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RECOPILACION 
DE 

LEYES Y DECRETOS DE VENEZUELA 

11343 
Decreto de 19 de enero de 1913, por 

el cual se dispone instalar en va
rios Consulados un «Muestrario, 
en dmtde se exltt'bt."rán las produc
ciones naturales de la República. 

GENERAL J. V. GOMEZ, 
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA, 

En vista de los prop6sitos que ani
man al Gobierno Nacional de dar el 
mayor impulso al progreso del País, 
por medio de una eficaz propaganda 
de nuestras producciones naturales 
en los países extranjeros, la cual re
dundará en provecho de nuestro co
mercio e industrias, 

Decreto: 
Artículo 19 En los Consulados de 

Venezuela en Amberes, Amsterdam, 
Barcelona, Génova, Hamburgo, Li
verpool, Londres, Nueva York, Nueva 
Orleans, Ottawa y Yokohama y. en 
aquellos otros Consulados cuando lo 
juzgue conveniente el Gobierno Na
cional, se instalará un «Muestrario, 
en donde se exhibirán las produc
ciones naturales de la República. 

Artículo 29 Los C6nsules desti
narán una sala en sus recpectivas 
oficinas para la instalaci6n del :t.iues-

trario, el cual estará abierto para 
los comerciantes e industriales en las 
respectivas localidades. 

Artículo 39 Por Resoluciones es
peciales se dictarán las demás me
didas necesarias para la organizaci6n 
de este servicio. 

Artículo 49 Los Ministros de Re
laciones Exteriores, de Hacienda y 
Crédito Público y de Fomento, que
dan encargados de la ejecuci6n del 
presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Exte
riores, de Hacienda y Crédito Pú
blico y de Fomento, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a 19 de enero 
de 1913.-Año 1039 de la Indepen
dencia y 549 de la Federaci6n. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exte-

riores, 
(L. S.) 

] . L. ANDARA. 
Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédi
to Público, 

(L. S.) 
M. PORRAS E. 
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Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
PEDRO-EMILIO COLL, 

11344 
Decreto de 3 de enero de 1913 por el 

cua'l se nombra al Doctor Ezequiel 
A. Vi'vas, Secretario General. 

GENERAL J. V. GOMEZ, 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE VENEZUELA, 

Decreto: 
Artículo único. Nombro mi Se

cretario General al ciudadano Doctor 
Ezequiel A. Vivas. 

Dado, firmado y sellado con el Se
llo del Ejecutivo Federal, en el Pa
lacio de Mirafiores, en Caracas, a 3 
de enero de 1913.-Año 103Q de la 
Independencia y 54Q de la Federa
ción. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

11345 
Decreto de 3 de enero de 1913 por el 

cual se nombra Mi'nistros del Des
(Jacho Ejecutivo. 

GENERAL J. V. GOMEZ, 

PRES1DENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE VENEZUELA, 

Decreto: 
Artículo lQ Nombro: 
Ministro de Relaciones Interiores, 

al ciudadano César Zumeta. 
Ministro de Relaciones Exteriores, 

al ciudadano Doctor José Ladislao 
Andara. 

Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, al ciudadano Doctor Román 
Cárdenas. 

Ministro de Guerra y Marina, al 
ciudadano General Victorino Márquez 
Bustillos. 

Ministro de Fomento, al ciudada
no Pedro-Emilio Coll. 

Ministro de Obras Públicas, al ciu
dadano Doctor Domingo A. Coronil. 

Ministro de Instrucción Pública, 
al ciudadano Doctor Felipe Guevara 
Rojas. 
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Artículo 29 Mi Secretario Gene
ral queda encargado de la ejecución 
de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, en el Palacio 
de Miraflores, en Caracas, a 3 de 
enero de 1913.-Año 1039 de la 
Independencia y 549 de la Fede
ración. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Secretario General, 

(L. S.) 
EZEQUIEL A. VIVAS. 

11346 
Decreto de 3 de enero de · 1913 por 

el cual se nombra al General Pe· 
dro Manuel Guerra, Gobernador 
del Distrito Federal. 

GENERAL J. V. GOMEZ, 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE VENEZUELA, 

Decreto: 

Artículo 19 Nombro Gobernador 
del Distrito Federal al ciudadano Ge
neral Pedro Manuel Guerra. 

Artículo 2Q El Ministro de Re
laciones Interiores queda encargado 
<le la. ejecución del presente De
creto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Inte
riores, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a 3 de enero de 1913.-Año 
1039 de la Independencia y 549 de 
la Federación. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Inte

nores, 

(L. S.) 
C. ZuMETA. 

11347 
Resolución de 9 de enero de 1913 

por le. cual se aprueba una propo· 
sición !techa a este Ministerio por 
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/Qs señores L. Puig Ros y R. Pa
rra Almenar, rela#va a la venta 
de la tabla de pesos y medidas del 
Sistema Mltrico-Decimal. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Relaciones Interiores. 
-Dirección Administrativa.-Ca
racas: 9 de enero de 1913.-1039 

y 549 

Resuelto: 

Declarada oficial la tabla de pesos 
y medidas del Sistema Métrico-De
cimal, calculada por el señor Carlos 
G. Almenar, se aprueba la proposi
ción hecha a este Ministerio por los 
señores L . Puig Ros y R. Parra 
Almenar, y desde esta fecha se con
siderarán auténticas las que vendie
ren los mencionados señores o sus 
agentes, al precio de cincuenta cén
timos de bolívar (B 0,50) por cada 
ejemplar. 

Comuníquese y publíquese, 

Por el Ejecutivo Federal, 

C. ZUMETA. 

11348 
Ci'rcular dirigida en 10 de enero de 

1913 a los Presidentes de EsJado 
y Gobernadtwes de Terri/oriQ. 

7 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Relaciones Interiores.
Dirección Administrativa.-Circu
lar .-Número 2.236.-Caracas: 10 
de enero de 1913.-1039 y 549 

Ciudadanos Presidentes de Estado y 
Gobernadores de Terri/Qrio. 

Sus Capitales. 

Para cumplir debidamente lo dis
puesto por el Ejecutivo Federal, en 
Resolución de este Despacho, fecha 
18 de octubre de 1898, relativa a la 
organización del ramo de 1Recopila
ci6n de Leyes y Decretos y su Im
presión•, cúmpleme dirigirme a us
ted, por disposición del ciudadano 
Presidente de los Estados Unidos de 
Venezuela, con el objeto de que se 
sirva enviar a este Ministerio, a la 
brevedad posible, todas las Leyes, 
Decretos y Acuerdos de la Asamblea 
Legislativa de ese Estado, 'Vigentes, 

los Decretos dictados por el Poder 
Ejecutivo del mismo, y las Orde
nanzas Municipales expedidas por los 
Concejos de esa Entidad Federal, 
que no hayan sido derogadas¡ debien
do, además, remitirse en lo sucesi
vo a este Ministerio, por duplicado, 
todo acto Legislativo, Ejecutivo o 
Municipal que deba ser recopilado. 

A excitación del Supremo Magis
trado, este Despacho encarece a usted 
la mayor eficacia en el desempeño 
de esta labor, pues, son de clara 
evidencia las ventajas que de ella 
se derivarán una vez cumplida, cuan
do se halle conscientemente compi
lada, ordenada y publicada en un 
sólo cuerpo, como es el propósito 
del Ejecutivo Federal, toda legisla
ción vigente en la República y en 
las Secciones que la integran. 

Dios y Federación. 

C. ZuinttA. 

11349 
Decreto de 13 de enero de 1913 re

lah'vo a la rememoracilm del pe
riodo en que el Padre de la Pa
tn·a inició y remató la campaña 
de Venezuela en la Guerra de la 
lndependena'a. 

EL GRAL. JUAN VICENTEGOMEZ, 

PRESIDENTE DB LOS ESTADOS UNIDOS 
DE VENEZUELA, 

Considerando: 
Que en el presente año cumple su 

centésimo aniversario el heroico pe
ríodo en que el Padre de la Patria 
inició y remató la campaña de V e
nezuela en la Guerra de la Indepen
dencia; 

que la gloria reflejada sobre la 
Nación por tan altos hechos, y su 
influencia decisiva para la causa de 
la libertad en la América del Sur, 
hacen memorables los días centena
rios de las fechas en que fueron con
sumados, 

Decreta: 

Artículo 19 Son días de pública 
y solemne rememoración, en sus rcsi 
pcctivos aniversarios en 1913: 

19 El Primero de marzo de 1813, 
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en que ocupó el Ejército Libertador 
compuesto de Venezolanos y Neo
granadinos, da Villa redimida de San 
Antonio del Táchira,. 

29 · El Seis de agosto de 1813, fe
cha de la entrada del Ejército Liber
tador en la ciudad de Caracas. 

39 El Catorce de octubre de 1813, 
en que el Cabildo extraordinario 
confirió a Simón Bolívar, el grado 
de General en Jefe y el título de Li
bertador. 
' Artículo 29 Por Resoluciones se
paradas se dictarán los correspondien: 
tes programas de conmemoración. 

Artículo 39 El Ministro de Rela
ciones Interiores queda encargado 
de la Ejecución del presente De
creto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Relaciones Interiores, 
en el Palacio Federal, en Caracas, a 
13 de enero de 1913.-Año 1039 de 
la Independencia y 54 9 de la Federa
ción. 

'(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Inte

riores, 

(L. S.) 
C. ZUMETA. 

11350 
Circular dirigida en 16 de enero de 

1913 a les Presidentes de Estado y 
Gohernadpres de Territorw. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Relaciones Interiores. 
--Dirección Administrativa.-Cir
cular.-N úmero 2.379.-Caracas : 
16 de enero de 1913.-1039 y 549 

Ciudadano .... 

En oficio de 15 de los corrientes 
advierte el Despacho de Fomento a 
este Ministerio que algunas perso
nas extrañas al servicio de correos 
usan las valijas o sacos en que se 
trasporta la correspondencia, las cua
les se extravían con mucha freéuen, 
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cia en la movilización interior. Estas 
irregularidadas no sólo ocasionan gas
tos al Erario Nacional sino además pro
vocan trastornos a la Oficina de Co
rreos que tiene la obligación de de
volver las valijas de trasporte va
cías al país de origen. Aun cuan
do el Despacho de Fomento hace 
presente que viene ocupándose de 
la reorganización de tal servicio, pa
ra mayor eficacia en el logro de es
tos propósitos, me ha dado instruc
ciones el Presidente de la República 
para dirigirme a usted con el ob
jeto de que dicte las órdenes nece
sarias a las autoridades dependien
tes de esa Entidad Federal a fin de 
que presten una cooperación· eficaz, 
tanto en la averiguación relativa a 
las valijas extraviadas y su conse
cución, como en hacer llevar ante 
los Tribunales competentes a los que 
las sustraigan o retengan in9ebida
mente e imponerles la pena que para el 
caso señala el Código Penal. 

Dios y Federación, 

C. ZUMETA. 

A los Presidentes de Estado y Gobernadores de 
Territorio.-Sus capitales. 

11351 
Resolucibn de 23 de enero de 1913 

relativa a la ejecución de les retra
tos al bleo de varios Pr6ceres Cim:
les y Militares de la Independencia 
Nacional. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Relaciones Interiores. -
Dirección Administrativa. - Cara
racas: 23 de enero de 1913.-1039 
y 549 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Pre
sidente de los Estados Unidos de 
Venezuela y en cumplimiento del ar
tículo 1 9 del Decreto de 28 de octu
bre de 1912 en que se ordena pro
ceder a la ejecución de los retratos 
al óleo de los Próceres Civiles y Mili
tares de la Independencia Nacional Li
cenciado Miguel José Sanz, Doctor 
Juan Germán Roscio, General Manuel 
Piar, Licenciado Diego Bautista Ur
baneja," Almirante Luis ·Brlón y Co-
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ronel Vicente Campo Elías, se comi
siona al efecto a los ciudadanos 
Carlos Rivero Sanavria, Pedro Zerpa, 
Pablo W. Hernández, Antonio E. 
Frías y señorita Mercedes Páez Pu
mar, conforme a los datos e instruc
ciones que recibirán de este Minis
terio. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

C. ZUMETA. 

11352 
Resolución de 2] de enero de 1913 

por la cual se abre a concurso la eje
cion del Arca de bronce que ha de 
guardar los restos del Libertador. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Relaciones Interiores.
Dirección Administrativa. - Cara
cas: 23 de enero de 1913.-1039 

y 54~ 

Resuelto: 

En cumplimiento del Decreto Eje
cutivo de 31 de diciembre próximo 
pasado que dispone sustituir el Arca 
de madera que guarda los restos de 
Simón Bolívar, por una urna de bron
ce, fundida con trofeos de la Guerra 
de la Independencia, y de conformi
dad con el artículo 39 del referido 
Decreto, se abre concurso para la 
ejecución de esta obra, con las bases 
siguientes: 

19 La capacidad interior de la 
urna deberá ser suficiente para con
tener un féretro de 1,86 X0,56X 0,26, 
dimensiones del que contiene los res
tos del Libertador. 

29 La urna será de bronce, que 
suministrará el Gobierno de Vene
zuela al taller de fundición elegido. 

39 La urna quedará cerrada por 
el sólo peso de su tapa, que deberá 
pesar mil quinientos kilogramos. 

49 El estilo ha de armonizar con 
el monumento de mármol, obra del 
escultor Tenerani, existente en el 
Panteón Nacional. 

59 La urna quedará colocada ante 
el Mausoleo a un nivel más bajo 
que la base de éste por moro que 
quede visible en toda su extensión. 

TOMO XXXVl-2 
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69 La posición de la urna la indi
cará cada artista a cuyo arbitrio queda 
el señalar las modificaciones que esti
me convenientes en el piso. 

79 Este Ministerio y los Cónsules 
Generales de Venezuela facilitarán, a 
quien los solicite, los planos y foto
grafíás del l\fonumento existente y 
del sitio del Panteón Nacional en 
donde será colocada la urna. 

89 El Gobierno de Venezuela se 
reserva el derecho de ejecutar el Pro
yecto que se elija, en cuyo caso el 
autor recibirá un premio en efectivo 
de mil bolívares. 

9~ Habrá otro premio de quinien
tos bolívares para el Proyecto que el 
Jurado estime como segundo en mé
rito, y para cuya adjudicación se 
tendrán especialmente en cuenta las 
condiciones del artículo 69 

10. Los Proyectos con la corres
pondiente firma bajo sobre separado 
y conforme al uso establecido para 
este género de concursos, se recibirán 
en este Ministerio hasta el día 15 de 
mayo del presente año. 

11. El Jurado, que se designará 
oportunamente, . dará su veredicto el. 
día 31 de mayo próximo. 

12. Cada proponente 'deberá en
viar al concurso l\)s documentos si
guientes: 

a J .-Dibujos de alzada de la urna 
al 1: 10. 

b ].-Una planta que indique la co
locación de la urna. 

e ].-Planos de las modificaciones 
del piso, que proponga el autor, si lo 
tuviere a bien. 

d].-Una perspectiva del cotí'junto 
tomado desde el punto de vista seña
lado en el plano de referencia. 

e ].-Presupuesto para la fundición 
de la urna. 

/].-Pliego de condiciones para la 
definitiva colocación de la urna, in
cluyendo la ejecución de las modifica
ciones proyectadas, a todo costo. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

C. ZUMETA. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



11353 
Tratado de Extradt"cilm celebrado con 

fecha 14 de juli"o de 1910, entre /.os 
Estados Umºdos de Venezuela y la 
República de Cuba, aprobado por el 
Congreso Nacional y canjeado el 24 
de enero de 1913. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

VENEZUELA 

Decreta: 
Artículo único. Se aprueba en to

das sus partes el Tratado de Extra
dición celebrado con fecha 14 de 
julio de 1910, entre los Estados Uni
dos de Venezuela y la República de 
Cuba, y cuyo tenor es el siguiente: 

«Los Estados Unidos de Venezue
la y la República de Cuba, con el 
objeto de asegurar la acción de la 
Justicia, han resuelto celebrar un 
Tratado de Extradición y, al efec
to, ~a~ nombrado por sus Plenipo
tenc1anos: el Excelentísimo Señor 
Presidente de los Estados Unidos <le 
Venezuela al General Señor Ignacio 
Andrade, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de los Es
tados Unidos de Venezuela en Cuba 
y el Excelentísimo Señor Presidente 
de la República de Cuba al Señor Ma
nuel Sanguily, Secretario de Estado 
de la República de Cuba. 

Quienes, después de haber canjea
do sus respectivos plenos poderes, 
hallados en buena y debida forma, 
han convenido en los artículos si
guientes: 

Artículo I 

Los Estados Unidos de Venezue
la y la Repúbl~ca de Cuba se obli
gan a entregarse recíprocamente, con 
arreglo a las estipulaciones de este 
Tratado, los individuos que, proce
sados o condenados por las autori
dades judiciales de uno cualquiera 
de los dos Estados como autores, 
cómplices o encubridores de alguno 
de los crímenes o delitos que se ex
presan en el artículo II, cometidos, 
intentados o cuya ejecución se hu
biere frustrado dentro de los lími
tes jurisdiccionales de una de las 
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partes contratantes, busquen asilo o 
se encuentren en el territorio de la 
otra. Sin embargo, la extradición 
no tendrá efet;!to sino en el caso <le 
que la infracción se compruebe de 
manera tal que las leyes del lugar 
en donde se encuentre el prófugo, 
justificarían su detención y someti
miento a juicio, si el crimen o delito 
se hubiese cometido, intentado o frus
trado en él. 

Artículo II 
Los crímenes o delitos por razón 

de los cuales se concederá la extradi
ción son los siguientes: 

1~ Homicidio voluntario, com
prendiendo los casos de parricidid, 
infanticidio, asesinato, envenenamien
to y aborto. 

29 Heridas o lesiones causadas 
voluntariamente que produzcan la 
muerte sin intención de darla, una 
enfermedad mental o corporal cierta 
o que parezca incurable, la incapacidad 
para trabajar, la pérdida o privación del 
uso absoluto de la vista o de un 
miembro necesario para la propia de
fensa o protección, o una mutilación 
grave. 

3? Incendio o cualquier otro es
trago causado por sumersión o vara
miento de nave o inundación, por 
explosión de mina o de máquina infer
nal. 

49 Rapto, violacióq y otros atenta
dos contra ef pudor. 

59 Abandono de niños. 
69 Sustracción, ocultación, supre

sion, sustitución o suposición d~ ni
ños. 

79 Asociación de malhechores. 
89 Bigamía y poligamía. 
99 Robo, hurto, estafa. 
10. Falsificación o alteración de 

escrituras, de documentos públicos u 
oficiales, mercantiles o privados, o 
de despachos telegráficos; uso de ta
les documentos a sabiendas que son 
falsificados o alterados. 

11. Fabricación de moneda falsa 
o alteración de la legítima; falsifi
cación o alteración de papel moneda 
de billetes de banco, títulos de deu~ 
da pút1.ica o sus 1cupones, tanto na. 
cionales como extranjeros; falsifica. 
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cióu de sellos de correo o de telé
grafo o de cualquier otra clase de 
efectos timbrados cuya expedición es
tuviere reservada al Estado; poner 
en circulación o introducir tales ob
jetos a sabiendas de que son falsifica
dos o alterados. 

12. Fabricación o introducción de 
troqueles, cuños, sellos, marcas o 
instrumentos destinados conocidamen
te a la falsificación. 

13. Malversación cometida por 
funcionarios públicos; malversación 
cometida por personas empleadas o 
asalariadas en detrimento de aquellas 
que las emplean, siempre que en 
uno y otro caso la malversación 
exceda de mil bolívares o de doscien
tos pesos. 

14. Cohecho y concusión. 
15. Falsos testimonios o falsas de

claraciones de testigos, expertos o in
térpretes. 

16. Bancarrota o Quiebra fraudu
lenta, y fraudes cometidos en las 
quiebras. 

17. Destrucción u obstrucción vo
luntaria o ilegal de ferrocarriles, que 
pongan en peligro la vida de las per
sonas. 

18. Piratería, así la definida por 
la Ley de los Estados Contratantes 
como la del Derecho de Gentes. 

19. Sublevación o conspiración 
Pªfª sublevarse, por dos o más perso
nas, a bordo de un buque en alta mar 
contra la autoridad del capitán o de 
quien haga sus veces. 

20. Crímenes o delitos contra las 
leyes de ambos países encaminadas a 
la supresión de la esclavitud y del trá
fico de esclavos. 

21. Atentados contra la libertad 
individual y la inviolabilidad del do
micilio, cometidos por particulares. 

Artículo III 

Cuando el crimen o delito que mo
tive la extradición haya sido cometido 
fuéra del territorio del Estado que 
hace la demanda, podrá dársele curso 
a ésta si la legislación del país reque
rido autoriza el enjuiciamiento de las 
mismas infracciones, cuando son co
metidas fuéra de su jurisdicci'm. 

Artículo IV 
La extradici6n no se acordará si el 

hecho por el cual se solicita, es consi
derado por el Estado requerido como 
delito político o hecho conexo con él. 

Queda formalmente estipulado que 
el extradido 110 podrá, en caso alguno, 
ser enjuiciado, o castigado por ningún 
delito poJ(tico anterior a la extradi
ción, ni por hechos que le sean co
nexos. 

No se reputará delito político, ni 
hecho conexo a semejante delito, el 
atentado contra la persona de un Jefe 
de Estado, cuando ese atentado cons
tituya delito de homicidio, de asesina
to o de envenenamiento. 

Artículo V 
Tampoco se acordará la extradición 

en los casos siguientes: 
(a) Si con arreglo a las leyes de 

· uno u otro Estado 110 excede de seis 
meses de privación de libertad el 
máxinrnn de la pena aplicable a la 
participación que se impute a la per
sona reclamada, en el hecho por el 
cual se solicita la extradición. 

(b) Cuando según las leyes del 
Estado al cual se dirige la solicitud, 
hubiere prescrito la acción o la pena 
a que estaba sujeto el enjuiciado o 
condenado. 

( c) Si el individuo cuya extradi
ción se solicita ha sido ya juzgado y 
puesto en libertad o ha cumplido su 
pena, o si los hechos imputados han 
sido objeto de una amnistía o de un 
indulto. 

Artículo VI 
La solicitud de extradición deberá 

hacerse siempre por la vÍQ diplomá
tica. 

Artícu Jo VII 

Si la persona reclamada se hallare 
procesada o condenada en el Estado 
del asilo, la extradición se diferirá 
hasta que sea absuelta o indultada, 
hasta que cumpla la condena o quede 
de otro modo terminada la causa.. 

Artículo VIII 
La solicitud de extradición deberá 

estar acompañada ,de una copia debi
damente autenticada de la sentencia, 
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siempre que el prófugo baya sido con
denado. Cuando el fugitivo estuviere 
únicamente enjuiciado, la solicitud se 
acompañará de una copia debidamente 
autenticada del acto de detención o de 
sometimiento a juicio dictado por la 
autoridad competente, así como de las 
declaraciones u otras pruebas en 
cuya virtud se hubiere librado dicho 
acto. 

A estas piezas se agregará una 
copia del texto de la ley aplicable al 
h(cho imputado y, en cuanto sea 
posible, las señas de la persona re
clamada. 

La extradición die los prófugos, en 
virtud de las estipulaciones del pre
sente Tratado, se verificará de con
formidad con las leyes de extradi
ción del Estado al cual se dirija la 
demanda. 

En ningún caso tendrá efecto la 
extradición, si el hecho similar no es 
punible por la ley de la Nación re
querida. 

Artículo IX 
La detención provisional del pró

fugo se efectuará en virtud de la 
exhibici6n de un mandato de deten
ción dictado por el tribunal compe
tente y producido por la vía diplo
mática. 

También se efectuará la detención 
provisional mediante un aviso, tras
mitido por el medio más rápido y aún 
pór telégrafo, de la existencia de un 
mandato de detención, con la condi
ción, sin embargo, de que dicho aviso 
sea regularmente dado por la vía di
plomática al Ministro de Relaciones 
Exteriore~ del Estado en donde el 
delincuente se haya refugiado. 

La detención provisional cesará si 
dentro del lapso de tres meses, con
tados desde la fecha de la detención, 
no se formalizare la solicitud de ex
tradición de acuerdo con lo dispuesto 1 
en el artículo VII I. 1 

Artículo X 
Las Altas Partes Contratantes no 

estarán obligadas a entregarse sus pro
pios ciudadanos. 

Artículo XI 
Siempre que se solicitare de los 

1 

Estados Unidos de Venezuela la en
trega de un fugitivo, la extradición 
no se concederá sino mediante la se
guridad, d2da por la vía diplomá
tica, de que el enjuiciado o conde
nado será indultado de la pena ca
pital, si se le impusiere o se le hu
biere i~puesto en la República de 
Cuba por el delito que motiva la ex· 
tradición. 

Artículo XII 

El extradido no podrá ser en1u1-
ciado ni castigado en el Estado que 
lo reclama, por ningún crimen o de
lito cometido antes de su extradición, 
si no fuere el que se expresa en la 
solicitud, ni tampoco ser entregado 
a otra nación, a menos que haya te
nido en uno y otro caso la libertad 
de abandonar dicho Estado durante 
un mes después de haber sido sen
tenciado, y, en caso de condenación, 
de haber sufrido la pena o dehaber 
sido agraciado. En todos estos casos 
el extradido deberá ser advertido de 
las consecuencias a que lo expondría 
su permanencia en el territorio de 
la Nación. 

Artículo XIII 

Todos los objetos que constituyan 
el cuerpo del delito, los que proven
gan de él o hayan servido para co
meterlo, lo mismo que cualesquiera 
otros elementos de convicción que se 
hubieren encontrado en poder del fu 
gitivo, serán después de la decisión 
de la autoridad competente, entrega
dos al Estado reclamante, en cuanto 
ello pueda practicarse y sea confor
me con las leyes de las respectivas 
Naciones. 

Se respetarán, sin embargo, debi
damente los derechos de tercero res, 
pecto de tales objetos. 

Artículo XIV 

Si la extradición de un individuo 
es reclamada a la vez por varios 
Estados, se dará la preferencia a 
aquel cuya demanda se haya recibi
do primero, a no ser que la Nación 
del asilo esté obligada, por un Tra
tado anterior, a dar la preferencia 
de un ' modo distinto. .. 
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Artículo XV 
Si uno de los Gobiernos no hu

biere dispuesto de la persona recla
mada en el período de cuatro meses, 
contados desde la fecha en que hu
biere sido puesta a su disposición, 
se dará libertad al preso, quien no 
podrá ser nuevamente detenido por 
el mismo motivo. 

Artículo XVI 

Los Cónsules Generales, Cónsules, 
Vicecónsules y Agentes Consulares de 
uno de los Estados podrán pedir que 
se arreste y remita a bordo de su 
país a los oficiales, marineros y cua
lesquiera otras personas que formen 
parte de la tripulación de los buques 
de guerra o mercantes de sns res
pectivas Naciones, cuando fueren ini
ciados o acusados de haber deserta
do de ellos. Al efecto, se dirigirán 
por escrito a las autoridades locales 
competentes del Estado en que se 
hace el reclamo, y justificarán con 
la exhibición de los registros del bu
que o del rol de la tripulación u 
otros documentos oficiales qne los in~ 
dividuos que reclaman pertenecen a 
dicha tri pu }ación. 

Justificada así la solicitud, no podrá 
rehusarse la entrega, a menos que 
se probare en debida fqrma que son 
ciudadanos del Estado del cual se 
solicita la entrega, y lo eran en el 
momento de su inscripción en el 
rol. Se les dará toda protección para 
la busca, captura y arresto de tales 
desertores, los cuales también serán 
detenidos en las prisiones de la Na
ción por requerimiento y a costa de 
los Cónsules hasta que éstos encuen
tren ocasión para hacerlos salir. Pero 
si ésta no se pre.sentare durante el 
término ee un mes contado desde el 
día del arresto, serán puestos en li
bertad los desertores, sin que puedan 
ser presos otra vez por la misma 
causa. 

Si el desertor hubiere cometido al
gún delito y el tribunal competente 
lo reclama~e para juzgarlo, la entre
ga será diferida hasta que se haya 
pronunciado sentencia y ésta fuere 
ejecutada. ' 

Artículo XVII 
Cuando en el curso de un proc~

so no político se juzgase necesario 
oir declaraciones o informes de per
sonas que se hallen en uno 9e los 
dos países, o llevar a cabo cualquier 
otro acto o procedimiento de ins
trucción, se dirigirá a este efecto 
una comisión rogatoria por la vía di
plomática, y se cumplirá por los fun
cionarios competentes observañdo las 
leyes del país requerido. 

Los dos Gobiernos renuncian al 
reembolso de los gastos resultantes 
de la ejecución de comisiones roga
torias, siempre que no se trate de 
informes o cualesquiera otros trabajos 
de peritos. 

Artículo XVIII 

Los gastos ocasionados por el arres
to, la detención, el examen y la en
trega de los prófugos, en virtud de 
este Tratado, correrán por cuenta del 
Estado en cuyo nombre se solicite 
la extradición. 

El individuo que baya de ser en
tregado será conducido al puerto del 
Estado requerido que designe el Go· 
bierno que ha hecho la solicitud o 
su Agente Diplomático, a cuyas ex
pensas será embarcado. 

Artículo XIX 

El presente Tratado permanecerá 
en vigor durante tres años, que co
menzarán a contarse dos meses des
pués del canje de sus ratificaciones, 
y no tendrá efecto retroactivo. 

Si un año antes de la expiración 
de ese término ninguna de las Al
tas Partes anunciare a la otra, por, 
una declaración oficial, su intención 
de hacer cesar sus efectos, el Tra
tado continuará siendo obligatorio 
por un año más y así sucesivamente, 
de año en año, a contar desde el 
día en que una de las Altas Partes 
lo haya denunciado. 

Artículo XX 
Este Tratado será ratificadd de 

acuerdo con la legislación . de cada 
uno de los Estados Contratantes y 
sus ratificaciones serán canjeadas en 
esta misma ciudad lo antes posible. 
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En testimonio de lo cual los res
pectivos Plenipotenciarios han firma
do los artículos precedentes y estam
pado aquí sus sellos. 

Hecho por duplicado en la ciudad 
de La Habana, a catorce de julio 
de mil novecientos diez. 

1GN9 ANDRADE. 

MANUEL SANGUILY. 

MANUEL SANGUILY. 

lGN9 ANDRADE. 

(L. S.) 
(L. S.) 

Dado en el Palacio Federal Le
gislativo en Caracas a los 11 días 
del mes de junio del año de 1912.
Año 1.039 de la Independencia y 
549 de la Federación. 

El Presidente, 
(L. S.) 

Roso CHACÓN. 

El Vicepresidente, 
J. L. ARISMENDI. 

. Los Secretarios, 
M. M. Ponte. 

Samuel Niño. 

Palacio Federal, en Caracas, a 26 de 
junio de 1912.-Año 1039 y 549 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) 

J. V GOMEZ. 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
(L. S.) 

J. L. ANDARA. 

JUAN VICENTE GOMEZ, 
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA, 

A todos los que la presente vieren, 
Salud! 

Por cuanto el Gobierno de los Es
tados lJnidos de Venezuela y el de 
la República de Cuba han celebrado 
el 14 de julio un Tratado de Ex
tradición que fué aprobado por el 
Congreso Nacional el 11 de junio 
del corriente año; 

Por tanto vengo en conferir al Se
ñor Doctor R. Gil Garmendia, En-
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cargado de Negocios ad-interim de 
los Estados Unidos de Venezuela en 
Cuba, Poder Especial para que en 
representación del Gobierno de la 
República proceda al canje de dicho 
Tratado con el Plenipotenciario que 
al efecto nombre el Gobierno de la 
República Cubana. 

En fé de lo cual expido las pre
sen tes, firmadas, de mi mano, sella
das en la forma de costumbre y re
frendadas por el Ministro de Rela
ciones Exteriores, en Caracas, a 20 
de diciembre de 1912. 

(L. S). 
J. V. GOMEZ. 

Refrendadas: 
El Ministro de Relaciones Exteriores 

(L. S) 
J. L. ANDARA 

Los abajos firmados, Manuel San
guily y Garritt, Secretario de Estado 
de la República de Cuba, y el Doctor 
Ricardo Gil Garmendia, Encargado 
de Negocios ad-interim de los Es
tados Unidos de Venezuela, se reu
nieron en el día de hoy, en la Se
cretaría de Estado, para proceder al 
canje de las ratificaciones del Tra
tado de Extradición, firmado en esta 
ciudad el día catorce de julio de mil 
novecientos diez, entre el Presidente 
de la República de Cuba y ei Pre
sidente de los Estados Unidos de 
Venezuela. 

Y habiendo encontrado conformes 
y en buena y debida, forma los dos 
respectivos instrumentos de ratifica
ción, efectuaron su 'canje. 

En fé de lo cual, en el lugar antes 
expresado, firman la presente acta 
en dos ejemplares escritos en espa
ñol, estampando en ellos sus respec
tivos sellos. Habana, veinticuatro de 
enero de mil novecientos trece. 

Manuel Sanguily. 
R. Gil Garmendia. 

11354 
Decisión de la Corte Federal y de 

Casación de 27 de enero de 1913 
sobre la consulta hecha por el Ge-
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neral Esteban Cllalbtmd Cardona, 1 

Presidente del Estado Mérida. 

LA CORTE FEDERAL 
Y DE CASACION 

DE LOS ESTA DOS UNIDOS DE Vl<~NEZUF.LA, 
EN SALA FEDERAi, 

Vista la consulta que hace a esta 1 

Corte el General Esteban Chalbaud 
Cardona, Presidente del Estado Mé
rida, por conducto del ciudadano Mi
nistro de Relaciones Interiores y que 
a la letra dice: «¿Los dos bolívares 
más que cobra el Registrador Su
balterno por el aviso que debe darse 
al Registrador Principal ( inciso 13 
del artículo 78) deberá remitirlos ín
tegros a la Oficina Principal?,; 

Considerando: 

de Triunfa en San Antonio del Ttf
ddra, que perpetfte, en el sitio don
de jué iniciada, la campaña liber
tadora de 181). 

GENERAL J. V. GOMEZ, 
PRESIDENTE DR LOS F.STADOS UNIDOS 

DE VRNEZUELA1 

Conforme al Decreto Ejecutivo de 
13 de enero de 1913, y en conme
moración de la fecha gloriosa del 1 9 

de marzo de 1813, 
Decreto: 

Artículo 19 Eríjase en San An
tonio del Táchira un Arco de Triun
fo, en piedra, que perpetúe, en el 
sitio donde fué iniciada, la campaña 
libertadora de 1813. 

Artículo 29 El Arco llevará las 
siguientes inscripciones: a) en el friso, 
en la cara que mire al oriente: «He 
venido a traeros la libertad, la in-

Que el mencionado derecho corres
ponde por el artículo 78 de la Ley 
de la materia a la Oficina Subalter
na para ser distribuido luego de con
formidad con el artículo 90 de la 
misma Ley. 

Acuerda; 
1 

dependencia y el reino de la justi
cia. SIMÓN BOLÍVAR•¡ en la cara 
que mire al occidente: «Venezuela, 

1 hermana y vecina, primogénita de 
la libertad americana que abrió esta 

Los dos bolívares que cobra el Re
gistrador Subalterno por el aviso que 
de conformidad con el inciso 13 del 
artículo 78 debe hacer, pertenece a 
la Oficina Subalterna para la distri- 1 

bución del artículo 90 citado. 
Regístrese, publíquese, comuníqqe

se y archívese el expediente. 
Dado, firmado y sellado en la Sala 

de Audiencias de la Corte Federal 
y de Casación, en el Capitolio Fe
deral, en Caracas, a los veintisiete 
días del mes de enero del año de 
mil novecientos trece.-Año 1039 de 
la Independencia y 549 de la Fede
ración. 

El Presidente, EMILIO CONSTAN
TINO GUERRERO.-El Vicepresidente, 
Enrique Urdaneta Ma¡1a.-El Rela
tor, Pedro M. Arcaya.-El Canciller, 
Antonio ~ Planchart.-Vocal, Car
los Alberto Urhaneja.-Vocal, P. Her
moso Tellería.-Vocal, P. M. Reres. 
-El Secretario, Vicente E. Velu-
tini. 

11355 
Decreto de 13 de febrero de JOJJ por 

el cual se ordena erigir un Arco 

carrera gloriosa a los demás pueblos 
1 del Continente, CAMILO TORRES•; 

b) eu el paramento oriental de las 
columnas: a la derecha: «La Grita
Betijoque-Carache-Niquitao- Hor
cones-Taguanes»; a la izquierda: 
«Sim6n Bolívar-José Félix Ribas
Rafael Urdaneta - Jacinto Lara -
Francisco Ponce de León-Pedro Bri
ceño Méndez-Vicente Campo Elias 
-Manuel Villapob; en el occidental: 
a la derecha: •Guamal-Tenerife
EI Banco-Puerto de Ocaña-Chiri
guara-Alto de la Aguada-San Ca
yetano-Cúcuta»¡ a la izquierda: «Ca
milo Torres-Atanasio Girardot-An
tonio Ricaurte-Luciano D'Eluyar
Herm6genes Maza-Manuel Paris
Tomás Planes-Francisco de P. Ve
len; e) una tableta en el lado Norte 
de la Columna llevará grabada esta 
inscripción: «Erigido por Decreto Eje
cutivo de 13 de febrero de 1913, bajo 
la Presidencia del General Juan Vi
cente Gómez,. Al pie se grabará el 
nombre del Arquitecto. 

Artículo 39 Los Ministros de Re
laciones Interiores y de Obras Pú-
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blicas quedan encargados de la eje
cución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones In
teriores y de Obras Públicas, en el 
Palacio Federal, en Caracas, a los 
13 días del mes de febrero de 1913. 
-Año 1039 de la Independencia y 
549 de la Federación. 

(L. S. ) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Ir.te

riores, 
(L. S.) 

C. ZUMETA. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
D. A. CORONIL. 

11356 
1 

Reglamento del Curso Nocturno de la 
Escuela de Comercio, aprobadb el 14 
de febrero de 1913. 

Artículo 19 En el Curso Noctur
no de la Escuela de Comercio se 
léen las asignaturas sigqientes: 

Aritmética Mercantil, Teneduría 
de Libros, Mecanografía y .Esteno
grafía, Inglés y Alemán, a cargo de 
los Profesores respectivos de dicha 
Escuela y de acuerdo con los pro-. 
'gramas establecidos al efecto. 

Artículo 29 El curso de estudios 
dura dos años: al final de..-cada año 
.escolar se practica un examen general 
de las materias estudiadas; y los 
al mimos . regulares que hayan sido 
aprobados en todas, reciben al tér
mino del curso un certificado de su-
ficiencia. ' 

Artículo 39 Para los efectos del 
artículo anterior los alumnos se divi
den en regulares y libres, · siendo re
gulares los alumnos inscritos y ma
triculados que cursen todas lªs asig, 
naturas y que tengan menos de 40 
faltas de asistencia en el año escolar. 

Artículo 49 La distribución de las 
materias de enseñanza, es la si· 
guiente: 
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19 Teneduría de Libros, cuatro 
clases semanales.- (Martes, jueves, 
viernes y sábado de 8 a 9 p. m.) 

29 Aritmética Mercantil, dos cla
ses semanales.-( Lunes y miércoles 
de 9 a 10 p. m.) 

39 Idioma alemán, dos clases se
manales.-(J ueves y sábado de 9 a 
10 p. m.) 

49 Idioma inglés, dos clases sema
nales.- (Lunes y miércoles de 8 a 9 
p.m.) 

59 Mecanografía y Esteno¡rafía, 
dos clases semanales.-(Martes y vier
nes de 9 a 10 p. m.) 

Párrafo único. Este plan de dis
tribución de las asignaturas podrá ser 
modificado de acuerdo con el Ministro 
de Instrucción Pública. 

Artículo 59 En relación con el 
nuevo curso, tiene el personal do
cente las atribuciones y deberes si
guientes: 

1 q. El Director vigila en unión del 
Subdirector la enseñanza; informa 
trimestralmente al Ministro de Ins
trucción Pública de la marcha de los 
estudios; propone las reformas que 
convengan, y da una vez al mes, por 
lo menos, conferencias públicas sobre 
materias de comercio, que sirvan 
de estímulo y de enseñanza a,. los 
alumnos. 

2~ Al Subdirector corresponde lle
var nota de la asistencia diaria de los 
Profesores, y los Libros de Inscrip
ción, de Matrículas, de Actas de Exá
menes y de Correspondencia. 

3~ Los Profesores llevan la nómi
na de asistencia, atienden al orden y 
disciplina y_pónen en• práctica todos 
los medios conducentes al progreso de 
la institución y al adelanto de los 
alumnos. 

Caracas: 13 de febrero de 1913. 

Dr. H. Machens. 

Gttt'do Vargas Coronado. 

<tui"lkrmo Todd. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Instrucción Pública.
Dirección. de Instrucción Superior 
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y de Bellas Artes.-Caracas: 14 de 
febrero de 1913.-1039 y 549 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Ge
neral Juan Vicente Gómez, Presiden
te de la República, se aprueba el 
Reglamento anterior. 

Por el Ejecutivo Federal, 

F. GUEVARA ROJAS. 

11357 
Resolucilm de 20 de febrero de 1913 

relativa al funcionamiento de ltJs 
Pabellones de Cirugía anexos al 
Hospital Vargas. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Relaciones Interiores.
Dirección Administrativa. - Cara
cas: 20 de febrero de 1913.-1039 

y 559 

Resuelto: 

Por cuanto es indispensable para 
el funcionamiento de los Pabellones 
de Cirugía anexos al Hospital Var
gas la instalación del tren de em
pleados necesarios para ello, el Pre
sidente de los Estados Unidos de 
Venezuela ha tenido a bien dispo
ner que con cargo al ramo de «Rec
tificaciones del Presupuesto, sean 
erogados mensualmente por la Teso
rería Nacional mil doscientos bolí
vares (B 1.200), los cuales serán 
distribuidos así: 

Un Director .......... B 500, 
Dos Internos a B 100. . 200, 
Dos sirvientes a B 60.. 120, 
Un fogonero... .... . . . 140, 
Compustible, aseo y 

otros gastos. . . . . . . . 240, 

B 1.200, 

Dispone as1m1smo el ciudadano 
Presidente que el Director de los 
Pabellones, de acuerdo con los Di
rectores del Hospital Vargas y del 
Hospital Militar de esta ciudad for
mulen la tarifa, que previa aproba
ción del Ejecutivo Federal, ha de 
regir para los gastos de asiitencia 

TOMO XUVI- 3 
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de los enfermos pudientes que uti
licen dichos servicios. 

Por Resoluciones separadas serán 
nombrados los empleados del servi
cio de cirugía a que se refiere la 
presente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

C. ZUMETA, 

11358 
Decreto de 26 de febrero de 1913, re

lativo a la formadón de una Ofic1:na 
Téc-nica Militar, para complementar 
la instrucdón moderna del E.fército 
Nacional. 

GENERAL JUAN VICENTB; 
GOMEZ, 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE VENEZUELA, 

Considerando: 

Que es de necesidad imperiosa, para 
complementar la instrucción moderna 
del Ejército Nacional, la formación de 
una Oficina Técnica Militar, a cuyo 
cargo esté la directiva general de los 
trabajos del ramo que fuere necesario 
iniciar, 

Decreta: 

Artículo 19 Procédase por el Mi
nisterio de Guerra y Marina, a dictar 
las disposiciones conducentes a la for
mación de una Junta compuesta de 
Jefes y Oficiales de acreditada capaci
dad, que se encargue de los trabajos 
expresados a continuación: 

Organización e instrucción del Ejér
cito en las diferentes armas. 

Plan de Estudios y Organización 
general de las Escuelas Militares de la 
República. 

Elaboración y Reformas de los Re
glamentos de Instrucción y Adminis
tración de los Cuerpos. 

Artículo 29 El Ministro de Gue
rra y Marina queda encargado de la 
ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, selladc;, con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de Guerra y Marina, 
en el Palacio Federal, en Caracas, a 
26 de febrero de 1913.- Año 1039 de 
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la Independencia y 55Q de la Fede
ración. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 
V. MÁRQUEZ BUSTILLOS. 

11359 
Reglamento de la. Escuela de Enfer

meras, aprobado el 28 de febrero de 
191]. 

SECCIÓN PRIMERA 

Del personal: 
Artículo 1 Q Son deberes del Direc

tor: 
a).-Dar la instrucción profesio

nal correspondiente a las alumnas 
por medio de lecciones orales, de~ 
It?ostracio~e~ . y ejercicios, e inspec
c10nar y dmg1r los trabajos prácticos 
respectivos. 

b ).-Disponer el servicio práctico 
de las alumnas en los Institutos de 
Beneficencia, de acuerdo con su res-
1>ectivo personal facultativo, de ma
nera que cada una de las alumnas 
adquiera durante el bienio la sufi
ciente práctica en cada ramo de la 
asistencia de enfermos. 

c). -Cuidar de que las alumnas 
al mismo tiempo que reciben la edu~ 
cación profesional en el arte de en
fermera, mejoren su instrucción ele
me?~al en Lectura, Escritura y Con
tab1hdad y de que perfeccionen sus 
condiciones de actividad disciplina 
y hábitos domésticos. 
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Artículo 2Q El Director de la Es
cuela se entenderá directamente con 
el Ministerio de Instrucción Públi
ca para los asuntos relacionados con 
el funcionamiento de la Escuela. 

Artículo 3Q La Escuela podrá ser 
dotada de otros Maestros o Maes
tras auxiliares si el Ministerio lo con

,sidera necesario. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Dt• la enseiianza: 
Artículo 4Q El curso de la ense

ñanza durará dos años, no pudiendo 
funcionar más de un curso a la vez. 
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Artículo SQ El año escolar co
mienza el 1 Q de marzo y se consi
dera dividido en dos semestres, el 
primero de marzo a julio con exa 
men y vacación en agosto, y el se
gundo de setiembre a enero con 
examen y vacación en febrero. 

Artículo 6Q Las materias del cur
so serán distribuidas por semestres de 
la manera siguiente: 

Primer semestre. - Nociones de 
Anatomía y Patología con aplicacio
nes al conocimiento de las enferme
dades más comunes y de su trata
miento. 

Segundo Semestre.-Práctica de Ci
rugía menor: vendajes, curas, peque
ñas operaciones, aplicaciones tópicas, 
etc. Primeros auxilios en casos de 
accidente. Cuidados a los enfermos en 
general. 

Tercer semestre.-Complementos de 
los estudios de Anatomía y Fisiolo
gía aplicadas y en especial del sis
tema nervioso. Nociones de Patolo
gía y de Higiene ,práctica, y cuida
dos especiales a las parturientes y a 
los niños. 

Cuarto semestre.-Farmacia elemen
tal y cocina de enfermos. Cuidados 
especiales a enajenados. Economía. 
Administración y régimen del Hospi
tal. 

Artículo 7.Q-El trabajo práctico de 
las alumnas será el correspondiente 
a las lecciones teóricas y el servicio 
auxiliar consistirá en lo concernien
te a limpieza de la cama, muebles y 
utens~lios usados por el enfermo; ~ 
ministración de los medicamentof y 
alimentos prescritos; ejecución de las 
aplicaciones ordenadas; registro de los 
síntomas observados y del tratamien
to seguido en cada caso; desinfec
ción de los enfermos y objetos en 
contacto con ellos; auxilio al facul
tativo en sus intervenciones, y pres
tación de primeros socorros en todo 
caso de necesidad. Este trabajo prác
tico se verificará en los Institutos de 
Beneficencia, según las indicaciones 
del Director de la Escuela y las 
alumnas obtendrán las certificacio
nes correspondientes de los Jefes de 
los Servicios donde hayan practicado. 
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SECCIÓN TERCERA 

De las alumnas: 

Artículo 8Q Para ser alumna de la 
Escuela de Enfermeras se req11ie
re: 

a).-Tener diez y ocho años cum
plidos y no más de cuarenta¡ 

b). -Poseer por lo menos la Ins
trucción Primaria Elemental; 

, ) . -'rener buena constitución, sa
lud y ningún defecto físico nota
ble; 

d).-Tener nota o presentar cer
tificación de moralidad o buena con
ducta; 

e). - Haber sido vacunada o reva
cunada recientemente. 

Artículo 9Q La inscripción de las 
alumnas se hará en los primeros 15 
días del año escolar, con prórroga 
justificada de otros 15 días, previo 
examen de las materias leídas antes 
de la primera asistencia. Termina
do el primer trimestre, el Director 
practicará un examen individual so
bre las materias leídas y las alum
nas que demuestren suficiencia se
rán matriculadas en el curso y so
lamente éstas se considerarán como 
alumnas regulares para los efectos de 
los exámenes y diplomas. 

Artículo 10. Las alumnas de la 
Escuela de Enfermeras tienen el de
ber: 

a).-De asistir a las lecciones teó
ricas y ejecutar los trabajos prácti
cos que se les hayan señalado, im
poniendo toda falta de asistencia la 
obligación de presentar prueba de 
saber lo enseñado en la lección co
rrespondiente; la acumulación de 25 
faltas en el semestre o de 40 en el 
año escolar, acarre!l la pérdida del 
curso; 

b ).-De prestar sus servicios co
mo auxiliares en los servicio de los 
Hospitales que les sean señalados al 
efecto, durante, por lo menos, 12 
horas semanales, y de hacer dos no
ches de guardia por mes, acompa
ñando a la Hermana Enfermera de la 
Sala. 

Artículo 11.-Las alumnas de la 
Escuela de Enfermeras deben pre-
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sentarse a la clase aseadas en super
sona y traje; lkvar blusa abrochada 
atrás y con mangas que puedan re
cogerse; cubierto el cabdlo con 11na 
gorra lisa y blanca, y llevar consi
go, además de íos útiles del oficio, 
libreta y lápiz para tomar nota de 
las lecciones y apuntar las observacio
nes de los enfermos. 

SECCIÓN CUARTA 
De los rxámenes y títulos: 

Artículo 12. A fin de cada se
mestre las alumnas matriculadas, pro
vistas dr sus notas de asistencia a 
las lecciones y a la práctica de los 
Hospitales, rendirán exámenes, sea 
individualmente, sea por grupos no 
mayores de 5 alumnas, ante el ju
rado nombrado al efecto por el Mi
nisterio de Instrucción Pública. 

Parágrafo único. De este Jurado 
formarán parte el Médico Director de 
la Escuela, la Directora de la Es
cuela de Artes y Oficios de Muje
res, un Médico y un Cirujano del 
Hospital Vargas y la Enfermera Prin
cipal o Ecónoma del mismo, no co
brándose nada por estos exámenes en 
ningún caso. 

Artículo 13. Las alumnas aproba
das en el primer año del curso re
éibirán el Diploma de Ayudanta de 
Enfermera; terminado el curso com
pleto las alumnas aprobadas recibirán 
el de Enfermera T itular. 

Parágrafo único. Estos Diplomas 
serán extendidos por el Director de 
la Escuela y refrendados por el Minis
tro de Instrucción Pública. 

Caracas: 27 de febrero de 1913. 
El Director de la Escuela de Enfer-

meras, 
F. A. Rísquez. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Instrucción Pública.
Dirección de Instrucción Superior 
y de Bellas Artes.-Caracas: 28 
de febrero de 1913.-103Q y 55<> 
Dispone el ciudadano General Juan 

Vicente G6mez, Presidente de la Re
pública, que se apruebe el Reglamen
to anterior. 

Por el Ejecutivo Federal, 
F. ÜUlWARA ROJAS. 
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11360 
Rtsoluci6n de 6 de marzo de 1913 

por la cual se aprueba ti Regla: 
men/Q para los Pabellones de Ci
rugía anexos al Hospital Vargas. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Relaciones Interiores.
Direcci6n Administrativa.-Cara
cas: 6 de marzo de 1913.-1039 

y 55Q 

Resuel/Q: 

Por disposici6n del Presidente de 
los Estados Unidos de Veneznela, se 
aprueba el siguiente Reglamento para 
los Pabetlones de Cirugía anexos al 
Hospital Vargas: 

SECCIÓN PRIMERA 

1<! Los Pabetlones de Cirugía fun
cionarán bajo un Director y con dos 
secciones Séptica y Aséptica rigu
rosamente separadas. 

29 Tendrán un Interno ayudante 
y un sirviente para cada secci6n y 
un fogonero. 

3Q Los Pabellones de Cirugía es
tán bajo la vigilancia del Inspector 
General de Hospitales. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De las operaciones 

19 Las operaciones se consideran 
de urgencia y corrientes. 

2Q Las de urgencia tendrán siem
pre ta preferencia en el de¡,art.imen
to respectivo, aunque ya éste estu
viere destinado para otro Cirujano. 

3Q Los Cirujanos operadores avi
sarán al Director la víspera de la 
intervenci6n, manifestando cual sea, 
con el fin de preparar los efectos 
necesarios. 

49 En las de urgencia se avisa
rá al Director por lo menos con tres 
horas de anticipaci6n. 

59 En cualquier género de opera
ción sólo acompañarán al Cirujano 
los ayudantes que él requiera y algún 
colega invitado a las tribunas. 

69 Los estudiantes y espectadores 
se colocarán solamente en las tri
bunas. 

SECCIÓN TERCERA 

Deberes de los fun,ionarios 

Del Director: 

19 Fijar el horario y la distri
buci6n de las salas y señalar camas 
a los enfermos generales y celdas a 
los particulares. 

29 Vigilar desde el primer mo
mento la preparación y esterilización 
de los instrumentos y el buen fun
cionamiento de los aparatos. 

39 Estar presente durante la ope
ración para atender a cualquier ac
cidente y aún ayudar al Cirujano 
operador si éste lo exigiere. 

49 Cuidar del orden y aseo en el 
Establecimiento y del buen servicio 
de sus subalternos y de la asepsia 
de las celdas y camas. 

59 Informar mensualmente al Mi
nisterio de Relaciones Interiores y a 
la Gobernación del Distrito Federal 
de la marcha y movimiento del Pa
be116n y sus anexos y dar cuenta a 
ambos Despachos de los fondos re
caudados, su distribución e inversión. 

6<> Reglameutar las visitas. 
79 Recibir y entregar bajo inven

tario los aparatos, instrumentos, úti
les y mueblaje de los Pabetlones y 
pasar un ejemplar de este inventario 
firmado por los funcionarios respec
tivos y por el Inspector General de 
los Hospitales al Ministerio de Rela
ciones Interiores y a la Gobernación 
del Distrito Federal. 

Del Interno: 
19 Organizar, preparar y esterili

zar con la debida anticipación los 
efectos necesarios para las interven
ciones. 

29 Estar presente en el acto ope
ratorio para atender a las necesida
des del servicio de su dependencia 
y aún ayudar al operador en caso 
de urgencia en las operaciones gene
rales. 

39 Lavar, limpiar y organizar los 
instrumentos y útiles al término de 
la operación, cerciorándose de que 
estén completos y dar cuenta al Di
rector de los deterioros que hayan 
sufrido~ 
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49 Someterse a las indicaciones 
o disposiciones del Director. 

Del Sirviente: 
19 Ayudar al Interno en la pre

paración y organización de los ins
trumentos antes y después de la 
operación. 

29 Ayudar a trasportar al enfer· 
mo a las salas de anestesia y de ope
ración; y luego al cuarto aseándolo 
y desinfectándolo según indicación 
del operador. 

3Q Limpiar, asear· y desinfectar 
las localidades de su departamento 
según las indicaciones de sus supe
riores. 

49 Estar presente en el acto ope
ratorio a disposición del Cirujano. 

Del Fogonero: 
19 El Fogonero vivirá en el mis

mo edificio, en la caseta de caldera, 
o en el Hospital Vargas. 

29 Debe cuidar minuciosamente y 
ser responsable de los aparatos con
fiados a su cargo asegurándose de su 
buen funcionamiento. 

39 Preparará la caldera con la de
bida anticipación y estará atento du
rante los trabajos para satisfacer cual
quiera indicación. 

49 Le está prohibido entrar al 
edificio y se pondrá en comunicación 
con los otros empleados del estable
cimiento por medio de señales. 

Disposiciones generales: 
19 El Director tendrá especial cui

dado en que sus subalternos ejerzan 
estricta vigilancia sobre los útiles a 
ellos confiados, haciéndolos respon
sables de su extravío o deterioro 
cuando éste no estuviere justificado. 

29 El servicio de los Pabellones 
de Cirugía y sus anexos es de Be
neficencia Pública y en las opera
ciones tendrán siempre preferencia 
las generales o sea las de indigen
tes hospitalizados. 

3Q Los Cirujanos del servicio del 
Hospital Vargas tienen obligación de 
practicar las operaciones generales en 
sus respectivos departamentos. 

49 Los Cirujanos pueden operar 
y hospitalizar enfermos particulares 
en los Pabellones y sus anex(l:5, me
diante el pago de veinte bolívares 
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( B 20) diarios por la hospitalización 
del paciente (alojamiento, alimenta
ción especial, servicio hospitalario, 
farmacia) y diez por ciento del pre
cio de la operación estipulado por el 
operador, precio que el enfermo o 
su representante depositará íntegra
mente en manos del Director al in
gresar al Pabellón. 

59 Queda prohibido a los pacien
tes dar y a los empleados, internos, 
enfermeros y demás personas del ser
vicio del Hospital y de los Pabello
nes recibir de aquéllos, honorarios, 
estipendio o gratificación alguna bajo 
pena de suspensión para los infrac· 
tores y de expulsión en caso de rein
cidencia. 

69 Todos los que tomaren parte 
activa en una intervención, así co
mo los empleados de la sección res
pectiva, deben estar rigurosamente 
aseptizados y se prohibe terminan
temente la comunicación entre las 
dos secciones. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

C. ZUMETA. 

11361 
Resolución de 6 de marzo de 1913 

por la cual se fija el canon de otor
gamiento y registro de los Permi
sos para la explotaci'ón del Pen
dare y Arbol de Vaca. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomento.-Dirección 
de Agricultura, Cría y Coloniza
ción.-Caracas: 6 de marzo de 
1913.--1039 y 559 

Resuelto: 
En virtud de lo dispuesto por el 

número 49 del artículo 66 de la Ley 
de Tierras Baldías y Ejidos, se fija 
provisionalmente en diez bolívares 
(B 10), por cada mil doscientas cin
cuenta hectáreas, el canon de otorga
miento y registro de los Permisos 
para la explotación de los latex coa
gulados de los árboles conocidos con 
los nombres de Pendare y Arbol de 
Vaca. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

PEDRO-EMILIO COLL, 
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11362 
Resolución de 8 de marzo de 1911 por la cual se aprueba el Presupuesto de 

la Oficina de Sanidad Nacfrmal. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministerio de Relaciones Interiores.-Di
rección Administrativa.-Caracas: 8 de marzo de 1913.-103Q y 55Q 

Resuelto: 

El Presidente de los Estados Unidos de Venezuela ha tenido a bien 
aprobar, de conformidad con el artículo 99 de la Ley de Sanidad de 3 
de julio de 1912, el Presupuesto siguiente, presentado por el ciudadano 
Director de la Oficina de Sanidad Nacional en comunicación de 18 de 
febrero último, número 875: 

CAPITULO PRIMERO 

SECCIÓN PRIMERA. 
GASTOS FIJOS DEL SERVICIO 

Dirección: 

Un Director .......... B 
Un Inspector General. .. 
Un Cajero pagador ..... 
Un mecanógrafo archi-

vero ............... 
Un encargado de esta-

dística ............. 
Un cochero ........... 
Un portero ............ 

SECCIÓN SEGUNDA. 
Departamento de 

Desinfección : 
Un Jefe Médico Bacte-

Mensual 

2.000, 
1.000, 

500, 

400, 

400, 
180, 
150, 

riólogo. . . . . .. . . .... B 1.000, 
Un oficial de desinfec-

ción.......... . . . . . 300, 
Un caporal. . . . . . . . . . 120, 
Nueve obreros a B 90. . 810, 
Un sirviente. . . . . . . . . . 90, 

SECCIÓN TERCERA, 

Departamento de Ca
tastro Sani'tario: 

Un Jefe de Catastro ..... B 400, 
Un adjunto revisor del 

personal . . . . . . . . . . . . 300, 
Cuatro caporales de aseo 

( uno para cada cuar-
tel) a B 150........ 600, 

Dos revisores de casas 
de alquiler a B 150. . . 300, 

Tres notificadores ( tra-
bajos de propietarios) 
a B 150............ 450, 

Dos revisores de traba-

B 4.630, 

B 24.,000, 
12.000, 
6.000, 

4.800, 

4.800, 
2.160, 
1.800, 

B 12.000, 

3.600, 
1.440, 
9.720, 

2.320, 1.080, 

B 4.800, 

3.600, 

7.200, 

3.600, 

5.400, 

Anual 

B 55.560, 

27.840, 
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jos ( mandados a eje
cutar por el propieta-
rio) a B 300 ...... . 

Un revisor de establos 
y cocheras ......... . 

Un revisor de hoteles, 
restaurants y botiqui-
nes ............. . 

Ocho peones de la bri
gada de zancudos a 
B 78 . . ............ . 

Dos caporales de la cua
drilla de desratización 
a B 120 .......... . 

Ocho peones para la 
misma cuadrilla a B 
78 ................. . 

SECCIÓN CUARTA. 

Departamento de 
Vacuna: 

Un Director Prepara-
dor ................. B 

Un distribuidor ........ . 
Un sirviente .......... . 

SECCIÓN QUINTA. 

Cuadrilla de Dre-
naje: 

Un caporal. ........... B 
Siete peones a B 20 .. 

SECCIÓN SEXTA. 

Depbsi'tos: 
Un Administrador ... ... B 

SECCIÓN SÉPTIMA. 

Degredos: 
Un Médico Director .... B 
Un practicante ....... . 
Dos enfermeros .. . . .. . . 
Un cochero y cuido de 

dos bestias ......... . 
Un sirviente .... . .. . . . 

SECCIÓN OCTAVA. 

Mercado Princi,-
pal: 

Un vigilante .... . ...... B 
Nueve peones a B 90 .. 
Un peón con su carro. 

Mensual 

600, 

300, 

300, 

624, 

240, 

624, 

600, 
400, 
90, 

225, 
630, 

300, 

800, 
4-00, 
330, 

300, 
105, 

150, 
810, 
155, 
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7.200, 

3.600, 

3.600, 

7.488, 

2.880, 

Anual 

B 4.738, 7.488, B 56.856, 

B 7.200, 
4.800, 

1.090, 1.080, 

B 2.700, 
855, 7.5~, 

300, B 3.600, 

B 9.600, 
4.800, 
3.960, 

3.600, 
1.935, 1.260, 

B 1.800, 
9.720, 

1.115, 1.860, 

13.080, 

10.260, 

3.600, 

23.220, 

13.380, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



24 

Mtnsual Anual 
SECCt ÓN NOVENA. 

Ofidnas Su/Jalter-
nas: 

Valencia: 
Un ,oficial de Sanidad .. B 300, B 3.600, 
Dos caporales de aseo .. 
Un caporal de desinfec-

375, 4.500, 

ci6n ... . . ...... . ... . 150, 825, 1.800, 9.900, 

La Guaira: 
Un ·oficial de Sanidad .. B 480, B 5.760, 
Dos caporales de aseo .. 360, 4.320, 
Cinco obreros de desin-

fección .............. 600, 7,.200, 
Cinco peones a B 78 .. 390, 4.680. 
Un carro con su peón . . 192, 2.022, ,2.304, 24.264, 

Puerto Cabello: 
Un oficial de Sanidad .. B 480, B 5.760, 
Un caporal. . .•.. . • ~ .. . 150, 1.800, 
Cinco peones ... . . .... 360, 4.320, 
.Un carro con su peón . 240, 1.230, 2.880, 14.760, - ---
SECCIÓN DÉCIMA 

Comisiones Sani-
tarias: 

El Valle: 
Un oficial de Sanidad.B 300, B 3.600, 
Un caporal ......... . . . 120, 1.440, 
Un peón .... ......... 78, B 498, 936, B 5.976, 

---- ----
Estado Miranda. 

Petare: 
Un oficial de Sanidad . B 300, B 3.600, 
Un caporal .. . . . ....... 120, 1.440, 
Ún peón ...... . ..... .. . 78, 498, 936, 5.976, 

Estado Aragua: 
Un oficial de. Sanidad. B 30ú, 300, B 3.600, 3.600, 

CAPITULO SEGUNDO 
GASTOS GENERALES 

SECCIÓN PRIMERA 
Direccilm: 

Cuido de coche y ma-
nutención de bestias, 
reparación del coche y 
arneses, Boletín Sani~ 
.tario, gastos de escri-
torio, impresiones va-
rias, servicio de teléfo-
nos, alumbrado, jabón 
y lavado de paños, aseo 
y conservación de má-
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Mensual Anual 
quinas de escribir y 
mobiliario, alquiler de 
casa, traslación de em-
pleados, fletes, cebo 
para ratas ... ... , ... B 2.101, B 2.101, B 25.212, 25.212, 

SECCIÓN SEGUNDA. 

Departamenw de 
Desz"nfecci6n: 

Para servicio de coche, 
compra y alimentación 
de animales, medios de 
cultivo, aislamiento y 
alimentación de los ais-
lados, reparación y con-
servación de maquina,. 
rias, lavado de ropa .. ·. B 690, 690, B 8.280, 8.280, 

SECCIÓN TERCERA. 

Departamenw de 
Vacuna: 

Para la compra de bece-
rras y su alimentación, 
tubos y ampolletas pa-
ra envasar vacunas, 
utensilios y material de 
colecta·, hielo · para la 
conservación de la va-
cuna ............... B 228, 228, B .2.736, 2.736, 

SECCIÓN CUARTA. 

e uadrz"tla de Dre-
na;e: 

Repuesto y reparación de 
hierros .............. B 90, 90, B 1.080, 1.080, 

SECCIÓN QUINTA. 

DeP6si·ws: 

Petróleo crudo, azufre, 
piretro, formol, esco-
has, sal de soda, aleo-
hol, algodón, cloruro 
de cal, harina para ha-
cer pega, sublimado, 
papel, kerosene, cepi-
llos, brochas, etc ..... B 1.284, 1.284, B 15.408, 1·5.408,-

SECCIÓN SEXTA. 

Degredos: 

Una cocinera, acarreo de 
agua, lílvado de ropa, 
TOMO XXXVI-4 
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Mensual Anual 
medicinas, reparación 
de arneses y de coches, 
repuesto de batas y 
ropa de cama, gastos 

·imprevistos. . . . . . ... B 

SECCIÓN SÉPTIMA. 

Oficinas Subalternas: 

Valencia: 
Alquiler de casa ...... B 

La Guaira: 
Alumbrado, cebo parara

tas, y reparación y re
puesto de hierros .... B 

Puerto Cabello: 
Alquiler de casa, alum

brado, repuesto y repa
ración de hierros, ke
rosene, cebo para ra-
tas, etc .............. B 

SECCIÓN OCTAVA. 

Comisiones Sa11i
tarz'as: 

Estado Miranda. 
Petare: 

Alquiler de casa ...... B 

CAPITULO TERCERO 

GASTOS IMPREVISTOS 

SECCIÓN ÚNICA. 

580, 

50, 

100, 

105, 

40, 

Para los que ocurran ... B 2.000, 

580, B 6.960, 

SO, B 600, 

100, B 1.200, 

105, B 1.260, 

40, B 480, 

2.000, B 24.000, 

Total general. .............. B 29.624, 

6.960, 

600, 

1.200, 

1.260, 

480, 

24.000, 

B 355.448, 

El Presupuesto anterior entrará en vigencia desde la presente quincena, 
inclusive. 

Por Resoluciones separadas serán aprobados los Presupuestos de las 
Oficinas Subalternas proyectadas a medida que vayan funcionando. 

Comuníquese y publíquese. 

?or el Ejecutivo Federal, 

C. ZUMETA. 
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11363 
Decreto de 14 de marzo de 191] por el 

cual se crean cuatro Estadones Me
teorológicas que funcionarán m Mé
rida, Ciudad Bolívar, Maracaibo 
y Calabozo. 

EL GRAL. J. V. GOMEZ, 
PRESIDENTE DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Consz·derando: 
Que por su situación geográfica 

Venezuela es reputada como una de 
las regione,s más interesantes para el 
estudio de la Meteorología; 

Consz'deran(Í{J: 
Que el establecimiento de Esta

ciones Meteorológicas, en el territo
rio venezolano, favorecerá eficazmen
te el desarrollo del correspondiente 
ramo de las Ciencias Físicas en el 
país; y 

Consz'dcrando: 
Que el conocimiento de las condi

ciones meteorológicas de las diferen
tes zonas de la República contribui
rá al fomento de la Riqueza Nacional 
y en especial de la Agricultura y 
la Cría, 

DECRETA:. 
Artículo 19 Se crean cuatro Esta

ciones Meteorológicas que funciona
rán en Mérida, Ciudad Bolívar, Ma
racaibo y Calabozo. 

Artículo 29 Las personas que sean 
encargadas de hacer las observacio
nes en las poblaciones mencionadas, 
las comunicarán diariamente, por te
légrafo, al Observatorio Astronómico 
y Meteorológico de Caracas, enviando, 
además, por oficio, un resumen men
sual de éllas. 

Artículo 39 De conformidad con 
el artículo 280 del Código de Ins
trucción Pública, el Director del Ob
servatorio centralizará y ordenará las 
observaciones recibidas y pasará moo
sualmente un resumen de éllas y dt 
las practicadas en Caracas, al Mi
nisterio de Instrucción Pública, para 
su publicación en la Gaceta Ofidal. 

Parágrafo único. Tanto el Direc
tor del Observatario como los En
cargados de las Estaciones Meteoro
lógicas están autorizados para fpubli-
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car diariamente las observaciones que 
hagan. 

Artículo 49 Los gastos que oca
sionen la instalación y funcionamien
to de las Estaciones Meteorológicas, 
se cargarán al Ramo de «Gastos Im
previstos». 

Artículo 59 El Ministro de Ins
trucción Pública queda encargado de 
la ejecución del presente Decre
to. 

Dado, firmado, sellado con el Se
llo del Ejecutivo Federal, y refren
dado por el Ministro de Instrucción 
Pública, en el Palacio Federal, en 
Caracas, a 14 de marzo de 1913.
Año 1039 de la Independencia y 559 

de la Federación. 
(L. S.) 

J. V. GOMEZ. 
Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pú
blica, 

(L. S.) 
F. GUF.VARA ROJAS. 

11364 
Decretos de 28 de marzo de 1913 nom

brando al Doctor Pedro M. Arcava, 
Procurador G_eneral de la Nación, y 
a los Doctores J. A bdón Vivas y 
Francisco G. Yanes, Vocales Prin
dpal y Supknte ante la Corte Fede
ral y de Casadón por la Cuarta 
Agrupación Constitucional. 
GRAL. JUAN VICENTE GOMEZ 

PRBSIDENTE DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta: 
Artículo 19 En ejercicio de la 

atribución que me confiere el artícu
lo 118 de la Constitución Nacional, 
y de conformidad con el artículo 8Q 
de la Ley reglamentaria de 8 de ju
nio de 1912, nombrd Procurador Ge
neral de la Nación al ciudadano Doc
tor ~edro M. Arcaya. 

Artículo 29 El Ministro de Rela
ciones Interiores queda encargado 
de la ejecución del presente Decre
to. 

Dado, firmado, sellado con el Se
llo del Ejecutivo Federal y refren
dado por el Ministro de Relaciones 
Interiores, en el Palacio Federal, en 
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Caracas, a 28 de marzo de 1913: 
-Año 1039 de la Independencia y 
559 de la Federación. 

(L. S.) 

Refrendado. 
J. V.GOMEZ. 

El Ministro de Relaciones Inte-
riores, · 

(L. S.) 
C. ZUMETA. 

' 
GRAL. JUAN VICENTE GOMEZ, 

PRESIDENTE DE LOS 
ES'fADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo 19 En ejercicio de la fa. 

cultad que me confiere el artículo 
111 de la Constitución Nacional, 
nombro Vocal Principal de la Corte 
Federal y , de Casación por la Cuar
ta Agrupación al ciudadano Doctor 
J. Abdón Vivas y Suplente al ciudada, 
no Doctor Francisco G. Yanes. 

Artículo 29 El Ministro de Rela
ciones Interiores queda encargado de 
la ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Se
llo del Ejecutivo Federal y refren
dado por el Ministro de Relaciones 
Interiores, en el Palacio Federal, en 
Caracas, a 28 de marzo de 1913.
Año 1039 de la Independencia y 559 
de la Federación. 

(L. S.) . 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interio-

res, 
(L. S.) 

. C. ZUMETA. 

11365 
Regla.mento de la. Uni·versidad de Los 

Andes, aprobado et 28 de marzo de 
1913. · 
El Consejo Universitario de la Uni

versidad de Los Andes, en uso de la 
atribución Sl.l del artículo 154 del 
Código de Instrucción Pública, dicta 
el presente Reglamento: 

CAPITULO I 
DE LA UNIVERSIDAD 

Artículo 19 En la Universidad de 
Los Andes se enseñan las materias co
rrespondientesa las Facultades de Cien
cias Políticas y de Ciencias Eclesiásti-
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cas y también las que forman el cur
so Preparatorio y el del Bachillerato. 

Artículo 29 Son Miembros de la 
Universidad de Los Andes los que 
hubieren recibidó grado académico en 
élla, en cualquiera de las Facultades, 
y los que graduados en otros Insti
tutos Nacionales o extranjeros se ha
yan incorporado en éste o se in
corporen con arreglo a los artículos 
189, 190 y 191 del Código y 123 
del presente Reglamento. 

Artículo 39 La Universidad ten
drá para su régimen y servicio docen
te y administrativo los empleados que 
establece el artículo 127 del Código, 
a saber: un Rector, un Vicerrector, 
un Secretario, un Subsecretario, un 
Adjunto a la Secretaría; Profesores, 
Preparadores y los Bedeles y Sirvien
tes indispensables. 

Párrafo único. El Adjunto a la 
Secretaría tendrá a su cargo el cui
dado ,de la Biblioteca, y el nombra
miento de este funcionario recaerá en 
el cursante que al principio del es, 
tudio del quinto · año de Ciencias 
Políticas haya obtenido en el Insti
tuto mejores notas de conducta moral, 
asistencia y aprovechamiento; debien
do tocar esta honorífica distinción, en 
igualdad de circunstancias, al que sea 
reconocidamente más pobre. El ser
vicio será sólo de dos años y la elec
ción la hará el Rector con el voto 
consultivo del Consejo Universitario. 

CAPITULO II 
DE LOS EMPLEADOS Y DE SUS 

ATRIBUCIONES 
Del Rector. 

Artículo 49 El Rector es. el Jefe 
del Instituto y comparte con el Vice
rrector, el Secretario y los Profesores la 
vigilancia respecto al orden interior, a 
la buena marcha de los estudios y a la 
conservación y mejoramiento de todo 
lo perteneciente al Establecimiento. 

Artículo 59 Son atribuciones del 
Rector, fuera de los deberes determi
nados en el artículo 144 del Código: 

11.l Velar por el buen orden y go
bierno de la Universidad. 

z:.t Visitar las Clases por lo ·me
nos una vez durante el año esco. 
lar, P\Tª imponerse del adelanto, 
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asistencia y conducta moral de los 
cursantes. A estas visitas debe ir 
acompañado del Vicerrector y del Se
cretario; competiendo a éste último re
gistrar las actas de visita en el libro 
respectivo. Al retirarse de cada Cla
se designará el Rector dos de los 
cursantes que en la Sala Rectorar 
informen sobre las conqiciones del Pro
fesor. 

3\\ Excitar a los Profesores y de
más funcionarios al puntual cumpli
miento de sus deberes. 

4i Corregir las faltas de los cur
santes con las penas que establece 
este Reglamento, y cuando aquéllas 
fueren graves, imponer las penas que 
señalan los números 1 Q y ZQ del ar
tículo 165 del Código. 

5(1. Llevar la correspondencia con 
el Ministerio de I nstrucci6n Pública 
y demás funcionarios públicos. 

Del Vicerrect(IY. 
Artículo 6Q Fuera de los deberes 

que le señala el artículo 145 del Có
digo, son atribuciones del Vice
rrector: 

H Inspeccionar de manera inme
diata el régimen escolar y el local del 
Instituto. 

2q. Llevar un registro de los Pro
fesores con el objeto de anotar las 
faltas de asistencia de éstos. 

J<l Nombrar, cuando ello fuere 
posible, sustitutos a los Profesores, 
caso de inasistencia imprevista que 
advierta al tiempo de inspeccionar las 
Clases. 

41). Acompañar al Rector en las 
visitas a las Clases. 

5q. Corregir, en ausencia del Rec
tor, las faltas leves de los cursantes y 
dar aviso al Rector de las faltas 
graves. 

Del Secretario. 
Artículo 7Q Son deberes del Se

cretario, además de los establecidos 
en otras disposiciones• legales y re
glamentarias: 

1 Q Pasar al Vicerrector, al ter mi- · 
nar el período de matrícula, inicial del 
año académico, una lista general de 
los Profesores, para los ~fectos del 
número zq del artículo anterior. 

zq Pasar a cada uno de los F .-ofe-

sores, terminado que sea el período 
de matrícula, la nómina de los cur
santes matriculados al principio del 
año escolar. 

3Q Llevar un libro copiador de la 
correspondencia oficial del Instituto. 

4° Arreglar y vigilar el archivo, 
organizándolo por el sistema de expe
dientes. 

5Q Redactar las actas de posesión 
1 , 

de empleados, en el lil,fro respectivo, 
autorizándolas con su firma junto con 
el RectQr y el posesionado; y llevar 
la correspondencia con los Profesores 
del Instituto y <?on el Secretario de 
la Universidad Central de Venezuela. 

6~ Llevar otro libro para asentar 
las actas de visitas a las Clases. 

JQ Dirigir el ceremonial univer
sitario en conformidad con las dispo
siciones respectivas de este Regla
mento. 

Del Subsecretario. 
Artículo 8Q Los deberes del Sub

secretario se contraen a suplir las fal
tas temporales del Secretario; a ayu
darle en sus tareas y atender más in
mediatamente a la organización del 
archivo, según lo dispone el artículo 
147 del Código. 

Del Adjunto a la Secretaría. 
Artículo 9Q El Adjunto a la Se

cretaría, 11egado el caso, suple las 
faltas accidentales del Subsecre4ario 
y las del Secretario y les ayuda en 
sus tareas. 

De los Profas(IYeS. 
Artículo 10. Además de lo pre

ceptuado en el artículo 148 del Có
digo, son deberes de los Profesores: 

1 Q Pedir al Consejo de 'la Facultad 
respectiva el Programa de su pase, 
y hacerlo revisar cada biet!io, a fin de 
presentarlo al Rectorado antes del 
quince de setiembre para que el Rec
tor, si encuentra el Programa confor
me a la Ley, autodce al Profesor a 
abrir su Clase.' 

2Q Pasar al Searetario, al fin de 
cada mes, nómina de los cursantes, 
con anotación de la conducta moral, 
aprovechamient~ y faltas de asisten
cia. En dicha lista las calificaciónes 
de conducta moral se expresarán con 
las pal_abras Ejemplar, Bueno, Me -
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diano, Reprensible; y las de aprove
chamiento con las palabras Suficien
te, Bueno, Mediano, Poco, Ninguno. 

31! Leer todos los días, al iniciarse 
las lecciones, la nómina de los cur
santes, anotando las faltas de asisten
cia de cada uno; y no permitir que 
sin su permiso salgan del local de la 
Clase, permiso que no se dará sino 
a uno sólo en cada caso. 

49 Asistir puntualmente a las se
siones del Consejo de la Facultad y 
a todos los actos académicos a que 
fueren convocados. 

59 Hacer una vez al mes repaso 
de las materias leídas. 

69 Señalar, una vez al mes, tesis 
a los alumnos del Curso del Bachi
llerato y de los de Ciencias Políticas 
y Ciencias Eclesiásticas. 

79 Llevar un libro de inventario 
donde se exprese el estado de los 
útiles y aparatos, y otro libro para 
anotar las observaciones y experimen
tos que se hagan en la clase respec
tiva y en qué fecha. 

8? Cumplir los demás deberes que 
les impone el Código y este Regla
mento, y las demás disposiciones de 
orden legal que les comunique el 
Rectorado. ( Artículo 148 del Código). 

De ws Prcparadm-es. 

Artículo 11. Los Preparadores es
tán sometidos a las disposiciones del 
Código de Instrucción Pública y a las 
del presente Reglamento, y dependen 
inmediatamente del Rector y de los 
respectivos Profesores. 

Artículo 12. Los Preparadores es
tán regidos en su carácter de cur
santes de la Universidad, por las dispo
siciones relativas a los cursantes que 
establece la Ley y este Reglamento, 
y sufrirán las consecuencias de la 
pérdida o suspensión de su empleo, 
por las infracciones que cometan y 
que merezcan la pena de expulsión 
como cursantes. 

Artículo 13~ Son deberes de los 
Preparadores, en conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 149 del Có
digo de Instrucción Pública: 

19 Asistir siempre a las clases jun
to con el Profesor, ayuElarlo en los tra-

bajos prácticos y obedecer sus ins
trucciones. 

29 Cuidar asiduamente del Labo
ratorio o Gabinete a su cargo, siendo 
él responsable ante el Pr<?fesor de lo 
que allí existe y de su conservación 
en buen estado. 

39 Mantener en perfecto orden 
los aparatos, útiles y muebles del 
Establecimiento. 

49 Formar el inventario detallado 
de los objetos enunciados, expresando 
separadamente las distintas adquisi
ciones que haga el Establecimiento, 
la autoridad o persona que haga la 
donación y la fecha de ésta, así como 
también las pérdidas o desgaste de 
sus elementos; y dar copia de este 
inventario al Profesor y al Rectorado, 
cuando éste lo solicite. 

59 Llevar durante· el año acadé
mico un libro en que se anotarán, 
con las fechas correspondientes, los 
experimentos importantes que se efec
túen en el Laboratorio o Gabinete, 
para los efectos de los informes que 
solicite el Rector. 

69 Hacer el debido uso de las 
llaves del Establecimiento, sin que 
por ningún motivo puedan pasárse
las o encomendárselas a personas ex
trañas. 

Artículo 14. Los Preparadores, así 
como los demás funcionarios que que
dan mencionados ejercen también la 
policía del Instituto, respecto de los 
cursantes y personas extrañas, y asi
mismo están obligados a hacer guar
dar el orden y la disciplina escolar 
y a denunciar las faltas que a este 
respecto se cometan. 

Del encargado de la Biblioteca 
Artículo 15. Son deberes especia

les del encargado de la Biblioteca: 
19 Mantener diariamente abierta 

la Biblioteca durante las horas ~ja
das por el Rector y en disposición 
de hacer cualquier estudio quien lo 
solicite. 

29 Llevar un registro de los li
bros destinados a la Biblioteca ano
tando su procedenr.ia y el número 
de volúmenes de cada obra. 

39 • Llevar un registro de folletos 
y catálogos. 
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49 Anotar en el catálogo general 
y el departamento correspondiente, 
~egún la materia, las obras que in
gresaren, y darles debida colocación. 

Artículo 16. El encargado. de la 
Biblioteca no permitirá que se tomen 
libros para hacer estudios fuera de 
élla, pero sí permitirá que se hagan 
apuntaciones o se tomen notaso da
tos por quien lo exija. 

Artículo 17. Sólo en el caso del 
número 1 ° del artículo 15 o en el 
previsto en la parte final del artículo 
16 se permitirá a los cursantes ea
trar en el local de la Biblioteca. 

De los Bedeles. 
Artículo 18. Los Bedeles tienen 

los deberes siguientes: 
l 9 Asistir a la Universidad los 

días hábiles y a todos los actos pú
blicos de la misma. 

29 Practicar las citaciones o con
vocatorias cuando lo ordenaren el 
Rector, o el Vicerrector, o el Secre
tario o los Presidentes de las Facul
tades. 

3° Ejecutar las órdenes de las au
toridades universitarias en lo relati
vo a la vigilancia y orden en el Ins
tituto. 

4q Abrir las Salas destinadas a 
las Clases de acuerdo con el Hora
rio general y cerrarlas al terminar 
cadh Clase. 

5q Tocar con la campana las ho
ras de Clases, dando 6 campanadas 
para las de Ciencias Superiores, 4 
para las del Curso del Bachillerato 
y 2 para las del Curso Preparatorio. 

6q Anunciar con la campana, lle
gado el momento, los exámenes y 
los grados, dando 9 campanadas para 
el grado de Doctor y 8 para el exa
men general; 7 para el grado de 
Bachiller, 6 para los exámenes co
lectivos o individuales en Ciencias 
Superiores, 4 para los colectivos o 
individuales en las materias del Ba
chillerato, y 2 para los colectivos o 
individuales del Curso Preparatorio. 

7q Cuidar de que las Salas de 
Clases, galerías y demás piezas del 
servicio se conserven con e} mayor 
aseo, lo que hará por medio del Por
tero. 

I 

8q Custodiar et mueblaje. 
Artículo 19. Cuando por enferme

dad u otro motivo justificado no pu
diere asistir alguno de los Bedeles, 
lo avisará al Rector para que nom
bre uno interino. 

Artículo 20. El Bedel de servicio 
procurará que los cursantes concurran 
a las Clases, y en caso de renuencia 
de éstos dará cuenta a los funciona
rios directivos y al Profesor. 

Artículo 21. Durante las sesiones 
del Consejo Universitario o de algu
na Facultad o su Consejo, el Bedel 
de servicio estará a la puerta del lo
cal para lo que ocurra. 

Del Portero. 
Artículo 22. El Portero estará a 

las órdenes de los funcionarios de 
la Universidad, hará el aseo del lo. 
cal y auxiliará a los. Bedeles en el 
desempeño de sus deberes. 

CAPITULO III 
DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

Artículo 23. El Consejo Univer
sitario tiene además de las atribu
ciones que le señala el Código de 
Instrucción Pública, la de resolver 
las cuestiones que sobre otras mate
rias disciplinarias o administrativas, 
relacionadas con el buen orden y 
progreso del Instituto, le someta el 
Rector, y la de pombrar anualmen
te, en la primera quincena de junio, 
efectuada que sea la elección de los 
cinco examinadores de que trata la 
atribución 71!- del propio artículo 154, 
cinco suplentes de éstos. Dichos exa
minadores serán convocados también 
para los demás exámenes colectivos 
o individuales que se practiquen en 
las materias del Bachillerato. 

Artículo 24. El Consejo Univer
sitario celebrará s~siones cuando lo 
requiera algún asunto. E,n este caso 
será convocado por su Presidente, 
con expresión del motivo de la se
sión. 

Artículo 25. El Consejo Univer
sitario hará anualmente, en el mes 
de mayo, una visita a las Clases; 
pudiendo disponer que en dicho acto 
se efectúe un ligero examen sobre 
las materias leídas. 
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CAPITULO IV 
DE LAS FACULTADES Y SUS CONSEJOS 

Artículo 26. Existen en la Uni
versidad de Los Andes las Faculta
des de Ciencias Políticas y ·de Cien
cias Eclesiásticas 'de conformidad con 
el artículo 126 del Código de Ins
trucción Pública y se constituyen con 
arreglo al artículo 142 del mismo Có
digo. 

Párrafo único. De acuerdo con lo 
dispuesto en el citado artículo 142, 
cada Facultad, constituída por todos 
los Doctores graduados en las res
pectivas ciencias y residentes en esta 
ciudad, se congrega cada cuatro años, 
en la segunda quincena de setiem
bré, con el objeto de elegir entre 
ellos un Presidente, un Vicepresiden
te y un Secretario, funcionarios que, 
en unión de los profesores de la res
pectiva ciencia, forman el Consejo de 
la Facultad. 

Artículo 27. Las Facultades tie
nen las siguientes atribuciones: 

1 • Hacer estudio de los textos 
más adecuados para la ens·eñanza. 

2• Dictar Acuerdos sobre el mejo
ramiento de los estudios en las asig
naturas correspondientes. 

Artículo 28. Al dictar cada Fa, 
cultad su Reglamento, el que debe 
formularse por el Consejo respectivo, 
lo dirigirá al Rector, quien después 
de someterlo a la consideración del 
C~nsejo Universitario, remitirá un 
ejemplar al Ministerio de Instrucción 
Pública. 

Artículo 29. Además de las que 
les s(ñala el artículo 143 del Código 
de Instrucción Pública, los Consejos 
de las Facultades tienen la atribución 
de examinar las preguntas escritas 
que con' arreglo al artículo 172 de 
la misma Ley deben formular los 
Profesores en las materias de las 
respectivas cátedras, enviándolas al 
efecto, necesariamente, en los pri
meros cinco días de la primera quin
cena de mayo. 

Artículo 30. El nombramiento de 
examinadores extraños al Cuerpo do
cente, para los efectos de la forma
ción de los Jurados y la revisión de 
las tesis para exámenes (artículo 143, 

atribución 5\ y 175 del Código), 
se efectuarán en sesión especial que 
el día 19 de junio de cada año debe 
celebrar el Consejo de la respectiva 
Facultad. 

CAPITULO V 
DE LA LICENCIA DE EMPLEADOS 

Artículo 31. Ningún empleado d·e 
la Universidad· puede separarse del 
ejercicio de sus funciones sin previa 
licencia, concedida por la autoridad 
competente. 

Párrafo único. Esta autoridad com· 
petente es el Rector para los Profe
sores y demás empleados subalternos 
del Instituto, y el ciudadano Minis
tro de Instrucción Pública para el 
Rector, el Vicerrector y el Secre
tario. 

Artículo 32. Si un Profesor, sin 
dar aviso alguno al Rector, deja de 
asistir a su Clase durante una sema
na consecutiva, el Rector nombra un 
Profesor interino por un tiempo no 
menor de una quincena, pero que se 
prolonga por todo el tiempo que el 
Profesor deja de asistir a su Clase. 
Si esta irregularidad se repite por 
tres veces en el curso del año, el 
Profesor será removido por inasisten
cia -reiterada. 

Párrafo único. Lo dispuesto en 
este artículo no obsta para que el 
Vicerrector designe sustituto, caso de 
inasistencia imprevista, en conformi, 
dad de lo establecido en el artículo 
69 (atribución 3•) del presente Re
glamento. 

CAPITULO VI 
DE LA ENSEÑANZA 

Artículo 33. J,¡a enseñanza de la 
Universidad de Los Andes compren
de las materias especificadas en el 

' artículo 126 del Código de Instruc
ción Pública, con arreglo a los ar
tículos 81 y 141; y se hace también 
en élla el Curso Preparatorio, con 
las materias que señala el artículo 
80 de la propia Ley. 

Artículo 34. Ninguna Clase coin
cidirá con otra a que deban asistir 
los mismos cursantes, ni podrán fun
cionatc'sin que tenga su Programa 
detallado y completo, aprobado por 

Recuperado de www.cidep.com.ve



el Consejo de la Facultad respectiva, 
en las materias correspondientes. 

Artículo 35. Cada Clase se abri
rá a la ho~a señalada en el horario 
general y durará una hora com
pleta. 

Artículo 36. Aunque es obliga
ción de los Profesores concurrir a 
sus Clases a la hora fijada en el 
horario general, los cursantes están 
en el deber de esperarlos hasta trein
ta minutos. 

CAPITULO VII 
DE LOS CURSANTES 

Artículo 37. Para la validez legal 
de los estudios que se hacen en la 
Universidad se requiere que el cur
sante cumpla las formalidades respec
tivas establecidas en el Título I, del 
Libro III (artículos 78, 80• 81, 88, 
89, 90, 93, 95, 96, 97, 98, 99, 101, 
102, 103 y 106) y en el Título III, 
Libro IV ( artículos 155 a 169) del 
Código de Instrucción Pública·. 

Párrafo 19 Para matricularse en 
cualquiera asignatura, el ltspirante 
ocurrirá personalmente a la Secreta
ría de la Universidad, pero el me
nor de edad lo hará acompañado de 
su representante legal o de su encar
gado residente en esta ciudad. 

Párrafo 29 El Secretario extiende 
al inscrito una boleta que acredita 
el carácter de estudiante en su due
ño. Esta será una tarjeta de forma 

·rectangular de 12 X 8 centímetros de 
dimensión, redactada así: 
UNIVERSIDAD DE LOS ANDES 

FACULTAD DE Cllt:NCIAS . ... 
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N., N. está inscrito como cursante 
de esta Universidad, y en tal carác
ter se le expide la presente carta de 
identidad, personal e intrasmisible, 
q\le lo acredita como estudiante. 

Mérida .... de ...... de .. 
El Secretario de la Universidad, 
En el reverso se estampará el Sello 

de la Universidad. 
Estas tarjetas no tendrán validez 

sino durante el año académico para el 
cual han sido expedidas. 

CAPITULO VIII 
DE LOS EXÁMENES Y GRADOS 

Disposti:times generales 
Artículo 38. Se efectúan en la 

TOKO XUVl-5 

Universidad de Los Andes examenes 
colectivos de fin de año, individuales 
de fin de año, de habilitación, de revá
lida, de admisión, de prueba de di
ciembre y de opción a título o grado. 

Artículo 39. Son exámenes colee-· 
tivos de fin de año los que rinden 
los cursantes en las materias de cada 
ílsignatura, en el mes de julio; indi
viduales de fin de año, los que rin
den los cursantes que por enferme
dad, exceso de faltas de asistencia 
u otra causa justificada, no pudieren 
concurrir a los colectivos, y los apla
zados, con arreglo estos últimos ·al 
artículo 180 del Código; de habili
tación, los individuales que presenten 
quienes habiendo hecho estudios pri
vados fuera de los Establecimientos 
autorizados para ello, sean autoriza
dos legalmene para obtener la vali
dez académica de esos estudios¡ de 
reválida, los que se rinden según las 
prescripciones de los artículos 189 y 
190 del mismo Código; de admisión, 
los de que habla el artículo 91 de la 
propia Ley; de prueba de diciembre, 
los que en conformidad de lo dis
puesto en los artículos 96 y 181 
ejusdem, deben practicarse en los úl
timos días hábiles de diciembre de 
cada año, en todas las materias leídas 
durante ese primer trimestre; y de 
opción a título o grado, los que rin
den los aspirantes al Bachillerato, en 
las materias de este Curso, y al Doc
torado en Ciencias Políticas o en 
Ciencias Eclesiásticas, de conformi
dad, respectivamente, con el Título I, 
Libro III, y con el Título V, Li
bro IV del mismo Código. 

Artículo 40. Con la sola excep
ción de la prueba de diciembre, que 
según el artículo 96 del Código de 
Instrucción Pública es una prueba 
práctica o e~crita, y de los exáme· 
nes de opci6n a título o a grado, 
que tienen su reglamentación espe
cial en la Ley de Instrucción, los 
exámenes de la Universidad de Los 
Andes comprenden pruebas orales, 
escritas y prácticas, siendo de rigor 
la combinación de dos de las tres 
clases de prueba, salvo cuando el 
carácter de la asignatura no lo per• 
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mite. ( Artículo 14 del Código de 
l. P.). 
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Artículo 41. La elección de las 
cuestiones propuestas en los exáme
nes se hace siempre por el sistema 

''de sorteo, a cuyo efecto la materia 
objeto de examen será distribuida 
en un número adecuado de pregun
tas o temas, escritas en cartulinas 
especiales, cuyo modelo se conserva 
en la Secretaría¡ estas tesis son for
muladas por los respectivos Profeso
res de las asignaturas y sometidas 
para su aprobación a los Consejos 
de las Facultades, y después revisadas 
sistemática y obligatoriamente cada 
año, antes de los exámenes genera
les, por los Profesores primero, y 
Juego por los Consejos de las Facul
tades. Estas tesis no se ponen en 
ningún caso a la disposición de los 
estudiantes, debiendo estar siempre 
guardadas bajo llave, en la Secre
taría, en arca especial y bajo la in
mediata inspección y exclusiva res
ponsabilidad del Secretario, hasta tl 
momento mismo en que vayan a 
usarse para un examen; salvo la 
necesidad de revisión, durante la 
cual se hace responsable de ellas el 
Profesor de la asignatura o el Secre
tario de la Facultad respectiva. Las 
tesis en referencia van numeradas y 
el Secretario conserva un registro 
que le permita reponer alguna en caso 
de extraviarse. En el momento del 
examen las tesis son entregadas por 
el Secretario al Presidente de dicho 
examen y colocadas en una urna 
ad-lwc, que no permita ver las cará
tulas de las tesis. 

Artículo 42. Las preguntas escri
tas para exámenes en las materias del 
Bachillerato serán formuladas por los 
respectivos Profesores, quienes, pre
via convocatoria del Rector, las re
visarán en cualquier día hábil de la 
primera semana de junio de cada 
año, en uno o más actos y con asis
tencia del Rector o del Vicerrector. 

Artículo 43. Ningún aspirante a 
examen tieue derecho a repulsar 
examinador alguno, a menos que 
haya causas justificadas para ello, ni 
a exigir nombramiento determinado. 

Artículo 44. La Junta examina
dora está autotizada a tomar todas 
las precauciones que considere con
ducentes a impedir cualquiera irre
gularidad o fraude en los exámenes. 

Articulo 45. Los Examinadores 
desempeñarán su cargo en el orden 
de la antigüedad de grados y siem
pre de mayor a meuor. Si el Pre
sidente del examen es a la vez exa
minador, pregunta primero que los 
demás. 

DE LOS EXÁMENES COLECTIVOS 
DE FIN DE A~O 

Artículo 46. En los exámenes 
colectivos anuales se observarán las 
disposiciones correspondientes del 
Título I, Libro III y las del Título 
IV, Libro IV (Artículos 92, 93 y 
95¡ y 170 a 180) del Código de 
Instrucción Pública y las disposicio
nes especiales del presente Regla
·mento, contenidas en los artículos 
siguientes. 

Arlícnlo 47. Los Jurados para 
exámenes colectivos de fin de año, 
en las materias del Curso Prepara
torio y del Bachillerato, serán elegi
dos por el Rector y se compondrán 
del Profesor de la respectiva asig, 
natura, de otro Profesor del Insti
tuto y de uno de los examinadores 
que según la atribución 7' del ar
tículo 154 del Código debe designar 
el Consejo Universitario. 

Artículo 48. Terminada la prueba 
oral se procede a la prueba escrita, 
o práctica, según los casos, en la 
cual se sigue para cada asignatura 
el procedimiento pautado por el Con
sejo de la Facultad respectiva, se
gún lo dispone el artículo 171 del 
Código de Instrucción Pública. 

El resultado de esta prut!ba • se 
promedia con el de la prueba oral 
correspondiente para obtener el re
sultado definitivo del examen de fin 
de año. 

Artículo 49. El resultado del exa
men se asentará en el Libro corres
pondiente, haciéndose constar en el 
acta respectiva y al pié de cada 
matrícula, como lo preceptúan los 
artículos 173 y 179 del Código. 

P~rafo 19 La firma de las matrí-
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culas se hace en el Despacho de la 
Secretaría, al terminar el examen 
de · cada asignatura. 

Párrafo 2<,> El Secretario puede 
comprender en una sola acta los 
exámenes generales sucesivos de va
rios grupos de una misma asigna
tura. 

Artículo SO. En conformidad de 
lo dispuesto en el artículo 164 del 
Código, sobre faltas de asistencia de 
los cursantes, se establecen las si
guientes prescripciqnes: 

1 .i. La irresponsabilidad por faltas 
de asistencia a las Clases se compro
bará en el curso del añ9, cada vez 
que ocurra el caso y sólo hasta el 
cinco de junio inclusive, por medio 
de manifestación verbal o escrita 
que debe hacer en la Secretaría de 
la Universidad el cursante mismo, 
si es mayor de edad, o su repre
sentante legal o encargado, si es 
menor, exponiendo causas legítimas 
que justifiquen las faltas; pero no 
podrá hacerse uso de este recurso más 
de tres veces durante el año esco
lar. 

211, Si las faltas excedieren de 
cinco en cada caso y la causa de 
ellas fuere de tal naturaleza que ra
cionaltnente pueda incapacitar al cur
sante por más de cinco días para la 
asistencia escolar, además de la ma
nifestación prescrita en el número 
anterior, deberá presentarse por quien 
la haga, en la misma Secretaría y 
hasta por rlos veces solamente, la 
certificación de dos facultativos, si 
fuere por enfermedad, o una justifi
cación instruida ante autoridad ju
dicial competente si se tratare de 
otro motivo, por las cuales conste 
con precisión la causa y tiempo del 
legítimo impedimento. 
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31} Considerada suficiente la simple 
manifestación de que habla el número 
J 9 , o la manifestación y comprobación 
del 29 , el Secretario, previa orden del 
Rector, hará la participación del caso 
al Rrofesor o Profesores respectivos 
para los fines consiguientes. Cada 
Profesor hará en cada caso la corres
pondiente anotación al pié de la nó
mina de los cursantes. 

49- Sea porque se descuiden estas 
formalidades o porque aun cumplidas 
oportunamente, el número total de 
faltas en el año escolar resultare ma
yor de cuarenta y menor de cincuenta, 
según los cuadros o nóminas mensua
les de cada asignatura, no se admitirá 
comprobación de irresponsabilidad por 
el exceso sobre cuarenta, después ~el 
cinco de junio y para los efectos de la 
inscripción a exámenes, debiendo ha
cerse tal comprobación solamente ca
da vez que ocurra el caso, según se 
ordena. 

511, Fuera de lo prescrito en el nú
mero 39, las faltas que los Profesores 
anoten en sus nóminas o cuadros men
suales respecto a cada cursante, se
rán consideradas culpables para los 
fines de la inscripción a exámenes, de 
acuerdo con el artículo 164 del Código 
y con las presentes i>rescripciones. 

De. los exámenes individua/es de 
fin de año. 

Artículo 51. Para que puedan 
practicarse exámenes individuales de 
fin de año, el aspirante hará por es
crito la solicitud, en papel común, con 
la estampilla de ley~ y si fuere menor 
de edad la presentsrá, además, asis
tido de su representante legal o en
cargado residente en esta ciudad. 

Párrafo 19 En el escrito de que 
trata el artículo anterior recaerá la 
Resolución Rectoral correspondiente, 
aplicándose, llegado el caso, las pres
cripciones del artículo 50 del presente 
Reglamento, y disponiendo convocar 
a los mismos Jurados que hayan figµ -

• 1 

rado en los respectivos exámenes co-
lectivos de fin de año. 

Párrafo 29 Los examinadores de 
número o extraños pierden su derecho 
al ser convocados para los extlmenes 
individuales de una, asignatura sí no 
asistieron a los exámenes colectivos 
de la misma, y en su lugar son con
vocados los que para estos fueron 
nombrados por el Rector como reem-
plazantes. . 

Párrafo 39 Si a la hora señalada 
para uno de estos exámenes, y en ge
neral para cualquier examen, faltare 
uno de los miembros del Jurado, pasa
do nn cuarto de hora es sustituido con 
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otro Profesor o examinador de núme
ro o extraño, y el convocado primero 
pierde su derecho aun cuando llegue 
después. 

Párrafo 49 El examinador que fal
tare no es convocado de nuevo para 
el examen que por su falta fuere dife
rido. 
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Artículo 52. Por cada examen in
dividual de los a que se contraen los 
artículos 164 del Código y 50 de este 
Reglamento satisfará el cursante los 
derechos establecidos en el Capítulo 
Derechos Universt'lanos. 

De l.os exámenes de habilitación. 
Artículo 53. En estos exámenes 

se observará lo dispuesto en el Libro 
VII, Título único del Código de Ins
trucción Pública ( artículos 283 a 296) 
y en los artículos 43 a 45, 53 y 54 del 
presente Reglamento. 

Párrafo único. Caso de varios exá
menes de habilitación, el aspirante 
puede solicitar por diligencia, ante el 
Secretario, los ulteriores al primero. 

De l.os exámenes de reválida. 
Artículo 54. Los venezolanos por 

nacimiento y los extranjeros que ha
yan obtenido títulos en Universidades 
extranjeras de países que no tengan 
Tratado de canje con Venezuela, po
drán revalidarlos e incorporarse en la 
de Los Andes, en conformidad con 
las prescripciones contenidas en los 
artículos 189, 190 y 191 del Código 
de Instrucción Pública. 

Párrafo único. La incorporación 
de los venezolanos por nacimiento se 
efectúa con arreglo al párrafo único 
del citado artículo 189 y al art.ículo 
123 de este Reglamento. 

Artículo 55. Los exámenes de re
válida se efectuarán previa presenta
ción de los respectivos documentos y 
comprobación de la identidad del soli
citante, en la forma prescrita en los 
artículos 189 y 190 del Código. 

Artículo 56. Se aplica a estos exá
menes lo dispuesto en los artículos 
43 a 45; 51 y 52 del presente Re
glamento. 

En dichos exámenes el aspirante 
satisfará los derechos reglamentarios 
y los que establece el párrafo único 
del artículo 184 dd Código. 

De los exámenes de admisión. 
Artículo 57. En los exámenes de 

admisión, de que tratan los artícu
los 89 y 91 del Código, se obser
vará lo dispuesto en los artículos 47 
y 51 de este Reglamento. 

Párrafo único. Si el exámen fue
re colectivo, la solicitud a que se re
fiere el artículo 51 podrá ser una 
sola, suscrita por los aspirantes o 
sus representantes o encargados, de
biendo inutilizarse las estampillas de 
Ley. 

De /.os exámetzes de prueba de di
ciembre. 

Artículo 58. Como lo estatuyen 
los artículos 96 y 181 del Código 
de Instrucción Pública, además de 
los exámenes colectivos de fin de 
año se hace del 15 al 20 de diciem
bre de cada año una prueba prác
tica o escrita. Esta prueba versa 
sobre la materia leída en el primer 
trimestre académico y la calificación 
que en ella obtengan los cursantes 
se promedia con la del exámen de 
fin de año para formar la califica
ción definitiva del estudiante. 

Artículo 59. El Jurado de esta 
prueba es el mismo para cada Cá
tedra que el del exámen general de 
fin de año. 

Artículo 60. Los Consejos de las 
Facultades Universitarias indican al 
Rectorado con la debida anticipación 
en cuáles Cátedras se prefiere la prue
ba escrita y en cuáles la prueba prácti
ca para los exámenes en cuestión. 

Artículo 61. La prueba escrita se 
efectúa de la manera siguiente: 

Cinco minutos antes de comenzar 
dicha prueba el Presidente del Ju
rado saca por suerte públicamente 
seis tesis de la materia objeto del 
exámen, las cuales serán comunica
das simultáneamente a todos los exa
minandos. 

Los candidatos tratan por escrito 
cuatro de estas tesis y en ningún 
caso más de cuatro. 

La duración máxima de la prue
ba es de dos horas. 

Durante la prueba el estudiante no 
deberá consultar ningún libro, papel 
o nota; ni dirigir la palabra a nadie, 
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ni mirar lo que sus compañeros es
criben. 
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Los manuscritos son entregados al 
Presidente del Jurado, quien a me
dida que los recibe los marca con 
signos especiales; con los mismos 
signos son marcados los nombres de 
sus respectivos autores en la lista ge
neral de los examinandos; y esta 
lista se deja en sobre cerrado basta 
que hayan sido leídos y calificados 
todos los manuscritos por el Jurado 
examinador. 

Artículo 62. El candidato que no 
se encuentre en capacidad de tratar 
por lo menos tres de las tesis pro
puestas, lo participará al Presiden te 
del Jurado, quien le concederá per
miso para retirarse del examen. 

Artículo 63. El estudiante que sea 
sorprendido cometiendo un fra1vle 
cualqlliera en la prueba, consultan
do libros, papeles o notas, consul
tando a sus compañeros o mirando 
lo que éstos escriben, será retirado 
inmediatamente del examen. 

Artículo 64. El alumno que se 
retira o que es retirado del examen 
se considera aplazado para los efec
tos legal~s. 

Artículo 65. En las Cátedras para 
las cuales el Consejo de la Facultad 
respectiva la considere preferible se 
hace en lugar de la prueba escrita 
una prueba práctica, que es reglamen
tada para cada Cátedra por el Con
sejo de la Facultad respectiva. 

Artículo 66. En estos exámenes 
de prueba se forma con todos los 
documentos relativos expediente es
pecial en el que se asientan en ex
tracto, unas a continuación de otras, 
las actas correspondientes, las cuales 
se firman por la Junta examinadora 
y se refrendan por el Secretario del 
Instituto, de conformidad con el ar
tículo 173 del Código. 

Párrafo 1 Q Puede el Secretario, 
con arreglo al párrafo 2° del artículo 
49 del presente Reglamento, com
prender en una sola acta los exá
menes sucesivos de los varios grupos 
de una misma Cátedra. 

Párrafo 29 Dicho expediente per
manecerá reservado en la Secr~taría 

hasta el momento en que rendido el 
examen colectivo de fin de año se 
baya hecho en cada asignatura la 
calificación definitiva. 
De los exámenes de ojxíbn a título 

o a grado. 
Artículo 67. En los exámenes de 

opción al titulo de Bachiller se ob
servarán las prescripciones respecti
vas de la Sección II, Título IV, Li-' 
bro IV del Código (artículos 182, 
183 y 192), y lo dispuesto en los 
artículos 43, 45 y 51, párrafo 39 d«;l 
presente Reglamento. 

Artículo 68. En los exámenes de 
opción al grado de Doctor se apli
can las disposiciones correspondien
tes de la misma Sección II, Título 
IV, Libro IV del propio Código (ar
tículos 182, 183, 184, 185, 186, 187, 
188 ), lo prescrito en los artículos 
43, 45 y 51, párrafo 3Q del mismo 
Reglamento y lo estatuido en los ar
tículos siguientes . 

Artículo 69. El tema de la tesis 
es de libre elección de los aspiran
tes, pero deben escoger aquellos te
mas que directa o indirectamente in
fluyan en el acielanto de la ciencia 
respectiva. 

Párrafo único. Los Jurados no ad
mitirán tesis que no estén escritas 
en castellano correcto. 

Artículo 70. La tesis .para gfado 
de Doctor se imprimirá en un mismo 
formato, el 89 menor. El candidato 
hará editar el número de ejemplares 
que tenga a bien; pero deberá consig
nar en Secretaría velnticinco ejem
plares que se distribuirán así: dos 
para el Ministerio de Instrucción Pú
blica; dos para el Ministerio de FQ· 
mento; uno para el Rector; uno para 
el Vicerrector; uno para el Secretario; 
uno para cada uno de los. Profeso· 
res de la Facultad respectiva; uno 
para cada uno de los Examinadores 
extraños que hayan formado parte 
del Jurado, y los restantes para la 
Biblioteca y el archivo del Insti
tuto. 

Artículo 71. Al efectuarse la im
presión de una tésis, que debe llevar 
dos carátulas, se pondrá en la pri
mera del frente o exterior la siguien-
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te inscripción: «Universidad de . los 
Andes. - Venezuela. - Facultad de 
ciencias ... , -Tesis para el Doctora
do de N. N. •-En la otra carátula, 
la interior, figurará el nombre del 
Ministro de Instrucción P6blica y los 
del Rector, Vicerrector, Secretario y 
Profesores de la Facultad respectiva. 
Después de ésta el optante puede 
destinar una o más páginas para las 
dedicatorias que quiera. En seguida 
de la tesis irá el veredicto del Ju. 
rado. 

CAPITULO IX 
DISCIPLINA 

Artículo 72. Los cursantes, en ca
so de faltas de conducta moral, in
curren en las penas que establecen 
los artículos 165 y 167 del Código 
de Instrucción P6blica. 

Artículo 73. Siempre que deba 
imponerse a los cursantes penas m~s 
graves, cuyo aplicación incumbe al 
ciudadano Ministro de Instrucción 
P6blica ( artículos 165 y 166 del Có, 
digo), debe formarse expediente para 
elevarlo a dicha autoridad; y cuando 
se trate de las que impone el Rector, 
basta el procedimiento sumario y ver
bal, estimándose suficiente el informe 
de cualquier funcionario del Instituto, 
que tenga conocimiento del hecho, 
o de aquél a quien se haya come
tido la falta. 

Artículo 74. La pena que esta
blece el artículo 167 del Código, por 
perturbación del orden en la Clase, 
la impondrá el, Profesor en el mismo 
acto en que se cometa la falta, dan
do cuenta de ello inmediatamente 
después de· terminadas las lecciones, 
por escrito, al Rector . 

CAPITULO X 
APERTURA Y CLAUSURA DE CLASES 
Artículo 75. Las Clases se abren 

todos los años el 16 de setiembre. 
Artículo 76. El año escolar ter

mina con los exámenes generales, los 
cuales comienzan desde el 19 de julio, 
según programa que previamente re
dactará y hará publicar el Rector. 

Artículo 77. En conformidad con 
lo prescrito en los artículos 99, 10 
y 11 del Código de Instrucciqn P6-
blica , la Universidad de Los Andes 
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permanece abierta durante todo el 
año escolar, que según queda expre
sado (artículos 75 y 76 anteriores) 
empieza el 16 de setiembre y ter
mina con los exámenes colectivos de 
fin de año, en el mes de julio. Se 
except6an los días expresados en la 
Ley de Fiestas Nacionales, los com· 
prendidos entre el 23 de diciembre 
y el 7 de enero exclusive; el vier. 
nes del Concilio, jueves y vitrnes 
santos, y los jueves y domingos del 
año. 

Párrafo unico. Durante las vaca
ciones no se dará curso a ninguna 
solicitud, y sólo serán despachados, 
previa habilitación del tiempo estric
tamente necesario, los asuntos ur
gentes de carácter administrativo, 
6nicamente hasta el 31 de agosto, 
a efecto de que cada uno de los em
pleados, desde el Rector hasta los 
Bedeles, tengan por lo menos una 
quincena no interrumpida de vaca
ciones, cuidando de que haya siem
pre alguien que atienda a la Secretaría 
y un Bedel y un sirviente que bagan 
la guardia del edificio. 

CAPITULO XI 
SALÓN DE ACTOS PÚBLICOS 

Artículo 78. El Salón universita
rio es el recinto de honor de la Uni
versidad y en él se celebran todos 
los actos p6blicos y solemnes de la 
misma, 6nicamente. Sólo mediante 
la anuencia del Consejo Universita
rio podrán efectuarse, en este Salón 
actos solemnes de otra índole. 

Artículo 79 . En la mesa del Rec
tor habrá siempre un ejemplar de la 
Constitución de la República, del 
Código de Instrucción Pública y del 
Reglamento de esta Universidad; Le
yes que prometerán respetar y cumplir 
los aspirantes al Doctorado, los fun
cionarios directivos y los Profe. 
sores. 

Artículo 80. En el Salón se co
locarán los retratos de los académicos 
notables por sus luces y servicios a 
la Universidad, previo acuerdo del 
Consejo Universitario, y conforme al 
procedimiento que se establece en 
los ~iguientes artículos. 

Artículo 81. Los Consejos de las 
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Facultades son los únicos autorizados 
para proponer al Consejo Universitario 
la colocacióu de un retrato en el 
Salón. 

Artículo 82. En estas proposicio
nes se expresarán el nombre del can
didato, la fecha de su nacimiento y 
muerte, los títulos y gradoc; que 
poseyó, los cargos que desempeñó y 
la enumeración de los servicios pres
tados durante su vida a la Instrucción 
científica, remitiendo al efecto el ma
yor número posible de documentos 
fehacientes. 

Párrafo único. Es condición in
dispensable que el candidato propues
to tenga, por lo menos, tres años 
de haber fallecido. 

Artículo 83. Las proposiciones que 
se envíen al Consejo Universitario 
serán examinadas particularmente por 
cada uno de los Miembros de éste, 
y no se hará escrutinio a ningún 
candidato sino después de haber trans
currido seis meses de su presentación. 

Artículo 84. El escrutinio se prac
ticará en una sesión especial del 
Consejo Universitario exclusivamente 
convocado al efecto, y con la pre
sencia de todos sus Miembros. La 
votación será secreta y se requiere 
el voto favorable de la mitad más 
uno, por lo menos. 

Artículo 85. En cada caso el 
Consejo Universitario formulará el 
programa del acto de la colocación 
del retrato, acto que revestirá la ma
yor solemnidad posible. 

CAPITULO XII 
CEREMONIAL 

Artículo 86. Todos los universi
tarios graduados y los Profesores es
tán en el deber de concurrir a los 
actos solemnes que se celebren en 
el Instituto, en el traje académico 
correspondiente. 

Artículo 87. El traje de que ha
bla el artículo anterior será negro, 
frac o levita, y las insignias que 
pasan a expresarse. 

Artículo 88. El Rector llevará al 
cuello, en cinta de los colores de la 
Bandera Nacional, la medalla del 
Rectorado. 
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El Vicerrector llevará al cuello, 
en cinta del color distintivo de su 
Facultad, la medalla del Doctorado. 

El Secretario llevará al cuello la 
medalla del Doctorado, en la cinta 
del color correspondiente a su Fa
cultad. 

Todos los Doctores llevarán al cue
llo la medalla del Doctorado, en 
cintas de los colores correspondien
tes a sus respectivas Facultades. 

Artículo 89. La medalla del Doc
torado será de oro o de plata do
rada, de forma circular, rodeada de 
cinco estrellitas de cinco puntas cada 
una: en el anverso llevar! grabadas 
las inscripciones siguientes: Univer
sidad de hs Andes.-Mérida.-1810. 
-1831 y en el reverso la palabra 
Doctor. 

Artículo 90. Los colores distinti
vos de las Facultades son: Ciencias 
Políticas, Rojo. 

Ciencias Eclesiásticas, Blanco. 
Ciencias Médicas, Amarillo. 
Artículo 9L El Rector y el Vi-

cerrector, el Secretario y el Subse
cretario, los Profesores y demás em
pleados del Instituto, prestarán la 
promesa de cumplir la Constitución 
y Leyes Nacionales y los deberes 
anexos a su cargo, en la Sala Rec
toral; el primero, ante el Consejo 
Universitario, y los otros, .ante el 
Rector. 

Artículo 92. En todo acto pú
blico presidirá el Rector, ocupando 
el Vicerrector el primer lugar a la 
derecha y el Secretario a la izquierda, 
y en seguida, a uno y otró lado, 
los Miembros del Consejo Universi
tario, por orden de antigüedad en 
sus grados. 

Artículo 93. Los demás académi
cos se colocarán en dos filas, ocu
pando cada cual el puésto correspon
diente por la antigüedad en el grado. 

Artículo 94. C11ando a algún acto 
público concurra el Presidente del 
Estado, ocupará puésto de preferen
cia a la derecha del Rector, to
mando entonces la izquierda -el Vi
cerrector. Lo mismo se practicará 
cuando concurra el Obispo, el Pro- , 
visor o el Deán. 
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Artículo 95. Si concurrieren el 
Presidente del Estado, el Secretario 
General, el Consejo de Gobierno, el 
Comandante de Armas, el Presidente 
del Consejo de Instrucción y el Su
perintendente y el Fist:al del mismo 
Ramo, y al propio tiempo el Obispo, 
el Provisor y el. Deán, ocuparán los 
primeros, en el orden indicado, la 
derecha del Rector, y la izqnierda 
los segundos. 

En este caso el Vicerrector presi
dirá la primera fila de la derecha 
con el Consejo Universitario y el 
Cuerpo de Profesores. 

Artículo 96. Caso de concurrir el 
Obispo de otra Diócesis se le dará 
puésto a la izquierda del Rector en 
el asiento correspondiente. 

De igual modo se le dará puésto 
de honor al Ilustre Concejo Munici
pal del Distrito Libertador. 

Artículo 97. El Presidente del 
Estado y el Obispo serán acompa
ñados a la Universidad y de ésta 
a sus respectivas moradas por sen
das comisiones que de antemano se 
designen. 

Artículo 98. En las sesiones de 
las Facultades o de sus Consejos, a 
las cuales concurriere el Rector, ocu
pará éste el primér puésto; el de la 
derecha, el Presidente de la Facul
tad respectiva, y el de la izquierda, 
el Vicerrector. 

De /,os grados de Doctor 
Artículo 99. Para la colación de 

grado d(i Doctor, el aspirante ocu
rrirá al Rector por escrito que se 
agregará al expediente. El Rector, 
desde un día después de haberse 
rendido el examen general y de acuer
do con el so\icitante fijará día y 
hora para el acto, al cual puede 
éste dar la solemnidad que quiera, 
previa aprobación del Rector. 

Artículo 100. Hecha la fijacióµ 
de que habla el artículo anterior se 
convocará por Secretaría a los Miem
bros del Consejo Universitario y a 
los Profesores de la respectiva Fa
cultad. 

Artículo 101. Reunidos los fun
cionarios y académicos en la Sala 
Rectoral, pasarán en Cuerpo al Sa-
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Ión de actos públicos, donde 1el as
pirante ocupará puésto en medio y 
al término de las dos filas de aca
démicos. Abierto el acto, el Secre
tario lo acompañará a la tribuaa, en 
la qt,e hará una disertación sobre la 
ciencia de su Facultad. Terminado 
que hubiere volverá a su asiento, y 
luégo, puesto de pié, pedirá el grado 
en breves palabras. El Rector lo 
excitará a acercarse a la mesa Rec
toral, y con las formalidades estable
cidas para la posesión de los emplea
dos, prestará el optante la promesa 
de cumplir la Constitución y Leyes 
de la República, los Reglamentos 
Universitarios y los deberes especia
les de su profesión. Luégo, el Rec
tor conferirá el grado en nombre de 
la República, · por · autoridad de la 
Ley y en representación de la Uni
versidad, e inmediatamente se dará 
al graduado, por el Rector, en su 
nombre y en el del Cuerpo Acadé
mico, el abrazo de congratulación. 

Párrafo 19 El Secretario le indi
cará en seguida el asiento que siga 
al último de los académicos presen
te$. 

Párrafo 2? El grado de Doctor 
podrá ser conferido a dos o más 
candidatos en un mismo acto; pero 
en este caso uno sólo pedirá el grado 
por todos los graduandos. 

CAPITULO XIII 
HONORES PÓSTUMOS 

Artículo 102. Cuando muera un 
Profesor de la Universidad, el Rec
tor ordenará enlutar por tres días 
la silla de la Cátedra y nombrará 
un interino. 

Artículo 103. El Rector, el Vi
cerrector, el Secretario y todos los 
cakdráticos asistirán en Cuerpo al 
entierro. 

Artículo 104. En nombre de la 
Universidad el Rector dirigirá una 
carta de pésame a la familia del 
finado y enviará una corona de flo
res para la urna, con una cinta o 
tarjeta que llevará esta inscripción: 
«La Universidad de Los Andes a la 
memoria de ...... » 

Aftículo 105. Cuando falleciere el 
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Rector, el Vicerrector asumirá inte
rinamente el Rectorado y lo partici
pará al Ministerio de Instrucción Pú
blica. Al Rector se tributarán los 
mismos honores que a los Catedrá
ticos, y además la Universidad será 
cerrada por tres días, y mientras se 
nombre nuevo Rector, permanecerá 
enlutado su asiento en el Salón de 

,actos públicos. El Consejo Univer
sitario le tributará los demás hono
res que considere justos. 

Artículo 106. Cuando falleciere 
el Vicerrector o Secretario se rendi
rán los mismos honores que a los 
Catedráticos. 

Artículo 107. Cuando falleciere 
una persona distinta de los funcio
narios expresados, pero a quien la 
Universidad le deba servicios de im
portancia, ésta podrá declararse en 
duelo a iniciativa del Rector y en 
la forma que lo disponga. 

CAPITULO ,XIV 
DERECHOS UNIVERSITARIOS 

Artículo 108. La enseñanza es 
gratuita en esta Universidad, pero 
para los casos determinados en este 
Reglamento se establecen los siguien
tes derechos: 

1 <> Los · cursantes abonarán al Se
cretario dos bolívares por cada ma
trícula, que serán destinados por este 
empleado a gastos de impresiones 
de la Secretaría. Por las matrícu
las correspondientes a las Clases de 
Física y Química, se pagarán ade
más cinco bolívares: la cantidad que 
se recaude será invertida por el Rec
tor en las necesidades y fomento del 
Gabinete y Laboratorio correspon
dientes. 
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2? Por el examen general de op
ci(>n al grado de Doctor, el aspi
rante satisfará, con arreglo al artículo 
184 del Código, ciento sesenta bo
lívares. 

39 Por el examen de opción al 
título de Bachiller satisfará el aspi
rante, con arreglo al artículo 102 
del Código, sesenta bolívares. 

4<> Por un examen individual de 
cualquiera de las materias de Cien
cias Políticas o Eclesiásticas, del 

TON O XXXVI-6 

Curso Preparatorio o del Bachillerato, 
ya se rinda por exceso de faltas, 
de conformidad coh el artículo 164 
clel Código, ya en virtud de aplaza
miento o ·por cualquier otro motivo, 
satisfará el aspirante sesenta bolí
vares. 

59 Por cada examen individual 
de reválida, en cualquiera de las 
materias de estudios anuales, pagará 
el aspirante sesenta bolívares. 

69 Por cada examen individual 
de habilitación, de GUalquiera de las 
materias de estudios anuales, pagará 
el aspirante cuarenta bolívares, como 
lo prescribe el artículo 293 del Có
digo. 

Artículo 109. Los derechos asig
nados en el artículo anterior se •dis
tribuyen así: 

Los del número 2<>: 
Para el Rector o Vicerrector Presi

dente del acto, cada uno de los 
cinco Examinadores 'y el Secreta
rio, veintidós bolívares. B 154, 

Para el Bedel... . . . . . . . . . 4, 
Para el Portero . . . . . . . . . . 2, 

. B 160, 
Los del número 3<': 

Para el Rector o el Vicerrector Pre
sidente del acto, cada uno· de los 
cinco Examinadores y el Secreta
rio, ocho bolívares. . . . . B 56, 

Para el Bedel. . .. . . . . . . . 3, 
Para el Portero . . . . . . . . . . 1, 

B 60, 
Los del número 49: 

Para el Rector o el Vicerrect r Pre
siden te de) acto, cada uno de los 
tres Examinadores y el Secretario, 
once bolívares . ........ B 55, 

Para el Bedel. ... .. ... .'. 3, 
Para el Portero . . . :.. . . . • 2, 

60, 
Los del número 5<>: 

Pata el Rector o el Vicerrector, cada 
uno de los tres Examinadores y el Se
cretario, once bolívares. B 55, 

Para el Bedel. . . . . . . . . . . . 3, 
Para el Portero. . . . . . . . . . 2, 

,. 
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Los del número 6Q: 
Para cada uno de los tres Exami

nadores, · doce bolívares, de con
formidad con el citado artículo 293 
del Código. . . . . . . . . . . . B 36, 

Para el Bedel. . . . . . . . .. . . . 2,50 
Para el Portero. . . . . . . . . . 1,50 

B 40, 

Artículo 110. El examen previo 
de la tesis del Doctorado es gratis, 
pero los Exaviinadores de élla for
marán parte del Jurado en el exa
men' general. 

Artículo 111. En caso de que esta 
Universidad sea autorizada para exá
menes previos a la opción de un tí
tulo, diploma o grado en materias 
no especificadas en el presente Re
glamento y en virtud de habilitación, 
se cobrarán los derechos que estable
ce el artículo 293 del Código¡ pero 
en . el examen general de grado pa
gará el aspirante los derechos fijados 
en el número 2Q del artículo 113 de 
este Estatuto. 

Artículo 112. Las copias certifi
cadas que se expidieren por Secre- . 
taría se pagarán a razón de cuatro 
bolívares por el primer folio y dos 
bolívares por cada uno de los si
guientes, de copia seguida. 

Artículo 113. Por cualquiera otra 
certificación que expida el Secretario 
se satisfarán cuatro bolívares. 

Artículo 114. Como un derecho 
especial para el fomento de la Bi
blioteca se pagarán veinte bolívares 
por los títulos de Doctor y diez por 
los de Bachiller. 

. Párrafo único. Los títulos de Doc
tor y de Bachiller se extenderán en 
papel .sellado nacional de la clase 
correspondiente conforme a la Ley de 
la materia. 

Artículo 115. En favor de los 
estudiantes pobres la Universidad dis
pensará los derechos a que se refiere 
el presente Capítulo, a razón de uno 
después de cada diez graduados en 
una Facultad o en las materias del 
Bachillerato. 

Artículo 116. El que aspire a gra
do gratis hará la solicitud al Rector, 

acompañada de document,os fehacien
tes de pobreza notoria, aplicación, 
aprovechamiento y buena conducta 
moral. La preferencia se dará siem
pre a los de mejores títulos, y en 
ningún caso a los que no hubieren 
alcanzado por lo menos la calificación 
de «Distinguido», en todos y cada 
uno de sus exámenes. 

Artículo 117. Todo cursante que 
al optar al grado de Doctor demues
tre haber obtenido la calificación de 
«Sobresaliente», en todos y cada uno 
de sus exámenes de fin de año, ten
drá derecho a que se le dispense el 
pago de los derechos de examen ge
neral. Esta dispensa será motivo de 
un Acuerdo del Rectorado y se hará 
constar en el acta de examen. 

CAPITULO XV 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
Artículo 118. Cuando un indivi

duo graduado de Doctor en un Ins
tituto de la República quiera incor
porarse_ a esta Universid~d lo soli
citará del Rector por escrito, acom
pañando el título d'el grado y la 
prueba de la identidad de su per
sona. Si el Rector encontrare sufi
ciente la documentación, lo dará por 
incorporado y lo participará al Con
sejo Universitario y al Presidente de 
la respectiva Facultad. 

Párrafo único. Los incorporados 
gozarán de los mismos derechos y 
tendrán los mismos deberes que los 
demás universitarios. 

Artículo 119. Los cursantes de 
otro Instituto hábil que vinieren a 
continuar estudios en esta Universi
dad, entregarán al Rectorado la cer
tificación que justifique el cambio de 
Plantel, expedida por el .Rector o 
Director de dicho Establecimiento, 
junto con la copia certificada de su 
expediente de estudios autorizada por 
el funcionario correspondiente. I ,a 
certificación presentada, con la pro
videncia que recaiga al pié, se agre
gará al expediente, y el mismo pro
cedimiento se observ~rá respecto a 
los cursantes que de esta Universi
dad pasen a otro Instituto. 

Artículo 120. Para los efectos le
gales el Rector se dirigirá al Minis-
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terio de Instrucción Pública; siempre 
que lo creyere conveniente, exigién
dole se sirva informarle lo necesario 
acerca de los Colegios Federales de 
varones, que efectivamente funcionen 
en los Estados de la Unión, y res-, 
pecto de los planteles de enseñanza 
privada-de varones--que de confor. 
midad con el Título único, Libro VIII 
del Código, estén en actividad. 

Artículo 121. El Rector no dic
tará ninguna disposición de carácter 
administrativo que se le exija, sin 
solicitud previa hecha por escrito, ni 
el Setretario expedirá certificación 
alguna, o copia certificada sin el 
respectivo Decreto Rectoral en que 
se acuerde. 

Artículo 122. En toda solicitud 
que se baga· al Rectorado, éste ten
drá tres días hábiles para dictar la 
Resolución correspondiente, contados 
desde el siguiente al de la soli
citud. 

Artículo 123. Tanto a exámenes 
colectivos e individuales de fin de 
año como a los de opción a título 
o a grado deben las Juntas exami
nadoras y los examinandos concurrir 
con el traje adecuado. Al examen 
general del Doctorado el Rector y el 
Vicerrector que lo presida y los Ju· 
rados llevarán al cuello la medalla 
respectiva de que habla el artículo 
88 de este Reglamento. 

Artículo 124. La Universidad pu
blica un periódico de carácter estric
tamente científico, que se denomina 
Gaceta Universit.aria. Su dirección 
corre a cargo del Rector o del Vi
cerrector y la administración a cargo 
del encargado de la Biblioteca. 

Artículo 125. Fuera del Rector, 
el Vicerrector, los Presidentes de las 
Facultades y los Profesores, ninguna 
otra persona podrá publicar trabajos 
en la G'aceta Un,iversitaria, que no 
hayan sido solicitados por el Di
rector. 

Artículo 126. En la Gaceta Uni
versitaria se publicarán los Acuer
dos del Rectorado, del Consejo Uni
ver~itario y de las Facultades¡ la 
correspondencia oficial de reconocido 
interés, el resultado de todos ló~' exá-

menes, las cuentas, las actas de los 
Consejos de las Facultades, los nom
bramientos de empleados, los docu

.mentos para la historia de la Uni-
versidad y los demás documentos y 
trabajos científicos, históricos y li
terarios que en concepto de la direc
ción de la Gaceta tengan importan
cia notoria. 

Artículo 127. Toca a los Conse
jos de las Facultades, según lo in
dica el artículo 171 del Código, re
glamentar la prueba escrita de los 
exámenes generales para cada asig
natura; esta reglamentación debe ser 
comunicada oportunamente al Rec
torado. 

Articulo 128. Como el servicio de 
la Biblioteca corresponde por este Re
glamento al Adjunto a la Secretaría, 
el cursante que resultare electo de
berá presentar, para poder tomar po
sesión del cargo, un fiador abona
do, ·de reconocida responsabilidad. 

Disposicwnes finales 
Artículo 129. Este Reglamento se 

somete a la aprobación del Ministe
rio· de Instrucción Pública. 

Artículo 130. Las adiciones o mo
dificaciones que posteriormente se ha
gan al pre~ente Reglamento por e 
Consejo Universitario, serán someti
das a la aprobación del Ministerio 
de Instrucción Pública, antes de ser 
publicadas. 

Mérida: 6 de marzo de 1913. 
El Rector, Presidente del Consejo 

Universitario, 
R. Parra Picón. 

El Profesor más antiguo de la Fa
cultad de Ciencias Políticas, 

R. Uecátegui. 
El Profesor más antiguo de la Fa

cultad de Ciencias Eclesiásticas, 
Pbro. J. Clemente Mejw.. 

El Vicerrector, Secretario del Con
sejo Universitario, 

G. Berna/. 

Estados Unidos. de Venezuela.-Mi
nisterio de Instrucción Pública.
Dirección de Instrucción Superior 
y de 1Bellas Artes.- -Canicas: 28 
de marzo de 1913.-1039 y 559 
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Dispone! el General Juan Vicente 
Gómez, Presidente de la República, 
que se apruebe el Reglamento an
terior. 

Por el Ejecutivo Federal, 

F. GUEVARA ROJAS. 

11366 
Resolución· de 22 de marzo de 1913 

que 'aprueba el Programa para las 
Escuelas de Enfermeras. 

PROGRAMA 
Primer año: 

Primer semestre: 
l. Objeto de la fundación de la 

Escuela. Papel e importancia de la 
Enfermera. Alcance y trascendencia 
de sus servicios. Condiciones que 
debe llenar. Plan del Curso. 

2. El esqueleto humano. Sus gran
des divisiones. Constitución del hue
so. Conformación exterior. Textura 
íntima. Médula y periostio. Grandes 
clases. 

3. Osificación. Regeneración ósea. 
Reblandetimiento. Raquitismo. Defor
maciones óseas. Nutrición del hueso. 
Necesidades del tejido. Higiene del 
esqueleto. 

44 

Las costillas .. División y descripción. 
M•dos de respirar. Tipos respirato
rios. Ritmo y caracteres. Capacidad 
pulmonar. Medidas. 

10. Esqueleto del miembro supe
rior. Hombro, brazo, antebrazo y 
mano. Fracturas de la clavícula, del 
húmero, del cúbito y ,,del radio. Ca
racteres. Primeros auxilios. 

11. Esqueleto del miembro infe
rior. Pelvis y sus diámetros. Muslo, 
pierna y pié. Fractura del cuerpo y 
del cuello del fémur¡ de huesos de 
la pierna. Caracteres. Primeros auxi
lios. 

12 . . Articulaciones. Sus diversas 
clases. Cartílagos Sinoviales. · Liga
mentos. Torceduras y lujaciones. Ca
racteres distintivos. Primeros au
xilios. 

13. Descripción de las a::ticula
ciones principales. Inflamaciones. 
Reumatismo agudo y crónico. Artri
tis blenorrágica. Tumores blancos. 
Cuidados principales. 

14. El músculo y su estructura. 
Tendones y aponeurosis. Insercio
nes musculares. Propiedades del mús
culo. Contracción. Contractura. Re
tracción. Distinciones. 

15. Inflamaciones de los m(tsculos. 
4. Fracturas óseas, en general. Las 

principales, o más comunes. · Cómo 
se conocen . Primeros auxilios en caso. 
de fractura. Arte de improvisar apa-
ratos contentivos. l 

5. La cabeza y sus huesos. Desa
rrollo del cráneo. El cráneo del feto 
y el del adulto. Mensuración craneal. 
Varias formas del cráneo y su signi
ficación. 

Parálisis. Atrofias. Degeneraciones. 
Calambres. Relaciones de estos sín
tomas con las afecciones nerviosas. 
Aplicaciones. 

16. Músculos de la cabeza y ca
ra. Fundones que desempeñan. Pa
rálisis de la cara. Cuidados especia
les. Músculos del cuello y de la co
lumna. 6. La cara y sus huesos. Fosas 

y senos. Sus relaciones con la nariz. 
In·ftamaciones, catarros y complica
ciones. _Cómo evitarlas. Angulo fa
cial y medidas. 

7. Los dientes, sus caracteres y nú
mero. Evolución de los dientes. Pri
mera y segunda dentición. Higiene 
de los dientes. Consecuencias de 
descuidarla. 

8. éolumna vertebral. Diversas 
clases de vértebras. Sacro y Coxis. 
Desviaciones de la columna . Sus cau
sas más frecuentes. Modo de impe
dirlas y corregirlas. 

9. Cavidad toráxica. El esternón. 

17. Músculos del pecho. Su princi
pal papel. Músculos respiratorios. El 
diafragma. Sus movimientos. Actos 
mecánicos de la respiración. Hipo: 
modos de aliviarlo. 

18. Músculos del vientre. Su pa
pel. Orificios y canales. Hernias. Va
riedades y caracteres distintivos. Cui
dados correspondientes. Músculos lum
bares. Lumbago. 

19. Músculos de los extremos su
periores. Movimientos de brazos, ma
nos y dedos. Teoría de la palanca. 
Aplicación al juego de los extre-

* mos. 
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20. Músculos de los extremos in- culatorios y sus consecuencias. Apo
feriores. Locomoción. Estación y plegía cerebral. Caracteres. Prime
equilibrio. Marcha, carrera y salto. ros auxilios. 
Higiene de la locomoción. Gimnasia. 32. Los grandes troncos que na-

21. Calor desarrollado por las con- cen de la aorta. Aneunsmas tnternas. 
tracciones. Cansancio muscular. Ri- Síntomas principales. Consecuencias 
gidez cadavérica. Ejercicio y reposo. y peligros. Higiene del aneurismá
Necesidad del teposo en ciertas en- •tico. 
fermedades. •33. Arterias y venas de los ex-

22. Piel y glándulas cu'táneas. El tremos superiores. Aneurismas ex
sudor y sus alteraciones. Sudores fríos ternas. Caracteres. Compresión de 
y colicuativos. Limpieza de la piel. las arterias. Obstrucción arterial. 
Necesidad de este aseo y modo de Consecuencias. 
hacerlo. · 34. Arterias y venas de las ex-

23. Cuadrícula. División del cuer- tremidades inferiores. Distribución. 
po en regiones. Relaciones de los ór- Sitios donde se pueqe comprimir las 
ganos internos con las distintas zonas arterias. Várices de los extremos. Pre
de la piel. Resumen de anatomía vención y cuidados. 
regional. 35. La sangre. Su composición. 

24. Organos de la respiración. Na- Glóbulos y plasma. Coagulación de 
riz y laringe. Tráquea y bronquios. la sangre. Embolías y trombosis. 
Pulmones. Pleuras. Distribución y Consecuencias. Anemias y clorosis . 
funciones de cada parte. Catarros, Distinción y caracteres. 
consecuencias. 36. Glóbulos blancos. Leucocitosis. 

25. Actos químicos de la respira- Equilibrio leucocitario. Deferlsa or
ción. Necesidad de la fácil entrada gánica. Fagocitosis. Formación de 
de aire·. Consecuencias de las obs- los leucocitos. Leucemias. Varieda
trucciones nasales. La respiración en des y caracteres. 
el feto. Higiene. 37. Organos digestivos. Boca, 

26. Organos de la circulación. Co- lengua y dientes. Cuidados reque
razón y funciones. Ritmos y aritmias. ridos por la boca en los enfermos. 
Alteraciones funcionales. Lesiones or- Amígdalas y faringe. Vegetaciones 
gánicas. Higiene de los cardiacos. adenoideas, caracteres y dáños .. 

27.-Arterias. Distribución princi- ' 38. Esófago y estómago. Intesti
pal y caracteres. Pulso y modo de nos delgados y gru,esos. Papel de 
tomarlo. Caracteres del pulso en di- estas distintas partes en la digestión . 
ferentes estados. Modo de conocer Las disenterías, su contágiosidad y 

0

por él ciertos accidentes. propagación. , 
28.-Las venas y su distribución. 39. Fenómenos mecánicos de la 

En qué se distinguen de las arte- digestión. Masticación y su itnpor
rias. Cómo circula en ellos la san- tancia. Progresión del bolo en el tu- ' 
gre. Extasis venosos. Principales bo. Fenómenos químicos. Trans-
troncos y ramos venosos. formaciones desde la boca. 

29. Los capilares. La gran cir- 40. Las glándulas digestivas. Sa-
culación. La pequeña circulación. livares, gástricas é intestinales. El 
Hemorragias. Modo de distinguir su hígado y el páncreas. Sus respec
procedencia. Primeros auxilios para tivos papeles. La bilis y los biliosos. 
contenerlas. Vena porta. 

30. Linfáticos y quilíferos. Cir, 41. Dispepsias y sus variedades. 
culación linfática. Ganglios linfáti- Diarréicos. Constipados. Hemorroi
cos. Infartos ganglionares. Erisi- diarios. Parásitos intestinales y sus 
pelas agudas y crónicas. Bubones y efectos. Higiene alimenticia en climas 
peste bubónica. cálidos. 

31. Arterias y venas de la cabeza. 42. Absorción de los alimentos. 
Circulación cerebral. Trastomos cir- Asimilacióp y desasimilación. La o,u-
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trición · y sus actos. Nutrición acti
va y nutrición retardada. Consecuen
cias. · Artritismo. Ayuno, abstinen
cia y efectos. 

43. Excreciones. Glándulas ·de se
creción interna. Glándulas de se
creción externa. Los riñones y sus 
anexos. Orina y su composición. Ele
mentos normales y anormales. 

44. Organos genitales masculinos 
y femeninos. Pubertad. Nubilidad. 
Edad crítica. Menopausia. Funciones 
de reproducción. Higiene sexual. Im
portancia de ella. 

45. Abusos y vicios sexuales. Sus 
peligros y resultadC>s. Esterilidad e 
impotencia. Enfermedades venéreas 
y sifilíticas. Trascendencia a la fa. 
milia y a la raza. Ligas contra la ava-
riosis. · 

Segundo semestre: 
46. Diversas aplicaciones tópicas. 

Emolientes. Cataplasmas. Modos de 
hacerlas y aplicarlas. Uataplasma. 
Fomentaciones. En qué consisten y 
cómo se aplican. 

47. Pomadas. Bases y preparacio
nes. Usos y aplicaciones 1más fre. 
cuentes. Ungüentos. En qué con
sisten. Emplastos, en qué se distin
guen. Usos. Bizmas. 

48. El calor y el frío. Modos de 
aplicarlos. Sus efectos y sus usos. 
Utiles y técnica para su aplicación. 
Precauciones que deben tenerse en to
do caso. 

• 49. Rubefacientes. Sinapismos, mo
do de hacerlos y de aplicarlos. Tre
mentina. Tintura de yodo. Cataplas 
mas sinapizadas. Ventosas secas. Otros 
agentes. 

50. Cáust.icos y cauterios. Ter
mocauterio y galvano-cauterio. Me
canismo y aplicación de uno y otro. 
Potasa. Cal. Canquoin. Moxas. Sedal. 
Técnicas. 

51. Lociones y abluciones. Baños 
generales 'y baños locales. Semicupios 
y pediluvios. Compresas de Priesnitz. 
Sábana fría. Hidroterapia en las fie
bres. 

52. Irrigaciones e irrigadores. Jn. 
yecciones en las cavidades. Jeringas y 
cánulas. Enteroclisis. Lavados recta
les, vaginales, vesicales. Cateterismo. 

53.-Gargarismos. Colutorios. Du~ 
chas nasales. Sonda de Faucher. As
piración estomacal. Pulverizaciones y 
pulverizadores. Colirios líquidos, blan
dos, etc. 

54.-Fumigaciones. Baños de va
por. Aire caliente. Generadores y 

~ aplicación. Inhalaciones. Bombas de 
oxígeno. Usos y aplicaciones. 

.S,.- Inyecciones hipodérmicas, in
tramusculares y endovenosas. Téc
nicas. Accidentes y complicaciones 
posibles. Modos de prevenirlos. Sue
roterapia. Trasfusión. 

56.-Sangrías locales. Ventosas es
carificadas. Modo de aplicarlas. San
guijuelas. Modos de ponerlas y de 
quitarlas. Accidentes y modos de im
pedirlos y corregirlos. 

57. -Sangría general. Modo de 
practicarla. Sitios de elección. Pre
paración y cuidados consecutivos. 
Complicaciones y accidentes. 

58.-Vacunación. Vacuna animal. 
Vacuna humana. Modo de obtener 
vacuna. Inoculación. Peligros y cui
dados a observar. Otras vacunas ade
más de la antivariólica. 

59.-Mas'age. Técnica. Masage vi
bi;atorio. Masage bajo el agua. Va
riedades. Procedimientos. Usos. 

60.-Hidroterapia. Variedades de 
aplicación. Helioterapia y Fototera
pia. Usos y modo de aplicar la luz. 
Opoterapia y preparaciones opoterá
picas. 

61.-Electroterapia. Máquinas eléc
tricas. Variedades. Aplicaciones. Téc
nica. Electrolisis. Lavativas eléctricas. 

62.-Vendajes simples y compues
tos. Aplicaciones. Vendas. Modos de 
arrollarlas. Modos de aplicarlas. Ven
dajes unitivos. 

63.-Vendajes solidificables. Almi
donados. Dextrinados. Silicatados. 
Enyesados. Técnicas. Aplicacic¡mes. 
Precauciones para no causar daños. 

64.-Vendajes ortopédicos. Venda
jes mecánicos. Aparatos especiales 
para casos diversos. 

65.-Ligaduras. Variedades y mo
dos de hacerlas. Suturas. Sus diversos 
procedimientos. Agrafes de Michel. 
Modos de quitarlas y ponerlas. Agtu
tinanteS'. 
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66.-Taponamientos. Materiales 
necesarios. Taponamientos especiales. 
De la nariz. De la vagina. De cavi
dades diversas, naturales, traumáticas 
u operatorias. 

67 .-Preparación de una sala de 
operaciones. Detalles para casos par
ticulares. Instrumentación en general 
y en particular. 

68.-Materiales de curas. Solució
nes. Algodones. Gasas. Impermea
bles. Drenes. Hilos. Catgut. Seda 
etc., etc. Curas secas y curas húme
das. 

69.-Preparación del paciente. Mo 
do de rasurar. Lavado. Desinfección. 
Asepsia de la región. Preparación del 
cirujano, de los ayudantes y enfer
meros. 

70.-Anestesia local por el frío . 
Por el cloruro de etilo. Codaína . Es
tovaina, etc. Técnica y precauciones. 
Punción lumbar. Raquianestesia. 

71.-Anestesia general. Clorofor
mo. Eter. Somnoformo. Técnicas es
peciales. Peligros de la anestesia ge
neral. Modo de evitarlos o corregirlos 
si ocurren. 

72.-Hemostasia. Agentes hemos
táticos. Pinzas hemostáticas. Isque
mia local. Método de Bier y sus apli
caciones. 

73.-Modos de limpiar los instru
mentos ya usados y de conservarlos. 
Cuidados post operatorios en general. 
Casos part\culares. 

74.-Contusiones. Síntomas según 
el sitio. Primeros auxilios. Conmo
ciones. Efectos. Heridas contusas. 
Tratamiento. 

75.-Heridas en general. Diversas 
clases. Síntomas y gravedad. Prime
ros auxilios. Cómo cicatrizan. Herí
das supurantes. Heridas infectadas y 
emponzoñadas. 

76.-Quemaduras. Sus grados. Cla
ses y gravedad. Primeros auxilios. 
Qué debe hacerse al incendiarse un 
traje. Modo de desvestir a un que
mado. 

77 .-Hemorragias. Arterial. Veno
sa. Capilar. Distinciones. Modos de 
cohibirlas. Compresiones de arterias. 
Hemorragias especiales. Hemorragias 
linfáticas. 

78. - Envenenamientos en general. 
Primeros auxilios. Envenenamientos 
en particular. Los venenos más co
munes. Antídotos y contravenenos. 

79.- Asfixias. Por aire viciado. 
Por gases tóxicos. Por estrangulación. 
Ahorcamiento. Submersión. Prime
ros auxilios a ahogados. Respiración 
artificial. Tracciones rítmicas de la 
lengua. 

80.-Insolación. Congelación. Elec
tricidad. Desmayos. Colapsos. Sín
copes. Modos de 'conocerlos. Auxilios 
en todos estos casos. 

81.-Congestión y apoplegía. Con
vulsiones. Epilepsía. Alcoholismo 
agudo. Caracteres diferenciales. Pri 
meros socorros en los casos expli
cados . 

82.-Vómitos y sus causas más 
frecuentes. Diarrea y su significación 
más frecuente. Primeros auxilios en 
ambos casos. 

83.-Dolores y su significación, se
gún el sitio. Primeros auxilios contra 
el dolor. Fiebre. Conducta en todo 
caso de fiebre mientras llega el mé
dico. 

84.-Desinfección de un cuarto de 
enfermo. ldem de una salJ de ope· 
ración. Idem de muebles, instru
mentos; etc., etc. Desinfección de 
una persona, sana 'o enferma. 

85. Elección, preparación y lim
pieza de un cuarto de enfermo. Mue
blaje, sus c;uidados y limpieza. Cui
dados especiales con ' la cama y ac
cesorios. Insectos perjudiciales. Mo
dos de destruirlos. 

86.-Aereación y ventilación. La 
temperatura del cuarto. Penetración 
de la lu~ solar. Necesidad de q ue 
penetre. Limpieza de techos, pare
des y suelos. 

87 .-Limpieza y barrido. Sacu· 
didores y barrido en seco. Sus pe
ligros. Inconvenientes del polvo. 
Alumbrado. Sus clases. Compara
ción y selección. Humo. 

88.-Modo de hacer la casa de 
un enfermo. Cama especial pa.ra fe
bricitantes, heridos operados, etc. 
Modo de levantar a los inutilizados. 
Modo de limpiarlos. 

89.--Aplicación del vaso chato, 
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del orinal, las escupideras. Cuida
dos especiales. Limpieza de palan
ganas, bañaderas, etc. Cepillos, toa
llas y cosas de tocador. 

90.-Limpieza de los enfermos. 
Cuidados reclamados por la cabeza, 
boca, dientes, nariz y oídos. Lim
pieza de las manos y de los pies. 

91.-Modos de vestir a un enfer
mo y de desnudarle. Modo de cam
biarle de cama. Conducción de en
fermos, a brazo, o con aparatos im
provisados. 
· 92.-Higiene de la enfermera. Su 
aseo diario. Cuidados de su cuerpo 
y de su vestido. Modos de preser· 
varse y de preservar a los demás de 
los contagios. 

93.-Alimentación de los enfermos. 
Modos de darles los alimentos y be
bidas y de administrarles los medi
camentos. Dietas y regímenes más 
usados. 

94 . ..:-0bservación del pulso, tem
peratura y respiración. Gráficas. Ho
ja de obserNación diaria. Anotación 
de síntomas para dar cuenta al mé
dico. 

95.-0bservaciones que deben · fi. 
jar la atención de la enfermeri. Po
sición, movimientos, dolores, sneño. 
Vómitos, deyecciones, sudores, tos, 
orina, etc. 

96.-Recolección y guarda de una 
orina. Examen somero, por albú
mina, azúcar. Uratos, fosfatos, mo

' co, pus, sangre, bilis, etc. Conser
vación de heces y esputos. 

97 .-Manera de evitar excoriacio
nes y eritemas en los enfermos. Es
caras y su prevención. Cuidados 
diurnos y nocturnos con los en
fermos. 

Segundo año: 
Primer semestre: 

1.-Idea general sobre el sistema 
nervioso. El encéfalo y la médula. 
Las meninges. El líquido céfalo
raquidiano. Punción lumbar. Indi
caciones, utilidad y técnica. 

2.- Distribución de los nervios 
cerebrales. Distribución de los es
pinales. Funciones de unos y de 
otros. Trastornos dependientes de 
su alteración. 
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3.-Funciones de las grandes re
giones del encéfalo. La apoplegía y 
las hemiplegias. Funciones de los 
cordones medulares. Vía de trasmi
sión motora. 

4.-Localizaciones cerebrales y me
dulares. Paraplegias y monoplegias. 
Vía de trasmisión sensitiva. Ataxia, 
Atrofia, Anestesia. Tétanos. Te
tania. 

5.-El gran simpático. Su dis-
tribución. Actos reflejos. Con vul
siones. Diversas clases. Su signi
ficación y auxilios que reclaman. 

6.-La inteligencia, la voluntad, 
la conciencia. Relaciones del encé
falo con el psiquismo. Perturbacio· 
nes mentales. Histeria. Neuraste
nia. Locura. 

7 .~ El ojo y sus dependencias. 
Aparato lacrimal Rijas. El órgano 
de la visión. Cuidados higiénicos 
de los ojos y de la vista. 

8.-Perturbaciones de la visión. 
Defectos oculares. Miopía. Hiper
.metropía. Daltonismo. Estrabismo. 
Modos de evitarlos y corregirlos. 

9.-El órgano del oído.-Audición. 
Sordera. Sordo-mudez. Higiene del 
oído y de la audición. Peligros de 
las supuraciones de los oídos. 

10.-Sentidos del olfato y del gus· 
to. Organos que los forman. Tras
tornos sensoriales. Enfermedades 
nasales que alteran el olfato. Cui
dados de la nariz. 

11.-La voz y la palabra. Orga
nos de produ_cción . Sus trastornos. 
Afonía y s\ls causas. Tartamudez. 
Reeducación de la palabra. 

12.--Desarrollo del sér desde óvulo 
hasta adulto. Crecimiento seg(m las 
edades. Peso. Talla. Conformación. 
Cuidados especiales según las edades. 

13.-La vida y sus manifestacio
nes. El sueño y su higiene. La 
muerte y sus caracteres. Muerte 
verdadera y muerte aparente. Pe-
ligros de equivocarlas. , 

14.-Las enfermedades y sus cau
sas. Los peligros de enfermarnos. 
Peligros que existen dentro de noso
tros. Paso de la salud a la enfer-
iµedad. · 

15.-Los microbios y las enferme-
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dades. Distintas clases de microbios. 
Los patógenos, los que no lo son. 
Su lugar en la escala viviente. Su 
papel. 

16.-De dónde provienen los mi
crobios. Cómo y dónde viven fuera 
del organismo humano. Cómo y por 
dónde penetran. Enfermedades mi
crobianas e infectivas. 

17.-Epidemias y endemias. Cómo 
se propagan. El contagio y sus di
versas vías. Cómo librarnos de las 
infecciones. La predisposición y la 
inmunidad. 

18.-Animales que trasmiten en
fermedades. Insectos, roedores, etc., 
etc. Cuál es el papel de cada uno 
de ellos. Cómo combatir estos pe
ligros. 

19.-Parásitos intestinales y sus 
efectos. Lombrices. Anquilostomos. 
Donde viven y como pasan a no
sotros. Como se evitan y se corri
gen sus efectos. 

20.-Distintos medios y vías por 
donde se trasmiten las enfermedades. 
Alimentos. Agua. Suelo. Objetos. 
Higiene preventiva para cada caso. 

21.-Preventivos especiales contra 
el paludismo. Contra la fiebre ama
rilla. Contra la tuberculosis. Contra 
la peste. Contra la disentería. 

22. Vacunas y sueros preventi
vos. Qué son, cómo se obtienen, 
qué efectos útiles y perjudiciales pro
ducen. .Modo de administrarlos. 

23.-Antisepsia y Asepsia. Dife
rencia entre una y otra. Modos de 
obtenerlas. Agentes antisépticos. Me
dios asépticos. 

24.-Desinfección. Los principa
les desinfectantes. Peligros de algu
nos. Servicio público de desinfec
ción. Métodos y recursos. Usos do
mésticos. 

25.-Esterilización. Hornos. Au
toclaves. Estufas. Agua esteriliza
da. Procedimientos para obtenerla. 

26.-Limpieza de una casa. Ma
nera de desinfectar una vivienda. 
Residuos y basuras. Restos de comi
das. Cuidados con las plantas. Cui
dados con los animales. 

27 .-Cuidados con las letri>ias y 
escusados y desagües. Las plantas 
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y flores en los cuartos. Materias ex
cretadas por los enfermos. 

28.- Los vestidos y sus accioues, 
según la tela, el espesor, el color, 
la estrechez u holgura. Vestidos im
permeables. Lazos y prendas que 
ajustan. 

29.-Aislamiento de los enfermos 
contagiosos.-Modo de practicarlo en 
pabellones especiales. Cuartos de ais
lamiento. Aislamiento de un solo 
enfermo. 

30.-Reposo y ejercicio. Ventajas 
e inconvenientes. Sueño, duración e 
importancia en las enfermedades. 
Ruidos y conversacione~. Distrac
ciones. 

31.-Cuidados especiales en casos 
de enfermos del aparato respiratorio 
y circulatorio. Cardiacos, pneumóni
cos, asmáticos, tuberculosos, etc. 

32.-Cuidados especiales con en
fermos de tifoidea, amarilla, peste, 
difteria, disentería y otras enferme
dades infecciosas. 

33.-Cuidados especiales con en
fermos venéreos y sifilíticos. Con 
atacados de erisipela, úlceras, abce
sos, sarna y otras afecciones cutáneas. 

34.-Clasificación de los alimentos. 
Albuminoideos o azoados. Feculen
tos. Azucarados. Grasos. Minerales. 
Proporción en un régimen ordin,ario. 

35.-Régimen lácteo. Ventajas y 
precauciones. Alteraciones de la leche. 
Peligros de infecciones y de trasmi
sión de enfermedades por la leche. 

36.-Régimen cárneo. Ventajas e 
inconvenientes. Peligros de trasmi
sión de enfermedades. Pescados. Mo
luscos. Crustáceos. Usos y peligros. 

37 .-Parásitos e intoxicaciones tras
mitidas por las carnes. Conservas 
alimenticias. Quesos. Mantequilla. 
Condimentos. Conservas alimenticias. 

38.-Régimen vegetal. Cereales. 
Legumbres. Frutas. Usos. Efc'ctos. 
Utilidad y ventajas de este régimen. 
Preparaciones culinarias vegetarian)ls. 

39.-Aguas. Sus procedencias. Mo. 
do de recoger, guardar y distribuir 
el agua. Aguas potables y no pota
bles. Peljgros del agua impura. De
puración. 

40.-Bebidas destiladas y fermen, 
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tadas. Vinos y ak~holes. Amargos 
y aperitivos. Utilidad, inconvenien
tes, peligros del alcohol. Ligas an
tialcohólicas. 

41.-Las leches fermentadas. . Pi
chero. Kefir.' Koumiss. Maya búl
gara. Modos de preparar estas di
vers'as clases. Usos. Efectos y utilidad. 

42. -Diagnóstico del embarazo. 
Cálculo de duración. Calendario obs
tétrico. Higiene del embarazo. Cui
dados especiales con la orina. 

43. -Preparativos para el parto. 
Cama, útiles. Vestidos para la h1a
dre. Aguas, remedios. Ajuar del 
mno. Bolsa obstétrica. 

44. -Signos de aborto y primeros 
auxilios. Signos del parto. Indi
caciones de llamar a la' partera o Co
madrón. Accidentes posibles. Pri
meros- auxilios. 

45 .-Después del alumbramiento. 
Globo de seguridad. Limpieza. Ali
mentos. Bebidas. Reposo. Vigi
lancia. Accidentes posibles. Prime
ros auxilios. 

46. -La mujer que lacta. Higie
ne del puerperio. Cuidados con los 
pezones. Grietas y prevención. Cui
dados y prejuicios res~cto de no
diizas. 
· 47 . - Primeros cuidados con el niño 
que nace. Su limpieza. Higiene del 
reciennacido. Crecimiento y peso. 
Niños prematuros. Incubadores. 

48.-Lactancia materna, mercena
ria y artificial. Inconve~ientes de 
estas últimas. Elección de una no
driza. 

49. -Dentición, accidentes y cui
dados especiales. El destete. Paso 
a otros alimentos. La digestión en 
los niños. Higiene ,de la primera 
infancia. 

50.-Educación física, moral e in
telectual de los niños. Las niñeras. 
Enfermedades más comunes. Pri
meros auxilios antes de llegar el mé
dico. 

Segundo semestre: 
51.-Acción y empleo de algunos 

remedios de urgencia. Remedios que 
no /debe manejar una Enfermera. 
Venenos. Precauciones para evitar 
accidentes. 

52 .-:-Formas y vías de adminis
tración de los· medicamentos. Vía 
bucal, estomacal, rectal, respiratoria, 
endérmica, hipodérmica. Técnicas. 

53. -Aplicaciones especiales. Vo
mitivos. Purgantes. Diuréticos. Su
doríficos. Contraindicaciones de al
gun_os. Peligros de algunas combi
naciones. Timol. 

54.-Medidas usadas en Farmacia. 
De longitud, peso, capacidad, volú
men, etc. Comparación con medidas 
no métricas conocidas y usuales. 

55. -Recetas y fórmulas. Modo 
de leerlas. Manera de ejecutarlas. 
Abreviaturas usadas en F,iarmacia. 
Mixtura salina. · Limonadas. Agua 
miel. Otras fórmulas. 

56 . -Tisanas. Té. Café. Cacao. 
Chocolate. Aguas y caratos de arroz, 
linaza, albúmina, pan quemado, ce
bada. Caratos de piña, tamarindo, 
guanábana, etc. 

57 .-Té de carne. Jugo de carne. 
Esencia de carne. Caldo de pollo. 
Jugo peptonizado. Idem con huevo, 
con avena, con leche. Crema de leche. 

58. -Atoles de maizena. Idem de 
sagú, de arroz, root, etc. Jugo de 
ostiones. Ponche, de leche. Treacle 
Posset, etc. 

59.-Caldos diversos. Sopas de car
ne, de pan, de leche, de arroz, de 
pastas,. etc. Carne raspada. Carne 
cruda. Sopas con galletas, etc. Fécu
las. etc. 

60.-Huevos pasados por agua. Al 
plato. Idem pochés. Varias prepa
ra~iones de pescado. Varias prepa
raciones de ostras. 

61.-Varias preparaciones de carne. 
Hervido. Mondongo. Costillas. Lo
mos. Beefsteak. Pollo. Legumbres. 
Purées. Ensaladas. 

62.-Postres. Arroz con leche. Ja
leas. Plldines. Cremas. Manzanas 
asadas. Plátanos asados. Natillas. 
Compotas. 

63.-Cualidades especiales de la 
Enfermera de enajenados. Su vestido. 
Su actitud. Sus palabras. Evitar 
toda violencia. Alcohólicos y morfi
nlSmanos. 

6~-El enajenado. Sus clases. 
Manejo general. Contención del loco, 
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La célula. La camisa de fuerza. 
Otros medios accesorios. 

65.-·El manicomio. Admisión. Re
cibimiento. Primeras atenciones. Ob
servación del enfermo. Colocación y 
advertencias. 

66.-· La limpieza de los enajena
dos. Cuidados eyspeciales. Los fe
bricitantes. Los estuporosos. Los 
ancianos. Cuidado con los vestidos . 

67 .-La hidroterapia en los locos. 
Baños de limpieza. Baños de cura. 
Sábanas. Duchas. Masage. Otros 
recursos hidroterápicos. 

68.-Ali111t:ntación de lo~ enajena
dos. Alimentaciones difíciles. Ali
mentación forzada y artificial. l'e
ligr~s de asfixia. Prevención y tra
tamiento. 

69.-Trabajo, o~upación y entre
tenimiento de los enajenados. Vi
sitas.-Distracciones. Lecturas. Jue
gos. ·Paseos, etc. 

70.-Tentativas de suicidio en los 
locos. Prevenciones para evitar estos 
accidentes. Primeras medidas en ca
sos que pueden ocurrir. 

71.-Enajenados peligrosos. Pre
cauciones. Evasiones, modo de evi
tarlas. Observación de los amorales. 
Precauciones y cuidados esp~ciales. 

72.-El gatismo y sus causas. Có· 
mo evitar el gatismo. Cuidados es
peciales a los gatosos. Prevención 
y tratamiento de las escaras. 

73.-Epilépticos e histéricos. Ca
racteres de unos y de otros. Ata
ques. Precauciones. Cuidados du
rante el ataque. Trastornos mentales. 

74. - Enfermedades intercurrentes 
comunes en los enajenados. Instruc
ciones especiales y cuidados que ellas 
reclaman. Pequeñas operaciones. 

75.-Cuidados de enaj(!nados a do
micilio. Diferencias en la conducta de 

la Enfermera. La Enfermera ads
crita al servicio personal de un ena
jenado. 

76.-Niños atrasados, imbéciles, 
idiotas, anormales, en SUJDa. Cuida
dos e~peciales. Clasificaciones de los 
niños anormales. 

77 .--Anormales de Hospicio y 
anormales de Escuela. Medios de 
distinguirles. Examen pedz...;ógico, 

psicológico y médico. Investigaci6n 
de aptitudes. 

78.-Enseñanza de anormales. Or
topedia mental. Trabajos manuales 
en los anormales. Gimnasia eurítmi
ca. Canto. ,Lecciones de cosas. Dibu
jo. Cálculo. Ortofonía. 

79.-Reglamentos. Curso$ y Pro
gramas en las escuelas francesas . La 
obra de Bourneville. · Lo mismo en 
otros países. Necesidad de educar a 
los anormales. 

80.-La Enfermera-Ecónoma. Em
pleo <le) dinero. Contabilidad. Com
pras. División y rnetodización del 
trabajo. 

81.-Dignidad y responsabilidad de 
una enfermera. Embellecimiento del 
bogar. La salud, el bienestar, la fe
licidad pendientes de una buena ec~
noma. 

82.-Secreto médico. Fidelidad. 
Acuciosidad. Deberes con los médi· 
cos, las familias y allegados. Diferen· 
cia entre la asistencia en el Hospital y 
a domicilio. 

83.-Deberes con los moribundos. 
Respeto de creencias y costumbres. 
Auxilios espirituales. Preparación del 
cadáver, para entierro~ autopsia o 
embalsamamiento. 

84.-Régimen de Hospitales y Asi
los. Legislación nacional vigente. 
Reglamentación de la práctica hospi
talaria. Idem a domicilio. Reformas 
útiles. ' 

85.-Gimn'ástica médica. Sus deno
minaciones. Sus efectos. Reeducación 
de los movimientos. Principales mo
vimientos que reeducar. Kinesitera
pia. 

86.-Masage. Sus variedades. M~
nipulaciones fundamentales. Fricción . 
Amasijo. Percusión. Vibraciones. 
Efectos especiales de cada clase. 

87 .-Gimnasia respiratoria. Kine
siterapia abdominal. K inesiterapia 
ginecólógica. Masage en las enferme
dades constitucionales. Masage en las 
afecciones de los huesos. 

88.-La vida al aire libre. E l oxí· 
geno de los campos, la luz solar y el 
ejercicio físico, bases de una buena 
salud. La higiene ideal. 
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1t1 Director de la Escuela de En
fermeras, 

Fra,r,cisco A. Rísquez. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Instrucción Pública.
Dirección de Instrucción Superior 
y de Bellas Artes.-Caracas: 22 de 
marzo de 1913,-1039 y 55~ 

Dispone el General J. V. Gómez, 
Presidente de fa República, que se 
apruebe el Programa anterior. 

Por el Ejecutivo Federal, 

F. GUEVARA ROJAS. 

11367 
Resolucion de 31 de marzo de 1913 que 

~prueba los Programas para el se
gumio año del Curso Preparatorio, 
elaborados por el ( onsejtJ de Ins
trucci/Jn de la Primera Circunsr;rip
dón Escolar, para servir de trans1:
cion entre el Código de Instrucci/Jn 
Públi'ca de 1910 al de 1912; de 
acuerdo con la Resoluaon del Mi
nisterio de 16 de setiembre de 1912. 

Segundo año del Curso Preparatorio 

Retórica y composición. 
Primero y segundo años de latín. 
Francés [segundo año]. 
Inglés [ segundo año J. 
Aritmética práctica y razonada. 
Geografía e Historia de Venezuela. 
Nociones de Historia Natural y de 

Química. 
Historia U ni versal. 
Taquigrafía. 

PROGRAMA DE RETORICA 
SECCIÓN I 

Retórica.-Su definición.-De los 
pensamientos.-De lo sublime.-De 
las expresiones.-Expr~siones de sen
tido figurado.-De la metáfora.-De 
la metonimia.-De la sinecdoque.-
De las cláusulas.-Claridad.-Uui
dad.-Energía.-Armonía.- Elegan
cia.-De la armonía imitativa.-De 
las formas o figuras de pensamiento. 
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Figuras descriptivas.-Figuras lógi
cas.- Antítesis. -Concisión. -Gra
duación o climax.-Epinofema.-Ex
poliación o amplificación.-Paradoja. 
Prolépsis. -Reyección .-Revocación'. 
-Semejanza o símil.-Sentencia.
Transición. 

Figuras patéticas. -Apóstrofe.
Conminación.- Corrección. - Pepre
cación.- Exclamación. - Hipérbole. 
Histerología.- Imposible. - Interro
gación.-Optación. - Obtestación.
i::ermisión. -Prosopopeya. - Reticen
cia. 

Figuras oblicuas.-Alegoría.-Alu
sión. ·- Atenuación.- Dialogismo.
Dubitación. -Ironía.-Parracia o li
cencia.- Perífrasis. - Preterición.
Del estilo y del 'tono.-Del tono. 

SECCIÓN Il 

Reseña histórica de la elocuencia.
Reglas generales de la oratoria.
Partes de un discurso.-Exordio.
Proposición.-Confirmación y Epí
logo. 

Reglas particulares de la oratoria. 
-De las distintas clases de oratoria: 
Sagrada, forense, política y acadé
miéa. 

De la pronunciación.-De la voz.
Del semblante y de la gesticulación.
De las demás composiciones en prosa. 
-Genero histórico.-Historia.-Cua
Jidades del historiador.-Narración 
histórica.-Retratos. - Especies su
balternas de la historia.-Historia fic
ticia. 

Género didáctico.-Tratados ele
mentales. -Tratados magistrales. -
Varias formas de obras didácticas.
Autores docentes. 

Género epistolar. 
PROGRAMA DE COMPOSICIÓN 

1 Q De la composición. -Unidad de 
un tema cuya materia es dada. 

29 Unidad del teina cuya materia 
no se da. 

39 De la invenci6n.-lnvenci6n de 
]as ideas y de las pruebas. 

49 De la invención de los hechos. 
SQ De la invención de los senti

mientos y de los hábitos. 
69 De las pasiones. 
79 P-:1 estilo. -La elocución; las 
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figuras. -Tropos, figuras de construc
ción, figuras de pensamiento. 

8Q Uso y abuso del estilo figu
rado. -Diferentes géneros de estilo. 
-Importancia del estilo. 

99 Cualidades generales del esti
lo.-Corrección, pureza, claridad, pre
cisión, propiedad. -Arte de pintar, 
arte de conmover.-La naturalidad.
La nobleza. 

10. De la prosa en general.-La 
prosa castellana. 

11. De la lengua de la poesía. 
12. Géneros literarios. -Géneros 

en verso.-Poesía lírica, épica, didác
tica, dramática. 

13 . Géneros en prosa . -La his
toria, la filosofía, la elocuencia, el 
género epistolar, la novela. 

14. Diferentes géneros de compo
sición usados en las escuelas. -De 
la descripción .-El carácter. -El re
trato.-El paralelo.-La narración.
El discurso. 

15. Diferentes géneros de compo
sición. -El diálogo.-La carta.-El 
análisis literario. -La disertación. 

16. Principales representantes de 
cada género. 

PROGRAMA DE LENGUA LATINA 

Primer año del Curso Preparatorio 
Abecedario y pronunciación.-Vo

cales y diptongos.-Consonantes.
Labiales. -Guturales. - Dentales. -
Líquidas. -Aspirada. -Doble. 

De la can ti dad y el acento . - De 
las palabras.-Del sustantivo.-Gé
nero. -Número. -Caso. 

Conocimiento de las cinco decli
naciones, por la terminación del ge
nitivo del singular.-Primera decli
nación.-Segunda.-Tercera. -Cuar
ta.-Quinta. 

Del adjetivo.-Adjetivos calificati
vos.-De la primera clase.-Declina
ción.-De la segunda clase.-Parasí
labos e imparasílabos.-Declinación. 

Grados de comparación.-Adjetivos 
determinados. - Numerales. -Cardi
nales.-Ordinales y distribuitivos.
Demostrativos. - Determinativos co
munes.-Adjetivo relativo o conjun
tivo.-Interrogativo.-Relativos mix-
tos. u. 
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Del verbo y sus divisiones.-De la 
voz.-El modo.-El tiempo.-El nú
mero y las personas.-Raíces · del 
verbo ( l 1\ 2~ y 3"1) y tiemp(?S que 
de ellas se derivan.-Conjugación.
Primera.-Voz activa. -Segunda. -
Voz activa.-Tercera.-Cuarta.-Ter
cera bis.-Análisis de la, forma de la 
voz activa.- Formación del perfecto. 
-Formación del supino.-Valores fi. 
jos de los tiempos en el modo in
dicativo. 

Primera declinación.-Genitivo del 
singular.-Genitivo del plural.-Da
tivo y ablativo' del plural. 

Nombres tomados del griego.-Se
gunda declinación. -Vocativo. -Ge
niti vo del singular.-Genitivo del 
plural. 

Nombres tomados del gdego.-Ter
cera declinación.-Investigación de la 
raíz.-Particularidades.-Cuarta de
clinación.-Genitivo del singular.
Dativo del singular.-Genitivo del 
plural.- Dativo y ablativo del plural.. 
-Mezcla de la cuarta y de líl se
gunda declinaciones.-Quinta decli
nación.-Genitivo y dativo del' sin
gular.-Nombres compuestos,-Nom
bres superabundantes.-Nombres de
fectivos en el número y en la de
clinación. -Casos aislados. -Nombres 
indeclinables.-Nombres heterogéneos 
e irregulares.-En el género. 

Suplementos a los adjetivos.-Ad
jetivos terminados en er, is, etc.
Irregulares y defectivos.-Mixtos. -
Comparativos y iuperlativos. 

Declinación.-Compuestos de sum 
(adsum, desum, insum, intersum, 
obsum, preasum, subsum, supersum). 
-La 2~, 3" y 4" bis, Conjunción 
pasiva.-Conjunción de los verb9s 
impersonales.-Deponentes, semi-de
ponentes.-Conjunción perifrástica.
De los - verbos irregnlares.-De los 
verbos defectivos.-De los verbos uni
person~les. -- Verbos derivativos. -
Anomalías en las formas del preté
rito perfecto y del supino.-Forma
ción de oraciones cortas con las partes 
enseñadas hasta ~quí. 

Segundo año 
Participios deponentes tomados en 

sentido pasivo.-Tomados en sentido 
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activo.-Tomados de verbos neutros. 
-Adverbios de lugar relativos e in
terrogativos.-Comunes.:-De tiempo 
relativos e interrogativos.-De modo 
relativos e interrogativos. -De canti
dad relativos e interrogativos.-De 
cantidad comunes.-De afirmación.
De negación. 

De la proposición.-Proposiciones 
que se juntan con acusativo y ejem
plos.--Proposiciones que se juntan 
con hablativo y ejemplos~-Proposi
ciones que se juntan con acusativo 
y ablatVvo y ejemplos.-Proposicio
nes usadas como adverbios.-Compo
nen tes. - In separa bles. 

De la conjunción. - CoP,ulativas, 
disyuntivas, etc.-De alegría, de do
lor, de indignación.-De sorpresa, de 
amenaza, de aversión.-Interjeccio
nes para llamar y para aÓimar. 

Sintaxis general.-El verbo sum 
con sus muchas significaciones.-Com
pucstos de sum.-Oraciones de verbo 
atributivo.-Oraciones de activa y de 
pasiva.-Regulares.-De relativa. -
De infinitivo.-De gerundio. 

Supino. 
Números, construcciones, verbales 

y escritas, sobre todas las partes de 
la oración. 

PROGRAMA DE FRANCÉS 

Segundo año.-Método Berlitz 

LIBRO II 

H> Repaso suscinto y continuado 
de las materias del año ;nterior y 
lecciones sumarias gramaticales sobre 
Analogía, a lo que en los diálogos 
se refiere. 

2<? Al abordarse el texto conte
nido eri este segundo tomo, se hará 
que en sus·ejercicios concurran siem
pre la' forma y procedimientos prác
ticos preconizados para el . primer 
año. 

39 Conversación acerca del institu
to y de las clases que se cursan en 
ella. Utilidad de estas ~aterías para 
las necesidades generales a que ellas 
tienden. Horarios, días festivos, 
exámenes generales y de prueba. 
Países donde se habla el francés y 
su utilidad como idioma universal. 
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4° Ejercicios de conversación so
bre arrendamiento de una casa, así 
como los tendentes a explicar las 
diversas divisiones o departamentos 
que contenga, como sala, antesala, 
dormitorios, comedor, cuarto de baño, 
cocina, despensa, patios, corral, jar
dines, etc., etc. 

59 El comerciante en muebles. 
Ejercicios continuados de conversa
ción sobre las diversas partes de un 
mueblaje que correspondan a una 
sala, antesala, dormitorios, etc. Es
tos ejercicios se asociarán con la lec
ción an~erior. 

·69 La sastrería.-Prendas de ves
tir.-Conversación sobre modas y 
términos empleados en el particu
lar. 

7<? Taller de modas.-Prendas y 
tocados de la mujer. Conversación 
sobre modás y demás términos usa
dos en el particular. 

89 El invierno.-Conversación so
bre las estaciones y aspecto de la na
turaleza. Ejercicios sobre las zonas 
geográficas y sobre los diversos países 
del mundo sujetos a esta influencia. 

99 La Primavera.-Conversación 
sobre esta estación. Aspecto de la 
naturaleza y demás ejercicios con te
nidos en este capítulo. 

10. El verano.-Ejercicios sobre 
esta estación conforme se desarrolla 
en la l~cción correspondiente, apro
vechándose para el efecto las cartas 
murales de Holzel. 

11.-El otoño.-Conversaciones a
cerca de esta estación. Las cosechas 
y demá~ actos de la vida durante 
dicha estación, desarrollándola y com
parándola con Vene?.uela. 

Nota.-Todas las conversaciones 
y ejercicios expuestos en los capÍ· 
tulos que anteceden, se harán en 
los tiempos presentes, pasado defi
nido, y futuro como se aconseja en 
el método. 

12. Ejercicios para aplicar el 
conocimiento del imperfecto de indi
cativo tomado de la narración: La 
Gaule et les Gaulois, Souvenirs de 
College, Correction des Paresseux. 

13. Conocimientos del condicional 
confo:me con las lecciones conteni-
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das en la leccion correspondiente, 
tales como Une lnvitation, Les trois 
souhaits. 

14. Ejercicios sobre el conoci
miento del modo subjuntivo para 
cuyo efecto se deben aplicar: La 
fuite du College, En route chez les 
Brigands, La deliberance, etc.¡ y to
dos los demás ejercicios que tiendan 
a hacer lo más eficaz el empleo 
práctico de este tiempo. 

15. El pasado definido se desa
rrollará conforme a las indicaciones 
respectivas, tomando para el efecto 
las lecciones propias contenidas en 
este texto. 

16. Como repaso general de todos 
los modos y tiempos se emplearán 
las lecc,iones contenidas desde las 
páginas 77 hasta la 86. 

17. Parte comercial.-Frases co
merciales más en uso.-Establecimien
tos mercantiles.-Jefes y empleados 
de una casa de comercio.-Corres
pondcncia comercial y familiar. 

PROGRAMA DE INGL:f:s 

~"iegundo año.-Método Berlitz 

Libro II 

1 ° Repaso suscinto y continuado 
de las materias del año anterior y 
lecciones sumarias gramaticales sobre 
analogía, o lo que en los diálogos 
se refiere. 

2Q Al abordar el texto contenido 
en el segundo tomo, se hará que 
sus ejercicios concurran siempre en 
sus aplicaciones en la forma y pro
cedimientos prácticos preconizados en 
el primer año. 

Terminología y fraseología sobre 
hoteles, correos, telégrafos, teléfonos, 
alquiler de casas, almacenes, tiendas, 
sastrerías, modistas, teatros, viajes, 
ferrocarriles, visitas, enfermedades, 
estaciones, términos usuales de co- · 
mercio, pesas, medidas, etc., etc. 
En todos estos ejercicios se empleará 
el modo indicativo conforme a las 
instrucciones para los maestros con
tenidas en el libro de texto. 

3Q Conocimiento del modo poten
cial y subjuntivo conforme a las lec
ciones contenidas en el texl", tales 

como: una excursi6n por el campo, 
etc., y todos los que faciliten ejer
cicios para desarrollar dichos modos 
en la práctica. 

4Q Ejercicios so1're el conocimien
to del condicio\lal «should», etc., 
contenidos en las páginas 51 y 53, 
para aplicarlos en la práctica y todos 
aquellos que pongan en capacidad al 
maestro para utilizarlos en el desen
volvimiento de dicho modo. 

5Q Se complementarán todos los 
ejercicios que anteceden con le~tura 
de las anécdotas siguientes: Truth
fulness, Achild's reason, etc., páginas 
54 y 69. Historietas como Ancient 
England, England nnder the Early 
Saxons, King Alfred, etc., páginas 
71 a 85. 

69 En la lectura general, páginas 
92 y 164 del texto, el maestro con
tinuará el interrogatorio sobre lo leído, 
obligando siempre a los alumnos a 
contestarle en inglés. Estas lecturas 
se vertirán al español y viceversa y 
se aprovecharán de esta manera para 
la práctica de la composición. 

Nota.-En los exámenes generales 
y en las pruebas, el Profesor uo 
usará otro idioma que el inglés, que
dando excluida completamente toda 
conversación en castellano. 

PROGRAMA DE ARITMÉTICA PRÁCTICA 

Y RAZONADA 

Definü:1:ones generales de todos 

kJs números 

Números enteros: ·su formación.
Numeración 'verbal.-Numeración es
crita.-Las cuatro operaciones funda
mentales con números de todos tama
ños.-Las pruebas de las operacihnes 
f~ndamentales. -Problemas prácticos 
acerca de ellas.-Ejercicios orales so
bre las mismas.-Ejercicios mnem6' 
nicos. -Teoremas y conclusiones y 
reglas que se despredden de las ope
raciones fundamentales. 

Las propiedades de los números: 
Divisibilidad.-Reglas para ~ividir por 
cualquier número.-El máximo divi
sor común.-Método para buscarlo.
Máximo divisor común de varios nú
meros.-De los números primos,-
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Propiedad. -Descomposición de un 
número en factores primos.-Aplica
ciones de la teoría de los números 
primos.-Mínimo común tnúltiple.
Ejercicios prácticos, escritos y orales, 
de todos estos principios. 

Números quebrados.-Explicacio
nes y definjciones generales. -Propie
dade:s de los quebrados.-Reducciones 
de los quebrados.-Teoremas sobre las 
reducciones de los quebrados.-Las 
cuatro operaciones con los quebrados 
y con los números mixtos.-Proble
mas prácticos sobre los quebrados.
Ejercicios de cálculos sobre los mis
mos.-Problemas. 

Números decimales.-Explicaciones 
y definiciones generales.-Relaciones 
con los enteros y con los quebrados.
Tabla de numeración de enteros y 
de decimales.-Aplicaciones de los 
principios de la numeración de ente
ros y decimales.-Las cuatro opera
ciones con fos uúmeros decimales.
Fracciones generatrices de las canti
dades decimales.-Ejercicios prácti
cos.-Problemas.-Las medidas.-El 
sistema métrico decimal.-Explica
ciones generales.-Exposición prácti
ca del metro.-Cómo salen del metro 
las medidas para las longitudes, las 
superficies, los volúmenes, las capa
cidades, los pesos y las monedas.
Múltiplos y sub-múltiplos de las me
didas decimales.-Ejercicios orales a 
propósito de todas ella~:- Problemas. 
'-Correspondencia de las medidas mé
tricas con las antiguas. 

Números complexos.-Definiciones 
y explicaciones generales.-Las cua
tro operaciotles con los números com
plexos. -Ejercicios prácticos. -Pro
blemas. 

De las razones y proporciones.
Razones. -Explicaciones.-Propieda
des de las razones.-Ejemplos prácti
cos.-Ejercicios.-Proporciones. -· Ex
p1icaciones.-Propiedades de las pro
porciones.-· Ejemplos prácticos. --Ejer
cicios. - Regla de tres.--Regla de in
terés.-Comisión y corretaje.-Asegu
ros.-Regla de descuento.-Descuento 
interno y descuento externo.-Com
paración de uno con otro.-Reparti
mientos proporcionales, simples y com-
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puestos.-Regla de Compañía.-De
rechos de Aduina.--Regla de meicla 
o de aligación y sus aplicaciones.
Cambio. --Aplicaciones y ejercicios 
prácticos de todas estas reglas.-Ex
plicaciones de todos los casos que se 
presentan y de las aplicaciones de 
cada uno de ellos. 

PROGRAMA DE GEOGRAFÍA 

DE. VENEZUELA 

Para ingresar ·en el Curso Prepa
ratorio debe el alumno comprobar 
que ha sido aprobado en las mate
rias del Programa para el Curso Pri
mario, como lo establece el artículo 
30 del Código de Instrucción Pú
blica. 

Para mayor claridad se da a con
tinuación una ligera idea de los pun
tos principales que deben repasarse: 

'T'opografía: Plano del Distrito con 
sus poblaciones.-Ejecución en el pi
zarrón y en el papel.-Geografía Fí
sica, Climatología, Cosmografía y Geo
grafía Política y Descriptiva, tal como 
se indica en los grados 4'", 59 y 69 En 
esta última deben precisarse muy, 
bien los puntos siguientes: Plano del 
Estado.-(1').-Mapa mudo de Vene
zuela. -Divisiones políticas trazadas 
por el alumno.-Situación en el Mapa 
mudo de las Capitales de las grandes 
divisiones políticas y Capitales de 
Distritos para el Estado a que perte
nezca el fnstituto. (2). 

Los meses restantes se dedicarán a 
desarrollar el plan siguiente: 

I.-Topografía.-Situación del Ins
tituto en el plano de la ciudad; de 
ésta eu el del Municipio y de éste en 
el del Distrito.-Estudio detallado de 
la topografía del Municipio: Monta
ñas, puntos culminantes, ríos, cami
nos, líneas férreas, . si las hubiere; 
pueblos y su situación eo el plano, 
límites y nombres de los Municipios 
vecinos.-Estudio especial del Distri
to a cuya jurisdicción pertenece el 

(1) Cuando el Instituto esté situado en el Dis
trito Federal o en un Territorio, se bar! el plano 
de estas regiones. 

(2) Si se trata del Distrito Federal se harán las 
Capitales de Departamentos y se situarán los Mu
nicipios urbanos y foráneos del Departamento 
Liberti:>r y los Municipios de que se compone el 
Departamento Vargas. 
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Instituto. l\fnnicipios que lo compo
nen ; situación en el plano; Cabeceras 
de Municipios y los demás datos que 
se piden en el estudio del Municipio. 

II.-Geogrnfía Descriptiva General 
de Venezuela: 19 Preliminares.-Si
tuación de Venezuela en la América 
del Sur.-Coordenadas geográficas.
Perímetro. -Líneas limítrofes ( reco
rrerlas en el mapa). ( 1) 

29 Superficie y población de la 
República.-Superficie de cada Esta
do, del Distrito Federal y de cada 
Territorio. (2) 

39 Orografía: Descripción de los 
sistemas de montañas, alturas princi
pales y su situación en el mapa de 
Venezuela, temperatura en los puntos 
más altos de la Rep6blica, descripción 
del rumbo y posición de las grandes 
cadenas de montañas venezolanas. 

49 Otras divisiones naturales de 
la tierra y las divisiones naturales 
del agua que no se relacionen con 
la hidrografía indicada especialmen
te: Islas, Cabos, Penínsulas, Golfos, 
etc., etc. De las Islas, Margarita mere
ce capítulo aparte. 

59 Hidrografía: Señalar las cade
nas de montañas y cursos de los 
ríos principales, seg6n el siguiente 
plan: 1 •-Hoya del mar con sus peque
ñas hoyas de los golfos de Maracaibo, 
Cariaco y Paria. 2'-'-Hoya del Orinoco 
y breve descripción de las hoyas de sus 
afluentes: Apure, Meta, Caura y Ca
roní; 3•-Hoyas inferiores o de los 
Lagos de Maracaibo y Valencia; 40. 
Hoya del Esequibo-Cuyuní; s•-Ho· 
ya del Río Negro; para cada boya 
debe hacerse una somera descripción 
tratando sólo la idea general e indi
cando el río fundamental cuando 

(1) Como se halla pendiente a6n la decisión de 
los Umite1 con la Rep6blica de Colombia, el Pro
fesor del Colegio indicad. la Uoea so&teoida por 
Venezuela, la Hoea del laudo español, e indicar{ 
que el asunto no está a6n resuelto. 

(2) Para 6jar en la memoria la extensión de 
cada Bstado es preferible antes que aprender 06, 
meros, 6jar la extensión relativa de unos respecto 
de los otr0$ por medio de figuras semejante,, 
como rectán~los de bases iguales, en los cuales 
las alturas v1e11c11 a representar los kilómetros de 
su superficie de cada reJión. Se aconseja no 
usar para estas comparac1011es, de cuadrados ni 
de drculos, para evitar los errores en que pueden 
incurrir aquellos individuos poco pr4cti~ ep el 
d.lculo de auper6.ciu. 

TOMO XXXVI-8 
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baya lugar, los afluentes principa
les de éste, longitud del curso del 
mismo, porción navegable, anchura 
en la desembocadura, ciudades esta
blecidas en i.us orillas, señalando in
variablemente todo esto en el mapa de 
la Rep6blica. 

III.-Climatología: l Q Zonas: Des
cripción de las tres zonas en qne 
por razón de su clima queda diyi
dida la Rep6blica; Zona Fría, si
tuación, temperatura, clima en ge
neral, clase de productos, Estados 
que tienen parte en esta Zona, ciu
dades que en ella existen.-Zona tem
plada y zona cálida descritas del mis
mo modo. 

29 Estaciones. 
3,;> Meteoros. 
IV .-Geografía Comercial.-19 Zo

nas de producción de la República, 
Zona agrícola, situación en el mapa, 
extensión aproximada, clima, prin
cipales producciones., idea de la ex
tensión que apenas se· ha cultivado. 
-Zona pecuaria. Situación en el 
mapa, extensión aproximada, clima 
de esta zona, idea de la vida del 
llanero, producciones principales, idea 
del estado de la cría en Venezuela. 
Zona de los bosques, extensión aproxi
mada, su situación en el mapa, su 
clima, producciones, estado actual 
de inexplotación, idea de los indivi
duos que las habitan.-Tribus de in
dios y sus nombres. 

29 Resumen de las principales 
producciones de Venezuela: Minera
les, Vegetales, Animales, Productos 
exporta bles: Café, cacao, etc. 

39 Vías de comunicación o lineas 
de circulación de los productos.-a) 
Ríos navegables ( Repaso )-b) Ca
minos principales . (Grandes vías ca
rreteras)-c) Ferrocarriles: n6mero 
de líneas existentes y su longitud 
tota1-( 1 )-d) Los telégrafos nacio
nales, idea del plan de la red, lí
neas diversas.--e) El torreo (bre-

(1) Si el Estado o Distrito en donde está al· 
toado el Instituto tiene linea fér, ea, se dar, 
su longitud y se enumerarán los pueblos y ciu. 
dades que une. 2n el Distrito Federal se ci· 
taráo con datos m'8 precisos el Ferrocarril de 
La Guaira a Cuacaa, el Gran Ferrocarril de J/e· 
11ezuela y el Ferrocarril Central. 
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ve conversaci6n respecto al serv1c10 
postal). 

49 Puertos de la República, es decir: 
vías para la salida de los productos 
del País, indicar que hay puertos 
para la salida de las producciones 
que van solamente a otros puntos de 
la República y puertos que sirven 
para sacar las producciones para otros 
países, nombrarlos y situar éstos úl
timos en el mapa, es decir: los 
habilitados para la exportación y pa
ra la importación; total de la ex
portación de productos de Venezue
la; total de la importación; países a 
quienes vende; cantidad que compra 
o vende a cada uno ( dar sólo los 
nombres de los países a quienes com
pra más de un millón de bolíva
res). (1) 

V .-Geografía Política y Adminis
trativa.-19 División Política de la 
República: Número de Estados y Te
rritorios.- División Política de los 
Estados. - División Polítiéa de los 
Territorios y del Distrito Federal.
Número de Distritos y Municipios 
de cada Estado.-Número de Munici
pios de cada Territorio.-Total de Mu
nicipios de la República: 

29 Estudio político de la región 
en donde está situado el Instituto 
así: Límites, nombres de sus Distri
tos con sus capitales si fuese Esta
do, de sus Municipios si fuere el 
Distrito Federal o algún Territorio, 
posición relativa de los distintos 
Distritos y Municipios según el caso 
trazado d~~ Estado, etc. y del Dia
grama de sus Distritos, fijando la 
posición aproximada de las capitales 
respectiyas. Nombres de los Munici
pios de cada uno de los Distritos. 

39 Gobierno.-Breve descripción 
del sistema· de Gobierno, los tres po: 
deres: Legislativo, Ejecutivo y Ju
dicial. Cómo se forman, elección del 

'1) Si la región en donde está situado el 
Instituto tic.ne puerto exportador debe estu
diarse especialmente, así, por ejemplo, los Ins- · 
titutos de enseñanza secundaria del Distrito 
Federal estudi!U'in el puerto de La Gauira, di
ciendo el monto de su exportación, de su im
portación y la distribución de esas mercancias 
en los distintoa países para donde van o don
de vienen. Bn el Estado Zulia se estudiará el 
puerto de Maracaibo, etc. 

Presidente de la República, elección 
de Diputados y Senadores; rentas, 
presupuestos que tiene la República, 
deuda nacional. (En estos puntos sim
ples. indicaciones). 

49 R.eligión.-Religiones que exis
ten en Venezuela, Religión Católica, 
Obispados, su jurisdicción, Mapa ecle
siástico. 

59 Razas.-Tribus principales que 
existieron en Venezuela para el tiem -
po de la Colonia¡ Tribus actuales. 

69 Tribunales.-Estructura judi
cial de Venezuela.-Repaso de la for
mación de la Corte de Casación. 
(Véase la Constitución Nacional). 

PROGRAMA DE HISTORIA 

DE VENEZUELA 

Introducción.-Los habitantes in
dígenas.-Los Caribes, los Goajiros, 
los Cumanagotos, los Chibchas. 

Sus costumbres .-su· gobierno.
Los Caciques . 

11). Epoca.-Descubrimiento y Con
quista. 

Descubrimiento de Tierra Firme 
por Colón (agosto 19 de 1498).
Alonso de Ojeda.-I;>er Alonso Niño. 
-Rodrigo de Bastidas.-Frai Barto
lomé de las Casas.-Fundación de 
Nueva Toledo, por Gonzalo de Ocam
po.-Fundación de Santa Ana de 
Coro (1527).-Juan de Ampúes.-El 
Cacique Manauré. 

2{l Epoca.--Colonización, 1528.-
1545,-Los hermanos Juan y Barto
lomé Belzar.-Contrato celebrado con 
ellos por Carlos I.-Su gobierno ( 1527 
a 1545).-Ambrosio Alfinger.-Juan 
Alemán.-Jorge Spira.-Nicolás Fe
dennann (fundador de Araure).
Juan de Villegas.-Expediciones en 
busca de El Dorado.-Felipe de Utre. 
-Enrique Remblodt.-Fundación de 
Cubagua, por Jácome Castellón.
Fundación de Nueva Cádiz.-Funda
ción de El Tocuyo ( 1545).-Carlos I 
declara terminado el contrato con los 
Be Izares. 

3~ Epoca.-Los Gobernadores.
(1545-1731) .-Juan Pérez de Tolosa. 
--Juan de Villegas funda en 1549 a 
Borbt..ata.-El mismo en 1552 funda 
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a Barquisimeto.--El Negro Miguel.
Su rebeli61} .-Su derrota por Diego 
de Lozada.-Guerra de los Jirijaras 
contra los españoles.-Fundaci6n de 
Valencia por Alonso Díaz Moreno.
F~ndacióu de Trujil1o por García de 
Paredes.-Expedición del Mei-tizo 
Francisco Fajardo .. -- Guaicaipuro. 
-Paramaconi. - Rodríguez Suárez 
funda Ja Villa de San Fran
cisco. - Negros africanos esclavos 
(1560).-Lope de Aguirre.--Su bis
toria.-Su invasión.-Derrota del Li
cenciado Alvarez por Guaicaipuro.
Pedro Ponce de León.-Diego de Lo
zada funda la ciudad de Santiago de 
León de Caracas ( 1567) . -Muerte de 
Guaicaipuro.-Fundación de Maracai
bo, por Juan Cha vez. --Batalla del 
Guaire, por Pedro Alonzo y Garda
González de Silva. Muerte de Tama
naco. --Sorocaima. - Francisco Carri
llo. -Apacuama. -Derrota de los Ca
ribes a orillas del Guárico, por Gar
cía-González de Silva. -Traslación 
de la Capital a Caracas.-Fundación 
de San Sebastián de los Reyes. -
Fundación del puerto de La Guaira. 
-Fundación de Guanare. -Funda
ción de Santo Tomé de Guayana, 
por Antonio Berrío.-Fundación de 
Nueva Barcelona, por Juan de Orpí. 
-Invasiones y ataques de Piratas 
franceses e ingleses. -Se erige la 
Universidad de Caracas. -Celebra Fe
lipe, V el pacto con la Sociedad 
Güipuzcoana. 

4~ Epoca. -Capitanía General de 
Venezuela.-Fundación de Aragua 
de Barcelona por Juna Moro.-Nue
vos ataques de los ingleses .-Juan 
Francisco de León y el pueblo piden 
la expulsión de la Compañía Güi
puzcoana. -Sistema de ' monopolios 
de esta Compañía.-Santo Tomé de 
Guayana es trasladado al lugar que 
hoy ocupa Ciudad Bolívar. -Se se
paran del Virreinato de Nueva Gra
nada las Provincias de Maracaibo, 
Cumaná y Guayana, y con las islas 
de Margarita y Trinidad son agre
gadas a la Capitanía General de Ve
nezuela.-Se anulan las prerrogati
vas de la Compañía Güipuzcoana, la 
sustituye la Compañía de Hi.ipinas 

que termiua en 1780.-Nace Sim6n 
Bolívar .-Su familia.-Los ingleses 
ocupan la Isla de Trinidad (1783). 

Tentativas de Independencia. -
Gual y España. - Su fin.-Trabajos 
de Miranda.-Su invasión (1806)
Estado de España. -Napoleón l.
Sucesos de 1808 ·en España.-Comi
sionados de Murat a Venezuela. -
El Gobernador Juan de las Casas.
Actitud de: los . princ_ipales de Cara
cas.-Vacilaciones. 

Guerra de Independencia. 
Primer período 1810-1814.-Cons

piración contra la autoridad de Am
parán. -19 de abril de 1810. - El 
Ayuntamiento de Caracas se erige en 
Gobierno, invita a los demás Ayun
tamientos de todas las Capitales de 
)a América Española y a las demás 
provincias de Venezuela, a seguir su 
ejemplo.-España decreta el bloqueo 
de Venezuela.-Se inicia la lucha.
La dirige la clase ilustrada de todas 
las provincias.-Las masas populares 
son realistas.-Misión de Bolívar y 
L6pez Méndez a Inglaterra.-Cam
paña del Marqués del Toro en Occi
dente.-Llegada de Miranda a Cara
cas.-La Jllnta Patriótica.-Reunión 
del Congreso de 1811.-Junta de Go
bierno.-Constituci6n Federal.-Pa
bellón Venezolano. -Terremoto de 
1812.-Reacción realista. - Miranda 
generalísimo. - Campaña de Monte
verde desde Occidente.-Capitulación 
de La Victoria.-Violación de la ca
pitulación.-Prisión de Miranda.
Proscripciones en toda la República. 
-Triunfo de la causa realista.-Vuel
ta de Venezuela al estado colonial 
(1812). 

Segundo Periodo.-Plan de guerra 
a muerte de Monteverde aprobado por 
el gobierno de la Península.--Crue~
dades de Zuazola, Antoñanzas y 
Cerveris. - Reacción republicana en 
Oriente.-Vuelta a 1~ lucha.-Expe
dición de Chacacbacare.-Triunfos de 
los maturineses.-Desastrosa campa
ña de Monteverde.-Salida de Bolí
var de Venezuela.-Su manifiesto en 
Cartagena_.-Sus servicios aceptados 
por el Gobierno Granadino. -Invasión 
de Venezuela por Cúcuta.- Dccreto 
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de guerra a muerte. -Campaiia de 
1813.- Restablecimiento de la Repú
blica.--Nueva ofensiva de los realis
tas. - Yañez en Barinas, Boves en 
los llanos del Centro, Ceballos en 
Coro, Cagigal en Oriente.-Bolívar 
Capitán General.-Título de Liber
tador.-Creación de la Orden de los 
Libertadores.-1814.-Triunfo de las 
armas republicanas en el Centro.
Campaña de los Libertadores de 
Oriente al Centro.-Primera batalla 
de Carabobo.-Desastre de las armas 
republicanas.-La Puerta.-Retirada 
de Urdaneta a Nueva Granada•.-En
trada de Boves en Caracas. -Emi
gración patriótica de Caracas. -Anar
quía en las filas republicanas.-Des
conocimiento de la autoridad del Li
bertador.- Urica. - Martín. -Muerte 
y martirio de José Félix Ribas. 

' Tercer período. - Resurgimiento, 
1815.-Bolívar y los principales jefes 
abandonan el suelo .venezolano.-Lle
gada a Margarita de la expedición 
del General Pablo Morillo.-Someti
miento de Venezuel~ y de Nueva 
Granada.-Los Monagas, Zaraza, Ce
deño Rojas y Barreto se mantienen 
en armas.- Sus operaciones en los 
llanos de Ori~nte y Guárico y en 
Guayana.-Olmedilla en Casanare.
Reunión de patriotas en San Diego 
de Cabrutica.-José Tadeo Monagas 
designado como Jefe de los ejércitos.
El Doctor Miguel Peña comisionado 
para solicitar en el extranjero al Li
bertador.-Margarita y Arismendi. 

Cuarto período. - (1816-1821). -
Vuelta del Libertador:-Ext>edición 
llamada de · 1os Cayos.-Retirada de 
Ocumare de la Costa.-Mc Greggor 
y Soublette.-Ejército de Oriente.
Triunfos de El Alacrán y El Juncal. 
-Llegada del Libertador a Barcelona. 
-Asume la dirección de la guerra. -
Sometida Nueva Granada, vuelve Mo
rillo a Venezuela.-Páez y sus haza
ñas en Apure.-Operaciolles de Piar y 
de Cedeño en Guayana.-BataJla de 
San Félix.-Ocupación de Angostura. 
Base de operaciones del Orinoco.-Su 
importancia en la continuación de la 
lucha de Independencia. Operaciones 
de Morillo. Su campaña en Margarita. 

- Francisco Esteban Gómez.-Insu
bordinaciones contra el Libertador. 
-Mariño y Piar en Oriente.-Páez 
en Apure.-Fusilamieuto de Piar.
Establecimiento de un Consejo de 
Gobierno en Angostura.-Esta ciudad 
declarada capital provisional de la Re
pública.-Iustalación del Congreso en 
Angostura.-Proyecto de Constittt· 
tución .-Bolívar electo Presidente, 
Zea Vicepresidente.-Uni6o de Ve
nezuela a Nueva Granada.-Llegada 
de las primeras tropas inglesas.
Posiciones de los ejércitos republicano 
y realista, para 1819.-Bolívar y Mo
tillo.-Campaña de Nueva Granada·. 
-Paso de Los Andes.-Pantano de 
Vargas.-Boyacá. -Entrada triunfal 
del Libertador en Bogotá.-Gobierno 
Provisional de Nueva Granada.-Anar
quía e insubordinación del Gobieruo 
de Aogostura.-Regreso del Liberta
dor.-Da cuenta al Congreso de su 
campaña.-Ley Fundamental dictada 
por el Congreso.-Creación de la Re
pública de Colombia.-Regreso del 
Libertador a Hogotá.-Prepara la 
campaña definitiva.-Posiciones de 
los ejércitos libertador y realista. Mo
rillo propone una suspensión de hosJ 
tilidades.-Armisticio de Trujillo.
Regularización de la guerra.-Entre
vista en Santa Ana.-Morillo llama
do a España.-Le sucede en el mando 
el General La Torre.-Término del 
armisticio.-Rompimiento de bostili
dades.-Organización y marcha ofen
siva del ejército patriota.--Batalla de 
Carabobo.-Entrada triunfal del J.,i . 
bertador en Caracas (1821). 

Independencia de Venezuela.-Con
greso de Cúcuta.-Título de Liber
tador.-Elecciones para Presidente de 
la República de Colombia.--Departa
mentos de Nueva Granada y Quito. 
-Sucesos de Venezuela.-Marcha de 
Bolívar al Sur.-Campaña del Sur.
Bombooá.-Pichincba.-La escuadra 
de Colom bia.-Padilla.-Maracaibo.
Rendición de Morales.-Toma de 
Puerto Cabello.-Reodición del Cas
tillo.-Segundo Congreso de Colom
bia.-Campaña del Perú.-Junín.
Ayacucho.-Gratitud del Per6.-Tro
feos.-1mportancia de la batalla de 
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Ayacucho en los destinos de la liber
tad Sudamericana.-Reconodmiento 
de Venezuela. - Creación de Bolivia. 
-Desórdenes en Venezuela.-Anar
quía.-Proyecto de separación .-Con
greso Constituyente.-Vuelta del Li
bertador.-Ideas de monarquía.-Con
greso de Panamá.--Reconciliación de 
Venezuela.-Convención de Ocaña.
Conjuración del 5 de setiembre.
Vuelta de Sucre.-Declaráción de gue
rra del Perú.-La Mar. -Tarqui. -
Sublevación de Córdova. -Su muer
te. -Sometimiento de Arizábalo. -
Desmembración de Colombia. -Re
constitución de Venezuela .-Asesina
to del Mariscal de Ayacucho.-Ulti
mos días de Colombia.-Muerte del 
Libertador. 

Epoca tercera.-Venezuela indepen
diente.-Primera Presidencia del Ge
neral Páez.-Presidencia del Doctor 
Vargas.-Llegada a Caracas de los res
tos del Libertador. -Presidencia del 
General Soublette. -Motines en Cara
cas. -Presidencia del General José 
Tadeo Monagas.-Presidencia del Ge
neral José Gregorio Monagas.-Segun
da Presidencia del General José Ta
deo Monagas.-Revolución de marzo. 
Présidencia Provisional del General 
Julián Castro.-Designatura de Don 
Pedro Gual.-Vicepresidencia de Don 
Manuel Felipe Tovar.-Divisióo del 
partido conservador.-El partido libe
ral.- Dictadura del General Páez.
Guerra Federal .-Federación Venezo
ana. -Presidencia del General Falcón. 
-Revolución Azul. - Gobierno del 
General José Tadeo Monagas. - Su 
muerte.-Gobierno del Designado Jo
sé Ruperto Monagas. 

PROGRAMA DE HISTORIA 

NATURAL Y QUIMICA 

Nociones de Química: 
Definiciones de materia, cuerpo y 

energía. Fenómenos físicos y fenóme
nos químicos. 

Estado físico de los cuerpos: ga
seoso, líquido y sólido. La hipótesis 
molecular. La cohesión. La hipotesis 
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atómica. La afinidad. Combinaci6n. 
Mezcla. Cuerpos simples y cuerpos 
compuestos. Leyes de las combina
ciones de las masas: de Lavoisier; 
de Proust; de Dalton; de Richter; y de 
Gay-Lussac. Constitución de los ga
ses: hipótesis cinética. La Ley de 
Avogadro. 

Definiciones de peso molecular y 
de peso atómico. Unidad química de 
peso y de volumen. La atomicidad. 
La valencia. Notación química: sím
bolos: fórmula de combinación o bru
ta; y ecuación química. Radicales. 

Clasificación general de los cuerpos. 
La clasificación de los cuerpos simples: 
metaloides; metales. Nomenclatura 
química. Definiciones de la química mi
neral; de la orgánica; y de la biológica. 

El hidrógeno: su preparación y 
propiedades. 

El oxígeno y el ozono: definición 
de la alotropía. Estado natural, pre
paración y propiedades del oxígeno. 
Los fenómenos de la llama y del fuegó 
y de la respiración de los seres vivos. 

El agua: sus propiedades y compo· 
sición; su síntesis por el método 
eudiométrico. CJasificación de las 
aguas. Las aguas potables. 

El ázoe: estado natural, propiedades 
y preparación. El ácido nítrico: estado 
natural, propiedades y preparación. 

El amoniaco: estado natµral, pro
piedades y preparación . 

El carbono: sus estados alotrópicos 
y propiedades. El óxido y el bióxido de 
carbono; su preparacion y propiedades. 

El aire: sus propiedades y compo
posici6n, Origen del bióxido de car
bono en la atmósfera. Correlación 
entre el oxígeno y el bióxido de car
bono de la atmósfera y papel que 
desempeñan en la economía de los 
seres vi vos . 

Preparación y propiedades del cloro 
y del acido clorhídrico. 

Preparación y propiedades del bromo 
y del yodo. 

El azufre: su extracción y propie
dades. 

El gas sulfuroso y el ácido sulfúrico: 
sus propiedades físicas y químicas . 

El fósforo: su preparación y pro
piedades. 
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El sodio: su preparación y propie
dades. 

El clorttro de sodio: su extracción 
y propiedades. 

La plata: su extracc-i6n y propie
dades. 

El calcio: su preparación y propie
dades. El óxido, el hidrato y el car
bonato de calcio: propiedades y pre
paración. 

BI mercurio: estado natural, ex
tracción y propiedades. El Cloruro 
mercurio y el mercúrico: preparación 
y propiedades. 

El oro: estado natural, extracción 
y propiedades. 

El hierro: estado natural, extrac
ción y propiedades. 

Hidrocarburos. Nociones generales 
sobre su constitución química. Estado 
natural, extracción y propiedades. 
El gas de alumbrado, el petróleo, el 
kerosene, etc., etc. 

Alcoholes. Constitución química de 
los alcoholes, propiedades y prepara
ción. Fermentación y destilación. 
Alcohol etílico, glicerina, manita, etc. 

Aldehidos. Constitución. Estado na
tural. Sustancias hidrocarbonadas, fé
culas, azúcares. 

Acido. Constitución química. Esta
do natural. Acido acético, vinagre. 
Acido cítrico. 

Serie aromática. Idea general sobre 
la constitución química de los cuerpos 
de esta serie. Bencina. Acido fénico. 
Anilina. Materias colorantes. 

Nocione~ de Historia Natural. 
Definición de la Historia Natural. 

División de los seres. Caracteres di
ferenciales entre los seres organizados 
o vivos, y los seres no organizados o 
minerales. 

División de los seres vivos. Dife
rencia entre los animales y los vege
tales. División de la Historia Natu
ral. 

Definición de la Zoología- División 
del estudio de la Zoología. Anatomía: 
Nociones sobre la estructura y multi
plicación de la célula animal. Qué es 
tejido: Nociones de los tejidos: epi
telial, conjuntivo, cartilaginoso, óseo, 
muscular, nervioso, sanguíneo y linfá
tico. Definiciones de órgano, aparato 
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y función. Clasificación de las fun· 
ciones de los seres animales. 

Funciones de nutrición. Aparato 
digestivo: simple descripción de las 
partes que constituyen el aparato di
gestivo y órganos anexos en el hom
bre. Breves conocimientos sobre las 
modificaciones del aparato digestivo 
en la serie animal. Aparato respira
torio del hombre y sus modificaciones 
en la serie animal. Descripción. Des
cripción sumaria del aparato circula
torio del hombre v su modificación en 
la serie animal. · 

Funciones de relación: Breve des
cripción de los órganos de locomoción 
en el hombre y sus modificaciones en 
la serie animal. Descripción general 
del esqueleto del hombre. 

Aparato de inervación: Breve des
cripción del sistema nervioso del hom
bre y su modificación en la serie aui
mal. 

Fisiología. Los alimentos. Nocio
nes de los fenómenos mecánicos y 
químicos de la digestión. Absorción y 
asimilación. 

Descripción sumaria de los fenóme
nos mecánicos y químicos de la respi
ración. El calor animal. 

Circulación de 1a sangre y de la 
linfa y su acción fisiológica. 

Breve explicación de 1a Fisiología 
del sistema nervioso. 

Clasificación de los animales: Proto
zoarios¡ Espongiarios¡ Pólipos¡ Equi
nodernos¡ Artrópodos¡ Gusanos¡ Mo
luscos y Vertebrados.-Simple des
cripción de sns caracteres típicos. 

Subdivisión de ]os Vertebrados: 
Peces; Batracios; Aves¡ Mamíferos.
Simple descripción de los caracteres 
esenciales. 

Definición y división de la botá
nica.-Anatomía y fisiología vegeta
les. -Principios inmediatos de los 
vegeta1es.-Estructura de la célula 
vegetal . - Los tejidos vegeta les . -Or
ga nos de nutrición .-La raíz: su de-
6nici6o y división, según su forma, 
consistencia, duración, dirección y 
situación .-Función de la raíz.-De
finici§n del tallo.-Descripción del 
tallo 1ie las Dicotiledóneas y de las 
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Monocotiledó11eas.-Función del tallo. 
-División de los tallos.-Yemas. 
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Definición de la hoja: Estructura 
de la hoja. Clasificación de las ho
jas por la forma del limbo¡ por su 
nervación¡ por las divisiones del 
limbo¡ por el_ pecíolo; y por su si
tuación en el tallo. Estípulas y 
bracteas. Funciones de la hoja: la 
función clorofiliana. Organos de re
producción. Definición de la ftor. 
Inflorescencia y su división. Princi
pales inflorescencias indefinidas: ra
cimo, corimbo, umbela, cabezuela y 
espiga. Verticilos florales. Descripción 
del cáliz y su división. Descripción 
general de la corola y sus divisio
nes. Definición del fruto y parte de 
que consta. Clasificación de los 
frutos. Circulación de la savia. Re
servas orgánicas. Funciones de re
producción. La fecundación. Con
diciones para que se verifique la 
germinación. Acción del calor y de 
la luz sobre las plantas. Movimiento 
de los vegetales. Clasificación de 
los vegetales: Criptógamas y Fane
rogamas. Caracteres diferen~iales. 
Subdivisión de los criptógamas: Ta
lofitas (Caracteres principales de los 
Hongos y de las Algas)¡ Muscíneas 
(Caracteres de los musgos)¡ Criptó
gamas Vasculares (Caracteres de los 
helechos). 

Subdivisión de las Fanerógamas: 
Gimnospermas y Angiospermas ( Ca
racteres generales). Subdivisión de 
las Angiospermas¡ Monocotiledóneas 
y Dicotiledóneas ( Caracteres gene
rales). 

GEOLOGÍA Y MINERALOGÍA 

Definición de la Geología Su di
visión. Origen de la tierra. Hipó
tesis de Laplace. Composición física 
de la Tierra. Períodos de formación 
de la corteza terrestre. Terrenos. 
Clasificación de los terrenos. Breve 
descripción de los caracteres princi
pales de los terrenos que correspon
den a cada período. Agentes que 
intervienen en la formación de los 
terrenos y modifican la superficie te
rrestre. Acción de la atmósfera. Ac
ción del agua en sus divers~ esta-

dos. Acción del calor central: vul
canismo¡ terremotos; levantamientos 
y hundimientos. Acción de los seres 
vi vos: madréporas, corales, etc. Cla
sificación de las rocas y breve des
cripción de los principales tipos. 

Ligera descripción de los principa
les minerales que contienen los me
tales más usados: hierro, cobre, zinc, 
estaño, plomo, oro y plata. 

PROGRAMA DE HISTORIA UNIVERSAL 

Historia antigua 

Orígenes del hombre. China y 
Mongolia. La India. El Egipto. 
Asirios y fenicios. Indios y árabes. 
Medos y persas. 

Grecia: Tiempos heroicos. Licur
go y Solón. Guerras médicas. Ri
validad de Esparta, Atenas y Tebas. 
Filipo y Alejandro. Grecia y sus 
posesiones reducidas a provincias ro
manas. 

Roma: Conqui~ta de Italia . Gue
rras púnicas. Guerras civiles. Pom
peyo, Cicerón y César. Nuevas gue
rras civiles. Caída de la República. 
Augusto y los emperadores julianos. 
Los Flavios y los Antoninos. Anar
quía militar. Diocleciano y Constan, 
tino. El Cristianismo. Constancia, 
Juliano, Teodosici . Fin del Imperio 
de Occidente . 

Edad media 

Invasión de los Bárbaros. Los 
francos. Invasión de los árabes. Im
perio merovingio. El Feudalismo. 
Lucha entre la Iglesia y el Imperio. 
Las Cruzadas. Aspecto de Europa 
en los siglos XII y XIII. Forma
ción del reino de Francia. Forma
ción de Inglaterra. Guerra de los 
Cien años. España e Italia. Esta
dos alemanes, escandinavos, eslavos 
y turcos. 

Edad moderna 
La monarquía en Francia. Lamo

narquía en Inglaterra y en España. 
Alemania, Italia y Turquía. Guerras 
de Italia. Carlos VIII y Luis XII. 
Guerra de Italia. Francisco I, Car
los V y Solimán. Descubrimiento 
de América. El Renacimiento. Re
volución religiosa. Restauración ca-
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tólica. Guerra de religión en la Eu
ropa Occidental. Guerras de religión 
en la Europa Central. Richelieu y 
Mazarino. Inglaterra y Cronwell. Luis 
XIV. Revolución de Inglaterra y 
coaliciones. Artes, letras y ciencias 
en el siglo XVII. Creación de Ru
sia y de Prusia. Decadencia de Sue
cia, Francia y Austria. Poderío ma
rítimo de Inglaterra. Formación de 
los Estados Unidos. Destrucción de 
Polonia. Decadencia de Turquía. 
Grandeza de Rusia. Preliminares de 
la Revolución francesa. 

Edad contemporánea 

~ Revolución francesa. Coalición de 
los reyes contra la Revolución . El 
Directorio, el Consulado y el Im
perio. Movimiento emancipista en 
América. Coaliciones contra Napo
león. La Santa Alianza. Progresos 
de las ciencias y de las letras. Re
volución de 1830. Consecuencias de 
la Revolución de julio. Cuestiones 
de Oriente. El socialismo. El se
gundo Imperio francés. Guerra de se
cesión. Guerra franco-pru,siana. Eu
ropa desde 1870 hasta 1912. Las 
nacionalidades americanas. La Gran 
Colombia. Sucesos de México. Su
cesos del Pacífico. Guerra del Para
gua y. La Confederación Argentina. 
El Brasil monárquico y republicano. 
La América Central. República de 
Cuba. República de Panamá. Los 
Estados Unidos del Norte.-Venezue
la república unitaria. Venezuela re
pública federal. La América en 1912. 

PROGRAMA DE TAQUIGRAFÍA 

Alfabeto. Signos rectos. Signos 
curvos. Signos mixtos. Articulacio
nes de las letras. Supresión de letras. 
Declinación de artículo, proposi
ción y prenombre. Abreviaciones. 
Signos convencionales. Numeración 
taquigráfica. Terminaciones. Ejer
cicios al dictado. Ejercicios de com
posición. Ejercicios de velocidad. 

PROGRAMAS 
PARA EL SEGUNDO ARO DEL CURSO 

FILOSÓFICO, ELABORADOS POR EL 
CONSEJO DE INSTRUCCIÓN DE LA 

64 

PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN ESCO• 
J.AR, PARA SERVIR DE TRANSICIÓN 
ENTRE EL CÓDIGO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLJCA DE 1910 AL DE 1912, DE 
ACUERDO CON LA RESOLUCIÓN DEL 
MINISTERIO DE 16 DE SETIEMBRE 
DE 1912. 

Segundo año del Curso Fi'los6ftco 

Literatura y raíces griegas. 
Física ( ler. año) . 
Botánica y Zoología. 
Química. 
Complementos de historia. 
Filosofía. 
Geometría. 

PROGRAMA DE LITERATURA 

Revisión del programa de retórica 
a grandes rasgos, con las necesarias 
ampliaciones. 

Los pensamient9s. Su forma. Su 
enunciación. 

Géneros descriptivos. Descripción 
de caracteres. De paisajes. Retra
tos. Cuadros. Escenas, reales y fic
ticias. Narraciones, etc. 

Pureza de los términos. Neologis
mos. Corrección. Propiedad. Na
turalidad. Unidad. Elegancia. Imá
genes. El estilo. 

Lo bello. Idea general de lo bello. 
Lo sublime. Placeres de la imagi
nación. 

La elocuencia. Fines a que aspira 
la elocuencia. Divisiones del género 
oratorio. 

Peculiaridades de la oratoria. Fo
rense. 'Política. Sagrada. Acadé
mica. 

Género histórico. Sus condiciones. 
Sus divisiones. 

Género didáctico. Sus condiciones. 
Género epistolar. Las cartas. 
La tragedia. El drama. La co

media. Historia de las transforma
ciones de estos géneros. Exposición 
de sus caracteres peculiares entre los 
griegos, los romanos y en los pue
blos modernos. 

El verso en general. El verso cas
tella1:111t. Pausas. Cesura. Hiato. Rit-
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tno. Posición de los acentos. Ri 
mas. Verso libre. Diversas especies 
de versos castellanos. Evoluci6u del 
verso castellauo ha~ta los tiempos 
actuales. 

El endecasílabo. S u introducción 
en la literatura castellana. Sus cua
lidades. H istoria de su perfeccio
namiento. 

Estudio detallado de los distintos 
versos castellanos. 

Estrofas. Historia de su inven
ción y perfeccionamiento. 

Poesía lírica. Dramática. Didác
tica. Poemas. Sátiras. Poesía des
criptiva. Romances. 

Poesía dramática. Poesía épica. 
Poesía bucólica. Fábulas. 

Buen gusto y mal gusto. Crítica. 
Sus reglas. Fundamentos de la crí
tica. Crítica retórica. Crítica filo
sófica. Crítica moderna. 

Definición de la historia de la li
teratura. Estado de la literatura 
griega en la época de Pericles . En 
la época de Alejandro. En la época 
de la domiuaci6n romana. 

Literatura romana. Influencia de 
la literatura griega sobre la romana. 
Carácter literario de la edad media. 
Literatura arábiga. 

Renacimiento literario en Italia. 
Literatura italiana en los siglos 
XVII y XVIII. 

Renacimiento literario en España, 
hasta el siglo de oro de la litera
tura castellana. 

Epoca posterior al llamado siglo 
de oro. Ampliaciones sobre el teatro 
español. 

Literatura francesa hasta mediados 
del siglo XVII. Literatura francesa 
del siglo XVIII. Literatura fran
cesa moderna. 

Literatura inglesa desde el siglo 
XVI. El teatro inglés. 

Literatura alemana. Teatro ale
mán. 

Carácter literario general del siglo 
XIX en Europa. Literatura rusa y 
escandinava. 

Literatura general de América. In
fluencias que la determinan. Carac
teres peculiares de la literatura de 
las Repúblicas latino-americanas!'-

ro1110 XXXVT-9 

65 

Literatura en Venezuela. Crítica 
de los autores pri ncipales. Posibili
dad de uua literatura nacional ve
nezolana. 

PROGRAMA DE RAÍCES GRU-:GAS 

Fonología. Del alfabeto. De la 
pronunciación. Pronunciación eras
miana. Pronunciación eucliniana. 

Espíritus. Acentos. Apóstrofes, 
ceronis, diéresis, signos de puntua
ción. Vocales y sus divisiones. Dip
tongos. 

Consonantes mudas ( labiales, gu
turales y dentales) y sus correspon
dientes ténues, medias y aspiradas. 
Consonantes líquidas, nasales y sil
bantes. Cambio de vocales y de con
sonantes. Del artículo y su decli
nación. 

Nombre sustantivo (111-, 2'1> y 31,1, de-
clinación) . 

De los adjetivos (lll, 2" y 31,1, clase). 
Pronombres, declinación. 
Elementos del verbo ( tema ver-

bal, desinencias personales, aumento, 
reduplicación vocal modal , carac
terística y refuerzo). 

Conj ngaciones. 
Partículas. 
Raíces principales. 
Ejemplos de palabras castellanas 

formadas con raíces griegas. 

PROGRAMA DE FÍSICA 

( Primer año) 

Materia, fuerza y movimiento. No
ciones preliminares. Propiedades ge
nerales de los cuerpos. Nociones de 
Estética. Nociones de Cinemática. 
Dinámica. 

Atracción universal. Gravedad. 
Propiedades particulares d~ los só
lidos. Efectos generales de la gra
vedad. Densidad y peso. Leyes de 
la caída de los cuerpos. 

Hidrostática. Caracteres generales 
de los líquidos. Equilibrio de los 
líquidos graves. Condicit>nes de equi
librio de los · líquidos. Aplicaciones 
de los principios de hidrostática. Peso 
específico. Areómetros. Capilari
dad. 

Gases. Propiedades de los gases. 
Barómetros. Medidas de la fuerza 
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elástica de los gases. Difusi6n y rli- 1 

solución de los gases.-Cnerpos su
mergidos en el aire. Aparatos funda
dos en las propiedades del aire. Salida 
de los líquidos. 

Acústica. Producción, propagación 
y reflección del sonido. l\kdida del 
número de las vibraciones. Teoría 
física de la música. Vibraciones de 
las cuerdas. Vibraciones del aire 
en los tubos. Vibraciones de las 
varillas y de las láminas. Análisis 
y síntesis de los sonidos. 

Calor. Nociones generales. Termó
metros. Medidas de ]a temperatura. 
Dilatación de los sólidos. Dilata
ción de los líquidos. Dilatación y 
densidad de los gases. Cambios de 
estado. Vapores. Liquefacción de 
los vapores y de los gases. Lique
facción y solidificación de los gases. 
Mezcla de los gases y de los va
pores. Estado esferoidal. Densidad 
de los vapores. Higrometría. Calori
metría. Conductibilidad. Radiación 
del calor. Reflexión del calor. Ter
modinámica. Máquinas térmicas. Ca
lefacción y ventilación. 

BOTÁNICA Y ZOOLOGÍA 

Programa de Zoología 

Vida celular. Multiplicación de 
las células. 

Funciones de nutrición. Aparato 
di ges ti vo. Digestión. Transforma-
ción de los alimentos. , 

Sangre. Coagulación. Oficio fisio
lógico de la saugre. Aparato circula
torio. Mecanismo de la circulación. 

Linfa. Respiración. Organos de la 
respiración. Fenómenos mecánicos, 
físicos y químicos de la respiración. 

Hígado y sistema de la vena porta. 
Función glicogénica del hígado. 

Aparato de eliminación. Secrecio
nes. Glándulas. Riñones. Transpi
ración. Secreciones de la membrana 
mucosa. 

Asimilación y desasimilación. Re
servas nutritivas. Ración anmenticia. 
Calor animal. Producción y pérdidas. 
Animales de temperatura constante. 
Animales de temperatura variable. 
Con!'-ervación de la energía en el hom
bre y en los animales. 

Bstrnctura de lo!=- m(tscnlos. Prin
cipales mú:-culos del cuerpo humano. 
Propiedades fnndamentales del tejido 
muscular estriado. Fenómenos quí
micos que ocurren en un músculo en 
contracción y en reposo. Fatiga 
muscular. 

Sistema nervioso. Funciones del 
bulbo. Funcione!'- del cerebelo. Fun
ciones de los hemisferios cerebrales. 
Sueño. Hipnotismo. Sugestión. Fun
ciones del gran simpático. 

Sensibilidad general. La piel y el 
tacto. La lengua y el gusto. Mucosa 
pituitaria y el olfato. La oreja y el 
oído. l\Iecanismo de la andicióu. El 
aparato de la visióu. Fisiología del 
ojo. Anomalías de la visión. Impre
sión de la retina. Visión de los colo
res. Visión binocular. 

Zoología. 19 In vertebrados. Proto
zoarios. Espongiarios. Celentereos. 
Equinodermos. Gusanos. Crustáceos. 
Miriápodos. Arácnidos. Insectos. Te
trópteros. Moluscos. Lamelibran
quios. Gasterópedos. Cefalópodos. 

29 Vertebrados. Peces. Seres de 
transición. Batracios. Metamorfosis. 
Reptiles. Aves (y sus divisiones, des
cripción del huevo.) Mamíferos. ( Sus 
divisiones.) Geografía zoológica. Re
partición general. Zona tórrida. Zo
nas templadas. Zonas árticas. 

Fauna de Venezuela. 

Programa de Botánica 

Principales tipos de organización 
del reino vegetal. Idea de la evolu
ción de los vegetales. 

Plantas parásitas. Simbiosis. 
Botánica descriptiva. Criptogamas 

vasculares. Muscioeas. Talofitas. Di
cotiledóneas. Dialipétalas. Ranuncu
láceas. Rosáceas. Papaveráceas. Um
belíferas. Leguminosas. Crucíferas. 
l\1alvaceas. Cucurbitáceas. Cariofileas. 
Dicotiledóneas gai1Jopétalas. Solaná
ceas. Escrofulariáceas. Convolvulá
ceas. Labiadas. Borragíneas. Primu
láceas. Oleáceas. Campanuláceas. Ca
prifoliáceas. Ericáceas. Rubiáceas. 
Compuestas o Sinantéreas. Dicotile
dóneas apétalas. Amentáceas. Urti
cáceas. Euforbiáceas. Poligonáceas. 
Quenc-odiáceas. Monocotiledóneas. 
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Liliáceas. Amarilídeas. 'l'rideas. Or
quídeas. Gramíneas. Palmeras. Gim
nospermas. Coníferas. Cicadeas. Geo
grafía botánica. 

Flora de Venezuela. 

PROGRAMA DE QUÍMICA. 
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El estado gaseoso. La teoría ci
nética de los gAses y las leyes de 
Boyle-l\fariotte y de Gay-Lussac. 
Ecuación general de los gases: ecua
cion de Van de Waal. 

Estado líquido. Continuidad entre 
lqs estados gaseoso y líquido. Punto 
crítico. . 

Estado sólido. Cuerpos amorfos y 
cristalizados. Ley de simetría de 
Haiiy. Clasificación de los sistemas 
cristalinos y descripción de sus formas 
típicas. Isomorfismo y polimorfismo. 

Cambios de estado. Liquidifica
ción. Vaporización. Evaporación. 
Ebullición: punto de ebullición. Fu
sión y punto de fusión. Solidifica
ción. Sobre fusión. Sublimación. 

Disoluciones. De los gases en los 
gases: ley de Dalton. De los gases 
en los líquidos: ley de Henry; coe
ficiente de solubilidad. De los líqui
dos en los líquidos. De los sólidos 
eu los líquidos: saturación y sobre
saturación. Difusión molecular. Os
mosis. Presión osmótica: leyes de 
Vau 1t Hoff. Teoría de los iones. 
Presión osmótica de los electrolitos. 

La energía química. Leyes de la 
termoquímica. 

Las teorías modernas de la mate
ria: los electrones. 

Determinación de los pesos mole
culares: descripción completa de los 
procedimientos para determinar los 
pesos moleculares por el método de 
las densidades de vapor y por la 
crioscopia. Explicación somera de los 
métodos físicos y químicos que pue
den servir para la determinación de 
los pesos moleculares. 

Determinación de los pesos atómi
l:os: por el método del máximo co
mún divisor y por la ley de Dnlong 
y Petit. 

Deter111iuació11 de la fórmula bruta. 
Fónnnlas raciouaks c~truct11rnk~ y 
c:,tércoquimicas. 

Ecuaciones termoquímicas y 
. , 
10-

meas. 
Sistema natural de los elementos 

químicos¡ tabla de Mendelejeff. 
Estado natural, preparación y pro

piedades de los cuerpos siguientes: 
Flour, Acidos fluorhídrico, bromhí
drico, y iodhídrico. Principales óxi
dos y ácidos oxigenados del Cloro, 
Bromo y Iodo. Hidrógeno sulfura
do. Acido sulfuroso; anhídrido sul
fúrico; ácido disulfúrico. Agua oxi
genada. Boro y ácido bóricos. Sili
cio; anhídrido y ácido silícico. Ar
gon y gases raros de la atmósfera. 
Oxidos del ázoe; ácido nitroso. Clo
ruros de fósforo. Arseniuros de fós
foro; óxidos y ácidos del fósforo. 
Oxidos y ácidos del arsénico¡ Clo
ruros de arsénico¡ Hidrógeno arse
niado. Antimonio, sus cloruros, óxi
dos y sulfuro. El potasio¡ su hi
drato, combinaciones halogenadas, 
carbonato, clorato y nitrato. El hi
drato, sulfato, carbonatos, nitrato, 
borato e hipoclorito de sodio. El 
cloruro, sulfuro y carbonato de amo
nio. El Bario, su cloruro y nitrato. 
El Estroncio, su cloruro y nitrato. 
El cloruro, sulfato, hipoclorito y fos
fatos de calcio: El Magnesio, su 
cloruro, óxido, sulfato y carbonato. 
El Zinc, su óxido, sulfuro, cloruro 
y sulfato. Cadmio y su sulfuro. El 
sulfuro, óxidos, ioduros, sulfatos y 
nittatos de mercurio. El Aluminio, 
su óxido, cloruro, sulfato, silicatos. 
Oxidos, cloruros, sulfatos y carbo
natos de hierro. El Níquel y el 
Cobalto, sus óxidos, cloruros y sul
fato. El Manganeso, sus óxidos, á
cidos, sulfuro. El Cromo, sus óxi
dos, cloruro, sulfato, cromatos. El 
Plomo, sus óxidos, cloruro, ioduro, 
carbonato, cromato, sulfato, nitrato. 
El Bismuto, su óxido y nitrato. 
Uranio y Radio y la radioactividad. 
El Platino, su cloruro y snlfuro. 

Objeto de la Química orgánica. 
Ley de las substitu~ioues. 'l'etrava
lencia del carbono. Función química. 
Funciones oxigenadas y azoadas. 
Funciones derivadas. Isomerías. Es
lt-r..:oc¡nímica. isomería e1rn11tromorfa. 
'1' LVI i:1 cld l:arbo110 a::.i11,étric0. Casos 

Recuperado de www.cidep.com.ve



excepcionales: en los derivados eté
nicos y los de tercer radical susti
tuido idéntico al agrupamiento. Cuer
pos racemios. Polimería. Tautome
ría. Leyes fundamentales de la no. 
menclatnra moderna de la Quíwica 
Orgánica. Nomenclatura de los Hi
drocarburos y de los Radicales. Cla
sificación de los cuerpos en Química 
Orgánica. 

Serie acíclica. Hidrocarburos y su 
divisiln. Hidrocarburos Í saturados: 
sus propiedades generales y modo 
de preparación. Estudio del Metano. 
Propiedades generales de los carburos 
eténicos. Estudio del Etino o Ace
tileno. 

Derivados halogenados: estudio del 
Cloroetano, CJorometano, Tricloro
metano y Triiodometano. 

Alcoholes y su división. Métodos 
comunes de preparación de los 1110-

noles primarios, secundarios y tercia
rios. Estudios del Metano! y del 
Etanol. 

Aldchidos, sus propiedades gene
rales y preparación. Estudio del Me
tan al y del Tricloroetaual. 

Cetonas: sus propiedades y prepa
ración. 

6~ 

Acidos. Propiedades y preparación. 
Estudio del Etanóico. 

Aminas, su división y propiedades. 
Nitrilos. Estudio del Metanoni

trilo, del cianuro de potasio y del 
de mercurio; del ferro y ferricianuro 
de potasio. 

Eteres. Estudio del Etano-oxi-e
tan.o. 

Etercs-sales, su preparación y pro
piedades. 

Trioles. Estudio de la Glicerina. 
Polioles con ftmcióu aldehído o 

cetona. Clasificación. Síntesis por 
el método de Wiirtz. Estudio de la 
Glucosa, y de -la Sacarosa. 

Urea. Estado natural y preparación. 
Serie Cíclic;.1. Ciclo~ y Nnclcos. 

Reglas de la 110111enclat11ra en la se
rie cíclica. 

Carboserie; constitución del Fcno; 
hexágono de Kekulé. Preparación 
y propiedades generales de los Ili
clrocarburos fénicos. Estudio del 
Feno, Naftcuo y Antraceno. 

Penoles. Estado natural, prepa
ración y propiedades. Estudio del 
Fenol y del Naftol. 

Aminas fenólicas, y su división. 
Preparación de las primarias. Estu
dio ele la Fenilamina. 

Hiclrolizinas. Su nomenclatura, 
preparación y propiedades. 

Derivados Azoicos; estudio somero 
de las propiedades y preparación de 
estos cuerpos. 

Aldehídos. Estudio del Fenome
tilal. Breves conocimientos de los 
núcleos pentagonales y hexagonales 
de la oxiserie. Tioserie e Imido
serie. 

La Purina, y principales cuerpos 
púricos. 

Alcalóides, su división y métodos 
generales de extracción. Conocimien
tos sobre algunos alcalóides impor
tantes. 

Glucósidos. fropiedades de los más 
importantes. 

PROGRAMA DE AMPLIACIONES DE 

HISTORIA 

España 
Ligeras apuntaciones respecto a la 

historia de España desde los Reyes 
Católicos hasta Carlos III. 

Reinado de Carlos IV (1788). 
Relaciones entre España y Francia. 
El Ministerio Aranda; su caída. El 
Mimsterio de Don Manuel Godoy. 
Guerra entre España y Francia. 
Alianza de España e Inglaterra con
tra Francia. La paz de Basilea ( ob
tiene Don Mannel Godoy el título 
de Príncipe de la Paz). Alianza 
entre España y Francia contra In
glaterra. Tratado de San Ildefonso. 
(1796). Los ingleses se apoderan de 
la isla de Trinidad (1797). Caíea 
del Príncipe de la Paz (1798). Ti
rantez de relaciones entre España y 
Francia. Sumisión de España a 
la voluntad del Gobierno francés. 
Bonaparte entra a gobernar la Fran
cia; J ,uciano Bona parte, Embajador 
en Madrid. Tratado de San Ildefonso 
de 1800 por el cual se devuelve la 
Louisiana a Francia. España se obliga 
a hacer la guerra a Port11gal. El 
~ncipe de la Paz Generalísimo de 
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los ejércitos españoles. La paz entre 
España y Portugal; actitud de Bona
parte a este respecto; las tropas fran
cesas en España ( 1801). Paz entre 
Francia e Inglaterra (octubre de 1801); 
cómo fué tratada España en este 
arreglo; pierde definitivamente la isla 
de Trinidad. Bonaparte, Cónsul vita
licio; venta de la Louisiana a los 
Estados Unidos. Guerra entre Fran
cia e Inglaterra (1803); consecuen
cias para España. Sumisión de Es
paña a la voluntad de Francia. Co
ronación de Bonaparte con el nombre 
de Napoleón I (1802). Declaración 
obligada de guerra de España a In
glaterra y sus consecuencias en los 
mares (1804) . Planes de Napoleón 
contra Inglaterra: las escuadras fran
cesas y esp·añola parten a la Martinica; 
vuelven repentinamente; desastre de 
Finisterre y luego desastre de Tra
falgar (julio a octubre de 1805). Ata
que de Inglaterra a la:; colonias es
pañolas, su ayuda a los enemigos 
de España. Expedición de Miranda 
(1806); expediciones a Buenos Aires 
( 1806 y 1807). Invasión de Portugal 
por las tropas francesas. Tratado de 
Fontainebleau entre Francia y Espa
ña, relativo a Portugal. Las desave
nencias domésticas en la familia real 
de España¡ proceso del Escorial. El 
ejército francés avanza a través de Es
paña w pretexto de invadir a Portugal; 
alevosía de Napoleón; dominio de pla
zas y fortalezas . Teµ1ores de la Corte y 
propósito de retirarse a Andalucía. 
Motines de Aranjnez (1808); prisión 
de Godoy; abdicación de Carlos IV¡ 
reconocimiento de Fernando VII. 
Entrada de Murat en Madrid. Fer
nando VII en la capital de España. 
Protesta de Carlos IV sobre su ad
dicación y carta a Napoleón. Sucesos 
de Bayona e internación de la familia 
real de España. El dos de mayo; levan
tamiento de España. José Bonaparte, 
Rey de España. Guerra de la inde
pendencia de España: Bailén, Zarago
za, Gerona. Junta Central Gubernativa 
de Aranjuez. Napoleón en España. La 
Junta en Sevilla. Nuevo sitio de Zara
goza. Acta de Antonomias de alg11uas 
colonias españolas. La Rt.._;'!ucia. Las 

Cortes; las Cortes en la Isla de León 
y eo Cádiz. La Constitución liberal 
de 1812. Triunfo de Los Arapiles y 
toma de Madrid. Vuelta del Rey José. 
Tratado de amistad con Rusia. Napo
león en Moscow; saca tropas de Es• 
paña; se aceleran las operaciones con
tra Napoleón; José sale definitiva
mente de Madrid; la batal1a de Vitoria 
(1813); últimos combates en España 
y salida definitiva de los franceses. 
Napoleón propone la paz a Fernando 
recluído en Valencey; actitud come
dida del Rey y su inconsecuencia; 
tratado de paz entre Fernando y Na
poleón. Las Cortes en Madrid; su 
conrlucta respecto al tratado de paz; 
su rectitud. Nueva campaña de Napo
león y entrada de los ·aliados en Pa
rb; abdicación de Napoleón. Fer
nando en España; se apodera del 
trono, encarcela a los Diputados cons
titucionales y gobierna como Rey 
absoluto (Mayo de 1814). Resta
blecimiento del Santo Oficio y de 
los conventos. Se promete a los 
americanos representación en la Cor
tes. Abdicación definitiva de Carlos 
IV. Preparación de un nuevo ejército 
para invadir la América. Conspira
ciones contra Fernando VII: Mina 
en 1814, Porlier en 1815, Richar en 
1816, Laci en 1817, Vidal en 1818. 
Muerte de Carlos I V y María Lu.isa 
(Marzo de 1819). La conspiración de 
Andaluda (enero de 1820); Riego y 
Qniroga. Triunfo qe la Revolución; 
el Rey se decide a jurar la Constitu
ción de 1812 (} de marzo de 1820). 
Célebre manifiesto a la Nación (10 
de marzo); reunión de las Cortes 
(julio de 1820 ). Estado del Gobierno 
en 1821. Conspiración contra la Cons
titución. La independencia de Amé
rica tratada en las Cortes de 1821. 
Guerra Civil; los enemigos de la 
Constitución. La intervención extran
jera. El Duque de Angulema invade 
a España e11 sostenimiento del ab
solutismo ( 1823). Triunfo de los 
franceses y restablecimiento del abso-. 
lutismo. La conducta falsa y tiránica 
de Fernando diibgusta a los mismos 
franceses. 1-eclaraci6n solemne del 
absolutismo por Fernando VII . Es-
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paña pierde sus colonias de América 
con la batalla de Ayacucho. La in
depencia americana es reconocida por 
los Estados Unidos e Inglaterra. 

HISTORIA DE AMERICA 

Nueva Gra11ada JI Quüo 

'1809 a 1810 

Sublevación del capitán Salinas en 
Quito ( 1'.0 de agosto de 1809). El 
Virrey Don Pedro Amar y Borbón 
en vía tropas para someter a los su
blevados. Vieuen tropas del Perú 
con el mismo objeto. Conducta de 
estas tropas. Fusilam~entos del 2 
de agosto a consecuencia de estos 
sucesos. Impresión gue causó en to
do el Virreinato los fusilamientos de 
Quito. Revolución de Santa Fe de 
Bogotá ( 20 de julio de 1810). Pri
sión del Virrey; constitución de una 
Junta de Gobierno. Anarquía en las 
ide;is de los independientes. Fede
ralistas en Cartagena, unitarios en 
Santa Fe. Panamá y Río Hacha se 
mantienen adictas a la Metrópoli. 
La Junta de Bogotá acepta la Fede
ración. El primer Congreso de Nue
va Grnnada. El Presidente [,ozano. 
Nariño, agitador en el Congreso, lu
cha por el régimen unitario; es eleo-i. 
do Pres idente. i:, 

1811 a 1814: 

Proclamación de la I 11depe11deucia 
en Quito. Dictadura de Rodríguez 
Torrices en Cartageua. · Toma de 
Quito por los reali;tas . ( 1812). Na
riño y la guerra civil. Pamplona y 
'funja se le sublevan. Nariño; su 
campaña de Cauca y Popayán- es 
batido y derrotado por el Geu

1
eral 

Aymerich y hecho prisionero; s11 des
tierro a Cádiz. Bolívar en Cartagena 
a consecuencia de lo~ sucesos de Ve
nezuela; (1) su conducta; la toma 
del fuerte de Tenerife, su'.-s triunfos 
y sus deseos de auxiliar a Vene
zuela. (2) 

(1) VéaFe Programa ele la Hi~tori:i <le Ve ne
zuela, 1812. 

(2) Véase Programa de la Hislorin ele Vene 
zuela. sul'esos de 1$13 y 1814. 
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1815 a 1818: 

Morillo en Santa Marta y sitio de 
Cartagena (agosto a diciembre de 
1815), heroica c~efensa de la plaza. 
Evacuación de Cartagena. Españ~ 
confiere a Morillo el título de Conde 
de Cartagena. El Gobierno de Bo
gotá abandona esta ciudad. Las eje
cuciones de Bogotá; fusilamiento de 
Caldas (30 de octubre de 1816). 
Montalvo, Virrey en sustitución de 
Don Benito Pérez. Morillo va a Ve
nezuela y deja en su lugar al Bri
gadier Sámano. Sám..ino, Virrey. 
Fusilamiento de Policarpa Salavarrie
ta (14 de noviembre de 1817 ). So
metimiento de todo el Virreinato a 
los realistas. Levantamiento de par
tidas de republicanos en los llanos 
de Casanare. 

1819: 

Angostura, capital de Vene;mela. 
Bolívar sale con intención de liber
tar a Nueva Granada y fu u dar la 
Gran Colombia. (1) Marcha por Ca
sanare. Su unión con Santander. 
Pasa Los Andes en medio de las 
mayores privaciones y dificultades y 
vence a Barreiro en Pantano de Var
gas (25 de julio). Evoluciones es
tratégicas de Bolívar; se sitúa en 
Boyacá; allí da la batalla qne deci
de la independencia de la N neva 
Granada y la constitución de la Gran 
Colombia (agosto). Entra Bolívar 
en B0gotá. Se constituye ia Repú
blica de Colombia formada por Ve
nezuela, Nueva Granada y Quilo (17 
de diciembre de 1819). 

1820: 
Mirés derrota a los españoles eu 

I,a Plata (Colombia) en abril. Triun
fo de 1-'itayó y entrada en Popayáu 
(junio). Aymerich reune tropas en 
Quito y Pasto para oponerse al avan
ce de los independientes. Guayaquil 
proclama la inclcpendencia secundan
do el movimiento del Pt'tÚ eu oc
tubre (2). Aymerich va hacia Guaya
quil y derrota en Guachi a los inde
pendientes. 

(1) \· ._;ase Progra1ua ,11· la H'i sluria dt' \'c11ezuc
l;1. s11,·c·sii~ el e 1:-19. 

(2¡ Vt:'dlit: el Programa de la Historia del Perlí . 
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1821: 

Valdez es tkrrola<lo eu J1111ambú 
por el Coronel_ t::spnñol _B:1;-;ilio Gai:
cía. Guavaqml anarqmzado¡ parti
darios de' Colombia piden auxilio a 
Bolívar; partidarios del Perú piden 
auxilios a San Martín. Los monár
q11ico~ atacan a unos y n. otros. Bo
H var ve clarament~ la posibilidad de 
contribuir a la libertad de Guayaquil 
para asegurar la independenci~ de 
Colombia y activa las operaciones 
para corresponder a la petición de 
auxilio. Sucre va al Sur; llega a 
Guayac¡nil (mayo)¡ pretenciones de 
los rcali!-tas (julio). Sale a campa
ña c-onlrn Aymerich; combate de Ya
~machi ( 19 de agosto). Sncre derrota
do en Guachi (se1iembre). 

1822: 

Sucre se retira a Guayaquil, reor
ganiza su ejército, pide al General 
San Martín el Batallón «Numancia» 
al servicio español, pasado a los pa
triotas y uno compuesto de colom
bianos¡ San 1Iartín prefiere enviarle 
la Divi~ión al mando del coronel 
Santa Cruz; marcha a Cuenca. Reem
prende la campaña atravesando los 
Andes en sus más áridos pasos y cae 
inesperadamente sobre Quito por el 
valle de Chillo, interpone su ejérci
to entre Quito y Pasto. Importante 
Batalla de Pichincha (24 de mayo). 
Aymerich capitula. Quito se incorpo
ra a Colombia (29 de mayo). En
trevista de Bolívar y San Martín (26 
de julio). (1) 

Perú 

1810 a 1812 -1813 y 1814: 
El Perú centro de recursos para 

los españoles ( 1813). Conatos del 
Cuzco. Sub.levación. Gobierno pro
visional¡ Angulo y Pnmacagua. Toma 
de La Paz, Guamanga y Areqnipa. 
Medidas del Virrey Don José Fer
nando de Abascal. 

1815 a 1819: 

Batalla de Guamachirí ( 13 de fe. 
brero de 1815) y triunfo de los es-

(1) Para la continuación veilse el p1ri:rama 
ctel Perú, años 1822 y siguientes. 

pañoles con Ramfrez a la cabeza¡ 
muerte ele P11macag11a. E11trada de 
Ramhez en el Cuzco. El Batallón 
«Nnmancia». Pacificación¡ Virreinato 
de Don Joaqnín de la Pezuela. 

1820: 

Invasión del General San Martín 
con tropas chilenas (1). Negocia
c10nes con San Martín (octubre) . 
Ruptura del armisticio. Bloqueo del 
Callao. Torre Tagle1 Intendente de 
Trujillo, se pronuncia por la inde
pendencia. 

1821: 

Quito pide auxilios a San Martín, 
quien se ocupa de su marcha a Li
ma. Dimisión del Virrey Pezuela. 
Lo sustituye el General Laserna. 
Entrada ele San Martín en Lima 
(julio). Sé proclama la in dependen. 
cia del Perú y se · constituye el Go
bierno; San Martín es distinguido 
con el título de Protector del Perú. 
El Callao en poder de los españo
les. Sitio y defensa de esta plaza; 
Canterac marcha en su auxilio. La 
Mar, Jefe del Callao, se pronuncia 
por la República. Tristán y Andrés 
Santa Cruz se pasan a los america
nos. (2) 

1822: 

Tristán atacado y derrotado por 
Cauterac en lea (7 de marzo). In
fluencia moral de esta derrota sobre 
el prestigio de San Martín. Entre
vista de Bolívar y San Martín en 
Guayaquil (3) (26 de julio). Re
nuncia San Martín el Gobierno del 
Perú. Ultimos años de San Martín. 
Junta gubernativa <lel Perú, presi
dencia de Riva Agüero. 

1823: 

Derrota del General argentino Al
varado en Moquegua. Santa Cruz, 
General en Jefe de'l ejército peruano. 
Sucre es enviado por Bolívar en au
xilio del Per6 . Anarquía en Lima, 

(l) Véase Programa de Chile. 
(2) Para los sucesos concatenables con éstos, 

ocurridos en Quito y Guayaquil, véase el pro
grama de Colombia de este año y del si
guiente. 

(:l) Véase Programa del Perú (lll20). 
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el Congreso quita a Riva Agiiero el 
mando militar; éste constituye el 
Gobierno en Trujillo temien<lo los 
propósitos del Congreso de <le po
jarlo del mando político. Sucre, Jefe 
<le las fuerzas del Perú. Santa Cruz 
marcha al Sur. Canterac marcha 
sobre Lima y Sucre se encierra en 
El Callao. Canterac ocupa a Lima 
en junio para abandonarla en el mes 
siguiente. Destitución de Riva Agüe
ro y nombramiento de Torre 'l'agle, 
Presidente del Perú (agosto). Santa 
Cruz en el alto Perú. La indepen
dencia es proclamada en la Pa:1. (Chu
quisaca). Valdez combate a 8auta 
Cruz eu La Paz. Canterac sale en 
auxilio de Valdez. Difícil situación 
de los Independientes. Bolívar entra 
en Lima el 1 e;, de setiembre y es re
cibido con entusiasmo. El Congreso 
del Perú le da poderes omnímodos. 

1824: 
Anarquía entre los españoles; ab

solutistas y constitucionales. Conduc
ta del General Olañeta en contra de 
Laseroa, Canterac y Valdez. Bolívar 
eo campaña; paso de Los Andes. 
Batalla de Ju11ín. Canterac se retira 
al Cuzco. Bolívar entrega el ejército 
a Sucre. Laseroa se prepara a com
batir, organiza el ejército en el Cuzco 
y llama a Valdez que luchaba con Ola
ñeta. Laserna busca a Sucre; admi
rables maniobras de Sucre para evitar 
un encuentro desventajoso. Sucre pre
senta batalla. Memorable batalla de 
Ayacucho. 

Río de La Plata 

(Rt'pública Argenti1La, Ur11g11a¡1, 
Paraguay) 

1809 a 1810: 

El Virrey Don Santiago de Liniers; 
desconfianza de los españoles con res
pecto a él; el Gobern~dor de Monte
video propone el nombramiento de 
una Junta mientras dure la situación 
anormal de España. Las tropas per
manecen fieles a Liuiers. España 
nombra Virrey a Don Baltazar Hi
dalgo de Cisneros. Goyeneche, comi'. 
sionado por la Junta de Sevilla¡ su 
conducta irreflexiva¡ sus propósitos 
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varios; sublevaci6n de Charcas contra 
el propósito de Goyeneche. 25 de 
mayo de 1809 salen fuerzas de Bue
nos Aires v del Perú a combatir en 
el alto Per(; (Charcas). La Revolución 
de Buenos Aires (25 de mayo de 
1810). Deposición del Virrey Cisne
ros. Junta de Gobierno. Resistencia 
de Concha en Córdova. Su muerte 
y la del General Liniers. 

1811: 

Belgrano, miembro de la Junta 
de Gobierno de Buenos Aires, sale a 
combatir eu el Paraguay. "El General 
español Velazco derrota en el Paraguay 
a Belgrano (9 de marzo de 1811). 
Montevideo fiel a España. Subleva
ción de Montevideo: Artigas. El Go
bierno de los triunviros; el Brasil 
pretende anexarse al Uruguay. Elío 
y el Triunvirato se entienden en la 
cuestión Uruguay al conocer las pre
tenciones del Brasil. Bases de arreglo. 
El Virrey levanta el bloqueo de Bue-

. no:,,; Aires, los independientes aban
donan el Uruguay, pierden la batalla 
de Huaquí en la frontera del Perú. 
Goyenecbe contra Balcarce. Conspira
ción española en Buenos Aires. 

1812 y 1813: 

Sublevación de Cochabamba ( aito 
Perú). Goyeoeche trabaja en la pa
cificación del alto Perú. Belgrano 
vence a Tristán en la batalla de 
'l'ucumán. Sitio de Montevideo, los 
rebeldes dominan en el Uruguay. 
Triunfo de Belgrano en Salta, ocupa 
a Potosí, derrota de Belgrano en 
Vilcapuyo y Ayama ( 14 de noviem
bre). San Martín es elegido en sus
titución de Belgrano. 

1814: 
Supresión del Triunvirato y elección 

de Director Supremo. 
Anarquía en Montevideo. San Mar

tín, General en Jefe. Se pone a 
precio la cabeza de Artigas. Capitu
lación de Vigodet en Montevideo 
( 22 de junio). Derrota de Artigas 
por Alvear. A 1 vear derrotado por Ron
deau. Derrota de Rondeau por Pe 
zuelas. ~~ Partido Federal prepon
dera. Coógreso de Tucumán. Procla-
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mación de la independencia Argentina 
por el Congreso de 1816. 

Chile 
1810: 

Rebelión de Santiago ( 25 de mayo). 
Dimisión del Gobernador Carrasco. 
Junta de notables, formación de un 
Gobierno mientras dura el cautiverio 
de Fernando VIL Presidencia de Don 
Juan Martíuez de Rozas. 

1811 a 1812: 
Sublevación de Figueroa (19 de 

abril). Disolución de la audiencia por 
Rozas y Congreso de Santiago. Junta 
de conservadores surgida del Con
greso; sublevación de radicales con 
José Miguel Carrera al frente. Diso
lución del Poder Ejecutivo. Anarquía. 

1813: 
Pareja viene del Perú para impo

ner el dominio español. Lucha entre 
Pareja y Carreras; muerte de Pareja; 
Sáncbez queda al frente de las tropas 
españolas. Sitio de Sá~chez en Chi
llán. O'Higgins, Jefe del ejército chi
leno. Gainza viene en sustitución de 
Pareja. 

1814: 
Sublevación de los patriotas de San

tiago contra la Junta de Santiago; 
elección de un Director Supremo. Don 
Francisco de Lastra. Derrota de los 
realistas en Bouecheregas. Convenio 
de Lircay; reconocimiento de la so
beranía de Fernando VII, reconoci
miento, por parte de los españoles, 
del Gobierno de Santiago. Subleva
ción de Carreras; ruptura del conve
nio; deposición del Director Supremo; 
Junta ejecutiva con Carreras al frente. 
O'Higgins se subleva para restaurar 
al Director legítimo. El Virrey del 
Perú reprueba el convenio de Lircay. 
Reconciliación de los caudillos Carre
ras y O'Higgins. Osorio con tropas 
españolas sostiene la intimación del 
Virrey. Batalla de Rancagua. 

Queda vencida la revolución. Emi
gración de O 'Higgins y Carreras. 

1815 a 1816: 
Gobierno de Osorio. San Martín en 

Mendoza; se reune con O'Hi~ins. 
WMO xxxvx-10 
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Plan de San Martín para asegurar la 
iudependencfa argentina. Operaciones 
de San Martín. 

1817 a 1819: 
San Martín en Aconcagua. Batalla 

de Chacabuco [ 12 de febrero J. San 
Martín, Jefe Supremo de Chile, su 
renuncia. O'Higgins, Jefe Supremo. 
Resistencia de Ord6ñez. Osorio y Or
dóñez. Declaración de la independen
cia chilena [1818]. La sorpresa de 
Cancha Rayada. Destrucción del ejér
cito de San Martín y 0' Higgins. 
Heroísmo de Rodríguez y reorganiza
ción del ejército. Batalla de Maipó [ 5 
de abril de 1818]. La resistencia 'de 
Benavides. 

1819 a 1826: 
Gobierno de O 'Higgins en Santia

go; resistencia de los Carreras, Fusi
lamiento de éstos y asesinato de Ro
dríguez. San Martín va al Perú. ( 1) 
Quedan vencidos los últimos restos 
del poder español. Quintanilla [1826]. 

Méxz'co 

1808: 

Deposición de Iturrigaray, Virrey 
de México. Carácter de e~ta insurrec
ción española. Cambio de Virreyes 
basta 1810. 

1810: 

La revolución de Querétaro ( se:
tiembre ). El grito de Dolores. Hi
dalgo, toma de Guanajuato por la 
gente de Hidalgo. Pelea de las Cru
ces. Inacción de Hidalgo y decreci
miento rápido· de su ejército. Batalla 
de San Gerónimo de Aculco contra 
Callejas. Tropelías del ejército de Hi
dalgo. Este rehace sus fuerzas y logra 
elevarlas a cien mil hombres. 

1811: 
Batalla entre las fuerzas q.e Callejas 

y las de Hidalgo en el Puente de 
Calderón. Derrota de Hidalgo por las 
tropas regulares de Callejas. Desave
nencias entre los caudillos revolucio
narios Allende e Hidalgo. Conspira
ción contra ellos. Prisión y fusila-

(1) Vhae pr01'fama del Pe~. 
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miento de Hidalgo y de los princi
pales Jefes revolucionarios ( marzo y 
julio). Aparición del Cura Morelos 
en el Sur. 

1812 y 1813: 

Junta de Gobierno y actividad de 
Callejas. Callejas, Virrey. Se convo
ca el primer Congreso. Morelos, Ge
neralísimo. 

1814 y 1815: 
Derrota de Morelos en Valladolid 

por las fuerzas de Llano e lturbide. 
Puruarán, fusilamiento de Matamoros, 
segundo de Morelos. La primera 
Constitución mexicana. El Congréso 
se traslada a Tehuacan. Morelos pro
teje su marcha heroicamente, cae 
prisionero y es fusilado ( 22 de di
ciembre de 1815). 

1816: 

Disolución del Congreso, organiza
ción de un Directorio. Mier y Terán. 
Oposición de los españoles a Callejas. 
Sustitución de éste por Don Juan 
Ruiz de Apodaca. Reducción de los 
independientes a estrechos límites. 

1817: 

Invasión de Mina; peripecias de la 
lucha hasta el fusilamiento de su 
Jefe. 

1818 a 1820: 

El Padre Torres; los realistas de 
México reciben mal la Constitución 
liberal de España. 

1821: 

nurbide, sus planes; sale ~n fuer
zas que le da el Virrey. Se entiende 
con Guerrero sobre la base de la Inde
pendencia. El llamado «Plan de Igua
la». Ruiz de Apodaca envía tropas a 
someter a Iturbide. Las tropas se pro
nuncian por Iturbide. Deposición de 
Ruiz Apodaca (julio). O'Donojú, Vi: 
rrey. Entrevista de O'Donojú e Itur
bide en Córdova y convenio de 24 de 
agosto. Junta de Gobierno en espera 
de Fernando VII. Regencia a la cual 
pertenecen O'.Donojú e Iturbide. Itur
bide Generalísimo. El Castillo de San 
Juan de Ulúa. 

1822: 

Congreso Mexicano. España desa
prueba la conducta de O 'Donojú. 

1823: 
Elección de Soberano. Iturbide es 

proclamado Emperador con el nombre 
de Agustín I (18 de mayo de 1882). 
Disolución del Congreso por el Empe
rador. Proclamación de la República 
en Veracruz, el 2 de diciembre de 
1822, por Antonio López de Santa 
Ana. Reunión del 29 Congreso Mexi
cano y renuncia de lturbide. Disolu
ción del Imperio y destierro de Itur
bide. Asamblea Constitucional ( 1823). 
Iturbide se propone regresar a México 
y es declarado enemigo del Estado. 
Desembarco de Iturbide y su fusila
miento. 

1824 y 1825: 
El General Victoria, Primer Pre

sidente. Rendición del Castillo de 
San Juan de Ulúa. 

América Central 

1821: 

Influencia del plan de Iturbide en 
Guatemala. Junta de autoridades. 
El plan de Iguala. Honduras y Ni
caragua desean la anexión a México. 
Invasión de Guatemala. Iturbide 
envía a Filisola con 6,000 hombres 
para provocar la anexión. Incorpo
ración de Centro América a México 
(1822). Sublevación de Veracruz 
contra Agustín I. Filisola dudoso 
convoca un Congreso en 1823. De
claración de Independencia, 19 de 
julio de 1823. Provincias Unidas de 
Centro América. Centro América, 
República Federal. Don Manuel José 
Arce, su primer Presidente. 

PROGRAMA DE FILOSOFÍA 

Concepto de la .filosofía. Su im
portancia. Su división y relaciones 
cou las demás ciencias. 

Psicología. Su objeto. Diferentes 
modos de io-qestigación. Naturaleza 
de los hechos psíquicos. 

Relaciones que guarda la .psicolo
gía con la fisiología, la botánica y 
demás,,.~iencias naturales. 
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Sistema nervioso como base de la 
psicología . Las neuronas. 

Naturaleza de las sensaciones y 
su proceso fisiológico. 

Sensaciones táctiles, auditivas, ol 
fativas, gustativas y musculares. 

Sensaciones lumínicas, acromáticas 
y cromáticas.• 

Naturaleza de los estados afectivos 
del placer y del dolor. 

Diversas clases de sentimientos y 
sus expresiones fisiológicas. 

Sentimientos intelectuales y mora
les: artístico, estético, patriótico, re
ligioso, etc. 

Imágenes y recuerdos. Ley de 
asociación de las ideas. Represen
tación. Desarrollo de la imaginación 
fantástica. Ilusión. 

Los poderes intelectuales de abs
tracción y generalización. 

Capacidad de la memoria. Su 
explicación y leyes. Amnesia. Hi
permnesia. El lengúaje y relaciones 
que guarda con el pensamiento. 

Problema relafrvo al origen de las 
ideas. 

Diferentes clases de emociones. 
Curso de la emoción. Sus manifes
taciones fisiológicas, en especial cir
culatorias y respiratorias. 

Análisis de los actos voluntarios. 
La voluntad como función fisioló
gica. 

Problema de la libertad humana. 
Libre albedrío y determinismo. Ac
tos reflejos e instintivos. 

Concepto de la responsabilidad hu
mana. Exámenes de los casos de lo
cura, embriaguez, sonambulismo, fa. 
natismo. 

La conciencia y la evolución bio
lógica. 

Asiento fisiológico de la concien
cia. Su relación con la atención. Po
der de la atención. 

Actos conscientes e inconscientes. 
Representaciones. Influencia de la 
herencia en la vida psíquica del 
hombre. 

Concepto del yo y de la psiquis. 
Localización de ésta en el hombre. 
Importan~ia del cerebro en las ma-
nifestaciones psicológicas. ~ 

Antigua doctrina espiritualista so-
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bre la psicología. Doctrinas moder
nas. Principios de la escuela positiva. 
Sus fundamentos. 

Lógica. Concepto y división de la 
lógica. Operaciones fundamentales del 
entendimiento. 

La concepción o simple aprehen
sión. Los universales lógicos. 

Naturaleza del juicio y de la pro
posición. 

Cantidad, cualidad y conversión de 
las proposiciones. 

Indole del raciocinio y silogismo1 

materia y forma de este. 
Reglas para la recta construcción 

del silogismo y di versas clases de 
argumentos. Uso del silogismo. 

Teorías vertidas para resolver el 
problema de la inducción. 

Análisis y síntesis. Método que 
emplean las ciencias matemáticas. Con
diciones de la obs(!rvación y de la· 
experimentación. 

Concordancias, diferencias y varia
ciones concomitantes. 

Del método en el estudio de las 
ciencias naturales. Clasificaciones bo
tánicas y zoológicas. 

Del método en el estudio de las 
ciencias morales. Del método en el 
estudio de las ciencias sociales: Eco
nomía política, derecho, política, 
etc. 

Estética. Nociones fundamenta
les. Lo bello en la naturaleza y en 
el arte. 

Moral. Concepto y división de la 
moral. Cuadro de su estudio. 

Deber de conservación en el hom-
bre. De la temperancia. Dig-
nidad personal y valor. 

La riqueza. Deberes del hombre 
respecto al uso y adquisición de los 
bienes. 

Cultivo de la inteligencia. Deber 
de la veracidad. 

Puesto de la familia en el seno 
de la sociedad. Institución matri
monial. Educación familiar y pú
blica. 

Diferentes conceptos de la socie
dad. La solidaridad humana. To
lerancia de las opiniones. Relación 
de la moral con las religiones y el 
derecho. 
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El utilitarismo y su crítica. Doc
trina de los par tidarios del in terés ge
neral. La cultura científica. 

Moralidad de las ideas. Platonismo. 
E l imperativo categórico de Kan t 

y su criterio de moralidad. 
Doctrina teológica de la moral. 

Moral científica y moral religiosa. 
Fundamento, de la moral. ¿Es abso
luta o variable? 

Ideas de los filósofos acerca de la 
virtud. Mérito y demérito. Su san
ción y obligación . 

Opinión acerca del duelo y la le
gítima defensa. 

Metafísica. Idea de la metafísica. 
Causa y finalidad. Idea del progre
so. Doctrina de la evolución. 

Idea de Dios; doctrina panteísta, 
materialista y teológica. 

Historia de la filosofía. Filosofía 
de la I ndia y otros pueblos orienta
les. Escuelas filosóficas de la Grecia. 
Sócrates. Doctrinas de Platón y Aris
tóteles. 

La filosofía en Roma . El cristia
nismo. 

Doctrinas escolásticas de la Edad 
Media. Renacimiento. Descartes, Hob
bes, Spinosa, Leibnitz. 

Locke, Newton, su importancia en 
filosofía. Grocio. 

Voltaire, Montesquieu, Rousseau, 
su contrato social y teorías de la 
Revolución Francesa. 

Kant, Fichte, Schelling, Hegel, 
Schopenhauer, Strauss. 

Compte, Stuart Mill, Darwin, S
pencer. 

PROGRAMA DE GEOMETRÍA 

Explicaciones generales. Defini
ciones. Nociones preliminares. 

Las Líneas; líneas rectas, medi
das y relaciones, ánguloE, triángulos, 
perpendiculares y oblícuas, paralelas, 
polígonos. Ejercicios. 

Circunferencia y círculo, perpendi
culares y paralelas en el círculo. Po
siciones mutuas de <los circunferen
cias. Medidas de los ángulos. Ejer
cicios. 

Líneas proporcionales. Líneas pro
porcionales en el triángulo. Rela
ciones métricas entre las distintas par• 
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tes de utf triángulo. Líneas propor
cionales en el círculo. 

Las superficies. Areas poligonales. 
Areas circulares. Comparación de las 
áreas. Problemas relativos a las áreas. 
Ejercicios. 

El plano. El plano considerado en 
sí mismo y con relación a la recta. 
Recta y planos perpendiculares. Rec
tas y planos paralelos. Proyección 
de una recta sobre un plano. An
gulos diedros. Planos perpendicula
res. Angulos poliedros. Ejercicios. 

Las áreas y los volúmenes de los 
cuerpos. Definiciones preliminares. 
Teoremas generales relativos al pris
ma. Nociones relativas al cilindro. 

Pirámides y conos. Teoremas ge
nerales relativos a las pirámides. Area 
y volumen de la pirámide. Nocio
nes del cono. Area y volumen del cono. 

Cuerpos truncos. Area y volúme
nes de los cuerpos truncos. Ejer
cicios. 

La esfera. Teoremas generales re
lativos a la esfera. Triángulos y po
lígonos esféricos. Problemas gráficos. 
Area y volumen de la esfera. 

Semejanza y simetría en el espa
cio. Propiedades generales de los po
liedros. 

Estudio geométrico de las curvas. 
Propiedades de la elipse, de la hi
pérbole, de la parábola y de la hélice. 

Estados Unidol; de Venezuela.-Mi
nisterio de Instrucción Pública.
Dirección de Instrucción Superior 
y de Bellas Artes.-Caracas: 31 de 
marzo de 1913.-1039 y 55~ 
Dispone el ciudadano General Juan 

Vicente Gómez, Presidente de la Re
pública, que se aprueben los Progra
mas anteriores. 

Por el Ejecutivo Federal, 
F. GUEVARA ROJAS. 

11368 
Decreto de 4 de abrü de 1913 por 

el cual se dispone proceder a la 
co11struccifm de un puente colgante 
de acero sobre el Río Frío, para 
uni1,,. la ciudad de San Cristóbal 
con los llanos del Alto Apure. 
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GENERAL J ·1 AN VICENTE 
GOMEZ, 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE VENEZUELA, 

En ejecución del Decreto de 24 de 
junio de 1910 sobre Vías de Comu
nicación de la República, y en aten
ción a la importancia que tiene el 
camino que une la capital del Estado 
Táchira con El Llano, y a las di
ficultades que el paso del Río Frío 
ofrece en este camino a los ganado~ 
y recuas, principalmente durante la 
época de las lluvias, 

Decreto: 

Artículo 1 9 Procédase a la cons
trucción de un puente colgante de 
acero sobre el Río Frío, para el ca
mino que une la ciudad de San Cris
tóbal, capital del Estado Táchira, con 
los llanos del Alto Apure .• . 

Artículo 29 Teniendo en conside
ración los estudios y proyectos de la 
obra hechos por el Gobierno del Es
tado Táchira, dicho puente será co
locado a tres mil quinientos metros 
abajo de la actual confluencia del Río 
Frío con el Quinimarí, y tendrá cien 
metros de abertura y la resistencia 
necesaria para el tráfico de recuas y 
ganados. 

Artículo 39 Constrúyanse asimis
mo los ramales de camino necesarios 
para la unión de este puente con el 
trazado de camino del Llano. 

Artículo 49 El Ministro de Obras 
Públicas, por Resoluciones especiales 
proveerá a la ejecución del presen~e 
Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refret,tdado 
por el Ministro de Obras Públicas, 
en el Palacio Federal, c::n Caracas, a 
cuatro de abril de mil novecientos 
trece.-Año 1039 de la Independen
cia y 559 de la Federación. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
D. A. CORONIL. 

11369 
Resolución de 7 de abn:t de 1913 re

lativa al cumplimiento del Decreto 
sancionado por el Congreso Nacio
nal con fecha 25 de junio de 1910. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Instrucción Pública.
Dirección de Instrucción Popular. 
-Caracas: 7 de abril de 1913 .-
1039 y 559 

Resuelto: 
En cumplimiento del Decreto san

cionado por el Congreso Nacional con 
fecha 25 de junio de 1910, el ciu
dadano General J. V. Gómez, Pre
sidente de la República, ha tenido 
a bien disponer: que se establezca 
en los Colegios y Escuelas Federa
les graduadas y de un solo maestro, 
en las Normales, en las de Artes y 
Oficios, en las Municipales y de los 
Estados, así como en los Institutos 
de Enseñanza Privada, el Curso de 
Temperancia a que se refiere el ar
tículo 19 del referido Decreto. Este 
Cur~o será obligatorio para todos los 
alumnos y se dará de acuerdo con 
el texto que especialmente será ela
borado para la enseñanza antialcohó~ 
lica. 

Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Federal, 

F. GUEVARA ROJAS. 

11370 
Decreto de 11 de abril de 1913 por 

et cual se dispone que las dos Sec
ciones que farman el Inslz'tuto Na
cional de Bellas Artes, funcionen 
separadamente con sus respectivas 
denominaciones. 

EL GENERAL J. V. GOMEZ, 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE VENEZUELA, 

En cumplimiento del artículo 222 
del Código de Instrucción Pública, 

Decreta: 

Artículo 19 A partir del lQ de ju
lio del presente año, y bajo el régi
men de la nueva Ley de Presupues
to de Rentas y Gastos Públicos, las 
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dos Secciones\ qtte forman el I nsti
tuto Nacional de Bellas Artes, fun
cionarán separadamente: la una, com
puesta de las Clases de Dibujo, Pin
tura, Escultura y Arquitectura, con 
el nombre de «Academia de Artes 
Plásticas»; y la otra, compuesta de 
la Clase de Declamación y de las de 
Música Teórica, Vocal e Instrumen
tal, con el nombre de «Conservato
rio de Música y Declamación». 

Artículo 29 Tanto la Academia de 
Arte1- Plásticas como el Conservato
rio de Música y Declamación, fun
cionarán en el mismo edificio que 
ocupa act -::::1lmente el Instituto Na
cional de Bellas Artes, mientras se 
provee local adecuado para cada uno 
de ellos. 

Artículo 39 Al ser nombrados los 
Consejos de Inspección respectivos, 
proceduán, en unión de los Direc
tores, a formar el inventario de los 
muebles, útiles, instrumentos, etc., 
pertenecientes a cada u.no de los Ins
titutos; y a formular, a la mayor 
brevedad posible, los Reglamentos co
rrespondientes, como lo dispone el 
artículo 233 del Código de Instruc
ción Pública. 

Artícuio 49 El Ministro de Ins
trucción Pública queda encargado de 
la ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Instrucción Públi
ca, en el Palacio Federal, en Cara
cas, a 11 de abril de 1913.-Año 
1039 de la Independencia y 559 de 
la Federación. 

(L. S.) 

J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Instrucción Pú

blica, 

(L. S.) 

F. G u EVARA ROJAS . 

11371 
R eglamento de los concursos para la 

admisión de los alumnos normalis
tas , aprobado el 12 de abril de 
1913. 
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En cumplimiento de lo ordenado 
por el artículo 7 3 del Código de Ins
trucción Pública , vigente, el Conse
jo de Instrucción Pública del Distri
to Féderal ha formulado el siguiente 
Reglamento de los concursos para la 
admisión de alumnos en las Escuelas 
Normales: 

Artículo 19 Los aspirantes al ex
ternado harán su petición al Consejo 
de Instrucción del Distrito Federal, 
acompañada de los siguientes compro
bantes: el de la edad mínima de 15 
años cumplidos, el de buena con
ducta y la autorización de sus pa
dres o representantes, el de poseer 
por lo menos, la instrucción prima
ria en toda su extensión, y el de 
salud, buen desarrollo físico y ausen
cia de todo defecto orgánico, expe
dido por el Médico Escolar del Distri
to Federal. 

Artículo 29 Aprobado por el Con
sejo el expediente, se notificará al 
aspirante el día, hora y lug!lr en que 
debe presentarse para el concurso de 
admisión, a que se refiere el artículo 
7 3 del Código de Instrucción Pú
blica. 

Artículo 39 El concurso de admi
sión, tanto para el externado como 
para el internado, comprende las si
guientes pruebas, determinadas por 
el Jurado en el momento mismo del 
examen: 

19 Ejercicios de escritura al dic
tado. 

29 Análisis gramatical de una· ora
ción. 

39 Solución de un problema de 
aritmética. 

49 Disertación sobre un tema gt:u• 
gráfico. 

Artículo 49 Los aspirantes a be
cas de internado en los Estados pre
sentarán la petición y demás docu
mentos expresados en el artículo 19 

de este Reglamento, al Consejo de 
Instrucción de la respectiva jurisdic
ción, el cual designará anticipada
mente el Facultativo que debe prac
ticar el examen médico y expedir la 
certificación correspondiente. 

Art,,:~ulo 59 Con este expediente y 
la nota de aprobación del Consejo de 
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Instrucción de la localidad, el aspi
rante podrá venir a Caracas, donde 
debe celebrarse el referido concurso 
de admisión para los alumnos norma
listas externos e internos. 
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Artículo 69 El plazo para la ins
cripción en los Estados, será todo 
el mes de abril; el examen del ex
pediente en las localidades respecti
vas se hará durante todo el mes de 
mayo, y el concurso de admisión en 
el Distrito Federal, se celebrará du
rante el mes de junio. 

Artículo 79 Los aspirantes triun
fadores en el concurso procederán a 
celebrar con el Consejo de Instruc
ción del Distrito Federal, el contra
to a que se refiere el artículo 70 del 
Código de Instrucción PúbJica. 

Caracas: 2 de abril de 1913. 
El Presidente, 

Francisco A . Rísquez. 
El Secretario, 

S. Key Ayala. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Instrucción Pública.
Dirección de Instrucción Superior 
y de Bellas Artes.-Caracas: 12 de 
abril de 1913.-1039 y 559 

Por disposición del ciudadano Gene
ral Juan Vicente G6mez, Presidente 
de la República, se aprueba el Regla
mento anterior. 

Por el Ejecutivo Federal, 
F. GUEVARA ROJAS. 

11372 
Acuerdo de la Corte Federal y de Ca

sacion de 15 de ahrü de 1913 dic
tado en la consulta que por con
ducto del ciudadano Minútro de Re
laciones Interiores, ka !techo el ciu
dadano Registrador Principal del 
Estado Mérida, sobre la recta ín
terpretacion del artículo 37 de la 
Ley de Registro Nacional vigente-
LA CORTE FEDERAL Y DE 

CASACION 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
EN SALA FEDERAL 

Considerada la consulta que dirige a 
esta Corte el ciudadano Regir,~,:ador 

Principal del Estado Mérida,por órgano 
del ciudadano Ministro de Relaciones 
Interiores, que a la letra dice: «¿qué 
debe hacer el Registrador Principal 
cuando le sea presentada para su le
galización conforme al artículo 37 de 
la Ley de Registro vigente un docu
mento emanado de un Jefe Civil del 
Distrito o del Municipio o de cual
quiera otro empleado cuya firma y 
carácter oficial le sean desconoci
dos)); y 

Cons-,:derando: 
Que según el artículo 37 de la Ley 

de Registro corresponde a los Regis
tradores Principales dar fe de la au• 
tenticidad de la firma de cualquier 
empleado público en su jurisdicción, 
lo cual implica el deber en que es
tán de conocer, oficialmente, la fir
ma y el carácter público de aqué
llos, 

Acuerda: 

En el caso de la consulta, los Re
gistradores Principales están en la 
obligación de autenticar la firma de 
un documento emanado de un em
pleado en su jurisdicción; y cuando 
tal empleado les sea , desconocido, de
berán identificar previamente la fir. 
ma y carácter oficial del empleado 
cuya firma se les presenta para ser 
autenticada, de modo, que por ningún 
pretexto ni motivo, -se evada el cum
plimiento de la expresada obliga
ción. 

Publíquese, regístrese, comuníquese 
y archívese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sa
la de Audiencias de la Corte Fede
ral y de Casación, en el Capitolio Fe
deral, en Caracas, a los quince dias 
del mes de abril del año de mil no
vecientos trece.--Año 1039 de la In
depett'dencia y 559 de la Federación. 

El Presidente, EMILIO CONSTAN
TINO GUERRERO.-El Vicepresidente, 
Enrique Urdaneta Maya.-El Rela
tor, Carlos Alberto Urbaneja.-El 
Canciller. Ant<> ~ Planchart.-Vo
cal,J. Abd6n Vivas.-Vocal, P. Her
moso Tellería.-Vocal, P. M. Reyes. 
-El Secretario interino, P. V. López
Fontainés. 
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11373 
Acuerdo de la Corte Federal y de 

Casaci6n de 24 de abril de 1913 
sobre la consulta que por canduc
to del ciudadano Ministro de Re
ladones Interiores lzace el ciudada
no Registrador Prindpal det Esta
do Lam. 

LA CORTE FEDERAL Y DE 
CASACION 

DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
EN SALA FEDERAL 

A los efectos del artículo 109 de 
la Ley de Registro, en oficio 11 úme
ro 2.808, el ciudadano Ministro de 
Relaciones Interiores transcribe a es
ta Corte, la consulta que hace el ciu
dadano Registrador Principal del Es
tado Lara y que a la letra dice: «por 
el artículo 36 de la Ley de Regis 
tro las Oficinas de Registro (las Prin
cipales) son el depósito de los ex
pedientes judiciales concluidos. Aho
ra bien: un Juez envía indebidamen
te por error u otra causa un proce
so no concluido para su archivo; la 
parte interesada se presenta ante el 
Juez, y alegando aicha circunstancia 
de no estar el expediente en estado 
de archivarse pide su reintegro, re
petición o devolución al Tribunal 
¿debe o no debe ser devuelto el ex
pediente mediante la ordeu escrita del 
Juez?•; y 

Considerando: 

Que segú'n el artículo 36 de la Ley 
de Registro, las Oficinas Principales 
de Registro son el depósito de los ex
pedientes judiciales concluidos, 

Acuerda: 

En el caso de la consulta debe ser 
devuelto el expediente, bien sea de 
oficio o a solicitud del Juez, pues 
es requisito indispensable que, los 
expedientes judiciales estén concluidos 
para ser depositados en las Oficinas 
Principales. 

Publíquese, regístrese y arcbívese el 
expediente. 

Darlo, firmado y sellado en la Sa
la de Audiencias de la Corte Fede
ral y de Casación, en el Capitolio 
Federal, en Caracas, a los veinticua
tro días del mes de abril del año de 
mil novecientos trece.-Año 1049 de 
la Independencia y 559 de la Fede
ración. 

El Presidente, EltrLIO CONSTAN
TINO GUERRERO.-El Vicepresidente, 
Enrique Urdmzeta Maya.-El Rela
tor, Carlos Alberto Urbaneja.-El Can
ciller Ant9 M~ Planclzart.-Vocal, J. 
Abdón Vivas.-Vocal, P. Hermoso 
Tellería.-Vocal, P. M. Reyes.-El 
Secretario interino, P. V. Lbpez-Fon
tainés. 

11374 
Acuerdo de la Corte Federal y de 

Casadbn de 29 dP. abril de 1913 
dictado e,, la consulta !teclza por el 
ciudadano Alejandro Pietri sobre 
pago de dereclzos de regútro en 
la protocolieaalm de la demanda 
que enumera el artículo 1.897 det 
C6digo Civil. 

LA COR TE FEDERAL Y DE 

CASACION 

DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUF.LA1 

EN SALA FEDERAL 

El ciudadano Alejandro Pietri, do
miciliado en Río Caribe, capital del 
Distrito Arismendi del Estado Sucre, 
ocurre a esta Corte en escrito de 21 
de los corrientes para que de con
formidad con el artículo 109 de la 
Ley de Registro se resuelva la si
guiente consulta: «¿ qué derechos de
be pagar el que registra una deman
da de las que se ordena protocolizar 
por el artículo 1.897 del Código Ci
vil /1 y, 

Considerando: 

Que de conformidad con el artículo 
arriba citado del Código Civil, bas
taría para los efectos del Registro, 
en el caso de la consulta, que se 
ponga una nota al margen de las 
escrituras respectivas pagándose por 
esto nuicamente los derechos de notas, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Acuerda: 

Cuando a pesar de lo dispuesto en 
el mencionado artículo 1.897 del Có
digo Civil, se protocoliza una deman
da de las que dicho artículo enume· 
ra, los Registradores cobrarán úni
camente los derechos a que se con
traen los números 13 y 16 de los 
artículos 79 y 80 de la Ley de la 
materia. 

Publíquese, comuníquese· a quie
nes corresponda y archívese el ex
pediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal 
y de Casación, en el Capitolio Fe
deral, en Caracas, a los veintinueve 
días del mes de abril del año de mil 
novecientos trece.-Año 1049 de la 
Independencia y 559 de la Fede
ración. 

El Presidente, EMILIO CONSTAN
TINO GuERRERO.--El Vicepresiden
te, Enrü¡ue Urdanela Maya.-El Re
lator, Carlos Alberto Urbanefa.-El 
Canciller, Ant9 Mf/. Flanchart.-Vo
cal,J. Abd6n Vivas. - Vocal, P. Her
moso Teltería.-Vocal, P. M . Re
yes.-El Secretario interino, P. V . 
López Fontainés .· 

11375 
Decreto de 7 de mayo de 1913 por 

el cual se dispone proceder a la 
formal reparaci6n de la Carretera 
entre Villa de Cura y San Juan 
de los Morros, a la construcci6n 
de una ntteva Carretera entre este 
punto y Uveri·w y a la reparaci6n 
de la de Parapara a Calabozo. 

GENERAL JUAN VICENTE 

GOMEZ, 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE VENEZUELA, 

Decrew: 
Artículo 19 Procédase a la for

mal reparación de la Carretera exis
tente entre Villa de Cura y San 
Juan de los Morros; a la construc
ción de una nueva Carretera entre 
San Juan de los Morros y Uverito, 
pasando por La Lagunita, Maniade
ro, Las Tablas, Carrizales, Sl Cu-

TOMO XXXVI-11 

81 

cuy, Loma Alta y La Carita, hastil 
empalmar con la Carretera de Para
para, y a la reparación de esta úl
tima vía, hasta Calabozo, pasando 
por Ortiz, Morrocoyes y El Rastro. 

Artículo 2<> Por Resoluciones es
peciales del Ministerio de Obras Pú
blicas, se dictarán las medidas con
ducentes a la Dirección, Inspección 
y Administración de los trabajos y 
se asignará la suma que semanal
mente debe invertirse en la ejecu
ción de dichas obras. 

Artículo 39 El Ministro de Obras 
Públicas queda encargado de la eje
cución de este Decreto. · 

Dado, firmado y sellado con el 
Sello del Ejecutivo Federal y refren
dado por el Ministro de Obras Pú
blícas, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a siete de mayo de mil no
vecientos trece.-Año l 049 de la In
dependencia y 559 de la Federación . 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
D. A. CORONIL. 

11376 
Acuerdos de 9 de mayo de 1913, del 

Congreso Nacional, por los cuales 
se aprueban las Memorias presen
tadas . por los Ministros del Des
pacho Ejecutivo. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

VENEZUELA, 

Acuerda: 

Unico. Apruébase la Memoria pre
sentada por el Ministro de Relacio
nes Interiores, en la cual pormeno
riza los actos de Administración, de 
su resorte, correctamente ejecutados 
en el año último. 

Dado en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a nueve de mayo 
de 1913.-Año 1049 de la Inde
pendencia y ,559 de la Federacióu. 

El Presidente, 
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(L. S.) 
J. GIL FOR'l'OllJ,. 

El Vicepresidente, 

J. EUGF.NIO Pf;REZ. 

Los Secretarios, 
M. M. Po1lll'. 

,\"a111ud E. Niño. 

EL CONGRESO 

nF. LOS ES'rADOS UNIDOS DF. 

VENEZUELA 

Acuerda: 

Artículo único.-Se aprueba t:n to
das sus partes la Memoria del ciu
dadano Ministro de Relaciones Ex
teriores, en la cual da cuenta de los 
actos del Departamento de su cargo, 
hasta el 19 de abril último, salvo 
lo que por disposición expresa de la 
Ley requiera aprobación especial. 

Dado en el Palacio Federal Le
gislativo, en Caracas, a nueve de ma
yo de mil novecientos trece.-Año 
104Q de la Independencia y 55Q de 
la Federación. 

El Presidente, 
(L. S.) 

J. GIL FORTOUL. 

El Vicepresidente, 
J. EUGENIO Pf:REZ. 

Los Secretarios, 
M. M. Ponte. 

Samucl E. Niño. 

EE. CONGRESO 

DB LOS ESTADOS UNIDOS DE 

VENEZUELA, 

Acuerda: 
Artículo único.--Se aprueba en to

das y en cada una de sus partes la 
Cuenta presentada por el ciudadano 
Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico, correspondiente al año econó
mico de primero de julio de 1911 
a treinta de junio de 1912; debiendo 
qued3r sujetos los contratos que fi
guran en dicha Memoria, al proce
dimiento legal establecido para san
cionar las Leyes. 
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Dado en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a nueve de mayo 
de 1913.-Año 1049 de la T n<le
pendencia y 559 de la Federación. 

El Presidente, 
(L. S.) 

J. Gn, FOR'l'OUT .. 

El Vicepresidente, 
J. EUGENIO Pf:REZ. 

Los Secretarios, 
M. M. Poutl'. 

Samuel E. Nz'í'to. 

El~ CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

VENEZUELA 

Acuerda: 
Artículo único.-Aprobar la Me

moria que en el presente año ha 
presentado el ciudadano Ministro de 
Guerra y Marina al Congreso Na
cional. 

Dado en el Palacio Federal Le
gislativo, en Caracas, a nueve de ma
yo de mil novecientos trece.-Año 
1049 de la Independencia y 559 de 
la Federación. 

El Presidente, 
(L. S. ) 

J. GIL FORTOUL. 

El Vicepresidente, 
J. EUGENIO PÉREZ. 

Los Secretarios, 
M . M . Ponte. 

Samuel E. Nz'ño. 

EL CONGRESO 

DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 

Artículo único.-Se aprueba en to
das sus partes la Memoria presentada 
por el ciudadano Ministro de Fomento 
al Congreso Nacional en sus actuales 
sesiones, con excepción de los con
tratos celebrados por el Ejecutivo Fe
deral, cuya sanción está pautada por 
la Constitución Nacional. 

Dado <»- el Palacio Federal Legisla-
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tivo, en Caracas, a 9 de mayo de 1913. 
Año 1049 de la Independencia y 559 

de la Federación. 
El Presidente, 

(L. S.) 
J. GIL FORTOUL. 

El Vicepresidente, 
J. EUGENIO PÉREZ. 

Los Secretarios, 
M. M . Ponte. 

Samuel E. Niño. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUET,A, 

Acuerda: 
Artículo único.-Se aprueba en to

das sus partes la Memoria presentada 
por el ciudadano Ministro de Obras 
Públicas al Congreso Nacional en sus 
actuales sesiones, con la sola excep
ción de los contratos celebrados por el 
Ejecutivo Federal, los cuales sufrirán 
en ambas Cámaras Legislativas las 
discusiones de Ley. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 9 de mayo de 1913. 
-Año 104Q de la Independencia· y 
559 de la Federación. 

El Presidente, 
(L. S.) 

J. GIL FOR'fOUI,. 

El Vicepresidente, 
J. EUGENIO Pf:REZ. 

Los Secretarios, 
M. M. Ponte. 

Samuel E. Niiío. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

P.STADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda· 
Artículo único.-Se aprueba la Me

moria del ciudadano Ministro de Ins
trucción Pública que comprende la 
cuenta del Departamento de su cargo 
en el año que finaliza el 19 de abril de 
1913. 

Dado eu el Palacio Federal Lcgis
lati vo, en Caracas, a 9 de ui11yo de 
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1913.-Año 1049 de la Independen
cia y 559 de la Federación. 

El Presidente, 
(L. S.) 

J. GIL. FORTOUL. 

El Vicepresidente, 
J. EUGENIO PÉREZ. 

Los Secretarios, 
M. M. Ponte. 

Samuel E. Niño. 

11377 
Acuerdo de la Corte Federal y de 

Casación de 10 de mayo de 1913 
di'ctado en la consulta que lzace el 
Registrador Subalterno del Distrito 
Libertador del Estado Mérida, so
bre Ley de Registro Nacional. 

LA CORTE FEDERAL Y DE 
CASACION 

DE LOS ESTADOS UNIUOS DE 

VENEZUELA, 

EN SALA FEDERAL 

A los efectos del artículo 109 de la 
Ley de Registro trascribe a esta Corte 
el ciudadano Ministro de Relaciones 
Interiores, en nota marcada con el 
número 3.048, la consulta que hace el 
Registrador Subalterno del Distrito 
Libertador del Estado Mérida y que 
en síntesis dice: «Ha sido práctica 
acostumbrada que los derechos de sa
lida cobrados por las Oficinas Subal
ternas de Registro corresponden ínte
gramente a aquellos funcionarios, 
pero el Registrador Principal alega 
que deben partirse con él»; y, 

Considerando: 
Que por el artículo 90 de la Ley de 

la materia el producto total de los 
derechos de Registro se manda a dis
tribuir conforme dicho artículo sin 
ninguna limitación, 

Acuerda: 

Los derechos de salida a que se con
trae el número 19 del artículo 78 de 
la Ley de Registro, deben dividirse 
de conformidad con el mencionado ar
tículo 90. 

Pu blí.qucse, regístrese, co1111111íqucsc 
y archívese d <.::xpedientc. 
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Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los diez días del mes de 
mayo del año de mil novecientos tre
ce.-Año 104° de la Independencia y 
55? de la Federación. 

El Presidente, EMILIO CONSTANTI· 
NO GUERRERO.-El Vicepresidente, 
Enrit¡UP Urdanela Ma,,a.-EI Rela
tor, Carlos Alberto Urbaneja.-El 
Canciller, Ant9 M" Planc/,art.-Vo
cal,j. Abd6n Vivas.-Vocal, P. Her
moso Tetlería.- Vocal, P. M. Reyes. 
-El Secretario interino, P. V. Ló
pez-Fontainés. 

11378 
Resoluci/m de 14 de m.ayo de 1913 

por la cr,al se deroga la dúposi
sición del Ministerio de Relaciones 
Interwres, jeclta 15 de setiembre de 
1910. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Relaciones Interiores. 
-Dirección Administrativa. -Ca
racas: 14 de mayo de 1913.-1049 

y 559 
Resuelto: 
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De orden del Presidente de los Es
tados Unidos de Venezuela, se de
roga la disposición dictada por este 
Ministerio el 15 de setiembre de 1910 
publicada en la Gaceta Oficial número 
11.107. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

c. zu~rn'l'A. 
11379 

Convenio celebrarlo et 15 de mayo de 
1913 entre et ciudadano Mú,istro de 
Relaciones Intenores y el señor V'u
tor Crassus. 
El Ministro de Relaciones Interio

res, ciudadand César Zumeta, en re
presentación del Ejecutivo Federal, 
debidamente autorizado por el Pre
sidente de los Estados Unidos de Ve
nezuela, de una parte; y de la otra, 
Víctor Crassus, ciudadano francés, en 
su propio nombre y como Represen
tante de la Empresa «Carenero Rail
way and Navigation Company•, de 
la cual es propietario, y asistido de 
su apoderado. Doctor Jesús Antonio 

Páez, han convenido en lo siguien
te: 

Artículo único. El Ejecutivo Fe
deral conviene en dar y el señor 
Víctor Crassus en recibir como resar
cimiento cabal de los perjuicios oca
siouaclos a él y a la Compañía «Ca
renero Railway and Navigation Com
pany,, por la ya derogada Resolución 
Ejecutiva de 15 de setiembre de 1,910, 
la cantidad de trescientos mil bolí
vares, de los cuales ciento cuarenta 
mil bolívares se pagarán el día 19 

de julio de 1913, y el resto en cuo
tas mensuales de cuarenta mil bo
lívares. 

Hechos dos de un tenor y a un 
solo efecto, en Caracas, a quince de 
mayo de mil novecientos trece. 

C. ZUMETA, 

Víc/Qr Crassus. 
jesús Anúmio Páez. 

11380 
Resolución de 15 de mayo de 1913 re

lativa al permiso para ta explotaaon 
de Pendare. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Agricultura, Cría y Colonizacióu.
Caracas: 15 de mayo de 1913.-
1049 y 559 

Resuello: 
Por cuanto en la explotaci6n de 

productos naturales la circunstancia 
de encontrarse en los bosques fre
cuentemente los árboles de Pendare 
juntos con los de Balatá, da margen 
a que con Permisos para explotar el 
primero de estos productos se exploten 
ambos, en contravención a la Ley y 
detrimento del Fisco Nacional, dis
pone el General Juan Vicente Gómez, 
Presidente de los Estados Unidos de 
Vene7.llela, que en las regiones donde 
tales circunstancias se presenten, no 
se expidan Permisos para la explo
tación de Pendare si antes no se ha 
obtenido, por la misma u otras per
sonas, el Permiso para la explotación 
de la Goma Balatá, allí existente. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

PEDRO-EMll.10 CoLL. 
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11381 
Ley de 19 de mayo de 1913 reglamen

taria de las a~ribudones del Consejo 
de Gobierno. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

TITULO I 
DE LA INSTALACIÓN Y ATRIBUCIONES 

DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

SECCIÓN I 

De la instalacibn del Consejo 
de Gobierno 

Artículo 1 Q El Consejo de Gobier
no nombrado por el Congreso de 
acuerdo con el artículo 88 de la Cons
titución, procederá a instalarse el día 
siguiente al de su nombramiento ~ 
el más próximo, con los Consejeros 
Principales o Suplentes que para esa 
fecha estén presentes en la capital 
de la República, siempre que su nú
mero no baje de las dos terceras partes 
de la totalidad de los elegidos. No 
habiendo ese número, la instalación 
se diferirá para cuando se complete, 
debiendo el Ministro de Relaciones 
Interiores convocar a los ausentes para 
que concurran a ocupar sus puéstos 
en el término de la distancia. 

Artículo 29 Tan luego como exista 
el quorum a que se contrae el artículo 
anterior, se procederá bajo la direc
ción del Consejero de más edad, 
y previo examen de las respectivas 
credenciales, a hacer en votación se
creta la elección de funcionarios a 
que se contrae el artículo 89 de la 
Constitución de la República. Esta 
elección puede ser nominal si algún 
Consejero lo propone y lo aprueba 
así la mayoría. 

Artículo 3Q El Director nombrará 
los escrutadores que crea ne·cesarios, 
y declarará Presidente, 1 Q y 2Q Vice
presidentes, respectivamente, a los 
Consejeros que para cada cargo hayan 
obtenido la mayoría absoluta. 

Artículo 4Q Acto continuo se pro
cederá con las mismas formalidades 
a la elección del Secretario dPl Con-

sejo, quien sérá de su libre elección 
o remoción, sin que en ning6n caso 
pueda recaer este nombramiento en 
los individuos que lo componen. 

Artículo Se:> Terminada la elección 
los nombrados ocuparán sus puéstos, 
y declarada la instalación por el Pre
sidente, prestará el juramento legal 
y lo tomará en seguida a los Vice
presidentes y demás Consejeros, y 
luego al Secretario. 

Parágrafo único. Si el Vocal elec
to Presid.ente no estuviere presente en 
el momento de la elección, siempre 
quedará instalado el Consejo de Go
bierno en el mismo acto, bajo la Pre
sidencia del Primer Vicepresidente, 
y en defecto de éste del Segundo 
Vicepresidente, debiendo comunicarse 
inmediatamente su nombramiento al 
Presidente electo, a fin de que a la 
brevedad posible ocurra a tomar po
sesión de su cargo. 

Artículo 6c:> La instalación del Con
sejo de Gobierno se comunicará· el 
mismo día al Presidente de la Rep6-
blica por una comisión de tres Con
sejeros, que nombrará el Presidente 
del Cuerpo, y a las demás autoridades 
y corporaciones oficiales, se les hará 
esta participación por escrito. 

Artículo 79 Cada año renovará el 
Consejo ·su mesa según lo prescrito en 
el artículo 89 de la Constitución Na
cional, procediéndose en estas eleccio
nes con las formalidades que quedan 
establecidas. 

Parágrafo 6nico. Cuando por falta 
de quorum no pudiere renovarse la 
mesa en tiempo oportuno, se proce
derá conforme a lo dispuesto en el 
parágrafo único del artículo 24. 

Artículo 8c:> Las sesiones serán se
cretas excepto aquellas en que se 
verifique la elección de funcionarios. 
Los Ministros del Despacho pueden 
concurrir a éllas en uso de las atri
buciones que les da el artículo 93 
de la Constitución. 

Artículo 9Q El Consejo de Gobier
no se reunirá como lo determina su 
Reglamento; y cuando a juicio ·del 
Presidente de la República, en Co1;1-
sejo de Ministros, sea urgente la con
sideración de una materia, el Consejo 

Recuperado de www.cidep.com.ve



de Gobierno, deberá reunirse tnme
diatamente para considerarla. 

SECCIÓN II 

De las atriºbuciones del Consejo 
de Cobier1zo 

Artículo, 10. El Consejo de Gobier
no tiene las atribuciones que le con
fieren la Constitución y Leyes de la 
República. 

Artículo 11. Los ocho días que el 
artículo 94 de la Constitución fija 
para que el Consejo emita su voto 
consultivo en los asuntos que deter
mina el artículo 81 de la misma, 
empezarán a contarse desde el día 
siguiente a aquél en que el Ministro 
respectivo someta al Cuerpo la materia 
que, de acuerdo con la Ley, ha de 
considerarse. 

Parágrafo único. El Presidente de 
la República, eu Consejo de Minis
tros, tiene la facultad de declarar ur
gente cualquier asunto, y eo este caso 
el Consejo dará su voto dentro de 
los dos días siguientes al en que re
ciba la comunicación correspondiente. 

Artículo 12. Cuando la Constitu
ción requiera el voto deliberativo del 
Consejo de Gobierno, éste lo dará 
afirmando o negando en el fondo la 
materia o asunto sometido a su dic
tamen, sin que sea potestativo al Pre
sidente de la República separarse de 
este voto; pero cuando la Constitu
ción sólo ordene el voto consultivo 
lo hará ~resentando al Presidente de 
la República y Consejo de Ministros, 
por el órgano respectivo, un informe 
razonado acerca de la materia lleva
da a la consideración del Cuerpo. El 
voto negativo no coarta al Presiden
te de la Rep~blica, quien en Con
sejo de Ministros, podrá proceder como 
lo estime conveniente al interés pú
blico. 

Artículo 13. Cuando fuera de los 
casos determinados en el artículo 12, 
el Ejecutivo someta una materia al 
estudio del Consejo, este Cuerpo se 
limitará a emitir su dictamen. 

1rtículo 14. El Consejo de Go
bierno ~ólo tomará en consideración 
los asulltos que le sea11 sometidos por 
órgano de los l\linistros del Despa-
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cho y no dará curso a ninguna re
presentación proveniente de particu
lares o de funcionarios que no sean 
los mencionados. ' 

Artículo 15. Los miembros del 
Consejo de Gobierno, como parte in
tegrante que son del Ejecutivo Fe
deral, deben necesariamente estar do
miciliados en la ciudad de Caracas y 
no podrán ausentarse del Distrito Fe
deral, sin la correspondiente licen
cia. 

Artículo 16. El Presidente del Con
sejo concederá licencia a sus miem
bros hasta por quince días, y el 
Cuerpo podrá concederla hasta por 
sesenta días. 

Parágrafo primero. Ni el Consejo 
de Gobierno ni el Presidente del Cuer
po podrán conceder licencia a más de 
dos Consejeros a la vez. 

Parágrafo segundo. Los sesenta 
días determinados en este artículo es 
el máximum a que puede extenderse 
la licencia dada a un Consejero en 
cada año; y en los casos en que se 
hayan dado varios permisos a un mis
mo Vocal, por menor tiempo, se ten
drán en cuenta para que tomándose 
en conjunto nunca excedan de los 
sesenta días durante el año. 

Artículo 17. Los Consejeros que 
después de vencida la licencia que 
les haya sido concedida por el Pre
sidente o por el Cuerpo, dejen de 
asistir a las sesiones, no percibirán 
sueldos por todo el tiempo de la ina
sistencia, pues en este caso lo reci
birá íntegro el Suplente respectivo, 
lo que el Presidente del Consejo avi
sará al Ministro de Hacienda y Cré
dito Público, a los efectos de ley, 
como también le avisará la reincor
poración tan luego como ella se efec
túe. 

TITULO II 
DE LOS CONSEJEROS DE GOBIERNO y 

DF. LOS SUPI,ENTES 

SECCJÓN I 

De los lonsejcros de Gobierno 
Artículo 18. La renuncia del car

go ele Con:-ejero se dirigirá al Con
greso Nacional por órgano del Pre
sicleo ~ del Consejo, quien inmedia-
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tamente que la reciba convocará al 
Suplente respectivo, debiendo en todo 
caso hacerle al Congreso y al Presi
dente de la República la participa
ción correspondiente. 

Artículo 19. El Consejero de Go
bierno que renuncie, no podrá sepa
rarse del puésto que desempeña, hasta 
tanto haya entrado en ejercicio de 
sus funciones el Suplente llamado a 
r;eemplazarle. 

Artículo 20. Cuando se impute a 
un Consejero un hecho que merezca 
pena corporal y procedimiento de ofi
cio, el Juez, sin proceder al ,~rresto 
o detención del indiciado, dará inme
diatamente cuenta a la Corte Fede
ral y de Casación I para que el Alto 
Tribunal decida si hay o nó lugar a 
la formación de causa. En estos jui
cios se procederá de conformidad con 
lo prescrito por la Constitución y la 
Le>: de Responsabilidad de Funcio
narios. 

Artículo 21. Ningún Consejero po
drá excusarse de emitir su voto en 
los asuntos sometidos a la considera
ción del Cuerpo, pero el Consejero 
que disienta de la opinión de la ma
yoría, tiene derecho a salvar su voto 
y hacerlo constar en el acta corres
pondiente, procediéndose de acuerdo 
con lo que disponga el Reglamento 
Interior del Consejo. 

Parágrafo único. Cuando por cual- , 
quier motivo uno o más Consejeros 
dejaren de asistir a dos sesiones con
secutivas, paralizándose por falta de 
quontm la consideración de un asun
to sometido al Cuerpo, se llamará al 
respectivo Suplente única y exclusi
vamente para el despacho de aquel 
asunto. 

Artículo 22. Son deberes comunes 
a todos los Consejeros: 

1 Q Asistir con puntualidad a las 
.sesiones del Cuerpo. 

29 Dar su voto consultivo o deli
berativo en los casos determinados 
por la Constitución y Leyes de la 
República. 

39 Desempeñar las comisiones para 
que fueren nombrados por la Presi
dencia. 

SECCIÓN II 

De los Suplentes del Consejo 
de Gobz'enzo 

Artículo 23. Los Suplentes que el 
Congreso elija conforme lo pautado 
por la Constitución Nacional, llena
rán las faltas temporales o absolutas 
del Principal correspondiente, según 
la agrupación a que ambos perte
nezcan. 

Artículo 24. Hay falta absoluta de 
un Consejero Principal en 1os casos 
de muerte, de haberse librado contra 
él sentencia condenatoria que . esté 
ejecutoriada, de renuncia o de inha
bilitación, según Jo dispuesto por el 
artículo 139 de la Constitución Na
cional. 

Parágrafo único. Cuando por cual
quier motivo dejare de funcionar el 
Consejo durante el período correspon
diente al de cuatro sesiones ordina
rias consecutivas, o sea por quince 
días, suspendiéndose con ello el des
pacho de los negocios públicos que 
requieran el voto consultivo o deli
berativo del Cuerpo, se considerará 
el caso como de falta absoluta por 
la imposibilidad de los Vocales Pi-in
cipales para formar el quorum de 
ley. 

Artículo 25. En caso de falta ab
soluta de un Principal, el Presidente 
del Consejo convocará al Suplente 
respectivo para que éntre a desempe
ñar el cargo vacante por lo que falte 
del período. Si la falta absoluta ocu
rriere dentro de los tres primeros años 
del período constitucional, se le par
ticipará al Presidente del Congreso 
a fin de que proceda a la elección 
de nuevo Suplente. 

Parágrafo único. Si la falta abso
luta se produce en el último año del 
período constitucional el Presidente 
se limitará a convocar al Suplente 
respectivo para que ocupe el puésto 
por lo que falte del período. 

Artículo 26. Cuando ocurriere la 
falta absoluta de todos los Consejeros 
Principales a que se contrae el pará
grafo único del artículo 24, el Mi
nistro de Reladones Interiores lo par
ticipará al Congreso, y en receso de 
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éste, a lá Corte Federal y de Casa
ción, a fin de que lo acuerde así y 
el Presidente de la República pro
ceda a convocar los respectivos Su
plentes. 

Artículo 27. La · falta absoluta de 
los Suplentes se llenará por el Con
greso y en receso de éste, por el 
Presidente de la República. 

Artículo 28. El Suplente convoca
do por falta temporal producida por 
licencia que el Principal ha obteni
do, puede declinar el cargo por ra
zones justificadas de acuerdo con la 
Ley. 

TITULO III 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 29. El Consejo llevará 
un libro empastado y rubricado en 
todas sus hojas por el Secretario. El 
Presidente certificará en el primer 
folio el número de páginas que con
tenga. También se llevarán los de· 
más libros necesarios para el mejor 
servicio de la oficina. 

Artículo 30. Terminado el perío
do constitucional, el Consejo de Go
bierno seguirá en ejercicio de sus 
funciones hasta que los Consejeros 
elegidos para el siguiente período to
men posesión de sus cargos en con
formidad con los artículos 19 y 29 

de la Sección primera del Título pri
mero. 

Artículo 31. El acta de clausura, 
con la que terminarán los trabajos 
del Cuerpo, deberá levantarse el día 
en que cesen sus funciones, y se pu
blicará en la Gaceta Oficial. 

Artículo 32. El Consejo dictará su 
Reglamento Interior y de Debates y 
fijará en él la organización de su Se
cretaría y demás puntos de su Ré
gimen económico. 

Artículo 33. Siendo secretas las 
sesiones del Consejo de Gobierno, es
tán obligados tanto el Secretario como 
los demás empleados, a guardar ab
soluta reserva acerca de lo que ocu
rra en las sesiones; pudiendo ser 
causa de destitución, cualquiera infrac
ción a lo prevenido en este artícu
lo, o sometimiento a juicio, según la 
gravedad del caso. 
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Artículo 34. Se deroga la Ley de 
11 de julio de 1911 sobre la ma
teria. 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a 17 de mayo de 
1913.-Año 1049 de la Independen
cia y 559 de la Federación. 

El Presidente, 
(L. S.) 

JOSÉ IGNACIO LARES. 

El Vicepresidente, 
DELFÍN A . AGUILERA. 

Los . Secretarios, 
M. M. Ponte. 

Samuel E. Niño. 

Palacio Federal, en Caracas, a 19 de 
mayo de 1913. -1049 y 559 

Ejecútese y cuídese de su ejecu
ción. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Inte

riores, 
(L. S.) 

C. ZUMETA. 

11382 
A cuerdo de la Corte Federal y de 

Casacitm de 20 de mayo de 1913 
que resuelve la consulta Jzeclza por 
el ciudadano Min-istro de Relacio
nes Interiores, sobre los efectos de 
un documento otorgado por perso
na de rec01wcida i·ncaj>acidad legal 
y protocolizado sin la previa au
torizaci6n del Juez respectz"vo. 
LA CORTE FEDERAL Y DE 

CASACION 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

VENEZUELA, 

EN SALA FEDERAL 

El ciudadano Ministro de Relacio
nes Interiores en oficio marcado con 
el número 3.141, ocurre a esta Cor
te, para que a los efectos del ar
tículo 109 de la Ley de Registro, 
resuelva la consulta siguiente: «¿ Qué 
suerte corre el registro efectuado de 
un ~ocumento, cuando careciendo su 
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otorgante, en absoluto de capacidad 
legal, el Registrador por descuido no 
consulta el caso al respectivo Juez de 
Primera Instancia en lo Civil, como 
estatuye el número 3Q del artículo 
67 de la Ley de la materia y regis
tra in<lebidameute el documento?»; y 

Considerando: 
Que según el artículo 107 de la 

Ley de la materia sólo los actos y 
documentos registrados con prohibi
ción previa y expresa de un Juez 
competente se consideran como no 
protocolizados; 

Considerando: 
Que por el artículo 239 del Có

digo de Procedimiento Civil, las cues
tiones que se susciten entre partes 
en reclamación de algún derecho, se 
ventilarán en juicio ordinario si esas 
cuestiones no tienen pautado proce
dimiento especial; 

Considerando: 
Que el asunto que se consulta no 

tiene pautado un procedimiento en 
la Ley; 

Considerando.· 
Que de los términos del artículo 

1.898 del Código Civil, se deduce 
que es necesaria una sentencia eje
cutoriada para anular, resolver, res
cindir o revocar un acto registrado, 

Acuerda: 
En el caso de la consulta, el in

teresado debe ocurrir en juicio ante 
el Juez ordinario para que éste pro
nuncie sobre la protocolización efec
tuada en contravención a lo dispuesto 
en el número 3':l del artículo 67 de 
la Ley de Registro. 

Regístrese, publíquese, comuníque
se al Ejecutivo Federal y arcbívese. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal 
y de Casación, en el Capitolio Fe
deral, en Caracas, a los veinte días 
del mes de mayo del año de mil 
novecientos trece. -Año 1049 de la 
Independencia y 559 de la Fede
ración. 

El Presidente, EMILIO CONSTAN· 
TINO GuERRERO.-El Vicepresidente, 
J. Abdón Vivas.--El Relator, ::arios 

TOMO xxxv1~12 

Alberto Urba11eja.-El Canciller, P. 
Hermoso Tellería.-Voca1, E1lrique 
Urdanrta MaJ•a.-Vocal, Ant<:.> M:J. 
Pla11chart.-Vocal, P. M. ReJ•es.
EI Secretario interino, P. V.. f-ó
pez-Fontaúzés. 

11383 
Acue1'do de la Corte Federal y de 

Casación de 23 ae ma)'O de 191] 
que resuelve la consulta que por 
conducto del Ministro de Relacio
nes Interiores Ita hecho el Re,f{is
trador Subalterno de Río Caribe, 
sobre si se debe o nó cobrar el 
dereclw establecido por los números 
lQ y 2Q del artículo 7 8 de la Le¡, 
de Registro Nacional. 

LA CORTE FEDERAL Y DE 
CASACION 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
VENEZUELA, 

EN SALA FEDERAL 
Vista la consulta que por conduc

to del ciudadano Ministro de Rela
ciones Interiores, hace a esta Corte 
el ciudadano Registrador Subalterno 
de Río Caribe; y que textualmente 
dice: <<Cuando se protocoliza copia 
certificada de libelo de demanda o 
actuaciones judiciales de este origen, 
en que aparece valorada la finca que 
se cuestiona o estimada la acción en 
cantidad de bolívares, deberá o nó 
cobrarse el derecho establecido por 
los números 1 v y 2Q del artículo 78 
de la Ley de Registro. ¿ Hay o nó 
analogía entre el caso anterior y el 
que fué consultado por esa Corte en 
23 de setiembre de 1910 inserto en 
la página 55 de la edición oficial ele 
la ley de la materia?»; y 

Consi·derando: 
Que la protocolización materia de 

1a consulta, no puede incluírse, pa
ra el cobro de derechos, en los nú
meros 1 Q y 29 del artículo 78 de la 
ley de la materia; 

Considerando: 
Que el asunto resuelto por esta 

Corte en 23 de setiembre de 1910 
se refiere al registro de copias au
ténticas de transacciones judiciales; 
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Acuerda: 
En el presente caso no pueden 

cobrarse los derechos del número 1 e;, 
<ltl artículo 78 toda vez que, un li
belo de demanda no es un contra
to, transacción, ni acto en que se da, 
promete o recibe alguna suma de di
nero ni otra cosa equivalente, ni 
tampoco es un acto de los enuncia
dos en el número 2c;, del artículo 78 
citado; y por tanto, no hay analo
gía eutre este asunto y el resuelto 
en 23 de setiembre de 1910. 

Publíquese, regístrese, comuníque
se al Ejecutivo Federal y archívese 
el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los veintitrés días del 
mes el.e mayo del año de mil nove
cientos trece.-Año 1049 de la In
dependencia y 559 de la Federación. 

El Presidente, EMu~m C0NSTAN
'fIN0 GUERR.ERO.-El Vicepresidente, 
/ . Abdón Vivas.-El Relator, Carl.os 
Alberto Urbanefa.-El Canciller, P. 
Hermoso Teltería.-Vocal , Enrique 
Urdaneta Maya.-Vocal, Ante:> MIJ. 
Plancliart.-Voca1, P. M Reyes.
El Secretario interino, P. V. L6pez
Fontainés. 

11384 
Ley de 24 de mayo de 1913 por la 

cual se aprueba en todas sus partes 
el contrato celebrado entre el Mi
nistro de Fomento y el ciudadano 
Oswaldo Stelling, en 26 de julio 
de 1912, para la fabricacion en el 
baís del carburo de calcio. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único.-Se aprueba en to

das sus partes el Contrato celebrado 
entre el Ministro de Fomento y el 
ciudadano Oswaldo Stelling, en 26 de 
julio de 1912, para la . fabricación en 
el país del carburo de calcio, y cuyo 
tenor es el siguiente: 

«El Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, sufi-
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cientemente autorizado por el Ejecu
tivo Federal, previo el voto consultivo 
del Consejo de Gobierno, que lo ha 
dado en sentido favorable, por una 
parte, y por la otra Oswaldo Stelling, 
mayor . de edad y de este domicilio, 
han convenido en celebrar y celebran 
el siguiente contrato: 

Artículo primero. OswaldoStelling, 
quien en lo adelante se denominará 
en el presente documento el Contra
tista, se compromete a establecer en 
el país, en los lugares más adecuados, 
uno o más hornos eléctricos para la 
fabricación de carburo de calcio, em
pleando los sistemas recomendados 
por la industria moderna y con mate
rias primas nacionales en su mayor 
parte. 

Artículo segundo. El Ejecutivo Fe
deral, como estímulo y protección a 
esta industria, no explotada hasta 
ahora en el país, y de acuerdo con el 
artículo 23, inciso ge;, de la Constitu
ción Nacional, concede al Contratista 
el derecho exclusivo para su ejercicio 
por el término de cinco años, prorro
gable por tres años más a jnicio de las 
partes contratantes. 

Artículo tercero. El Ejecutivo Fe
deral concede también al Contratista 
el derecho de importar libremente por 
las Aduanas de la República, las má
quinas, aparatos, instrumentos y úti
les propios para la fabricación del car
buro de calcio y el hierro laminado 
para los envases de dicho producto; 
debiendo éste venir desde el lugar de 
su procedencia convenientemente cor
tado y grabado con la marca especial 
de la empresa, de manera que no pue
da ser destinado a ningún otro uso, so 
pena de comiso con todas las conse
cuencias de ley, y debiendo también 
el interesado dirigir en cada caso la 
correspondiente petición al Ministro 
de Fomento y cumplir las demás 
formalidades establecidas a tal res
pecto. 

Artículo cuarto. El Contratista se 
obhga a hacer un descuento de doce y 
medio por cien~o sobre el precio de 
plaza, en las ventas de carburo de 
calcio que haga al Gobierno Nacio
nal. t-= 
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Artículo quinto. Se entenderá ca
ducado este contrato y terminados de 
pleno derecho r.us efectos, si después 
de puesto en ejecución suspendiese el 
Contratista por más de dos años se
guidos la fabricación riel producto de 
que se trata. 

Artículo sexto. El presente contra
to entrará en ejecución dentro del 
plazo de un año a contar de la fecha 
en que sea aprobado por el Congreso 
Nacional, salvo impedimento por fuer
za mayor o casos fortuitos debidamen
te comprobados. 

Artículo séptimo. Este contrato po
drá ser traspasado a cualquiera otra 
persona o compañía, previo el asenti
miento del Ejecutivo Federal. 

Artículo octavo. Las <ludas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
qne puedan suscitarse en la ejecución 
del presente contrato y que no puedan 
ser resueltas amigablemente por las 
partes contratantes, serán decididas 
por los Tribunales competentes de 
Venezuela, de conformidad con sus 
leyes, sin qne en ningún caso ni por 
ningún motivo puedan ser origen de 
reclamaciones internacionales. 

Hechos dos ejemplares de un mismo 
tenor a un solo efecto, en Caracas, a 
veintiseis de julio de mil novecientos 
doce.-Año 103Q de la Independencia 
y 549 de la Federación. 

P!iDRO-EMILIO COLL. 

Oswaldo Stelling». 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a diez y siete de 
mayo de mil novecientos trece.-Año 
104Q de la Independencia y Ss<' de la 
Federación. 

El Presidente, 
(L. S.) 

JOSÉ IGNACIO LARES. 

El Vicepresidente, 
DELFÍN A. AGUILERA. 

Los Secretarios, 
M. M. Ponte. 

Samuel E. Niño. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
cuatro de mayo de mil novee1latos 

trece.-Año 104Q de la Independen
cia y SSQ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L, S.) 
J. V. GO!\JE7,. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
PEDRO-EMILIO Cou. 

11385 
Ley de Natu.raNzaci'ón de .!4 de ma)'O 

de 19ZJ. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS 01.; 

VENEZUELA, 

Decreta la siguiente: 
LEY DE NATURALIZACION 

Artículo 19 Podrán solicitar carta 
de naturaleza los extranjeros domi
ciliados que tengan u11 año de re
sidencia en el territorio de la Repú
blica. Este plazo no será exigido a 
los extranjeros que hayan prestado 
algún servicio de importancia a Ve
nezuela o a la humanidad ni a los 
que tengan contraído matrimonio con 
una venezolana o vengan contrata
dos como inmigrantes. 

Artículo 2<.> El extraujero que quie
ra naturalizarse ocurrirá directamente 
al Ejecutivo Federal, por órgano del 
Ministerio del Ministerio de Rela
ciones l nteriores o por conducto del 
Presidente del Estado o Gobernador 
del Territorio Federal donde resida, 
por medio de una solicitud en la que 
exprese sn promesa de fidelidad a la 
Constitución y Leyes de la Unión, 
y acoiupañe un justificativo auténtico 
que compruebe: 

1 ° Que se encuentra en alguno 
de los casos del artículo 1 ~ 

2Q Que es mayor de venti(rn años 
y mayor de edad según la Legisla
ción de su país. 

39 Su estado, profesión y medios 
lícitos de vida. 

49 El número de los hijos meno
res, legítimos o naturales que estén 
bajp su potestad o bajo su tutela. 

Parágrafo único. La mujer casada 
o separada de cuerpo presentará Mk-
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más la autorización marital o judi
cial en sus casos, y el inhabilitado 
la de su curador y autoridad judi
cial de conformidad con las Leyes 
de su nacionalidad anterior respec
tiva. 

Artículo 39 El Ejecutivo Federal 
con vista de la solicitud y si lo juz
gare conveniente expedirá la carta 
por medio de un Decreto, y el Mi
nistro de Relaciones Exteriores lo 
hará insertar en el Registro respec
tivo. 

Artículo 49 Los efectos de la na
turalizacióu son puramente individua
les, sin embargo: 
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19 Los hijos menores del natura
lizado gozarán de los efectos de la 
naturalización de su padre o madre 
hasta su mayor edad, y continuarán 
considerados como venezolanos si no 
hicieren una manifestación en con
trario al Ejecutivo Federal o a los 
Agentes de la República en el ex
tranjero, dentro del año siguiente a 
la mayor edad. 

29 La mujer y los hijos mayores 
del naturalizado podrán ser compren
ditlos en la carta de nacionalidad 
con la única condición de que sus
criban la solicitud a que se refiere 
el artículo 29 

Artículo 59 La nacionalidad no se 
considerará adquirida hasta la publi
cación del Decreto de naturalización 
en la GACETA OFICIAL y en ningún 
caso tendrá efecto retroactivo. 

Artículo 69 La viuda e hijos ma
yores del extranjero fallecido durante 
su demanda de naturalización podrán 
obtenerla por la simple ratificación 
de la solicitud, siempre que ésta hu
biere sido conforme a la ley y acom
pañada de las comprobaciones que 
exige el artículo 29 

Artículo 7" La nacionalidad ve
nezolana se pierde por la adquisición 
plena y voluntaria de otra naciona
lidad. 

Parágrafo único. · El venezolano 
naturalizado en el extranjero que 
tenga su domicilio o resida en el 
Territorio Nacional por espacio de 
dps años, se presume que abandona 
1a nacionalidad extranjera y adquiere 

nuevamente la nacionalidad venezo
lana. 

Artículo 89 Será considerado como 
fraudulento y viciado de nulidad todo 
cambio de nacionalidad verificado con 
el fin de sustraerse momentáneamente 
a determinados efectos de una legis
lación. 

Artículo 99 Los hijos menores ex
tranjeros de la extranjera que se 
casare con un venezolano adquirirán 
y perderán con su madre la nacio
nalidad conforme al número 49 del 
artículo 13 ( b) de la Constitución; 
pero tendrán derecho a optar por una 
u otra nacionalidad mediante simple 
manifestación ante las autoridades y 
durante el lapso que determina el 
número 19 del artículo 49 de esta 
Ley. 

Artículo 10. Se derogan en todas 
sus partes la Ley de 13 de junio 
de 1865 y la de 25 de mayo de 1882, 
sobre Naturalización de Extranjeros. 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a los quince días 
del mes de mayo de mil novecien
tos trece.-Año 1049 de la Iudepen
dencia y 559 de la Federación. 

(L. S.) 
El Presidente, 

]OSÉ IGNACIO LARF..S. 

El Vicepresidente, 
DELFÍN A. AGUILERA. 

Los Secretarios, 
M. M. Ponte. 

Samuel E. Nt'fw. 

Palacio Federal, en Caracas, a ven
ticuatro de mayo de 1913.-Año 
104Q de la Independencia y 559 

de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 

J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
C. ZUMETA. 
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11386 
Decreto de 2.6 de mayo de 1913 por 

el cual se dispone proceder a la 
construccz"ón de un camino de recuas 
entre el puerto de Cariaco y el 
Munz'ci'fno Santa María del Estado 
Sucre. 

GENERAL JUAN VICENTE 
GOMEZ, 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA, 

Decreto: 
Artículo 19 Procédase a la cons

trucción de un camino d<t recuas en
tre el puerto de Cariaco, Capital del 
Distrito Rivero del Estado Sucre, y 
el Municipio. Santa María del mismo 
Distrito. 

Artículo 29 La Dirección y Ad
ministración de esta obra correrá a 
cargo del General Paulino Torres, 
quien pasará al Ministerio de Obras 
Públicas los informes correspondien
tes de conformidad con la Ley de la 
materia. 

Artículo 39 Se destina para la 
ejecución de los trabajos la canti
dad de diez y seis mil bolívares 
(B 16.000), la cual será puesta a la 
disposición del expresado General To
rres, con el fin indicado. 

Artículo 49 El Ministro de Obras 
Públicas queda encargado de la eje
cución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas, 
en el Palacio Federal, en Caracas, 
a veintiséis de mayo de mil nove
cientos trece.-Año 1049 de la fo. 
dependencia y 559 de la Federación. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

tL- S.) 
D. A. CORONIL. 

11387 
Acuerdo de 28 de mayo de 1913 del 

Congreso Nacional por el cual se 
autoriza al Poder Efecutz.'vo :.redera! 

para vender la casa en la cual es
tuvo funcionando el Telégrafo Na
áonal. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 

Artículo único.-Se autoriza al Po
der Ejecutivo Federal para vender, 
por una cantidad no menor de no
venta y nueve mil ciento cuarenta y 
cinco bolívares con veinticinco cén
timos de bolívar, una casa, de pro
piedad de la Nación, situada en esta 
Capital, entre las esquinas de Veroes 
y Las !barras, en la cual estuvo fun
cionando el Telégrafo Nacional. 

Dado en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, .a 28 de mayo de 
1913.-Año 1049 de la Independen
cia y 55º de la Federación. 

El Presidente, 
(L. S.) 

JOSÉ IGNACIO LARES. 

El Vicepresidente, 
DELFÍN A . AGUILERA. 

Los Secretarios: 
M. M. Ponte. 

Samuel E. Niño. 

11388 
Acuerdo de 28 de mayo de 1913 del 

Congreso Nacional por el cual se 
incorpora en la masa de los fondos 
del Tesoro la contribucion del 30 % 
sobre los dereckos de z·mportadón. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
Primero.-La contribución del 30 % 

sobre los derechos de importación, 
creada por Decreto Ejecut~vo de 16 
de febrero de 1903, y que fué des
tinada a determinados ramos por 
Acuerdo del Congreso Nacional ·de 4 
de junio de 1912, se incorpora en la 
m&sa de los fondos del Tesoro, con
forme a la regla 6~, artículo 19 de 
la Ley II del Código de Hacienda. 

Segundo.-El presente Acuerdo en-
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trará en vigencia el 19 de julio de 
1913. 

Tercero.-Se deroga el Acuerdo de 
4 de junio de 1912. 

Dado en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a 28 de mayo de 
1913.-Año 104'> de la Independen
cia y 559 de la Federación. 

El Presidente, 
(L. S.) 

JOSÉ IGNACIO LARES. 

El Vicepresidente, 
DELFÍN A. <\.GUH,ERA. 

Los Secretarios, 
M. M. fonte. 

.5amuel E. Niiío. 
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11389 
Resoludó11 de 29 de mayo de 1913 

por la cual se aprueba el Regla
mruto que determina las /unciones 
del Higienista de la Empresa de 
Carnes Congeladas, en Puerto Ca
bello. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Relaciones Interiores.
Dirección Administrativa. -Cara
cas: 29 de inayo de 1913.-1049 

y 559 

Resuelto: 
Por disposición del Presidente de 

los Estados Unidos de Venezuela se 
aprneba el siguiente: 
REGLAMENTO QUE DETF.RMINA J,AS 

FTJNCIONES DEL HIGIENIS'l'A Dl~ 
LA EMPRESA DE CARNES 

CONGRLADAS, 
EN PUERTO CABELLO 

Artículo 19 El Higienista de Car· 
nes Congeladas cmnplirá y hará cum
plir en el Establecimiento los artícu
los que le conciernen del Capítulo 
VI «Mataderos» del Reglamento de 
Sanidad Nacional. 

Artículo 29 Como Inspector Sani
tario y en las funciones relacionadas 
con tal carácter, el Higienista de 
Carnes Congeladas de Puerto Cabello 
dependerá de la Oficina de Sanidad 
Nacional. 

Artículo 39 El Higienista deberá 
enviar al Ministerio de Fomento una 
relación quincenal de las reses va-

cunas, cabrías o de cerda, beneficia
das durante ese lapso, y otra relación 
también quincenal de las reses vacu
nas, cabrías o de cerda que hayan 
resultado enfermas, con especificación 
de la enfermedad 1 para fines estadÍs· 
ticos, y a los efectos del artículo SQ 
del contnito de que es cesionaria la 
Empresa de Carnes Congeladas en 
Puerto Cabello. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

C. ZUMETA. 

11390 
Decreto de J de junio de 191] orde

nando la refacct'lm de la columna 
que se erigt'6 en Mérida en 1842, 
colocacilm en ella de 'un busto en 
mármol del Libertador y demás 
obras de onza/,o que requiere el si
tio donde está erigida. 

EL GRAL. JUAN VICENTE GOMEZ, 
PRESIDRNTlt DE J,OS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Considerando: 

Que el propósito del Ejecutivo Na
cional al expedir el Decreto sobre ce
lebración del Primer Centenario de 
la invasión realizada por el Liberta
dor en 1813 no ftté sólo honrar la 
augusta memoria del Progenitor <le 
nuestra Patria, sino recordar y enal
tecer ju11tamente los hechos y los 
hombres que figuraron en tan arroja
do empeño; 

que uno de los personajes que más 
se distinguieron en aquella campaña 
por su casi infantil heroísmo fué el 
ilustre Prócer Don Gabriel Picón, el 
cual corroboró más tarde sus ejecu· 
torias de gran patriota con su nota
ble administración como Gobernador 
de la Provincia de Mérida; 

que uno de los actos patrióticos 
más notables de aquella administra
ción fué un homenaje de imperece
dera gratitud que tributó aquel dis
tinguido magistrado a la memoria del 
Libertador, decretando la erección en 
la ciudad de Mérida de una colum
na conmemorativa; 

que i:::.ugurada solemnemente aque-
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lla columna el 17 de diciembre de 
1842, día en que se celebró en toda 
la República la repatriación de los 
preciosos restos del Libertador, y con
servada por el fiel afecto de los me
rideños, es hoy la oportunidad más 
justa para que el Gobierno Nacional 
complemente el propósito del Ilustre 
Gobernador de Mérida, dando a la 
obra todo el perfeccionamiento mate
rial que le corresponde, 

Decreto: 

Artículo 19 Como un recuerdo de 
la mansión que hizo Simón Bolívar 
en la ciudad de Mérida en 1813, don
de por vez primera se le aclamó con 
el título de Libertador y como espe
cial homenaje a la memoria del Ilus
tre Prócer de la Independencia Don 
Gabriel Picón, procédase a la refac
ción de la columna a que alude el 
presente Decreto, a la ejecución de 
un Busto en mármol del Libertador 
que será colocado sobre la referida 
columna y a las obras de ornato, 
que para su mayor realce, reclama 
el sitio de la erección. 

Artículo 29 Por Resoluciones es
peciales se dictarán las medidas con
ducentes a la ejecución y adminis
tración de los trabajos. 

Artículo 3Q El Ministro de Obras 
Públicas queda encargado de la eje
cución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas, 
en el Palacio Federal, en Caracas, a 
tres de junio de mil novecientos trece. 
-Año 104Q de la Independencia y 
55Q de la Federación. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
D. A. CORONIL. 

11391 
Acuerdo de la Corte Federal y de 

Casación de 6 de junÜJ de 1913 
dictado en la solicitud que por con
ducto del Ministro de Rm.ciones 

95 

Interiores, ha hecho el Registrador 
Principal del Estado Carabobo. 

LA CORTE FEDERAL Y DE 
CASACION 

DELOS 

ESTADOS UNIDOS OE VENEZUELA, 

EN SALA FEDERAL 

Vista la consulta que por conduc
to del ciudadano Ministro de Rela
ciones Interiores dirige a esta Corte 
el Registrador Principal del Estado 
Carabobo y que a la letra dice: «¿En 
los discernimientos de tutor o cura
dor se inutilizan las estampillas en 
la Oficina de Registro o en el Tri
bunal? En la interpretación de la Ley 
se presenta la dificultad de si es en el 
Registro o en el Tribunal»; y 

Consi·derando: 

Que por el parágrafo único del 
artículo 34 de la Ley de Registro, 
en los protocolos que se 1levan en 
las Oficinas Principales se inutilizan 
las estampillas de Escuelas, si por 
disposición especial no lo estuviesen 
ya en el título original, disposición. 
esta que debe también seguirse en 
las Oficinas Subalternas para la apli
cación del artículo 68 de la misma 
Ley; 

Considerando: 

Que el impuesto de estampillas en 
los discernimientos de tutela o cu
ratela, para los efectos de la Ley, 
es obligatorio que se haga en el ac
ta de discernimiento expedida por el 
Tribunal; 

Acuerda: 

En los discernimientos de tutela o 
curatela las estampillas deben inuti
lizarse, conforme al artículo 29 de 
la Ley de Estampillas, en el Título 
original expedido por el Juez., todo 
en conformidad con lo dispuesto en 
el número 3 del artículo 9 de la misma 
Ley. 

Publíquese, regístrese, comuníque
se al Ministro de Relaciones Interiores 
y archívese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal1 
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Ha columna el 17 de diciembre de 
1842, día en que se celebró en to<la 
la República la repatriación de los 
preciosos restos del Libertador, y con
servada por el fiel afecto de los me
rideños, es hoy la oportunidad más 
justa para que el Gobierno Nacional 
complemente el propósito del Ilustre 
Gobernador de Mérida, daudo a la 
obra todo el perfeccionamiento mate
rial que le corresponde, 

Decreto: 

Artículo 19 Como un recuerdo de 
la mansión que hizo Simón Bolívar 
en la ciudad de Mérida en 1813, don
de por vez primera se le aclamó con 
el título de Libertador y como espe
cial homenaje a la memoria del Ilus
tre Prócer de la Independencia Don 
Gabriel Picón, procédase a la refac
ción de la columna a que alude el 
presente Decreto, a la ejecución de 
un Busto en mármol del Libertador 
que será colocado sobre la referida 
columna y a las obras de ornato, 
que para su mayor realce, reclama 
el sitio de la erección. 

Artículo 2 9 Por Resoluciones es
peciales se dictarán las medidas con
ducentes a la ejecución y adminis
tración de los trabajos. 

Artículo 39 El Ministro de Obras 
Públicas queda encargado de la eje
cución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas, 
en el Palacio Federal, en Caracas, a 
tres de junio de mil novecientos trece. 
-Año 1049 de la Independencia y 
559 de la Federación. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
D . A. CORONIL. 

11391 
Acuerdo de la Corte Federal y de 

Casación de 6 de junio de 1913 
dictado en la solicitud que.por con
ducto del Ministro de R~nes 

95 

Interiores, ha hecho et Registrador 
Principal del Estado Carabobo. 

LA CORTE FEDERAL Y DE 
CASACION 

DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

EN SALA FEDERAL 

Vista la consulta que por conduc
to del ciudadano Ministro de Rela
ciones Interiores dirige a esta Corte 
el Registrador Principal del Estado 
Carabobo y que a la letra dice: «¿En 
los discernimientos de tutor o cura
dor se iuutilizan las estampillas en 
la Oficina de Registro o en el Tri
bunal? En la interpretación de la Ley 
se presenta la dificultad de si es en el 
Registro o en el Tribunal»; y 

Considerando: 

Que por el parágrafo único del 
artículo 34 de la Ley de Registro, 
en los protocolos que se 11evan en 
las Oficinas Principales se inutilizan 
las estampillas de Escuelas, si por 
disposición especial no lo estuviesen 
ya en el título original, disposición. 
esta que debe también seguirse en 
las Oficinas Subalternas para la apli
cación del artículo 68 de la misma 
Ley; 

C onsi'derando: 

Que el impuesto de estampillas en 
los discernimientos de tutela o cu
ratela, para los efectos de la Ley 1 

es obligatorio que se haga en el ac
ta de discernimiento expedida por el 
Tribunal;· 

Acuerda: 

En los discernimientos de tutela o 
curatela las estampillas deben inuti
lizarse, conforme al artículo 29 de 
la Ley de Estampillas, en el Título 
original expedido por el Juez., todo 
en conformidad con lo dispuesto en 
el número 3 del artículo 9 de la misma 
Ley. 

Publíquese, regístrese, comuníque
se al Ministro de Relaciones Interiores 
y archívese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



97 

Quintero se compromete a establecer 
una o más fábricas de papel en los Es
tados Aragua y Carabobo, dentro de 
un año después de la aprobación de 
este contrato por el Congreso Nacional. 

Attículo segundo: El ' Ejecutivo 
Fedi' al se obliga a no gravar la em
pres ni sus productos con ningún 
géne de impuestos y a solicitar de 
los Gobiernos y Municipalidades de 
fos mencionados Es~ados le otorguen la 
misma concesión. 

Artículo tercero. La duración del 
presente contrato será de veinticin
co años, a contar de la fecha en que 
sea aprobado por el Congreso Na
cional. 

Artículo cuarto. El Ejecutivo Fe
deral se compromete a no conceder 
a ninguna otra persona o compañía 
ventajas mayores que las que se otor
gan a Manuel León Quintero en este · 
contrato, 

Artículo quinto. El presente con
trato podrá ser traspasado a cualquie
ra otra persona .o compañía, previo 
el asentimiento del Ejecutivo Fede
r~l; pero en ningún caso podrá serlo a 
Gobierno extranjero. 

Artículo sexto. Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse en la inter
pretación y ejecución del' presente 
contrato y que no puedan ser_ resuel
tas amigablemente por las partes con
tratantes, serán decididas por los Tri
bunales competentes de Venezuela de 
conformidad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo ni por ninguna 
causa puedan ser origen de reclama
ciones internacionales. 

Del presente contrato se hacen dos 
ejemplares de un mismo tenqr a un 
solo efecto, en Caracas, a los siete 
días del mes de octubre de mil nove
cientos doce.-Año 1039 de la Indepen
dencia y 54 9 de la Federación. 

PEDRO-EMILIO COLL, 

Manuel Lebn Quintero.» 

Dado en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, ·a los veinte y seis 
~lías del mes de tuayo de mil nove
cientos trece.-Año 1049 de la Inde
~ndencia y 559 de la Federae:.:...:,n. 

TOXO XUVI-13 

El P.résidente, 
(L. S.) 

JOSÉ IGNACIO LARES, ' 

El Vicepresident~, 
DELFÍN A. AGUJLERA. 

Los Secretarios, 
M. M. Ponte. 

SamuelE. Niño.· 

falacio Federal, en Caracas, a diez 
de junio de mil novecientos trece. 
-Año 1049 de la Independencia y 
559 de la Federación. 
Ejecútese y cuídése. de su ejecu

ción. 
(L. S.) 

J. V. GOMEZ. 
Refrendado. 

El .Ministro de Fomento, 
(L. S.) 

PEDRO-EMILIO COLL, 

11394 
Ley de 10 de junio de 1913 por la 

cual se aprueba en . todas sus par tes 
el fontrato celebrado en 2. de octu
bre de 1912 entre el Ministro de 
Fomento y el ciudadano Doctor Nés
tor Luis Pb-ez, apodefado de la 
Compañíá Anbnima Central Azu
carero, para establecer un Ingenio 
Central en el pistrito Mar.gc.aibo 
del Estado Zulia. 

EL CONGRESC 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único.-Se aprueba en to~ 

das sus partes el contrato celebrado 
él 2 de octubre de 1912 entre el 
Ministro de Fomento, suficientemente 

. autorizado por el Ejecutivo Federal, 
y el Doctor Néstor Luis Pérez, como 
apoderado de la Compañía Anónima 
Central Azucarero, domiciliada en el 
Distrito Maracaibo del Estado Zulia 
y cuyo tenor es el siguiente: 

«El Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el Ejecu
tivo Federal, por una parte, y por 
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la otra ,el Doctor Néstor Lu-is Pére~, 
abogado, residente en esta capital, . 
quien en lo adelante se denominará 
el Contratista, obrando co~o apode
derado de la Comp~ñía Anónima Cen
tral Azucarero, domiciliada en el Dis
trito Maracaibo del Estado. ~ulia, se
gfü1 poder otorgado en 1~ Oficina Su
balterna de Regi,stro del expresado 
Distrito Maracaibo, han convenido en 
celebrar y celebran el siguiente con-
trato: ' · 

Artículo primero.-El Contratista 
se obliga a establecer, en la hacienda 
de caña denominada «El Banco», si
tuada en jurisdicción del Municipio 
Bobures del Distrito Sucre del Estado 
Zulia, un Ingenio Central, para bene
ficiar ~ña de azúcar, de conformidad 
con los· últimos adelantos indus
triales. 

Artículo segundo.-El Contratista 
podrá también establecer, dentro de 
los límites del Estado Zulia, ora di
rectamente o por medio de Compañías, 
otros Ingenios Centrales, procurando 
previo arreglo con los dueños de ha
dendas y de fundos de caña, situados 
en jurisdicción del Estado, y con 
la obligación además, de invitar a 
tomar parte, como accionistas o como 
empresarios, a los respectivos dueños 
de dichas haciendas o fundos, a la~ 
Empresas de ferrocarriles o de fuerza 
eléctrica que existen en el país y a 
todos cuantos quieran o puedan for
mar parte de ellos. 

Artículo tercero.-La capacidad de 
cada Ingenio Central será para pro
ducir, . por lo menos, diez mil tone
ladas de azúcar anualmente, o sea por 
cosecha. 

Artículo cuarto.-El Gobierno Na
cional, en consideración al cuantioso 
capital que r~<1uiere la implantación 
de cada Ingenio Central Azucarero, 
concede al Contratista: 

a). La exención del pago de im. 
puestos nacionales y de contribuciones 
por quince años, por el uso de los 
ríos, lagos y oostas adyacentes al mar, 
donde sea necesario para el trasporte 
de los frutos de la Empresa; ya sea 
en vapores fletados o propios y tanto 
para el trasporte de cañas como para 

la exportación de sµs productos, d·e
jando a salvo los derechos de tercero. 

b). La exoneración de los derechos 
~rancelarios para los útiles, maqui
narias, talleres de reparaci6n, de car
pintería can explicación de los instru
mentos; armaduras y techumbres me
tálicas; cristales para las rejas de los 
edificios y oficinas; aparatos y enseres 
de .trabajos agrícolas des.onocidos en 
el País, todo por una sola vez para 
cada Central y exclusivamente para el 
servicio de la Empresa, obligándose el 
Contratista en cada caso, a llenar las 
formalidades de Ley. 

Artículo quinto.-El Gobierno Na
cional autoriza al Contratist¡¡ para 
abrir caminos carreteros o de hierro 
dentro de la zona de cultivo de cada 
Ingenio Central y a construir mue
lles para el uso exclusivo de la ex
portación, sometiéndose en todo a las 
prescripciones del Código de Hacien
da y previos contratos especiales con 
el Ministro de Obras Públicas. 

Artículo sexto.-El Contratista se 
compromete a principiar la instalación 
del primer Ingenio Central, dentro de 
los seis meses después de firmado este 
contrato y que sea aprobado por el 
Congreso y a terminarlo en el curso 
de quince meses contados desde la 
fecha dicha. Seguidamente y en los 
mismos lapsos, después de estar en 
explotación el primer Ingenio, podrá 
el Contratista continuar levantando 
los demás Centrales a que se refiere 
el artículo segundo de este contrato, 
pudiendo instalar al mismo tiempo 
dos o más Ingenios. 

Artículo $éptimo.-El Gobierno Na
cional, teniendo en cuenta que esta 
Empresa establece desde luego una 
mejora radical para el desarrollo en 
toda plenitud del cultivo de la caña, 
constituyéndola en industria de pri
mera importancia, concede al Contra
tista autorización para proponer com
pras de tierras baldías eu donde lo 
crea necesario o en las inmediaciones 
de cada Ingenio, de acuerdo con el 
parágrafo único del artículo 26 de la 
Ley de Tierras Baldías, dejando a sal
vo los derechos legalmente adquiridos 
por terc.__-os, 
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Artículo octavo. -Este contrato po
drá ser traspasado total o parcialmen
te con autÓrización. del Gobierno, a 
cualquier ·pár~icular .o Compáijía. 

Artículo noveQO.-La falta de cu,m
pli,miento por parte del Contratista de 
las obligaciones contraídas por este con
trato, lo -resuelve de pleno derecho .. 

Artículo décimo.-Las dudas y con
troversias que se susciten en la in
teligencia y cumplimiento de las cláu
sulas de este contrato, será.o resueltas 
por lo~ Tribunales cotnpetentes de la 
República, ~in que en ningún caso1 
ni por ningún motivo, puedan dar 
lugar a reclamaciones extranjeras. 

Hecho por duplicado en Caracas: 
hoy ios de octubre de mi1 novecien
tos doce. 

PEDRO-EMILIO COLL. 

Néstor Luis Pérez». 
Dada en el Palacio Federal Legis

lativo, en Caracas, a los cuatro días 
del mes de junio de mil novecientos 
trece.-Año 1049 de la Independen
cia y .559 de la Federación. 

El Presidente, 
(L. S.) 

JOSÉ IGNACIO LARES. 

El Vicepresidente, 
DELFÍN A. AGUILERA, 

Los Secretarios, 
M. M. Ponte. 

Samuel E. Niño. 

Palacio Federal en Caracas, a diez 
de junio de mil novecientos trece. 
-Año 1049 de la Independencia 
y 559 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
PEDRO-EMILIO COLL. 

11395 
Ley de Ministerios de 1 O de junio de 

1913. 
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.EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VRNBZUELA 

Decreta: 
la siguiente 

LC".' Dt MINISTtRIOS 

Art. 19 El Presidente de los Es
tados Unidos de Venezuela tendrá 
para su Despacho siete Ministros que 
se denominan: de Relaciones Inte
riores, Relaciones Exteriores, Ha-

. c~enda, Guerra y Marina, Fomento, 
Obras Públicas, lnstru~cióq Pública 
·y cuyas funciones son: 

1' Refr.endar en lo correspondien
te a sus respectivos ramos, los ac
tos del Presidente de los Estados 
Unidos de Venezuela y cumplir y 
hacer cumplir sus órdenes conforme 
a la Constitución y a la ley. 

~· _ Dar cuenta al Congre,so Na
cional, en Memorias razonadas 'y do
cumentadas, dentro de los diez pri
meros días de sus sesiones ordina
rias anuales, de lo que hubieren he
cho o pretendieren hacer en sus res
pectivos Despacl).os, y dar también 
los informes escritos o verb~l~s que 
les pidan las Cámaras Legislativas. 

3" Ordenar todos los gastos de su 
correspondiente Departamento confor
me a la ley y presentar al Congreso 
Nacional dentro de. los diez primeros 
días del segundo mes de sesiones de 
las Cámaras, la cuenta general del 
año anterior y el Presupuesto Ge
neral de Rentas y Gastos Públicos. 

§ único. Las Memorias compren
derán del 19 de marzo del año an.
terior al 19 de marzo del año en 
curso. Las cuentas abarcarán el úl
timo año económico fenecido y el 
primer semestre' del año económico 
en curso. Estas últimas pueden tener 
carácter provisorio. 

· 4~ Concurrir a las Cámaras Le
gislativas cuando crean conveniente 
hacer el uso del derecho de palabra 
en los ·asuntos correspondientes a sus 
respectivos Despachos, o cuando sean 
llamados a informar o cuando re
suelvan sostener la · inconstituciona
lidad de un Proyecto de Ley. 

5-,, Concurrir a las sesiones del 
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Consejo de Gobierno cu~ndo lo crean § 2° Corresponde a la Dirección 
conveniente o cuando sean llamados Administrativa: todo lo relativo a 
a informar sobre alguna materia. Administración General ...... Rélaciones 

6• Solicitar conforme a la Cons- administrativas con las ' Secretarías 
titución Nacional el voto consultivo del Despacho Ejecutivo. ' Relaciones 
o deliberativo del Consejo de Gobier- con et Poder Judicial. Derechos Ci
no y su consentimiento para los eré- viles. Patronato, tuición y protec. 
ditos adicionales requeridos en los ción eclesiásticps. Inspección supre
ramos que les corresponden. ma de cultos. Bienes y propiedades 

74 Iniciar en las Cámaras Legis- de Iglesias. Capillas y Cofradías. 
lapvas cuando lo juzgaren conveniente , Legislafión y Derecho Privado. Re
la ref~rma de los Códigos na'Ciona- gistro Público. Archivo Nacional. 
les a que se refiere el artículo 59.... Archivo y Biblioteca del Ministerio. 
de la Constitución, publicándolos pre- Imprenta Nacional. Registro, Reco-
viamente por la prensa. pilación e Impresión de Leyes y De-

s• Las demás que les atribuyan cretos Nacionales y su Indice. Coro-
la Constitución y las Leyes. pilación de Leyes usuales, de Leyes 

Art. 29 En los Ministerios del y Decretos de los Estados y Orde
Despacho cada una de las Secciones nanzas • Municipales. ComP,ilación y 
que les determina esta ley estará a distribución de Impresiones · del Mi
cargo de un empleado principal de- nisterio. Pesas y Medidas. Ordena
nominado Director, quien d~sempe- ción y contabilidad de los gastos del 
ñará las funciones de Secretarlo del Ministerio, estudio y formación del 
Ministerio en los ramos que le ·est~ Presupuesto del Despacho. Créditos 
atribuidos, y tendrá los Jefes de Servi- Adicionales. 
cio y demás empleados subalternos que § 39 Corresponde a la Dirección 
requieran" las necesidades del ramo. de Gracia y Justicia, lo relativo a la 

Art. 3C? El Ministerio de Relacio- Asistencia Pública Nacional.-Socie-
nes Interiores tendrá tres Direcciones dades Benéficas, Hospitales, Asilos, 
denominadas: Dirección Política, Di- Hospicios, Leproserías.-Higiene y 
recci6n Administrativa y Dirección Salubridad.-Penitenciarías y Casas 
de Gracia y Justicia. de Correcci6n.-Higiene Social.-Ca-

§ 19 Corresponde a la Dirección lamidades Públicas.-Relaciones con 
Política: todo lo concerniente a la la Instrucción Pública y la Dircc
organizaci6n constitucional de la Re- ción de Sanidad Nacional.-Indíge
pública: límites.-Bases de la Unión. nas.-Legislación correccional.-Le
-Relaciones 'políticas con los Pode- gislaci6n Médica y farmacéutica.
res Públicos Nacionales y de los Es- Amnistía.-Iudultos.-Rebaja de pe
ta'dos, con los Territorios Federales, nas.-Exoneraciones de Derechos.
Municipalidades, Ministerios, Conse- Pensiones Civiles.-Honores y recom
jo de Gobierno y Procuraduría Ge- pensas.-Condecoraciones y Medallas. 
ncral de la Naci6n.-Derechos Po- -Conmemoraciones Públicas.-Pan• 
líticos.-Orden Público.-Policía Na- teón Nacional.-Orden y casa del 
cional.-Fronteras.-Admisi6n y ex- Libertador. 
pulsi6n de extranjeros.-Responsabi- Art. 4? El Ministerio de Relacio
lidad de empleados.-Extradici6n.- nes Exteriores tendrá dos Direcciones , 
Escudo, Sello y Bandera.-Mapa Fí- · a saber: Dirección de Derecho Pú
sico y Político.-Navegaci6n.-Im- blico E>-terior y Dirección de Derecho 
puestos y contribuciones.--Legisla- Internacional Privado. Además, un 
ci611 Política orgánica.--Derecltos p0L Abogado Consultor. 
líticos.-Orden legal.-Recepciones § 1 ° Corresponde a la Dirección 
Oficiales y Cercmonial.-Naturaliza- de Derecho Público Exterior: el des
cióo.-Juramento de empleados del pacho de todo lo concerniente a: Igual-
Departamento de Relaciones lote- dad, Indepeodeocia y Soberanía de 
riores. la Na.són.-El Dominio y el Iwpe-
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rio.-Límites Territoriales.-Jurisdic
ción Territodal Marítima.-Derecho 
Fluvial.-Reconocimiento de Belige
rancia.-Reconocimiento de Indepen
dencia.-Celebración, cumplimiento, 
interpretación y denuncia de Trata
dos Públicos.-Negociaciones Diplo
máticas. _:_Reclamaciones DiplomátiJ 
cas.-Derecbo de Legación.-Inmu
nidades deSoberanos.-Ejércitos y bu· 
ques de guerra extranjeros en Terri'
torio de la República.-Inm,unidades, 
Privilegios y deberes de los Ministros 
Públicos.-Documentos relativos a su 
carácter.-Su presentación y recep· 
ción .-Pasaportes Diplomáticos.--Des
pedida de Ministros Públicos.-Arre
glos amistosos 4e las cuestiones Inter
naci0nales. -Deuda Diplomátic~.-: 
Toma de eosesión en países de~ier
tos. - Retorsión. -Asilos. -Extradi
ción . -Naufragio,-:--Rompimiento de 
bostilidades.-Hostilidad contra las 
personas y cosas del enemigo.-Can
je y rescate de prisioneros de gue
rrá. -Corsarios, presas.-Neutralidad . . 
-Derechos de postliminio.-Represas 
y Negociaciones relativas al estado de 
guerra.-Relaciones con el Tribunal 
de La Haya, la Unión Panamerica
na, las Uniones Internacionales, Ofi
cinas de las Tarifas Aduaneras, Ofi
cina Sanitaria de Wasbington.-Asis
tencia a los Congresos, Convenciones 
y Conferencias Diplomáticas. 

§ 29 Corresponde a la Dirección 
de Derecho Internacional Privado: el 
despacho de todo lo concerniente a 
los demás Ministerios y a los Esta
dos de la Unión. Principio sobre la 
Ley de Domicilio.-Expatriación y 
repatriación.-Efectos extraterritoria
les de las Leyes.-Jurisdicción Civil 
y Criminal.-Valor extraterritorial de 
los actos jurisdiccionales.-Derechos 
y deberes de los extranjeros domici
liados y de los transeuntes.-Princi
pios sobre las sucesiones .testamenta
rias y legítimas. Consulados y Agen
cias Consulares, su organización, sus 
patentes, exequátur y retiro de éstos. 
Privilegios, Exenciones y deberes de 
los Cónsules y jurisdiccióq que ejer
cen. Condecoraciones y Medallas. 
Sanidad. Presupuesto respccti.::), Or-

d.enación y contabilic}ad de los gastos 
del Ministerio, estudio y formación 
d~l Presupuesto del Despacho. 

Art. 59 El Ministerio de Hacienda 
tendrá cuatro Direcciones: Direcció:p 
General de Administración, Dirección 
de Aduanas, Dirección del Tesoro y 
Dirección de Crédito Público. 

§ 19 Corresponde a la Dirección 
General de Administración: Bienes 
Nacionales. Material naval y perte
nencias del servicio de Resguardos. 
,Rentas, Impuestos, Contribuciones y 
demás arbitrios rentísticos. Legisla
ción aduanera y arancelaria. Insptc
torías de Hacienda. Personal de fa 
Hacieqda, mueblaje y material de Ofi
cinas. EstadÍ$tica Fiscal, Mercantil 
y Marítima. Memoria y Cuenta ge
neral anuales del Min1sterio de Ha
cienda. Proyecto de Ley de Presu
puesto General de Rentas · y Gastos 
Públicos. Elaboración de Decretos y 
demás disposiciones Ejecutivas del 
Ministerio de Hacienda, Proyectos de 
Leyes y Reglamentos Fiscáles, y Com
pilación de la Legislación del ramo. 
Biblioteca, Arehivo ·General y publi
caciones del Ministerio de Hacienda. 
Trabajos y estud~os financieros rela
cionados con la Hacienda Nacional, 
e informes consultivos de que el Mi~ 
nistro de Hacienda juzgue convenien
te encargarla. El despacho de todo 
asunto no atribuido a las demás Di
recciones. 

§ 29 Corresponde a. la •Direcci6n 
de Aduanas: el servicio de Aduanas, 
Resguardos y Caletas. 'Peticiónes y 
memoriales que se relacionen con el 
ramo. Aforos. Experticias. Museo. 
Exoneraciones de derechos. Reinte
gros originados de la Renta Aduane
ra. Reparos relacionados con el ramo. 
Sala de Examen. Informaciones. · 

§ 3? Corresponde a la · Direcci6n 
del Tesoro: Recaudación y centrati: 
zación de la renta general. Getencia 
de los ramos . rentísticos de cigarri
llos, salinas, licores, fósforos, estaID· 
pillas, papel sellado, bultos postales, 
reparos de la Sala de Examen y Act1· 
ñación de · monedas. Arrendamiento 
de Rentas y propiedades nacionales. 
Arreglos y Contratos. 1.Jovimi~to 
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de fondos. Servicio de pagos en el 
Interior y en el Exterior. Radica
ciones. Situado de los Emdos. Te
sorería. Banco Auxiliar de la Teso· 
rería, Circulación Monetaria. Pedi · 
dos al Exterior. Inversión de cau
dales. Ordenación y contabilidad de 
pagos por cuenta del Ministerio de 
Hacienda y por cuenta de los demb 
Despachos. Preparación y formación 
del Presupuesto de Gastos del Depar
tamento de Hacienda. Preparación 
de la Cuenta especial del Departa
mento d~ Hacienda que debe figuTar 
en la Cuenta general al Congreso Na
cional. Créditos Adicionalts. 

§ 49 Corresponde a la Dirección 
de · Crédito Público: Emisión, circu
lación, conversión, renovación y pér
d_ida de Tí~ulos, Cupones y obliga
ciones a cargo del Tesoro Nacional; 
y todo lo concerniente al servicio de 
amortización e intereses de las Deu
das de la Nación. Registros y Con
tabilidad d~ las Deudas Públicas. Jun
ta de Crédito Público. Legislación 
compilada del ramo. Archivo. 

Art. 60 El Minis"rio de Guerra 
y Marina tendra tres Direcciones: 
pirccción de Guerra, Dirección de 
Marina y Dirección de Vestuarios, 
Equipos, Estadística y Contabili
dad . 

§ 19 Corresponde a la Dirección de 
Guerra todo lo que se relacione con: 
Organitllción, Administración, Direc
ción, Régimen, Economía, disciplina 
y servicio de la Fuerza Pública Na
cional y de sus opcraciones.-La ins
pección general y organización de los 
Esta~os Mayores.-Todo lo relativo a 
movimiento y opcracioncs.-Las pro
puestas de ascensos para llenar las 
vacantes que ocurran en los Cuerpos. 
-Los hospitales y ambulancias en 
todos sus ramos, y juicios militares. 

§ 29 Corresponde a la Dirección de . 
Marina todo lo que se relacione con: 
Personal y material de la Marina de 
Gucrra.-Arsenal y Almacenes de 
Marina.-Escuelas Ná.uticas.-Milicia 
Marinera.-Juicios Militares de Mañ
na.-Propuestas y ascensos de Jefes y 
Oficiales de Marina.-Alta y baja per
sonal.-Juicios de prcsas.-Condcco-

raciones y Medallas conforme a la 
Ley; y Presupuesto respectivo. 

§ 39 Corresponde a la Dirección de 
Vestuarios, Equipos, Estadística y 
Contabilidad todo lo relativo a: Ves
tuarios, equi~ y mucblaje.-Altas y 
bajas.-Liccncias temporales o abso
lutas.-Bagajes y qasporte.-P~rques 
y depósitos, y bajas Militares, como 
así cuantos gastos ocurran en repara
ciones y conservaciones de Cuarteles 
y edificios militares, pensiones, equi
pos y menajes.-Ordenación y conta
bilidad de los gastos del Ministerio, 
estudio y formación del Presupuesto 
del Despacho. 

Art. 79 El Ministerio de Fomento 
tendrá. cuatro Direcciones denomina
das; Dirección de Minas e Industrias; 
Dirección de Agricultura, Cría y Co
lonización¡ Dirección de Comercio y 
Comunicaciones; Dirección General 
de Estadística. Además, un Abogado 
Consultor que lo será. también del 'Mi
nisterio de Obras Públicas y una Sala 
Técnica de Minas. 

§ 1 o Corresponde a la Dirección de 
Minas e Industrias: Exploraciones 
mineras.-Adquisición y explotación 
de minas y yacimientos metalíferos y 
de las demás sustancias que no estando 
comprendidas en estas denominacio
nes por la Ley, requieren para ser ex
plotadas concesiones especiales del 
Ejecutivo· Federal.-Administracil>n 
de las minas que el Gobierno Nacio
n&I explote por su cuenta.-Pesque 
rías. Patentes de invención. Patentes 
de industrias y emisión de timbres 
destinados al cobro de contribuciones 
industriales. Exposiciones y ferias. 
Contratos sobre implantamientos de 
industrias. Exoneraciones de dere· 
chos arancelarios de artículos des
tinados a explotaciones mineras y 
las que se deriven de contratos vigen
tes relacionados con los ramos de su 
jurisdicción. Muestrarios de minera
les y de productos industriales. Exhi
bición permanente de modelos de los 
inventos y mejoras de invención de
bidos a la iniciativa de los venezola, 
nos. Laboratorio Nacional. Inspecto
ría Técnica de Minas. Condecoracio
nes y .~~~alias. 
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§ 29 Corresponde a la Dirección de 
Agricultura, Cría y Colonización: 
Contratos relacionados con estos ra
mos. Tierras Baldías, Sociedades agrí
colas y pecuarias. Granjas model~, 
campos de experimentación y labora
torios agronómicos. Conservación y 
repoblación de bosques nacionales. 
Estaciones de selvicultúra. Sericicul
tura. Información a los agricultores y 
criadores. Piscicultura. Apicultura. 
Avicultura. Cría, su mejoramiento y 
desarrollo. Jnmigración y agencias 
del ramo en el Exterior. Colonización 
con nacionales y extranjeros. Concur
sos agrícolas. Estaciones Metereo16gi
cos agronómicas. Redención de Cen
sos. Exoneraciones de derechos aran
celarios derivados de contratos relacio
nados cori los ramos de su jurisdicción. 
-A cargo de esta Dirección correrá, 
además la redacción del Boletín del 
Mini~terlo de Fomento. 

§ 39 Corresponde a la Dirección de 
Comercio y Comunicaciones: todo lo 
relativo a las Oficinas y al servicio de 
Correos, Telégrafos y Teléfonos ofi
ciales, · conforme a las leyes y regla
mentos respectivos. Bancos. Cámaras 
de Comercio. Registros de Marcas de 
Fábrica .y de Comercio. Convencio
nes, pactos y arreglos internacionales 
referentes a sus ramos. Trasportes 
terrestres, marítimos y fluviales de la 
oorrespondencía. Exoneraciones de 
derechos de importación correspon
dientes a correos, telégrafos y cables. 
Cables submarinos y subflttviales. 
Permisos para establecimientos de te
léfonos por particulares y oompañias. 
Importaciones de materiales·, aparatos, 
útiles y elementos telegráficos y de 
correos. Mueblajes y útiles para Ofi
cinas dependientes del Ministerio. Or
denación y contabilidad de los ramos 
de ingresos y egresos del Ministerio. 
Estudio y formación del Presupuesto 
del Despacho. 

§ 49 Corresponde a la Dirección 
General de Estadística: Censo Gene
ral de la República. Estadística espe
cial de los ramos del Ministerio. Es
tadística Nacional en todas sus ra
mificaciones. Bibliografía Nacional. 
Depósito, reparto y canje de p-c<bli-

caciones. Biblioteca · del Ministerict, 
Anuario Es~dístico de Venezuet,, 
Publicaciones especiales sobre Est~
distica Nacional. Correl¡poudencia Po
lítica del Despacho. 

Art: 89 El MinisteriQ de Obtas 
Públicas tendrá tres Direcciones, , 
saber: Dirección de Vías de Com11• 
nicación y Acueductos, Dirécción, de 
Edificios y Ornato de Pobláciones y 
Dirección de Contabilidad y Estadís
tica; y además la Sala Técnica del Mi-. 
nisterio. 

§ 19 A. la Dirección de Vías die 
Comuniéación y AcQC<luctos corres
ponde: todo lo relatívo a la Cóns
trucción de ferrocarriles, tranví~s, ca
bles aéreos, ,túneles, carreteras, cami
nos, acueductos, pozos artesianos, cis
ternas, limpie1.a1 caóalización y desvia
ción de ríos, diques, disección de lagu
nas, irrigaciones, muelles,• astilleros, 
malecones, dársenas y todo lo que se 
re~era a vías de comunicación y obras 
hiaráulicas. 

§ 2~ A la Dirección de Edificios 
y Ornato de Poblaciones corresponde: 
todo lo relativo a la construcción de 
edificios, puentes urbanos, calles,.ave
nidas, plazas, alamedas, monumen
tos, estatuas, . faros, obras de inge
niería sanitaria, y tQdo lo que se re
laciona con el ornato de las poblacio
nes. 

§ 39 A 1~ Dirección de Contabi
lidad y Estadistica corresponde: la 
contabilidad general del Despacho de 
Obras Públicas por el sistema de cen
tralización, a cuyo efecto ten~rá un 
Tenedor de Libros; las órdenes para 
el pago de los trabajos de las obras 
en actividad, de los trasportes, de 
las -compras y encargos de materiales y 
herramientas y demás gastos relati
vos al ramo; el registro de los ma
teriales, máquinas, herramientas y. 
útiles pertenecientes al Ministerio, ya 
estén en sus . depósitos o fuera de 
ellos; la estadhtica de las obras pú
blicas nacionales en todas sus faces, 
con un oficial especial para su ser
vicio; la de los ferrocarriles y demás 
empresas de interés nacional relacio
nados con el ramo; la organización 
del Archivo del Mipisterio. Ordena. 
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ción y contabilidad de los gastos del 
Ministerio, estudio· y formación del 
Presupuesto del Despacho. 

~ . 49 Habrá también ·para el ser
vicio genc:ral ·del Despacho, un Inge
niero lnspector Técnico de Obr~s Pú
blicas, un Inspectór Administrativo 
de las mismas con las atribuciones 
qué le c;oncede el Decreto Ejecutivo 
de 19 de julio de 1912, que creó 
dicho destino, y un Encargado del .De
pósito de materiales y herramientas del 
Ministerio. 

, Art. 99 A la Saia Técnica corres
ponde lo relativo a la parte técnica 
de todos aquellos asuntos que por dis
posición del Ministro introduzcan .en 
ella, para su estudio, las Direcciones 
respectivas,, y se compondrá de tres 
secciones servidas cada una por un In
geniero, a saber: 

Primera•sección.-Vías de· comuni
cación y acueductos, que tendrá a su 
cargo la parte técnica concerniente a 
los asuntos que introduzca la dirección 
correspondiente. 

Seg11nda sección.-Edificios y .Or
nato de Poblaciones, que del mismo 
modo correrá con lo relativo a la Di
rección del mismo nombre. 

Tercera Sección.-Publicaciones téc
nicas del Ministerio; Sala de Expe
rimentación; Biblioteca y Museo; In
geniería Sanitaria y Legislación rela
cionada con las obras públicas. 

El Ministerio de Obras Públicas 
tendrá además un Abog!ldo Consul
tor que lo será a la vez del de Fomen
to. 

Art. 10. El Ministerio de Ins
trucción Pública tendrá tres Direccio
nes: Dirección de Instrucción Supe
rior y Bellas Artes, Dirección de Ins
trucción Primaria y Secundaria y 
Dirección de Estadística y Contabi
lidad. 

§ 7Q Corresponde a la Dirección 
de Instrucci6n Superior y Bellas Artes 
los ramos siguientes: Universidades y 
Escuelas de estudios superiores. Escue
las de Ingeniería. Institutos de ·E~
tensión Universitaria. Academias, 
Corporaciones científicas y literarias. 
Biblioteca$, Museos, Observatorio, Es
tac'iones meteorológicas. Jardines bo-

tánicos y zoológicos. .Exposiciones 
científicas y de Bellas Artes. Textos de 
Instrucción S!_Jperior. 

§, 29 Corresponde a la Dirección 
de Instruccióh Primaria y Secunda
ria los ramos siguientes: Escuelas de 

· un solo Maestro; Rurales, ambulantes, 
etc. Escuelas graduada'> completas. Es
cuelas graduadas incompletas. Kinder
garten o Jardines de la infancia. Medí~ 
ca tura Escolar. Censo Escolar. Superin. 
tendentes, Intendentes y Sub-Inten
dentes. Higiene Escolar. Condecoracio
nes y Medallas, Textos de Enseñan
za primaria. Secundaria y Superior. 
Inspectorias Técnicas de Colegios. 
Colegios Federales. Colegios de Niñas. 
Colegios particulares. Consejos de IJ:ns. 
trucción. Liceos: Escuelas Normales 
primarias. Escuelas Normales supe
riores. Escuelas Modelos de aplica
ción. Congresos Pedagógicos. Confe
rencias doctrinarias y prácticas sóbre 
educación. Sociedad de Maestros. Re
vistas y publica~iones. Biblioteca y 
Museo Pedagógico. Exposiciones Pe
dagógicas. Textos de 1nstrucción Nor
malista y ,Especial. Escuelas de Co
mercio. Escuelas de Artes y Oficios. 
Escuelas de Agricultura, Cría y Vete
rinaria. Institutos de Bellas Artes. 

§ 39 Corresponde a la Dirección 
de Estadística y Contabilidad los ra
mos siguiente: Estadística Escolar. 
( Primaria y Secundaria, Normalista 
y Superior). Renta de Instru'cción en 
todos sus ramos legales de ingresos. 
Propiedades de Instrucción Pública. 
Fiscafías de Instrucción Pública. Or
denes de Pago. Ordenación y Conta
bilidad de los gastos del Ministerio, 
est~dio y formación del Presupuesto 
del Despacho. Exoneración de dere
chos. Pasajes. Inventario de mueblaje, 
útiles y material de euseñanza. 

Art. 11. Es solidaria la responsa
bilidad de los Ministros en la reso-
1 ución de los asuntos que compren
den los incisos 9 y 10, -en lo que 
se refiere a la organización de mili
cias, -U, 12 y 18,-en lo relativo a 
misioneros,-dél artículo 80 y los ar
tículos 81 y 82 de la Constitución. 
Para la consideración de estas ma
teria; habrá. Consejo de Ministros 
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cuando lo convoque el Pre~idente de 
los Estados Unidos de Venezuela. 

§ único. El Ministro de Relacio
nes Interiore~ tendri bajo su custo
dia el Libro de actas de las sesiones del 
Conséjo de Ministros. 

Art. 12. En cada Ministerio se 
llevará un libro especialmente desti
nado al asiento de las órdenes de 
pagos libradas, las cuales, numeradas 
y con detalle de su objeto, forma
rán expediente en copia, autorizada, 
como comprobantes de la cuenta que 
se liquidará mensualmente. 

§ único. Estos libros pasarán se
mestralmente a la Sala de Examen 
para los efectos legales. 

Art. 13. De acuerdo con esta Ley 
cada Ministerio dictará un Reglamen
to par¡¡. su régimen interior previa 
aprobación del Consejo de Minis
tros. 

Art. 14. Se deroga la Ley de 9 de 
marzo de 1898 sobre organización de 
Ministerios. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
La presente Ley entrará en vigen

cia el 1'? de julio de 1913. 
Dada en el Palacio Federal Legislati

vo en Caracas, a dos de junio de mil no
vecientos trece. Año 1049 de la Inde
pendencia y 559 de la Federación. 

El Presidente, 
JOSÉ IGNACIO LARES. 

El Vicepresidente, 
DELFÍN A. AGUILERA. 

Los Secretarios, 
M. M. Ponte. 

Samuel E. Niño. 

Palacio Federal, en Caracas, a 10 de 
junio de 1913.-Año 1049 de la 

Independencia y 559 de la Federa
ción. 

Ejecútese y cuídese de su ejecu
ción. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio-

res, 
(L. S.) 

C. ZUKlfl'A, 

TOMO DXVI-14 

11396 
L~ de Privilegio de Industrias lne~

plotadas de 10 ·de juni,o de 1913. 

LtY ~ PRIVILecilO Ot,INDUSTRIAS 
INtxPLOTADAS 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE V.ENEZUBLA 

DECRETA: 

Art. 19 El Ejecutivo Federal, en 
conformidad con el artículo 23, inci
so 89, de la Constitución Nacional, 
podrá ~signar privilegio temporal úni
camente a los que implanten una in
dustria inexplotada en el país. 

Art. 29 El Ejecutivo Federal po
drá conceder · este privilegio por pe
ríodos de cinco a quir;ice años, según 
la naturaleza de la industria y la 
importancia de la empresa. 

A,rt. 39 Para conceder el privile
gio se seguirá este procedimiento: 

a). El solicitante dirigirá al Mi
nisterio de Fomento un memorial que 
comprenderá: la indicáción de la in
dustria que se propone explotar, las 
condiciones de la explotación,·el ca
pital a ésta destinado, las ventajas 
que reporte a la comunidad y el lu
gar o lugares en que va a estable
cerse la empresa. 

b ). Cuando el Ejecutivo Federal 
juzgue . útil el establecimiento de una 
industria inexplotada y para la cual 
no se haya solicitado privilegio por 
ningún particular, abrirá al efecto 
una licitación de acuerdo con la re
glamentación que él dicte de con
formidad con la presente Ley. 

c). El Ministro de Fomento hará 
publicar en la Gaceta Ofici41 por tres 
veces, a intervalos de diez días con
secutivos, la petición, a ~n de que 
hagan oposición los que puedan com
probar la existencia de la misma in
dustria en el país. La oposición de
berá presentarse ante la Corte Fe
deral y de Casación en el término 
de 50 días, a contar desde la últi
ma publicación. 

d). La pposición se sustanciará y 
decidirá en juicio con el postulante 
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del · privilegio y conforme al proce
dimiento respectivo. 

e). Si no hubiere oposición o si 
ésta se declarare improcedente, el Eje
cutivo Federal concederá el privi
legio. 

Art. 49 En la concesión del pri
vilegio se fijará el término dentro del 
cual deberá comenzar la explotación, 
término que no excederá en ningún 
caso de dos años. 

Art. 59 La industria se conside
rará en explotación cuando la empre
sn compruebe que tiene empleada en 
ella la cuarta parte, por lo, menos, 
del capital fijado como necesario. , · 

Art. 69 ~i el postulante exigiere, 
adem~ del privilegio, la exención de 
impuestos nacionales directos, y su 
solicitud se juzgare procédente, la con
cesión requerirá la aprobación del 
Congreso. 

§ único. No podrá el Ejecutivo 
Federal obligarse a ob~ener la exen
ción de impuestos municipales, la cual· 
debe . ser gestionada directamente por 
el solicitante con la Municipalidad 

, en cuyo territorio vaya a ubicarse la 
industria para la cual se solicita pri
vilegio. 

Art. 79 En garantía de que se 
empezará la explotación dentro del 
término que fija el artículo 49 et so
licitante depositará en la Tesorería 

. Nacional de Venezuela, una cantidad 
equivalente al 5 % del capital fija
do como necesario para .la empresa. 
Esta cantidad se devolverá a la em
presa cuando ella compruebe'que co
menzó ·1a explotación. En caso con
trario, quedará a beneficio ~el Go
bierno Nacional. 

Art. 8° La paralizaci~n de la ex
plotación durante seis meses, apare
jará la insubsistencia del privilegio, 
salvo caso fortuito o de fuerza m~yor 
debidamente comprobados. 

Art, 99 El Ejecutivo Federal que
da autorizado para reglamentar la 
presente Ley, con arreglo al núme
ro 99 , artículo 80 de la Constitución 
Nacional. 

Art. 10. Quedan derogadas todas 
las Leyes y Decretos relativos a la 
materia de la presente. Ley. 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a treinta y uno 
de mayo de mil novecientos trece.
Año 1049 de !a Independencia y 
559 de la Federación. 

El Presidente, 
(L. S.) 

]OSÉ IGNACIO LARES. 
El Vicepresidente, 

DELFÍN A. AGUILERA. 

Los Secretarios, 
M. M. Ponte. 

Samuel E. Ni'fw. 

Palacio . Federal, en Caracas, a 10 de 
junio d~ 1913.-Año 1049 de la 
J ndependencia y 559 de la Fede
ración. 
Ejecútese y cuídese de su ejecu

ción. 
(L. S.) 

Refrendada. 
J. V. GOMEZ. 

El Ministro de Fomento, 
(L. S.) 

PEDRO-EMILIO Cou. 
11397 

Ley de 10 de junio de 1913 aproba
toria del contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal y la Compañía 
del Gran Ferrocarril del Tách.i'ra, 
que reforma el contrato primitt'vo 
y autoriza la prokmgación dP tu 
linea: 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta: 

Artículo único. Se aprueba en to
das sus partes el contrato celebrado 
entre el Ejecutivo Federal y la Com
pañía del Gran Ferrocarril del Tá
chira que reforma el Contrato primi
tivo y autoriza la prolongación de 
su línea, y cuyo tenor es el siguiente: 

«Los Ministros de Hacienda y Cré
dito Público y de Obras Públicas su
ficientemente autorizados por el Eje
cutiY2_ • Federal, por una parte; y por 
la o'!f'a Carlos Ponthier, procediendo 
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en representación de la «Compañía 
Anónima Gran Ferrocarril del Tá
chira», domiciliada en Maracaibo, re
presentación que : ejerce en virtud de 
poder de la Junta Directiva de dicha 
Compañía, plenamente autorizada al 
efecto por la Asamblea ·General 'de 
once de noviembre de mil novecien
tos doce, poder conferido por ante el 
Registrador Subalterno del Distrito 
Maracail,o el veintiuno del mismo 
noviembre, y registrado bajo el nú
mero diez y nueve, folios 11, 12 y 
13 del protocolo 39, han cefebrado el 
siguiente contrato:, 

PRELIMINARES 

Primero: La Compañía Anónima 
Gran Ferrocarril del Táchira es ce
sionaria de la concesión para cons
truír la vía férrea de Encontrados, 
sobre el río Catatumbo, en el E~tado 
Zulia, hasta La Fría,· en el Estado 
Táchira, concesión que consta del con
trato respectivo, de treinta y uno de 
diciembre de mil ochocientos noventa 
y dos, aprobado por ley del Congre
so Nacional de veinticinco de mayo 
de mil ochocientos noventa y cuatro. 

Segundo: El Congreso Nacional, 
por Acuerdo de diez de mayo de 
mil ochocientos noventa y nueve 
declaró de utilidad pública el Gran 
Ferrocarril qel Táchira y autorizó al 
Ejecutivo Nacional para cooperar al 
desarrollo y continuación de la. vía. 

Tercer<:1: La Compafíía Anónima 
Gran Ferrocarril del Táchira, a exci
tación del Gobierno Nacional, prolon
gará la vía férrea de Uracl a Cara 
de Perro con el objeto de establecer 
en esta meseta la estación terminal 
que ha de enlazar el servicio de tras
porte del Ferrocarril con el de la 
Carretera Central del Táchira, ha
biéndose comprometido por convenio 
celebrado con el Gobierno Nacional 
el veinte de diciembre próximo pa
sado a terminar dicha prolongación 
para diciembre de mil novecientos 
trece; disposición que el Gobierno 
Nacional considera de gran necesidad 
y conveniencia públicas dada~ las 
condiciones excepcionalmente insalu
bres y las desventajas topográficas y 
físicas del sitio de Uracá, que lo ha-

cen del todo inadecuado para la es
taci6n terminal de que •se trata. 

C~rto: Tanto el costo kiloJDétrico 
de ptimer establecimientq. de la 'Via 
férrea en el tray~to de Uracá a 
Cara de Perro, como los gastos de 
explotación del referido trayecto se
rán notablemente mayores que los 
correspondiéntes al resto de la vía 
construída hasta ahora. 

Quinto: Conforme a la ~áusula se
gunda del contrato concesionario de 
este ferrocarril, del treinta y uno de 
diciembre de mil ochocientos nov.en
ta y dos, el trayecto de vía fé
rrea entre La Fría y Uracá fué 
construído dentro del lapso señalado 
para comenzar los trabajos de cons
trucción de La ,Fría á ~an Cristó
bal; pero no se precisa el tiempo en 
que expira el derecho para la pr1>
longación de la la línea férrea de La 
Fría a San Cristóbal. 

Sexto: La línea férrea no fué cons
truída con el ancho entr:e rieles , de 
un metro y siete centímetros estipu
lado en la cláusula cuarta del con
trato · concesionario. 

Séptimo: En la cláusula octava del 
al\ldido . contrato no se establece la 
exención de derechos aduaneros sobre 
los efectos importados con destino a 
la explotación y conservación. del fe
rrocarril. 

Octavo: La cláusula J\()vena del 
contrato estipula a favor del Tesoro 
Nacional una contribución del cinco 
por ciento sobre el producto lí5¡uido 
de la explotación. 

Noveno: La cláusula décima del 
· contrato en referencia no fija los 
límites máximos de las tarifas, ni 
estipula bonificaci_ón alguna para el 
flete sobre efectos trasportados por 
cuenta del Gobierno Nacional. . 

Teniendo en consideración los di
versos puntos anoµdos, y con el fin 
de prevenif de manera definitiva 
cualesquiera diferencias y reclamacio
nes que pudieran surgir entre d 
Gobierno Nacional y la Compañía, 
originadas del cumplimiento del con 
trato concesionario del treinta y uno 
de diciembre de mil ochocientos no
venta y dos y de las disposiciones Le· 
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gislativaa y Ejecutivu relacionadas 
cq_n la Empresa del Ferrocarril del 
TAchira, se ha pac~do lo siguiente: 

Artículo Primero. La Compañía 
Anónima Gran Ferrocarril del Tá
chira tendrá el derecho de prolongar 
su línea •férrea hasta San Cristóbal, 
por et término de veinte años con
tados desde la fecha de la aproba
ción de este contrato por el Congre
so Nacional; pero a condición de 
que en los primeros siete años de 
dicho lapso se inicien los trabajos 
de prolongación a partir de Cara de 
Perro, y de que al terminar los doce 
primeros años del referido lapso esté 
construído un trayecto de dicha pro
longación que por lo menos llegue 
a la ciudad de Colón. Durante los 
cinco años $¡jguientes a la aproba
ción de est~ contrato por el Congreso 
Nacional la Compañía Anónima del 
Gran Ferrocarril del Tácbira tendrá 
la preferencia, en igualdad de cir
cunstancias, para contratar la cons
trucción de la vía férrea entre San 
Cristóbal y Periquera. 

Artículo Segundo. El Gobierno 
Nacional acepta la línea del Ferro
carril del Táchira desde Encontra
dos hasta Uracá con el ancho que 
ella tiene actualmente de un metro 
entre rieles, y faculta a la Compa
ñía para que las prolongaciones y 
ramales que construya posteriormente 
sean del mismo ancho entre rieles. 

Artículo Tercero. Los materiales, 
mAquinas, herramientas, útiles y en
seres necesarios para la conservación 
1 explotación de la línea férrea ya 
contruída, así como todos los efectos 
necesarios para la construcción, con
servación y explotación de ramales y 
prolongaciones estarán exentos de de
rechos de Aduana por todo el tiempo 
que falta del privilegio de esta con
cesión. 

Artículo Cuarto. El Gobierno Na
cional releva a la Empresa del Gran 
Ferrocarril del Táthira del pago del 
cinco por ciento del producto líquido 
que arroje la explotación de la línea, 
quedando en consecuencia extinguida 
esta obligación. 

Artículo Quinto. Los fletes y pa-

sajes no excederán de los siguientes 
límites 'mwmos: 

De la Estación Táchira, en la 
Meseta de Cara de Perro, hasta el 
puerto de Encontrados y viceversa, 
así: 

Efectos de importación, B. 1,15 
por tonelada-kilómetro. 

Sal, B. 0,71 por tonelada-kiló
metro. 

Efectos de exportación, B. 0,69 por 
tonelada-kilómetro. 

Pasaje de primera clase, B. 0,22 
por kilómetro. 

Pasaje de segunda clase, B. 0,11 
por kilómetro. 

De La Fría a Encontrados y vi
ceversa, así: 

Efectos de importación, B. 1,09 
por tonelada-kilómetro. 

Sal y efectos de exportación, B 0,65 
por tonclada-lcilómetro. 

Pasaje de primera clase, B 0,20 por 
kilómetro. 

Pasaje de segunda clase, B 0,10 por 
kilómetro. 

Artículo Sexto. El trasporte por 
cuenta del Gobierno Nacional tendrá 
una bonificación de cincuenta por 
ciento sobre el flete de la tarifa co
rriente. 

Artículo Séptimo. El Gobierno Na
cional concede a la Compañía que los 
efectos importados con destino a la 
con~rvación y explotación de la línea 
férrea y a la construcción de ramales 
y prolongaciones de la misma, no 
sean desembarcados eu el puerto de 
Maracaibo y que continúen en el mis
mo buque que los trae, -basta la boca 
del río Catatumbo para ser trasborda
dos allí, o hasta Encontrados para ser 
desembarcados en este puerto; pero 
esta concesión se hará sólo cuando la 
carga del buque se componga única
mente de efectos destinados a la Em
presa del Ferrocarril. La Compañía 
cumplirá en todo las formalidades le
gales y se sujetará además, a las dis
posiciones que para el caso dicte el 
Gobierno en resguardo de los intereses 
fiscales. 

Artículo Octavo. En los términos 
de este contrato quedan reformadas o 
~dicionadas las cláusulas ~gunda, 
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cuarta, séptima, octava, novena y dé
cima del contrato del treinta y uno de 
didembre de mil ochocientos noventa 
y dos, concesionario de -la línea férrea _. 
de Encontrados a La Fría; pero que
dan vigentes todas las demás cláusu
las de dicho contrato, y las mismas 
que ahora se reforman quedan en vigor 
eri cuanto no se opongan a las estipu
laciones aquí pactadas. 

Artículo Noveno. Es condici6n ex
-presa del presente contrato, que nin
guna de las estipulaciones que lo for
man surtirá sus efectos entre las par
tes sino tan luego como haya sido 
terminada y puesta al servicio del 
público la prolongaci6n de la línea 
férrea de Uracá a la Meseta de Cara 
de Perro, en los términos del convenio 
citado de veinte de diciembre de mil 
novecientos doce. 

Hechos tres de un tenor y a un solo 
efecto en Caracas, hoy día once de 
enero de mil npvecientos trece. 

(L. S.) - ROMÁN CÁRDENAS. -
(L. S.)-D. A. CORONIL.-C. Pon
tkier.• 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los treinta días del 
mes de mayo de mil novecientos trece. 
Año 1049 de la Independencia y 55° 
de la Federaci6n. 

El Presidente, 
JOSÉ IGNACIO LARF.S. 

El Vicepresidente, 
DELFÍN A. AGUILERA. 

Los Secretarios, 
M. M. Ponte. 

Samuel E. NiiúJ. 

Palacio Federal, en Caracas, a 10 de 
junio de 1913.-Año 1049 de la In
dependencia y 559 de la Federa
ci6n. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendada. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 

(L. S.) 
Rmd.N' C.una~lS, 

Refrendada. 
.El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
D. A. CORONIL, 

11398 
Decre'IIJ de 13 de junio de 1913 re

lativo a reformas que kan de ¡,,_. 
troduci'rse en el «Bole.tin del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores tk 
Venezuela• . 

J. V. GOMEZ1 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA, 

Considerando: 
Que es conveniente introducir re

formas en el «Boletín del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Venezue-· 
la», creado por Decreto Ejecutivo de 
25 de noviembre de 1909, a fin de 
dar a conocer en el Exterior las dis
posiciones oficiales de los distintos De-
partamentos del Ejecutivo; · 

Considerando: 
Que en dicho órgano han venido 

insertándose conforme a los términos 
del referido Decreto, informes consu
lares cuya publicación, por raz6n de 
su índole, corresponde a otros· Des
pachos, 

Decrew: 
Artículo 1 ° El «Boletín del Mi- . 

nisterio de Relaciones Exteriores de 
Venezuela• constará de tres seccio
nes, a sabt r: Derecho Público Ex:. 
terior, Derecho Internacional Priva
do y Disposiciones Varias, en las 
cuales se insertarán, en los idiomas 
castellano, francés e inglés, las Le· 
yes, Decretos, Resoluciones y demás 
documentos oficiales que a juicio de 
la Cancillería · ameriten su divulga
ción en el Exterior. 

Artículo 29 El Ministerio de Re
laciones Exteriores hará la correspon
diente distribución, entre los demás 
Despachos del Ejecutivo, de los in
formes consulares antes citados, para 
su publicación en los respectivos Bo
letines o Revistas de los mismos. Di
chos Despachos a su vez enviarán al 
de Relacioaes Exteriores copia de las 
disposiciones oficiales que se dicten 
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por ellos, a los efectos del 
anterior. 

arttculo hace el c'iudadano Registrador Prin

Artículo 39 Se deroga el Decreto 
de 25 de noviembre de 1909, sqhre 
la materia. 

Artículo 4Q El Ministro de Rela
ciones Exteriores queda encargado de 
la ejecución de este Decreto y de 
dictar las dem'5 disposiciones reque
rid4s. 

Dado, firmado de mi mano, sella
do con el Sello del Ejecutivo Fede
ral y refrendado por el Ministro de 
Relaciones Exteriores, en el Palacio 
Federal del Capitolio, en Caracas, a 
13 de junio de 1913.-Año 104Q de 
la Independencia y 55Q de la Fede
ración. 

(L: S.) 

cipal del Estado Aragua y que a la 
letra dice: «aprovecho esta ocasión 
para consultar a la Corte Federal y 
de Casación, por su respetable órga
no, si se puede registrar parte de 
un documento que de acuerdo con la 
Ley de · Registro ha pedido el intere
sado la licencia judicial al Juez de 
Primera Instancia, pero éste la ha 
hecho m~anografiadu; y 

Por cuanto: 
Por Resolución de once de noviem

bre de 1911, dictada por el Ministe
rio de Relaciones Interiores, publica
da en la Gaceta Ofa:i.alnúmero 11.460, 
se prohibe a los Registradores auten

, ticar y registrar documento o escri
to alguno mecanografiado¡ 

Acuerda: 
En el caso de la consulta los Re

gistradores se abstendrán de registrar 
El Ministro de Relaciones Exte- o autenticar dpcumentos escritos en 

J. V. GOMEZ. 
Refrendado. 

riores, 
(L. S.) 

J. L. ANDARA. 

11399 
Acuerdo de la Corte Federal y de 

Cas~'l>n de 18 tk junio de 1913 
dictado en /a consulta ñefha por el 
Registrador Pn'ncipa/ del Estado 
Aragua sobre Ley de Registro Na
cional. 

LA CORTE FEDERAL Y 
DE CASACION 

DE I,OS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

EN SALA FEDERAL 

El ciudadano Ministro de. Relacio
nes Interiores, en oficio número 4.086 
trascribe a esta Corte la consulta que 

máquina. 
Publíquese, regístrese y comuní

quese. 
Dado, firmado y sellado en la Sala 

de audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los diez y ocho días 
del mes de junio del año de mil no
vecientos trece.-Año 1049 de la In
dependencia y 55Q de la Federa
ción. 

El Presidente, Eim,IO CONSTAN· 
TINO GUERRERO.-El Vicepresiden
te, ¡. Abdlm Vivas.-El Relator, 
Carlos •Alberto Urbaneja-El Canci
ller, P. He,.-_11UJso Tellerfa.-Vocal, 
Enrique llrdaneta Maya.-Vocal, 
Ant9 M• Planchart.-Vocal, P. M. 
Reyes.-El Secretario isterino, P. 
V. López-Fontainés. 

11400 
Acto del Presidente de la República de 19 de junio de 1913 por la cual dis. 

j>one la publicacil>n en la •Gaceta Oficiah de la Ley aprobatoria del 
Protocolo Venezolano-Francés de 11 de febrero de 1913 . 

. JUAN VI~ENTE GOMEZ, 
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Por cuanto tl Congreso Nacional ha aprobado la siguiente Ley: 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
; Decreta: 

Artículo único.-Se aprueba en todas sus partes el Protocolo firmado 
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en Caracas a 11 de Febrero de 1913 · por· el Plenipotenciari~ de los Esta
do,s Unidos de Venezuela y el Plenipotenciario de la República 1~rancesa, 
cuyo tenor es como .sigue: 

El Gobierno de los Estados U nidos 
de Venezuela y el Gobierno de la Re
pública Francesa, deseosós de resta
blecer las relaciones amigables entre 
los dos países, y haciendo constar que 
todo motivo de ruptura ha desapare
cido, .han nombrado por sus Pleni
potenciarios respectivos, a saber: 

el Presidente de los Estados Unidos 
de Venezuela al Señor José Ladislao 
Andara, Ministro de Relaciones Exte
riores; y el Presidente de la República 
Francesa al Señor Levesque d'Avril, 
(Louis Jean Clémeut) Ministro Ple
nipotenciario, Oficial de la Orden Na
cional de la Legión de Honor, quienes, 
después ae haber canjeado sus respecti
vos poderes y haberlos hallado en bue
na y debida forma, han convenido en 
los artículos siguientes: 

Le Gouvernement des lttats Unís 
du Vénézuéla .'et le Gouvernement .de 
la République Fra,n~aisc désireux de 
rétablir les relations amicales entre les' 
deux pays et constatant que tout motif 
de rupture a disparu, ont nommé pour 
leurs plénipote11tiaires respectifs, ,.. 
voir: le Président des Etats Unís du 
Vénézuéla, Monsieur José Ladislao 
Andara, ~inistre des Affaires· Etran
geres, et le Président de la République 
Fran~ise, Monsieur Levesque d' A vril 
(Louis Jean Cl~ment),' Ministre Plé
nipotentiaire, Officier de l'Ordrc: Na
tional de la Légion d'Honneur, les
quels, apres s'~tre montré lcurs pou.
voirs respectifs trouvés en lionñe et 
due forme, sont convenus des articles. 
suivants: 

I I 
Las relaciones diplomáticas entre Les rélations diplomatiques entre le 

Venez.uela y Francia quedarán resta- Vénézuéla et la France seront rétablies 
blecidas desde la firma del presente d~ la signature du préseut 'protocole 
Protocolo, y los dos Gobiernos nom- et les deux gouverneménts nommeront 
brarán sus Ministros respectivos en leurs ministres respectifs A Caracas et:\ 
Caracas y en París. Paris. 

II 11 
En un plazo de seis meses después Dans un délai de six mois apr~ 

del canje de las ratificaciones del pre- · l'échange ~es ratifications du :présent 
sente Protocolo, el Gobierno l?rancés protocole, le Gouvernement Fran~ais 
someterá al Gobierno Venezolano la soumettra au Gouvernement Vénézué
lista de las reclamaciones francesas lien la liste des réclamations fran~ises 
contra Venezuela, originadas de actos contre le Vénézuéla pour actes posté-
posteriores al 30 de junio d~ 1903. rieurs au 30 Juin 1903. 

Las reclamaciones que en un plazo Celles des ces réclámations qui, dans 
de seis meses a partir del recibo de la un délai de six mois apr~ réccption de 
lista mencionada, no hayan sido arte- la dite liste, n 'auraient pas été réglécs 
gladas por convenio directo entre el par entente directe entre le Gouverne
Gobierno de Venezuela de una parte ment Véuézuélien d'une part et · Je 
y el Gobierno Francés o los interesa- Gouv~rnement Fran~is ou les inté
dos de otra parte, serán presentadas ressés d'autre part, seront portées, 
por gestión de los reclamantes, en un dans un délai maximun de trois mois, 
plazo máximun de tres meses ante la A la diligence des réclamants devant la 
jurisdicción competente de Venezuela. juridiction compétente du Vénézuéla. 

A fin de evitar toda discusión ulte- En vue d'éviter toute contestation 
rior, las dos Altas Partes convienen ultérieure, les deux. Hautes Parties 
en que el Gobierno Francés tendrá el conviennent que le Gouvemement' 
derecho, previa exposición razonada Fran~is aura le droit, apr~ avis préa
al Gobierno de Venezuela, de someter Jable et motivé au Gouvernement Vé
a la Comisión Arbitral a que se refie- nézuélien, de soumettre 1 la Commis
ren los artículos 3 y 4, las reenanacio- sion d'Arbitl'age visée aux articles 3 
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ncs decididas por sen~encias 'Venezo
lanas, contra las cuales crea el Go
bierno Francés que debe alegar obje
ciones fundadas en el Derecho y la 
Equidad. 

III 
En caso de qu•, a falta de convenio 

directo, no se haya pronunciado nin
guna sentencia o decisión definitiva en 
un plazb de quince meses a contar de 
la introducción de la demanda, y si 
este ret,rdo no es exclusivamente im
putable al reclamante, la Comisión Ar
bitral conocerá válidamente de las re
clamaciones que nQ hayan sido juz
gadas en el dicho 'pJazo. 
. IV 

En los tres meses siguientes a la 
expiración total de los plazos estipu
lados en los artícttlos precedentes, cada 
uno de los -dos Gobiernos designará, 
si hay lugar a ello, un Arbitro, y los 
dos Arbitros asi nombrados escogerán 
de común acuerdo un Superárbitro. 

En· caso de desacuerdo, la designa
ción del Stipcrárbitro se confiará a una 
tercera· Potencia desiguada de común 
acuerdo por los dos Gobiernos. Si no 
se -logra este acuerqo, cada uno de los 
dos Gobiernos designará a una Poten
cia distinta, y la elección del Superár
bi~ro se hará de concierto por las Po
tencias asi desiguadas. 

El Arbitro Francés y el Arbitro Ve
nezolaño se reunirán en Caracas lo 
ántes posible después de hecho su nom
bramiento y examiuarán las reclama
ciobcs en los casos previstos en los ar
tículos 2 y 3. 

Las reclamaciones que no pudieren 
~r arregladas amigablemente por los 
dos Arbitros en el plazo de doce me
ses a partir de su primera reunión, 
serán sometidas por ellos al Superár
bitro, quien decidirá sin apelación. 

V 
Los plazos. para la presentación de 

los documentos y pruebas serán fijados 
por los Arbitros, quienes dictarán ~am
bién las otras formalidades del proce
dimiento. 

VI 
Cada uno de los Gobiernos pagará 

los honorarios de su Arbitro y los gas
tos correspondientes a sus funciones; 

et 4 les réclamations ayant f~it l'olijet 
d 'une sentenc~ vénézuélienne conke 
laguelle i1 croirait devoir élever des 
objections fondées sur le droit et 
l'equité. 

III 
Au cas ou, a défaut d'une entente 

directe, aucune sentence ou décision 
dé6nitive n'aurait été rendue dans un 
délai de quinze mois apr~ le debut de 
l'action en justice, et si ce retard n'est 
pas exclusivement imputable au récla
mant, la Commission Arbitrale connai
tra válablement des réclamations qui 
n 'auraient pas été jugéel! dans le dit 
délai. 

IV 
Dans les . trois mois qui suivront 

l'expiration totale des délais prévt1s 
aux articles précédents, les deux Gou
vernements désigneront, s 'il y a lieu, 
chacun un arbitre, et les deux arbitres 
ainsi nommés choisiront d'un commun 
accord un Surarbitre. 

En cas de désaccord, la désignation 
du Surarbitre sera confiée a une puis
sance tierce désignée d 'un commun 
accord par les deux Gouvernements. 
Si l'accord ne s'étab)it pasa ce sujet, 
éhacun des deux Gouvemements dé
signera un.e puissance différente et le 
choix du Surarbitre sera fait de con
cert par les puissances ainsi désignées. 

L'arbitre fran~ais et !'arbitre véné
zuélien se réuniront a Caracas aussitot 
apr~ leur nomination et examineront 
les réclamations vis~s aux articles 2 
et 3. 

Celles de ces réclamations qui ne 
pourraient etre réglées a l'amiable par 
les deux arbitres daos un délai de douze 
mois a dater de leur premi~re réunion 
seront soumises-par eux au Surªrbitre 
qui décidera sans appel. 

V 
Les délais pour la présentation des 

documents et preuves a l'appui seront 
fixés par les arbitres, qui décideront 
atissi des autres formalités de la procé
dure. 

VI 
Chacun des Gouvernements prend 

a sa charge les honoraires de son arbi
tre et les frais afférents a sa mission, 
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ambos Gobierno~ pagarán de poi mitad 
los honorarios del Superárbitro y los 
gastos generales y comunes dél"pt~
dimient,o. 

VII 
La.s indembizacionesque fueren con

cedidas idos reclamantes serán entre
gadas al Gobierno Francés en oro fran
cés o en moneqa equiv.alente de Vene
zuela, en un plazo que no excederá 
en ningún c¡lSO de un año, a contar 
del último arreglQ, o de la última sen
tencia o decisión definitiva. 

VIII 
El Gobierno Venezolano confirma 

sus obljgaciones ant~ores en lo qtie 
concierne al se~cio de la Deuda Di
plomática Francesa. El confirma igual
mente la declaración anexa al Protocolo 
de diez y lllleve de febrero de mil no
v~ientos dos. 

IX 
El presente Protocolo será ratificado 

por los Poderes C?mpetentes y las . ra
tificaciones ~e canjearán en Caracas lo 
más1pronto que fuere posible y a más 
tardar el quince de junio de mil nove
cientos trece. 

X 
Del presente Protocolo se extende

rán dos ejemplares, el uno español
francés y el otro francés-español; y en 
caso de discusión, el texto francés hará 
fé. 

En fé de lo cual los Plenipotencia
rios respectivos han firmado el pre
sente Protocolo en dos ejemplares, el 
uno español-francés y el otro·francés
español, sellándolos con sus respecti
vos sellos, · en Caracas, a once de fe
brero de mil novecientos .trece. 

le:; deux Gouvernements supporteront 
par moitié les.honoraires du Surárbitre 
et 1~ frais généra\í~ et <;0mmuns de la 
procédure, 

. vu 
Les iúdemnités,. qui seraient attri

buées a\lX récfatna'tits seront versées aµ 
Goav~rneinent Fran~ais en or ftan~is 
oti en monnaie éq'uivalente · de Véné
zuéla daos un délai qui n'excédera. en 
aucun cas un an 1, dater des derniets 
arra~gements, scntence ou décisi6n. 

VIII 

Le Gouvernement' Vénézuélien con
firme ses engagements antérieurs en ce 
qui concerne le service de la Dette Di.
plomatique Fran~ise. 11 confirme éga
lement la déclaration annexée au pro
tocole du 19 Fé'1fÍer· 1902. 

IX 

Le préseut arrangement sera ratiné 
par le, Pouvoirs compétents et lesrati
fications seront écbangées 1 Caracas li 
plus t6t que faire se pourra et, au plus 
tard, le 15 Juin 1913. 

X 

Le texte du présent arrangement 
sera établi en double exemplaire, l'un 
espagnol-fran91is et l'autre fraµ~is
espagnol, et, en cas de contestation, le 
te~te fran91is fera foi. 

En foi de quoi les plénipotentiaires 
respectifs on signé le présent protocole 
en double exeniplaire, l 'un espagnol
fran91is, l'autre fran~is-espagriol, et 

.l'ont revetu de leurs cache1', !Caracas 
le q Février 1913. 

(L. S.) 
(L. S.) 

J. L. ANDAJlA. L. D'AVRIL, 
Dad.a en el Palacio Federal Legisla.tivo, en Caracas, a catorce de mayo 

de mil novecientos trece.-Año 1049 de la Independencia y 55° de la 
Federación. 

El Presidente, 
(L. S.) 

El Vicepresidente, 

Los Secretarios, 

TOMO mn-U 

M. M. Ponte. 

]OSÉ IGNACIO LA.RES. 

DELFÍN A. AGUILERA, 

Samuel E. Niño, 
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Palacio Federal, en Caracas, a 29 de mayo de 1913.-1049 y 559-Eje
cútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 

Rtfrendado, 
J. V. -OOMEZ. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
(L. S) 

J. L. ANDARA. 
Y habiéndoso efectuado el 13 del corriente el . canje de las ratifica

ciones del Protocolo en ella contenido, 
Por tanto dispongo que se publique en la Gaceta Pfia.'al. 
Dado, firmado de mi mano, sell~do con el Gran Sello Nacional y re

frendado por el Ministro de Relaciones Exteriores, en Caracas, a 19 de 
junio de 1913. 

(L. S.) 

Refrendado, 
J.~- GO~EZ. 

El Ministro de : Relaciones Exteriores, 
(L. S.) 

11401 
Acuerdo del Senado de 20 de junÚJ 

de 191) por el cual se otorgan los 
Jwnores del Panlelm Nacional al 
Pr6cer José JotllJuf,i Veroes. 

EL SENADO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
VENEZUELA, 

Acuerda: 
19 Se otorgan los honores del Pan

teón Nacional al · Prócer José Joaquín 
Vcr'oes. 

29 El Ejecutivo Federal dispon
dr6. io conducente a fin de que los 
testo5 · del Héroe sean trasladados al 
glorioso lugar. 

Dado en el Palacio Federal Legis. 
lativo, en Caracas, a los veinte díaS' 
del ines de junio de mil novecientos 
trecc.-Año 1049 de la Independencia 
1/ 559 de la Federación. 

El Presidente, 
(L. S.) 

M. PARRA PICÓN. 

El Secretario, 
M. M. Ponle. 

11402 
Decre/Q de 20 de junio de 1913 por 

el cual se crea el cargo (Ú lns
pec/Qr General del Resguardo de 
· Aduanas y se fiian sus atribucio-
nes. 

J. L. ANDARA. 

GENERAL J. V. GOMEZ 
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA, 

Para el mejor servicio del Res
guardo de las Aduanas de la Repú
blica, y en uso de las atribuciónes 
señaladas al Ejecutivo ·Federal por los 
artículos 69 de la Ley XI y 49 de 
la Ley IX del Código de Hacienda, 

Decreta: 
Artículo 19 Se crea el cargo -0e 

Inspector General del Resguardo de 
Aduanas, empleado que tendrá las 
atribuciones siguientes: 

1' Cumplir y hacer que se cum
plan estrictamente en los Resguar
dos de las Aduanas, todos los deberes 
que se les imponen por_ la Ley Or
gánica de Resguardo y la de Régi
men de Aduanas del Código de Ha
cienda, y por las demás Leyes, De
cretos y Resoluciones sobre la mate
ria, e instrucciones u órdenes que 
le sean comunicadas por el Ministro 
de Hacienda. 

2' Recorrer las costas, frouteras, 
lagos, ríos y caños comprendidos en 
la jurisdicción de las Aduanas Na
cionales, visitando todos los Resguar
dos, y los destacamentos, estaciones 
y puntos de vigilancia que tengan 
establecidos¡ pasar .revista al _personal 
de cada uno¡ confrontar el número y 
nombre de los oficiales, celadores, 
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patrones y bogas que los componen, 
con los registros asentados en los 
libros de Altas y Bajas y de Servi
cio Diario que deben llevarse en to
das las Oficinas de Resguardo; y 
examinar asimismo la distribución y 
pago de la asignación que fija el 
respectivo Presupuesto. 

3• Inspeccionar en los puertos 
h~bilitados y no h~bilitados de la ju
risdicción de cada Aduana, los pun
tos en que se hace el servicio de 
vigilancia, observar la organización 
y desempeño de este servicio, e in
dicar a los Admjnistradores de éllas 
y a los respectijps Jefes de Resguar
dos las modificléiones que crea ne
cesarias para el mejor servicio, dan
do cuenta al Ministro de Hacien
da. 

4• Levantar un inventario des
cr.iptivo en que consten el número, 
cantidad, c}ase, calidad, estado y va
lor de los edificios, embarcaciones, 
armas, pertrechos, mueblaje, enseres 
y demás pertenencias del 'Resguardo ' 
de cada Aduana, Inventario que que
dará registrado para el 1 Q de juUo 
de cada año, e~ el libro de Exis
tencias de la respectiva Aduana, au
torizado por el Administrador y el 
Inspector. Una copia de este In
ventario será enviada por el Inspec
tor al Ministerio de Hacienda. 

§ El Inventario a que se refiere 
el presente artículo deberá practi- · 
carse en los meses de mayo y junio 
de cada año. 

s, Inspeccionar todos los Guarda
costas, Esquifes, Caladoras y demás 
embarcaciones destinadas al resguardo 
marítimo y dar cuenta al Ministe
rio de Hacienda de los particulares 
que observe respecto a suficiencia y 
conducta de los empleados, núme
ro del personal, regularidad de sus 
credenciales respectivas y condiciones 
en que se encuentre todo el material 
de servicio. 

6' Examinar los pedidos de ma
teriales, utensilios y enseres desti
nados al funcionamiento, conserva
ción y reparación de los Guarda
costas, Esquifes, Caladoras y Falúas, 
presentados por sus Comandantes o 

Patrones, visándolos o señalando los 
reparos a qúe haya lugar. 

7t Remover de sus puestos a los 
empleados de Resguardo culpables 
de faltas graves, cuando ~1 caso así 
lo exija, y sustituirlos interinamente, 
dando cuenta inmediata al Gobierno 
y al Admini,trador de la respectiva 
Aduana. 

8'· Examinar en cada puerto los 
inconvenientes o facilidades que pre
sente para la entrada y salida de los 
buques, su fondeo, carga y descargít, 
comunicando al Ministerio de Ha
cienda los informes co~respondientes, 
así como también sobre los servicios 
de aguada, m'Uelle y fa!º· 

9t Ejercer a bordo de los buques 
nacionales y extranjeros las funciones 
fiscales que la Ley atribuye al servi
cio del Resguardo de Aduana. 

lQlf- Anticipar siempre al Minis
terio de Hacienda los avisos itine
rarios relativos a los cruceros que 
haya de emprender en ejercicio de 
su empleo; y cuando la tirgencia del 
servicio o cualquiera otra circuns
tancia se lo impidieren, hacer esta 
participación en la primera oportu
nidad posible. 

lllf- Enviar al Ministerio de Ha
cienda en la primera quincena de lós 
meses de abril, julio y octtibre, un 
informe circunstanciado del desem
peño de su cargo en el trimestre in
mediatamente anterior, y presentar 
anualmente al mismo Ministerio por 
el mes de enero, un informe general 
que comprenda la exposición ordenada 
de todos 1os asuntos en que ha inter
venido en el ejercicio de sus funciones 
durante el año anterior, expresando 
las recorridas y expediciones efectua
das, y .en general todas las operaciones 
de mar y tierra hechas en el servicio; 
terminando con un resumen en el 
cual precise los diversos puntos que 
someta a la consideración del Minis
terio de Hacienda, así como las indi
caciones y recomendaciones que juz
gue convenientes hacer al mismo 
Despacho. Acompañar a este informe 
un cuadro sinóptico descriptivo de 
todo el material naval activo e inacti-
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w de Gaarda-costas y las pertenen
cias de este RrVicio. 

Artículo 29 El Inspector General 
del Resguardo de Aduanas tendri a 
su disposición, para el desempeño de 
su cargo, un buque Guarda-costas de 
coostrucci6o, ·tamaiio, propulsión y 
dem'5 condiciones aprop~das al ser
vicio a que se le destina, y con la 
dotación y material exigidos para di
cho objeto. 

Artículo 3<> El nombramiento de 
Inspector General del Resguardo de 
A~uanas sed comunicado al Ministro 
de Fomento para los efectos de la 
franquicia posW y telegdfica de que 
deberi gozar en el ejercicio de su 
empleo; y también a los funcionarios 
a quienes la ley atribuye obligación 
de auxiliar y apoyar a los empleados 
de los Resguardos e Inspectores Na, 
cionales de Hacienda. 

Artículo 4<> El Inspector General 
del Resguardo de Aduanas devengara 
el sueldo que le sdiale la Ley de Pre
supuesto, con derecho .a ser indemni
zado de los gastos que le ocasionen su 
traslación de un Jugar a otro cuando 
no pueda hacerle en el buque de su 
servicio o en otro buque del Go
bierno. 

Artículo S<> El nombramiento de 
Inspector General del Resguardo de 
Aduanas' creado por el presente De
creto, se bari por Resolución espe
cial. 

Artículo 69 El Ministro de Ha
cienda y Crédito Público queda encar
gado de la ejecución dd presente De
creto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Cré
dito Público, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a veinte de junio de 
mil novecieutos trece.-Año 1049 de 
la Independencia y 559 de la Fede
ración. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ.• 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

ROMÁN CÁRDENAS. 

11403 
Decre/Q de 20 de juni.o de 1913 por 

el &Wal se crea el cargo de Comi'
sionadJJ Especial de la Coniadurla 
General tk Hacienda y se establecen 
i#s atrilnu:üJnes. 

GENERAL J. V. GOMEZ, 
P~IDENTB DE LOS F.STADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA, 
En uso de las atribuciones conle

ridas al Ejecutivo Federal ,por el ar
tículo 32 de la Ley Preliminar del 
Código de Hacienda; y con el fin de 
que las prescripciones reglamentarias 
de lit contabilidad fiscal sean cum
plidas del modo mt! favorable a la 
uniformidad, -claridad y utilidad de 
las cuentas y dem'5 documentos so
bre 4,.ue versa el servicio de la Con
taduna General de Hacienda, 

Decreta: 
Artículo 11? Se nombrará un em

pleado con el carácter de Comisio
nado Especial de la Contaduría Ge
neral de Hacienda, quien se trasla
dará á cada una de las Aduanas de 
la República con la& atribuciones si
guientes: 

'1 • Examinar en todos sus porme
nores el sistema y método empleados 
en las respectivas Oficinas, pa.ra el 
registro de las div~rsas operaciones 
que son objeto de la Contabilidad 
fiscal y para la formación y compo
sici6il de los libros y demás docu
mentos que deben formalizarse por 
virtud de las Leyes, Decretos y Re
soluciones sobre la materia y de ins
trucciones comunicadas por el Minis
terio de Hacienda. 

2• Suprimir de la práctica todas 
aquellas clasificaciones o liquidado~ 
nes superfluas o que estén en dt:s· 
acuerdo con el régimen fiscal de la 
Hacienda Nacional actualmente en 
vigor, y suplir las deficiencias que ob
serve de elementos de contabilidad po· 
sitivamente útiles . 

3• Establecer y dejar corrientes en 
la práctica, de acuerdo con las ins
trucciones escritas que recibirá de la 
Contaduría General, las reformas y 
mejorP~ que requiera el servicio de 
Contabilidad de cada Aduana. 
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Artículo zc La Contaduría Gepe
~l de Haci~nda formulará el pliego 
de instrucciones según las. cuales há
brá de llenar su misión el Comisio
nado a que se refiere el presente 
Decreto; y asimismo fonnulará las 
instrucciones, reglas y modelos, a 
que habrán de ceñirse las Aduan~s 
para el servicio de su Contabilidad, 
conforme al artículo 9Q, Ley XXX del 
Código de Hacienda. 

Artículo 3.9 El Inspector General , 
de Aduanas y.' los Jefes de éstas, es
'tán en la obligación de suministrar 
al Comisionado todos los informes 
que ~e relacionc¡, con el ejercicio de 
su carg~, y a facilitarle los medios 
y tomar todai las disposiciones ten
dientes al pronto y cabal desempeño 
de su misión. 

Artículo 4? El Comisionado de la 
Contaduría General de · Hacienda a 
las Aduanas de la República, deven
ga_r~ durante el desem{?Cño de su ~
m1S1ón, un sueldo mensual de núl 
bolívares (B 1.000), y tendrá dex:e
cho a ser indemnizado de' sus gastos 
de trasporte. Su nombramiento se hará 
por Resolución especial. 

Artículo 59 El Ministro de Ha
cienda y Crédito Público queda encar
gado de la ejecución de este Decre
to. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de ·Hacienda y Crédi
to Público, en el Palacio Federal, en 
Caracas, a veinte de junio de mil 
novecientos trece.-Año 1049 de la 
Independencia y 559 de la Fedéra
ción. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público. 
(L. S.) 

ROMÁN CÁRDENAS, 

11404 
Decreto de 23 de junio de 1913 por el 

cual se crea una Comúil>n Revisora 
de Leyes especiales, par~ q~ estu-. 
die V prepare las meioras que Izan 

de ser consideradas por la Legis/4. 
tura Nacional. 
GRAL. JUAN VICENTE GOMEZ. 

PJ.lESIDENTE DE LOS, 
ESTADOS UNI.DqS DE VE~EZUELA, 

Consid,ranM: · 
Que el Libro de Actas y CQnclu

siones del Primer Congreso de M"· 
nicipalidades reunido en Caracas el 
19 de.abril de 1910, contiene divc;rsas 
recomendaciones en materia de. legis
lación; 

Que el Congreso N acion~ aco~dó 
autorizar al Poder Ejecutivo F~eral 
para nombrar una comisión técnica ae 
Leyes que estudie y prepare con el de
bido deteniU?iento las mejoras que han 
.de ser consideradas por la Legislatura 
Nacional, · 

Decreto: 
Artículo 1 Q Se crea una Comi$i6.n 

Revisora de Léyes especiales, CQm~' 
puesta de: 

Dos Vocales que designe de ,sµ seno 
la Corte Federal y de Casación. 

El Procurador General de la. Na
ción. 

El Director respectivo designado 
por cada Ministerio del Despacho. 

Artículo 2Q Las funciones de los 
comisionados son honorificas y· por 
consiguiente no constituyen cargo pú
blico. 

Artículo 39 La. Comisión creada 
por el presente Decreto procederá a 
instalarse el 5 de julio próximo y .se 
comunicará C<1I1 las Comisiones Revi
soras de los Códigos Nácionales para 
la debida unidad en sus labores. 

Artículo 49 Los Proyectos de Ley 
que prepare la Comisión de Leyes 
especiales, serán enviados al Despacho 
de Relaciones Interiores, . precedidos 
de una exposición razonada de moti
vos respecto de la legislación anterior 
y de las necesidades a que provea. 

Artículo 5Q El Ministro de Rela
ciones Interiores queda encargado de 
la ejecución del presente Deqeto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Federal)' 
refrendado por el Ministro de Rela
cion.es Interiores, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a veintitrés de ju
nio de mil novecientos trece.-Año 
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1049 de la ·Independencia y 559 de 
la Federación. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Inte-

riores, 
(L. S.) 

C. ZUMETA, 

11405 
Resolucj!m de 23 de junio de 1913 por 

la cu"al se crea el «Boletf.n del Minis
terio de Relaciones Interiores». 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Relaciones Interiores.
Dirección Administrativa. -Cara
cas: 23 de junio de 1913.-1049 
y 550 

Resuelto: 
. En .atención a_ que la Ley de Mi

ntstenos que entrará en vigencia el 
día 19 de julio próximo atribuye al 
de Relaciones Interiores los ramos de 
!'!Opresiones Oficiales y de Recopila
ción de las Leyes, Decretos y Acuer
d?s. Nacionales, de los Estados y Mu
n1c!pales, r .ª que ~ requiere para el 
me¡or. servicio púbhco la compilación 
metódica de precedentes de doctrina 
administrativa, el Presidente de los 
Estados Unidos de Venezuela, ha te
nido a bien disponer: que los docu
mentos pertinentes se publiquen desde 
el 19 de julio del oorri~nte año, cada 
mes, en forma de «Boletín del Minis
terio de Relaciones Interiores». 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

C. ZUMETA. 

11406 
Ley de Sani'dad de 26 de junio de 

1913. 
EL CONGRESO 

DE LOS 
ESTADOS·UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta: 
la siguiente 

LtY Dt ~ANJDAD 
Artículo l 9 El Servicie de Sani

dad Nacional se hará mediante la 
Oficina establecida en Caracas, de-

pendiente del Ejecutivo Federal y 
las Oficinas subalternas que se ;sta
blezcan en los puertos marítimos y 
fluviales y demás poblaciones de la 
República. 

Artículo 29 Formarán parte de la 
Oficina de Sanidad Nacional: Un 
Instituto de }pgiene provisto de 
laboratorios de Bacteriología, Parasi
tología, Química Biológica, Broma
tología; un Departamento de Veteri
naria, con secciones de Seroterapia 
y Vacunación y un Departamento de 
Desinfección. Las Oficinas Subalter
nas estarán bajo la jurisdicción de 
la de Caracas, y ~áloga y adecua
damente provistas-

Artículo 39 La Oficina de Sani
dad Nacional tendrá un Director; un 
Bacteriólogo; un Ingeniero; un Quí
mico ~iol6gico; un Químico Broma
tol6gico; un Veterinario; un Inspec
tor General; un Secretario; dos Ayu
dantes técnicos; un Mecanógrafo; dos 
Asistentes de 'Laboratorios y, para la 
obra del Catastro Sanitario, los em
pleados supernumerarios que fueren 
requeridos. 

Artículo 49 El Departamento de 
Desinfección tendrá un Médico Bac
teriólogo Jefe del Servicio; un Ad
ministrador¡ dos Oficiales de desinfec. 
ción; dos Cocheros; dos Mecánicos 
y un Portero. 

Artículo 59 Los nombramientos 
de los empleados principales serán 
propuestos al Ejecutivo Federal por 
el Director de la Oficina, quien pre
via aprobación de aquél, nombrará 
los subalternos. 

§ único. El Presidente de la Re
pública podrá contratar y admitir al 
servicio de la Oficina los empleados 
técnicos que fueren necesarios. 

Artículo 69 La Oficina de Sani
dad Nacional y sus dependencias con 
las correspondientes instalaciones y 
Laboratorios así como también las 
Oficinas subalternas o regionales se 
construirán conforme a los Proyec
tos y planos que el Director de Sa
nidad someta para su ejecución al 
Ejecutivo .Federal. 

Arti~ulo 79 Son funciones de la 
Oficina de Sanidad ·Nacional: 
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1). Tener a su cargo la profilaxia 
g~neral de las enfermedades infec
ciosas y contagiosas, el saneamiento 
y la desinf~ión nacionales y re
solver en lo técnico las consultas 
que en la materia ocurrieren. 1 

2). Dictaminar sobre los planos 
de construcción, modificación o en
sanche de las Obras Nacionales de 
Ingeniería sanitaria, (acueductos, 
cloacas, edificios, pavimentos, etc., 
etc.,) en las poblaciones de la Re
pública, y muy especialmente en. los 
·puertos marítimos y ftuviales, a cuyo 
efecto, los estudios serán presenta
dos previamente a la Dirección de 
Sanida,d.- Las dtdenanzas municipa
les respecto a construcción de Obras 
públicas o privadas, en todo cuanto 
se refiera a Sanidad, se ajustarán a 
los reglamentos sobre la materia; y 
la Dirección de Sanidad vigilará su 
cumplimient-0. 

3). Ejercer inmediata y directa 
inspección en lo concerniente a pro-
6.laxia, saneamiento y desinfecci6n 
sobre todos los establecimientos de 
beneficencia, hospitalización, correc
ción, anfiteatros, cuarentena y .demás 
similares. 

4 ). Formular reglamentos sanita
rios nacionales, conforme a la Ley 
y sujetos a la aprobación del Eje
cutivo Federal. 

5). Examinar los alimentos, be
bidas espirituosas o no, drogas y 
medicamentos con el propósito de 
declarar si pueden o no ser ofreci
dos al consumo, teniendo presente 
que no deben serlo los alimentos, 
bebidas espirituosas o no, drogas y 
medicamentos cuyo expendio esté 
prohibido en el Territorio del país 
de origen o de procedencia. 

6). Indicar al Ejecutivo Federal 
las sales y medicamentos que deban 
ser importados en condiciones de ab
soluta pureza a los efectos del artículo 
11. 

Artículo 89 La ordenación del pa
go de los gastos ordinarios y extraor
dinarios de, la Oficina de Sanidad Na
cional se hará por el Ministerio de 
Relaciones Interiores conforme a la 
Ley de Presupuesto. 

Artículo 99 · Los Médicos de Sani
dad de los puertos, <;omo Directores 
de las re~pectivas Ofici.nas Subalter
nas de Sanidad y para lo relativo. 
a las funciones que por tal carácter 
fes corresponde, dependerán de • la 
Oficina de Sanidad Nacional. 
· Artículo 10. ..Tanto las autoridades 

nacionales como las de los ·Estados 
y Municipios darán su apoyo inme
diato y se esforzarán en dar. y hacer 
dar estricto cumplimiento a los Re
glamentos, órdenes y disposiciones de 
la Oficina de Sanidad Nacional. · 

Artículo 11. El Ejecutivó Federal 
queda facultado para · prohibir el ex
pendio o la importación de las dro-:
gas y sustancias químicas cuya com
posición no corresponda al nombre 
bajo el cual vienen declaradas en la 
factura o van a ser ofrecidas al con
sumo. 

Artículo 12. La infrAcción de las 
Léyes, reglamentos y disposiciones 
sanitarias son, de cotiformidad con el 
artículo· 13 del Código Penal, faltas 
o delitos contra la Salud Pública. 

Artículo 13. Los R(glamentos Sa
nitarios aprobados por el Ejeéutivo 
Federal dete¡minarán las penas que 
deban ser aplicadas a lo5 contraven
tores, administrativamente. 

§ único. En caso de epidemia, el 
Ejecutivo Federal dictará y hará cum
plir las medidas necesarias a la de
fensa de la Salubridad Pública. . 

Artículo 14. Se deroga la Ley de 
Sanidad de 3 de julio ,de 1912 y 
cualquiera otra disposición sobre la 
materia. 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a los diez y nueve 
días del mes de junio de mil nove
cientos trece.-Año 1049 de la Inde
pendencia y 559 de la FedetjlCÍ611. 

E~ Presidente, 
M. PARRA PICÓN. 

El Vicepresidente, 
J. F.RANCISCO CASTII.LO. 
Los Secretarios, 

M. M. P()tlte. 
Sam.uel E. Niño. 

Palacio Federal, en Caracas, a veim. 
tisfu de junio 1913.-Ailo 1049 de 
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dé la Independencia y 559 de la ¡ 9 Consignar .. en _el Ministerio. d• 
~om_~nto, dentro de .los quince d'~ 
s1gu1entes al de- su CQnstitucilsn, , cion 
prórrogas- hasta de quin(:e días más 
s~~ la di~a~a del. lugar del do: 
m1c1ho, copia mtegra y certificada 
del contrato social, sí lo hubiere in
clusa la anotación del Registro 'Pú
blico de . dicho contrato, en el cual 
deben constar: 

Federación. 
Ejec<itese . y cuídese de su eje-

citción. 
(L. S.) 

J. V. GOMEZ. 
. Refrendada . 
El Minist_i;o' de Relaciones Inte-

riores, 
(L •. S.) 

C. ZUMETA. 

. 11407 
Ley de Bancos. de 26 de junio de 

-1913. 
EL CONGRESO 

DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

DECRETA: 

TlTULO I 
DEL ESTABLECIMIENTO DE LOS BANCOS 

Art. 19 ,Pueden establecerse Ban
cos de dep6~itos, giros, préstamos y 
descuentos sm más formalidades que 
las que prescribe el Código de Co
mercio para los establecimientos 'mer
cantiles en general y las contenidas 
en la presente Ley. 

Art. .29 También podrán estable
cerse Bancos de circulación, es decir 
q~e emitan billetes paladeros a J; 
VJsta y . al P'?~dor, quedando sujetos 
a l~s d1spos1c1ones del Código de Co
mercio, que no colidan con la pre
sente Ley. Los Bancos de circula
ción podrán .también negociar en los 
ramos expresados en el artículo an
terior. 

§ -único. Así mismo podrán esta
blecerse Bancos Hipotecarios y de Cré
dito Territorial, los cuales se cons
tituirán y funcionarán de acuerdo con 
Leyes especiales. 

Art. 39 Los Bancos referidos en 
el artículo 19 podrán constituirse como 
C,Úalquier otro establecimiento de co
mercio, por una sola persona por 

_, 1 
compamas en nombre colectivo en 
comandita simple o por accion:s y 
por compañías anónimas. 

TITULO II 
DE LOS . BANCOS DE CIRCULACIÓN 

Art. '4? Los Bancos de circula~ión 
d_eberán cumplir los siguientes requi
sitos: 

a) la denominación adoptada' por 
el Banco; 

b) su capital; 
e) el. modo y términos en que 

este capital.debe str enterado en caja· 
d) el , objeto quC' se propone eÍ 

Instituto¡ , 
e) el lugar de su domicilio; 
/) su duración. 
29 Presentar también al Ministe

rio de Fomento, dentro del mismo 
plazo, copia de los Estatqtos del Ban~ 

· co, en los cuales deberán · expresarse· 
con toda claridad las condiciones de 
sus pperaciones. 

3? Remitir al Ministerio de Fo
mento, dentro 9e los treinta días si

·guientes, · Y, publicar por la impren
ta, el balance de cuentas de cada 
mes, detallando ~l activo y el pasi
vo y muy especialmente la cantidad 
a que monten los billetes en circula
ción y_ los que tenga en caja. 
• § único. ~s Bancos participarán 
igualmente al Ministerio de Fomen
to, el número de Agencias que cs
table~ca~ º. Suc{!rsales que funden, 
con . 10d1cacr6n del capital que les 
destmen para sus operaciones y del 
lugar de su giro. ' 

Cumplidos los requisitos que enu
mera el número 19 de este artículo, 
y enterado en caja, conforme a la 
Le~ el capital del Instituto, el Eje
cutivo Federal autorizará el estable
cimiento del Banco. 

Art. 5? . La falta de cumplimiento 
de cualquiera de las disposiciones 
contenidas en los números 29 y 39 
del artí~ul~ a~terior, apareja la clau
stKa y ltqu1dac1ón del establecimien
to, previo juicio. . 

Art. 6? Los Bancos de circulación 
están obligados a tener en caja un 
fon~ de garantía en oro, cqni~lcn-
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te a la cuarta part'e del capital so
cial. De este fondo de garantía no 
se po<lrá disponer sino para el cam
bio de billetes en casos de crisis y 
con la aprobación del Fiscal y se 
deberá reponer en el lapso de un año. 

Art. 79 El capital con que se 
constituye el Banco debe ser en mo
neda de oro. 

Art. 89 Los Bancos de circulación 
podrán emitir billetes basta por el 
doble de su capital social. Pero la 
suma representada por los billetes en 
circulación <leberá es~ar garantizada 
por su tercera parte en existencia 
en metálico, entendiéndose compren
dido en esta tercera parte el fondo 
de garantía, a que se refiere el ar
tículo 6Q 

Art. 9Q El Banco queda obligado 
a convertir, a su presentación, los 
billetes que emita, conforme a la Ley 
de Moneda. 

Unico.-Queda autorizado el Eje
cutivo para determinar proporcional
mente a la importancia de la sucur; 
sal, Agencia u Oficina de cada Ban-· 
co, el máximum de billetes que pue
dan ser presentados, en aquéllas, para 
el cambio¡ cuando se presentare, para 
el cambio, una suma mayor de la 
que fije el Ejecutivo, se concederá 
a la Agencia el tiempo suficiente 
para que la Oficina Central envíe los 
fondos necesarios. 

Art. 10. La · fabricación fraudu
lenta de billetes de Banco se casti
gará conforme al Código Penal. 

Art. 11. Los Directores, Adminis
tradores, Cajero y emplearlos princi
pales no gozarán de crédito personal 
en el Banco que dirigen o adminis
tren. Los préstamos que se les acor
daren deberán . ser garantizados con 
caución sobre bienes cuyo valor ve
nal exceda, en una tercera parte, 
por lo menos, al monto de la obli· 
gación garantizada, y todos los Di
rectores serán solidariamente respon
sables del préstamo acordado a uno 
de los funcionarios enumerados. 

§ 1 Q Los Directores o Administra
dores en ejercicio cesarán en sus fun
ciones al ser deudores, al Banco de 
plazo vencido. 

TOMO XIXVI-16 

§ 2Q No podrán ser funcionarios ni 
empleados principales de los Bancos 
personas que tengan entre sí paren

.tesco basta el cuarto grado de consan
gujnidad o segundo de; afinidad. 

§ 3Q Los fiscales de los Bancos no 
podrán ser deudores ni fiadores en el 
referido Instituto. 

TITULO III 

DE LOS FISCALltS 

Art. 12. El Ejecutivo Federal, por 
órgano del Ministro de Fomento, nom
brará 1.1n Fiscal por cada Banco· de 
circulación establecido o que se esta
blezca en la República. 

Art .• 13. Son funciones del Fiscal: 
1 • Verificar las emisiones de bille

tes que efectúe el Banco y suscribir el 
acta respectiva. 

2• Presenciar la incineración de 
billete~ deteriorados y suscribir el acta 
respectiva. Esta acta y las del número 
anterior se harán por duplicado y se 
enviará uno de los ejemplares al Mi
nisterio de Fomento. 

JI/- Comprobar y autorizar con su 
firma los estados mensuales, que los 
Bancos están en la obligación de pu
blicar por la prensa. A este efecto 
podrán exigir de los Directores la ex:
hibición de los libros, papeles y docu
mentos que fueren necesarios y pedir 
y presenciar los tanteos de caja. 

4,¡. Vigilar el cumplimiento de las 
formalidades prescritas en los artículos 
4Q, SQ, 6~, 7Q, 89 y 9Q. 

s• Dar cuenta al Ministerio de Fo
mento de todas las irregularidades que 
observen, así como de los inconve
nientes que impidan la buena marcha 
de los Institutos cuya vigilancia les 
está encomendada. 

6" Ejercer las demás funciones que 
se le encomienden. 

Art. 14. El Ministro de Fomento 
fijará los sueldos que han de devengar 
los fiscales, sueldos que serán pagados 
por el Gobierno Nacional y el monto 
de la fianza que deben prestar para 
ejercer el cargo. 

Art. 15. Queda prohibido termij. 
nantemente a los Fiscales intervenir 
en la administración de los Bancos 
cuya vigilancia ejercen 
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TITULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 16. Los Bancos tendrán su do
midlio en la plaza mercantil en que 
resida el establecimiento principal de 
sos . negocios. Esto no impide que 
puedan elegir domicilio especial para . 
ciertos efectos o actos. 

Art. 17. El B,anco que perdiere la 
mitad de su capital deberá ponerse 
inmediatamente en liquidación, a me
nos que los socios o accionistas re
constituyan el capital primitivo. Los 
deudores del Banco no podrán ser 
admitidos como nuevos socios en la 
reorganización del Instituto. 

Art. 18. En caso de liqui<lación de 
un Banco, pagará, en primer término 
a cada portador, conforme a la ley de 
moneda, los billetes que se le presen
ten. En las demás obligaciones se se
guirán las disposiciones legales sobre 
la materia. 

Art. 19. Las falsedades que come
tieren los Directores de los Bancos én 
las publicaciones de sus actas y ba
lances, y en la declaradón de divi· 
deudos, serán castigadas con las penas 
establecidas por el Código Penal según 
el caso, sin perjuicio de lo dispuesto 
en' el artículo ~ En las mismas penas 
incurrirán los Fiscales que hayan au
torizado los actos a que se refiere este 
artículo. 

Art. 20. Las penas establecidas en 
esta Ley no impiden a los que hayan 
sido perjudicados, el derecho de re
clamar de los responsables, resarci
mientos de daños y perjuicios. 

Art. 21. En caso de quiebra de un 
Banco, serán castigados como quebra
dos fraudulentos, los Directores o Ge
rentes que con sus hechos dolosos 
hubieren ocasionado la quiebra. 

Art. 22. No son de obligatorio re
cibo los billetes emitidos por los Ban
cos de circulacióu. 

§ 1 Q Estos billetes, que en ningún 
caso representarán una cantidad infe
rior a diez ( 10) bolívares, deberán 
grabarse en varias colores, que serán 
uniformes para cada valor, en pa
pel consistente y por series .nume
radas, según el valor que representen, 

y estar suscritos ·por dos Directores 
dél Instituto, por lo menos, con todas 
las precauciones necesarias para pre
venir su falsificación. Los billetes 
contendrán las enunciaciones siguien
tes: el nombre del Banco; su capital; 
el valor del billete y la expresión de 
que se pagará al portador a su presen
tación en las oficinas del Banco. 

§ 29 El Banco está obligado a reco
ger los billetes sucios Q deteriorados y 
el Director de la Oficina de Sanidad 
Nacional presenciará periódicamente 
la incineracióu de los referidos bille
tes. 

Art. 23. Se derogan la Ley de Ban
cos de 9 de noviembre de 1911 y las 
demás disposiciones sobre la materia. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinte de junio 
de mil novecientos trece.-Año 104Q 
de la Independencia y 55° de la Fe
deración. 

El Presidente, 
M. PARRA PICÓN. 

El Vicepresidente, 
J. FRANCISCO CASTILLO. 

Los Secretarios, 
M. M. Ponte. 

Samuel E. Niño. 

Palacio Federal en Caracas, a veinti 
séis de junio de mil novecientos 
trece.-Año 104Q de la Independen
cia y 559 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecl1ci6n. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendada. 
El i\Iinistro de Hacienda y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

ROMÁN CÁRDENAS. 

Refrendada. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
PEDRO-EMILIO CoLL. 

11408 
ley de 26 de jumo de 191] que regla

menta el artícido 10] de la C()1t,sti
tucilm.:;acional. 
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EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Artículo 19 Las Memorias que se
gún el artículo 103 de la Constitu
ción Nacional presenten al Congreso 
los Ministros del Despacho, compren
derán Cuatro Secciones: 

a). La primera contendrá la ex
posición razonada de lo que hubieren 
hecho y los proyectos y reformas que 
juzgue conveniente el Ministerio en 
su Ramo. 

b ). La Segunda contendrá todos 
los actos, decretos y resoluciones del 
respectivo Ministerio que no necesiten 
de la aprobación del Congreso; divi
dida conforme a las Direcciones de 
cada Ministerio con excepción de los 
nombramientos de empleados. 

e). La Tercera contendrá todos 
aquellos actos que según la Consti
tución y Leyes necesitan para su va
lidez la aprobación del Congreso Na
cional. 

d). La Cuarta contendrá los cua
dros demostrativos de los empleados 
nombrados por los respectivos Minis
terios, con indicación de la fecha de 
su nómbramiento, cargo que desem
peña y remuneración. 

§ único. Las Memorias compren
derán del 19 de marzo del año 
anterior al 19 de marzo del año 
en curso. Las cuentas abarcarán el 
último año económico fenecido y el 
primer semestre del año económico 
en curso. Estas últimas pueden tener 
carácter provisorio. 

Artículo 29 La aprobación impar
tida a las Memorias, no comprende 
la de las Convenciones y actos conte
nidos en éllas que requieran especial 
aprobación legislativa; ni excluye la 
responsabilidad que por sus actos in
cumba a los funcionarios ni la revi
sión judicial de aquéllos. 

Artículo 3c:- Los Ministros deben 
presentar personalmente ante el Con
greso Nacional y dentro de los diez 
primeros días del segundo mes de las 
sesiones ordinarias, precedidos de una 
exposición motivada que .:_erán, el 

Presupuesto Generar de Rentas y Gas
tos y la Cuenta General del año an
terior, como lo impone el artículo 103 
en la parte final con mención de los 
respectivos comprobantes y en la for
ma que lo determine el Reglamento 
que para el efecto dictará el Ejecutivo 
Federal. 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a los veintitrés días 
del mes de junio de mil novecientos 
trece.-· Año 1049 de la Independen
cia y 55Q de la Federación. 

El Presidente, 
M. PARRA PICÓN. 

El Vicepresidente, 
J. FRANCISCO CASTILLO. 

Los Secretarios, 
M. M. Ponte. 

Samuel E. Niño. 

Palacio Federal en Caracas, a veinti
séis de junio de mil novecientos 
trece.-Año 1049 de la Independen
cia y 559 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio-

res, 
(L. S.) 

C. ZUMETA, 

11409 
Ley de 26 de junio de 1913 por la cual 

se aprueba la cláusula que el Ejecu
tz"vo Federal y · la Compañía Anbni
ma Manujácturera de Vidrio y Cris
tal han convenido en áñadz'r al con
trato celeárado por el ciudadano 
Carlos Zuioaga el 18 de julio de 
1905, sobre fabricaci/m de objetos 
de viiirio y de cristal. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEJ,A 1 

Decreta: 
Artículo único.-Se aprueba la cláu

sula que el Ejecutivo Federal y la 
Compañía Anónima Manufacturera de 
Vidrio y Cristal han convenido en 
añadir al contrato celebrado por el 
ciudadano Carlos Zuloaga el 18 de julio 
de 1905, sobre fab(icacióu de objetos 
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de vidrio y de cristal, del cual es 
cesionaria la mencionada Compañía. 
Dicha cláusula es del tenor siguiente: 

«El- Ministro de Fomento de los Es
tados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el Ejecutivo 
Federal, previo el voto consultivo del 
Consejo de Gobierno, que lo ha dado en 
sentido favorable, por una parte, y por 
la otra Luis N 6ñez, mayor de edad y de 
este domicilio, procediendo en su carác
ter de Presidente de la Compañía Anó
nima manufacturera de Vidrio y Cris
tal, han convenido en añadir al con
trato celebrado por Carlos Zuloaga el 
18 de julio de 1905, sobre fabricación 
de objetos 4e vidrio y de cristal, del 
cual es cesionat:ia la mencionada Com
pañía, la cláusula siguiente: 

Artículo adicwnal.-El Gobierno 
Naci~nal concede a la Compañía Anó
nima Manufacturera de Vidrio y Cris
tal, cesionaria del contrato celebrado 
con el ciudadano Carlos Zuloaga y 
aprobado por el Congreso Nacional 
con fecha 14 .de agosto de 1905, por 
todo el tiempo que falta para el fe
necimiento de dicho contrat~ la in
troducción, libre de derechos, de las 
máquinas, moldes y ladrillos refracta
rios propios para la fabricación de vi
drio y de cristal, así como también 
la de los óxidos y sustancias necesa
rias para el mismo objeto, que no 
existan en el país; debiendo la parte 
interesada cumplir en cada caso los 
requisitos que precept6a el Código de 
Hacienda vigente. 

Parágrafo ~nia,.-En las facturas 
consulares y demás documentos que 

exijan las leyes fiscales para la in
troducción de mercaderías, deberán 
observarse estrictamente las formali
dades correspondientes, y en caso de 
falta a alguno de los requisitos legales 
se harán siempre efectivas las penas 
de ley. 

Hechos dos ejemplares de un mismo 
tenor a un solo efecto, en Caracas, 
a los once días del mes de junio de 
mil novecientos trece.-Año 1049 de 
la Independencia y 559 de la Fede
ración. -PEDRO-E~ntIO COLL, ..._Luis 
Núñez». , 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a los veintiseis días 
del mes de junio de mil novecien
tos trcce.-Año 104° de la Indepen
dencia y 559 de la Federación. 

El Presidente, 
(L. S.) 

M. PARRA PICÓN. 
El Vicepresidente, 

J. FRANCISCO CASTILLO. 
Los Secretarios, 

M. M. Ponte. 
Sa1n11et E. Ni'ño. 

Palacio Federal en Caracas, a 26 de 
junio de 1913.-Año 1049 de la 
Independencia y 559 de la Fede
deración. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

( L. S. ) 
J. v_. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 
(L. S. ) 

PEDRO-EMILIO COLL. 

11410 
Ley de 26 de junw de 191] que fij a el Prem¡,ueslo General de Rentas y Gastos 

Públicos en el año econ6mico 1911-191+. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

DECRETA: 

Artículo 19-El Presupuesto General de Renta!! y Gastos Públicos. que 
regirá en el año económico de · 19 de julio de 1913 a 30 de junio de 1914, 
será el siguiente: 
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PRIMERA PARTE 

PRE.5UPUE.5TO DE RENTAS 
Derechos de Importación Ordinarios . . ....... B 22.458.000, 
Derechos de Importación por Bultos Postales .. 458.400, B 22.916.400, 

Contribución del 30% .................................... .. 
25 % Importac'ión ........... .. . , .... , ................ .' ..... . 
Impuesto de Tránsito , ..... . ... .. .......................... . 
Multas de Aduanas ................. : . . . ... . . . . . . . . . ....... . 
Impuesto de Sanidad . . . . . . ............... . ................ . 
Derechos Sanitarios .... . ................................... . 
Intereses por demora. . . . . . . .. . .... . . . ..................... . 
Almacenaje ............................................... . 
Reparos de la Sala de Examen .............................. . 
Consulados ............... : . . . ............................ . 
Renta de Licores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
Timbres para Fósforos ........... . ......................... . 
Papel Timbrado para Cigarrillos ........................... . 
Minas y Tierras Baldías ..... : .. . ..... . .......... . ......... . 
Pesca de Perlas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . ............•... 
Propiedades Nacionales ....... . ............................. . 
Salinas ..................... , . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . ... . 
Muelles y Caletas . . . . . . . . . ....................•........... 
Telégrafos y Cables. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Faros y Boyas ............................................ . 
Corretaje de Bultos Postales .......... · .................. '. .. . 
Derechos de Romana y Corral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Acueductos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........................... . 
Estampillas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................. . 
Derechos de Registro .... , ..................... , .......... . 
Patentes de Invención. . . . . ..................... · .......... . 
Fondos de Colegios ....... . ........ , ...................... . 
Papel Sellado ...... · ....... . . . ...................... . : ..... . 
Escuela de Artes y Oficios . ..... . ................... . ...... . 
Recaudaciones Especiales ............................. . 

B 

6.874.920 1 

5.729.100, 
393.380, 

49.210, 
360.000, 

7.280, 
35,840, 
25.760, 
55.520, 

7i5.390, 
.3.200.000, 

207.500, 
4.560.000, 

250.390, 
19.810, 
50.000, 

4.000.000, 
562.260, 
238.940, 
58.100, 
14.560, 
13.370, 
90.000, 

1.440.000, 
51.100, 
5.180, 

76.140, 
116.480, 

1.610, 
109.690, 

52.227.930, 

LIQUIDACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LA RENTA DE-ESTADOS Y DEL 35% 
DE LA RENTA DE LICORES 

Impuesto Territorial ( 12 ½ % Importación) .......... . .... · ... B 
Salinas..... . ...... . ..................... . . .............. . 
35 % de la Renta de Licores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Minas y Tierras Baldías .... . ............................. . 

2.864.550, 
4.000.000, 
1.120.000, 

250.390, 

B 8.234.940, 
Menos: 

Gastos de Administración ........... . 

B 

que se distribuyen así: 

A los Estados de la Unión por su Situad9 en_el cual está com· 
prend1do el 35 % de la Renta de Licores ................ B 

Al Distrito Federal por el 35% de la Renta de Licores ........ . 
Al Territorio Federal Delta Amacuro por el 35.% de la Renta de 

Licores .. . .. . . . ........ . .. . ...................... . 

B 

985.000, 

7 .249.940, 

7.111.180, 
135.400, 

3.360, 

7.249.940, 
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SEGUNDA PARTE 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
DEPARTAMENTO DE RELACIONES INTERIORES 

CAPITULO I 

PODER LEGISLATIVO 

· Cámar« del Senado 
Para viático de venida 

y regreso . de 40 Se-
nadores ............. B 76.470,80 

Para dietas de los mis
mos en 70 días de se
siones a B 40 diarios 
cada uno........... 112.000, 

Para gastos de repre
sentación de los mis
mos a B 2.400 cada 
uno ............... . 96.000, B 284.470,80 

Secretar{a 
El Secretario. . . . . .... B 
El Sub-Secretario ..... . 
El Oficial Mayor .... . 
El Jefe de ~cción ... . 
El Primer Taquígrafo. 
El Segundo Taquígrafo. 
Doce Escribientes a 

B 560 ............. . 
Dos porteros a B 375 .. 
El Conserje .......... . 

2.800, 
1.850, 
1.400, 
1.170, 
1.600, 
1.200, 

6.720, 
750, 
560, 

Cámara de Di/mta<ÚJs 
Para viático de venida 

y regreso de 64 Di-
putados ............ B 117.425,50 

Para dietas de los mis
mos en 70 días de se· 
siones a B 40 diarios 
cada uno y 3 Diputa
dos por el Distrito 
Federal. . . . . . . . . . . . . 187 .600, 

Para gastos de represen-
tación de 67 Diputa-

18.050, 

dos a B 2.400....... 160.800, B 465.825,50 

Secretarla 

El Secretario .......... B 
El Sub-Secretario .... . 
El Oficial Mayor ..... . 
El Jefe de Sección .. . 
El Primer Taquígrafo. 
El Segundo Taquígrafo. 
Doce Escribientes a 

B 560 ........... . 
Dos Porteros a B 37 5 .. 

2.800, 
1.850, 
1.400, 
1.170, 
1.600, 
1.200, 

6.720, 
750, 17.490, 

B 302.520,80 

483.315,50 
-------- --------

Van ............................... ~ .. B 785.836,30 
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Vienen ................... . 

Archivo General del Congreso 
El Archivero Gentral. ......... . .... B 
Dos Adjuntos a B 3.600 ... . ........ . 

Cámaras m receso 

El Secretario para ambas Cámaras .... B 

9.600. 
7.200, 

B 785, 836,30 

16.800, 

El Portero ....................... . 
7.200, 
1.920, 9.120, B 811.756,30 

CAPITULO II 
PODER LEGISLATIVO 

Gastos variables ocasionados por sesiones preparatorias, impresión 
de Diarios de Debates y proyectos de leyes, artículos de 
escritorio y efectos de Oficina: 

Para la Cámara del Senado ..................... , B 
Para la Cámara de Diput,ados . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Para el Archivo General del Congreso .......... . 

CAPITULO 111 

17.200, 
18.800, 

360, 

PRESIDRNCIA DE LA REPÚBLICA 

El Pre:.idente ................................. B 60.000, 
Gastos de representación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.000, 
El Capellán... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.880, 
Alumbrado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.(1()(), 

CAPITULO IV 
SECRETARÍA DEL PRESIDENTF. 

36.360, 

130.880, 

Su presupuesto ................. ........................... B 102.144, 
CAPITULO V 

CONSEJO DE GOBIERNO 

El Presidente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Nueve Consejeros a B 24.000 .................. . 
El Secretario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 
El Oficial Mayor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
El Oficial Habilitado ........................... . 
El Archivero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
El Oficial ................................... . 
El Escribiente ................................. . 
El Portero .................... . ............. . 
El Sirviente. . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... . 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . . ........... . 

CAPJTULO VI 

28.800, 
216.000, 
12.000, 
6.000, 
4.800, 
4.800, 
4.800, 
2.880, 
1.920, 
1.200, 
1.200, 

CORTE FEDERAL Y DF. CASACIÓN 

Siete Vocales a B 19.200 ....................... B 134.400, 
Dos Secretarios a B 9.600...................... 19.200, 
El Archivero ...................... ,............ 2.880, 
Cuatro Amanuenses a B 2.880.............. . . . 11.520, 
El Alguacil.. .. .. .. . .. . . .. . .. .. .. .. . .. .. .. .. 1.920, 
El Portero......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.440, 
Para Biblioteca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.880, 
Gastos de escritorio.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.680, 

284.400, 

175.920, - - --- ------
Van ................................................. B l.54L.460,30 
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Vfenen ..... ,. , . • . ................. 

CAPITULO VII 
MINISTERIO PÓBLICO 

El Procurador General. . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Defensor General . . . . . . . . . . . . ............. . 
El Fiscal General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
El Escribiente ... . .. . . . .................. , . ; ... . 
El Portero .................................... . 
Gastos de escritorio ..................... .. .... . 

CAPITULO VIII 

MINISTERIO 

El Ministro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Tres Directores a B 10.800 .............. . . ..... . 
Dos Jefes de Servicio a B 7.200 ................. . 
Cuatro Oficiales a B 4.800 . . ...... . ............. . 
Cuatro Oficiales Auxiliares a B 3.600 ......... . .. ·. 
El Tenedor de Libros. . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
El itecopilador de Leyes y Decretos. . . . . . . . . . . . : 
El Archivero General y Maestro de Ceremonias .... . 
El Archivero Auxiliar .... . ............ . ....... . 
Dos Porteros a B 2.400 ........................ . 
Dos Porteros a B l. 920. . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Gastos de escritorio .................... . ..... . 

CAPITULO IX 
SANIDAD NACIONAL 

O/icina Central 
Direcci.lm 

El Director .. . ....... B 
El Inspector General .. 
El Cajero Pagador ..... 
El Mecanógrafo Archi· 

vero ......... . .... . 
El E~c8:fgado de la Es-

tad1st1ca... . ..... . 
El Cochero .......... . 

24.000, 
12.000, 
6.000, 

4.800, 

4.800, 
2.160, 

El Portero ........... . 1.800, B 55.560, 

Departamenw de Desin(ecci6n 

El Jefe Médico Bacte-
riólogo ............. B 12.000, 

El Oficial de Desinfec· 
ción ............... . 

El Capo~l. ..... . .... . 
Diez Obreros a B 1.440. 
El Sirviente ......... . 

4.800, 
1.440, 

14.400, 
1.080, 

Dl!Partamenlo de Catastro 
Sanitario 

El Jefe de Catastro .... B 4.800, 
El Adjunto Revisor del 

personal.... . . . . . . . . 3.600, 
Cuatro Caporales de 

-----. 

33.720, 

Van ............ 13 8.400, B 89.280. 

19.200, 
9.600, 
9.600, 
3.840, 

960, 
300, 

48.000, 
32.400, 
14.400, 
19.200, 
1'4.400, 
6.000, 
4.80Q, 
6.000, 
2.400, 
4.800, 
3.840, 
2.400, 

B 1.541.460,30 

43,500, 

158.640, 

B l. 743.600,30 
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Vienen ..... . ... B 8.400, B 89.280, B l. 743:600,30 

aseo (uno para cada 
Cuartel) a B l. 800 . • 7.200, 

Dos Revisores de casas 
d,e alquiler a B 1.SOO. 3.600, 

Tres Notificadóres (tra-
bajos de propietarios) 
a B 1.800 ...... . .... 5.400, 

Dos Revisores de traba-
jos (mandados a eje-
cutar por el propie-
tario) a B 3.600 .... 7.200, 

El Revisor de establos 
y cocheras .. . ....... 3.600, 

El Revisor de hoteles, 
restaurants y botiqui· 
nes ........ . ... . ... 3.600, 

Ocho Peones de la bri-
gada de zancudos a 
B 936 .............. 7.488, 

Dos Capotales de la 
cuadrilla de desrati-
zación a B 1.440 .... 2.880, 

Ocho peoDes para la 
misma cuadrilla a 
B 936 ........... • .. 7.488, 56.856, 

Departamento tú V acuna 

El Director Preparador. B 7.200, 
El Distribuidor ........ 4.800, 
El Sirviente .... . .... 1.080, 13.080, 

Cuadrilla tú Drenaje 
El Caporal ....... . . .. B 2.700, 
Siete Peones a B 1.080. 7.560, 10.260, 

Dep6sitos 

El Administrador .............. . ... 3.600, 
Degredo 

El Médico Director .... B 9,600, 
El P.racticante •....... 4.800, 
Dos Enfermeros ....... 3.960, 
El Cochero y cuido de 

dos bestias .......... 3.600, 
El Sirviente .......... 1.260, 23.220, 

Mercado Principal 

Un Vigilante .......... B 1.800, 
Nueve Peones a B 1.080. 9.720, 
Un Peón con su carro .. 1.860, 13.380, B 209.676, 

Oficinas Su/Jaltunas 

Valmcia 

El Oficial de Sanidad .. B 3.600, 

Van ... . . ...... B 3.6e, B 209.676, B 1.743.600,30 
TOMO XllXVl-17 
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Dos Caporales de Aseo. 
El Caporal de Desinfec-

3.600, 

4.500, 
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ción ............. . 1.800, B 9.900, 

La Guaira 
El Oficial de Sanidad .. B 
Dos Caporales de Aseo. 
Cinco Obreros de Des-

infección .... .... ! .. 
Cinco Peones a B 936 .. 
Un Peón con su carro .. 

Puer/Q Cabello 
El Oficial de Sanidad .. B 
El Caporal ........... . 
Cinco Peones a B 864 .. 
Un Peón con su carro .. 

5.760, 
4.320, 

7.200, 
4.680, 
2.304, 

5.760, 
1.800, 
4.320, 
2.8~0, 

Comisiones Sanitarias 
El Valle 

El Oficial de Sanidad .. B 
El Caporal. .......... . 
El Peón ............. . 

Estada Miranda 
Petare 

El Oficial de Sanidad .. B 
El Caporal. . . ~ ..... . 
El Peón.. . ........ . 

Estado A ragua 

3.600, 
1.440, 

936, 

3.600, 
1.440, 

936, 

El Oficial de Sanidad ............. . 
Puerto C~el/Q 

El Inspector de Carnes Congeladas. 

24.264, 

14.760, 

B 5.976, 

5.976, 

3.600, 

2.400, 

B 209.676, B 1.743.600,30 

48.924, 

17.952, 276.552, 
---------

CAPITULO X 
SANIDAD NACIONAL 

Gastos variables según la siguiente especificación: 
Oficina Central 

Direcci611 
Cuido de coche y manutención de 

bestias, reparación de coche y ar
neses, Boletín Sanitario, gastos de 
escritorio, impresiones, varios, ser. 
vicio de teléfonos, alumbrado, ja
bón y lavado de paños, aseo y con
servación· de máquinas de escribir 
y mueblaje, alquiler de casa, tras
lación de empleados, fletes, cebo 
para ratas ......... .... ...... B 25.212, 

Departammlo de Desinfecci6n 
Para servicio de coche, compra y ali-

mentación de animales, medios de 

Van ....................... B 25.212, B 2.020.152,30 
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·cultivo, aislamiento y alimentación 
de los aislados, reparación y con
servación de maquinarias, lavado 
de ropas .......... . .... ........ . 

Departamento tk V acuttf! 

Para la compra de becerras y su ali
mentación, tubos y ámpolletas para, 
envasar vacuna, utensilios y mate
riales, hielo para la conservaci.ón 
de la vacuna ................... . 

Cuadrilla de Drenaje 
Repuesto y reparación de hierros . . .. 

Dep6sitos 

Petróleo crudo, azufre, piretro, for
mol, escobas, sal de soda, alcohol, 
algodón, cloruro d·e cal, harina 
para hacer pega, sublimado, papel, 
kerosene, cepillos, brochas ...... . 

Deg-redos 

Una cocinera, acarreo de agua, lava
do de ropa, medicinas, reparación 
de coche y arneses, repuesto de 
batas y ropas de cama, gastos im-

131 

25.212, 

8.280, 

2.736, 

1.080, 

15.408, 

previstos .... . ................. . 6.960, B 59.676, 

Oficinas Subalternas 

Valencia 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . . B 600, 

La Guaira 

Alumbrado, cebo para ratas, repara-
ción y repuesto de hierros ..... . . . 

Puerto Cabello 

Alquiler de casa, alumbrado, repues
to y reparación de hierros, kerose-
ne, cebo para ratas ....... . 

Comisiones Sanitarias 
Pelare 

1.200, 

1.260, 

Alquiler de casa ............................... . 

CAPITULO XI 

DIRECCIONES, DE SANIDAD 

3.060, 

480, 

Dirección de Sanidad en La Guaira ............... B 4.800, 
Direcciones de Sanidad en Puerto Cabello, Mara-

caibo, La Vela, Guanta, Puerto Sucre, Carúpano, 
Pampatar, Cristóbal Colón, Caño Colorado, Ciu-
dad Bolívar e Imataca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.600, 

B 2.020.152,30 

63.216, 

44.400, 

Van .... ·.1 .•.•...............••..•••..••.•.. . . ..•...... B. 2.127.768,30 
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Vienen.................... . .......................... B 2.127.768,30 

Arquidi6cesis 

CAPITULO XII 

ASIGNACIONES HCI.RSIÁ.STICAS 

La Mitra ............. B 16.800, 
Gastos de repcesenta· 

ción................ 7.200, 

El Deán ....... .. ..... B 
El Arcediano ........ . 
El Chantre .......... . 
El Tesorero .......... . 
El Prior ............. . 
El Teologal .......... . 
El Penitenciario ...... . 
El Doctoral. ......... . 
El Magistral , ........ . 
Cuatro Racioneros a 

B3.545,16 ......... . 
Dos Medio-Racioneros 

a B 3.195,20., ..... . 
El Secretario . . . . . ... . 
Seis Capellanes de erec-

ción ............... . 
Dos Capellanes de ex-

tra- erección ........ . 
El Apuntador ... . .... . 
El Maestro de Ceremo-

nias ............... . 
El Sacristán Mayor ... . 
El Sacristán Menor ... . 
El Primer Monaguillo. 
Ocho Monaguillos me-

nores a B 45,12 .... . 
;El Pertiguero ........ . 
El Maestro de Capilla .. 
El Organista ... , ..... . 
El Bajonista. . . . . .... . 
El Campanero ........ . 
El Cura de Macuto ... . 
Para los Curas de Ma-

carao, La Vega y El 
Recreo ............ . 

Comisión, estampillas y 
gastos de cobro .... 

El Capellán de la Santa 
Capilla .. : ......... . 

El éapellán de San 
Francisco ......... . 

El de El Rincón de.El 
Valle .............. . 

Bl Cura de Las Tejerías 
El Capellán de San 

Francisco de Valencia 

4.439,28 
3.953,52 
3.953,52 
3.953,52 
3.953,52 
3.907,20 
3.907,20 
3.907,20 
3.907,20 

14.180,64 

6.390,40 
469,82 

2.145,60 

531,84 
192, 

358,80 
537,60 
178,80 
89,28 

360,96 
321,60 
716,16 
446,88 
178,80 
437,60 

1.342,80 

3.221,28 

1.743,60 

2.400, 

2.400, 

1.4'0, 
1.920, 

1.440, 

24.000, 

79,326,62 

Van .......... . ............. B 103.326,62 

, 

B 2.127 .768,30 
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Vienen ...................... B 103.326,62 

Monjas Excla~tSfradas 

Para ocho de Caracas, seis de Valen
cia, seis de Trujillo y seis de 
Mérida ....................... . 24.960, B 128.286,62 

Di6fesís de M!rida 
La Mitra ........................ B 
El Deán ....................... . 
El Magistral, el Lectora! y el Peni-

tenciario. . . . . . . . . ............. , 
Cuatro Capellanes a B 611,04. -~-- .. 
1U Sacristán Mayor ............... . 
El Sacristán Menor ............... . 
El Secretario del Cabildo ... . ...... . 
Seis Monaguillos a B 152,64 ....... . 
El Organista ....... . ............. . 
El Pertiguero ................... .. 
El Maestro de Capilla ............. . 
El Bajonista. . . . . . . . . .......... . 
El Fuellero . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
El Campanero .................... . 
El Maestro de Ceremonias ......... . 
El Sochantre ........... . ......... . 
El Cura del Sagrario .............. . 
El Cura de Milla ................. . 
El Cura de El Llano .......... , ... . 

9,600, 
4.800, 

15.951,80 
2.444,16 

620,56 
455,20 
456,96 
915,84 
910,56 
533,76 
962,24 
405,28 
251,68 
480,96 
631,56 
631,56 
916, 
916, 
915,88 __ ____._ 

Di6cesis de Guayana 

La Mitra ........................ B 
El Deán ......................... . 
El Magistral . .................... . 
El Lectora! ........ ......... ... .. . 
El Doctoral. ................ ., ... . 
Cuatro Capellanes de Coro a B 788,10 
Seis Acólitos a B 241,04 ....... . , .. 
El Maestro de Ceremonias .. . .. . ... . 
El Maestro de Capilla . . . . ... . .... . 
El Sacristán Mayor. . . . ...... . ... . 
El Sacristán Menor ............... . 
El Secretario Capitular ........... . 
El Sochantre ... . . . ............... . 
El Organista ... , ................. . 
El Pertiguero .. • .................. . 
El Campanero. . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Comisión de cobro y estampillas .... . 

Di6cesís de Calabozo 

La Mitra ........................ B 
El Deán ............. ....... .. .. . 
~ 1 Doctoral ...................... . 
El Lectora! ..................• .... 
El Magistral ..................... . 
Cuatro Capellanes de Coro a B 788,10 
El Maestro de Ceremonias. . . . . . .. 

9.600, 
4.800, 
4.650,60 
4.650,60 
4.650,60 
3.152,40 
1.446,24 

788,40 
1.114,80 

788,40 
47Z,80 
591,60 
788,16 
788,16 
690, 
591,12 

1.236,12 

9.600, 
4.80,9, 
4.650,60 
4.650,60 
4.650,60 
3.152,40 

788,40 

40.800, 

40.800, 

B 2 .127. 768,30 

Van ........................ B 32.292,60 B 209.886,62 B .!.127.768,30 
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Vienen ........... . . . .. : .... B 32.292,60 B 209.886,62 B 2.127.768,30 

Seis Acólitos a B 241,04 . .. ....... . . 
El Maestro de Capilla . . . . . . . . .... . 
E l Sacristán Mayor ............... . 
E l Sacristán Menor ............. . . . 
El Secretario Capitular. . . . ...... . 
E l Sochantre ..................... . 
El Organista. . . . . . . . . . .... .. .. . 
El Pertiguero . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
E l Campanero............ . ...... . 
Comisión de cobro y estampillas .. . 

Di6cesis del Zulia 

La Mitra ....... . ............. , ... B 
El Deán ......................... . 
El Doctoral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El I,ectoraJ ...................... . 
El Magistral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cuatro Capellanes de Coro a B 788,10 
Seis Acólitos a B 141,04 ........ . 
El Ma~tro de Ceremonias .... . , .. . 
El Maestro de Capilla. . . . . . . . ..... · 
El Sacristán l\fayor ............... . 
F.l Sacristán Menor ............... . 
El Secretario Capitular . .......... . 
El Sochantre ........ , . . . . . . . . .. . 
El Organista. . . . . . . . .... ...... . . 
El Pertiguero. . . . .............. . 
F.! Campanero . . . . . . ............. . 
Comisión de cobro y estampillas ... . 

niócesi.,· d1• B1m¡11úi111eto 

La Mitra .................. .... B 
El Deán .. , . . . . . ............... . 
F.l Magi~tral , el Lectora!, el Docto-

ral, el Mercedario y el Prebenc.lado 
Cuatro Capellanes de Coro a B i88, 10 
El Sacristán Mayor ............... . 
El Sacri!ltán Menor ............... . 
Rl Secretario del Cabildo . ........ . 
Seis Monaguillos a B 2-H ,04 ....... . 
El Organista ................... , .. 
El Pertiguero. . . . . . . . . .......... . 
El Maestro de Capilla ............ . 
El ~Iaestro de Ceremonias. . . . ... . . 
F.! Sochantre. . . . . . . . . . . . . .. ..... . 
El Campanero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Comisión ele cobro y estampilla~ .... 

1.446,24 
1.114,80 

788,40 
472,80 
591,60 
788,16 
788,16 
690, 
591, 12 

1.236,12 

9.600, 
4.800, 
4.650,60 
4.650,60 
4.650,60 
3.152,40 
1.446,24 

788,40 
1.114,80 

788,40 
472,80 
591,60 
788, J 6 
788,16 
690, 
591, 12 

1.236, 12 

9.600, 
•LSllO, 

U.951,SO 
3.151,40 

i88,40 
-172 ,80 
591,60 

I.H6,l-l 
788,16 
690. 

1.11-1,80 
788,-10 
788,16 
591.12 

l..?36,U 

40.800, 

40.800, 

-W.8M. 
----- ------

CAPI1TLO XIII 

lleNIWIC'I-:XCI \ PÍºllL!C \ 

El Director General de Lepro~ería,-........ . . . . . R -1.sno 
Ltj,rose,Ea d( la Isla dt' /11 Pl(r.·idmc111 

25 Hermanas a B 600 . ......... .... B 15.0011, 
m Capellán... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .u,oo, 

.n!.186.62 

----- ----- ------
Van...... . . . . . . . . . . . . . . . . . B 18.600, B -1.Stltl, B 2.-160.05+.92 
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Vienen ... · ............ .... , B 18.600, 

El Médico. . . . , ................. . 
El Secretario ..................... . 
El Boticario ... .... . , ............ . 
Un Jefe de Policía . ............ ... . 
Nueve Agentes de Policía ......... . 
El Maquinista ...... ., ............. . 
Dos Panaderos ................... . 
Siete Cocineros ........ ........... . 
El Conductor de Tranvías ......... . 
Dos Empleados auxiliares a B 1.200. 
Un Empleado auxiliar ............ . 

4.800, 
2.400, 
1.680, 
3.600, 
6.000, 
1.440, 
2.400, 
5.760, 
1.200, 
2.400, 

960, 

Pabellones de Cirugía anexos al Hospital Vargas 
El Director ....................... B 6.000, 
Dos Internos a B 1.200............ 2.400, 
Dos Sirvientes a B 720............. 1.440, 
El Fogonero ..... , . : . . . . . . . . . . . . 1.680, 
Combustible, a5eo y otros gastos.... 2.880, 

Laboratorio de Bacleriologfa del Hospital Vargas 
El Director. . . . . . . . . . . . ...................... . 

Subvenciones 
Refugio de la Infancia ............. B 
Alquiler de la casa del Refugio de la 

Infancia ...................... . 
Asilo de Huérfanos de Caracas .... . 
Asilo de Huérfanos de Valencia .. . 
Asilo de Huérfanos de San Cristóbal. 
Hospital San Antonio (San Pedro) .. 
Para 41 Hermanas de la Caridad .... 

9.600, 

3.600, 
9.600, 
4.800, 
4.800, 
9.600, 

38.448, 

CAITULO XIV 
BENEFICENCIA PÚBLICA 

Le/;roserta de la isla de La Providencia 

B 4.800, 

51. 240, 

14.400, 

4.800, 

80.448, 

Gastos variables por empleados del tranvía, lavado y aplanchado 
ele ropa, medicinas, raciones, vestuarios y lencería, alumbrado 
y artículos de escritorio, extraordinarios, refacción y construc-
ción..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ....... ............... . 

CAPITULO XV 
RF.GISTRO PÚBLICO V <\RCHIVO NACIONAL 

Registro Público 
Qlicina Principal 

El Registrador. . . . . . . . B 
El Archivero ........... . 
El Adjunto .......... .. 
Dos Oficiales a B 2.400 .. 
El Portero ............ . 
Gastos de escritorio .... . 

12.000, 
3.840, 
3.600, 
4.800, 
1.440, 

300, 

Oficina Subalterna del Departamento 
Libertador 

El Registrador ......... B l l.000, 
Cuatro Oficiah::. rle Pri-

B 25.980. 

-- ----
\'ao ............ . R 12.000, B 25.980, 

B 2.460.054,92 

155.688, 

360.&80, 

B 2.976.622,92 
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Vienen ........... H 12.000, B 25.980, 

mera a B 2.800 ...... . 
Cuatro Oficiales de Se-

gunda a B 2.400 . .... . 
El Archivero ..... ..... . 
El Portero ............. . 
Alquiler de casa ....... . 
Papel para protocolos y 

encuadernación de los 
mismos ............. . 

Gastos de escritorio ..... . 

11.2QO, 

9.600, 
l. 920, 
1.440. 
2.400. 

l.240, 
300, 

O/icina Suóaltema del Departamento 
· Var.ras 

El Registrador .......... B 
El Oficial de Primera ... . 
El Oficial de Segunda .. . 
El Portero ........ . ... . 
Alquiler de casa y gastos 

de escritorio ......... . 

4.800, 
l.880. 
2.-100, 
1.-1-10, 

1.3.W. 

.-/rc/1ivo Nacional 
El Archivero Nacional........ . . . . 
El Sub-ArchiYero. . . . .... . ..... .. . 
F.! Compilador ................... . 
El Catalogador .................... . 
Dos Arndantes a B 2.-IOtl .... ...... . 
El Portero ........................ . 
El Sin-iente .................... . .. . 
Rl Peón ............. . ... . ........ . 
Oa:;to:- \\e escritorio y de archiYo ... . 

40.100, 

12.840, 

10.000, 
4.800, 
-1.800, 
4.800, 
-1.800, 
1.600, 
l.-1-10' 
1.-100, 
1.000. 

T11/la dt E11t1111d0"11t1d,í11 ¡'!ara l11s ()1fri1111s d, · 
R,,:islro dd /Jislrilo Ft'dcra/y 

.-lrd1fro 1\'ado1111I 
El Di rector . . . . . . . ............ : .... B 
Dos Ayudantes a B í 20 .. . ........ . 
(ltiles ~- materiale:-.... . . . ..... . .. . 

2.8Stl. 
l.·+-10, 
1.-1-10. 

C.-\Pl1TLO xn 

78.920, 

3-1.M0, 

5.i60, 

coxst-:JC DE L.\ ORDEX DEL LIBERTADOR 

El Oficial .-\rchi\·ero ...................... . .... B -1.Slltl. 
Gastos de escritorio......... .. .. . .. .. .. • . .. 1.200. 

l'.-\PITl1 LO XYII 
C.\S.\ X.\T.\L Pl-:L I.IBERT.\DOR 

El Portero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Para aseo del edificio.. . . . . . . . . . . . . . . .. 

C.-\PITl"LO X\"Ill 
l'EX 11'1::XCl.\R Í:\S 

1.a d,· (),ádml.-
EI Gobernador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . E 
El Secretario .......... . ... . ...... . 

-l.3Sú, 
2.920, 

Van ............ . .......... 8 7.300, 

1.920. 
-180. 

B 2.976.622,92 

119.320. 

6.000, 

B 3.llH .. 3-12.92 
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Vienen .......... . .......... B 7 .300, B 3.104.342, 92 

El Médico ....... . .............. . 2.434,55 
El Cort¡¡dor del Taller de Sastrería .. 1.825, B 11.559,55 

La del Centro 
El Gobernador. . . . . . . . . . . . . . . B 
El Médico ........ . ........... . .. . 
El Cortador del Taller de Sastrería .. 

4.380, 
2.434,55 
1.825, 

CAPITULO XIX 
PENITENCIARÍAS 

8.639,55 

Gastos variables de ambas Pe~tenciarías, por raciones, vestuarios 
y cobijas para 700 penados, traslación de presos, luz y medi-
cinas .... . .................. . ................... . 

CAPITULO XX 
FIESTAS NACIONALES 

Para gastos de celebración. . . . . . . . . . . . . . . . .................. . 

CAPITULO XXI 
PANTEÓN NACIONAL 

El Inspector. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Portero .................................... . 

CAPITULO XXII 

MAPA FÍSICO Y POLÍTICO 

/unta Central 
El Ingeniero Director. . . . . . . . . . . . . B 
Dos Ingenieros Dibujantes a B 7.200. 
El Dibujante Auxiliar ............ . 
El Portero ........... . . . ......... . 

3.600, 
720, 

Gastos de escritorio y dibujo.. . . .. . 

12.000, 
14.400, 
2.880, 
1.200, 
1.400, B 31.880, 

Comisiones Topográficas 
Primera Comiswn 

El Ingeniero Jefe. . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El It,geniero Auxiliar ............ . 
Cinco Peones diarios, trasporte, pos· 

tes de concreto, gastos personales 
y de bestias .................... . 

Segunda Comisi6n 
El Ingeniero Jefe. . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Agrimensor. . . . . . . . . . . . ..... . 
Cinco Peones diarios, trasporte, pos-

tes de concreto, gastos personales 
y de bestias. . . . . . . . . . . ........ . 

Tercera Comisi6n 

El Ingeniero Jefe. . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Agrimensor ................... . 
Cinco Peones diarios, trasporte, pos-

tes de concreto, gastos personales 
y de bestias ................... . 

9.600, 
7.200, 

16.800, 

9.600, 
3.600, 

16.800, 

9.600, 
3.600, 

16.800, 

33.600, 

30.000, 

30.000, 

20.199,10 

257 .045, 

50.000, 

4.320, 

125.480, ----- ------ ------
Van ........... . B 3.561.387 ,02 

TOMO ltXXVI-18 
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Vienen ... . ... . ..• .•• ••..... 

CAPITULO XXIII 
POLICÍA DE FRONTERAS 

lnspector{a General de Fronteras 

El Ingeniero Inspector General .... B 12.000, 
El Agrimensor.. ......... . . . . . . . . 8.400, 
Gastos generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . 13. 200, 
Tres Peones......... .. .. . .. . . . . 4.380 , B 37.980, 

Comisaría de Amacuro 
Plana Mayor 

El Comisario. , ...... . . B 12.000, 
El Secretario . . . . . . . . . 4.800, 
El Policía . . . . . . . . . . . . l.800, 
Gastos de escritorio y 

estancias médicas.. .. 480, B 19.080, 

lnsjJectoría de Yariquita 
El Inspector .......... B 3.600, 
Tres Policías a B 1.800 5.400, 9.000, 

lnspectorla de San Víctor 
El Inspector .......... B 3.600, 
Tres Policías a B 1.800 5.400, 

Servicio de lancha 
El Práctico .......... ~ 
El Motorista ......... . 
Combustible y demás 

gastos ............. . 

2.880, 
2.880, 

1.440, 

Comisaria El Dorado 
Plana Mayor 

El Comisario .......... B 
El ·Secretario ......... . 
El Ayudante ...... . .. . 
El Médico ........... . 
El Policía .......... . 
Gastos de escritorio y 

estancias médicas .... 

12.000, 
4.800, 
3.600, 
4.800, 
1.800, 

2.160, 

lnsjJedorf,a de Anacoco 
El Inspector ........•. B 3.600, 
Cuatro Policías a 

B 1.800............ 7.200, 

l11spectorfa de Venamo 
El Inspector .......... B 3.600, 
Cuatro Policías a 

B 1.800............ 7 .200, 

lnsj>crtorfa fk Roraima 
El Inspector ..... . .... B 3.600, 
Cuatro Policías a 

B 1.800.. .......... 7.200, 

9.000, 

7.200, 

B 29.160, 

10.800, 

10.800, 

10.800, 

44.280, 

B 3.561.387 ,02 

Van ...... .... . B 61.560, B 82.260, B 3 .. 'i61.387,02 
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Vienen ........ . .Jl 61.560, B 82.260, B 3.561.387 ,02 

Servicio de lancha 
El Práctico ........... B 
El Motorista ......... . 
Combustible y demás 

gastos ............. . 

2.880, 
2.880, 

1.440, 7.200, 

CAPITULO XXIV 
FISCALÍAS DE VAPORES 

El Inspector General de Navegación .............. B 
Cuatro Fiscales a B 4.800 ...................... . 

CAPITULO XXV 

68.760, 

9.600, 
19.200, 

COMISIÓN REVISORA DE LOS CÓDIGOS NACIONALES 

El Mecanógrafo ................................ B 2.400, 
Gaceta Jurídica y gastos de escritorio............. 2.400, 

CAPITULO XX'\TI 
TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO 

El Escribiente ............................................. . 
CAPITULO XXVII 
IMPRENTA NACIONAL 

El Director. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Gastos de fuerza y luz eléctrica ................. . 
Impresión de la Gaceta Oficial. ................. . 

CAPITULO XXVIII 
IMPRESIONES OFICIALES 

9.600, 
6.000, 

48.000, 

Para atender a las que ocurran ............................... . 
CAPITULO 'XXIX 

SITUADOS 

A los EstadlJs de tá Unifm, por su Situado, en el 
cual está incluído el 35% de la Renta de Li-
cores ................................. . ...... B 7.111.180, 

Al Distrito Federal, por el 35% de la Renta de 
Licores... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135:400, 

Al Territorio Ferkral Delta Amacuro por el 35% 
de la Renta de Licores........................ 3.360, 

CAPITULO XXX 
P8NSIONES CIVIL:8S 

Para las acordadas ....... , .................................. . 
CAPITULO XXXI 

SUBVENCIONES 

La que por su contrato corresponde a la Compañía Anónima de 
Navegación Fluvial y Costanera de Venezuela ............... . 

CAPITULO XXXII 
COMISIONES, ASIGNACIONES EVENTUALBS V OTROS 

GASTOS SEMEJANTES 

Para los que ocurran ....................................... . 

151.020, 

28.800, 

4.800, 

1.920, 

63.600, 

100.000, 

7.249.940, 

130.000, 

240.000, 

1.010.000, 

Total del Departamento de Relaciones Interiores .......... B 12.541.467,02 
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DEPARTAMENTO DE RELACIONES EXTERIORF,S 
CAPITULO I 

MINISTERIO 

El Ministro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
El Consultor ............. ......... ............ . 
Dos Directores a B 10.800 ..................... . 
El Jefe de Servicio ........................... . 
El Introductor de Ministros Públicos ............ . 
El Traductor e Intérprete ...................... . 
El Bibliotecario ....... ......................... . 
El Compilador ........... . .................... . 
Nueve Oficiales a B 4.800 ........ .... , ........ . 
El Tenedor de Libros. . . . ..................... . 
El Calígrafo .. ..... ..... . ..................... . 
Dos Archiveros a B 7. 200 ...................... . 
El Ugier ................................... . 
Dos Porteros a B l. 920 . . . .... .. ............. . 
El Sirviente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Gastos de escritorio ........................... . 

CAPITULO II 
LEGACIONES 

La de los Estados Unidos, México 
y Cuba 

El Ministro.. . . .. .. . . . . . . . .. .. .. . 
El Secretario. . . . . . . ............. . 

B 60.000, 

Alquiler de casa, etc. . . . . . . . . .... . 

La de Colombia 

24.000, 
15.000, 

El Ministro .... .............. . . ... B 40.000, 
El Secretario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.000, 
Alquiler de casa, etc.............. 4.000, 

La de Alemania, Bél¡-ica e ln¡-laterra 

El Ministro .................... . . B 60.000, 
El Primer Secretario........ . . . . . 24.000, 
El Segundo Secretario............. 14.400, 
El Agregado...................... 7.200, 
Alquiler de casa, etc.............. 12.000, 

La de Francia, España e Italia 

El Ministro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Primer Secretario ........ . .... . 
El Segundo Secretario ............ . 
Dos Agregados a B 7. 200. . . . . . .. . 
Alquiler de casa, etc ............. . 

La del Ecuador, Perú y Bolivia 

60.000, 
24.000, 
14.400, 
14.400, 
12.000, 

El. Ministro. . . . . . . . . . . . . . . . .................. . 

La del Brasil, Uru,-uay, Paraguay, 
Argentinay Cliile 

El Ministro. . . . . . . . . . . . . . . . . ................. . 

Van .......... . ....................... . 

B 48.000, 
14.400, 
21.600, 
7.200, 
7.200, 
7.200, 
6.000, 
6.000, 

43.200, 
6.0001 
4.800, 

14.400, 
2.400, 
3.840, 
1.440, 
4.800, 

B 99.000, 

62.000, 

117.600, 

124.800, 

50.000, 

50.000, 

B 198.480 

503.400, 
----- --- -·· --

B 701.880, 
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Vienen ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . B 701.880, 

CAPITULO III 

CONSULADOS 

Nt10 York 
El Cónsul General ..... B 19.200, 
El Escribiente .. . . . . . 3.600, 
El Mensajero ......... l. 200, 
Alquiler de casa, etc .. 4.800, B 28.800, 

----
Hamburgo 

El Cónsul General. ... B 19.200, 
El Escribiente .... 3.600, 
Alquiler de casa, etc .. 4.800, 27.600, ----

Liverpool 
El Cónsul ..... . ..... B 19.2,00, 
El Escribiente . ...... ·. 3.600, 
Alquiler de casa, etc .. 4.800, 27 .600, 

----
Puerlo .España 

El Cónsul General. .... B 19.200, 
El Escribiente ....... 2.400, 
Alquiler de casa, etc .. 1.800, 
Vigilancia fiscal. ..... 3.000, 26.400, 

El Havre 
El Cónsul General ..... B 14.400, 
Alquiler de casa, etc .. 2.000, 16.400, ----

Burdeos 
El Cónsul . .............. B 9.600, 

Saint Nazaire 
El Cónsul. ....... ............... 9.600, 

La Habana 
El Cónsul General ................ 1 .. 200, 

Santo Domingo 
El Cónsul General ................ 8.000, 

Amberes 
El Cónsul General ................ 12.000, 

Panamá 
El Cónsul General ............... 12.000, 

Southampton 
El Cónsul. ..... . ................ 9.600, 

Curazao 
El Cónsul ............ B 9.600, 
Alquiler de casa, etc .. 1.200, 10.800, 

Jlfálaga 
El Cónsul .... ... .. .............. 8.000, 

Barcelona 
El Cónsul ........... ............ 12.000, 

Van ........................ B 225.600, B 701.880, 
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Vienen ................... B 225.600, 

Amslerdam 
El Cónsul General. ....... . .. . ... . 14.400, 

G!nova 
El Cónsul ........ . .............. . 10.000, 

Bilbao 
El Cónsul ....................... . 7.200, 

acuta 
El Cónsul. .................... . 12.000, 

Filadelfia 
El Cónsul ....................... . 6.000, 

Canadá 
El Cónsul General ............ . .. . 12.000, 

Río Hacha 
El Cónsul ...................... . 8.000, 

Santander 
El Cónsul y gastos .......... . .... . 8.000, 

Saint Thomas 
El Cónsul y gastos ............... . 7.200, 

Puerfo Rico 
El Cónsul y gastos ............... . 9.600, 

Windwards lslands 
El Cónsul y gastos. . . . . . . . ...... . 6.000, 

Barranqttilla 
El Cónsul y gastos. . . . . ......... . 6.000, 

Suiza, Ginebra 
El Cónsul General. . . . . ......... . 9.600, B 341.600, 

VICE-CONSULADOS 
El de Aruba ..... . ....... . ...... . . 

CONSULADOS AD-HONOREM 

(Para gastos generales) 
El de París. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. B 
El de Cardiff .............. . ....... . 
El de Cádiz ................. . ..... . 
El de Las Palmas. . . . . . . . . ...... . 
El de Manaos. . . . . . . . ............ . 
El de Santa Cruz de La Palma. . ... . 
El de Puerto Limón ............... . 
El de Valencia ....... .. ........... . 
El de Mayagüez ... ... ... .. ...... . 
El de Cartagena ............... . 

2.000, 
1.000, 

600, 
400, 

1.200, 
400, 
400, 
400, 
600, 

2.400, 

2.880, 

9.400, 
---------

CAPITULO IV 
VIÁTICOS 

Para los que ocurran, diplomáticos y consulares .... . ........ . 
CAPITULO V 

ORÍGF.NES DE VENEZUELA 

El Encargado de la Recopilación de documentos: 
Sueldo y gastos. . . . . . . ....................... . 

B 701.880, 

353.880, 

200.000, 

20.000, 

Van .......................... ... . .. ..... . ........... B 1.275.760, 
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CAPITULO VI 
GASTOS GENERALES 

Para coches de gala y de lujo en las recepciones, protocolo, com
pra y empastado de obras, suscripciones, ceremonial, represen-
tación, y otras erogaciones . ............................... . 

CAPITULO VII 

OFICINAS lNTERNACIONALES 

Oficina de Tarifas Aduaneras ................... B 
Cuota para la Caja de Previsión de la misma ..... . 
Oficina de la Unión Pan-Americana ............. . 
Oficinas Sanitarias ............................ . 
Oficina de la Corte Permanente de La Haya ..... . 

2.600, 
248, 

10.065,79 
500, 
400, 

B 1.275.760, 

50.000, 

13.813.79 
---------

Total del Departamento de Relaciones Exteriores ............ B 1.339.573, 79 

DEPARTAMENTO DE HACIENDA 
CAPITULO I 

MINISTERIO 

El Ministro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Cuatro Directores a B 10.800.. . ............... . 
Ocho Jefes de Servicio a B 7. 200 .............. . 
Diez y nueve Oficiales a B 4.800 ............... . 
El Habilitado. . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . .. . 
El Archivero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 
El Adjunto al Archivero. . . . . . ............... . 
El Ecónomo . . . . . . . . . . . ............ , ........ . 
El Portero de la Oficina del Ministro ........... . 
El Portero de los Depósitos del Ministerio .... . 
Dos Porteros de las Direcciones a . B 1. 920 ....... . 
Gastos de escritorio, aseo y efectos de oficiua ..... . 

CAPITULO II 
TRIBUNAL DE CUENTAS 

Tres Ministros Jueces a B 7.200 .............. , . B 
El Oficial Mayor . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 
El Escribiente. . . . . . . . . . . . . . . . . ......... ..... . 
El Portero ............ . ...................... . 
Gastos de escritorio. . . . . . . .................... . 

CAPITULO III 
CONTADURÍA GENERAL 

Sala de Cenlrafízacifm 
El Contador ... . .... .....•••... . B 
Fl Liquidador ............... .. 
El Tenedor de Libros . . . . . . . . . . . . . 
El Oficial ....................... . 
El Portero ........ . ............. . 

9.600, 
7.200, 
6.000, 
3.600, 
1.920, 

48.000, 
43.200, 
57.600, 
91.200, 
7.200, 
4.800, 
2.880, 
2.880, 
2.40b, 
l. 920, 
3.840, 
6.000, 

21.600, 
4.800, 
2.880, 
1.920, 

240, 

Gastos de escritorio y libros ....... . 830, B 29.150, 

Sala de Examen 
El Contador ...................... B 9.600, 

B 271.920, 

31.440, 

----- ------ ------
Van..................... . B 9.600, B 29,150, B 303.360, 
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Vienen.............. . . . . . B 9.600, B 

46.080, 
4.800, 

21.600, 
1.920, 

480, 

29.150, B 

Ocho Examinadores a B 5. 760 ..... . 
El Secretario. . . . . . . . . . ...... , .. . 
Seis Oficiales a B 3.600 ........... . 
El Portero ....................... . 
Gastos de escritorio ...... ... . 

CAPITULO IV 
INDEMNIZACIÓN POR REPAROS 

84,480, 

12½% que corresponde a la Sala de Examen .. . .............. . 
CAPITULO V 

LIBROS PARA LA CONTABILIDAD 

Por su costo y trasporte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 

CAPITULO VI 
1'ESORERÍA NACIONAL 

El Tesorero ........ . ........................... B 
El Sub-Tesorero ........................ . ..... . 
El Cajero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. , 
El Adjunto ........ . .......................... . 
El Auxiliar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . . ... . 
El Tenedor de Libros de Servicio Público ....... . 
Dos Adjuntos al mismo, a B 4.800 . ............ . 
El Tenedor de Libros de Instrucción Pública. . . . . 
El Adjuuto al mismo . . . . . . .................. . 
El Vocal Pagador de la Junta de Crédito Público .. 
El Vocal Contador de la Junta de Crédito Público .. 
El Tenedor de Libros de Crédito Público ....... . 
El Liquidador. . . . . . . ....... . ..... ... ........ . . 
El Recaudador de Derechos de Bultos Postales ... . 
m Expendedor de Papel Sellado ............ . .. . 
El Auxiliar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
El Adjunto ................................... . 
Dos Porteros a B l. 920 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Gastos de escritorio, libros y alumbrado ......... . 

CAPITULO VII 
SRRVICIO DE TESORERÍA 

12.000, 
9.600, 
9.600, 
7.200, 
2.880, 
7.200, 
9.600, 
7.200, 
4.800, 
7.200, 
7.200, 
7.200, 
6.000, 
4.800, 
2.400, 
2.880, 
1.800, 
3.840, 
2.400, 

Para pagar los gastos ocasionados por trasporte y movimiento de 
fondos, comisiones, descuentos, intereses y cambios ......... . 

CAPITULO VIII 
JUZGADOS DE HACIENDA 

Supremo 
El Juez........... . ............. B 7.200, 
El Secretario .................... . 2.880, 
El Portero. . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 1.920, 
Gastos de ~scritorio ......... . .... . 120, B 

S11j)rrior 
El Juez ..... . ................... B 7.200. 
Rl Secr~tario ................. .. . . 
El Oficí°al . . . . . . . . . . . . ......... . 

2.880, 
2.400, 

El Portero. . . . . . . . . . . . ... . ... . .. . 1.920, 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . . 120, 

Van .............. . ........ . B 

12.120, 

14,520, 

26.640, B 

303.360, 

113.630, 

6.940, 

10.400, 

115.800, 

853.880, 

1.404.010, 
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Vienen ............................... . B 26.640, B 1.404.010, 

En La Guaira, Puerto Cabello, 
Maracaibo y Ciudad 80/{var 

Cuatro Jueces a B 6.000 ...... . ..... B 
Cuatro Secretarios a B 2.180 ..... . 
Cuatro Porteros a B l. 200 ...... . 

En Carúpano , CrisMbal Col6n, La Vela, 
T6c/1ira, Puerto Sucre, Guanta, Caño 

Colorado , Pampa/ar e lmataca 

24.000, 
8.720, 
4.800, 

Nueve Jueces a B 4.800 ........... . B 43.200, 
Nueve Secretarios a B 1.920 ....... . 
Nueve Porteros a B l. 200 .........• 

17.280, 
10.800, 

37.520, 

71.280, 
---- -----

CAPITULO IX 
ADMINISTRACIONES DE ADUANAS 

La Guaira 
El Administrador .................. B 
Dos Interventores a B 10.800 ..... . 
Dos Guarda-Almacenes a B 6.000 .. 
Dos Liquidadores a B 6.000 ....... . 
El Cajero ........................ . 
El Adjunto al Cajero...... . ..... . 
El Tenedor de Libros. . . . . . . . . ... . 
El Adjunto al Tenedor de Libros .. 
El Jefe de Cabotaje .............. . 
El Liquidador de Bultos Postales . . 
El Adjunto al Liquidador de Bultos 

Postales .............. . ...... . 
Trece Oficiales Auxiliares a B 2.880. 
El Oficial de Estadística. . . . . . . . . . 
El Intérprete. . . . . . . . . .... . ...... . 
Trece Auxiliares de Reconocimiento 

y Al macen es a B 2 .400 . ......... . 
m Anunciador de Buques ...... . .. . 
Dos Porteros a B 1.440 ........... . 
F.l Sirviente para los Almacenes ... . 

Puerto Cabello 
El Administrador. . . . . . . . . . . . B 
El Interventor ... ........... . ... . 
El Guarda-Almacén ... . .. . ....... . 
El Liquidador, el Cajero y el Tene· 

dor de Libros a B 6.000 ........ . 
El Adjunto al Liquidador ... . ... . . . 
El Adjunto al Tenedor de Libros .. . 
El Jefe de Cabotaje ............... . 
El Liquidador de Bultos Postales .. . 
Seis Oficiales Auxiliares a B 2.400 .. 
El Intérprete . . ... . .............. . 
El Portero ... .... .... ... ...... . . . 
El Sirviente . . . . . . . .... . .... . 

,1/aracaibo 
El Administrador . . . . . . . . .. . ..... B 
El Interventor . . . . . . . . . . . . . . . ... . 

16.800, 
21.600, 
12.000, 
12.000, 

7.200, 
4.800, 
6.000, 
3.600, 
5.760, 
4.800, 

3.600, 
37.440, 

3.480, 
2.160, 

31.200, 
1.440, 
2.880, 
1.200, 

14.400, 
9.600, 
6.000, 

18.000, 
3.600, 
3.600, 
4.320, 
3.600, 

14.400, 
2.160, 
1.440, 
1.200, 

14.400, 
9.600, 

B 177.960, 

82.320, 

135.440, 

Van . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. B 24.000, B 260.280, B 1.539.450, 
TOMO xxxn-19 
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Vienen ..................... B 24.000, B 260.280, 

El Guarda-Almacén .............. . 
El Liquidador, el Cajero y el Tene· 

dor de Libros a B 6.000 ......... . 
Dos Adjuntos al Liquidador a 

B 3.600 ....................... . 
El Adjunto al Cajero ............. . 
El Adjunto al Tenedor de Libros .. . 
El Jefe de Tránsito. . . . . . . . . . ... . 
El Jefe de Cabotaje . . . . . . . . . . ... . 
El Corresponsal ................. . 
Siete Oficiales Auxiliares a B 2.400. 
El Intérprete. . . . . . . . . .......... .. 
El Portero ............ . .......... . 

Ciudad Bol(var 

El Administrador . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Interventor ................... . 
El Gttarda-Almacén .............. . 
Bl Liquidador, el Cajero y el Tene-

dor de Libros a B S.400 ......... . 
El Oficial de Cabotaje ............ . 
El Corresponsal ......... . ....... . 
Seis Oficiales Auxiliares a B 2.400 .. 
El Intérprete. . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Corrales y Romana ............... . 
El Portero . ...................... . 

/11/llltlftl 

El Administrador-Cajero ........... B 
El Interventor .................. . 
El Tenedor de Libros-Liqttidador . . . 
El Oficial de Cabotaje. . . . . ...... . 
Dos Oficiales Auxiliares a B 3.600 .. 
El Portero ................. .... .. . 

Caní¡,ano 

El Admiuistrador . . . . . . . . . . . . . . . . . H 
El Iuterventor ................... . 
El Gttarda-Almacén. el Cajero y el 

Tenedor de Libros a B 3.840 ... . 
m Liquidador ............ . ....... . 
El Oficial de Cabotaje. 
Tres Oficiales Auxiliares a' B 2.400 .. 
El Portero ..... , . . ......... . 

La Vela 
.El Administrador. . . . . . . . . . . . . . . . . n 
El Interventor .......... , . ....... . 
El Guarda-Almacén. el Cajero y el 

Tenedor de Libro~ a B 3.840 .. . . 
.El Liquidador . . . . . . . . . . .. ...... . 
El Oficial ele Cabotaje. . . . .. . 
Dos Oficiales Auxiliares a B 2 .400 .. 
El Portero .............• .. ... . 

6.000, 

18.000, 

7.200, 
3.600, 
3.600, 
3.600, 
3.600, 
2.400, 

16.800, 
1.920, 
1.44-0, 

14.400, 
9.600, 
5.400, 

16.200, 
3.600, 
2.400, 

14.400. 
1.500, 
l. 920, 
1.200, 

12.000, 
7 .LOO. 
l.800. 
3.600, 
7.200. 
l.440, 

9.600. 
7.200. 

ll.520, 
3.600, 
2.400. 
7.200, 
1.200. 

9.600, 
7.200. 

11.520, 
J.600, 
2.-100, 
1.800. 
1.440, 

92.160, 

70.620, 

36.t40, 

42.720. 

-10.560, 

B 1.539,450, 

---- ------ ------
Vau .... , . .. . ... .. .. . . .. . B 1 .SJQ.450, 
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Vienen ................................. B 542.580, B 1.539.450, 

Cris/6/Ja/ Co/6n 
El Administrador-Cajero..... . B 
El Interventor. . . . .. . ........... . 
El Tenedor de Libros-Liquidador .. 
El Oficial de Cabotaje .... , ...... .. 
El Portero ....................... . 

Caño Colorado 
El Administrador-Cajero. . . . . B 
El Interventor. . . . . ............ . 
El Liquidador .................... . 
El Tenedor de Libros ............ . 
El Oficial de Cabotaje ........... . 
Dos Oficiales Auxiliares a B 2.4-00 .. 
El Portero ....................... . 

Guanta, Puerto S'ucre y Pampatar 

Tres Administradores - Cajeros a 
B 8.400 .......... .... ........ B 

Tres Interventores a B 6.000 ..... . 
Tres Tenedores de Libros-Liquida-

dores a B 3.840 ............... . 
Tres Oficiales de Cabotaje a B 2.400. 
Seis Oficiales Auxiliares a B 2. 400 .. 
Tres Porteros a B l.200..... . ... .. 

Táckira 
El Administrador-Cajero. . . B 
El Interventor. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Tenedor de Libros-Liquidador .. 

Encontrados 
El Administrador . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Dos Oficiales a B 2. 400. . . . . ... .. . 

Santa Rosa de Amanadona 
El Administrador .......... . 

9.600, 
7.200, 
3.640, 
2.400, 
1.440, 

9.600, 
7.200, 
3.840, 
3.840, 
2.400, 
4.800, 
1.440, 

25.200, 
18.000, 

11.520, 
7.200, 

14.400. 
3.600, 

9.600, 
3.600, 
2.976, 

6.000, 
4.800, 

CAPITULO X 

24.480, 

33.120, 

79.920, 

16.176, 

10.800, 

B 3.840, 

GASTOS DE ESCRITORIO, ALUMBRADO, FJ,ETES, ACARREO, ASEO, 

TF.LÉFO~OS, DERECHOS DE AGUA, ALQUILERES. BANDERAS, 
(:•t'ILES DE OFICINA; Y OTROS ANÁLOGOS PARA LAS ADUANAS. 

Para los que ocurran. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
CAPITULO XI 

RESGUARDOS DE ADUANAS 

/1/risdicción d,, La Guaira 
El Jefe ............. B 7 .500, 
Xuen: Oficiales a 

B 3.000 ........... .. 
Cuarenta y ~iete Cela

dores a B l.400 ..... 
Do~ Patrones a B .? . l 60. 
Doce Bogas a n 1. H11 .. 

,·an ...... ... .... . 

27 .000, 

112.800. 
4.320, 

17.280, B 168.900, 

B 168.900. 

710.9~6. 

86.000, 

B u,,ldl,l•. 
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Vienen ........•..........•. B 168.900, 

(;1,ardacos/as de vela «El Cisne• 

El Comandante ...... . B 2.400, 
Cinco Marineros a B 480 2.400, 
El Cocinero.. . ........ 384, 
Ración de armada para 

siete números a B l 
diario cada uno. . . . . 2.555, 

Lancha de gasolina para el 
servicio de la Aduana 

7.739, 

El Ingeniero Maquinista ... . ... .•• • 2.880, B 179.519, 

Jurisdicci6n de Ptterlo Cabello 
El Jefe ............. .. B 6.000, 
Diez Oficiales a B 2.400 24.000, 
Cincuenta Celadores a 

B 1.800 ........ .. 
Tres Patrones a B l. 920 
Diez Bogas a B 1.200 .. 

90.000, 
5.760, 

12.000, 

Guardacostas de t•da « Virgen 
del Carmen• y «Proteo• 

Dos Comandantes a 
B 2.400 .......... B 

Seis Marineros a B 480. 
Dos Cocineros a B 384. 
Ración de armada para 

10 números a B 1 dia· 
rio cada nno ....... . 

4.800, 
2.880, 

768, 

3.650. 

Jurisditrión de Alaramibo 
El Jefe ............... B 6.000, 
Seis Oficiales a B 2.400 14.400, 
Treinta Celadores a 

B 1.800 ...... .. .. .. 
El Patrón . ......... . 
Cuatro Boga:; a B 1.200 

54.000, 
1.440, 
4.800, 

Resguardo de L,,s Castilldes 
El Jefe .............. B 2.880. 
Diez Oficiales a B 2.400 24.000. 

Falúa de San Carlos 

El Patrón ............ B 
Cuatro Bogas a B 960. 

1.200, 
3.840, 

Jurisdirrión de Ciudad Bolfrar 

B 137.760, 

12 .09S, 

B 80.640. 

!6.880. 

5.040, 

El Jefe .................... .. . ... B 6.000, 
12.000, 
37.800, 
2.880. 
8.400, 

Cinco Oficiales a B 2.400 ......... . 
Veinte y un Celadores a B 1.800 ... . 
Dos Patrones a B 1.440 ........... . 
Siete Bogas a B l. 200. . . . . . . . ... . 

149.858. 

112.560, 

6i .080. 

B i.336,366, 

----- ---- ----
Van ................................. - .i 509.0li, B 2.336.366. 
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Vienen .................... B 509.017, 

Jurisdicci6n de /malaca 

El Jefe .............. . B 6.000, 
. Siete Oficiales a B 2.400 16.800, 
Veinte y un Celadores a 

B 1.800............ 37.800, 
Cinco Patrones a 

B 1.440............ 7.200, 
Veinte y un Bogas a 

B 1.200.... . . . . . . . 25.200, B 93.000, 

Vapor «Forzosa• 

El Comandante . ... . . . B 
Dos Prácticos a B 1. 200 
El Ingeniero ......... . 
Dos Fogoneros a B l. 920 
Dos Marineros a B 720. 
El Cocinero .......... . 
Ración de armada para 

9 números a B 1 dia-
rio cada uno ....... . 

2.400, 
2.400, 
2.400, 
3.840, 
1.440, 

720, 

3.285, 

Lancha «Florencio• 

El Comandante ....... B 
El l ngeniero. . . . . . . .. 
Dos Fogoneros a B 960. 
Dos Marineros a B 480. 
El Cocinero . . ........ . 
El Camarero ......... . 
Ración de armada para 

8 números a B 1 dia-
rio cada uno . . ..... . 

2.400, 
2.400, 
l. 920, 

960, 
480, 
120, 

2.920, 

/ m·isdicci6n de Carúpano 

El Jefe .. .... ......... B 6.000, 
Siete Oficiales a B 2.400 16.800, 
Veinte y ocho Celado-

res a B 1.800 ....... 
Tres Patrones a B 1.440 
Diez Bogas a B 1.200 .. 

50.400, 
4.320, 

12.000, 

Guardacostas de vela «Ondina• 
y «Minerva• 

Dos Comandantes a 
B 2.400 ............ B 

Ocho Marineros a B 480 
Dos Cocineros a B 384. 
Ración de armada para 

12 números a B 1 dia-
rio cada uno . ...... . 

4.800, 
3.840, 

768, 

4.380, 

Jurisdicci6n de La Vela 

El Jefe . . .. ..... . ..... B 6.000, 

Van ........... B 6.0vo, 

16.485, 

11.200, 

B 89.520, 

13. 78.8, 

B 2.336.366, 

120.685, 

103.308, 

B 733.010, B 2.336.366, 
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Yienen ........ . B 

Nueve ·Oficiales a 
B 2.400........ . .. 

Veinte y seis Celadores 
a B 1.800 ....... . 

Dos Patrones a B 1.440. 
Ocho Bogas a B 1.200. 

6.000, 

21.600, 

46.800, 
2.880, 
9.600, 

Guardacostas de vela números 
9, 10 y 11 

Tres Comandantes a 
B 2.400 ............ B 

Quince Marineros a 
B 480 ............. . 

Tres Cocineros a B 384. 
Ración de armada para 

21 n(1meros a B 1 
diario cada uno ..... 

7.200, 

7.200, 
1.152, 

7.665, 

Jurisdicción de Cristóbal Colón 

El Jefe ............... B 6.000, 
Siete Oficiales a B 2.400 16.800, 
Veinte y ocho Celadores 

a B 1.800.......... 50.400, 
Cuatro P a t ro ne s a 

B 1.440... . . . . . . . . 5.760, 
Diez y ocho Bogas a 

150 

86.880, 

23.217, 

B 1.200.. . ......... 21.600, B 100.560, 

1~aj>or «s dr Julio• 

El Comandante ....... B 
El Contramaestre ..... . 
El Primer Ingeniero .. . 
El Segundo Ingeniero. 
Dos Fogoneros a B 720. 
Tres Marineros a B 576. 
El Oficial de artillería. 
El Sargento de artillería 
El Cocinero ....... ... . 
Ración de armada para 

12 números a B J ,5() 
diarios cada uno .... 

Ración de armada para 
cuatro Oficiales y 
sueldos para los mis-
mos .............. . . 

Vapor «Ori11oro, 
El Comandante ....... B 
El Contramaestre ..... . 
El Primer Ingeniero .. . 
El Segundo Ingeniero. 
Dos Aceiteros a B l. 200 
Dos Fogoneros a B 960 
Dos T imoneles a B 7 20. 

3.8-W, 
3.600, 
2.880, 
1.920. 
1.440, 
1.728, 
1.440. 

720. 
72.0, 

6.570, 

6.990, 

4.800, 
1.440, 
3.840, 
2 .400. 
2.400, 
l. 920. 
1.440. 

Vau ..... . ...... B 18.240, 

31.848. 

B 13.2.400, 

B 733.010, B 2.336.366, 

110.097, 

B 84~ .107 B 2.3.,6 . .166 
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Vienen ......... B 18.240, B 132.408, B 843.107, B 2.336.366, 

Cuatro Marineros a 
B 480 . .... . ....... . 

El Cocinero. 1 • • •••••• 

Ración de armada para 
15 números a B 1 
diario cada uno .... 

1.920, 
720. 

5.475, 

Guardacostas de vela «Socorro• 

El Comandante ....... B 2.400, 
Tres Marineros a B 480 1.440, 
El Cocinero... . . . . . . . . 384, 
Ración de armada para 

5 números a B 1 dia-
rio cada uno. . . . . . . . l. 825, 

Guardacostas de vela «Ac/amaci6n» 

El Comandante ..... . B 720, 
Dos Marineros a B 480. 960, 
El Cocinero.. . . . . . . . . . 384, 
Ración de armada para 

4 números a B 1 dia-
rio cada uno........ • 1.460, 

Guardacostas de vela «Estrella• 
El Comandante ....... B l. 920, 
Cuatro Marineros a 

B 600 ............ . 
El Cocinero ........ . 
Ración de armada para 

6 números a B 1 dia-
rio cada uno ....... . 

2.400, 
480, 

2.190, 

26.355, 

6.049, 

3.524, 

6.990, 
----- - -----

Jurisdicci6n de Caño Colora<ÚJ 
El Jefe ............... B 6.000, 
Dos Oficiales a B 2.400. 4.800, 
Nueve C e 1 ad o r es a 

B 1.800 . .......... . 
El Patrón ........... . 
Cinco Bogas a B 1. 200. 

16. 200, 
1.440, 
6.000, 

Guardacostas de vela 
«19 de DiciembreE 

El Comandante ...... B 
Tres M ar i n e r o s a 

B 480 .. . ......... . 
El Cocinero ......... . 
Ración de armada para 

5 números a B l dia-
rio cada uno ....... . 

1.440, 

1.440, 
384, 

1.825, 

B 34.440, 

5.089, 
------ ------

jurisdicci6n de Cuanta 
.El Jefe . . . . . ........ B 6.000, 
Cuatro O fi c i a 1 e s a 

Van ... . .... ..... B 6.,~'), 

175.326, 

39.529, 

B 1.057. 962, B 2 .336.366, 
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Vienen ....... . B 

B ,2 .400 ........... . 
Veinte Celadores a 

B 1.800 .......... . 
Dos Patrones a B 1. 440 
Doce Bogas a B 1.200. 

6 .{)00, 

9.600, 

36.000, 
, 2.880, 
14.400, 

Guardacostas de vela 
« Carmen Mercedes» 

El Comandante ....... B 
C u a t r o Marineros a 

B 480 ....... . ..... . 
El Cocinero .. ... .... . 
Ración de armada para 

6 números a B 1 dia-
rio cada uno ....... . 

2.400, 

1.920, 
384, 

2.190, 

/urúdicl'ió11 dt· Puerto Sucre 

El Jefe. . ............ B 6.000, 
Cuatro Oficia 1 es a 

B 2.400 . . . .... .... . 
V e i n t e Celadores a 

B 1.800 .......... .. 
El Patrón . ........... . 
Cuatro Bogas a B 1. 200 · 

9.600, 

36.000, 
1.440, 
4.800, 

Guardacostas de vela 
« César Primero'IJ 

El Comanda u te ....... B 
Cuatro Marineros a 

B 480 .. . ...... . . . 
El Cocinero .. ........ . 
Ración de armada para 

6 11í1meros a B 1 dia-
rio cada uno .. . . ... . 

2.400, 

1.9.W. 
31W, 

.2.190, 

152 

B 1.057.962, B 2.336.366, 

B 68.880, 

6.894, 75.774, 

B 57.840, 

6.89.j., 64.73-l, 
------ -----

Jurisdicd6n de Pampa/ar 
El Jefe .............. B 6.000, 
Tres Oficiales de Pri

mera a B 4.500 ... 
Tres Oficiales de Se

gunda a B 3.000 .... 
Veinte y ocho Celado-

res a B 1.800 ...... . 
Tres Patrones a B 1.-HO 
Doce Bogas a B l. 200 .. 

13.500. 

9.000, 

50.400, 
-l.320. 

14.400, 

Vapor <<..?9 dt· Eneroi> 
llfarina 

El Coman-
dante .... B 3.840, 

El Contra-
maestre . . 2.880, 

Dos Timo-
n e 1 es a 

Van.B 6.720, 

B 97 .6.20, 

----------
B 97.620, B l.198.470, B 2.336.366. 
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Vienen B 6.720, 

1.440, 

B 97.620, 

B 720 .... 
Seis Mari
neros a 
B 480 .... 2.880, 

El Cocinero 768, B 11.808, 

M6qu1na 

El Primer 
Maquinis-
ta ........ B 3.600, 

El Segundo 
Maquinis
ta........ 2.880, 

Dos Aceite-
rosaB 960 1.920, 

Dos Fogo-
neros a 
B 768.... 1.536, 

Dos Carbo-
neros a 
B 576 .... 

Gttan,ici6n 

1.152, 

El Alférez.B 1.440, 
El Sargen-
to 19..... 73&, 

Siete solda-
dos a B 450 3.150, 

Ración de 
armada 
par a 28 
números a 
B l,50di:\-
rios cada 
uno...... 15.330, 

11.088, 

20.658, 

/urisdiccitm det Tac/tira 

El Jefe ........ . ............... B 
Tres Oficiales a B 1.488 ... .. ...... . 
Veinte y dos Celadores a B 1.344 .. . 

Jurisdicción de Encontrados 

Dos Oficiales a B 2.400 ............ B 
Nueve Celadores a B 1.800 . ....... . 

43.554, 

3.360, 
4.464, 

29.568, 

4.800, 
16.200, 

Jurisdicción de Santa Rosa de Amanadona 

Tres Oficiales a B 2.400 .. ... ....... B 7.200, 
Tres Celadores a B 1.800. . ........ 5.400, 

Vapor <<Margarita,> para et servicio de la 
lusj)ccloría General de Resguardos 

,lfari11a 

F,J Comaudante ....... B 
El Contramaestrt .... . 

4.800, 
3.600, 

\'an ..... . ..... B 8.400, 
TO)!O XXXVJ-2(! 

B 1.198.470, B 2.336.366, 

141.174, 

37.392, 

21.000, 

12.600, 

B 1.410.636, B 2.336.366, 
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Vienen ......... B 8.400, 

1.200, 
1,440, 

B 1.410.636, 

El Oficial de Marina .. . 
Dos 'l'imonel~s a B 720. 
C u a t r o Marineros a 

B 480 ............. . 
El Gambucero ....... . 
El Cocinero .......... . 

llfáquhla 

El Primer Ingeniero ... B 
El Segundo Ingeniero. 
El Aceitero ...... . ... . 
Dos Fogoneros a B 960. 
El Carbonero ....... . 

Arfilleria 

El Jefe ............... B 
El Sargento ......... . 
Ración de armada para 

19 individuos a B 1,50 
diarios cada uno .... 

l. 920, 
600, 
720, B 14.280, 

4.800, 
3.000, 
1.200, 
1.920, 

720, 

2.400, 
738, 

10.402,50 

11.640, 

13.540,50 

CAPITULO XII 

39.460,50 

GASTOS DE ALUlllBRADO, ALQUILERES, ARTÍCULOS DE l!SCRITORIO, 
ASEO, BANORRAS, TEI,Ín~ONOS, \" OTROS ANÁLOGOS PARA LOS 
RESGUARDOS: PROPULSIÓN, CONSJ.rnV.-\CIÓN Y REl'ARACIÚN DE 
CUARD.·\COS'rAS, COMBllSTl»LES Y t•:FF.CTOS P.-\RA LO$ llllSMOS. 

Para los que ocurran. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . .. ... ......... . 
C.AJ:>ITl lLO XIII 

LANl-:11:\ DI<: <.:ASOI.IN.\ Al, SElfflCIO DEI. CONSULADO 
EN TRIN"WAD 

Presupuesto de gastos para este buque ....................... . 

CAPITULO XIV 

INSPEL"l'ORF:S Y FTSC'Al.ES 

El Inspector General de Aduanas .......... ...... B 
El Inspector General de Resg-uarcto::: ........ . .. . . 
El Fiscal del Contrato de Salinas. . . . . . . . ....... . 
El Examinador Fi:::c:11 del Contrato de Salina:-. . .. 
El Fiscal del Contrato de Estampilla~ y Pnpd 

para Cigarrillos .............. . .............. . 

CAPITl'LO X\" 

14.40U, 
l·t.400, 
H.-Wü, 
').600, 

9.61)0, 

GASTOS DE \"1.-\JE DE LOS INSPECTORES . FISC.·\LE::: 

Y OTROS 1::1\IPLF.ADOS E:S- CO'.\IISIÓ:-i 

Para los que ocurran... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . 

C.APlTliLO xn 
P ,\ PEL SF.LLA DO 

Para impresión y t·omisióu ................. . 

CAPITULO xnr 
PAPF.I. TI:\IBl.{.\D0 P.\R.-\ CHi.-\RR!LLUS 

B 2.336.366, 

1.450.096,50 

180.000, 

7.176, 

62.400, 

16.00U, 

25.000. 

Para Jo:; gastos que ocasione.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .3ú0.00U, 

Van .................................. . .... . ..... ..... B 4.3i7.ll38,51J 
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Vienen ............. . . ....... B 4.377 .038,50 

CAPITULO XVIII 
REPARACIÓN DE EDIFICIOS V GASTOS DE MUEBLAJE 

Y UTENSILIOS 

Para los que ocurran ... 
CAPITULO XIX 

REACU~ACIÓN DE MONEDA 

Para los gastos y pérdidas que ocasione este servicio ........... . 
CAPITULO XX 

REINTEGROS POR PAGOS INDEBIDOS 

Para los que ocurran 

CAPITULO XXI 
ARREGLOS V CONVENIOS 

Pagos a la Compañía Anónima Gran Ferrocarril del 
Táchira, según Convenio de 20 de diciembre de 
1912 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... B 335.000, 

Pagos a Víctor Crassus (Carenero Railway and Na-
vigation CQ) según arreglo de 15 de mayo de 
1913...................... . .... . . . . . . . . . . . . 300.000, 

CAPITULO XXII 
CRÍ~DITO PÚBLICO 

CRÉDITO INT&lUOR; 

Deuda Nacional Interna Consolidada del 
3% anual 

Para amortización y pago de intereses. . . . . . . . . . . B 2. 244. 700, 
CRÍ-:DITO EXTERIOR: 

Deuda Diplomática de 1905 
Para amortización y pago de inte-

reses ........................... B 5.460.600, 

Deuda Francesa del Jo/o anual, 
Conr·cnios niplomáticos. Emisión 

de 1897 
Para amortización )' pago ele inte-

reses ....................... .. . . 

Deuda Francesa del 3% anual, 
Com•enios Diplomáticos, F:misión 

1903 a 19()4 
Para intereses .................... . 

Deuda FranCl'sa del 3% anual, 
Com•enios flij>lomálicos, Emisión 

de 1905 
Para intereses .................... . 

f)euda Holandesa del 3% anual, 
Con.:cnios Diplomáticos 

Para intereses y amortización . . .... . 
Reclamación Cric/1/ield 

Para amortización .... ....... ... .. . 
Nulamaáó11 llfa11oa 

Para amortización ................ . 

180.075,36 

73.111,53 

98.893,17 

40.418.0-i 

321.650, 

258.880, 6.433.628, 10 

60.000, 

55.000, 

20.000, 

635.000, 

8.678 328.10 
- ------ -----

Total del Departamento de Hacienda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 13.825.366.60 
'.)~. 
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DEPARTAMENTO DE GUERRA Y MARINA 
CAPITULO I 

MINISTERIO 

F:I Ministro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Tres Directores a B 10.800 ..................... . 
Dos Jefes de Servicio a B 7. 200 ...... ........... . 
Ocho Oficiales a B 4.800............. . ........ . 
El Archivero ................ , ................ . 
El Tenedor de Libros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Tres Porteros a B 1. 920 ...................... . 
Dos Embaladores a B 1.680. . . . . . . . . ...... ... . 
Gastos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 

48.000, 
32.400, 
14.400, 
38.400, 

4.800, 
6.000, 
5.760, 
5.360, 
3.360, 

CAPITULO II 
INSPEC'l'ORÍA GENERAL DF.L EJÉRCITO 

El Inspector General. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
F.1 Ayudante Mayor .... ..... ................... . 
El Ayudante de Correspondencia . . . . . . . . . . . . . . . , 
Dos Ayudantes a B 18 diarios cada uno .......... . 
Dos Ayudantes a B 15 diarios cada uno. . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio........ . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Gastos de viaje. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Seis Ordenanzas a B 2,50 diarios cada uno ....... . 
El Corneta de Ordenes ......................... . 
El Capellán ........................... . ....... . 

CAPITULO 111 
CORTE IIIARCIAL 

Siete Vocales a B 12 diarios cada uno ........... . 

CAPITULO IV 
C0:11.-\NO,\NCIAS DR ARMAS 

El Comandante de Armas . . . . . . . . . B 
El Ayudante de Plaza. . . . . . ..... . 
El Ayudante de Ordenes .......... . 
El Corneta de Ordenes . .......... . 
Alquiler de casa ................. . 
Gastos de escritorio y alumbrado ... . 

14.600, 
3.650, 
3.650, 
1.460, 
1.095, 
1.095, 

B 25.550, 

Siete Comandancias <le Armas con personal y 
presupuesto e.orno la a11t1?rior .. . .............. . 

CAPITFLO Y 

COMAND.\NCBS MILITARES 

Rl Comandante Militar ............ B 
El Ayudante de Plaza ........... . 
El Corneta de Ordenes ........... . 
Alquiler de casa ................. . 
Gastos de escritorio y alumbrado ... . 

10.950, 
3.650, 
1.460, 
1.095, 
1.095. 

B 18.250, _ 

Cuatro Comandancias Militares con personal y pre-
supuesto como la anterior ............... . 

\ 'an ............................... . . . 

29.200, 
7.300, 
7.300, 

13.140, 
10.950, 

2.190, 
3.650, 
5.475, 
1.460, 
2.920, 

B 

B 

156.480. 

83.585, 

30.660, 

178.850, 

73.000, 

522.575, 
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Vienen ................................ . 

CAPITULO VI 
BDBCANBS DBI. PRBSIDBNTB DB LA RRPÚBI,ICA 

Su presupuesto a B 160 diarios .............. . .. . 

CAPITULO VII 

PARQUE tACIONAL 

El Primer Jefe ..... . . , ........... B 7.300, 
El Segundo Jefe.................. 5.475, 
El Guarda-Parque. . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 920, 
El Teniente..... . ... . . . ......... . 2.190, 
Dos Sargentos a B 3,50 diarios cada 

uno ....... . ................. . 
Gastos de escritorio . . . .... . .... . 
Para conservación del armamento .. . 

Maestranza: 

2.555, 
365, 

1.825. 

Su presupuesto ............ , ............ . 

B 22.630, 

14.600, 

CAPITULO VIII 
COMANDANCIAS DE FORTALEZAS Y ARTILLERÍAS 

DE COSTA 

Plana Mayor: 
El Comandante de For-

taleza y Artillería ... B 
El Ayudante de Plaza. 
El Médico .......... . 
El Corneta de Ordenes. 
Medicinas ........... . . 
Alquiler de casa ..... . 
Alumbrado y escritorio. 

14.600, 
3.650, 
2.920, 
1.460, 
1.460, 
1.095, 
1.095. 

La Guaira 

B 26.280, 

Gmpo de A rtillerfa: 

El Comandante del Gru-
po ................ B 7.300, 

3.650, El Capitán Ayudante .. 
Dos Capitanes Coman

dantes de Compañía a 
B 10 cada uno ..... . 

Dos Tenientes Jefes de 
Sección a B 8 diarios 
cada uno ......... . 

Dos Sub-Tenientes a 
B 7 cada uno .. . .... 

Un Sargento y un Al-
macenero .... . ..... . 

Nueve Sargentos Se
gundos Jefes de Pie-
za a B 4 diarios cada 
uno ............... . 

Nueve Cabos 1°5 • Apun
tadores a B 3,50 dia-
rios cada uno . . ... . 

7.300. 

5.840, 

5.110, 

1.825, 

13.140, 

11.497 ,50 
----- ------

Van ............ B 5532,50 B 26.280, 

B 522.575, 

58.400, 

37.230, 

B 618.205, 
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Vienen ......... B 55.662,50 B 26.280, 

Nueve C'abos 2°s. a B3,25 
diarios cada uno .... 

Cincuenta y dos solda
dos a B 2 diarios cada 
uno ............. . 

Conservación de las Pie-
zas .... . ......... . 

Álumbrado y escritorio. 
El Sub-Teniente Aban-

derado ............ . 
El Inspector del acue-

10.676,25 

37.960, 

1.460, 
2.920, 

B 618.205, 

ducto ............ . 

2.555, 

1.460, 112.693, 75 B 138. 973, 75 
------ ------

Puerto Cabello 
Fortfn Solano 

Plana Mayor: 
El Comandante de For-

taleza y Artillería .. B 
El Ayudante.. . . . . . . . 
Gastos de escritorio ... . 
Medicinas .......... . 

14.600, 
3.650, 
1.095, 
1.095, 

Grupo de Artilleda: 

El C o m a n d a n te del 
Cuerpo ............. B 

El Ayudante ... . ..... . 
Dos Jefes de Batería a 

B 10 cada uno ..... . 
Cinco Jefes de Sección 

a B 8 cada uno ..... . 
Dos Sargentos 1º5 • Al· 

maceneros a B 5 cada 
uno ...•. . .......... 

Siete Sargentos 2º5• Je-
fes de Pieza a B 4 
cada uno .......... . 

Siete Cabos 1 os. a B 3, 50 
cada uno ...... . ... . 

Siete Cabos _¿os. a B 3, 2 5 
cada uno .......... . 

Treinta y cinco soldado:; 
a B 2 cada uno .... . 

7.300, 
3.650, 

7.300, 

14.600, 

3.650, 

10.220, 

8.942 ,50 

8.303,i5 

25.550, 

Castillo Libertador: 

El Comandante de la 
Fortaleza ... . ....... B 

El Ayudante Habili-
tado ............. . 

El Ayudante Guarda-
Parque .. . ......... . 

El Médico ........... . 
El Capellán .......... . 
Gastos de escritorio ... . 
El Corneta de Ordenes. 

14.600, 

3.650, 

3.650 , 
2.920, 
1.825, 

730. 
1.460, 

B 20.440 , 

89.516,25 

28 .835. 138.i91.25 
----- - - - - - ---------

Van .......... . ................. . .. . B 277 . 765. B 618.205. 
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Vienen ................................ B 277.765, 

Maracaibo 
Castillo San Carlos 

Plana Mayor: 
El Comandante de la 

Fortaleza y :Artillería. B 
El Ayudante Habili-

tado ... . ........ . 
El Capellán ......... . 
Gastos de escritorio y 

alumbrado .........• 
Estancias Médicas .... . 
Servicio de canoas ... . 
Ef Corneta de Ordenes. 
El Encargado del Acue-

ducto ............. . 

14.600, 

3.650, 
1.825, 

2.190, 
3.650, 
8.760, 
1.460, 

1.825, 

Grupo de Artillerla: 
El C o m a n d a n te del 

Grupo ............. B 5.475, 
Tres Jefes de Pieza 

Krupp a B 8 cada 
uno ............... . 

El Jefe de Pieza Sch-
neider ............. . 

Dos Sargentos Cafione
ros a B 4 cada uno .. 

Cuatro Cabos Cafione
ros a B 3,50 cada uno 

Conservación de la Ar
tillería . . . . . . . . . ... 

8.760, 

3.650, 

2.920, 

5.110, 

1.095, 

Castillos de Guayana 
Plana Mayor: 

Rl Comandante de la 
Fortaleza y Artillería.B 

El Ayudante. . . . . . . . . · 
El Médico ........... . 
Alumbrado, medicinas 

y gastos de escritorio. 

14.600, 
4.380, 
4.380, 

2.920, 

Gmpo de Artillería: 
El Capitán Jefe de Sec-

ción ........ .... . . B 
El Teniente ......... . 
Dos Sub-Tenientes a 

B 7 cada uno ..... . 
El Sargento 1 Q ••••••.• 

Dos Sargentos 2º5• a B 4 
cada uno ........ . 

Dos Cabos ¡os. a B 3,50 
cada uno .......... . 

Dos Cabos 2º5• a B 3,25 
cada uno .. . ....... . 

Cuarenta soldados a B 2 
cada uno .......... . 

3.650, 
2.920, 

5.110, 
1.825, 

2.920, 

2.555, 

2.372,50 

29 .200, 

B 37.960, 

27.010, 64.970, 

B 26.280, 

50.552,50 76.832,50 

B 618.205, 

419 . .567,50 
----- - ----- ----- ------ -

Van ..... . ............... . ••......................... . . B 1.037.772,50 
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Vienen .......... . .. , .................................. B 1.037.772,50 

CAPITULO IX 
ARTILLBRÍA MO,VIBLE DE LA REPÚBLICA 

Cuerpo de Caracas 
El Jefe de Regimiento ........... B 
El Comandante del Grupo ........ . 
Tres Capitanes a B 10 cada uno .... . 
Cuatro Tenientes a B 8 cada uno ... . 
Cinco Sub-Tenientes a B 7 cada uno 
Tres Sargentos 1 os. a B 5 cada uno .. 
Diez Sargentos 2º9 : a B 4 cada uno . . 
Diez Cabos 1°8

• a B S,50 cada uno .. 
Diez Cabos 2°9

• a B 3,25 cada uno .. 
Sesenta soldados a B 2 cada uno ... . 
Gastos de escritorio ............. . . 
Conservación y limpieza del arma-

mento ........................ . 

10.950, 
7.300, 

10.950, 
11.680, 
12.775, 

5.475, 
14.600, 
12. 775, 
11.862,50 
43.800, 
1.460, 

1.460, 
Raciones para oficiales de reserva .. . 14.600, B 159.687,50 

Para el resto de la República 
Tres Jefes de Sección· a B 10 cada 

uno ........................... B 
Diez Jefes de Pieza a B 8 cada uno .. 
Nueve Sargentos Cañoneros a B 4 

cada uno .. . ................... . 
Diez y ocho Cabos Cañoneros a B 3,25 

cada uno ...................... . 

10.950, 
29.200, 

13.140, 

21.35.2,50 74.642,50 
------ -----

CAPITULO X 
COMISIÓN SUPERIOR DE INSTRUCCIÓN MILITAR 

El Director... . ................ ...... . ....... B 12.045, 
Un Coronel....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.125, 
Tres Tenientes-Coroneles a B 20 cada uno... . .... 21.900, 
Un Teniente......... . .... . ........ ........... . 7.300, 
Tres Sub-Tenientes a B 8 cada uno.............. 8.760, 
Gastos de escritorio .... ,........................ 1.460, 

CAPITULO XI 
CUERPO DE INGENIEROS :MILITARES 

Un Capitán... . ........................... B 2.920, 
Dos Tenientes a B 6 cada uuo . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.380, 
Dos Sub-Tenientes a B 5 cada uno.............. 3.650, 
Un Sargento 19.................. . . . . . . . . . . . 1.277,50 
Cuatro Sargentos zos. a B 3 cada uuo.......... . . 4.380, 
Cuatro Cabos 1°5 • a B 2,75 cada uno............. 4.015, 
Cuatro Cabos 2°5

• a B 2,50 cada uno............. 3.650, 
Cincuenta y siete soldados a B 2 cada uno.. . . . . . . 41.610, 

CAPITULO XII 
ESCUELA DE API.ICACIÓN 

Un Capitán ............... ..... . ..... , . . . . . . . . B 
Un Teniente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
Dos Sub-Tenientes a B 7 cada uuo .............. . 
El Ecónon10 ......................... , ........ . 
El Cocinero ................................... . 
El Ayudante de Cocina ... , . . . . . . . . . . . ........ . 
Cuatro Mesoneros a B 2 diarios cada uno ........ . 

3.650, 
2.920, 
5.110, 
1.095, 

912 ,50 
730, 

2.920, 

234.330, 

60.590, 

65.88.2 ,50 

Van............ . . . . . .. .. . .. .. . . .. .. . .. B 17.337,50 B 1.398.575, 
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Vienen................................. B 17.337,50 B 1.398.575, 

Un Ordenanza de la Dirección. . . . . . . . ......... . 
El Portero . .............. .. .............. . .... . 
Gastos de escritorio ........................... . 
Lavado de ropa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Ración para 43 alumnos a B 5,50 cada uno ....... . 

CAPITULO XIII 

RSCUELA MILITAR 

El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Ayudante ............. . .... . .... . · ......... . 
El Profesor de Matemáticas ...... . .............. . 
El id de Alemán ..................... . ... . 
El id de Francés. . . . . .................. .. 
El id de Química y Ciencias Naturales .... . 
El id de Historia y Geografía ............. . 
El id de Dibujo y primer año de Matemáticas 
El id de Castellano ........ : .............. . 
El Comandante de Cadetes ..................... . 
El id del Curso Militar ............... . 
El id del Primer Pelotón ..... . .. . ..... . 
El id del Segundo Pelotón ............ . 
Et Contador ............................... . .. . 
El Ecónomo ................................. . 
El Barb~ro ....... ..... .................... . .. . 
El Sastre .................................... . 
El Zapatero .................................. . 
Sostenimiento de la Barbería. . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Teléfono .................................... . 
El Portero . .. . .............................. . 
El Primer Cocinero ............................ . 
El Segundo Cocinero .............. . ........... . 
Mantención de 65 Cadetes a B 2 diarios cada uno .. 
Subvención para 14 Cadetes del Curso Militar a 

B 32 mensuales cada uno .............. . ...... . 
Subvención para 51 Cadetes a B 8 mensuales cada 

uno ....................................... . 
Para libros e instrumentos. . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Gastos de escritorio .......................... . . . 
Diez Sirvientes a B 60 mensuales cada uno ....... . 
Tres Caballericeros a B 60 mensuales cada uno ... . 
Doce Bandas a B 2 diarios cada uno. . . . . . . . .... . 
Forraje para 17 bestias a B 2,50 diarios cada una .. 
Herraje y reparación de monturas ............... . 
Lavado para 65 Cadetes a B 12 mensuales cada uno 

CAPITULO XIV 

ESCUELA DE CLASES 

Uo Capitán .................................. B 
Un Sub-Teniente ............................. . 
El Contador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
El Ecónomo ...... . ... ...... ... ........ . ..... . 
El Cocinero. . . . . . ............................ . 
El Ayudante de Cocina ..... . ................. . 
Dos Ordtnanzas a B 2 diarios cada uno .......... . 

730, 
730, 

1.825, 
547,50 

86.322,50 

9.600, 
2.880, 
4.800, 
3 .000, 
3.000, 
1.800, 
1.800, 
4.800, 
1.800, 
3.840, 
2.880, 
2.520, 
2.520, 
3.600, 

960, 
1.440, 
1.800, 
1.800, 

240, 
216, 
960, 
9.60, 
300, 

47.450, 

5.376, 

4.896, 
3.600, 

600, 
7.200, 
2.160, 
8.760, 

15.512,50 
1.200, 
9.360, 

3.650, 
2.555, 
2.555, 
1.095, 

912,50 
730, 

1.460, 

107.492,50 

163.630,50 

- ----- ---- - -
Van .......................... . . .. . . .... B 12.957;50 B 1.669.698, 

TOMO xxxvr-21 
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Vienen ......... . ..... . ... . B 

El Portero .. . ............................ . .... . 
25 Alumnos a B 3 diarios cada uno ............ . 
Gastos de escritorio y compra de libros. . . . . . ... . 

CAPITULO XV 
HOSPITAL MILITAR 

El Director.............................. . .... B 
El Sub-Director .. ........ . ... _ ................ . 
El Médico Ordinario .................. . ..... . . . 
El Médico para la Academia Militar e Inspector de 

los Cuarteles ......... . ............. , ........ . 
El Jefe del Laboratorio de Bacteriología ......... . 
El Farmacéutico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
El Practicante de Farmacia. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Cuatro Practicantes de Medicina a B 5 cada uno .. . 
Cinco Hermanas de la Caridad a B 5 cada una .... . 
Cuatro Enfermeros a B 2 cada uno .. : ........... , 
Dos Ayudantes de Cocina a B 1,50 cada uno . . ... . 
Tres Lavanderas a B l:, 50 cada una .... . ........ . 
Una Costurera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 
El Portero . . . . .................... . ........ . 
Gastos de alimentación del servicio interno ....... . 
Para compra de botellas. . . . ...... . ....... . .. . . . 

CAPITULO XVI 
ESCUELA DE ENFERll1EROS 

El Director. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Treinta alumnos a B 2 cada uno . ... . ... . . . ..... . 
Dos Sub-Tenientes a B 5 cada uno ......... . ... . . 
El Ecónon10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Cocinero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . .... . 
Gastos de escritorio.... . . ........... . .. ....... . 

CAPITULO XVII 

12.957,50 B 1.669.698, 

730, 
27.375, 
1.825, 

8.760, 
6.570, 
5.110, 

6.570, 
3.650, 
5.110, 
2.190, 
7.300, 
9.125, 
2.920, 
1.095, 
1.642,50 

730, 
730, 

3.650, 
365, 

3.650, 
21.900, 
3.650, 
1.095, 

730, 
1.095, 

42.887,50 

65.517,50 

32.120, 

GUARDIA DE HONOR DEL PRESIDENTE DE LA 

RHPÚBLICA 

El Jefe ........ . ............... . .............. B 
El Ayudante ................ . ....... . ......... . 
Un Capitán ... . .......... . .................... . 
Un Teniente-Comandante de Pelotón . ........... . 
Un Teniente-Ayudante ....................... . 
Dos Sub-Tenientes Comandantes de Pelotón a B 6 

cada uno ...... . ..................... . ... . . . 
Un Sargento Primero de Brigada .............. . . . 
Un Sargento Primero de Mariscal .... . .. . ....... . 
Un Sargento Segundo Ecónomo .............. . 
Un Sargento Segundo bocumentario . . . ........ . . 
Un Sargento Segundo Talabartero .... . ... . .... . . 
Tres Sargentos Segundos de Pelotón a B 3 cada 

uno ....... .. ...... . ...... . . .. . . .... . ..... . 
Un Cabo Primero Herrador .......... .... ... . . .. . 
Un Cabo Primero Trompeta .... . ............. .. . 
Un Cabo Primero Ranchero. . . . . . . . . . .. . 

Van .................................... B 

9.125, 
4.380, 
3.285, 
2.555, 
2.555, 

4.380, 
1.277,50 
1.825, 
1.095, 
1.095, 
1.095, 

3.285, 
1.095, 

91 2, 50 
912,50 

38.872,50 B 1.810 .223, 
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Viepen .................................. B 38.872,50 B 1.810.223, 

Seis Cabos Primeros de Pelotón a B 2,50 cada uno. 
Un Cabo Segundo Sastre ....................... . 
Un Cabo Segundo Zapatero .................... . 
Tres Cabos Segundos de Pelotón a B 2,25 cada 

uno ................................... . .. . 
Seis Soldados Trompetas a B 2 cada uno ......... . 
Forraje para 69 bestias a B 2,50 cada una ....... . 
Gastos de escritorio .......... ~.. . .. , .......... . 
Gastos extraordinarios ......................... . 
Treinta y dos Soldados de Pelotón a B 2 cada uno. 

CAPITULO XVIII 
SANIDAD DEL EJBRCITO 

5.475, 
821,25 
821,25 

2.463,75 
4.380, 

62.962,50 
730, 

3.650, 
23.360, 

Doce Médicos para las Guarniciones de la RepúbÍica a B 8 diarios 
cada uno ................................. , ............. . 

CAPITULO XIX 
MEDICINAS 

Para las del Hospital Militar y Guarniciones de la República que 
no tengan asignación para este ramo ....................... . 

CAPITULO XX 

GUARDIAS DE FRONTERAS 

La de La Guagira 
Bl Jefe de Frontera... . ..... . .... B 5.840, · 
El Ayudante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 920, 
Medicinas, alumbrado y gastos de 

escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 730, B 9.490, 

La de lndependenci.a en et Estado 
Táchira 

El Jefe de Frontera. . . . . . . . . . . . . . . B 
El Secretario ........ , . . . . . ...... . 
Medicinas, alumbrado y gastos de 

escritorio ......... . ............ . 

10. 950, 
2.920, 

2.007,50 15.877,50 
----- ------

CAPITULO XXI 
EJÉRCITO ACTIVO NACIONAL 

Veinte y tres Batallones a B 616 diarios para cada uno 

CAPITULO XXII 
BANDAS MIJ.ITARES 

La Presidencial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
La l\farcial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
La Bolívar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
La Gómez, situada en Maracay. . . . . . . . ........ . 
Dos Bandas de Regimiento a B 50 diarios cada 

una ................... . 

CAPITULO XXIII 

55.845, 
133.772,50 

36.500, 
50.370, 

36.500, 

PENSIONADOS MILITARES EN EL EXTERIOR 

Gastos de este Capítulo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 

143.536,25 

35.040, 

25.000, 

25.367,50 

5.171.320, 

312.987,50 

30.000, 

Van .......... . ......... . •............................ B 7.553.474,25 
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Vienen ...... . B 7 .553.474, 25 

CAPITULO XXIV 
ALUMBRADO DE LOS CUARTELES Y EDIFICIOS MILITARBS 

Gastos de este Capítulo..................... . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000, 
CAPITULO XXV 

RACIONES PARA JRFES Y OFICIALES DE RESltRVA 

Gastos de este Capítulo.... . ............................ . .... 255.000, 
CAPITULO XXVI 

COMISIONES Y TRASPORTES DE TROPAS Y VESTUARIOS 

Para los que ocurran . .... .... ..................... .... ..... . 
CAPITULO XXVII 

VESTUARIOS Y EQUIPOS 

Para los del Ejército, Armada, Escuelas Militares y Navales ..... 
CAPITULO XXVIII 
PENSIONES MILITARES 

Para las que acuerda la ley ......... / . .............. ... ....... . 
CAPITULO XXIX 

INSPECTORÍA GENERAL DE LA ARMADA 

El Inspector General. ................... .. .. . .......... . 
CAPITULO XXX 

ASTILLERO NACIONAL 

El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . • . . . . . . B 
El Inspector General y Fiscal ... , ............. . 
El Secretario ............. . .......... ........ ... . 
El Capitán del Dique ................... . ...... . 
El Capitán de Di:aga ...... . .................... . 
El Jefe del Taller Mecánico. . . . .... . .... " ... . 
El Jefe del Almacén Naval. ...... ... ....... . ... . 
El Corresponsal y Tenedor de Libros ......... ... · 
El Calculador de Facturas ............... . ...... . 
El Guarda-Almae;én. . . . . . . . . . . . . ............. . 
El Electricista del Dique de Acero ....... .' ..... . 
:ijl Escribiente Auxiliar . . . . . . . . .......... . .... . 
l!l Médico del Establecimiento . .... .. ..... ..... . 
El Portero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
El Portero ..... . .............. . ............... . 
Gastos de escritorio ......... .. .... • ... ....... .. 
Alumbrado Eléctrico del Establecimiento y del Cas-

tillo Libertador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 
Personal fluctuante, en las 52 semanas del afio a 

razón de B 2.000 cada sábado ............. . . . 

CAPITULO XXXI 
ARMADA NACIONAL 

Vapor «Mariscal Sttcre» 
Marina 

El Primer Comandan-
te ....•...... . ..... B 12.480, 

El Segundo Comandan -
te............. . . . . 7.200, 

El Primer Oficial de 
Marina........... ... 3.600, 

Van ............ B 23.280, 

14.400, 
14.400, 
3.360, 
9.600, 
4.800, 
9.600, 
7.200, 
7.200, 
4.320, 
4.800, 
4.800, 
3.360, 
1.440, 
2.400. 
l. 728, 
1.800, 

14.973, 

104.000, 

200.000, 

750.000, 

325.000, 

9.600, 

214.181, 

B 9.337.255 ,25 
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Vienen ......... B 23.280, 

El Segundo Oficial de 
Marina ............ . 

Cinco Guardias - Mari
nas a B l. 440 cada 
uno ..... .. ....... . 

El Primer Contramaes-
tre ...... . .. . .. . ... . 

El Segundo Contramaes-
tre ..... . .......... . 

El Carpintero ....... . 
Seis Timoneles a B 720 
Veinte y cinco Marine-

2.400, 

7 .200, 

2.880, 

1.800, 
1.800, 
4.320, 

165 

B 9.337.255,25 

ros a B 480 ....... . 12.000, B 55.680, 

Baferlas y Guarnici6n 

El Jefe de Baterías y 
Guarnición ......... B 

Dos Capitanes de Árti
llería a B 2.880 .... 

El Sargento Primero de 
Artillería .......... . 

Siete Sargentos Segun
dos de Artillería a 
B 1.080 ........... . 

Cuatro Cabos de Arti-
llería a B 900 .... . 

El Corneta ...... . ... . 
Veinte Soldados a B 540 

M4quina 

El Primer Ingeniero .. B 
El Segundo Ingeniero. 
El Tercer Irtgeniero .. 
El Cuarto Ingeniero .. 
Nueve Aceiteros a 

B 1.440 .......... .. 
Doce Fogoneros a 

B 1.440 ........... . 
Doce C ar b o n e r o s a 

B 960 ............ . 

Telégrafo sin hilo 

6.000, 

5.760, 

1.440, 

7.560, 

3.600, 
1.440, 

10.800, 

12.480, 
6.000, 
3.600, 
2.400, 

12.960, 

17 .280, 

11.520, 

El Telegrafista ... ...... ... ... . . . .. . 
Despensa y cocina 

El Despensero .... ... . B 
Dos Primer Cocineros a 

B 1.200 ..... . . . .. . 
Dos Segundos Cocine-

ros a B 900 ... . . . . . 
Cuatro Camareros a 

B 480 . .. ........ . . . 
Ración de armada para 

126 in di vi duo s a 
B 1,50 diario cada 
uno . . .. . .......... . 

Van .. .. . ...... . 

960, 

2.400, 

1.800, 

1.920, 

68.985, 

36.600, 

66.240, 

8.112 , 

76 .065, B 242.697, 

B 242.697, B 9.337 .255,25 
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Vienen ......... B 242.697, B 9.337 .255,25 

Vapor «General Sal<Jm• 
Mal'ina 

El Primer Comandan-
te .................. B 7.200, 

El Segundo Comandan-
te ................. 4.800, 

El Oficial de Marina .. 2.400, 
Dos Guardias-Marinas 

a B 1.200 .......... 2.400, 
El Contramaestre ...... 1.920, 
El Carpintero ........ 960, 
El Despensero . ....... 600, 
Cuatro Timoneles a 

B 720 . ............ . 2.880, 
El Primer Cocinero .... 960, 
El Segundo Cocinero .. 480, 
Diez Marineros a B 480 4.800, B 29.400, 

Mdqui,ia 
El Primer Ingeniero ... B 7.200, 
El Segundo Ingeniero. 4.800, 
El Tercer Ingeniero ... 2.880, 
Dos Aceiteros a B 1. 200 2.400, 
El Aprendiz de Máqui-

na . ............. . . 600, 
Seis Fogoneros a B 960 5.760, 
Cuatro Carboneros a 

B 720 .............. 2.880, 26.520, 

Bakrlas y G1'an1id61< 
El Jefe de Baterías y 

Guarnición ......... B 4.800, 
Tres Oficiales <le Pieza 

a B 1.920 .. ... . . .. . . 5.760, 
Un Oficial de Pieza .... 1.800, 
Dos Tenientes de Arti-

llería a B 1.200 ..... . 2.400, 
Un Sargento ... .... ... 738, 
Un Cabo Primero . .... 684, 
Un Cabo Segundo ..... 630, 
Doce Soldados a B 450. 5.400, 
Ración de armada para 

62 individuos a B 1,50 
diarios cada uno ... 33.945, 56.157. 112.077, 

Va/)or «Zamora» 
Jlfarina 

El Primer Comandante.B 
El Segundo Comandan-

7.200, 

te .................. 4.800, 
Rl Oficial de Marina .. 2.400, 
Dos Guardias-Mari nas 

a B 1.200 .......... 2.400. 
El Contramaestre ..... 1.920, 
El Carpintero ......... 960, 
El Gambucero ........ 600, 
El Primer Cocinero .... 960, 

Van ...... ...... B 21.240, B 354.774. B 9.337.255.25 
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Vienen ... . ..... B 21.240, 

El Segundo Cocinero .. 
Cuatro Timoneles a 

B 720 ............. . 

480, 

2.880, 

167 

Doce Marineros a B 480 5.760, B ~0.360, 

M4quina 
El Primer Ingeniero .. B 
El Segundo Ingeniero. 
El Tercer Ingeniero 

Electricista . ....... . 
Dos Aceiteros a 

B 1.200 ........... . 
El Aprendiz de Máquina 
Seis Fogoneros a B 960 
Tres C~rboneros a B 720 

Ba~las y Cuarnici6n 
El Jefe de Baterías y 

Guarnición ......... B 
Cuatro Oficiales de Pie-

za a B 1.920 ....... . 
El Sargento Primero .. . 
El Cabo Primero ..... . 
El Cabo Segundo .... . 
Doce Soldados a B 450. 
Ración de armada para 

7.200. 
4.800, 

2.800, 

2.400, 
600, 

5.760, 
2.160. 

4.800, 

7.680, 
738, 
684, 
630, 

5.400, 

61 individuos a B 1,50 
diarios cada uno .. 33.397,50 

Vapor «Miranda» 
Marina 

El Primer Comandante.B 
El Segundo Comandan-

te . . ............. . 
El Oficial de Marina .. 
El Guardia-Marina ... . 
El Contramaestre ... . . 
El Carpintero ........ . 
El Despensero . . . . . .. 
El Primer Cocinero ... 
El Segundo Cocinero .. 
Cuatro Timoneles a 

B720 ............. . 
Seis Marineros a B 480 

llf4qttina 
El Primer Ingeniero ... B 
El Segundo Ingeniero. 
El Tercer Ingeniero ... 
Dos Aceiteros a B 1.200 
Cuatro Fogoneros a 

B 960 ............. . 
Dos Carboneros a B 720 

Baterias y Cuarnici6n 
El Jefe de Baterías y 

6.000, 

3.600, 
2.400, 
1.200, 
1.920, 

960, 
600, 
960, 
480, 

2.880, 
2.880, 

4.800, 
3.600, 
2.400, 
2.400, 

3.840, 
1.440, 

Guarnición ......... B 3.600, 

25.720, 

53.329,50 

B 23.880, 

18.480, 

Van ... ........ . B 3.6()(), B 42.360, 

B 354.774, B 9.33'7.255,25 

109.409,50 

B 464.l83~50 B . 9.337 .255,25 
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Vienen ........ B 3.600, B 42.360, 

Dos Oficiales de Pieza 
a B 1.920 ......... . 

El Sargento .......... . 
El Cabo Primero .... . 
El Cabo Segundo ..... . 
Diez Soldados a B 450. 
Ración de armada para 

46 individuos a B 1,50 
diarios cada uno ... . 

3.840, 
738, 
684, 
630, 

4.500, 

25.185, 

Vapor «Zumbador» 
Marina 

El Primer Comandante.B 
El Segundo Comandante 
El Oficial de Marina .. 
El Guardia-Marina ... . 
El Contramaestre ..... . 
El Carpintero .. ...... . 
El Gambucero ....... . 
El Primer Cocinero ... . 
El Segundo Cocinero .. 
Cuatro Timoneles a 

B 720 ............. . 
El Camarero ......... . 
Seis Marineros a B 480. 

1lfáqttina 
El Primer Ingeniero ... B 
El Segundo Ingeniero. 
Dos Aceiteros a.B 1.200 
Cuatro Fogoneros a 

B 960 ............. . 
Dos Carboneros a B .720 
El Aprendiz de Máquina 

Baferlas y C11anúción 
El Jefe de Baterías y 

Guarnición ......... B 
El Oficial de Pieza .. . . 
El Sargento... . . ... . . 
El Cabo Primero . .... . 
El Cabo Segundo ..... . 
Ocho Soldados a B 450. 
Ración de armada para 

44 individuos a B 1,50 
diarios cada uno .... 

6.000, 
3.600, 
2.400, 
1.200, 
1.920, 

960, 
600, 
960, 
480, 

2.880, 
240, 

2.880, 

4.800, 
3.600, 
2.400, 

3.840, 
1.440, 

600, 

3.600, 
l.920, 

738, 
684, 
630. 

3.600, 

2-t.090, 

Berg-antfn ((Antonio Dfaz>> 

B 

El Comandante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Jefe de Guarnición .......... . 
El Contramaestre . . . . . . . . . . . .... . 
El Cocinero. . . . . . . . . . . ...... .... . 
Cuatro Timoneles a B 7 20. . . . . ... . 
Seis Marineros a B 480 ............ . 
El Camarero ..................... . 
Ración de armada para 15 indiYiduoi; 

a B 1, 50 diarios cada uno. . . . ... 

Van ...•.................... 

39.177, 

24.120, 

16.680, 

35. 262. 

3.8~0. 
2.160, 
1.440, 

72.0 , 
2.880, 
2.880, 

480, 

8 . L12.,50 

B 464.183,50 B 9.337.255,25 

81.537, 

76.062, 

2.2.612,50 

B 644.395, B 9.337.255,LS 
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Vienen ... , .... . ...... .. .... . B 644.395, 

Vaporcito «San Carws» 
(a la orden del Jefe de la Fortaleza 

del mismo nombre) 
El Capitán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Maquinista ................... . 
El Fogonero. . . . ................ . 
Dos Marineros a B 720 ........... . 

2.160, 
1.800, 
1.080, 
1.440, 

CAPITULO XXXII 
COMBUSTIBLE DE: LA ARMADA 

6.480, 

Para el que se necesite ...................... . ............ . .. . 
CAPITULO XXXIII 

DEPÓSITO NAVAL DEL ASTILLERO 
Para los efectos y útiles que se necesiten .........•....... . ..... 

CAPITULO XXXIV 
AUDITORÍAS DE LA ARMADA 

Para las que ocurran ..................... , .................. . 
CAPITULO XXXV 
PRÁCTICOS Y FAROS 

Prácti.cos tú Maracai/Jo 
Dos Prácticos Mayores a B 3.360 .... B 6.720, 
Trece Prácticos de Número a B 2.400 31.200, 
El Patrón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.440, 
Cuatro Marineros a B 960.......... 3.840, B 43.200, 

Prácticos y Faro de Punta Barima 
El Jefe de ambos servi-
. cios .. '. ............. B 

Cinco Prácticos de Pri
mera clase a B l. 920. 

Cinco Prácticos de Se-
gunda clase a B 1.440 

Seis Aprendices a B 480 
El Cocinero ......... . 
El Contramaestre .... . 
Cuatro Marineros a 

4.800, 

9.600, 

7.200, 
2.880, 
1.200, 
1.200, 

B 720 ............ . 2.880, B 29.760, 

Servicio dd Faro 
El Lamparero MecánicoB 
Reparaciones .. .... .. . 
Ración de armada para 

ambos personales .... 

1.920, 
600, 

11.700, 14.220, 
------ -----

Prácb'co de ·Mar.ztro 
(a la orden de los buques de 

la armada) 
Un Práctico .... . ..... . ........... B 
Ración de arruada a B l·,50 diarios . . 

Faro de L()s Roques 
El Lamparero Mecánico. . . . . . . . . . H 
El Guarda ....................... . 
Para grasa, reserva de kerosene, etc. 
Provisión de agua potable para el 

personal ..................... . 

l. 920, 
547,50 

'..:!.400, 
1.440, 

216, 

1.440, 

43.980, 

2.467,50 

5.496, 

B 9.337.255,25 

650.875, 

100.000, 

600.000, 

6.000, 

Van .............. , .... . .-. B 95.143,50 B 10.694.130,25 
TOMO xxxvi-22 
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Vienen ............. .. . .... . B 95.143,50 B 10.694.130,25 

Faro de La V e/a 
El Farero ............. . ........... B 
Alumbrado .......... . ............ . 

288, 
192, 480, 95.623,50 

CAPITULO XXXVI 
SUPLElraNTOS DR LAS ADUANAS A LOS BUQUES DR 

LA ARMADA EN COMISIÓN 
Para los que ocurran. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

CAPITULO XXXVII 
ESCUEI.AS MARINAS 

Escuela Navatde Veneziuta 
El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Sub-Director .................. . 
El Profesor· de Inglés ............. . 
El Profesor de Francés .......... . 
El Comandante del Primer Pelotón , • 
El Comandante del Segundo Pelotó11 
El Portero. ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; .. 
Dos Sirvientes a B 480 ......... .. . 
El Primer Cocinero ............... . 
El Seguntto Cocinero ............. . 
Subvén~ión para 25 alumnos a B 8 

mensuales cada uno: ..... .- ..... . 
Ración de armada para 36 individuos 

a B 2 diarios cada uno ... . ..... . 
Gastos de escritorio, lavado, etc ... . 

Escuela de Ingenieros de la Armada 
El Director ........ . . . ... . . . : . . . . . B. 
El Profesor de Matemáticas ....... . 
El Profesor de Mecánica , . . . . . . . .. 
El Cocinero. . . . . . . ............. . . 
El Sirviente ..... . .......... .... . . 
Sueldo de cinco Guardias-Marinas 

alumnos a B 720 ........ : ..... · .. 
Sueldo de cinco Agrimensores alum-

nos a B 720 .................. . 
Gastos imprevistos ... . ........... . 
Ración de armada para 15- individuos 

a B 2 diarios cada uno .. . ...... . 

Escuela de Cabos de Mar, Cabos 
Cañoneros y Timoneles 

El Director. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Dos Guardias-Marinas Instructores 

a B 1.920 ...... . .............. . 
El Contramaestre. . . . . . . . .. . . . . .. . 
El Cocinero ...... . ............... . 
Dos Sirvientes ~ B 480 ....... . . .. . 
El Barbero .......... . ..•....... . . 
Subvención para 20 alumnos a B 8 

mensuales cada uno. . . . . . .... . 
Para lavado y gastos de escritorio .. . 
Gastos imprevistos. . . . . . . . . ..... . 
Ración de armada par!\ 28 individuos 

a B 2 diarios cada uno . .. ...... . 

9.600, 
4.800, 
1.800, 
1.800, 
1.200, 
1.200, 

960, 
960, 
720, 
480, 

2.400, 

26.280, 
2.400, 

4.800, 
2.400, 
2.400, 

720, 
480, 

3.600, 

3.600, 
720, 

10.950, 

4.800, 

3.840, 
1.440, 

720, 
960, 
480, 

1.920, 
2.400, 

720,. 

20.440, 

B 54.600, 

29.670, 

37.720, 

30.000, 

121.990, 

Total del Departamento de Guerra y Marina .. . ......... B 10.941.743,75 

... 
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DEPARTAMENTO DE -FOMENTO 
CAPITULO I 

MINIS'l'BltIO 
El Ministro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Consultor de este Ministerio y del de Obras 

Públicas. . . . . . .......................... , .. . 
Cuatro Directores a B 10.800 ................... . 
Cuatro Jefes de Servicio a B 7. 200 ............. . 
Cinco Oficiales a B 4.800 . . . . . .... . ......... . 
Doce Oficiales Auxiliares a B 3.600. . . . ...... . 
El Tenedor de Libros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Archivero ............... . .... . ............. . 
Dos Porteros a B l. 920 .................. . .... . 
Biblioteca y Bibliografía ............ . . . ....... .. 
Gastos de escritorio ........... ·.. . . . . . . . . . . ... . 

48.000, 

14.400, 
43.200, 
28.800, 
24.000, 
43.200, 

6.000, 
4.800, 
3.840, 
2.400, 
3.840, 

CAPITULO 11· 
DIRJtCCIÓN GENERAL DE CORRJtOS 

El Director General.. . ..... . ..... . ............. B 
El Interventor ............... . ................ . 
El Jefe de Servicio y de la Estadística .' .......... . 
El Intérprete con la Unión Postal y Encargado 

del Servicio de Certificados ...... . ............ . 
El Oficial Mayor Encargado del Servicio de Bultos 

Postales ............................... : ..... · 
El Oficial Mayor Encargado del Servicio d~ Cambio 

con el .Exterior. . . . . . . . . . ............. . . . .. . 
El Oficial Corresponsal. . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
El Receptor de Correos ....................... . 
El Primer Oficial del Servicio de Bultos Postales .. 
El Segun~o Oficial Adjunto al mismo servicio ... . 
El Tercer Oficial Adjunto al mismo servicio ..... . 
El Oficial del Servicio Interior de Giros Postales .. 
Dos Oficiales Receptores de Correspondencia a 

B 2.400 ............... : . ................... . 
Cinco Oficiales para el Servicio Interior de Corres-

pondencia a B 2.400 ........................ . 
El Oficial Adjunto al Receptor de Correos .... · ... . 
El Oficial de Cartas en Depósito y Lista de Co-

rreos............................... . ... '. ... 
El Primer Oficial de Estadística ........... . •.... 
El Oficial Adjunto a la Estadística ..... · ......... . 
El Oficial Archivero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Catorce Carteros a B l. 920 ...................... . 
Dos Conductores de Correspondencia entre Caracas 

y Valencia a B 2.880 ....................... . 
El Portero ...............................•.... 
El Portero Adjunto .......................... : 
El Sirviente ... . .......................... . .... . 
El Sirviente (Oficina de Bultos Postales) ......... . 
Gastos de escritorio y alumbrado ............... . 

14,409, 
8.400, 
7.200, 

4.800, 

4.800, 

4.800, 
3.840, 
4.800, 
3.600, 
3.140, 
2.880, 
2.400, 

4.800, 

12.000, 
2.880, 

2.400, 
3.600, 
2.400, 
2.400, 

26.8~0, 

"5,760, 
1.920, 
1:440, 
1.440, 

·1.200, 
4.200, 

CAPITULO 111 
ADMINISTRACIONES DE CORRJ!OS 

Principales 
La Guaira 

El Adminis-
trador ..... B 5 .400, 

Van. B 5.400, 

B 222.480, 

138.380, 

B -360.8~0, 
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Vienen.B 5.400, B 360.860, 

El Oficial de 
Cambio .... 4.800, 

El Oficial 
Adjunto ... 

El Oficial 
2.880, 

Auxiliar ... 
Él Oficial de 

2.400, 

Certificados 
Dos Oficiales 

2.400, 

para el Ser· 
vicio Int~. 
rior a 
B 1.920 . . .. 

Dos Carteros 
3.840, 

a B 1.440. 2.880, 
El Portero 
Sirviente .. 960, 

Gastos de es· 
critorio y 
alumbrado. 600, B 26.160, 

Pun-w Ca6ello 
El Adminis-
trador ..... B 6.000, 

El Oficial de 
Cambio .... 3.600, 

El Oficial 
Auxiliar . . 2.400, 

El Oficial de 
Certificados 2.400, 

El Ofi~i a 1 
Adjunto a 
los Servicios 2.400, 
El Oficial 

Receptor . y 
Despacha-
dor ....... 1.440, 

El Cartero .. 960, 
Alquiler de 
casa ....... 1.440, 

Gastos de es-
critorio, te-
1 éf ono y 
alumbrado. 1.200, 21.840, 

Maracawo 
El Adminis-
trador ..... B 4.800, 

El Oficial' de 
Cambio ... 3.600, 

El Oficial 
Auxiliar ... 2.400, 

El Oficial de 
Certificados 2.400, 

El Oficial 
Receptor y 

Van .. B 13.200, B 48.000, B · 360.860, 
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Vienen.B 13.200, B 48.00t,, R 360.86Q, 

Despacha-
dor ....... 1.440. 

Dos Carteros 
a B 1.200 .. 2.400, 

Gastos de 
escritorio y 
ltlumbrado. 480, 17.520, 

Ca"'f>anq 
El Adminis-
tr~or ..... B 3.600, 

El Oficial de 
Cambio .... 

El Oficial 
2.880, 

del Servicio 
Interior ..• 2.400, 

El Cartero .. 480, 
Alquiler de 
casa y gas-
tos de escri-
torio . ..... 720, , 10.080, 

Ciudad Bo/!var 
El Adminis-
trador ..... B 

El Oficial de 
3.600, 

Cambio .... 
El Oficial de 

3.600, 

· Certificados 2.400, 
El Cartero .. 480, 
Alquiler de 
casa y gas-
tos de es· 
critorio .... 960, 11.040 . 

. Valencia 
El Adminis· 
trador ..... B 

El Oficial de 
3.600, 

Certificados 
Dos Oficiales 

1.920, 

a B 1.440. 2.880, 
Dos Carteros 
a .B 720 ... 1.440, 

El Portero-
Sirviente .. 

Gastos de 
480, 

escritorio y 
alumbrado. 480, 10.800, 

Barquisimelo 
El Adminis-
trador .... . B 1.920, 

El Oficial de 
Servicio .. , 1.440, 

El Cartero .. 480, 
---

Van .. B 3.840, B 97.440, B 360.860, 
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Vienen.B 3.840, B 97.440, B 360.-860, 

Alquiler de 
casa y gas. 
tos de escri-
torio ...... 600, 4.4-40, 

La Vicúma 
El .Adminis-
trador ..... B 1.440, 

El Qficial de 
Servicio ... 760, 

El Cartero .. 480, 
Alquiler de 
casa y gas-
tos de es-
critorio .... 480, 3.160, 

La Vela 
El Adminis-
trador ..... B 1.200, 

El Oficial.de 
Servicio ... 760, 

El Cartero .. 480, 
Alquiler de 
casa y gas-
tos de es-
critorio .... 480, 2.920, 

Cumaná, San Cristóbal, 
Trujillo, Coro, Méri- · 
da y San Felipe, igua-
les a La Vela ••..... 17.520, 

fmataca 
El Adminis-
trador ..... B 1.440, 

El Oficial 
Cartero .... 600, 

Alquiler de 
casa y gas-
tos de es-
critorio .... 360, 2.400, 

Pampatar 
El Adminis-
trador ..... B 1.200, 

El Oficial 
Cartero .... 760, 

Alquiler de 
casa y gas-
tos de es-
critorio .... 360, 2.320 

Ocumare del Tuy, Ca-
labozo, Guanare,.Bari-
nas, San Carlos, Tuca. 
cas, La Ceiba, Valera, 
Asunción, San Fernan-

----
Van ............ B 130.200 B 360.860, 
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Vienen ......... B 130.200, B 360..860, 
do de Apure, Barcelo-
na y Maturín, iguaJes 
a Pampatar .......... 27.840, 

Guasipati 
El Adminis-
trador ..... B 760, 

El Cartero .. 480, 
Alquiler de 

casa y gas-
tos de es-
critorio .... 360, 1.600, 

Cristóbal Colón, San 
Fernando de Atabapo, 
Porlamar y Tucupita, 
iguales a Guasipati . . . 6.400, B 166.040, 

Subalternas 
Primera categorla 

Aragua de 
Barcelona, 
Chaguara-
mas, Guan-
ta, Río Chi-
co, Villa de 
Cura y San 
Félix a 
B 960 ..... B 5.760, 

Altagracia de 
Orituco, A-
carigua, A-
raure, Ba-
rrancas, Be-
juma, Bar-
bacoas, Be-
tijoque, Bo-
conó, Car-
men de Cu-
ra, Cantau-
ra, Caicara, 
(Estado Bo· 
lívar) , Ca-
maguán, 
Capaya, Ca-
patárida, 
Cabudare, 
Cojedes, Ca-
rora, Clari· 
nes, Cagua, 
Cúa, Chara-
llave, Dolo-
res, El Ca-
l lao, El 
Baúl, Escu-
que, Güiria, 
Higuerote, 
Libertad de 

- ---
Van .. B 5.760, B 166.040, B 360.860, 
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Orituco, La 
Grita, Leza-
ma, La Ura-
cá, Los Te-
ques, Liber-
tad (Distr~-
to Rojas), 
Montalbán, 
Maracay, 
Mi randa, 
Motatán, 
Mucuchíes, 
Nirgua, O• 
bispos, Ono-
to, Ospino, 
Ortiz, Para-
para, Peta-
re, Puerto 
Nutrias, Pí-
ritu, Pao de 
Zárate, Pao 
(EstadoCo-
jedes), Quí-
bor, Río Ca-
ribe, Rubio, 
San Fran-

. cisco de Ca
ra, Palma 
Sola, Siqui
sique, San 
Juan de Los 
Morros, San 
Antonio del 
Táchira, Sa
bana de 
Mendoza, 
San Casimi
ro, San Se
b as ti á n, 
Santa Lu
da, San Joa
quín, San 
Rafael de 
Orituco, Ta
bay, Taguay, 
Tocuyo, Ti
naquillo, Ti
naco, Tocu
yito, Tovar, 
Ti motes, 
Táriba, Va
lle de la 
Pascua, Ya
ritagua, U
pa ta, La 
Fría y Zara-
za a B 720. 55.440, B 61.200, 

176 

B 166.040, 

Van ............ B 61.200, . B 166.040, 

B 360,860, 

B 360.860, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



177 

Vienen ... . . . ... B 61.200, B
0 

166.040, 

Segunda Categorfa 
Altamira, An tí man o, 
Apurito, Arismendi, 
Aragua de Máturín, 
Araira, Aroa, Acha· 
guas, Biscucuy, Bari
nitas, Baragua, Belén, 
Baruta, Bobare, Bru· 
zual, Bobures, Bailado
res, Boca de Uchire, 
Cabrutas, Cuicas, Cam
po Elías, Cabimas, Ca
matagua, Carache, Ca
sigua, Canoabo, Cauca· 
gua, Campo - Elías, 
(Yaracuy), Caicara, 
(Monagas), Cocorote, 
Cumanllcoa, Carayaca, 
Colón, Cabure, Curari
gua, Curiepe, Caripe, 
Choroní, Ch i V a Coa, 
Chirgua, Chejendé, Ca
ño Colorado, Chigua
rá, Churuguara, Care
nero, Chichiriviche, 
Duaca, El Socorro, El 
Calvario, Ejido, El Co
bre, El Sombrero, El 
Valle, El Pilar, El Am
paro, El Chaparro, Es
pino, El Palmar, El 
Consejo, El Rastro, 
Encontrados, El Bu
rrero, El Recreo, El 
Guayabo, El Dorado, 
El Hatillo, Guarenas, 
Guariquén, Guatire, 
Guacara, Guama, Guar
datinajas, Guasdualito, 
Guanarito, G ü i g ü e, 
Guanoco, Guár ico, 
Guanape, Guanaguana, 
Humocaro Bajo, Inde
pendencia, Jajó, !rapa, 
Isla de San Carlos, 
Juan Griego, Las Te
jerías, Los Dos Cami
nos, J,obatera, Las Bo
nitas, Libertad (Dis· 
trito Ricaurte), Lagu
nillas, Las Trincheras, 
Libertad de Betijoque, 
La Luz, La Unión, La 
Plazuela, La Urbana, 
Los Guayos, La Que
brada, La Vega, La 
Mesa, Mucurubá, Mai--------

Van ........... . B 61.200, B i66.040, 
'fOKO llXVI-23 

B 360.860, 

B 360.860, 
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Vienen ......... B 61.200, B 166.040, B 360.860, 

quetía, Macuto, Man· 
rique, Mihelena, Men· 
<loza, Monte Carmelo, 
Macarao, Nutrias, Ocu-
mare de la Costa, Pam · 
pán, Pedregal, Palma-
rito, Pedroza, Pederna-
les, Puertos de Alta-
gracia, Naguanagua, 
Puerto Cumarebo, Pa-
racotos, Pariaguán , Pao 
( Distrito Miranda), 
Pregonero, Píritu, (Dis-
trito Esteller), Pampa· 
nito, Panaquire, Pue-
blo Nuevo, Quiripital, 
Rincón Hondo, Saba-
na Libre, San Pablo, 
San Carlos del Zulia, 
San Mateo, San Anto-
nio de los Altos, San 
José de Tiznados, San 
Francisco de Yare, San 
Antonio de Maturín, 
Paparo, Santa Teresa, 
Santa María de Ipire. 
Soledad, Sanare, San 
Francisco de Tiznados, 
San Luis, San Pedro, 
(Guaicaipuro) , Santa 
Bárbara, Salom, Saba-
neta de Barinas, San 
Juan de lo:.. ('ayos, San 
Diego de los Altos, San 
José de Río Chico, Sa-
baneta, Santa Rosa de 
Barcelona, Santa Rosa 
(Distrito Rojas), Santa 
Catalina, Santa Ana 
(Margarita), San Lá-
zaro, Santa Cruz del 
Zulia, Santa Ana (Dis-
trito Aragna), Santa 
Ana (Trujillo), San 
Rafael de Atamaica, 
Santa Cruz (Estado 
A ragua), Santa Cruz 
de 'fo\"ar, San Pedro 
de Coche, Santa Ana 
('fáehiraJ, Sucrc:, San-
ta Rita, Tácata, 'l'aca-
ri~ua, Tunapuy, Tur . 
mc:ro, Tucupido, Tu 
mc:n.:m,>, T<:m<::rla, 1'o-
runo'>, Torondoy, lJra-
<.:<,a , Urachichc:, Trapi 
dtt d<;l ;\1c:dio, l 'rica, 

Van .... • .. . ... B r,1.2<10, H 16<).010: ' P, .160.860, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



179 

Vienen ........ . B 61.200, B 166.040. 

Unare, Ureí:ía, Valle 
Morín, Villa Bruzual y 
Yaguaraparo a B 480.. 88.800, 

Alquileres de casas para 
las estafeta's de prime-
ra y segunda categoría 
a B 240.......... . . 64.320, 214.320, B 380.360, 

Para conducción de la correspondencia en la Repú-
blica, según disposiciones vigentes ........... . 

Para pasajes de los Conductores de Corresponden-
cia entre Caracas y Valencia....... . ....... . 

Al ciudadano Camilo Michelena, a cuenta de su 
acreencia por conducción de correspondencia .... 

CAPITULO IV 

513.144, 

7.200, 

3.840, 

GASTOS DE TRÁNSITO Y TRASPORTE MARÍTIMO DE LA CORRES· 
PONDENCIA; ÚTILES, ENSERES E IMPRESIÓN DE Rl':GLA· 

MENTOS Y FÓR!IIULAS PARA EL SERVICIO GENERAL 

Gastos de trám,ito de la correspondencia al cerrado 
y al descubierto, y µago de las tres unidades con 
que contribuye Venezuela al sostenimiento de la 
Oficina I nteruacional de Berna. . . . . . . . . . . . . . . B 

Trasporte marítimo y fluvial de la correspondencia 
(Línea 1D, Roja y Compañía Anónima de Nave-
gación Fluvial y Costanera de Venezuela) ..... . 

Gastos de d~cmbarque de bultos postales ....... . 
Impresión de formulas, esqueletos, modelos, etc., 

para el servicio de bultos postales ............. . 
Esqueletos, facturas, pasaportes de correo, papel de 

envolver, libros talonarios, libros de contabilidad, 
hilo acarreto, precintos, tinta y sellos para el 
sen·icio general . . . . . . .................. . 

Valijas de correo y mueblaje de las oficinas ....... . 
Edición de convencione!> y reglamentos internacio

nales, mapas, :.ostenimiento de la Oficina Inter-
nacional de los Correos Sur-Americanos y ga!>tos 
generales del servicio postal . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Oirtcdlm Gen(ral 
El Director General.. .. B 
El Escribiente ...... . 
El Archi\·ero ......... . 
Gastos de escritorio. 

(011ladu1fa 
El Contador-CaJcro ... B 
El Tenedor de Libros .. 
El E x a m i n a d o r ele 

Cuentas .......... . 
El Liquidador . . . . . . . 
Dos Escribiente:, a 

B 1.280 .......... .. 
El :--irúcnle . . . . .. . 

CAPITCLO V 
TELÍ\GRAFO N.\CIONAL 

14.400, 
3.600, 
2.880, 
3.600, 

8.400, 
6.000, 

4.320. 
-U20, 

-l.560, 
l.HO, 

B 24.480, 

29.0W. ------ ------
\'au .............. . .. . ... B .'i,U.W. 

49.584, 

30.800, 
1.500, 

6.000, 

15.000, 
23.000, 

25.000, 

B 360.860, 

904.544, 

150.RM, 

B J.llh . .!S~. 
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Vienen ..................... . :a 53.520, 

Estacilm Central 
El Sub-Director y Jefe 

de Estación ......... B · 
El Jefe de Servicio ... . 
16 Operarios a B 4.320. 
El Primer Operario a 

las órdenes de la Di
rección General para 
comunicar del Obser
vatorio Cajigal la ho-
ra legal a los puertos 
de la República. : ... 

El Operario para la línea 
auxiliar de Valencia. 

Dos Receptores a B 3.600 
Dos Copistas a B 2.880. 
Cuatro Anotadores a 

B 2.880 ........... . 
Dos Jefes de reparto a 

B 2.160 ........... . 
El Distrib11idor ....... . 
Cuatro G u a r d a s a 

B 1.800 ........... . 
Diez Repartidores a 

B 1.440 .........•• 
Dos Sirvíentes a B 1. 440 
El Jefe del Depósito ... 
Alumbrado Eléctrico .. 
Gastos de escritorio .... 

9.600, 
6.000, 

69.120, 

4.320, 

2.880, 
7.200, 
5.760, 

11.520, 

4.320, 
1.920, 

7.200, 

14.400, 
2.880, 
2.880, 
3.600, 
2.440, 156.040, ----- ------

Valencia 
m Jefe de Estación. . . . . . . . . . . . . . . . n 
Doce Operarios a B 3.360 cada uno. 
Un Operario para la línea auxiliar de 

Caracas ........................ . 
Dos Receptores a B l. 920 ......... . 
Dos Anotadores a B l. +40 ......... . 
Tres Repartidores a B 1.200 ....... . 
Cuatro Guardas a B 1.440 . . . . . . . 
Gastos de escritorio ............. . 

Barquisimeto 
El Jefe de Estación. . . . . . . . . . . . . . . . B 
Cuatro Primeros Operarios a B 3.350 
Cinco Segundos Operarios a B 2.880 
El Receptor ..................... . 
Cuatro Guardas a B 1.440 ......... . 
El Repartidor ................. . .. ·. 
Alquiler de casa . . . . . . . .. 
Gastos de escritorio y luz .......... . 

Cumaná 
El Jefe de Estación ..... . ......... B 
.El Primer Operario .............. . 
Cuatro Seglmdo~ Operarios a B 2.880 
HI Receptor ..................... . 
El Repartidor ......... . .. . ....... . 

5.440, 
40.320, 

2.880, 
3.840, 
2.880, 
3.600, 
5.760, 
1.440, 

5.400, 
13.440, 
14.400, 

1.240, 
5.760, 
1.200, 
l.200, 

480, 

5.400, 
3,600. 

11.520, 
1.440, 

7¿0, 

B 1.416.288, 

B 209.560, 

66.160, 

43.120, 

----- ----- --- ----
Van.......... . ...... .. .... B ~v,xo, B 31 R.x4n, n 1.416.288, 
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Vienen .......... , ......... B 22.680, B 318.840, B 1.416.288, 

Tres Guardas a B 1.440 ........... . 
Alquiler de casa .................. . 
Gastos de escritorio y luz .... : .... . 

La Victoria 
El Jefe de Estación .. . . . .. .. .. . .. . B 
Cuatro Operarios a B 2.880 ....... . 
El Receptor ............ .......... . 
El Repartidor ................... . 
Tres Guardas a B 1.440 .......... . 
Alquiler de casa .................. . 
Gastos de escritorio y luz ......... . 

Aragua de Barcelona 
El Jefe de Estación.. .. .. .. .. . .. .. . B 
Cuatro Operarios a B 2.880 . . . .. . 
Tres Guardas a B 1.440 .......... .. 
El Repartidor .................... . 
Alquiler de casa ............. . ... . 
Gastos de escritorio y luz .......•.. 

San Crist6bal 
El Jefe de Estación. . . . . . . . .. . . .. .. B 
Cuatro Operarios a B 2.880 ....... . 
El Receptor. ..................... . 
Tres Guardas a B 1.440 ........... . 
El Repartidor .................... . 
Alquiler de casa ................. .. 
Gastos de escritorio y luz . ........ . 

Trujillo 
El Jefe de Estación....... . . ...... B 
El Encargado del despacho ........ . 
Tres Operarios a B 2.880 ......... . 
Un Operario para atender a los apa-

ratos «Duplex» .... . . . ......... . 
Dos Guardas a B 1.440 ............ . 
El Repartidor .................. . 
Alquiler de casa ............. . ... . 
Gastos de escritorio y luz ......... . 

Barceltma 
El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Dos Operarios a B 2.880 .......... . 
Dos Operarios para atender a los 

aparatos «Duplex» a B 2.880 .... . 
Tres Guardas a B 1.440 .......... . 
El Repartidor. . . . . ....... . ... . .. . 
Alquiler de casa ................. . 
Gastos de escritorio y luz .......... . 

Canípano 
F.l )efe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . B 
Dos Operarios a B 2.880. . . . ..... . 
Tres Guardas a B 1.440 ........... . 
El Receptor. . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
El Repartidor ... ........... . .... . 
Alquiler de casa ................. . 
Gastos de escritorio y luz... . . . .. . 

4.320, 
960, 
600, 

4.800, 
11.520, 
1.440, 

480, 
4,320, 

960, 
360, 

4.800, 
11.520, 
4.320, 

480, 
600, 
480, 

4.320, 
11.520, 

1.440, 
4.320, 

480, 
720, 
360, 

4.320, 
720, 

8.640, 

2.880, 
2.880, 

480, 
720, 
360, 

4.800, 
5.760, 

5.760, 
4.320, 

480, 
720, 
360, 

4.320, 
5.760, 
4.320, 
1.440, 

720, 
720, 
360. 

28.5p0, 

23.880, 

22.200, 

23.160, 

21.000, 

22.200, 

17.640, 
---- ----- ------

Van ... ............... ..... . B 477.480, B L.416 . .:!88, 
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Vienen .................................. B 477.480, B 1.416.288, 

Río Chico 
El Jefe de Estación ... . .... , ...... B 
Cinco Operarios a B 2.880 ....... . 
Un Operario para el servicio de los 

aparatos «Duplex• ..... . ........ . 
Tres Guardas a B 1.440 ........... . 
El Repartidor. . . . . .............. . 
Alquiler de casa . . ..... , . . . . . . .. . 
Gastos de escritorio y luz ......... . 

La Guaira 
El Jefe de Estación ................ B 
El Operario. . . . . . ........ . ...... . 
El Receptor . . . . . . .............. . 
El Repartidor .................... . 
El Guarda ... . ............. . .... . 
Alquiler de casa .................. . 
Gastos de escritorio y luz ........ . 

Puerto Cabello 
El Jefe de Estación ................ B 
Dos Operarios a B 2.880 .......... . 
Dos Guardas a B 1.440 ............ . 
El Receptor . . . . . . . . . . . ......... . 
El Repartidor. . . . . . . . . . ... _ ..... . 
Alquiler de casa . . . . . . . ........ . 
Gastos de escritorio y luz. . . . ..... . 

Jlfararaibo 
El Jefe de Estación. . . . . . . . . . . . . . . B 
Dos Operarios a B 2.880 ......... . 
El Receptor. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
El Guarda ...................... . . 
El Repartidor. . . . . . . . . ......... . 
Alquiler de casa ............ . 
Gastos de escritorio y luz. . . . . . .... 

Ciudad Ho/fvar 
El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Dos Operarios a B 2.880 .......... . 
El Receptor. . . . . . . . . ....... .. ... . 
El Guarda ............. . ...... . .. . 
El Repartidor ........ . ........... . 
Alquiler de casa ... . ............. . . 
Gastos de escritorio y luz .......... . 

Mérida 
El Jefo de Estación.... . . . . . . . . . . . R 
Dos Operarios a .8 2.880. . . . . . . . .. 
Dos Guardas a B 1.440 . . . . . ..... . 
El R<:partidor .................... . 
J\lquiler de; c·asa ............... .. 
<~astos de <:scritorio y I uz ..... .. ... . 

('or() 
El Je:fo el<: E!>tarión. . . . . . . . . . . . . . . 13 
El 01,e:rari<1. . . . ....... . ...... . .. . 

Van ....... . ... . ... ... .... B 

4.320, 
14.400, 

2.880, 
4.320, 

480, 
720, 
360, 

4.320, 
2.880, 
1.440, 
1.200, 
1.440, 
2.112, 

720, 

4.320, 
5.760, 
2.880, 
1.440, 
1.200, 
2.112, 

720, 

4.320, 
5.760, 
1.440, 
1.440, 
1.200, 

960, 
360, 

4.320, 
5.760, 
1.440, 
t.4-rn. 

960, 
1.320, 

360, 

4.3 ,W, 
5.760, 
2.880, 

480, 
720, 
360, 

·l.320, 
2.:-lXIJ, 

27.480, 

14.112, 

18.432, 

15.480, 

l5.600, 

14.520, 

7_¿()0, H 58.UO·I, B l.-l16.L88, 
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Vienen ..................... B 7.200, B 583.104, B 1.416.288, 

El Receptor ............. , ........ . 
Dos Guardas a B 1.440 ...... . .... . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa ................. . 
Gastos de escritorio y luz .......... . 

Calabozo 
El Jefe de Estación, . . . . . . . , . . . . B 
El Operario ...................... . 
Dos Guardas a B 1.440 ........... . 
El Repartidor, ................... . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . ... . 
Gastos de escritorio y luz .......... . 

1.200, 
2.880, 

480, 
720, 
360, 

4.320, 
2.880, 
2.880, 

360, 
480, 
360. 

Valera, Zaraza, San Carlos y Villa de Cura iguales 
a Calabozo ...... ........................... . 

Ortiz . 
El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . B 
Dos Operarios a B 2. 880. . . . ..... . 
Dos Guardas a B 1.440 ............ . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa ......... , .•••.... 
Gastos de escritorio y luz .......... . 

Acarigua igual a la de Ortiz . ...... . 
Ocumare del Tuy 

El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . B 
Dos Operarios a B 2.880 .......... . 
Dos Guardas a B 1.440 ............ . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Alquiler de casa .................. . 
Gastos de escritorio y luz..... . . .. . 

Sabaneta dt Coro 
Rl Jefe de Estación. . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Encargado del despacho ...... , .. 
Dos Operarios para el servicio de los 

aparatos «Dttplex» a B 2.880 .... . 
Un Operario................ . ... . 
Dos Guardas a B 1.440. . . .. . . . . .. . 
Alquiler de casa ............ . 
Gastos de escritorio y luz.. . . . . .... 

Udzire 
El Jefe de Estación. . . . . . . . . . . . . . . . B 
Ti:e~ Guardas a B 1.440.. . . . . .... . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Alqtúler de casa.. . . . . . . . . . . . . . .. . 
Gastos de escritorio v luz .......... . 

, Puertos de A llagraáa 
El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Operario . . . .... .. ............. . 
El Cuarda ................... . 
El Repartidor .................... . 
Alquiler de casa ................. . 
Gastos de escritorio v luz ...... . ... . 

3.600, 
5.760, 
2.880, 

240, 
480, 
240, 

3.840, 
5.760, 
2.880, 

360, 
600, 
360, 

2.880, 
l. 920, 

5.760, 
2.400, 
2.880, 

480, 
240, 

2.880, 
4.320, 

240. 
480, 
240, 

.3.600, 
2.880, 
I.HO, 

240, 
480, 
240, 

12.840, 

11.280, 

45,120, 

13.200, 

13.200, 

13.800, 

16.560, 

8.160, 

8.880, 
---------

Van ..... . ........... . ....... . ........ B 726.IH, B 1.41(,.288, 
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Vienen ........................ . ... . ..... B 726.144, B 1.416.288, 

La Grita igual a Uckire . .......•... 
Qu{bQr 

El Jefe de Estación .......... . ..... . B 
El Operario . ...... . .. . . . ...... . .. . 
Dos Guardias a B l. 440 .... . .... . 
El Repartidor . . ........ .. . . ...... . 
Alquiler de casa ................ . . . 
Gastos de escritorio y luz .......... . 

3.600, 
2.880, 
2.880, 

240, 
480, 
240, 

San Felipe, Camatagua, San Antonio del Táchira, 
Altagracia de Orituco y Nirgua iguales a Qu{bur 

Caucagua 
El Jefe de Estación. . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Operario .............. . ....... . 
Tres Guardas a B 1.440 ..... . ..... . 
El Repartidor ......... . .......... . 
Alquiler de casa . ............. . .. . . 
Gastos de escritorio y luz .......... . 

Valle de la Pascua igual a Caucagua. 
Cúa 

El Jefe de Estación ................ B · 
El Operario. . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Dos Guardas a B 1.440 ........ . .. . 
El Repartidor .................... . 
Alquiler de casa.. . . . . . . ........ . 
Gastos de escritorio y luz .......... . 

2.880, 
2.400, 
4.320. 

240, 
480, 
240, 

2.880, 
2.400, 
2.880, 

240, 
48C. 
240, 

Ca paya, San Casimiro, San Félix, Carora, Guanare, 
Carache, Timotes, Cantaura, Guatire, El Tocu· 
yo, CamagLtán, El Tigre, Cariaco, Yaguaraparo, 
La Canoa, San Antonio de Maturín, Irapa y To-
var iguales a Cúa. . . . . . . . . . .............. . .. . 

Macuro 
El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Operario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Guarda ..................... . 
El Repartidor . . . ...... . ........ . 
Alquiler de casa ...... . ........... . 
Gastos de escritorio y luz .......... . 

/matara 
El Jefe de Estación. . . . . . . . . . . . . . . . B 
Dos Guardas a B 1.440.. . . . . ... . . 
El Repartidor .................... . 
Alquiler de casa ...... . .......... . . 
Gastos de escritorio y luz .......... . 

Soledad igual a Macuro. . . . ..... . . 
San Fernando 

El Jefe de Estación. . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Receptor..... . ... .... ..... . .. . 
El Guarda . .. . ......... . ..... . .. . 
El Rt:partidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa.. . . . . . . . . . . . . . .. . 
Castos dt escritorio y luz .... . . . .. . . 

2.880, 
2.400, 
1.440. 

240, 
480, 
240, 

3.600, 
2.880, 

240, 
720, 
240, 

3.600, 
1.200, 
1.440, 

360, 
480, 
240, 

8.160, 

10.320, 

51.600, 

10.560, 

10.560, 

9.120, 

164.160, 

7.680, 

7.680, 

7.680, 

7.320, 
. - - -- ------

Van ................................ . ... B 1.020.()84, B 1.416.288, 
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Vienen ......... . ... . 

La Vela igual a aa .... ....... .. . 
.... B 1.020:984, 

9.120, 
La Uracá 

El Jefe de Estación ... . ............ B 
Dos Guardas a B 1.440 .......... . 
El Repartidor. . . . . . . .. 
Alquiler de casa. . . . . . ........... . 
Gastos de escritorio y luz ......... . . 

3.600, 
2.880, 

240, 
480, 
240, - ----

Maturín y Encontrados iguales a La Uracá ....... . 
Pfritu 

El Jefe de Estación. . . . . . . . . . . . . . . . B 
Dos Guardas a B-1.440 ......... . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . ....... . 
Alquiler de casa. . . . . . . .......... . 
Gastos de escritorio y luz... . ..... . 

2.880, 
2.880, 

240, 
480, 
240, 

San Juan, Tinaquillo, Sabaneta de Barinas, Upata, 
Guasipati, Güiria, Río Caribe, Río Grande, San 
José de Tiznados, Santa Lucía, Charallave, El 
Chaparro, Ospino, Machurucuto, Güigüe y Ura-
thiche iguales a P!ritu . ...................... . 

Maracay 
El Jefe de Estación.. . . . . . . ....... B 
El Guarda ...... . ............... . 
El Repartidor. . . . . . . . . . ......... . 
Alquiler de casa .................. . 
Gastos de escritorio y luz. . ....... . 

Bobttres 
El Jefe de Estación.. . . .. .. . . . .. . .. B 
Dos Guardas a B 1.440 ........... . 
El Repartidor .................... . 
Alquiler de casa, gastos de escritorio 

3.600, 
1.440, 

360, 
720, 
240, 

2.880, 
2.880, 

240, 

360, y luz..... . ........•........... -----
Tucatas 

El Jefe de Estación. .. . . . .. . . .. . . . B 
El Guarda ....................... . 
El Repartidor ...... , ............. . 
Alquiler de casa .. . . , ..... . ....... . 
Gastos de escritorio y luz ......... . 

2.880, 
1.440, 

360, 
720, 
240, 

Barinas igual a Tucacas . ....................... . 
Cagua 

El Jefe de Estación ........... , .... B 
El Guarda .................... . .. . 
El Repartidor. . . . . . . . . . ........ . 
Alquiler de casa .... . ............. . 
Gastos de escritorio y luz ......... . 

2.880, 
1.440, 

240, 
480, 
240, 

Libertad de Orituco, Baragua, Bejuma, Capatárida, 
El Callao, Petare, Sabana de Mendoza, La Ceiba, 
Mucuchíes, Táriba, Lobatera, Colón, El Cobre, 
Pregonero, Rubio, Turmero, San Joaquín, Lagu
nillas, Guarenas, ·san Sebastián, El Sombreto, 
Higuerote, Yaritagua, Churuguara, Nutrias, Uru
maco, La Unión, Casigua, Pedregal, Ureña, San
ta Ana del Táchira, Betijoque, Escuque, Motatán, 
Adícora, Boconó, Pueblo Nuevo, El Pao, El Mo-

7.440, 

14.880, 

6.720, 

107.520, 

6.360, 

6.360, 

5.640, 

5.640, 

5.280, 

B 1.416.288, 

Van ................... . ................ B 1.195.944, B 1.416.288, 
TOKO XXXVI-24 
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Vienen ............. . .................... B 1.195.944, B 1.416.288, 

ján, Quisiro, Guacara, Chaguaramas, El Tinaco, 
Humo Caro Bajo, Curiepe, Barbacoas, Corozo 
Pando, Marigüitar, Taguay, Libertad de Barinas, 
Santa Ana de Barcelona, Clarines, Macanilla, El 
Pilar, Santa Fé, Castillo San Carlos, Las Tejerías, 
Tucupido, Aragua de Maturín, Siquisique, Mon
talbán, Cumarebo, El Carito, La Rosa, Caño Co
lorado, Duaca, Castillos de Guayana, Guama, 
El Rastro, Guañta, Caicara, Piedra Grande, Pa
naquire, Canoabo, Piacoa, ~nta Rosa de Zamo
ra, Santa María de !pire, El Baúl, El Socorro, 
Aguada Grande, Torondo y iguales a Cagua . .... . 

Los Teques 
El Jefe de Estación. . . . . . • • . . . . . . . . B 
El Guarda ..................... . 
El Repartidor .................... . 
Alquiler de casa .................. . 
Gastos de escritorio y luz ... ....... . 

Obispos 
El Jefe de Estación ... , ......... B 
El Guarda .. . ................... . 
El Repartidor ................... . 
Alquiler de casa, gastos de escrito-

rio y luz ...... . ... , ........... . 

Santa Rita 

2.880, 
l.440, 

240, 
960, 
240, 

2.880, 
1.440, 

240, 

480, 

El Jefe de Estación .............. B 2.880, 
El Guarda ............... . ... , . . . . 1.440, 
Alquiler de casa, gastos de escrito-

rio y luz... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 720, 

Isla de la Providencia igual a Santa Rita . .... . 
Lezama 

El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . ~ 
El Guarda ...... . .............. . 
El Repartidor .................... . 
Alquiler de casa y luz . . . . . . ... . 

2.880, 
1.440, 

240, 
360, 

Miranda, Egidos, Biscucuy, San Francisco de Yare, 
Parapara iguales a Lezama .. ....... , ...... . 

Guanaguana 
El Jefe de Estación .............. B 
El Guarda.. . . . . . . . . . . . . . ....... . 
El Repartido'r ................... . 
Alquiler de casa y lu.z . .......... . 

Sarare 
El Jefe de Estación .............. B 
El Guarda.. . . . ...... , ..... . .... . 
El Repartidor . ......... · ........ .. 
Alquiler de casa, gastos de escrito-

rio y luz ...................... . 

Chivacoa 
El Jefe de Estación. . . . . . . . . . . . .. B 
El Repartidor . . . . . . . . . . ....... . 
Alquiler de casa ................. . 
Gastos de escritorio y luz ....... . 

2.400, 
1.440, 

240, 
360, 

2.400, 
1.440, 

240, 

360, 

2.400, 
240,º 
240, 
120, 

427.680, 

5.760, 

5.040, 

5.040, 

5.040, 

4.920, 

24.600, 

4.440, 

4.440, 

3.000, --- - ---- - -----
Van ................................ . . , B 1.685.904, B 1.416.288, 
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Vienen ... . .............. . 

Libe¡tad del Táchira igual a Ckivacoa . ... 
Barinitas 

El Jefe de E stación .. .. .. ..... B 
El Repartidor . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . ... . 
Gastos de escritorio y luz ....... . 

2.400, 
480, 
720, 
240, 

-----
Guardatinajas, Bailadores, Independencia, El Faro, 

Santa Teresa, Santa Cruz de Mora, Cumana-
coa, Campo Elías iguales a Ckivacoa ......... . 

Caripe 
El Jefe de Estación. . . . . . . . . . . . . B 
Alquiler de casa. . . . . . . ......... . 
Gastos de escritorio y luz ......... . 

2.400, 
200, 
100, 

El Consejo, San Mateo, Micheleua, San Antonio 
del Golfo iguales a Caripe . ................. . 

Queniquea 
El Jefe de Estación ........ .. .... B 2.880, 

1.440, 
240, 

El Guarda ...................... . 
Gastos de escritorio y luz ....•... -----

Aroa 
El Jefe de Estación. . . . . . . . . . . . . B 2.640, 

2.760, 
1.440, 

Dos Guardas a B 1.440 y B 1.320 .. . 
Un Guarda en Palmasola ........ . 
Alquiler de casa.... .. .......... . 
Gastos de escritorio y luz ........ . 

Macuto y Santa Rosa 
a B 2.880 cada una ............. . 

Ocumare de la Costa 

240, 
120, -----

El Jefe de Estación .............. B 2.880, 
1.440, 

240, 
240, 
120, 

El Guarda ...................... . 
El Repartidor . . . . . ............. . 
Alquiler de casa ................. . 
Gastos de escritorio y luz ........ . -----

Oficina Cablegráfica tk Por/amar 
El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . B 4.800, 

1.200, 
480, 

El Guarda ...................... . 
Alquiler de casa ................ . - ----

Oficina del Presidente de la República 
Tres Operarios a B 4.320 cada uno ............ . 

Telegrafía /nal&mbrica 
Para los dos Operarios que hacen estudios de ra

diografía a bordo del vapor de guerra Maris-
cal Sucre .... ............. . .......... . ..... . 

B 1.685.904, B 1.416.288, 

3.000, 

3.840. 

24.000, 

2.700, 

10.800, 

4.560, 

7.200, 

5.760, 

4.920, 

6.480, 

12.960, 

3.120, 1.775.244, 

CAPITULO VI 
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN 

DE LÍNEAS 
Línea del Norte 

Un Jefe de Cuadrilla .............. B 2.400, 
1.440, Un Vigilante .................... . -----

Línea tkl Sur 
Jefe de Cuadrilla de la 

1 '- Sección . . . . . . . . B 2.880, 

Van ............ B 2.880, 

3.840, 

B · 3.840, B 3.191.532, 
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Vienen ......... B 2.880, B 3.840, B 3.191.532, 

Cinco Vigilantes a 
B 1.440 ....... , ... 7.200, 10.080, 

Jefe de Cuadrilla de 
la 2• Sección ...... B 2.880, 

Cinco Vigilantes a 
B 1.440 ......... ,. 7.200, 10.080, 20.160, 

Línea de Ocddente 
Jefe de Cuadrilla de 

la 111- Sección . .... B 2.880, 
Cinco Vigilantes a 

B 1.440 ... ....... 7.200, 10.080, 

Jefe de Cuadrilla de 
la 2• Sección ..... B 2.880, 

Cinco Vigilantes a 
B 1.440 . . . .. . . . . . 7.200, 10.080, 

Jefe de Cuadrilla de 
la 3f. Sección ..... B 2.880, 

Cinco Vigilantes a 
B 1.440 ........... 7.200, 10.080, 

Jefe de Cuadrilla de 
la 411- Sección. .. B 2.880, 

Cinco Vigilantes a 
B 1.440 ...... .. . . 7.200, 10.080, 

Jefe de Cuadrilla de 
la 5• Sección ..... B 2.880, 

Cinco Vigilantes a 
B 1.440 ..... ..... 7.200, 10.080, B 50.400, 

Línea de Oriente 
Jefe de Cuadrilla de 

la 1 e. Sección ..... B 2.880, 
Cinco Vigilantes a 

B 1.440. ......... 7.200, 10.080, 

Jefe de Cuadrilla de 
la 2• Sección .... B 2.880, 

Cinco Vigilantes a 
B 1.440 .......... 7.200, 10.080, 

Jefe de Cuadrilla de 
la 3• Sección ..... B 2.880, 

Cinco Vigilantes a 
B 1.440 ........... 7.200, 10-080, 

Jefe de Cuadrilla de 
la 4• Sección ..... B 2.880, 

Tres Vigilantes a 
B 1.440 .......... 4.320, 7.200, 37.440, 

L{nea del Noroeste 
Jefe de Cuadrilla de 

la }(l Sección ..... B 2.880, 
Dos Vigilantes a 

B 1.440 ........... 2.880, 5.760, 
Jefe de Cuadrilla de 

la 2• Sección ..... B 2.880, 
-------- --------

Van ............ B ?.880, B 5.760, B 111.840, B 3.191.532, 
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Vienen ..•....... B 2.880, B 5.760, B 111.840, B 3.191.532, 

Dos Vigilantes a 
B 1.440 ........ . 2.880, 5.760, ---- - ----

L{nea del Sureste 
Jefe de Cuadrilla de 

la 1 ~ Sección ..... B 2.880, 
Cinco Vigilantes a 

B 1.440... . . . . . . . 7 .200, B 10.080, 

Jefe de Cuadrilla de 
la 2i Sección ..... B 2.880, 

Dos Vigilantes a 
B 1.440. .. . .. .. .. 2.880, 

Jefe de Cuadrilla de 
la 3~ Sección. . . . . B 

Cuatro Vigilantes a 
B 1.440 ......... .. 

Jefe de Cuadrilla de 
la 4~ Sección. . . . . B 

5 Vigilantes a B 1.440 

Jefe de Cuadrilla de 

2.880, 

5.760, 

2.880, 
7.200, 

la 5~ Sección ..... B 2.880, 
Cinco Vigilantes a 

B 1.440.... .. .. .. .7.200, 

5.760, 

8.640, 

10.080, 

10.080, 

11.520, 

44.640, 
---- ----- -----

CAPITULO VII 
F.SQU~LE!?S Y SOBRES TIMBRADOS PARA TELEGRAMAS 

Para su fabncac1on. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . 
CAPITULO VIII 

PARA EL PAGO DE MATERIALES QUE SE IMPORTEN, 
APARATOS Y ENSERES PARA OFICINAS TELE

GRÁFICAS, INSTALACIÓN DE LÍNEAS Y 
FLETES 

Materiales, elementos de batería, aparatos, etc., 
que se importen para el Telégrafo .......... B 

Gastos de desembarque, acarreo, fletes, etc., que 
ocasionen las importaciones. . . . . . . . . . . . . .... 

Trasporte de efectos de los depósitos a las líneas y 
oficinas. . . . . ............................... . 

Construcción de nuevas líneas. . . . . . . . . . . . . .... . 
Libros de contabilidad, talonarios para telegramas, 

mueblaje, sellos, etc ......................... . 

CAPITULO IX 
TELÉFONOS NACIONALES 

Oficina Central 
El Jefe ........................ B 
El Inspector de líneas ............ . 
Seis Operarios a B 240. . . . . . . .... . 
Dos Instaladores a, B 1.920 ........ . 
Dos Guardas a B 1.440 ............. . 
El Encargado del Taller. . . . . . ... . 

3 600, 
2.400, 

14.400, 
3.840, 
2.880, 
2.880, 

150.000, 

50.000, 

24.000, 
60.000, 

40.000, 

Gastos de escritorio .............. . 480, B 30.480, 

168.000, 

25.044, 

324.000, 

Van ...................... . B 30.480, B 3.708.576, 
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Vienen .•................................ B 

Oficina áe La Guaira 
El Jefe ...................... ' .... B 
El Instalador . ................... . 
El Operario. . . . . . ,. . . . . . . . . . . . . .. 
El Guarda ..................... . 

Oficina áe Los Teques 

2.880, 
1.680, 
2.400, 
1.440, 

30.480, 

8.400, 

El Operario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 2.400, 
Oficina de La Victoria 

El Jefe ........................... B 3.360, 
El Operario . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 1.920, 5.280, 

Ofipina de Maracay 
Un Operario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Un Operario ......... . ........... . 

Oficina de Valencia 
El Jefe ........................ B· 
El Operario ...................... . 

2.400, 
1.920, 

2.880, 
1.920, 

Oficina de Petare 
El Operario . . . . . . . .... .............. ¡ ..... 

CAPITULO X 

4.320, 

4.800, 

1.440, 

INSPECTORÍA GRNRRAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS NACIONALES 
El Inspector General. . . . . . . . ............... t •••••••••••••••• 

CAPITULO XI 
FISCALÍAS DEL CABLE 

El Fiscal en La Guaira. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 7 .200, 
El Fiscal en La Vela....... . . . . . .. .. . .. .. . . . . . 7.200, 

CAPITULO XII 
FISCALÍAS DJI BANCOS 

El Fiscal del Banco de Venezuela..... . . . . . . . . . B 
El Fiscal del Banco Caracas .................... . 

"1!:1 Fiscal del Banco de Maracaibo .............. . 

CAPITULO XIII 
LABORATORIO NACIONAL 

El Director. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Preparador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ... . 
El Sirviente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
Gastos variables para elementos y compras de apa-

ratos..................... . .......... . ..... . 

CAPITULO XIV 
CALOGRAMAS OFICIALES 

12.000, 
9.600, 
7.200, 

12.000, 
2.400, 
1.200, 

4.400, 

Para los que ocurran ........................................ . 
CAPITULO XV 

SALA TÉCNICA DE MINAS 
El Inspector Técnico. . . . . ..... ·. . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Inspector General de Minas .................. . 
El Oficial ....... . . . ...................... . 
Gastos de telas p¡ua platfos, y de escritorio ....... . 

CAPITULO XVI 
GUARDAMINAS 

9.600, 
12.000, 
3.600, 

400, 

Para atender a este servicio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

B 3.708.576, 

57.120, 

12.000, 

H.400, 

28.800, 

20.000, 

20.0W, 

25.600, 

25.000, 

Van ..... ,................................. . .......... B 3.911.496, 

., 
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Vienen ................. . . . . ......... B r3.911.496, 

CAPITULO XVII 
HIPÓDROMO NACIONAL 

El Secretario de la Junta Administrativa . . . . .... B 
El Inspector del Ec:tablecimiento ............... . 

CAPITULO XVIII 
INSPE CTORÍA DE PERLAS 

El Fiscal ....... . .......................... B 
El Guarda-peM¡uero . .. ...... . ...... . .......... . 

4.800, 
2.880, 

3.600, 
6.072, 

CAPITULO XIX 
INTENDENCIA DE TIERRAS BALDÍAS 

Para atender a este servicio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 
CAPITULO XX 

INMIGRACIÓN Y COLONIZACIÓN 
Para atender a estos ramos . . . . . . ............ B 400.000, 
El Secretario de la Junta Central.............. 4.800, 
El Portero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 960, 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.200, 

CAPITULO XXI 
ESTACIÓN AGRONÓMICA 

El Ingeniero Agrónomo, comprendido aloja-
miento .................................... B 16.920, 

Gastos variables para laboratorio, plantas y se-
millas....................................... . 9.200, 

CAPITULO XXII 
BOLETÍN DEL MINISTERIO 

Para su publicación y servicio. . . . . . . . . . ................. . 
CAPITULO xxiu 

IMPRESIONES DE ESTADÍSTICA 
Para el Anuario Estadístico y cuadros modelos ........ . .. · .. 

7.680, 

9.672, 

50.000, 

406.960, 

26.120, 

12.000, 

. 30.000, 

Total del Departamento de Fomento .............. . .... B 4.453.928, 

DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 
CAPJTULO I 

MINISTERIO 
El Ministro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 48.000, 
Tres Directores a B 10.800 ....... ,. 32.400, 
Un Jefe de Servicio............. 7.200, 
Seis Oficiales a B 4.800. . . . . . . . . . . . 28 .800, 
El Tenedor de Libros. . . . . . . . . . . 6.000, 
I<;l Archivero..................... 4.800, 
El Encargado de los Depósito!i. . . . . 4.800, 
Dos Porteros a B t.920........... 3.84Ó, 
El Sirviente.... . .. . .......... . ... 1.440, 
Gastos de Escritorio......... . .... 2.400, B 139.68.0, 

Sala Ttcnica 
Tres Ingenieros Jefes a B 14.400 ... B 43.200, 

4.800', 
4.800, 

El Oficial Escribiente ............ . 
El Dibujante .............. . 

-CAPITULO II 
INSPECTORES 

El Inspector Técnico de Obras Públicas. . . . . . . . B 

.52.800, 

9.600, 

B 192.480, 

Van ................... ... . B 9.600, B 192.480, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



192 

Vienen ............................... . 

El Inspector AdmÍnistrativo de Obras Públicas .. 
Inspec/Qres de Fe"ocarriles . . . . ... 

Ferrocarril de La Guaira a Caracas .. B 2.880, 
Gran Ferrocarril de Venezuela. . . . 4.800, 
Ferrocarril de Puerto Cabello a 

Valencia ...................... . 
Ferroc.arril Bolívar. . . . . . . . . . . . . .. 
Ferrocarril Central. .............. . 
Gran Ferrocarril del Táchira ...... . 
Ferrocarril de Carenero .......... . 

3.600, 
4.800, 
2.400, 
4.800, 
2.400, 

B 9.600, 

12.000, 

25.680, 
---------

CAPITULO III 
REVISTA TÉCNICA 

Para su impresión y edición. . . . . . . . . . . . . ...... . . . 
CAPITULO IV 
OBRAS PÚBLICAS 

Para la construcción, conservación y reparación, 
y para sueldos de Ingenieros e Inspectores 
ad !toe de las obras, B 4.000.000, así: 

50% para Vías de Comunicación .............. B 2.000.000, 
50% para Acueductos, construcción y reparación 

de edificios y obras de ornato... . . . . . . 2.000.000, 

B 192.480, 

47 .2_80, 

48.000, 

4.000.000, 
----------

Total del Depart.amento de Obras Públicas .... . .......... B 4.287.760, 

DEPARTAMENTO DE INSTRUCCION PUBLICA 
CAPITULO I 

MINIS'l'RRIO 
El Ministro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Tres Directores a B 10.800 ................... . 
Dos Jefes de Servicio a B 7 .200............ . ... . 
Seis Oficiales a B 4.800 ................ . ....... . 
El Tenedor de Libros . . . . . . . . . . ............... . 
El Archivero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Tres Porteros a B l. 920. . ................... . 
Gastos de escritorio .................... . ....... . 

CAPITULO II 
INSTRUCCIÓN PRIMARIA 

Escuelas Federales Graduadas, 
Completas 

En Caracas: 
Escuela «Za11UJra• 

El Director .. B 4.32G, 
Cinco Maes-
tros a 
B 2.880 .... 14.400, 

1.440, El Portero .. 
Gastos de es

critorio, luz 
y teléfono. 720, B 20.880, 

Escuela «An.drls Bello• 
El Director .. B 4.320, 
Cinco Maes-
tros a ---- ------

Van .. B 4.320, B 20.880, 

48.000, 
32.400, 
'14.400, 
28.800, 
6.000, 
6.000, 
5.760, 
3.600, B 144.960, 

B 144.960, 
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Vienen.B 4.320, B 20.880, B 144,960, 
B 2.880 ... 14.400, 

El Portero .. 1.440, 
Alquiler de 

casa ...... . 4.800, 
Gastos de es-
critorio, te-
léfono y luz 720, B 25.680, 

Escuela «Ferm{n Toro» 
El Director .. B 4.320, 
Cinco Maes-
t ros a 
B 2.880 ... 14.400, 

El Portero .. 1.440, 
Alquiler de 
casa ....... 4.320, 

Gastos de es-
critorio, te-
léfono y luz 720, 25.200, 

Escuela «Boltvar» 
La Directora B 4.320, 
Cinco Maes-
tras a 
B 2.880 ... 14.400, 

El Portero .. 960, 
Alquiler de 

casa ....... 4.800, 
Gastos de es-

critorio y 
teléfono .... 480, 24.960, 

Escuela «Guzmán Blanco» 
La Directora B 4.320, 
Cinco Maes-
tras a 
B ·2.880 ... 14.400, 

El Portero .. 960, 
Alquiler de 

casa ....... 3.360, 
Gastos de es-

critorio y 
teléfono .... 480, 23.520, 

Escuela «Sim6n Rodrlguez» 
La Directora B 4.320, 
Cinco Maes-
tras a 
B 2.880 ... 14.400, 

El Portero .. 960, 
Alquiler de 

casa ....... 3.600, 
Gastos de es-

critorio y 
teléfono .... 480, 23. 760, B 144..000, 

Escuela «Cajiga!» en Barcelona 
El Director .... · ... . ... B 3.600, 
Cinco Maestros a B l. 920 9.600, 

Van ............. B 13.2~, B 144.000, B 144.960, 
TOMO XXXVI-25 
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Vienen., ....... B 13.200, 
El Portero ... , . . . . . . . . 480, 
Alquiler de casa...... 960, 
Gastos de escritorio y 

luz ................ ___ 4_8~0~, _ 

Escuelas «Guzmán Bastardo• en Ara. 
gua de Barcelona, «José Félix Ri
bas» en La Victoria, «Aranda• en 
Calabozo, «Ribas · Dávila, en Mé
rida, •Miranda, en Ocumare del 
Tuy, «Pedro Gua!• en Maturín, 
«Francisco Esteban Gómeu en 
Asunción, •Sucre• en Cumaná, 
«Alejandro Ibarru en Carúpano, 
«Padre Delgado• en San Felipe, 
iguales a la Escuela «Cajiga!• de 
Barcelona .............. .. ..... . 

Escuela «Eulalia Buroz• 
en Barcelona 

La Directora ... . ...... B 3.600, 
Cinco Maestras a 

B 1.920...... . .. . . 9.600, 
El Portero. . . .. . . . . .. . 480, 
Alquiler de casa. . . . . . 960, 
Gastos de escritorio ... ___ 2_40--','---
Escuelas «Cecilio Acosta• en La Vic

toria, •Talavera• en Coro, «Sa
lias• en Calabozo, •María Concep
ción de Bolivan en Ocumare del 
Tuy, «Luisa Cáceres de Arismen
di• en Asunción, •Juan Vicente 
González» en Guanare, «Manuel 
María Urbanejat en Carúpano, «Ce
cilia Mujicu en .. San Felipe, igua
les a la Escuela «Eulalia Butou 
de Barcelona .................. " 

Escuela e Codazzi» en San 
Fernando 1k Apure 

El Director ........... B 3.600, 
Cinco M a e s t r o s a 

B 1.920 .......... .. 
El Portero .......... . 
Alquiler de casa ... . 
Gastos de escritorio y 

9.600, 
480, 

1.440, 

luz........ . . . . . . . 480, 

Escuelas «Villafafie» en San Cristó
bal, «Carrillo Guerra, en Truji
llo, iguales a la Escuela «Co
dazzi» de San Fernando de Apure. 

Escuela «Madariag-a» en San 
Fernando 1k Apure 

La Directora .......... B 3.600, 
Cinco M a es t r a s a 

B 1.920 ........... . 
El Portero ........... . 
Alquiler de casa ..... . 
Gastos de escritorio .. . 

9.600, 
480, 

1.440, 
240, 

194 

B 144.000, 

15.120, 

151.200, 

14.880, 

119.040, 

15.600, 

31.200, 

15.360, 

Van, . . ..................... . B 506.400, 

B 144.960, 

B 144..960, 
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Vienen .................... B 506.400, 

EscueÍas «Monagas» en Maturín, «Ren· 
dón» en Cumaná, «Bustamante• en 
San Cristóbal, «Cristóbal Mendo· 
zu en Trujillo, iguales a la Es-
cuela «Madariaga, de San Fernan-
do de Apure .................. . 

Escuela «Heres» en Ciudall Bolívar 
El Director ..... , .. , .. B 3.600, 
Cinco Maestros a 

B 1.920 ...... , .... . 
El Portero ........ . . . 
Alquiler de casa ..... . 

9.600, 
4-SO, 

3.840, 
Gastos de escritorio y 

luz ................ ___ 48_0.,_, _ 

Escuela «Zea• en Ciudad Bolívar 
La Directora .......... B 3.600, 
Cinco Maes.tras a 

B 1.920............ 9.600, 
El Portero... . . . . . . . . . 480, 
Alquiler de casa.. . . . 3.840, 
Gastos de escritorio ... ___ 2_40--'''--

.t.scuela «Páez• en Valencia 
E! Director. .. . . ... B 3.600, 
Cinco Maestros a 

B 1.920 . .......... . 
El Portero ........... . 
Alquiler de casa .. . . 
Gastos de escritorio, te-

9.600, 
480, 

1.680, 

léfono y luz ........ ___ 7_2--'0''-

Escuela «Miguel Peña• 
en Valencia 

El Director ...... , ... B 3.600, 
Cinco Maestros a 

B 1.920 ............. B 
El Portero ........ , .. . 
Alquiler de casa .. . ... . 
Gastos de escritorio, te-

léfono y luz ....... 

9.600, 
480, 

1.560, 

720, -----
Escuela «Rafael Arvelo» en 

Valencia 
La Directora .......... B 3.600, 
Cinco Maestras a 

B 1.920 ........... .. 
El Portero .......... . 
Alquiler de casa . . .. . . . 
Gastos de escritorio y 

9.600, 
480, 

1.680, 

teléfono . . . . . . . . . . . . 480, 
Escuela «Peña/ver• en Valentia 
La Directora .......... B 3.600, 
Cinco Maestras a 

B 1.920 .......... .. 
El Portero . ......... . 
Gastos de escritorio y 

9.600, 
480, 

teléfono. .. . .. .. .. . 480, ----'--
Escudas «Falcón» en Coro, «Picón• 

61.440, 

18.000, 

17.760, 

16.080, 

15.960, 

15.840, 

14.160, 

Van. . . . .. .. . . . . . . . . . . ..... B 665.640, 

B 144.960, 

B 144.960, 
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Vienen ............ , ........ . B 665.640, 
en Mérida, •Vargas» en Guanare, 
iguales a la Escuela «Pefialver» de 
Valencia ..................... . 

. Escuela «Lara» en Barquisimeto 
El Director ........... B 3.600, 
Cinco Maestros a 

B 1.920 ........... .. 
El Portero ........... . 
Alquiler de casa. . ... . 
Gastos de escritorio y 

9.600, 
480, 

2.400, 

luz . . . . . . . . . . . . . . . 480, 
Escuela « Woknsiedter• en 

Barquisimeto 
La Directora ......... B 3.600, 
Cinco Maestras a 

B 1.920............. 9,600, 
El Portero . .. .-. . . . . . . . 480, 
Alquiler de casa...... 2.400, 
Gastos de escritorio .... ___ 2_4_0,'--
Escuela « Urdaneta• en Maracaibo 
El Director .......... B 3.600, 
Cinco Maestros a 

B 1.920... . .. . . . .. 9.600, 
El Portero. . . . .. . . . . . . 480, 
Alquiler de casa....... 2.880, 
Gastos de escritorio y • 

42.480, 

16.560, 

16.320, 

luz. . . . . . . .. . . . 480, 17 .040, 
Éscuela «Baralt» en Maracaióo 

LaDirectora .......... B 3.600. 
Cinco Maestras a · 

B 1.920............. 9.600, 
El Portero.. . . .. . . . . . . 480, 
Alquiler de casa.. . . . . . 2.880, 
Gastos de escritorio... 240, 16.800, B 774.840, 

Escuelas Federales Graduadas Incompletas 
Para atender a este servicio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.000, 

Escuelas Federales de 1m solo Maestro 
Ochocientas treinta y una Escuelas en la Repú-

blica a B 1.440 cada una.................... 1.196.640, 
Insfecci6n Escolar 

Un Superintendente de Instrucción 
Popular en el Distrito Federal. .... B 7 .200, 

Un Superintendente de Instrucción 
Popular en cada uno de los Estados 
Carabobo, · Guáríco, Miranda, Sucre, 
Tácbira, Trujillo, Zulia y.Bolívar, 
con jj.lrisdicción este último en 
los Territorios Federales a 
B 6.000 .. : .. ................ , .. . 48.000, 

Un Superintendente de Instrucción 
Popular en cada uno de los Estados 
Anzoátegui, Apure, Aragua, Co
jedes, Falcón, Lara, Mérida, Mo
nagas. Nueva Esparta, Portuguesa, 
Yaracuy y Zamora a B 4.800..... 57.600, 112.800, 

Un Médico Escolar en Pl Distrito Federal. ........ . 4.800, 

Van ................................... . 

B 144.960, 

2.189.080, 

B 2.334.040, 
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Vienen .................... , 
CAPITULO III 

ESCU.F.LAS NORMALES 

Escuela Normal de Varones en Caracas 
El Director ........... B 
El Sub-Director ...... . 
Catorce Profesores a 

B 1.200 ............ . 
El Portero ........... . 
Gastos de escritorio 

etc ................ . 
Alumbrado y teléfono .. 
Gastos para la clase de 

dibujo .. . ......... . 

9.600, 
7.200, 

16.800, 
960, 

1.344, 
840, 

360, 
Ga~t.os para la clase de 
F1s1ca... . .. , . . . . . . . 360, 

Gastos para la clase de 
trabajos manuales... 360, 

Alquiler de caia ....... __ 6_.2_40--'--, _ B 44.064, 
Internado para cincuenta alumnos a 

B 960 ....................... . 
Escuela Normal de Mujeres en Caracas 
La Directora y Profesora 

de Metodología Espe-
cial y Aplicada., ... B 10.404, 

La Sub-Directora y Pro-
fesora de Pedagogía. 

La Auxiliar ......... . 
Dos Profesores a B 2 400 
Dos Profesores a B l. 920 
Diez Profesores a 

B 1.440 .......... .. 
Un Profesor ......... . 
El Portero .......... . 
Gastos de la clase de 

dibojo y labores, ... 
Gastos de la clase de 

Física y Química .... 
Gastos de la clase de 

6.240, 
1.200, 
4.800, 
3.840, 

14.400, 
1.200, 

960, 

720, 

720, 

trabajos manuales. . . 720, 
Gastos de escritorio, etc. 960, 
Alumbrado y teléfono. 960, 

48.000, 

Alquiler de casa...... 7.200, B 54.324, 
Kindergarten....... . . . . . . . . .. . . 4.800, 
Internado para cincuenta alumnas a 

B 960 . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 48.000, 
Escuela Modelo de Aplicaci6n para Varones 

SeisMaestrosaB2.880 ............ B 17.280, 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . . . 480, 

Escuela Modelo de Aplicaci~ para Mujeres 
Igual a la Escuela de Aplicación para Varones . . ... 

B 

CAPITULO IV 
INSTRUCCIÓN SECUNDARIA 

Colegios Federaks 
Colegio Federal de Varúnes en Caracas 
El Director .......... B 8.400, 
El Sub-Director....... 3.840, 
Doce Profesores a ----

Van ........... . B 12.240, 

92.064, 

107.124, 

17.760, 

17.760, 

B 2.334.040, 

234.708, 

8 2.568. 748, 
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Vienen ........... B 12.240, 
B 1.440...... .. .. . 17 280, 

Alquiler de casa. 4.080, 33.600, 
Cokgio Federal de Mujer.es e1i Ctzracas 

La Directora .......... B 4.800, 
La Sub-Directora... . . . l. 920, 
Diez Profesores a B 960. 9. 600, 
La Portera.. . . . . . . . . . . 240, 
Gastos de escritorio y 

teléfono . . . . . . . . . . . 720, 
Alquiler de casa. . . . . . 2.400, 19.680, 

Cokgio Federal de Varones en Ciudad BoHvar 
El Director. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 6.000, 
El Sub-Director... . . . . . . . . . . . . . . 3.840, 
Cuatro Profesores a B 1.200........ 4.800, 
El Bibliotecario.................... 720, 
El Portero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 960. 
Gastos de escritorio y alumbrado.... 600, 
Alquiler de casa.. . . .. . .. . . . . . . . . . . 1.080, 
Colegios Federales en Valencia, Barquisimeto y 

Maracaibo, iguales al de Ciudad Bolívar ...... . 
Cokgio Fed.eral de Varones en San Crist6bal 

El Director ..................... B 4.800, 
El Sub-Director................... 2.400, 
Cuatro P.rofesores a B 960 . . . . . . . . 3. 840, 
El Portero ......... , .............. 480, 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . . 480, 
Alquiler de casa. .. .. .. .. .. . .. .. . 1.440, 

Colegio Federal de Varones en Barcekma 
El Director ............. . ......... B 4.800, 
-El Sub-Director.............. . . . . . 2.400, 
Tres Profesores a B 960......... . ... 2.880, 
El Portero y gastos de escritorio.... 720, 
Alquiler de casa...... .... .. .. .. .. 1.200, 
Colegios Federales en Coro, Cumaná, Carora, Gua-

nare, La Victoria, Maturín, Trujillo y Zaraza, 
iguales al de Darcelona ..................... . 

Consejos de lnslruccwn 
Consejo ti.e 1nstrucci6n ti.e la Primera 

Circunscrijci6n Escolar 
El Oficial de Secreta· 

ría ................. B 2.400, 
Para •asistencias ... ,. . . 4.800, 
Gastos de escritorio .. ___ 4_80-''- B 
Para gastos de escritorio de cada uno 

de los Consejos de Instrucción de 
las catorce Circunscripciones E-<1-

7.680, 

colares restantes, a B 480...... 6.720, 
Inspecci6n T!cnica 

El Inspector Técnico de Escuelas y Colegios Fe-

B 53.280, 

18.000, 

54.000, 

13.440, 

12.000, 

96.000, 

14.400, 

d,.rales en el Distrito Federal ...... : . . . . . . . . 7. 200, -------
CAPITULO V 

UNIVERSIDADES 
Universidad Central 

El Rector ............ B 14.400, 
El Vice-Rector....... 7.200, 
El Secretario..... . . . 6.000, 

Van ........... B 27.600, 

B 2,568.748, 

268.320, 

B 2.837 .068, 
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Vienen ........... B 27 .600, 
El Adjunto a la Secre-

taría . . . . . . . . . . . . . . . 2.400, 
El Archivero......... 2.400, 
El Bibliotecario... . ... 1.440, 
Tres Bedeles a B 2.400. 7.200, 
Dos Sirvientes a B 960. 1.920, 
El Jardinero ...... . ... __ l_.2_00--','-- B 44.160, 

Cáledras de Medici.na 
Dos Cátedras a B 4.800.B 9.600, 
Ocho C á t e d r a s a 

B 2.400 ........... . 
Gastos de laboratorio 

para la clase de Fí-
sica y Química Bio-

19.200, 

lógica .............. B 2.400, 
Cáiedras Libres 

Cuatro Cátedras a B 1.200 ........ . 
Cátedras de Ciencias Pol{ticas 

Diez Cátedras a B 2 .400 ....... . . . 
Cáledras de Farmaci.a 

Una Cátedra ... . ...... :B 4.320, 
Dos Cátedras a B 2.400. 4.800, 

Cáiedras de Dentislerla 
Una Cátedra ..... . ... . B 3.600, 
Dos Cátedras a :B 2.400. 4.800, 

Curso Filos6fi"' 
Una Cátedra ......... . B 4.800, 
Ocho Cátedras a 

B 2.400............ 19.200, 
Cuatro Preparadores a 

B 1.920............ 7,680, 
Formación de la His-

toria de la Universi-
dad Central....... . . 2.400, 

Gas/os 
Alumbrado para el La

boratorio Físico, Quí-
mico, Biológico ...... B 

/f.seo, teléfono, estampi
llas y alumbrado .... 

De escritorio ......•. 
Para el Gabinete de Fí-

648, 

2.400, 
720, 

sica.... . . . . . . . . . . . . 720, 
Anales de la Universi

dad Central. ....... __ 4_.800, 
Jnsti.tuto Anat6mico 

El Director ......... :.B 4.800, 
Dos Cátedras a B 4.800. 9.600, 
Dos Preparadores a 

B 1.920............ 3.840, 

31.200, 

4.800, 

24.000, 

9.120, 

8.400, 

34.080, 

9.288, 

Dos Sirvientes aB 1.440. 2.880, 
Gastos generales...... 7.680, __ 2_g __ 8_00 ... ,_ B 193,848; 

Universidad de Los Andes 
El Rector ......................... B 7.200, 

B 2.837 .068, 

El Vice-Rector. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.800, 
El Secretario .................... . . . __ 2._4_Ó0;..:.'------------

Van. .. .... . . . . . . . . ......... B 14 .400, B 193.848, B 2.837 .068, 
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Vienen ...................... B 14.400, B 193.848, B 2.837 .068, 

El Recopilador de documentos. . .... 
Nueve Cátedras de Ciencias Políticas 

a B 1.440 ....... . ............... . 
Cinco Cátedras de Ciencias Eclesiásti· 

cas a B 1.440 .................. . 
Seis Cátedras Curso Filosófico a 

B 1.440 ........................ . 
Nueve Cátedras Curso Preparatorio 

720, 

12.960, 

7.200, 

8.640, 

a B 1.440................ .. . . . . 12.960, 
El Bedel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 960, 
Fomento de la Biblioteca.. . . . . . . . . 3.360, 
Gastos de Escritorio........... . . . 288, ---~-

Escuela de lngenierla 
El Director ... ..................... B 4.800, 
El Sub-Director. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.320, 
El Profesor de Geometría Descriptiva 

y Geometría Elem~ntal.......... 4.800, 
El Profesor de Mecánica Aplicada.... 3.600, 
Ocho Profesores a B 2.400 . . . . . . . 19.200, 
El Portero . . . .. .. .. .. . . .. .. .. .. . 2.160, 
Gastos generales y de enseñanza. . . . 1.800, 

CAPITULO VI 

61.488, 

40.680, 

INSTITUTOS ESPECIALES 
Institutos de Bellas Artes 

A,atiemia de Artes Plásticas 
El Director ....................... B 3.600, 
El Secretario...................... 2.160, 
,Tres Profesores a B 2 .400. . . . . . . . . . . . 7. 200, 
El Profesor de Arquitectura. . . . . . . . . l. 920. 
El Profesor de paisajes del natural. . . . 1.440, 
Gastos de material. . . . . . . . . . . . . . . 720, 
Modelos.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.160, 
El Portero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.680, 
Gastos de escritorio y aseo........ 1.200, 
Fomento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.920, B 24.000, 

Conseroatorio de Música y Dedamaci6n 
El Director ........................ B 3.600, 
El Secreta~io..... .. .. . . . .. . .. . . .. . 2.160, 
El Profesor de canto....... . . . . . . . . 7 .200, 
El Auxiliar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.400, 
El Auxiliar........................ 1.920, 
Cinco Profesores a B 2.400... . . . . . . . 12.000, 
Cuatro Profesores a,B l. 920. . . . . . . . . 7 .680, 
Dos Profesores a B 1.440......... 2.880, 
El Profesor de instrumentos de cobre. 1.200, 
Tres Auxiliares a B 1.440. . . . . . . . . . . 4.320, 
El Portero........................ 1.680, 
Alumbrado y otros gastos.......... 720, 
Fomento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 960, 
Alquiler de casa................... 7.200, 55.920, 
Escuelas de Artes 

y Oficios 
La de Varones 

El Director .. B 12.000, 
El Subdirec-

296.016, 

Van.B 12.000, B 79.920, B 3.133.084, 
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Vienen .. B 12.000, B 79.920, B 3.133.084, 

tor Secreta-
río ........ 6.000, 

El Tenedor 
de Libros-
Cajero ..... 4.800, 

El Repetidor 
general .... 6.000, 

El Ecónomo. 3.600; 
El Jefe de 
Talleres .... 6.000, 

Seis Profeso-
sores a 
B 1.200 .. ~ . 7.200, 

Tres M aes· 
tros a 
B 2.880 .... 8.640, 

Dos Profeso-
res y cuatro 
Maestros a 
B 2.400 .... 14.400, 

El Maestro 
de modelado 
industrial.. 3.000, 

El Maestro 
de1Mecánica 3.360, 
El Operario 
Tornero ... 2.040, 

El Operario 
Tornero ... 1.800, 

El Operario 
Herrero .... 1.680, 

El Ayudante 
de Talleres. 1.680, 

El Portero-
Cobrador .. 1.920, 

Bl Chauff er . 2.400, 
Tres Peones 

a B 1.000 .. 3.000, 
Fuerza eléc-
trica y alqui-
lerde moto· 
res ........ 2.940, 

Teléfono .... 216, 
Gasolina y 
accesorios 
de automóvil 3.120, 

Sueldos para 
alumnos ... 4.188, 

Cuota para 
compra de 
máquinas y 
materiales 
de enseñanza 6.000, l3 105.984, - --

Escuela Nocturna 
BI Director. B 2.400, -

Van ... B 2.400, B 10,5.984, B 79. 920, B 3.133.084, 
TOMO XXXVI-26 
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Vienen.R 2.400, B 105.984, B 79.920, B 3.133.084, 
Cuatro Pro-

fesores a 
B 2.400 ... 9.600, 

El Profesor 
de Inglés .. 1.800, 

Alumbrado 
1 eléctrico ... 216, 14.016, B 120.000, 

La de Mujeres 
La Directora .......... B 6.000, 
La Sub-Directora ...... 3.600, 
El Adjunto a la Sub-
Directora ............ 1.440, 

La Profesora de cociua. 1.440, 
La Profesora de borda-

dos en blanco ..... 1.560, 
Trece P ro fes o r es a 

B 1.200 .... . . .. . . 15.600, 
La Maestra de Iustruc-

ción elemental ...... 2.400, 
La Ecónoma .......... 2.160, 
La Auxiliar de la Ecó-

noma .. . . ... .. . . . . 480, 
La Celadora .......... 1.440, 
Dos Operarias a B l. 200 2.400, 
Tres Auxiliares a B 720 2.160, 
El Portero ............ 960, 
Gastos de la clase de 

cocina ...... ....... l.800, 
Gastos de la clase de 

fotografía .... ... \ ... 360, 
Gastos de la clase de 

encuadernación ...... 360, 
Gastos de la clase de 

lavado .... . .. ..... 240, 
Gastos de la clase de 

bordados en blanco .. 240, 
Gastos de la clase de 

labores de mano .... 240, 
Gastos de la clase de 

corte y costura ... 240, 
Gastos de la clase de 

sastrería ............ 240, 
Gastos de la clase de 

confección de sombre-
ros ............ .... 240, 

Gastos de la clase de 
contabilidad ........ 120, 

Gastos de la clase de 
jardinería y horticul-
tura ................ 360, 

Gastos de la clase de 
tejidos de jipijapa .. 240, 

Gastos de la clase de 
flores artificiales .... 360, 

Gastos de escritorio, 
alumbrado y teléfono. 960, 

Gastos generales ... 360, 48.000, 168.000, 
Van ........... B 247.920, B 3.133.084, 
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Vienen ................................. B 
Escuela de Tejidos de Jipijapa en Mérida . ......... . 
Escuelas de Comercio 

La de Caracas 
El Director. B 9. 600, 
El Sub-Di-

rector .... 4.800, 
Siete Profe-

sores a 
B 960 ... 6.720, 

El Portero .. 960, 
Alquiler dt 

casa ... 
1 
••• 3.600, 

Gastos de es-
critorio y 
cuadernos 480, B 

---
Curso Nocturno 

Dos Profe-
sores a 
B 1.800 .. B 3.600, 

El Profesor 
de Aritmé-
tica mer
cantil. ... 

Dos Profeso
res a B 720 

El Portero .. 
Gastos de 

escritorio y 

1.200, 

1.440, 
uo, 

alumbrado 840, 
La de Ciudad Bolívar 

El Di rector ........... B 
El Sub-Director . . .. . 
Siete Profesores a B 960. 
El Portero .......... . 
Gastos de escritorio y 

cuadernos ........ . 
Gastos de mueblaje y 

material de enseñanza 
Alquiler de casa ..... . 

La de Maracaibo 

26.160, 

7.320, 

6.000, 
3.840, 
6.720, 

720, 

480, 

4.560, 
2.880, 

B 33.480, 

25.200, 

Igual a la de Ciudad Bolívar...... 25.200, 
CAPITULO VII 

247.920, 
3.120, 

83.880, 

rnsTITUTOS DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIÁ 
Academias y Corporaciones 

Academia Vt!'nl:zolana Correspondiente 
de la Real Española 

El Secretario Perpetuo ............ B 5. 760, 
El Bibliotecario . . . . . . . . . . . . . . . 2.880, 
El Censor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.200, 
El Tesorero...................... 1.200, 
El Vocal Adicto................. 1.200, 
Asistencias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.400, 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . . 480, 
El Conserje. . . . . . . . . . . . . . . . . . _ __:1:....._44..:..0:..:.,_ B 

Academia Nacional de la Historia 
22.560, 

B 3.133.084, 

334.920, 

El &cretario.. . . . . . ............. .c:.B _ ___;,_5_. 7..:.60"-'''--- _ _ _______ _ 
Van ....................... B 5. 760, B 22.560, B 3.468.004, 
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Vienen ................ , .. B 
El Archivero-Anticuario ......... . 
El Bibliotecario. . . . . . . . . . . . ... . 
El, Tesorero ............ . ........ . 
El Primer Oficial de Secretaría .. . 
El Segundo Oficial de Secretaria .. 
El Encargado del Archivo Blanco 

y Azpurúa y O'Leary ........ . 
El Oficial Ayudante del Encarga. 

do anterior ..... . ............. . 
El Oficial Auxiliar de la Biblio-

teca .... ... ...............•.... 
El Conserje.. . . . . .............. . 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . .. . 
Honorarios para los Académicos. : 
Para encuadernación de libros y 

periódicos e impresión del Bo-
letín . . . . . . .................. . 

A cademía de Medicina 
El Secretario ....... . ............. B 
El }libliotecario ..... . ...... . .... . 
El Conserje ..................... . 
Para el Premio «Vargas» ........ . 
Para la Gaceta Médica de Caracas. 
Para fomento de la Biblioteca ... . 
Para la sesión anual ............ . 
Para gastos extraordinarios .... ¡ .. . . 

Para gastos de escritorio ......... . 
Para gastos de tesorería .......... . 
Para el teléfono. . . . . . . . . . . , .... . 

' Colegio de Ingenieros 
El Secretario ............... . B 
El Portero ...... .' ................ . 
Gastos de escritorio y alumbrado ... . 
Colegio de Aboga<ÍQs. . . . .......... . ... . 

Bibliotecas, Museos y Observatorio 
Biblioteca Nacwnal 

El Director .......... B 12.000, 
El Sub-Director....... 7.200, 
El Oficial Escribiente.. 3.600, 
El Habilitado Archivero 2.400, 
El Portero. . . . . . . . . . . . 1. 800, 
Para encuadernaciones. 3.000, 
Para adquisición de libros 4.800, 

5.760, 
1.200, 
1.200, 
1.200, 
1.680, 
1.440, 

1.920, 

960, 

1.440, 
1.440, 

960, 
8.640, 

3.840, 

6.000, 
2.880, 
1.440, 
1.000, 
3.000, 

400, 
400, 

1.304, 
400, 
960, 
216, 

2.400, 
1.200, 

648, 

Gastos de escritorio.... 720, B 35.520, 
Biblioteca Pedag6gica. . . . . . . .... . . . 

Museos Nacional y Boliviano 
El DirectorGeneral. ... B 7.200, 
Para la «Gaceta de los 
Museos Nacionales» y 
Catálogos del Museo 
Boliviano ......... . 

Mejoras y atm1entos de 
colecciones de los Mu-

6.000, 

seos . . . . . . . . . . . . . . . 12.000, 
El Inspector-Secretario. 2.400, 
Dos Vigilantes a B 1.800 3.600, 

1.200, 

B 22.560, B 3.468.004, 

Jl.680. 

18.000, 

4.248, 
1.200, 

Dos Porteros a B 1.440. 2.880, 
Van ............ =B-3-4-.0-80'""',--B-3_6_. 7-2-0,--B- 7-7-.6-8-8,--B- 3-.468.004, 
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Vienen ......... B 34.080, B 36.720, B 77.688, 
Gastos generales y con· 

servación de las colee. 
ciones del Museo Na· 
cional . . .. . . .. . . . . . 3.000, 37.080, 

Observatorio Astron6111i.co y Meteorol6gico 
El Director : ...... .. B 7.200, 
El Sub-Director ... . . 4.800, 
El Adjunto . .......... 3.360, 
El Vigilante ....... , .. 2.400, 
Gastos de trasporte del 
Director y Sub-Director 1.920, 

Gastos generales ...... 1.488, 21.168, 94.<}68, 

Ateneo de Caracas 
Sueldo del Secretario .................. ........ . 6.000, 

----
CAPITULO VIII 

PENSIONES ESCOLARES 
Ju6ilacumes 

Para atender a este ramo .......... B 100.000, 
Estudiantes Pensionados 

Para veinte alumnos pen· 
sionados en el Interior .. B 26.640, 

Para diez y seis estudian. 
tes en el Exterior .... __ 58_._9_20-',_, __ 8_5_.5_6_0 __ , 

I ns ti/u/os Subvencionados 
Seminario Metropolitano. . . . . . . . . . . B 
Seminario de Mérida . . ........ . .. . 
Seminario de Barquisimeto .... .. . . 
Colegio Cbaves, en Caracas ..... . . . 
Colegio Corazón de Jesús, en San 

9.600, 
4.800, 
4.800, 
6.000, 

Cristóbal. .. . . .. . .. .. .. . .. .. .. . . 2.400, 
Colegio San Antonio, en Carúpano.. 1.440, 

CAPITULO IX 

B 185.560, 

29.040. 

FISCALÍAS DR INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
El Fiscal de Instrucción Pública en el Distrito Federal.B 7.200, 
El Fiscal de Instrucción Pública en el Estado Bolívar 

y Territorios Federales.................. .. . . . . . 7.200, 
El Fiscal de Instrucción Pública en cada uno de los 

Estados Aragua, Carabobo, Miranda, Sucre, Tácbi-· 
ra, Zulia y Guárico a B 6.000... . . . . . . . . . . . . . . . . 42.000, 

El Fiscal de Instrucción Pública en cada uno de los 
Estados Anzoátegui, Apure, Cojedes, Falcón, Lara, 
Mérida, Monagas, Nueva Esparta, .Portuguesa, Tru· 
jillo, Yaracuy y Zamora a B 4.800. . . . . . . . . . . . . . . . 57 .600, 

CAPITULO X 
ESCURLA FEDERAL DE AGRICULTURA, CRÍA 

\' VF.TERINARIA 
Para los gastos que ocasione... . .... . ................. . ... . 

CAPITULO XI 
RlWISTA DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Para los gastos que ocasione... . .... . . . . . . ..... . 
CAPITULO XII 

GASTOS GBNF.RALJ•:S 
Para Bibliotecas, Boletas de Suficiencia-de ius-

cripción,-Diplomas y Cartas Patentes ........ B 6.000, 
Para traslación de Maestros, mueblaje escolar y 

material de enseñanza. ... . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000, 
Total del Departamento de Instrucción Pública. . . . . . ..... 

B 3 .468. 004 1 

178.656, 

7.14.600, 

114.000, 

300.000, 

7.200, 

56.00U, _ 
B 4.338.460, 
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CAPITULO DE RECTIFICACIONES DEL PR ESUPUESTO 
y del cual se dispondrá de acuerdo con el artículo 39 de la 

presente Ley ........................................... . B 499.630.84 
RESUMEN -------

Depar,tamento de Relaciones Interiores ................. B 12.541.467,02 
Departamento de Relaciones Exteriores................ 1.339.573.79 
Departamento de Hacienda.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.825.366,60 
Departamento de Guerra y Marina................... . 10.941.743,75 
Departamento de Fomento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.453.928, 
Departamento de Obras Públicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.287. 760, 
Departamento de Instrucción Pública.......... .. ...... 4.338.460, ---------

B 51.728.299,16 
Capítulo de «Rectificáciones del Presupuesto».. . . . . . . . 499.630,84 -------

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 52.227-930, ===== Artículo 2V-En la ejecución de la presente Ley de Presupuesto, tanto 
para la recaudación de las Rentas enumeradas en la Primera Parte, como para 
la inversión de los Créditos acordados en la Segunda Parte a los diversos De
partamentos, se cumplirán estrictamente todas las disposiciones legales vigen
tes sobre la materia, bien entendido que se considerarán también como tales, 
respecto a la recaudación de fondos, los Contratos y demás compromisos re
lativos a la Administración y Arrendamiento de Rentas. 

Artículo 39-De la cantidad asignada en el Capítulo «Rectificaciones del 
Presupuesto», podrán hacer uso todos los Departamentos para cubrir las de
ficiencias que pudieren ocurrir en los Capítulos de sus respectivos Presupues
tos, y hasta que no se haya agotarlo dicha suma, no podrán solicitarse Cré
ditos Adicionales a los Capítulos del Presupuesto. 

Artículo 49-Las cuentas especiales creadas en virtud del Acuerdo de 4 
de junio de 1912 y de· los Artículos 89 y 99 de la Ley de Sanidad de 3 de 
julio del mismo año, se liquidarán el día 30 de junio de 1913, y el resul
tado de esta liquidación, así como el movimiento que posteriormente corres
ponda a los Ramos respectivos de dichas cuentas, se incorporarán al régimen 
del Presupuesto General. 

Artículo 59-En las órdenes de pago que se expidan por los diversos Ministe
rios, conforme al presente Presupuesto, se designará el Capítulo al cual deba cargar
:;e la erogación; y en una misma orden no podrán incluírse pagos correspondientes 
a distintos Capítulos, y cada orden estará expedida a favor de un solo acreedor. 

Artículo 69-Las órdenes de pago se expedirán a favor del acreedor que 
directamente haya adquirido la acreencia contra el Tesoro Nacional, excep
tuándose únicamente las que se giren a favor de Administradores legalmente 
autorizados por Decretos Ejecutivos. 

Parágrafo único.-Los sueldos y asignaciones previstos en la presente Ley, 
por servicios que deban prestarse en el Exterior, se pagarán en oro a la 
par, en la moneda del respectivo país. 

Artículo 79-El servicio o gasto que motive la ordenación de un pago, debe co
rresponder precisamente al Capítulo que se mencione y estar comprendido en él. 

Artículo 89--Los Ministros respectivos, antes de solicitar del Consejo tie 
Gobic·rno Crédito!\ Adicionales, se dirigirán previamente al de Hacienda a fin 
de que éste informe acerca de los recursos del Tesoro disponibles para ha
cer frente a nuevas erogaciones. 

Dada en el Palacio Federal LegislatiYo, en Caracas, a los veintitré:, días 
del mes de junio de mil novecientos trece.-Año 1049 de la Independencia y 
559 de la Federación. 

El Presidente, 
(L. S.) M. PARRA PICÓN. 

El Vice-Presidente, 
(L. S.) J. FRANCISCO CASTII,LO. 

Los Secretarios, 
fil. M. Ponte. Samuel E. Niño. 
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Palacio Federal, en Caracas, a veintiséis de junio de mil novecientoi; 
-Año 104Q de la Independencia y 55Q de la Federación. 

trece. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) 

Refrendado. 
J. V. GOMEZ. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Púhlico, 
<L. S.) ROMÁN CÁRDENAS. 

11411 
Decreto de 27 de junio de 1913 relati

vo a la introducci6~t de dinamita al 
país. 

GENERAL JUAN VICENTE ©OMEZ 
PRESIDENTE DE LOS E-'-TADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA, 

Decreto: 
Artículo lQ La dinamita sera {mi

ca y exclusivamente introducida al 
país para el Gobierno Nacional, por 
el órgano del Ministerio de Obras 
Públicas, quien la facilitará a los 
que la soliciten para usos conve
nientes~ a un precio dado, previas las 
formalidades establecidas en la Reso
lución Ejecutiva del Ministerio de 
Fomento de 18 de enero de 1902, 
que reglamenta la adquisición y uso 
de materias explosivas. 

Artículo 2Q Las importaciones de 
dinamita que haga el Ministerio de 
Obras Públicas, serán puestas a la 
disposición del Ministerio de Guerra 
y Marina, quien designará, ~n cada 
caso, la Fortaleza o Parque donde 
deban ser depositadas para su res· 
guardo y vigilancia. 

Artículo 3Q Queda prohibida, eu 
absoluto, la venta de dinamita por 
personas o empresas particulares. Las 
existencias de esa materia que se 
encuentren a la fecha en poder de 
Empresas o personas particulares, por 
pequeñas que sean, serán mauifesta· 
das al Ministerio de Obras Públicas 
para su compra e inmediato depósito, 
dentro del lapso de ocho días conta
dos desde la fecha de la publicación 
de este Decreto en la Gaceta Ofiáal, 
para las que se hallen en el Distrito 
Federal, y para las que se hallen en 
los Estados, desde la fecha en que 
sea publicado en el periódico oficial 
que a cada uno corresponda. 

Artículo 4Q Los contraventores a 
esta disposición serán castigados con 
las penas que establece el nút.1cro 12 

de la ya mencionada Resolución de 
18 de enero de 1902. 

Artículo 59 El Ministro de Obras 
Públicas queda encargado de la eje
cución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas, 
en el Palacio Federal, · en Caracas, a 
veintisiete de junio de mil nove
cientos trece.-Año 1049 de la In
dependencia y SSQ de la Federación. 

(L. S.) J. V. GOMEZ. 
Refrendado. 

El Ministro de Obras Públicas, 
(L. S.) D. A. CORONIL. 

11412 
TUulo de Deán de la Catedral Me

tropolitana otorgado el 30 de junio 
de 1913 al Presbítero Doctor Ni
colás E. Navarro. 

GENERAL JUAN VICENTE GOMEZ 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 
Hace saber: 

Que en uso de la atribución 4\\ 
del artículo 69 y del artículo 21 de la 
Ley de Patronato Eclesiástico, oído el 
voto del Consejo de Gobierno y con la 
aprobación del Senado de la República, 
ha venido en nombrar y presentar, 
como en efecto nombra y presenta, 
para la Dignidad de Deán de la Santa 
Iglesia Catedral Metropolitana, al 
Presbítero Doctor Nicolas E. Nava
rro, a cuyo efecto, encarga a la co
rrespondiente Autoridad Eclesiástica 
Superior, le dé las respectivas ins
titución y posesión canónicas. 

En consecuencia, ordena y manda 
a todas las Autoridades Civiles, Mi
litares y Eclesiásticas, que tengan y 
reconozcan al expresado Presbítero 
Doctor Nicolás E. Navarro, como 
Dignidad de Deán en el Coro de la 
Santa Iglesia Catedral Metropolitana, 

.asistiéndole con las asignaciones y 
emolumentos que le correspondan, y 
guardándole y haciéndole guardar los 

Recuperado de www.cidep.com.ve



208 

derechos y prerrogativas que las Le
yes le acuerdan . 

Del presente Título tomarán razón 
las oficinas de Hacienda y las del Re
gistro Público, para los efectos legales. 

Dado, fi rmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones In
teriores, en Caracas1 a 30 de junio 
de 1913.-Año 1049 de la I ndepen
dencia y 559 de la Federación. 

(L. S.) J. V. GOMEZ. 
Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
(L. S.) c. ZUMETA. 

11413 
Decreto de 19 de julío de 1913 por 

el cual se crea la Sala Técnt'ca de 
Minas en et Ministerío de Fomento. 

GENERAL JUAN VICENTE GOMEZ, 
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUEI,A1 

Decreto: 
Artículo 19 De acuerdo con lo es

tablecido ~n el ai:tículo 79 de la Ley 
de Minis~erios sancionada el 10 del 
mes próximo pasado, se crea en el 
Despacho de Fomento la Sala Téc
nica de Minas, que se compondrá del 
Inspector Técnico del ramo, del Ins
pector General del mismo, del Di
rector del Laboratorio Nacional y de 
los empleados subalternos que sean 
necesarios. 

Artículo 29 Por Resolución espe
cial del Ministerio de Fomento se 
reglamentará el funcionamiento de 
dicha Oficina. 

Artículo 39 El Ministro de Fo
mento queda encargado de la ejecu
ción del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Fomento en el 
Palacio Federal, en Caracas, a pri
mero de julio de mil novecientos tre
ce. -Año 1049 de la Independencia 
y 55<;, de la Federación. 

(L. S.) J. V. GOMEZ. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 
(L. S.) PEDRO-EMILIO COLL. 

11414 
Decreio de 19 de julio de 1913 1Jor 

el cual se crea el cargo de Inspec
tor General de Minas. 

GENERAL JUAN VICENTE GOMEZ, 
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUJ!;LA, 
Decreio: 

Artículo 19 Se crea el cargo de 
Inspector General de Minas, que será 
desempeñado por un Ingeniero titu
lar especialista en el ramo, quien 
prestará sus servicios en la Inspec
toría Técnica de Minas establecida en 
el Ministerio de Fomento, principal
mente: 

19 En el levantamiento de la car
ta geográfica, con todos los datos geo
lógicos que sea posible recoger, de 
los Distritos mineros en que haya 
minas en explotación o denuncios 
pendientes; 

29 En las visitas a las minas en 
explotación, cada vez que el Ejecu
tivo Federal lo juzgue convenientt:, 
y en la anotación de los métodos 
adoptados en el laboreo y en los en
sayos de minerales; 

39 En el informe anual relativo 
a cada Circunscripción en donde exis
tan denuncios de minas en curso o 
concesiones en explotación, en el que 
deberá expresarse: su estado general, 
las mejoras de que sean susceptibles 
y los vicios que deban corregirse en 
beneficio de la industria minera. 

Artículo 29 Además de las f un
ciones que quedan expresadas, el Ins
pector General de Minas desempeñará 
las que se le asignen en el Regla
mento de la Sala Técnica del ramo. 

Artículo 39 El Ministro de Fo
mento queda encargado de la ejecu
ción del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Fomento en el 
Palacio Federal, en Caracas, a pri
mero de julio de mil novecientos tre
ce.-Año 1049 de la Independencia 
y 559 de la Federación. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
PEDRO-EMILIO Cou,. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



209 

11415 
.1l ufo de la Cort,, Fcdt'rrtl J' de la

sació11 de fQ de julin dt 1913 por 
el cual se declara qut la lorlc se 
nbstime de reso/vel' la consulta /ir
rita por l'I Registrador Suba/temo 
de San Carlos <le Zulia, por ado
lecer die/ta consulta de un requisito 
esencial. 

Corte Federal y de Casación.-Sala 
Federal.-Caracas: 19 de julio de 
1913.-1049 y 559 

Visto el oficio número 288, fecha 
4 del mes de junio próximo pasado 
en que el Registrador Subalterno de 
San Carlos de Zulia formula consul
ta sobre la interpretación del caso 
13Q del artículo 78 de la Ley de Re
gistro; y habida consideración de que 
las atribuciones que confine a esta 
Corte el artículo 109 de la Ley de 
Registro, sólo puedeu ser ejercidas 
cuando los Registradores formulan 
sus consultas por medio del t1inis
tro de Relaciones Interiores que es 
el órgano legal; por tanto, se declara 
que la Corte no puede resolver la 
consulta arriba mencio~ada, porque 
no viene la solicitud por el órgano 
correspondiente. 

Regístrese, publíquese, trascríbase 
y archívese la solicitud. 

El Presidente, El\HLIO CONSTAN· 
TINO GUF.RRERO.-El Vicepresidente, 
/. Abd6n Vivas.-El Relator, Carlos 
Alberto Urba11eja.-El Canciller, P. 
Hermoso Tellerfa.-N'ocal, Enrique 
Urdtmeta .Maya.-Vocal, Anf' M'l
Planchart.-Vocal, P. M Reyes.
El Secretario interino, P. V. lbpez
J•imtainés. 

11416 
Lry de Procerato de la /ndependen

a'a y de Pensiones de J de julio 
de 19ZJ. 

EL CONGRESO 

DE LOS 

ES'l'Al>OS UNIDOS DF. VHNHZUl•:LA 

Decreta: 

l:t s1gu ieute. 

·rOMO XXXVl-27 

LeY DE PROCERATO DE LA INIIEPENDENCIA 

Y DE PENSIONES 

'l'ITULO I 

De los Ilustres Próceres y Servidores 
Beneméritos" 

SECCIÓN ÚNICA 

Artículo 19 Como una sino-nlar y 
merecida distinción, y como timbre 
de honor, debidos a los progenitores 
de la Patria que le dieron indepen. 
dencia r libertad, y como homenaje 
de gratitud con que la posteridad 
honra a aquellos insignes varo~es, 
se les reconoce el título de Próceres 
de · la Independencia únicamente a 
los ciudadanos que, fieles a la Pa
tria, prestaron servicios militares o 
civiles a la causa de la emancipación 
a~nericana, cuyo proceso quedó glo
nosameute sellado con la célebre vic
toria de Ayacucho. 

Artículo 29 Los ciudadanos ilus
tres que se expresan en el artículo 
anterior, son los únicos a quienes se 
otorga el Procerato. Los ciudadanos 
militares o civiles que hayan pres
tado servicios eminentes a la Patria 
a, juicio del Congreso Nacional, des~ 
pu~s del 9 de diciembre de 1824, 
scran galardonados con el título de 
Servidores Beneméritos de la Pa~ria. 

Artículo 39 El derecho a los tí
tulos de Ilustre Prócer y de Servi
dor Benemérito, se prueban con la 
hoja de servicio legalmente formada 
y comprobada con despachos milita
res, nombramientos, pasaportes, con
decoraciones, ceses, comunicaciones 
oficiales, órdenes generales, la cons
tancia del haber militar decretado 
al Ejército Libertador, o cualesquiera 
otros documentos que puedan cons
tituir prueba instrumental de los 
servicios prestados a la Patria en la 
Guerra de la Independencia. 

§ Unico.-También haceu fe como 
prueba supletoria 'para los efectos in
dicados, las certificaciones y testi
monios de los Generales, Jefes y 
Oficiales contemporáneos. 

Artículo 49 El Presidente de la 
República con vista de la docn111en
taci611 presentada expedirá los títulos 
ele Ilustres Próceres y Servidores Be-
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ueméritos, documentos éstos que serán 
refrendados por el Ministro de Guerra 
y Marina . 

TITULO II 

De. las Pensionrs 
SF.CCIÓN I 

Artículo SQ Las pensiones se divi
den en Militares, Especiales y Civiles. 

Artículo 69 Las pensiones de la 
primera categoría se asignarán por el 
título y calidad de Ilustres Próceres, 
por Servidores Beneméritos Militares, 
por Montepío Militar, por Retiro Mi
litar y por Invalidez. 

Artículo 79 Los Ilustres Próceres 
a que se refiere el presente Título 
tendrán derecho a las siguientes pen
siones: 
General en Jefe ............ B 480 
General de División . . . . . . . . . 400 
General de Brigada. . . . . . . . . . 360 
Coronel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 320 
Comandante o Teniente Coronel 240 
Capitán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160 
Teniente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 
Sub-teniente. . . . . . . . . . . . . . . 100 
Sargento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72 
Cabo...................... 64 
Soldado..................... 40 

Artículo 89 Gozarán de la pensión 
designada en el artículo anterior asi
milándose para el efecto el grado, 
cargo o empleos conforme a su co
rrespondencia con grados militares 
según el Código Militar vigente. 

§ Unico.-Los descendientes de los 
Próceres que para el año de 1824 
hubieron alcanzado el grado de Ge
neral en Jefe, tendrán derecho a 
percibir, en el orden de sucesión es
tablecido por este artículo, cuatro
cientos bolívares de la pensión se
ñalada a sus causantes. 

Artículo 99 El Presidente de la 
República dará la orden para el pago 
de las asignaciones a que se refiere 
esta Sección. 

Artículo 10. Muerto el Prócer o 
Servidor de la Independencia que 
disfrute de la pensión, la mitad de 
ésta continuará pagándose a sus su
cesores legítimos o reconocidos en 
el orden que a continuación se ex
presan: 

19-La viuda. 
29-En defecto de ésta, las hijas 

solteras de cualquier edad. 
39-A falta de las precedentes, sus 

nietos menores junto con las nietas 
solteras de cualquier edad. 

49-Los hermanos y hermanas en 
su defecto las sobrinas, siempre que 
unas y otras sean solteras. 

Artículo 11. La viuda pierde la 
pensión por el hecho de contraer 
nuevo matrimonio. 

Artículo 12. La pierden al casarse 
las hijas, nietas, hermanas y so
brinas. 

Artículo 13. Cuando conforme a 
lo anteriormente expuesto la pensión 
deba distribuirse entre varios here
deros de primer grado, lo será por 
partes iguales; y si faltare alguno de 
los llamados a disfrutarla, su porción 
se dividirá entre los restantes, tam
bién por partes iguales. pero si los 
herederos fueren de otro grado, la 
distribución se hará por estirpe. 

Artículo 14. Las pensiones que 
por acuerdos o leyes especiales ha
yan sido concedidas cou anterioridad 
a las viudas y deudos de Ilustres 
Próceres, o de Servidores Benemé
ritos, continuarán rigiéndose por las 
leyes que las establecieron¡ pero en 
cuanto a su monto y para los efec
tos del pago, quedan sujetas a lo 
prescrito en los artículos 79 y 89 
de esta Ley. 

SCCCIÓN Il 
Del Montepío Militar 

Artículo 15. Tienen derecho al 
Montepío Militar poi el orden que se 
enumera, la viuda, hijos varones 'me
nores de edad, hijas solteras y en su 
defecto la madre, y en defecto de ésta 
las hermanas huérfanas y solteras de 
los militares muertos en campaña o 
basta dentro de dos años después, a 
consecuencia de heridas recibidas en 
fnnción de armas al servicio de un 
Gobierno constituido. 

§ único. A los efectos del artículo 
anterior bastará la certificación del 
Médico del Cuerpo de Ejército a que 
pertenecía el herido o de dos médicos 
civiles que lo hayan asistido poste. 
riormente. 
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Artículo 16. Esta pensión se paga
rá a los herederos nombrados en la 
forma y modo siguiente: 

Si el militar cuya muerte da lugar a 
la pensión tenía el gr:,do de 

General en Jefe .. B 200 mensuales, 
General de Divi

sión.. . . . . . . . 160 
General de Briga-

" 
da . . . . . . . . . . . 120 4C 

Coronel. . . . . . . .. 100 " 
Teniente Coronel 80 " 
Capitán . . . . . . . 60 " 
Teniente.. . . . . . . 40 " 
Artículo 17. La persona que aspire 

a Montepío comprobará según el caso: 
19 La muute del causante. 
2° Que el fallecimiento fué debido 

a una de las causales expresadas en el 
artículo 1 S. 

39 El grado ruili'.ar que tenía con
ferido conforme al Código l\Iilitar res
pectivo. 

49 La legitimidad de su matrimo
nio. 

5~ Que In esposa o madre, según 
el caso, no han contraído ulteriores 
nupcias. 

69 La legitimidad o reconocimiento 
de los hijos, su no existencia o su 
muerte, pudiéndose comprobar a falta 
de prueba documental por medio de 
testigos. 

79 Estado de soltería de las hijas. 
89 La menor edad de los hijos va

rones. 
99 El estado de soltería si son her

manas huérfanas. 
10. El esta<lo de pobreza del soli

citante. 
SECCIÓN II1 

Del Retiro Militar 

Artículo 18. Todo militar que haya 
permanecido en servicio activo de las 
armas por \'einticinco años consecuti
vos, podrá retirarse con el goce de una 
pensión equivalente a la tercera parte 
del sueldo¡ y si en las mismas c.ondi
ciones el servicio hubiere continuado 
por más ele veiuticinco años, la pen
sión de retiro será equivalente a la 
mitad del sueldo. 

Artículo 19. El tiempo del servicio 
se computará con la hoja de s 1;vicios 

respectiva, o con certificación del Jefe 
con quien se haya servido, ratificada 
bajo juramento en audiencia pública, 
ante el Tribunal que ejerza la juris
dicción ordinaria en 1'1- Instancia, en 
el lugar a que corresponde el domicilio 
o se encuentre la persona que deba 

1 prestar el juramento. 
Artículo 20. Para el cómputo se 

tendrá presente, que el tiempo empe
zará a correr desde el día en que se 
entre a prestar el servicio, sin que sea 
causa de interrupción el lapso en que 
se deje de prestarlo por enfermedad¡ 
pero sí 19 es en el período durante el 
cual se está sufriendo alguna pena 
impuesta legalmente. 

Artículo 21. El tiempo durante el 
cual se esté en campaña, se computará 
doble si se ha asistido a alguua acción 
de guerra, e igualmente se estimará 
doble después del primer año, el ser
vicio de guarnición prestado en el Te
rritorio Amazonas. 

Artículo 22. En ningún caso se 
contará como servicio activo el tiempo 
que se hubiere permanecido como 
agregado en depósito, o sin colocación 
efectiva en el t.:jército. 

Artículo 23. El militar con pensión 
que fuere luego ascendido, no tiene 
derecho a aumento por el nuevo grado 
obtenido. 

Artículo 24. Esta pensión es por 
naturaleza personal, y el militar que 
disfrute de ella tiene derecho a usar 
el uniforme que corresponda a su 
grado. 

SECCIÓN IV 

Invalidez 

Artículo 25. Son inválidos: los mi
litares que en servicio activo se inuti
licen por causa de heridas u otras 
lesiones sufridas así en tiempo de paz 
como de guerra. 

Artículo 26. El militar que haya 
perdido por completo la vista y el uso 
de uno o parte de sus miembros supe
riores o inferiores, por amputación, 
heridas, lesiones o enfermedades mu
tilantes, gozará de la mitad del sueldo 
correspondiente a su grado. 

Artículo 27. Las enfermedades efec
tivamente graves y de carácter iucu-
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rable, motivadas por heridas u otras ' 
causas durante el servicio activo, dan 
también derecho a la tercera parte del 
sueldo. 

Artículo 28. Para gozar de la pen
sión de invalidez, que es personal e 
intrasmisible, debe presentar el que 
aspire a ella: 

19 El despacho militar o certifica
ción expedida de conformidad con la 
Ley, que compruebe su grado al tiem
po de la invalidez. 

29 Certificación acerca del suceso, 
expedida por los tres Jefes de más 
categoría del Cuerpo a que pertenecía 
el inválido. 

39 Parte oficial del Jefe del C11erpo 
en que se comprueben los detalles del 
suceso. 

TITULO III 
De las pensiones especiales 

SliCCIÓN I 

· Artículo 29. Se denominan pen
siones especiales: 

1 Q Las que se concedan a título 
personal por servicios eminentes pres
tados a la República, por naciona
les o extranjeros. 

2Q Las qu'e conforme a este Títu
lo se confieran a los ciudadanos que 
~n él se expresan. 

39 Las que comprende la Ley de 
17 de mayo de 1897 de Procerato de 
la Federación Venezolana. 

Artículo 30. Sólo el Congreso Na
cional puede conceder las pensiones 
a que se contrae el NQ 1 Q del ar
tículo anterior, siempre que encuen
tre que el servicio prestado corres
ponde a los dictados de la Ley. Estas 
pensiones pueden ser hasta B. 300, 
o de la tercera parte del sueldo. 

Artículo 31. Las pensiones de los 
funcionarios de instrucción se acor
darán de conformidad con lo dispuesto 
en el Código de Instrucción Pública, 
sobre jubilaci6n1 en sus artículos res
pectivos. 

Artículo 32. Tienen derecho a una 
pensión especial, los ciudadanos que 
en virtud de elección popular, por 
votación directa o indirecta, hayan 
sido electos Presidentes de la Repú
olica para un período constitucional 

determinado, siempre que hayan en
trado a desempeñar el cargo, y no 
se haya instaurado o seguido contra 
ellos, acusación o causa criminal que 
se relacio11e con el ejercicio de sus 
fondones o que la Corte Federal y 
de Casación, con vista del proceso, 
no hubiere decidido la suspensión del 
encausado, ni ordenado seguir el jui
cio cri,ninal correspondiente. 

§ 1<.> Esta pensión será de B. 2.000, 
la mandará pagar el Ejecutivo Fe
deral previa la comprobación corres
pondiente; y en caso de muerte, pa
sará a la viuda, hijos varones me
nores de 21 años, e hijas solteras 
de cualquier edad, por el mismo ordeu 
que queda expresado; en la inteli
gencia de que los cau~ahabientes nom
brados sólo tienen derecho a la mi
tad de la pensión referida. 

§ 29 Los favorecidos por esta pen
sión no podrán exigir su pago, cuando 
se hallen desempeñando uu cargo 
oficial que esté remunerado. 

SF.CCJÓN II 

De las Pensiones Civiles 

Artículo 33. Toda pensión que no 
esté comprendida en ninguna de las 
clasificaciones a que se refieren los 
artículos anteriores, es pensión civil. 

Artículo 34. El Presidente de la 
República queda autorizado para re
visar todas las pensiones de este gé
nero co11cedidas hasta hoy, a fin de 
que éllas se adapten a lo aquí pres
crito, y sean reducidas de confor
midad con lo establecido en el pre
seute Título, las que excedan de B. 
300. 

Artículo 35. Desde la publicación 
de esta Ley, las Pensiones Civiles 
sólo podrán concederse por el Pre
sidente de la República. 

Artículo 36. La concesión de esta 
clase de pensiones queda sujeta a los 
siguientes requisitos: 

19 La pensión sólo se concede 
cuando en el desempeño de un em
pleo o cargo en cualquier ramo de 
la Administración, se ha prestado 
servicio de importancia que redunde 
en beneficio general. 

29 También es indispensable ha-
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her dcsempeíiarlo sin interrupción, con 
honradez y probi<lncl 1111 empico o 
cargo en el mismo ramo por tocio 
el tiempo que aquí ;;e indica, así: 
20 años cunndo h pensión sea de 
B. 200 menrnalcs o menos, 25 años 
cuando exce<la de B. 200 y no pase 
de 300 ,. de 25 aiios en adelante 
cuando M' trate de una pensión que 
exceda de B. 300. 

Artículo 37. Esta pt'nsión única
mente .-e hará efeclfra a b muerte 
del funcionario o empleado qne la 
cause, y se pagará a los heredtros 
que a continuación se expre~an: en 
primer lugar a su viuda, y si ésta 
ha fallecido o contrnído :-;egnndas nup· 
cins, a sus hijo:, leg-ítimos o reco
nocidos varonc:s me11on:s de 21 años, 
junto con las hijas también menores 
de edad, y en defecto de é~tos, a 
las hija-. .;olteras cualquiera fnern su 
edad. 

§ único. Puede también pagar~e 
pensión al empleado mismo cuando 
éste haya invalidado por l,1 edad o 
contraído enfermedad incurable por 
accidente sobrevenido en el dcsunpe
iio de su cargo, siempre que cstén 
llenas las demás condicioues prescri
tas por la Ley. 

Artículo 38. Toda solicitud de 
pensione:, civile-; se hará cu la forma 
de Ley por órgano del 11inisterio de 
Relaciones Interiores. 

Artículo 39. I,as cédulas, tanto en 
cuanto al monto de la pensión como 
respecto a los que tienen derecho a 
disfrutar ele élla, se ajustarán a lo 
prescrito en esta Ley; de lo contra
rio no tendrán ningún valor. 

DISPOSICIONES GHNERAl,F.S 
Artículo 40. Para aspirar a pen-

sión debe comprobarse según el caso: 
19 El empleo <le! causante. 
29 Su matrimonio. 
3Q La legitimida<l de los 11i<.:tos, 

y el reconocimiento o legitimi<lad de 
los hijos. 

49 El estado dl· viudez o soltería. 
59 La menor edad de los varones. 
6Q La pensión otorgada anterior-

mente si se trata de suceder en el 
goce de ella y no fuere pen,onal. 

79 El estado de pobreza. 

Artículo 41. No se puede otorgar 
más de una pensión sea de la natu
raleza que fuere por mérito de un solo 
ClU'-,mte. Se exceptúa de esta dispo
sición a los deu<lo:,; del Libertador. 

Artículo 42. La pensión se pierde, 
además de los casos especificados en 
esta l,ey: 

Por traición a la Patria. 
Por adquirirse carta de nacionali

d:id en otro país. 
Por condenación a presidio. 
Por ser la mujer notoriamente de 

mala conducta. 
Por entrar en alguna comunidad 

u orden religiosa. 
Por venir a mejor fortuna. 
Artículo 43. El Ejecutivo Federal 

puede también suspender el pago de 
una pensión por causas legales o por 
algún grave motivo, pero dará cuen
ta al Congreso en este último caso. 

Las pensiones acordadas conforme 
al Decreto Ejecutivo de 30 de se
tiembre de 1912 y todas las que en 
la actualidad se encuentren vigentes, 
se declaran válidas e inalterables, 
salvo lo dispuesto en el artículo an
terior. 

Artículo 44. Cuando muera un mi
litar pensionado, el Ejecutivo Fede
ral sufragará los gastos del entierro' 
por cuenta de la Nación y según la 
categoría del militar fallecido. 

.\rtículo 45. El fallecimiento de 
los individuos pensionados o de sus 
hereJeros, así como el matrimonio de 
sus viudas e hijas soltera11, se comu
nicará por la primera autoridad ci
vil del lugar en que estos actos se 
efectúen al Ministerio de Relaciones 
Inkriores, quien a su vez hará la 
debida participación a quien corres
ponda. 

Artículo 46. Para el pago de toda 
pensión, es esencial que se comprue
be la supervivencia del agraciado, lo 
que se hará con la firma de la pri
mera autoridad civil de la residen
cia cic aquél, estampada al pié del 
recibo que debe otorgarse para el 
cobro. 

Artículo 47. Se deroga la Ley de 
25 de junio de 1910 y todas las de-
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más Leyes, Decretos y Resoluciones 
sobre la materia; 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a veintiséis de 
junio de 1913.-Año 1049 de la In
dependencia y 55Q de la Federación . 

El Presidente, 
(L. S.) 

M. PARRA PICÓN. 

El Vicepresidente, 
J. FRANCISCO CASTILLO. 

Los Secretarios, 
M. M. Ponte. 

Samuel E. Ni'ño. 

Palacio Federal en Caracas, a tres 
de julio de mil novecientos trece. 
-Año 104Q de la Independencia 
y SSQ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecu-

ción. 
(L. S.) 

J. V. GOMEZ. 
Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Inte
riores, 

(L. S.) 
C. ZUMETA. 

Refrendada, 
El Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 
V. MÁRQUEZ BUS'rlLLOS. 

11417 
Ley de Estampülas de Inslrucdlm, de 

J de julio de 1913. 
E L CONGRESO 

DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 
LtY Dt ESTAMPILLAS DE INSTRUCCION 

Art. 1 Q El Impuesto Nacioual de 
estampillas de Instrucción se rige por 
la tarifa siguiente: 

En los documentos o escritos de 
cualquier naturaleza, que versen so
bre valores, ya circulen éstos en la 
República o se expidieren para pro
ducir sns efectos en el extranjero, 
se inutilizarán estampillas: 

desde B 25 basta B 50 . . B O.OS 
«. « 51 « « 100 .. « 0.10 
« « 101 « « 200. . « 0.20 
« « 201 « « 300. . « 0.30 
« «301 «· « 400 .. « 0.40 
« « 401 « « 500. . « o.so 
« « 501 « « 1.000 .. « 1.00 

y de mil bolívares en adelante, un 
bolívar más por cada mil bolívares o 
fracción. 

Art. 2? Las licencias de navega
ción inutilizarán estampillas en la 
forma siguiente: 
Buques de 10 a 50 t4

u . B 0.50 
« « so « 100 « « 1.00 
« « 100 « 500 « « 1.50 
« « 500 « 1.000 « « 3.00 
« « 1.000 « 2.000 « « 5.00 
« « 2.000 en adelante .. « 10.00 

Art. 39 Las patentes de sanidad 
de los Buques de Vela inutilizarán 
( B 2) dos bolívares en estampillas 
y la de los Buques de Vapor (B 10) 
diez bolívares. Ya sea en la navega
ción para el Exterior o en la de Ca
botaje. 

Art. tQ En los Manifiestos de Im
portacr6u y Exportación se inutili
zarán estampillas por valor de dos 
bolívares (B 2) por cada mil bolíva
res del valor manifestado y sus frac
ciones. Y sobre las Guías o Mani
fiestos de Cabotaje se inutilizará un 
bolívar por cada mil bolívares o frac
ción sobre el valor de dichos mani
fiestos. 

Art. 5? Bn los Conocimientos de 
Cabotaje se inutilizarán estampillas 
por valor dt:: (B 2) dos bolívares, y 
en los del exterior se inutilizarán 
·por valor de cinco bolívares. 

Art. 69 Se inutilizarán estampi
llas por valor de ( B 1) un bo
lívar: 

1 Q En toda solicitud o represen
tación en asuutos de gracia o de jus
ticia, dirigida por escrito a cualquier 
funcionario público, a razón de un 

1 bolívar (B l) por cada interesado. 
Si fueren más; de veinte los intere
sados sóio inutilizarán veinte bolí
vares . 

29 Cuando se expidan cédulas de 
pasajes de segunda clase, por las Agen
cias de Buques de vapor o de vela, 
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se hará la inutilización en el talo
nario respectivo a razón de (B 1) un 
bolívar por cada pasajero. Y cuando 
fueren expedidas a bordo de un Bu
que se hará la ioutilizacióu en la 
Lista de Pasajeros que ha de entre
gar el Capitán en el puerto de des
embarque. 

3Q En los Manifiestos para la im
portación de cápsulas, pistolas, revól
veres y de toda arma de fuego, a 
razón de (B 1) un bolívar por cada 
arma y de (B 1) un bolívar por 
cada kilogramo de cápsulas, con ex
cepción de las armas y cápsulas des
tinada;; exclusivamente a la cacería. 

49 En toda copia autorizada. 
59 En la certificación de las par

tidas de nacimiento, matrimonio y 
defunción. 

Art 79 Se inutilizarán estampi
llas por valor de ( B 2) dos bolí
vares: 

l 9 En las exenciones del servicio 
de la milicia por invalidez, enferme
dades u otro motivo cualquiera. 

29 En toda certificación de fun
cionario público de cualquier orden 
que sea el que la expida a excep
ción de las que ~e refieran a parti
das del estado civil, en las cuales 
se inutilizará únicamente un bolívar 
(B 1). 

39 'Cuando se expidan cédulac; de 
pa~aje de primera clase, por las Ageu
cias de Buque de vapor o de vela, 
se hará la inutilización en el talona
rio respectivo, a razón de (B 2) dos 
bolívares por cada pasajero. Y cuan
do fueren expedidas a bordo de un 
buque se hará la inutilización cu la 
Lista <le Pa~ajeros que ha de entre
gar el Capitán en el puerto de des
embarque. 

4Q En los poderes especiales, ya 
seau otorgados por una o varias per
sonas colectivamante. 

59 En las sustituciones y revo
caciones de dichos poderes. 

69 En los títulos de Bachiller, 
Preceptor, Veterinario y en los de 
otra profesión liberal o mecánica. 

Art. 8Q Se inutilizarán estampi
llas por valor de ( B 4) cuatro bo
lívares: 

19 En los poderes generales, ya 
sean otorgados por uua o varrás per
sones colectivamente. 

29 En las sustituciones y revo
caciones de dichos poderes. 

39 En los testamentos abiertos 
y sus revocaciones. 

4Q En las licencias para el porte 
de armas. 

Art. 99 Se inutilizarán estampi
llas por valor de ( B 10) diez bolí
vares: 

19 Eo los contratos transaccio
nes y otros actos en que se consti
tuyan, traspasen, modifiquen o re
nuncien derechos o servicios no apre
ciables en dinero, como servidum
bre~ reales o personales y otros de 
este género. 

2Q Eu lo-s contratos, transaccio
nes y otros actos en que se susti
tuyan, reformen, prorroguen o ex
tingan socierlades civiles o comer
ciales. 

3(' En los discernimientos de tu
tela o curatela, eu las declaratorias 
de emancipación, interdicción o in
habilitación, y en las adopciones, 
así como en los actos que revoquen, 
modifiquen o auuleu los expresados. 

§ único. No se inutilizarán estam
pillas en las legitimaciones ni eo el re
conocimiento ele los hijos naturales; 
ni en los discernimientos de tutela o 
curatela cuando los pupilos no ten
gan bienes de fortuna. 

4~' En toda sentencia definitiva 
en lo Civil y Mercantil, salvo en los 
juicios de menor cuantía. 

59 En las carátulas de los testa
mentos o codicilos cerrados. 

69 En las fianzas personales por 
valores o servicios 110 apreciables en 
dinero, inclusive las fianzas de Cár
cel para la libertad provisional de 
los enjuiciados. 

79 En las protocolizaciones de las 
demandas y sentencias que por dis
posición del Código Civil están so
metidas a las formalidades de Re
gistro, así como en la constitución 
de las hipotecas judiciales. 

8Q En los Títulos de Doctor o 
Profesor de cualquiera ciencia, en 

' los de Abogados, Procurador, Inge-
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niero, Agrimensor, Dentista y Par
tero. 

9Q En los ptnuisos para diver
siones públicas en las cuales se p:igue 
derecho de entrada, se inutilizarán 
diez bolívares. 

10. En las Cartas de Nacionali
dad. 

11. En los privilegios de propie
dad literaria o artística. 

12. En las matrículas de los ca
rruajes de uso particular. 

Art. 10. Se inutilizarán estampi
llas por valor de ( B 20) vei ute 
bolívares: 

lQ En las escrituras de dotes, y 
capitulaciones matrimoniales, cuando 
no se puedan apreciar en dinero. 

2Q En los finiquitos de cuentas 
públicas. 

3<:> En los privilegios de nuevas 
industrias. 

49 Eu las Patentes de Navega
ción. 

SQ En las marcas de Fábrica o 
de Comercio. 

6Q En las Patentes de Invención. 
Art. 11. Se inutilizarán estam pi

llas por valor de ( B 40) cuareu ta 
bolívares: 

19 Eu los Títulos de i\linas, <le 
concesión de tierra~ baldías o Mu
nicipales. 

2Q Eu las caucelacioues de hipo
tecas de toda especie y otros- gravá
menes u obligaciones, en las parti
ciones, las liquidaciones de bienes, 
en las donaciones de intervivos, 
en sus revocatorias o declaratorias 
de reducción y en todos los demás 
casos eu que se pague el ( ¼ % ) 
cuarto por ciento de derecho de Re
gistro, cuando no pueda averiguarse 
el monto de los valores que conten
gan los actos enunciados en este 
número. 

Art. 12. Se pagará el impuesto 
en la proporción establecida en el 
artículo 19 de esta I,ey: 

1 Q En los contratos, transaccio
nes y otros actos en que las presta
ciones consistan en pensiones, como 
arrendamientos, renta vitalicia, cen
sos o enfiteusis, se pagará el im
puesto correspondiente a la cantidad 

a que ascienden las pensiones o ren
tas en los cinco primeros años. 

2Q Cuando se trasladen cargas u 
obligaciones de esta especie de unas 
a otras personas o de unos a otros 
bienes, o se modifiquen, resuelvan 
o anulen las establecidas. 

39 En el otorgamiento de pagarés 
de toda especie: 

§ único. A falta de pagaré co, 
mercial la inutilización de estampi
llas se hará en la factura de venta 
a I cancelarse. 

4Q En las cancelaciones de fianza, 
hipotecas de toda especie y otros 
gravámenes u obligaciones, en las 
particiones, en las cartillas de adju
dicación, en l.1s liquidaciones de bie
nes, eu las revocatorias o declarato
rias de reducción de las douaciones 
y en todos los c:isos en que se pague 
el ( 1{ % ) cuarto por ciento por de
rechos de Registro, se pagará el im· 
pne~lo de estampillas conforn1e al 
monto de !:is cantidades que en tales 
actos se expresen o que a ellos se 
rrfier:in. 

§ único. Cuando· uu documento 
haya de protocolizarse en distintas Ofi
cinas de Registro, por la razón de 
la ubicación de los bienes que com
prenda, solo se inutilizarán en cada 
Oficina las estampillas correspo~dieo
tes al valor de los bienes que motiven 
la protocolización. 

59 Eu los finiquitos de cuentas 
particulares. 

69 En los Títulos de empleados 
civiles, militares y eclesiásticos, en 
los despachos de grados militares, 
en el Ejército o la Armada Nacio
nal, se inutilizarán estampillas por va
lor del impuesto que corresponda a la 
dotación y sueldo de un año. 

79 En las escrituras de dotes o 
capitulaciones matrimoniales se paga
rá el impuesto que corresponda al 
valor de los bienes aportados por los 
cónyuges. 

8° En las acciones, bonos o póli
zas de las Compañías Anónimas, o 
de otra especie, se inutilizará en es
tampillas la cantidad que correspon
da por su valor. 

99 F.n las Patentes de Industria 
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o Encargado especial de libre 110111-

brnmiento del J\1inisterio, correspon
de: 

Recibir los fondos acordados para 
los trabajos; vigilar la ejecución de 
éstos, procurando sie1upre la mayor 
economía en los gastos, sin perjui
cio del obrero en el jornal que a 
cada uno corresponda; establecer las 
horas de trabajo y la disciplina del 
personal ocupado en la obra, y su 
distribución de acuerdo con las in
dicaciones que haga la parte técni
ca para la más fácil y oportuna eje
cución de las obras; comprar los ma
teriales y herramientas, con previa 
anuencia de esté Ministerio; hacer 
los pagos, y rendir al Ministerio la 
cuenta, con sus comprobantes origi
nales, del movimiento del personal 
y demás gastos ocurridos en cada 
quincena y un Informe enumerati
vo de los trabajos ejecutados en ella, 
de acuerdo con lo pautado en el De
creto Reglamentario de las Obras Pú
blicas Nacionales vigente. 

A la parte Técnica, que será ser
vida por un Ingeniero titular, nom
brado también por el Ministerio, co
rresponde, bajo su exclusiva responsa
bilidad: 

Levantar el plano general, el per
fil longitudinal y los trasversales de 
la obra de acuerdo con la ley de la 
materia, y los de las obras de arte 
que fueren necesarios, con sus cor
tes y elevaciones; y, previa la apro
bación del Ministerio, ponerlos eu 
ejecución sobre el terreno, para lo 
cual, el Jefe de la parte Adminis 
trativa oirá y cumplir!t las disposi
ciones de aquella, respecto a la eje
cución de los trabajos, y atenderá 
oportunamente a facilitarle todos los 
medios que propendan a la comple
ta realización de sus planes y estu
dios científicos sobre el terreno, sin 
oponer opiniones contrarias que pue
dan obstaculizar o perjndic¡¡r su eje
cución; dirigir los trabajos de acuer
do con las prescripciones de la cien
cia, hacer las medidas de las obras 
ejecutadas y rendir al ~1inisterio en 
cada quincena un Informe circuns
tanciado de los trabajos, con expre-

101,10 XXXVl-29 

sión de las modificaciones que en la 
práctica juzgue conveniente introdu
cir para la más pronta y económica 
ejecurión de la obra. 

Estas disposiciones se cumplirán, 
sin perjuicio del deber en que están 
los Jefes de la parte Técnica y de 
la Administrativa y el Cajero Paga
dor y el Tenedor de Libros, de con
tinuar enviando semanalmente a es
te Despacho, por la vía telegráfica, el 
resumen de las obras realizadas en ca
da semana, de los pagos hechos y de 
la existencia en Caja. 

Comuníquese a quienes correspon
da para su más estricto cumplimiento. 

Publíquese. 
D. A. CORONIL. 

11427 
Acuerdo de la Corte Federal y de Ca

sación de 22 de julio de 1913 dic
tado en ta consulta que tpor conduelo 
del Ministro de Relaciones lnlerio
rcs Ita dirigido el Registrador Prin
cipal del Estado Aragua, sobre la 
recia interpretación del artículo 15 
de la Ley de Registro Nacional 
vigente. 
LA COR TE FEDERAL Y DE 

CASACION 
DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA, 
EN SALA FEDERAL 

Vista la consulta del Registrador 
Principal del Estado Aragua, trascri
ta por el ciudadano ~1inistro de Rela
ciones Interiores y que a la letra dice: 
«Si por acuerdo del Juez de Primera 
Instaucia en lo Criminal, se puede 
expedir copia de parte de un proceso 
en to crimmal, o si de acuerdo con 
el artículo 15, Ley de Registro, debe 
ser por acuerdo el Juez de Primera 
Instancia eu lo Civib; y 

Considerando: 
Que de conformidad con la ley, los 

procesos terminados deben enviarse a 
las Oficinas de Registro y que en 
este acto pone fin a la jurisdicción de 
los Jueces que hayan intervenido en 
su formación; 

Considerando: 
Que por el artículo 15 de la Ley 

1 de Registro, para que los Registrado. 
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res puedan dar copias cutificadas de 
los expedientes terminados que repo
san en su poder se necesita mandato 
expreso del Juez de Primera Instancia 
en lo Civil respectivo, disposición que 
por su claridad no puede prestarse a 
dudas; 

Acurrda: 
En el caso de la consulta, sólo por 

mandato expreso del Juez de Primera 
Instancia en lo Civil respectivo, pue
den los Registradores expedir copia 
certificada de parte o todo de un pro
ceso o de un documento que obre en 
el mismo, sin tener en cuenta la ju
risdicción del Juez que lo haya re
mitido. 

Publíqnese, regístrese, comuníquese 
y archívese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casació1', en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los veintidós días del 
mes de julio del año de mil nove
cientos trece.-Año 1049 de la Inde
pendencia y 559 de la Federación. 

El Presidente, EMILIO, CONSTAN
TINO GuERRERO.-El Vicepresidente, 
J. Abdón Vivas,-EI Relator, Carlos 
Alberto Urba11eja.-El Canciller, P. 
Hermoso Teile,-ía.-Vocal, Enrique 
Urdaneta Maya.--Vocal, A11t9 Mf!. 
l'lmzchart.-Voca1, P. M. Reres.-EI 
Secretario, Luis Vakra Hurtado. 

11428 
Decretos de 29 de julio de 191] por los 

cuales se otorga Carta de nacionali
dad venezola.na a los señores Celesti
no L. González y José Ramia. 

EL PRESIDENTE 
DE LOS 

ESTADOS UNIL>OS DE VENEZUELA, 
Por cuanto el señor Celestino L. 

González, originario de S:lnta Cruz de 
Tenerifr, !!'las Canarias, Reino de Es
paña, manifiesta al Ejecutivo Federal 
su voluntad de naturalizarse, y llenas 
según el exptdiente respectivo, todas 
las condiciones requeridas por la Ley 
de Naturalización de 24 de mayo de 
1913. 

Conforme al artículo 39 de la misma 
y en uso de la atribución 171) que le 

confiere el artículo 80 de la Consti
tución Nacional, 

Decreta: 
Artículo 19 Téngase al señor Ce

lestino L. González como ciudadano 
de los Estados Unidos de Venezuela, 
y guárdensele y hágansele guardar 
por quienes corresponda todos los de-
1 echos y garantías consagrados por 
la Constitución Nacional a los vene
zolanos por naturalización; tómese ra
zón de ello en el Registro respectivo 
del Ministerio de Relaciones Exterio
res y publíquese en la Gaceta Oficial, 
de acuerdo con el artículo 59 de la 
Ley de la materia. 

Artículo 29 El Ministro de Rela
ciones Interiores queda encargado de 
la ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado y sellado con el Se
llo del Ejecutivo Federal y refrenda
<lo por el Ministro de Relaciones fo. 
teriores, en el Palacio Federal, en 
Caracas, a los veintinueve días de 
julio del año de 1913.-Año 1049 de 
la Independencia y 559 de la Fede
ración. 

([,. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministto de Relaciones Inte

nores, 
(L. S.) 

C. ZUMETA. 
NOTA.-El precedente Decreto ha 

sido registrado bajo el número 6 al 
folio 7 del libro respectivo, eu el Mi
ni:-terio de Relacione~ Exteriores. 

(L. S.) 
J. f,. AN0ARA. 

EL PRESIDENTE 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
Por cuanto el señor José Ramia, 

originario de Delepta, Imperio Otoma
no, manifiesta al Ejecutivo Federal 
su voluntad de naturalizarse, y llenas 
según el expediente respectivo, todas 
las condiciones requeridas por la Ley 
de Naturalización de 24 de mayo de 
1913. 

Conforme al artículo 39 de la mis
ma t en uso de la atribución 17f!. 
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que le confiere el artículo 80 de la 
Constitución Nacional, 

Decreta: 
Artículo H Téngase al señor José 

Ramia como ciuda<lano de los Estados 
Unidos de Venezuela, y gnárdensele 
y hágausele gnardar por quienes co
rresponda todos los derechos y garan
tías consagrados por la Constitución 
Nacional a los venezolanos por na
turalización; tómese razón de ello en 
el Registro respectivo del Ministerio 
de Relacionec; Exteriores y publíquese 
en la Gaceta Oficial, ele acuerdo con el 
artícúlo 59 de la Ley de la materia. 

Artículo 29 El l\1inistro de Rela
ciones Interiores queda encargado de 
la ejecución del' pre.;ente Decreto. 

Dado, firmado y sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Relaciones Interiores, 
eu el Palacio Federal, en Caracas, a 
los veiutinueve días de jnlio del año 
de mil novecientos trece. -Año 1049 

de la Independencia y 559 de la Fede
ración. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Inte

riores, 
(L. S.) 

C. ZUME'fA. 

NOTA.-EI precedente Decreto ha 
sido registrado bajo el número l al 
folio 2 del libro respectivo, e\1 el Mi
nisterio_ de Relaciones Exteriores. 

(L. S.) 
J. L. ANDARA. 

11429 
Decretos de 29 de ;ulio de 191] por los 

cuales se otorga Carta de nacionali
dad venezolana a !,os señores Salim 
Rami·a y Elías Lilué. 

EL PRESIDENTE 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

VENEZUELA, 

Por cuanto el señor Salim Ramia, 
originario de Delepta, Monte Líbano, 
Imperio Otomano, manifiesta al Eje
cutivo Federal su voluntad de natura
lizarse, y llenas según el expediente 
respectivo, todas las coudici, nes re 

1 queridas por la Ley de Natnralización 
1 de 24 de mayo de 1913. 

Conforme al artícnlo 3Q de la misma 
y en uso de la atribución 1r que le 
confiere el artículo 80 de la Constitu
ción Nacional, 

Decreta: 
Artículo 19 Téngase al ¡:;eñor Salim 

Ramia como ciudadano de los Estados 
Unidos de Venezuela, y guárdensele 
y hágansele guardar por quienes co
rresponda todos los derechos y garan-

1 tías consagrados por la Coustitnción 
Nacional a los venezolauos por natu
ralización; tómese razón de ello eu el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíqnese 
en °la Gaceta Oficial, de acuerdo con 
el artículo S" de la l,ey de la ma· 
teria. 

Artículo 2Q El Ministro de Rela
cicmes Interiores queda encargado cíe 
la ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado y sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a los veintinueve días de julio del año 
de mil novecientos trece.-Año 1049 

de la Independencia y S5Q de la Fe
deración. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones lnterio-

res, 
(L. S.) 

C. ZUMETA. 
Nota.-El precedente Decreto ha 

sido registrado bajo el número 2 al 
folio 3 del libro respectivo, en el Mi
nisterio de Relaciones Exteriores. 

(L. S.) 
J. L. ANDARA. 

EL PRESIDENTE 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

VENEZUELA, 
Por cuanto el señor Elías Lilué, 

originario de Beyrouth, Siria, mani
fiesta al Ejecutivo Federal su voluntad 
de naturalizarse, y llenas según el 
expediente respectivo, todas las con
diciones requeridas por la Ley de Na. 
turalización de 24 de mayo de 1913. 
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Conforme al artículo 39 de la misma 1 

y en uso de la atribución 17" que le 
confiere el artículo 80 de la Constitu
ción Nacional, 

Decreta: 
Artículo 19

· Téngase al señor Elías 
Lilué como ciudadano de los Estados 
Unidos de Venezuela, y guárdensele y 
hágansele guardar por quienes corres
ponda todos los derechos y garantías 
consagrados por la Constitución Na
cional a los venewlanos por naturali
zación; tómese razón de ello en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y publíquese en 
la Gaceta Oficial, de acuerdo con el 
artículo 59 de la Ley de la materia. 

Artículo 29 El Ministro de Relacio
nes Interiores queda encargado de la 
ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado y sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Minist.ro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a los veintinueve días de julio del año 
de mil novecientos trece.-Año 1049 

de la Independencia y 559 de la Fe
deración. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interio-

res, 
(L. S.) 

C. ZUMETA. 

Nota.-El precedente Decreto ha 
sido registtado bajo el número 7 al 
folio 8 del libro respectivo, en el Mi
nisterio de Relaciones Exteriores. 

(L. S.) 
J. L. ANDARA. 

11430 
Decretos de 29 dt> julio de 1913 por 

los cuales se otorga Carta de nacio
nalidad ve11ezola1ta a los señores J1t· 
lián Bajares y Amin Ahmed Sa
lomón. 

EL PRESIDENTE 
DF; LOS ESTADOS UNIDOS VE 

VENEZUELA, 

Por cuanto el señor Julián Baja
res, originario de Beyrouth, Siria, 
protegido francés, manifiesta al Eje
cutivo Federal su voluntad de natu-

ra1izarse, y llenas según el expedien
te respectivo, todas las condiciones 
requeridas por la Ley de Naturali
zación de 24 de mayo de 1913. 

Conforme al artículo 39 de la misma 
y en uso de la atribución 17~ que 
le confiere el artículo 80 de la Cons
titución Nacional, 

Decreta: 
Artículo 19 Téngase al señor Ju

lián Bajares como ciudadano de los 
Estados Unidos de Venezuela, y 
guárdeosele y hágansele guardar por 
quiénes corresponda todos los dere
chos y garantías consagrados por la 
Constitución Nacional a los venezo
lanos por naturalización; tómese ra
zón de. ello en el Registro respec
tivo del Ministerio de Relaciones Ex
teriores y publíquese en la Gaceta 
Oficz'al, de acuerdo con el artículo 
59 de la Ley de la materia. 

Artículo 29 El Ministro de Rela
ciones Interiores queda encargado de 
la ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado y sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones In
teriores, en el Palacio Federal, en 
Caracas, a los veintinueve días de 
julio del año de mil novecientos 
trece.-Año 1049 de la Independen
cia y 559 de la Federación. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones loterio-

res, 
(L. S.) 

C. ZUME'l'A. 
Nota. -El precedente Decreto ha 

sido registrado bajo el número 3 al 
folio 4 del libro respectivo, en el Mi
nisterio de Relaciones Exteriores. 

(L. S.) 
J. L. ANDARA. 

EL PRESIDENTE 
DE LOS 

F$'l'ADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
Por cnauto el señor Amin Ahmed 

Salomón, originario de Souaifatt, Mon
te Líbano, Imperio Otomano, mani
fiesta al Ejecutivo Federal su volun
tad de ,,natnralizarse, y llenas según 
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el expediente respectivo, todas las 
condiciones requeridas por la Ley de 
Naturalización de 24 de mayo de 
1913. 

Conforme al artículo 39 de la mis
ma y en uso de la atribución 17(\ 
que le confiere el arlícnlo 80 de la 
Constitución Nacional, 

Oecreta: 
Artículo 19 Téngase al señor Amin 

Ahmed Salomón como ciudadano de 
los Estados Unidos de Venezuela, y 
gu~rdensele y bágansele guardar por 
quienes corresponda todos los dere
chos y garantías consagrados por la 
Constitución Nacional a los venezo. 
!anos por naturalización¡ tómese ra
zón de ello ea el Registro respecti
vo del Ministerio de Relaciones Ex
teriores y publíquese en la Garcta 
Oficial, clt: acuenlo cou el artículo 
$_Q de la l.,ey de la materia. 

Artículo 29 El :\linistro de Re
laciones Interiores queda encargado 
de la ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado y sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Inte· 
riores, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a los veintinueve días de julio 
del año de mil novecientos trece.-Año 
1049 de la I ndependcncia y 559 de la 
Federacjóo. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Inte

riores, 
(L. S.) 

C. ZUMETA. 

Nota.-g1 precedente Decreto ha si
do registrado bajo el número 8 al folio 
9 del libro respec:ivo, en el ~linis
terio de Relaciones Exteriores. 

(L. S.) 
J. L. ANDAR,\, 

11431 
DNrelos dt• 29 de ¡11/io dr 191.l por 

les cuaks se 0/01 ga Carta de 11a
cio11alidad 1'<'1Zezola11a a los sniorcs 
Prcsbílnos Flcrmcio Fraga llbieto 
y Benito Cordo,z. 

EL PRESIDENTE 
DE LOS 

ES'l'ADOS UNmos DE VF.NHZUELA, 
Por cuanto el señor Presbítero Flo

rencio Fraga Ubieto, originario de la 
Provincia de Navarra del Reino de 
España, manifiesta al Ejecutivo Fe
deral su voluntad de natnralizarse, y 
llenas según el expediente respecti
vo, todas las condiciones requeridas 
por la Ley de Naturalización de 24 
de mayo de 1913. 

Conforme al artículo 39 de la mis
ma y en uso de la atribución 17'-' 
qut le confiere el artículo 80 de la 
Constitución Nacional, 

Decreta: 
:\ rtículo 19 Téngase al señor Pres

bítero Florencio Fraga Ubieto como 
ciudadano de los Estados Unidos de 
Venezuela, y guárdensele y hágansele 
guardar por quienes corresponda to
dos los derechos y garantías consa
grados por la Constitución Nacional 
a los venezalanos por naturalización¡ 
tómese razón de ello en el Registro 
respectivo del ~tinisterio de Relacio
nes Exteriores y publíquese en la 
Gaceta Oficial, de acuerdo con el ar
tículo 59 de la Ley de la materia. 

Artículo 29 El ~linistro de Rela
ciones Interiores queda encargado de 
la ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado y sellado con el 
Sello del Ejecutivo Federal y refren
dado por el Ministro de Relaciones 
Interiores, en el Palacio Federal, en 
Caracas, a los veintinueve días de 
julio del año de mil novecientos trece. 
-Año 1049 de la Independencia y 
559 de la Federación. 

(L. S .) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El ~linistro de Relaciones Inte

riores, 
(L. S.) 

C. ZUMI-.'TA. 

):'o·rA.-El precedente Decreto ha 
!->ido régistrado bajo el número 4 al 
folio 5 del libro respectivo, en el 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

(L. S.) 
J. L. ANUARA. 
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Artículo 4~ Las sesioues ordina
rias se efectuarán todos los días vier
nes, hábiles, de 4 a 5¼ p.m., lapso 
que ponrá prorrogarse, a juicio de la 
mayoría, cuando alguna circunstan
cia imperio~a así lo requiera. 

Artículo 59 Para que haya sesión 
basta con que estén presentes cuatro 
de los miembros de la Com i:;i6n; pe
ro siempre será obligatoria la presen
cia del Director a cuyo Ministerio 
corresponda la materia que va a 
tratar. 

Artí.culo 69 Cuando dicha materia 
no corresponda especialmente en su 
Ministerio al Director que forma parte 
de la Comisión, ésta pedirá informes 
al Director a que corresponda que 
deberá darlo por escrito y que ten
drá derecho a asistir a las sesiones 
en que se trate la nrnteria, con 
voto consultivo. La Comisión podrá 
también llamarlo. 

Artículo 79 Las sesiones tendrán 
por objeto principal discutir y apro
bar o negar los puntos de reforma 
o de mejora que deben introducirse 
en las leyes y los cuales deben ha
berse presentado con sus correspon
dientes exposiciones de moti vos en 
la sesión inmediata anterior. 

§ único. De cada proyecto de re
forma se sacarán diez copias que se
rán distribuidas entre los miembros 
de la Comisión. 

Arlículo 89 A la sesión en que 
se adopten o nieguen definitivamen
te las reformas o mejoras propues
tas deberán asistir todos los miem
bros de la Comisión que decidirá 
por mayoría. 

Artículo 99 Podrá acordarse se
siones extraordinarias a juicio del 
Presidente o a petición de alguuo 
de los miembros cuando algún ob• 
jeto importante así lo requiera. 

Artículo 10. La Comi~ión elegirá 
cada 6 meses, por mayoría de votos 
un Presi<lente y dos Vicepresi
dentes. 

§ único. Cuando el Ministro de 
Relaciones Interiores concurra a las 
sesiones a él correspouderá la Presi
dencia. 

TITULO II 

De los /u11cio11arios 

Artículo 11. Son funcionarios de 
la Comisión el Presidente, los Vi
cepresidentes y el Secretario. 

Articulo 12. Será Secretario el 
Director de Gracia y Justicia en el 
Ministerio de Relaciones Interiores. 

Artículo 13. Son funciones del 
Presidente: 

19 Abrir y cerrar las sesiones y 
convocar para las extraordinarias, 
cuando hayan sido acordadas. 

29 Fijar el orden en el conoci
miento de los asuntos a que debe 
contraerse la sesión, s'egún la cuenta 
que- se presente por Secretaría. 

3Q Dirigir el debate conforme al 
régimen parlamentario; pero sus de
cisiones podrán ser revocadas por la 
mayoría absoluta de los miembros 
presentes de la Comisión en virtud 
de apelación ante élla. 

49 Firmar la correspondencia, y 
59 Autorizar, en unión del Se

cretario, las actas de las sesiones. 
Artícul9 14. Los Vicepresidentes 

suplirán las faltas absolutas o tem
porales del Presidente. 

Artículo 15. Son funciones del Se
cretario: 

1 ~ Dar cuenta al princ1p10 de 
cada sesión de todo lo qne deba ser 
objeto de ella. 

2~ Llevar un libro de actas de 
las sesiones. 

3, Redactar cada minuta ele acta, 
incluyendo en ella, de manera exacta 
y precisa, todo lo que haya sido 
materia de debate. 

4~ Suscribir, junto con el Presi-
dente, el acta respectiva. 

5~ Redactar la correspondencia, y 
6n. Conservar el archivo. 
Artículo 16. Será empleado in

mediato del Secretario, un Dactiló
grafo, quien estará obligado a escri
bir todos los trabajos de la Comi
sión y cuya retribucióu será la que 
fije el Ministerio de Relaciones In
teriores. 

§ único. Los gastos de Secretaría 
serán determinados por el referido 
Despacho. 
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TITULO III 
De la ( omisión Cenerrrl 

Artículo 17. Cada vez que por con
secuencia ele una reforma o inuo
vaci6n haya necesidad de relacionar 
las disposiciones de las leyes espe
ciales con las de los Códigos Civil, 
de Comercio o Penal, de Procedi
miento Civil o de Eujniciamiento 
Crimiual, deberá esta Comisión co
municarlo a la respectiva Comisión 
Codificadora y a6n invitarla a reunirse 
con ella, si lo creyere conveniente, 
en Comisió11 General. 

Artículo J8. I,ainvitación deberá 
especificar convenientemente el ob
jeto de la reunión, la cual se efec
tuará en d local de trabajos de esta 
Comisión, cuyo Presidente dirigirá 
el debate. 

Artículo 19. Si en el día fijado, 
no se agotare la materia que dió 
motivo a la reunión, la misma Co
misión General acord rá el día y la 
hora en qne debe efectuarse la nueva 
reunión. 

TITULO IV 
Disposici'ones genaales 

Artículo 20. Una vez aprobada 
la reforma o mejora de una ley, 
ésta será íntegramente escrita en 
máquina para presentarla, en su 
oportunidad, al :Ministro de Relacio
nes Interiores. 

Artículo 21. A cada proyecto de 
ley, se acompañará un informe con
tentivo de una exposición de motivos 
que justifiquen cada reforma o mejora 
introducida en ella. 

Artículo 22. Este Reglamento po
drá ser reformado cuando lo soliciten 
las dos terceras partes de los miem
bros de la Comisión. 

Artículo 23. Este Reglamento así 
como las reformas que se introduz
can en él deberáu ~er aprobadas 
por el Ministro de Relaciones Inte
riores. 

Dado en el Salón <le Sesiones de 
la Comisión Revisora de Leyes Espe
ciales en el Palacio Federal, en Cara
cas, a los veinticuatro días del mes 
de julio de mil novecientos trece. 

P. M. Reyes, Carlos Alberto Ur-
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banrja, Pedro Jl,f. Arcaya, Diego 
Bautista Urbaneja, Rafael Domín
guez , Gustavo J. Paúl, I. Pereira 
Alvart•z, Pedro Manuel Ruíz, R. R . 
A lvrrree, Carlos Aristimuño Col!. 

PROGRAMA 
DE LOS TRABAJOS DE LA COMISIÓN 

REVISORA DE LEYES ESPECIAi.ES 
·, 

La labor se dividirá en dos par-
' tes: 

I. Todo lo referente a las reco
mendaciones del Congreso de Muni-" 
cipalidades. 

II. Todo lo referente a Leyes 
Especiales. 
I.-Recomendaciones lzecllas por el 

Congreso de Mtmt"cipalidades. 
Se dividen en tres categorías: 
1"' Recomendaciones a las Muni

cipalidades. 
211 Recomendaciones a los Esta

dos. 
3~ Recomendaciones al Gobierno 

Nacional. 
II.-Leyes Especiales. 

Se divide la labor en dos órde
nes: 

1 o Elaboración de Reformas o -
Proyectos de Leyes que por su ca
rácter puedan ser estudiados en la 
Comisión. 

20 Recomendaciones que la Comi
sión crea conveniente hacer al Eje
cutivo Federal respecto a Códigos o 
Leyes cuyo estudio no le esté atri
buido. 

PORMENORIZACIÓN DRL PLAN 
I ,-Cougreso de M11,nicipalidades. 

Las tres categorías de asuntos se 
resolverán así: 

Número !.-Remitiendo al Minis, 
terio de Relaciones Interiores con 
oficio los asuntos recomendados para 
que se sirva trasmitirlos a las Muni
cipalidades. 

Número 2. Haciendo recomenda
ciones a las Legislaturas de los Es
tados respecto a los puntos que a 
ellos incumben, por órgano del Mi
nisterio de Relaciones Interiores, y 
aun formular Proyectos si así lo pide 
el Ministerio citado. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



233 

Número 3. La Comisión redactará 
los Proyectos de Leres referentes a 
los puntos recomendados o hará las 
trascripciones correspon<lientes aqnie
ues hay:i. lugar. 
II.-Leyes Especiales. 

Número 1.-EI orden <le los tra-
bajos será el siguiente: 

Leves de Relaciones Interiores. 
Leyes de Relaciones Exteriores. 
Leyes de Hacienda. 
Leyes de Guerra y Marina. 
Leyes de Fomento. 
Leyes de Obras Públicas. 
Leyes de Instrucción Pública. 
Número 2.-En este número en-

trarán los temas que se relacionen 
con la reforma de los Códigos que 
la Comisión crea conveniente some
ter a la consideración del Ejecutivo 
o de las Comisiones Técnicas espe
ciales encargadas de su estudio para 
la mejor aplicación de las Leyes 
Especiales. 

REALIZACIÓN DEL PROGRAMA 
Para realizar este Plan se dividirá 

la Comisión en tantas subcomisiones 
corno Ministerios hay. 

El orden en que hayan de em
pezarse los trabajos lo decidirá la 
Comisión General. Las labores del 
Cuerpo deberán comenzar por el es
tudio de las leyes siguientes: 

Leyes: 
De Registro. 
De Archivo Nacional. 
De Extranjeros. 
De Contabilidad. 

Códigos: 
De Hacienda. 
De Minas. 

J,eyes: 
De Tierras Baldías. 
De Bosques. 
De Expropiación por causa de 

utilidad pública. 
De Carreteras. 
Reglamento de Construcciones. 
Reglamento de Ferrocarriles. 
Dado en el Salón de Sesiones de 

la Comisión Revisora de Leyes Es
peciales en el Palacio Feder2.l, en 
Caracas, a los veinticuatro días del 
mes de julio de mil novecientos trece. 

P. M. Reyes, Carlos Alberto Ur-

TOMO XXXVI-JO 

baneja, Pedro 11,f. Arcaya, Diego Bau
tista Urba11eja, Rafael Domínguez, 
Gustavo J. Fmíl, l. Pereira Alva
rez, F-,dro Ma1111el Ruíz, R . R. 
Alvarrz, Carlos Arishmuiío Col/. 

11433 
Decrt'to de 1 9 de agosto de llJ lJ re

lativo a las facultades conferidas 
por el artículo 81 de la Constitución 
Nacional. 

GRAL. JUAN VICENTE GOMEZ 
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA, 

En uso de las facultades que me 
confiere el artículo 82 de la Consti
tución Nacional, previo el voto de
liberativo del Consejo de Gobierno 
de · 29 de julio último y por cuan
to ha sido trastornado el orden pú
blico, 

Decreto: 
Artículo único. Están en suspen

so en cuanto lo requiera la defensa 
del orden público y en tanto se res
tablece la paz, las garantías defini
das en los incisos 2Q, 3Q, 4Q, SQ, 6Q, 
7?, 8'>, 99 , 10?., llQ y 14Q del ar.tícu
lo 23 de la Constitución Nacional. 

Dado, firmado, sellado con el sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros del Despacho, en 
el Palacio Federal en Caracas, a 19 

de agosto de 1913.-Año 104Q de la 
Independencia y SSQ de la Federa
ción. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Minstro de Relaciones Interio

res, 
(L. S.) 

C. ZUMETA. 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Exte
riores, 

(L. S . ) 
J. L. ANDARA. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 
ROMÁN CÁRDENAS. 
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Refrendado. 
El Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 
V. MÁRQUEZ BUSTII,LOS. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
PEDRO-EMII,10 COLL. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
I) . A. CORONJL. 

Refrendado. 
El Ministro de Instrucción Pú

blica, 
(L. S.) 

F. GUEVARA ROJAS. 

11434 
Título de Can6nigo Doctoral de la 

Iglesia Catedral de Calabozo expe
di·do el 3 de agosto de 1913 al Pres
bítero Doctor c,;n·aco Azcónegui 
Franco. 

EL GRAL. JUAN VICENTE GOMEZ, 
PRESIDENTE CONS'rITUCIONAL 

DE LÓS 
ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Hace saber: 
Que habiéndose opuesto- a la Ca

nongía Doctoral de la Iglesia Cate
dral de Calabozo el Presbítero Doc
tor Ciriaco Azcónegui Franco, cum
plido con todos los requisitos, y pres
tado ante el Presidente del Estado 
Guárico el juramento de cumplir la 
Constitución, Leyes, Decretos y Reso
luciones de la República, en uso de la 
atribución 5"- del artículo 6Q, de la Ley 
de Patronato Eclesiástico, ha venido en 
nombrar y presentar, como al efecto 
nombra y presenta, para~ Canónigo 
Doctoral de la Iglesia Catedral de 
Calabozo, al expresado Señor Pres
bítero Doctor Ciriaco Azcónegui Fran
co, a cuyo efecto encarga al Ilus
trísimo Señor Obispo de Calabozo le 
dé las correspondientes, institución y 
posesión canónicas. En consecuen
cia, ordena a las autoridades de la 
República, que tengan y reconozcan 
al mencionado Señor Presbítero Doc
tor Ciriaco Azcónegui Franco, como 

Canónigo Doctoral de la Iglesia Ca
tedral de Calabozo, y le guarden y 
le hagan guardar los derechos y pre
rrogativas que las Leyes le acuer
den. 

Del presente título tomarán razón 
las Oficinas de Hacienda correspon
dientes y la del Registro Público, pa
ra todos los efectos legales. 

Dado, firmado, sellado con el Se
llo del Ejecutivo Federal y refren
dado por el Ministro de Relaciones 
Interiores, en el Palacio Federal de 
Caracas, a )os tres días del mes de 
agosto de mil novecientos trece.-Año 
1049 de la Independencia y 559 de la 
Federación. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Inte

riores, 
(L. S.) 

C. ZUMETA. 

11435 
Decreto de 4 dt' agosto de 1913 por 

el cual se nombra al General Juan 
C. G6mez Gobernador del Dútrito 
Federal. 

GENERAL J. V. GOMEZ, 
PRESIDENTE DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreto: 
Artículo 1° Nombro Gobernador 

del Distrito Federal al ciudadano Ge
neral Juan C. Gómez. 

Artículo 2° El Ministro de Rela
ciones Interiores queda encargado de 
la ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Inte
riores, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a 4 de agosto de 1913.-Año 
104° de la Independe11cia y SSQ de la 
Federación. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El l\1inistro de Relaciones Inte

riores, 
(L. S.) 

C. ZUMETA. 
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11436 
Decreto de i de agosto de 1913 por el 

cual se nombra al General Félix 
Galavís, Jefa del Grande Estado 
lVlayor Ge11f'ral del Ejérczlo. 

GENERAL JUAN VICENTE GOMEZ, 
PRitSIDHNTH OH L/\. REPÍIBl,ICA 

y JEFF. SUPREMO DEL EJimcJ'l'O, 

Decreto: 
Artículo 1 ° Habiéndome declara

do en campaña y siendo necesaria la 
permanencia del Ministro de Guerra 
y Marina en esta capital, de acuerdo 
con las atribuciones que me confiere 
el artículo 443 del Código Militar vi
gente, nombro Jefe del Grande Es
tado Mayor General del Ejército, al 
General F él ix Galavís. 

Artículo 2°· El Ministro ,de Gue
rra y Marina queda encargado de la 
ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Guerra y Marina, 
en ~1 Pala.cio Federal, en Caracas, a 
4 de agosto de 1913.-Año 104° de 
la Independencia y 55° de la Fede
deración. 

(L. S. ) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Guerra y Marina, 

( L. S.) 
V. MÁRQUF.Z BUSTILLOS. 

11437 
Decreto de .¡ de agosto de 1913 por 

el cual se nombra al Doctor Ra;ael 
Bracamonte, Secretar.,;o General ln
teri·no. 

DOCTOR JOSE GIL FORTOUL, 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE GOBIERNO, 

ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreto: 
Artículo único. Nombro mi Secre

tario General interíno, al ciudadano 
Doctor Rafael Hracamonte. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, en Caracas, a 
4 de agosto de 1913.-Año 104° de 
la Independencia y 55° de la Fede
ración. 

(L. S.) 
J. GIL FORTOUL. 

11438 
Decrclo de ./- de ago3/o de 191] por 

el atal se ratifica sus 1zombramien
tos a los actuales ,Winistros del Des
paclzo Ejecutivo. 

DOCTOR JOSE GIL FORTOUL, 
PRESIDENTT•: DEL CONSB,10 DE GOBIERNO, 

ENCARGADO DJt LA PRESIOENCL\ DE 
I.OS l>STADOS UNIDOS DT•: VENEZUEL:\, 

Decreto: 
Artículo ). 9 Ratifico sus nombra

mientos a los actuales Ministros del 
Despacho Ejecutivo. 

Artículo 2Q Mi Secretario General 
queda encargado de la ejecución del 
presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
po.r mi Secretario General) en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a 4 de 
agosto de 1913.-Año 104Q de la In
dependencia y 55Q de la Federación. 

(L. S.) 
J. GIL FORTOUL. 

Refrendado. 
El Secretario General Interino, 

(L. S.) 
R. BRACAMONTE. 

11439 
Decreto de 4 de agosto de 191] por el 

cual se ratz'fica el nombramiento de 
Gobernador del D-istr·z'to Federal, al 
General juau C. Cómez. 

DOCTOR JOSE GIL FORTOUL, 
PRESIDENTE DEJ4 CONSEJO DE GOBIERNO, 

F:NCARGADO DE LA l'RESIDF:NCIA DE 
LOS ES'f.\DOS UNIDOS DE VENEZUELAf 

Decreto: 
Artículo 1 Q Ratifico el nombra

miento de Gobernador del Distrito 
Federal, al ciudadano General Juan 
C. G6mez. 

Artículo 2° El Ministro de Rela
ciones Interiores queda encargado de 
la ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Inte
riores, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a 4 de agosto de 1913.-Año 
104° de la Independencia y 55° de la 
Federación. 

(L. S.) 
J. GIL FOR'rOUL. 
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Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Inte

riores, 
(L. S.) 

C. ZUMETA. 

11440 
Resoluci6n de 19 de agosto de 1913 

relatz·va a los ·z'njormes mensuales 
que tos jefes o dueños de explota
ciones mz·neras deben pasar al Mi
niUerio de Fomento. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Minas e Industrias.-Caracas: 19 
~e agosto de 1913.-104? y 559 

Resuelto: 
Por cuanto los informes mensuales 

que por órgano del Guardamioas res
pectivo, envían los jefes o dueños de 
explotaciones mineras de conformidad 
con el artículo 100, inciso 39, del 
Código de Minas, deben contener los 
datos necesarios para el cabal cono
cimiento de la marcha de la explo
tación, el ciudadano Presidente del 
Consejo de Gobierno, Encargado de 
la Presidencia. de la República, ha 
tenido a bien disponer: 

19 Que en dichos informes se es
pecifiquen los trabajos ejecutados du
rante el mes, el costo de los mis
mos, el personal empleado en cada 
uno ~e ellos y el número de tone
ladas de mineral extraído y expor
tado. Si el mineral fuese tratado 
para su enriquecimiento o para ?a ex
tracción del metal, se indicará el nú
mero de toneladas métricas de mine
ral enriquecido o metal extraído, si 
la producción mensual es superior a 
una tonelada o en kilos y gramos si 
es menor de una. 

Que cuando en las explotaciones 
haya galerías o pozos en construcción 
y perforaciones en ejecución, se in
dique el número de metros que han 
avanzado en el mes, la naturaleza de 
las capas de terrenos atravesadas, ac
cidentes ocurridos y demás datos y 
oiservaciones que puedan contribuir 
a dar una idea exacta de la marcha 
de los trabajos. 

Cada vez que algún trabajo proyec-

tado y no iudicado en el «Plano de 
explotacióni1 de que más adelante se 
tratará, se encuentre en vía de cons
trucción, se enviará el correspondien
te «Plano de estudio», indicando las 
coordenadas de los puntos principales 
de éste, con relación a los ejes coor
denados del «Plano de explotación», 
a fin de fijarlos en él. 

2Q Que se entreguen. al Guarda
minas respectivo, por una sola vez, 
en el término de noventa días a con
tar de la fecha de la publicación de 
la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial, los documentos que a conti
nuación se expresan: 

(a). Una copia del «Plano de ex
plotación» de la o las concesiones mi
neras, hecha con la exactitud reque
rida, dibujada en una escala que per
mita apreciar los detalles del terreno 
y con curvas de nivel suficientemen
te aproximadas para dar idea exacta 
del relieve del terreno en la zona 
donde se encuentren los yacimientos 
minerales. En ella se fi1arán exac
tamente los sitios donde se han prac
ticado exploraciones, con el fin de 
determinar con precisión, en el caso 
de filones, vetas o capas: la direc
ción, inclinaci6n, longitud reconoci
da y espesor, los accidentes geológi
cos sufridos ( fallas, fracturas, plie
gues) y las zonas de mayor enrique
cimiento. Si son bolsillos o depósi
tos, se indicarán los contornos de 
ellas. En el caso de aluviones se de
terminarán los contornos de riqueza 
explotable y el espesor de los mismos 
en distintos puntos. En el caso de 
yacimientos de petróleo, asfalto, ga
ses naturales y todos aquellos en que 
la exploración y explotación se hace 
por medio de perforaciones, cuyo em
plazamiento depende principalmente 
de la. naturaleza, posición relativa y 
forma de las capas geológicas, los 
planos tendrán las indicaciones y cor
tes geológicos que hayan servido para 
la elección del punto o puntos don
de se han practicado las perforacio
nes. 

Además se fijarán en dicho plano 
todos los trabajos ejecutados o pro
yectados (trabajos de la superficie y 
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subterráneos, vías de trasporte, ofi
cinas, talleres, maquinarias, depósi
tos) y dos ejes coordenados, que ser
virán para fijar en él los trabajos 
que posteriormente se ejecuten. 

(b ). Un informe relativo a cada 
conce~ión, con los datos siguientes: 

Descripción sumaria de la geogra
fía de la región; 

Descripción geológica de la región, 
en los casos de yacimientos de pe
tróleo, asfalto, gas natural, haciendo 
ver los motivos de elección del o 
de los puntos donde se verificaron los 
sondeos de exploración o explotación; 

Análisis del minerai; 
Naturaleza física } química del mi

neral extraído; 
Trabajos ejecutados (pozos, gale

rías, vías de trasporte, oficinas, ta
lleres, maquinarias y depósitos); 

Planos de los distintos niveles, con 
indicación de los sitios donde se en
cuentren instaladas las máquinas de 
ex tracción; 

Cantidad de mineral reconocido y 
su riqueza media; 

Cantidad de mineral probable¡ 
Maquinaria y útiles de trabajos em

pleados; 
Sistemas de explotación adoptados; 
Sistemas y medios de trasporte y 

de extracción; 
Costo del trasporte de la touela_da 

de mineral desde las galerías o sitios 
de extracción hasta los depósitos y 
desde éstos hasta los puntos de em
barque o de venta; 

Precio de costo detallado de la to
nelada métrica de mineral en la mina; 

Precio medio de venta del mine
ral; 

Precio medio en la mina del com
bustible empleado; 

Precio medio y calidad de las ma
terias usadas en la mina; 

Fuerza motriz empleada y su costo; 
Indicación de la cantidad de agua 

dispouible y de las caídas utiliza
bles; 

Ciudades o pueblos vecinos; dis
tancia a ellos y medios de comuni
cación; 

Condiciones sanitarias y tempera
tura media; 

; Número de toneladas de mineral 
vendibles por año; 

Número de toneladas de mineral 
extraído y exportado hasta la fecha; 

Cantidad de mineral enriquecido o 
áe metal extraído hasta la fecha y 
su valor; 

Personal empleado y nacionalidad 
de éste; 

Medios de abastecimiento; 
Salarios; 
Precios de los principales materia

les de construcción; 
Reglamento de la empresa; 
Capital de la compañía y dividen

dos pagados; 
Viviendas para directores y obreros; 
Explosivos empleados, consumo me

dio mensual de ellos, su costo y can
tidad depoi itada . 

El Guardaminas, al recibir los in
formes y documentos que q11edan 
mencionados, deberá dar constancia 
de ello al interesado. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

PEDRO-EMILIO COLL, 

11441 
Resoluci6n de 20 agosto de 1913 por la 

cual se establecen las reglas para la 
ejecuci{m de la Ley sobre Marcas de 
Fábrica o de Comercio. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Comercio y Comuaicaciones.-Ca
racas: 20 agosto de 1913.-1049 y 
559 

Resuelto: 
Por cuanto la Ley sobre Marcas 

de Fábrica o de Comercio establece 
en su artículo 15 que el Ejecutivo 
Federal dictará las medidas y reglas 
que fueren necesarias para la ejecu
ción de dicha Ley, el ciudadano Pre
sidente del Consejo de Gobierno, En
cargado de la Presidencia de la Re
pública, ha tenido a bien disponer: 

19 Que presentada a este Minis
terio la solicitud para obtener pro
tección de una marca de fábrica o 
de comercio, el Director de Comer
cio y Comunicaciones haga constar al 
pie la fecha y hora en que fuere 
consignada; 
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2? Que con la solicitud consigne 
el interesado el clisé de la marca 
que trate de proteger oficialmeute o, 
en su defecto, el fotograbado, eu una 
medida que no exceda de catorce cen
tímetros de largo por ocho centíme
tros de ancho. 

3Q Que si la solicitud es confor
me a la Ley, se publicará en la Ga
ceta Oficial la descripción de la marca. 

4~ Que si transcurridos treinta 
días de la publicación a que se refie
re el número anterior, no ocurriere 
la oposición a que se contrae el ar
tículo 6Q de la citada Ley, se dicte 
la Resolución por la cual se ordene 
expedir el certificado correspondiente, 
previo el registro de la marca. 

5Q Que cuando ocurra oposición, 
se ha~a la notificación a la persona 
o sociedad que hubiere introducido 
la solicitud para los fines que estime 
conducentes a sus derechos. 

6~ Que en el caso de que hecha 
la oposición terminare por medio de 
arreglo, se dará constancia de ésta 
al Ministerio de Fomento, por me
dio de un documento que se agre
gará al expediente respectivo. 

7Q Que si no hubiere arreglo, y 
este Ministerio encontrare justas las 
razones en que se baya fundado la 
oposición, se dicte la Resolución ne
gando el registro de la marca. 

8Q Que el postulante de protec
ción oficial para una marca de fábrica 
o de comercio, consigne a la fecha 
del vencimiento del lapso que se fi
ja por el número 4Q, para la expe
dición del certificado, el papel se
llado nacional y las estampillas que 
prescribe el artículo 6Q de la men
cionada Ley. 

9Q Que cuando las solicitudes no 
fueren acomp::.ñadas del poder, por 
haberse éste consignado con anterio
ridad en otra solicitud, se agregue en 
copia certificada por cuenta del inte
resado en el expediente de la marca 
que se trate de proteger. 

10. Que si transcurridos treinta 
días, contados de la fecha del ven
cimiento, no se hubiere consignado 

1 

el papel sellado y las estampillas co
rrespondientes, se declarará insubsis-

tente la Resolución que hubiere re
caído en la solicitud y se anulará el 
registro que se haya hecho. 

11. Que eu el registro de las 
marcas protegidas se haga constar, 
en cumplimiento del artículo 79 de 
la Ley, el tiempo que dure la pro
tección. 

12. Que al certificado que se ex
pida, se adhiera uno de los facsí
miles consignados, o uno de los que 
se obtenga por el clisé o el foto
grabado, sobre el cual se estampará 
el sello en relieve de este Ministerio, 
en prueba de autenticidad de la 
marca. 
· 13. Que el interesado dé recibo 

del certificado, publicándose este úl
timo en la Gacela Oficial. También 
se publicará el clisé o el fotograbado, 
a juicio del Ministro. 

14. Que se publique en la Me
moria del Ministerio o en un folleto 
los clisés y los fotograbados de las 
marcas de fábrica o de comercio pro
tegidas, con la correspondiente des
cripción; y 

15. Que las personas o socieda
des que con anterioridad hubieren 
obtenido protección oficial para mar
cas de fábrica o de comercio y qui
sieren que se les publiquen sus fac
símiles y descripciones, hagan la co
rrespondiente solicitud a este Minis
terio acompañándolas del clisé o el 
fotograbado. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

PEDRO-EMILIO Cou. 
11442 

Decreto de 29 de agosto de 191J por 
el cual se dispone ta adquisid6n 
de un terreno en Maracay, con 
desti1to a Hzp6dromo y Campo de 
Maniobras del Ejército Nacional. 

DOCTOR JOSE GIL FORTOUL 
PRESIDENTE DRL CONSEJO 

DE GOBIERNO, ENCARGADO DE LA 
PRF.SIDENCIA DR LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA, 
Considerando: 

Que se hace necesario la adquisi
ción de un terreno en. Maracay, ca
pital del Distrito Girardot, Estado 
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Aragua, con destino a Hipódromo y 
Campo de Maniobras del Ejército Na
cional, 

Decreto: 
Anículo 19 Adquiérase para Hi

pódromo y Campo de Maniobras, por 
cuenta de la Nación, una porción 
de terreno perteneciente al ciudada
no Coronel Gonzalo ·crespo, ubicada 
en Maracay con una superficie de 
trescientos veintisiete mil doscientos 
ochenta y siete metros cuadrados 
( m2 327 .287) y cuyos linderos se ex
presarán en la correspondiente escri
tura de enajenación. 

Artículo 29 Por el Ministerio de 
Obras P6blicas se dispondrá la en
trega de la cantidad de treinta mil 
bolívares (B. 30.000), precio .por el 
cual se ha estipulado la compra de 
dicho terreno. 

Artículo 39 Los Ministros de Gue
rra y Marina y de Obras P6blicas, 
quedan encargados del cumplimiento 
del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Guerra y Ma
rina y de Obras P6blicas, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a 29 de 
agosto de 1913.-Año 1049 de la In· 
dependencia y 559 de la Federación. 

(L. S.) 
J. GIL FORTOUL. 

Refrendado. 
El Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 
V. MÁRQUEZ BUS'flLLOS. 

Refrendado. 
El ¡\1inistro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
D. A. CORONIL. 

11443 
Decreto dr 9 de setiembre de 1913 por 

el cual se dispone que los gastos del 
entierro dr la señora Virginia Gil 
de Hermoso, se lzagan por cuenta 
del Gobierno Nacional. 
EL DOCTOR J. GIL FORTOUL 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 
CJF GOBIERNO, ENCARGADO DE I.A 

f>RESIDF.NCIA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Comidcrando: 
Que ha fallecido en esta ciudad 

la señora Virginia Gil de Hermoso, 
quien con sus obras literarias figuró 
brillantemente y por largos años en 
el movimiento intelectual de la Repú
blica, 

Decreta: 
Artículo 19 Los gastos del entie

rro de la señora Virginia Gil de 
Hermoso se harán por cuenta del 
Gobierno Nacional. 

Artículo 29 El Ministro de Ins
trucción Pública queda encargado de 
la ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Instrucción Pú
blica, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a 9 de setiembre de 1913.
Año 1049 de la Independencia y 559 

de la Federación. 
<L. S.) 

J. GIL FORTOUL. 
Refrendado. 

El Miuistro de Instrucción Pública, 
(L. S.) 

F. GUEVARA ROJAS. 

11444 
Decretos de 9 de setiembre de 1913 por 

los cuaks se otorga Carta de nacio
nalidad venezolana a los señores 
Carlos Bedsley Benüo }' Julián R u
mí. 

EL PRESIDENTE 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 
Por cuanto el señor Carlos Bedsley 

Benito, originario de ~iadrid, Reino 
de España, manifiesta al Ejecutivo 
Federal su voluntad de naturalizarse, 
y llenas según el expediente respecti
vo, todas las condiciones requeridas 
por la Ley de Naturalización de 24 de 
mayo de 1913. 

Conforme al artículo 39 de la misma 
y en uso de la Atribución 17t>- que le 
confiere el artículo 80 de la Constitu
ción Nacional, 

Decreta: 
Artículo 19 'réngase al señor Carlos 

Bedsley Benito como ciudadano de los 
Estados Unidos de Venezuela, y guár· 
densele y hágansele guardar por quie-
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nes corresponda todo.s los derechos y 
garantías consagrados por la Constitu
ción Nacional a los venezolanos por 
naturalización¡ tómese razón de ello 
en el Registro respectivo del Ministe
rio de Relaciones Exteriores y publí
quese en l,.a Gaceta Ofidal, de acuerdo 
con el artículo 59 de }:;p Ley de la ma
teria. 

Artículo 29 El Ministro de Rela
ciones Interiores queda encargado 
de la ejecución del presente Decre
to. 

Dado, firmado y sellado con el Sello 
del Ejecutivo Feder.al y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Inte
riores, en el Palacio Federal, en Cara
cas, a los nueve días de setiembre del 
año de mil novecientos trece.-Año 
104º de la Independencia y 559 de la 
Federación. 

(L. S.) 
J. GIL FORTOUL. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interio-

res, 
(L. S.) 

. C. ZUMETA. 
Nota.-El precedente Decreto ha 

sido registrado-bajo el número 9 al 
folio 10 del libro respectivo, en el Mi
nisterio de Relaciones Exteriores. 

(L. S.) 
J. L. ANDARA. 

EL PRESIDENTE 
DE LOS 

ESTA:00S UNIDOS DE VENEZUELA 
Por cuanto el señor Julián Rumí, 

originario de· Egedíu, Siria, Turquía 
Asiática, manifiesta al Ejecutivo Fe
deral su voluntad de naturalizarse, y 
llenas según el expediente respectivo, 
todas las condiciones requeridas por la 
Ley de Naturalización de 24 de mayo 
de 1913. 

Conforme al artículo 39 de la misma 
y en uso de la Atribución 17'.\ que le 
confiere el artículo 80 de la Constitu
ción Nacional, 

Decreta: 
Artículo !<;> Téngase al señor Julián 

Rumí como ciudadano de los Estados 
Unidos de Venezuela, y guárdensele 
y hágansele guardar por quienes co
rresponda todos los derechos y garan-

tías consagrados por la Constitución 
Nacional a los venezolanos por natu
ralización; tómese razón de ello en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Extetióres y publíquese en 
la Gaceta Ofidal, de acuerdo con el 
artículo 59 de la Ley de la materia. 

Artículo 29 El Ministro de Relacio
nes Interiores queda encargado de la· 
ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado y sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministerio de Relaciones Inte
riores, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a los nueve días de setiembre 
del año de mil novecientos trece.-· 
Año 1049 de la Independencia y 559 

de la Federación. 
(L. S.) 

J. GIL FORTOUL. 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones lote-
riores, 

(L. S.) 
C. ZUMETA. 

Nota.-EI precedente Decreto ha 
sido registrado bajo el número 10 al 
folio 11 del libro respectivo, en el 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

(L. S.) 
J. L. ANDARA.. 

11445 
Decretos de 9 de setz'embre de 1913 por 

los cuales se otorga Cartas de nado
nali'dad venezolana a los señores .fo
sé Bagur Cala:fat y Tomás Mora
les García. 

EL PRESIDENTE 
DE LOS 

RSTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Por cuanto el señor José Bagur Ca
lafat, originario de la Provincia de 
Baleares, Reino de España, mani
fiesta al Ejecutivo Federal su volun
tad de naturalizarse, y llenas según 
el expediente respectivo, todas las 
condiciones requeridas por la Ley de 
Naturalización d·e 24 de mayo de 
1913. 

Conforme al artículo 3<> de la mis
ma y en usó de la Atrib11ción 17i 
que le confiere el artículo 80 de la 
Constitución Nacional, 
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Decreta: 
Artículo le;> 'I'éngase al señor José 

Bagur Calafat como ciudadano de los 
Estados Unidos de Venezuela, y guár
densele y hágansele guardar por quie
nes corresponda· todos los derechos 
y garantías consagrado~ por la Cons
titución Nacional a los venezolanos 
por naturalización; tómese razón de 
ello en el Registro respectivo del 
Ministerio de Reladones Exteriores 
y publíquese en la Gaceta Oficz'al, 
de acuerdo con el artículo 5Q de la 
Ley de la materia. 

Artículo 2? El Ministro de Rela
ciones Interiores queda encargado de 
la ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado y sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones I 11 te
riores, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a los nueve días de setiembre 
del año de mil novecientos trece.-Año 
104Q de la Independencia y 55º de la 
Federación. 

(L. S.) 
J. GIL FORTOUL. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones lnterio-

res, 
(L. S.) 

C. ZUMETA. 
Nota.-El precedente Decreto ha 

sido registrado bajo el número 17 al 
folio 12 del libro respectivo, en el 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

(L. S.) 
J. L. ANDARA. 

EL PRESIDENTE 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 
Por cuanto el señor Tomás Mo

rales García, originario de La Oro
tava, Islas Canarias,· Reino de Es
paña, manifiesta al Ejecutivo Federal 
su voluntad de naturalizarse, y llenas 
según el expediente respectivo, todas 
las condiciones requeridas por la Ley 
de Naturalización de 24 de mayo de 
1913. 

Conforme al artículo 3° de la mis
ma y en uso de la Atribución 17/¡i 
que le confiere el artículo 80 de la 
Constitución Nacional, 

TOMO XJ.XVI-31 

Decreta: 
Artículo 19 Téngase al señor To

más Morales García como ciudadano 
de los Estados ,Unirlos de Venezue
la, y guárdensele y hágausele g11ar
dar por quienes corresponda todos los 
derechos y garantías consagrados por 
la Constitución Nacional a los vene
zolanos por naturalización; tómese ra
zón de ello en el Registro respecti
vo del Ministerio de Relaciones Ex
teriores y publíquese en la Gaceta 
Oficz'al, de acuerdo con el artículo 
5Q de la Ley de la materia. 

Artículo 2° El Ministro de Rela
ciones Interiores queda encargado de 
la ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado y sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Inte
riores, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a los nueve días de setiembre 
del año de mil novecientos trece. -
Año 104° de la Independencia y 55º 
de la Federación. 

(L. S.) 
J. GIL FORTOUL. 

Réfrendado. 
El Ministro de Relaciones Iute-

riores, 
(L. S.) 

C. ZUMETA 
Nota.-El precedente Decreto ha 

sido registrado bajo el número 12 al 
folio 13 del libro respectivo, en el 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

(L. S.) 
J. L. ANDARA. 

11446 
Contrato celebrado el 18 de setiem

bre de 1913 entre el cútdadano Mi
nistro y Alberto José Plaza, para 
el trasporte de la correspondencz'a. 
El Ministro de Fomento, suficien-

temente autorizado por el ciudadano 
Presidente del Consejo de Gobierno, 
Encargado de la Presidencia de la 
República, por una parte, y por la 
otra Alberto José Plaza, venezolano, 
vecino de Caracas, quien en lo ade
lante se llamará el contratista, han 
convenido en celehrar el contrato si
guiente: 

Artículo 19 El contratista se com-
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promete a hacer trasportar con la 
mayor rapidez y seguridad posibles 
la correspondencia, bultos postales y 
encomiendas legalmente despachados, 
que le entreguen las diversas estafetas 
de la República, con deslino a esta
fetas nacionales y extranjeras, o pro
cedentes ele éllas, en caballería, en 
posta:; a pié, y en embarcaciones, 
en la forma que a co11ti11uaci611 se 
expresa: 

a) por la cantidad quincenal de un 
mil ochocientos bolívares (B 1.800): 

Conducir las valijas con destino 
o procedentes de las Estafetas com
prendidas de Caracas a Valencia a 
las respectivas Estaciones del Gran 
Ferrocarril de Venezuela; conducir 
las valijas de la Dirección General 
de Correos a las Estaciones del Fe
rrocarril de Caracas a La Guaira · 
del Ferrocarril Central y las del 
rrranvía <le El Valle; conducir las 
valijas de la Estafeta de La Guaira 
a la Estación del Ferrocarril de La 
'Guaira a Caracas; conducir las vali
jas entre las Estafetas de Valencia 
y Puerto Cabello a las Estaciones 
del Ferrocarril de Puerto Cabello a 
Valencia; cond11cir las valijas entre 
las Estafetas de Barquisimeto y Tu 
cacas a las respectivas Estaciones 
del Ferrocarril Bolívar; y conducir 
las valijas entre las Estafetas de 
Puerto Cabello r Maracaibo a los 
respectivos Muelles. 

b) por la cantidad quincenal de 
doscientos setenta y tres bolívares 
(B 273 ): 

De La Guaira a Macuto un correo 
diario, a pie; 

De La Guaira a Maiqnetía un 
correo diario, a pie; 

De Cagua a Villa de Cura un 
correo diario, en caballería; 

e) por la cantidad quiuceual 
de cuatro mil setecientos bolívares 
(B 4.700), correos bisemanales entre 
las_ siguienles poblaciones: 

De Carneéis a Capaya, en caba~ 
llería, tocando en Petare, Gnarenas, 
G11atirt y Arairn; 

De Capaya a Río Chico, a pie, 
tocando en Tacarigua e Higuerote; 

De Caracas a El Hatillo, a pie, 
tocando en Barnta; 

De Caracas a Paracotos, a pie, 
pasando por San Antonio y San 
Diego; 

De las Adjuntas a Macarao, a pie; 
Oc Capaya a Curicpe, a pie; 
De Charallave a Cúa, a pie; 
De Charallave a San Francisco de 

Vare, a pie. 
De Cúa a Sa11 Casimiro, a pie; 
De Santa Luda a Ocumare del 

Tny, a pie, tocando en Santa Teresa 
y San Francisco de Yare; 

De Ortiz a El Sombrero, a pie, 
tocando en Barbacoas; 

De Villa de Cura a Güigüe y 
Belén, a pie; 

De Valencia a El Baúl, a pie, 
pasando por 'I'ocuyito y Pao; 

De Barquisimeto a San Felipe, en 
caballería, tocando en Santa Rosa, 
Yaritagna, Urachicbe, Chivacoa, 
Campo EJ¡as, San Pablo y Guama; 

De Barquisimeto a El Tocuyo, en 
caballería, tocando en Quíbor; 

De Barquisimeto a Acarigua, en 
caballería, pasando por Cabudare, 
Sarare y Araure; 

De Barqnisimeto a Baragua, a pie, 
tocando en Bobare y Siquisique; 

De Coro a La Vela, en caballería; 
De Coro a Baragua, a pie tocando 

en Sabaneta; 
De Puerto Cabello a La Vela, en 

em barcaci6111 tocando en Tucacas, 
Chichiriviche, San Juan de Los 
Cayos y Cumarebo; 

De El Tocuyo a Siqnisique, a pie, 
tocando en Curarigua y Carora; 

De San Felipe a Palma Sola, en 
ca ba 11 ería; 

De Capaya a Caucagua, a pie; 
De l\faiquetía a Carayaca, a pie; 
De l\taturíu a Caño Colorado, a 

pie; 
De Los Teqnes a San Pedro, a 

pie; 
De San Joaquíu a Ocnmare de la 

Costa, a pie; 
De Valencia a Bejuma y Canoabo, 

a pie; 
De Zaraza a Santa María ele r pire, 

a pie ; 
De~1Cumauá a Maturín, en caba-
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llería, pasando por Cumanacoa, San 
Antc,uio y Arngua. 

De Las Trincheras a Chirgua, a 
pie; 

De San Sebastián a San Casimiro, 
a pie; 

De La Asunción a Pampatar, Por
lamar, Juan Griego y Santa Ana, a 
pie; 

d) por la cantidad quincenal de 
nueve mil cuatrocientos setenta y 
dos bolívares (B 9.472) correos se
manales por las vías siguientes: 

De Calabozo a San José de Tiz
nados, a pie¡ 

De Calabozo a El Pao, a pie, to
cando en Guarcfotinajas; 

De Calabozo a Lezama, a pie, pa
sando por El Sombrero y Barbacoas; 

De Calabozo a El Calvario, a 
pie; 

De Sau Fernando de Apure a Cai
cara, en embarcación; 

De San Fernando de Apure a Guas
dualito, en embarcación, tocando en 
Apnrito, Santa Catalina, Puerto Nu
trias y Palmarito¡ 

De Maracay a Choroní, a pie¡ 
De Camaguán a San Jaime, a 

pie¡ 
De San Carlos a Manrique, a pie¡ 
De San Carlos a El Baúl, a pie; 
De San Carlos a Libertad <le Co-

jedes, a pie; 
De El Tinaco a El Pao, a pie; 
De Bariuas a Puerto Nutrias, en 

caballería, pasando por Torunos, La 
Luz, Libertad, Dolores y Nutrias; 

De Bariuas a Pedraza, a pie; 
De Guanare a Guanarito, a pie; 
De Guanarito a Arismendi, a pie; 
De Gnanare a Libertad, a pie, to-

cando en Sabaneta y Santa Rosa; 
De Libertad a Puerto Nutrias, a 

pie, pasando por Dolores y Nutrias; 
De Coro a Churuguara, a pie, pa

sando por San Luis; 
De Coro a Maracaibo, a pie, pa

sallClo por Capatárida, Casigna y Los 
Puertos de Altagracia. 

De Coro a Pueblo Nuevo y Adíco
ra, a pie; 

De Coro a Cabure, a pie, pasando 
por San Luis¡ 

De El ,-rocuyo a Guarico, a pie; 

De El Tocuyo a Sanare, a pie; 
De Barcelona a Cautaura, en ca

ballería, tocando en Curataquiche, 
Quiamare y San Mateo; 

De Cantaura a Ciuda<l Bolívar, en 
caballería, tocando en Sole~d¡ 

De Chaguarau1as a Las Bonitas, a 
pie, pasando por Valle de la Pascua 
y Espino¡ 

De Chaguaramas a Cautaura, en 
cabidlería, pasando por Valle de la 
Pascua, Tucnpido, Zaraza, El Cha
parro, Aragua de Barcelona y Santa 
Ana; 

De Chagnaramas a Zaraza, a pie, 
tocando en Valle de la Pascua y Tu
cnpido¡ 

De Ciudad Bolívar a Caicara, en 
embarcación; 

De Las Bonitas a Caicara, en em
barcación; 

De Caicara a Cabruta, en embar
cación; 

De El Tocuyo a Trujillo, en ca
ballería, pasaudo por Hmuocaro Ba
jo y Carache; 

De Trujillo a Mérida, en caballe
ría, pa~ando por San Lázaro, El 
Burrero, La Quebrada, Jaj6, La Me
sa, Timotes, Mucuchíes, l\focurabá 
y Tabay; 

De Orti,1, ::t San Francisco y San 
José de Tiznados, a pie; 

De Valencia a San Felipe, en ca
ballería, pasando por Bejuma, Mon
talbán, Miranda, Salom y Nirgua; 

De Valencia a Nirgua, en caballería, 
tocando en Bejuma, Montalbáu, Mi
randa y Salom¡ 

De Trujillo a La Ceiba, en caba
lltría, pasando por La Plazuela, Pam
pa nito, Motatán, Valera, Escuqne, 
Sabana Libre, Libertad, Betijoc¡ue y 
Sabana de Mendo7.a; 

De Trujillo a Boconó, en caballe
ría¡ 

De Valera ·a Mérida, eu caballe, 
ría, pasando por Mendoza, Timoles, 
Mucuchíes y 'l'abay; 

De Valera a Sabana de Meucloza, 
en caballería, tocando en Escuc¡ue y 
Betijogue; 

De Valera a Monte Canm:lo, a 
p1e; 

De l\'léricla u J:ari11:1!-1 .1 ¡,ie, pa-
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sando por Tabay, Mucnchíes, Alta
mira y Barinitas; 

De Mérida a Torondoy, a pie, to
cando en Tabay y Mucuchíes; 

De Mérida a San Cristóbal, en ca
ballería, tocando en Ejido, Laguni
llas, Santa Cruz, Tovar, Bailadores, 
La Grita, Táriba e Independencia; 

De San Cristóbal a San Antonio 
del Táchira, a pie, tocando en Rubio; 

De San Cristóbal a Uracá, en ca
ballería, pasando por Táriba, Loba
tera, Michelena y Colón; 

De Tovar a San Carlos del Zu
lia, en caballería, pasando por San
ta Cruz; 

De Maracaibo a Cabimas, en em
barcación; 

De San Carlos del Zulia a Chi-
guará, a pie; 

De La Grita a La Fría, a pie; 
De San Antonio a Ureña, a pie; 
De Guanare a Boconó, a pie, to-

cando en Biscucuy y Campo Elías; 
De Barcelona a Maturín, a pie, 

tocando en Curataquicbe, Quiamare, 
San Mateo, Santa Rosa, Urica, Areo 
y Caicara; 

De Guanaguana a Caripe, a pie; 
De Carúpano a El Pilar, a pie; 
De Carúpano a Güiria, a pie, to-

cando en Río Caribe, Yaguaraparo 
e Irapa; 

De Güiria a Pedernales, en em
barcación; 

De El Pilar a Guariquén, a pie y 
en embarcación; 

De Barcelona a Píritu, en caba
llería; 

De Guacara a Panaquire, a pie; 
De Píritu a Zaraza, a pie, tocando 

eu Clarines, Onoto y San Rafael; 
De Clarines a Guanape, a pie; 
De Píritu a Unare, a pie; 
De Barcelona a Aragua, en caba-

11ería, tocando en El Pilar y El Ca. 
rito; 

De Aragua a El Pao, a pie, tocan
do en Pariag11án; 

De Valle de la Pascua a .El Socorro 
a pie; 

De Boca de Uchire a El Hatillo. 
a pie; 

De Miranda a Temerla, a pie; 

De Barrancas a Uracoa, en caba
llería; 

De Ciudad Bolívar a San Félix, 
en embarcación; 

De San Félix a Tumeremo, en ca
ballería, tocando en Upata, Guasipati 
y El Calla0; 

De Sabaneta a Pedregal, a pie. 
De La Grita a Pregonero, a pie; 
De 11umeremo a El Dorado, en ca-

ballería; 
De Upata a El Palmar, en caba-

llería; 
De Mérida a Ejido, a pie; 
De Valencia a San Diego, a pie; 
De Carora a Trujillo, en caballe

ría, pasando por Chejendé, Las Cui
cas, Torocoro y Pampán; 

De El Pilar a Tunapuy, a pie; 
De San Casimiro a Valle Morín, a 

pie; 
e) por la cantidad quincenal de 

trescientos veintidós bolívares (B 322) 
un correo por quincena en las siguien
tes vías: 

De San Cristóbal a Guasdualito, en 
caballería; 

De Barrancas a Tucupita, en em
barcación; 

De San Fernando de Apure a San 
Rafael de Atamaica, en embarcación; 

De San Cristóbal a Sucre, a pie; 
j) por la cantidad quincenal de 

seiscientos bolívares (B 600) un co
rreo mensual para las siguientes po
blaciones: 

De Ciudad Bolívar a la Urbana, en 
embarcación; 

De la Urbana a San Fernando de 
de Atabapo, en embarcación; 

g) por la cantidad quincenal de 
cuatro mil doscientos catorce bolíva
res ( B 4.214) tres correos semanales 
por las vías que se expresan: 

De La Victoria a Calabozo, en ca
ballería, tocando en Villa de Cura, 
San Juan de los Morros, Parapara, 
Ortiz y El Rastro; 

De Calabozo a San Fernando de 
Apure, en caballería, pasando por 
Camaguán; 

De La Victoria a Altagracia de Ori
tuco, a pie, tocando en Pao, San Se
bastián, San Francisco, Camatagua, 
Carmen de Cura y Taguay; 
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De Valencia a San Carlos, en ca
ballería, pasando por Tocuyito, Tina
quillo y Tinaco¡ 

De San Carlos :1 Rarinas, en ca
ballería1 pasando por Amure, Acari· 
rigua, Ospi1101 Gnanarc y Obi::ipos¡ 

De Caracas a Chaguaramas, en ca
ballería, tocando en Charallave, Oc11-
mare del Tuy, Quiripital, Altagracia 
de Orituco, San Rafael <le Oritttco, 
Lezama y Libertad. 

Artículo 2° En pago de los ser
vicios que quedan enumerados, el Eje
cutivo Federal se obliga a entregar 
al contratista o a su orden, la can
tidad de veintiúu mil trescientos 
ochenta y un bolívares (B 21.381) 
pagadera por quincenas anticipadas a 
contar desde la primera del entrante 
mes de octubre. 

Artículo 3° El valor de los servi
cios que dejen de hacerse de los de
terminados en el artículo 1 ° y en la 
forma convenida, bien sea por causa 
emanada del Gobierno Nacional, del 
contratista, de sus agentes, de caso 
fortuito o fuerza mayor, será reí n te
grado al Tesoro Público, previo con
venio de precio entre el Ministro de 
Fomento y el contratista, cuando di
cho Despacho lo ordenare. 

Artícnlo 4? El contratista prestará 
fianza a satisfacción del Ejecutivo Fe
deral, para el buen manejo de los 
fondos que reciba y para el exacto 
cumplimiento de todas y cada una 
de las obligaciones que coutrae por 
este contrato. 

Artículo 5° Los conductores de la 
correspondencia la reciLirán de los 
Admini~tradores de las respectivas es
tafetas, en valijas o en sacos y con 
un pasaporte en que se exprese los 
paquetes que se dirijan a cada una de 
las estafetas del itinerario; y los Ad
ministradores de éstas anotarán al pié 
de dicho documento la conformidad 
o las faltas que ocurran. 

Artículo 60 El contratista, sus agen
tes y los conductores q11e se emplea
ren en los servicios relativos al cum
plimiento de este contrato quedan so
metidos a las disposiciones de la Ley 
de Correos vigente, siendo responsa
bles bajo las penas que ::;eñala la mis-

ma Ley, en los casos de oc11ltación 1 

deterioro, extravío o pérdida ele la co
rrcspo11de11cia. 

Artículo 7 (,i Las embarcaciones des
tiuadas al servicio de los correos ma
rítimos y fluviales no pagarán 11in
g(lll impuesto , creado o que se crea
re, c11alqniera que sea s11 denomina
ción , y ellas, las personas que las 
tripulen y los conductores de los co
rreof> marítimos, fluviales y terres
tres q11edan exceptuados de todo ser
vicio militar, tanto en la marina co
mo en el ejército de tierra y en la mi
licia, bien sea en tiempo de paz o 
de guerra, conforme lo dispone la Ley 
de Correos en su artículo 148. 

Artículo 89 Las bestias, embarca
ciones y demás vehículos del servi
cio de correos no podrán ser toma
dos para ningún otro uso público o 
privado, por autoridades civiles o 
militares, ni por particulares, y quie
nes lo hicieren sufrirán las penas 
consiguientes y estarán obligados a 
indemnizar los daños y perjuicios que 
causaren. 

Artículo 99 Los Administradores 
de Correos no demorarán a los Con
ductores de correspondencia sino el 
tiempo que les permitan los respec
tivos itinerarios fijados por la Direc
ción General de Correos¡ y si hicie
ren lo contrario serán penados por 
sus superiores e indemnizarán al con
tratista de los perjuicios que en ca
da caso le causen. 

Artículo 10. El contratista se con 
promete a hacer conducir toda la co
rrespondencia, bultos postales y en
comiendas correspondientes al movi
miento general de la República, con 
sujeción a los itinerarios que esta
blezcan los respectivos Administra
dores de Correos, según las instruc
ciones que éstos reciban de la Di
rección Geueral del ramo, a fin de 
que la correspondencia llegue a su 
destino en los días y horas prefija
dos, salvo casos fortuitos o fuerza 
mayor, debidamente comprobados¡ y 
5erán responsables de los perjuicios 
q11e causen por falta de cumplimien
to del presente artículo. 

Artículo 11. El contratista y sus 
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aientes gozarán de franquicias pos
tal y telegráfica para ,todo lo concer
niente al servicio de' correos. 

Artículo 12. La duración de este 
contrato será de un año contado des
de el primero de octubre próximo, 
fecha en que comienza a regir. 

Artículo 13. Los derechos, accio
nes y obligaciones que adquiere y 
contrae el Contratista por este con
trato, pueden ser traspasados en to
do o en parte a otra persona o a 
una compañía nacional, con cousen
timiento previo y expreso del Ejecuti
vo Federal. 

Artículo 14. Las dudas y contro
versias que puedan suscitarse, rela
cionadas con este contrato, serán re
sueltas de conformidad con la.,; Leyes 
y Tr~bunales de la República. 

Hechos dos de un tenor a un solo 
efecto, en Caracas, a diez y ocho de 
setiembre de mil novecientos tre
ce. 

PEDRO-EMILIO COLI,. 
A Iberio J. Plaza O. 

11447 
Acuerdo de la Corte Federal y de 

Casación de 2] de seti'embre de 1913 
dictado en la consulta que por con
ducto del Mi'nútro de Relaciones 
Interiores Iza lteclzo el Registrador 
de Píritu, Dútrüo Peña/ver del 
Estado Anzoátegui, sobre interpre
tación del númt'ro JQ det artículo 78 
de ta Ley de Registro Nacional. 
LA CORTE FEDERAL Y DE 

CASACION 
DE LOS 

F.STA0OS UNIDOS DE VENEZUEI,A, 
EN SALA FEDERAL 

El ciudadano Ministro de Relacio
nes Interiores en oficio marcado con 
el uúmero 147, trascribe a esta Cor
te la consulta del ciudadano Regis
trador d~ Píritu, Distrito Peñalver 
del Estado Anzoátegui, y que a la 
letra dice: «¿Cómo debe cobrar el 
Registrador en escritura que versa 
sobre prórroga y entrega de más di
nero, a efecto de hacer mayor la 
cantidad que se debe?-¿Habrá que 
comprender en el pago de derechos 
la suma total, que incidentalmen te 

se , menciona en la escritura de pró
rroga, o sólo debe pagarse sobre la 
suma que últimamente se entrega con 
el objeto de aumentar la cantidad 
por la cual 1-e pagó derechos al proto
colizar la escritura de gravamen?» 
y 

Considerando: 
Que según el número lQ del ar

tículo 78 de la Ley de Registro, el 
impuesto de 25 céntimos de bolívar 
por cada cien bolívares debe calcu
larse sobre el monto rle la suma que 
se da, promete, recibe o se paga en el 
<locnmento que se protocoliza; 

Considt>rando: 

Que cuando se registra uu docu
mento que versa sobre prórroga y 
entrega de más dinero, a efecto de 
hacer mayor la cantidad que se de
be por documento protocolizado an
teriormente, se da y recibe solamen
te la cantidad que hace mayor la suma 
que se debía, 

Awerda: 

En el presente caso, además de los 
derechos especificados en los n úme
ros 16 y 20 del citado artículo 78 
y 80 de la ley de la materia sólo 
debe cobrarse los derechos de Regis
tro, sobre la suma que últimamen
te se entrega con el objeto de a umen
tar la cantidad debida. 

Publíquese, regístrese, comnníque
se al Ministro de Relaciones Interio
res y arcbívese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sa
la de Audiencias ,:le la Corte Fede
ral y de Casación, en el Capitolio 
Federal, en Caracas, a los veintitrés 
días del mes de setiembre del año 
de mil novecientos trece.-Año 1049 

de la Independencia y 559 de la Fede
ración. 

El Presidente, EMILIO CONS'fAN'fI
NO GUERRERO.-El Vicepresidente, 
J. Abdón Vivas.-El Relator, Carlos 
Alberto Urbaneja.-El Canciller, P. 
Hermoso Tellería.- Vocal, Enn'que 
Urdaneta MaJ,a,-Vocal, Ant9 M~ 
Planclzart.- Vocal, P. !,,f. Neyes. 
-El Secretario, Luis Va/era Hur
tado. 
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11448 
A cuerdo de fa Corte Federal y de 

Casación de 24 de setiembre de 191] 
didado en La consulta que por con
ducto dd Ministro de Relncio1u,s 
Interiores ha hrd w el Registrador 

,,,Pri11e1pal de Rarquisimeto, sobrr la 
recta inlerpretaci611 del artículo 109 
de la L ey de R egistro N acio 
nal. 
LA CORTE FEDERAL Y DE 

CASACION 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DF. VENE ZUELA, 
F,N S ALA l<'EDERAL 

El ciudadano l\1inistro de Relacio
nes Interiores, en oficio n6mero 229, 
y a los efectos del artículo 109 de 
la Ley ele Registro hace a este Alto 
Tribunal la trascripción signiente:
«De Barquisimeto a Caracas, el 4 de 
setiembre de 1913.-Las 3 hs. p. 
m.-Señor Ministro de Relaciones ln
teriores.-Eu escritura protocolizada 
en la Oficina de Registro de esa ciu
dad, el 7 de agosto del presente año, 
estando la finca sobre que versa la 
permuta, unas aquí y otras allá y 
habiendo sido estimada dicha permu
ta como valor total eu cuarenta mil 
( 40.000) bolívares se cobraron allá 
por entero los derechos de registro 
sobre la expresada suma.-Cousnlto 
debiendo protocolizarse en ésta tam
bién por estar situados la mitad de 
los inmuebles aquí, y deberá el in
teresado abonar otra vez derechos por 
la mitad de los bienes permutados 
situados aquí ?-Dios y Federación .
El Registrador Princ:ipal del Estado 
Lara.-F. Veracoecltea»; y 

Considerando: 
Que por el artículo 79 de la Ley 

de Registro cuando uu documento o 
acto que se deba registrar se contrai
ga a finca o fincas situadas en dis
tintas jurisdicciones , cada Registrador 
cobrará solamente el impuesto que 
corresponda a la finca o fincas ubi
cadas en su j urisdicci6n; y para no 
darle cumplimiento a esa disposición 
no puede alegarse por el interesado 
que pagó por entero los derechos en 
una Oficina de Registro de la juris-

fücc1011 00110.e esta s1tuaaa una oc 
las fincas¡ 

Acuerda: 
En el caso de la consulta, los Re

gistradores cobrarán el impuesto que 
corresponde a la finca o fincas situa
das en la jurisdicción de su Oficina, 
dándole así estricto cumplimiento a 
la disposición arriba mencionada. 

Publíqnese, regístrese, comuníque
se y archívese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los veinticuatro días 
del mes de setiembre del año de mil 
novecientos trece.-Año 1049 de la 
Independeucia y 559 de la Fede
ración. 

El Presidente, EMILIO CONSTAN
TINO GUERRERO.-El Vicepresiden
te, J. Abd6n Vt'vas.-El Relator, 
Carlos Alberto Urbaneja.-El Canci
ller, P. Hermoso Tellería.-Vocal , 
Enrique Urdaneta Maya .-Vocal, 
Ant9 Mf!. Plauclzart.- Vocal, P. M. 
Reyes :-El Secretario, Lui's Valera 
Hurtado. 

11449 
Decreto de 27 de setiembre de 1913 

por el czeal se otorga Carta de n a 
cionalidad venezolana al Doctor 
Carlos Américo Bosi. 

EL PRESIDENTE 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUF.LA 

Pór cuanto el señor Doctor Carlos 
Américo Bosi, originario de Floren
cia, Reino de Italia, manifiesta al 
Ejecutivo Federal su voluntad de 
naturalizarse, y llenas seg6n el ex
pediente respectivo, todas las condi
ciones requeridas por la Ley de Na
turalización de 24 de mayo de 1913. 

Conforme al artículo 39 de la 
misma y en uso de la atribución 17~ 
que le confi~re el artículo 80 de la 
Constitución Nacional, 

Decreta: 
Artículo 19 Téngase a l señor Doc

tor Carlos Américo Bosi como ciu
dadano de los Estados Unidos de 
Venezuela, y guárdensele y hágansele 
guardar por quienes corresponda to-
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dos los derechos y garantías consa
grados por la Constitución Nacional 
a los venezolanos por naturalización; 
tómese razón de ello en el Registro 
respectivo del Ministerio de Rela
ciones Exteriores y publíquese eu la 
Gaceta Oficial, de acuerdo con el 
artículo 59 de la Ley de la materia. 

Artículo 29 El Ministro de Re
laciones Interiores, queda encargado 
de la ejecución del presente De
creto. 

Dado, firmado y sellado con el 
Sello del Ejecutivo Federal y refren
dado por el Ministro de Relaciones 
Interiores, en el Palacio Federal, en 
Caracas, a los veintisiete días de 
setiembre del año de mil novecientos 
trece.-Año 104-9' de la Independen
cia y 559 de la Federación. 

(L. S.) 
J. GIL FORTOUL. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interio-

res, 
(L. S.) 

C. ZUMETA. 
Nota.-El precedente Decreto ha 

sido registrado bajo el número 13 
al folio 14 del libro respectivo, en 
~l Ministerio de Relaciones Exterio-
res. 

(L. S.) 
J. L. ANDARA•. 

11450 
Acuerdo de la Corte Federal y de 

Casación de JO de setiembre de 
1913 dictado en la cons11,lta que 
por conducto del M·i1.iútro de Re· 
laciones lnteriores lia lzeclto el Fú
cal del Múzz'steno Público del Es
tado Falcón. 
LA CORTE FEDERAL Y DE 

CASA_CION 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENliZUELA, 
EN SAJ4A FEDERAL 

El Ciudadano Miuistro de Rela
ciones Interiores, en oficio número 
214, dice a este Alto Tribunal: ((De 
conformidad con el artículo 109 de 
la Ley de Registro, tengo a honra 
trascribir a usted el telegrama que 
con esta misma fecha, ha dirigido 

a este Ministerio el ciudadano Fiscal 
del Ministerio Público del Estado 
Falcón»: 

((Esta Fiscalía se permite consultar 
a ese Ministerio, si necesitando copia 
de un documento que existe en el 
Registro Público para obrar asunto 
criminal, deberá el Regis~rador com
pulsar copia que se le pida de oficio, 
sin exigir derecho alguno, toda vez 
que la Ley de Registro vigente nada 
dispone sobre este particular»; y 

Consi"derando : 
Que por el número 17 del artículo 78 

de la Ley de Registro, los Registra
dores cobrarán el derecho establecido, 
en el número 16 del mismo artíc;ulo, 
por las copias o testt:-monios que se 
expidan, de los docimtentos protocoli
zados o nó, que se éncuentren en su 
Oficina y de los expedientes archi
vados en la múma,· y 

Cons·iderando : 
Que la mencionada disposición no 

contiene ninguna excepción que per
mita a los Registradores dejar de co
brar el derecho apuntado; 

Acuerda: 
En el caso de la consulta, la copia 

que expida el Registrador está sujeta 
al pago '1e los derechos prescritos 
en la Ley de la materia. 

Publíquese, regístrese, comuníquese 
y archívese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal 
y de Casación, en el Capitolio Fede
ral, en Caracas, a los treinta días 
del mes de setiembre del año de mil 
novecientos trece.-Año 1049 del a 
Independencia y 559 de la Federa
ción. 

El Presidente, EMILIO CONSTANTI
NO GUERRERO.-El Vicepresidente, 
J. Abdón Vivas.--El Relator, Carlos 
Alberto Urbaneja.-El Canciller, P. 
Hermoso Tellería.-Vocal, Enrique 
Urdaneta Maya.-Vocal, Ant9 M~ 
Planchart.-Vocal, P. M. Reyes.-El 
Secretario,. Luú Valera Hurtado. 

El Vocal Doctor Urdaneta May?, 
disiente de la opinión de sus ilustra
dos colegas y salva su voto en la 
anterior decisión, porque ha soste-
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nido que la facultad de interpreta
ción que tiene esta Corte de la Ley 
de Registro, debe ejercerla en el 
presente caso sometido por el Fiscal 
del Ministerio Público del Estado 
r.alcón, en el sentido de declarar 
que no están sometidas al pago de 
ningún derecho las copias que soli
cita el expresado Funcionario para 
obrar en juicio criminal; y fundo esa 
opinión en que es regla constante e 
invariable de buena interpretación de 
las leyes, que se debe atender no 
sólo a su letra inerte sino también 
al espíritu que las informa, y no es 
de presumirse que el legislador ve
nezolano hubiese querido entrabar la 
administración de justicia en lo penal 
que debe ser rápida y eficaz, con la 
creación de impuestos a los funcio
narios públicos, que por razón de 
sus atribuciones legales, suyo es el 
deber de esclarecer los delitos y cas
tigar a los delincuentes, como acto 
de defensa social que constituye el 
fundamento mismo del Estado¡ por
que esos mismos funcionarios proce
den de oficio en todo lo que se re
laciona con el desagravio de la vin
dicta pública y deben en consecuen
cia prestarse mutua y gratuita coope
ración en el cumplimiento de sus 
elevadas funciones; y porque la con
sideración en contrario de 4ue debe 
pagarse el impuesto porque el ar
tículo 78, número 17, de la Ley de 
Registro, que lo crea, no excepciona 
expresamente el caso sometido a 
consulta, no me ha convencido, desde 
luego que precisamente eso es lo que 
constituye la duda que ha de resol
ver la Corte, conforme al artículo 
109 de la Ley, llenando los vacíos 
y supliendo las deficiencias que se 
observan en la práctica, pues de no 
ser así aparecería exótica la facultad 
de interpretación concedida a. este 
Alto Tribunal en la propia Ley de 
Registro.-Fecha ut supra. 

El Presidente, EMILIO CONSTAN· 
TINO GuERRERO.-El Vicepresidente, 
J. Abdón Vivas.-El Relator, Carlos 
Alberto Urbaneja.-El Canciller, P. 
Hermoso Tetlería.-Vocal, Enrique 
Urdaneta Maya.-Vocal, A,r,t9 M"' 

TOMO XXXVI-32 

Flanchart.-Vocal, P. M. Re},es.
El Secretario, Lttz's Valera Hurtado. 

11451 
Decreto de JO de setiembre de 1913 

reglamentario del servii:io de postes 
para instalaciones eléctricas en la 
ciudad de Caracas. 

GENERAL JUAN C. GOMEZ 
GOBERNADOR DEL DISTRITO FEDERAL, 

Considerando: 

Que la colocación y servicio de 
postes para instalacfones eléctricas en 
la ciudad de Caracas, requiere una 
re~lamentación que garantice al pú
blico su seguridad y buen servicio y 
que concilíe los intereses de las res
pectivas Empresas con las convenien
cias de la comunidad; 

Que la profusión de postes existen
tes en las calles de la ciudad, constituye 
ya en ciertos lugares un inconveniente 
grave, tanto por lo que respecta a la 
facilidad de la circulación como des
de el punto de vista de la estética; 
por lo cual conviene evitar, en lo 
posible, la colocación de nuevos pos
tes, especialmente en aquellos sitios 
donde la circulación ,es más densa; 

Que en algunas calles no hay ya 
espacio disponible para situar nuevos 
postes con tal destino, circunstancia 
que tiende a constituir un monopo
lio en favor de ]os primeros ocupan
tes, lo cual es contrario a la mente 
de la Autoridad Municipal, toda vez 
que ella ha otorgado el mismo per
miso a varias Empresas industriales 
para establecer otras instalaciones; 

Que en vista de las razones ex
puestas y de la absoluta imposibili
dad de que cada una de las Em
presas en referencia tuviese postes 
exclusivos para su servicio, la mayor 
parte de éllas han convenido, sin in
sinuación alguna por parte de la Au
toridad, en usar recíprocamente sus 
postes, mediante una indemnización 
por las ventajas que les procura tal 
comunidad; 

Por disposición del ciudadano Pre
sidente del Consejo de Gobierno, 
Encargado de la Presidencia de la 
República, 
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Decreta: 
Artículo 19 Mientras el Concejo 

Municipal del Distrito Federal re
glamenta de un modo especial la 
distribución de energía o de luz eléc
trica en las calles de Caracas, la co
locación de postes en el recinto de 
la ciudad, se regirá por las prescrip
ciones siguientes. 

Artículo 2Q Los postes destinados 
a servir de .soporte a las instalacio
nes eléctricas aéreas serán de cemen
to armado, metálicos, o de madera. 

Artículo 3Q El diseño y forma de 
los postes que hayan de ser coloca
dos en la ciudad . deberán ser pre
viamente aprobados por la Comisión 
Consultiva sobre asuntos de electrici
dad a que se refiere el artículo 12 
del presente Decreto. 

Artículo 49 Los postes se situarán 
de preferencia en las aceras, esto es, 
fuera de la parte de las vías desti
nada al rodamiento; y la distancia 
entre dos postes conse.i;:utivos no ex
cederá de 100 metros. 

Artículo 5° Las líneas de postes 
para instalaciones eléctricas se colo
carán siguiendo, en lo posible, un 
trazado rectilíneo y paralelo a la vía, 
no cruzándola sino en casos preci
sos. En los ángulos o cambio de 
dirección de las líneas de postes, de
ben afianzarse éstos, si fuere nece
sari~~ con tirantes o vientos metáli
cos convenientemente fijados o empo
trados. 

Artículo 6Q La longitud de los 
postes, fuera de la parte enterrada, 
será de 10 metros, como mínimum, 
para las líneas de alta tensión y 
de seis metros para las de baja 
tensión. 

Artículo 7~ Para los efectos del 
artículo anterior y de los siguientes 
se consideran como líneas de alta ten
sión las que excedan de 500 voltios, 
si se trata de corriente coutínua¡ o 
de 250 voltios, si la corriente es al
ternativa; y de baja tensión las in
feriores a dichas cifras. 

Artículo 8Q Las secciones trasver
sales de los postes, adecuadas al ma
terial y forma adoptados, se calcula
rán teniendo en cuenta que la resis-
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tencia a la compresión sea el triple 
de la acción del peso de los cables 
o hilos que sostiene el poste, supo
niendo que lleguen a faltar los dos 
postes inmediatos a uno y otro lado. 

Artículo 9Q Cuando sobre un mis
mo poste tuvieren que apoyarse va
rias líneas de alta tensión, .la dis
tancia entre e11as no podrá ser me
nor de un metro; distancia que po
drá reducirse hasta a 0,30 metros 
cuando las líneas fueren de baja 
tensión. 

Artículo 10. Si en un mismo poste 
hubieren de apoyarse líneas de alta 
y de baja tensión, se colocarán siem
pre las primeras en la parte superior; 
y para guardar las distancias a que 
se refiere el artículo anterior, se con
sideran entonces todas las líneas apo
yadas en el poste como de alta 
tensión. 

Artículo 11. Para evitar, en lo 
posible, la profusión de postes en la 
ciudad, toda persona o Compañía, 
propietaria de postes situados en la 
vía pública, en virtud de concesión 
del Concejo Municipal del Distrito 
Federal, está en la obligación de per
mitir el uso de ellos a las otras Em
presas que tengan igual derecho¡ y 
con el fin de fijar el procedimiento 
en estos casos y de que las líneas 
ya existentes no sufran perturbacio
nes por las nuev~s, se observarán las 
reglas siguientes: 

a). En los postes que sostengan 
líneas de alta o de baja ten.,;i6n se ad
mitirán líneas de una u otra clase, 
observando para ello lo estatuido en 
los artículos 99 y 109 del presente De
creto¡ 

b ). Siempre que una Empresa uti
lizare un poste perteneciente a otra, 
deberá pagar a la propietaria, como 
indemnización por tal servicio, una 
pensión que no excederá de B 1 men
sual por cada poste, cantidad ésta que 
es la fijada por las Empresas hoy exis
tentes que utilizan recíprocamente sus 
respectivos postes; 

e). Los postes que no tengan altura 
suficiente para admitir nuevas líneas 
deberán ser prolongadas por su dueño; 
y si éste no lo hiciere, el nuevo inte-
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resado podrá ejecutar el trabajo. En 
el primer ¡taso, el dueño primitivo 
tendrá derecho a cobrar la pensión 
establecida en el inciso (b) de este 
artículo; en el segundo caso, el poste 
pertenece a ambos propietarios y por 
consiguiente no habrá derecho a exi
girse entre sí ninguna indemnización 
por el uso del poste; 

d). Los postes que no tengan resis
tencia suficiente para admitir nuevas 
líneas deberán ser repuestos por sus 
dneños, en cuyo caso, podrá cobrar 
éste al nuevo ocupante, una indemni
zación equivalente al exceso de valor 
del poste y además la pensión mensual 
correspondiente. Si el dueño primiti
vo se negare a hacerlo, la reposición 
podrá ser ejecutada por el dueño de la 
nueva línea, pudiendo entonces éste 
cobrar a aquel la pensión por el uso 
del nuevo poste; 

e) En todos los casos en que, de 
conformidad con lo aquí establecido, 
hubiere comunidad en el uso de los pos
tes, los gastos <le su conservación se
rán por cuenta del propietario que per
cibe las pensiones por el uso de ellos. 

Artículo 12. Se crea una Comisión 
Con:..1ltiva de electricidad en el Dis
trito Federal, de carácter permanente, 
la cual estará formada por el Presi
dente del Colegio de Ingenieros de 
Venezuela, por el Ingeniero Munici
pal y por u n Ingeniero elegido por las 
Compañías que hacen uso de las callts 
de Caracas para sus distribuciol!es 
eléctricas. Si para este último nom
bramiento no se acordaren dichas 
Compañías, el tercer miembro de la 
Comisión será nombrado por el Cole
gio de Ingenieros. Esta éomisión tie
ne, desde luego, la atribución de re
solver todas las cuestiones puramente 
-técnicas y de hechos que puedan sur
gir entre las diversas Compañías que 
poseen distribuciones eléctricas en la 
ciudad. 

Artículo 13. Instalada que sea la 
Comisión creada por el artículo ante
rior, ptocederá a estudiar un proyecto 
de reglamentación especial de las ins
talaciones eléctricas de la ciudad, de 
la cual formarán parte las disposicio
nes consignadas en el presente Decre-

to, las atribuciones de la misma Comi
sión y el procedimiento que haya de 
adoptar ella en el ejercicio de sus fun
ciones. 

Artículo 14. Las Empresas de dis
tribución de energía o de luz eléctrica 
en la ciudad y que gozan de la conce
sión de establecer postes en las calles, 
tienen también, por ser consideradas 
de utilidad pública, el derecho de es
tablecer soportes y anclajes para co'1-
ductores aéreos, sea en los muros o 
fachadas que dan a la vía pública, sea 
sobre los techos de los edificios, siem
pre que las corrientes de que se trate 
sean de baja tensión y que no ofrezcan 
peligro alguno para las personas ni 
para los edificios. 

Artículo 15. Las instalaciones eléc~ 
tricas existentes actualmente en las 
calles de Caracas que no satisfagan las 
condiciones exigidas por los artículos 
69, 89, 99 y 109 del presente De
creto, irán adaptándose a estas pres
cripciones a medida que las necesida
des del servicio exijan en ellas modifi
caciones importantes. 

Dado en el Palacio de Gobernación 
y Justicia del Distrito Federal, y re
frendado por el Secretario del Despa
cho, en Caracas, a treinta de setiembre 
de mil novecientos trece.-Año 104Q 
de la Independencia y 559 de la Fe
deración. 

JUAN C. GóMEZ. 

El Secretario de Gobierno, 
A . M. Delgado Briceño. 

11452 
Decreto de 2 de octubre de 191] por 

el cual se otorga Carta de nacio
nali"dad venezolana al señor Miguel 
Marrero Pérez. 

EL PRESIDENTE 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Por cuanto el señor Miguel Marre
ro Pérez, originario de Guima, San
ta Cruz de Tenerife, Reino de Es
paña, manifiesta al Ejecutivo Fede
ral su voluntad de naturalizarse, y 
llenas según el expediente respecti
vo, todas las condiciones requeridas 
por la Ley de Naturalización <le 24 
de mayo de 1913. 
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Conforme al artículo 3Q de la mis
ma y en uso de la Atribución 17"
que le confiere el artículo 80 de la 
Constitución Nacional, 

Decreta: 
Artículo 19 Téngase al señor Mi

guel Marrero Pérez como ciudadano 
de los Estados Unidos de Venezuela, 
y guárdensele y hágansele guardar 
por quienes corresponda todos los de
rechos y garantías consagrados por 
la Constitución Nacional a los vene
zolanos por naturalización; tómese ra
zón de ello en el Registro respecti
vo del Ministerio de Relaciones Ex
teriores y publíquese en la Gaceta 
Oficial, de acuerdo con _el artículo 5~' 
de la Ley de la materia. 

' Artículo 2<> El Ministro de Rela
ciones Interiores queda encargado de 
la ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado y sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro d~ Relaciones Inte
riores, en el Palacio Federal, en Cara
cas a los dos días de octubre del año 

' mil novecientos trece.-Año 1049 de 
la Independencia y 55° de la Fe
deración. 

(L. S.) 
J. GIL FORTOUL. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Inte-

riores, 
(L. S.) 

C. ZOMETA. 
Nota.--El . precedente Decreto ha 

sido registrado bajo el número 14 al 
folio 15 del libro respectivo, en el 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

(L. S.) 
J. L. ANDARA. 

11453 
A cuerdo de la Corte Federal y de 

Casaci6n de 2 de octubre de 1913 
dictado sobre varios jmnws relacio
nados con la iºnterpretaci6n de ltJ: 
Ley de Regútro. 
LA CORTE FEDERAL Y DE 

CASACION 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
EN SALA FEDERAL 

El ciudadano Ministro de Relacio-

nes Interiores, en oficio número 265, 
dice a esta Corte: «ha sido consul
tado este Ministerio sobre las siguien
tes cuestiones relacionadas con la in
terpretación de la Ley de Registro»: 

«19-Si los Registradores del Dis
trito Federal tienen derecho a per
cibir los emolumentos señalados en 
la parte final del parágrafo ~3 del 
artículo 78 de la Ley de Registro. 

«2Q-Si en caso afirmativo los dos 
bolívares más por el aviso que debe 
darse al Registrador Principal, de 
las notas marginales, corresponden a 
éste o al Registrador Subalterno. 

«39-Si en caso negativo, los dos 
bolívares a que se refiere el número 
anterior deben ser enviados al Re
gistrador Principal para que los en
tregue a la Tesorería o llevados a 
la cuenta del Registrador Subalter
no que los recauda>>; y este Tribu
nal 

Acuerda: 

La disposición del parágrafo 13 del 
artículo 78 es de carácter general 
para las Oficinas -Subalternas de Re
gistro del país; per? como los Re
o-istradores del D1stnto Federal gozan 
de sueldo están en el deber de re
mitir a la Tesorería Nacional con
forme al artículo 88 de la Ley de 
la materia todos los derechos cau
sados en ~us respectivas Oficinas, in
cluso aquellos, a que se refiere el nú
mero 13 del citado artículo 78. 

Publíquese, regístrese, comuníque
se y archívese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal 
y de Casación, en el Capitolio Fe
deral en Caracas a los dos días del , , ·1 
mes de octubre del año de m1 no-
vecientos trece.-Año 1049 de la In
dependencia y 55Q de la Federación. 

El Presidente, EMILIO CONSTANTI· 
NO GUERRERO.-El Vicepresidente,J. 
Abdón Vivas.-El Relator, Carlos Al
berto Urbaneja.-El Canciller, P. Her
moso Tellería.-Vocal, Enrique Ur
daneta Maya.-Vocal, Ant9 MtJ. Plan
cllart.-Vocal, P. M. Reyes.-El Se
cretario, Lm's Valera Hurtado. 
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11454 
Decrrto de J de octubre de 1913 por 

el cual se dispone ·i'naugurar el día 
14 del corrinzte, el pul'1zte construí
do sobre el río Cabria les, bajo el 
nombre ofidalde «Ambrosio Plaza•. 
DOCTOR J, GIL FORTOUL, 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE GOBIERNO, 
ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENKZUELA, 
Decreto: 

Artículo 1 º Terminado el puente 
sobre el río Cabriales, en la Carre
tera que conduce de la Plaza «Cede
ño» eu Valencia, al camino de la La
guna y de la Sierra, Estado Carabobo, 
cuya construcción fué I ordenada por 
Decreto Ejecutivo' del día 17 de julio 
del presente año, procédase a su inau
guración el día 14 del presente mes 
de octubre, bajo el nombre oficial de 
«Ambrosio Plaza». 

Artículo 2° El acto inaugural del 
puente será presidido por el Gobierno 
del Estado Carabobo, en representa
ción del Gobierno Nacional. 

Artículo 39 El Ministro de Obras 
Públicas dictará todas las medidas 
conducentes al fiel cumplimiento de 
lo ordenado por el presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas, 
en el Palacio Federal, en Caracas, 
a tres de octubre de mil novecientos 
trece.-Año 1049 de la Independencia 
y 559 de la Federación. 

(L. S,) 
J. GIL FORTOUL. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S,) 
D. A. CORONIL. 

11455 
Resolucifm de J de octubre de 1913 

por la cual se dispone la publz"cación 
de un lndicr informativo de contra
tos vigeni,es celebrados por el Gobier
no Nacional. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Relaciones Interiores.
Dirección Administrativa. - Cara
cas: 3 de octubre de 1913.-1049 
y 559 

Resuelto: 
En cumplimiento del Decreto de 

24 de julio de 1913, el ~residente 
del Consejo de Gobierno, Encargado 
de la Presidencia de la República, ha 
tenido a bien disponer que con ca
rácter puramente informativo, y a 
fin de poner al alcance del público 
los trabajos preparatorios del Indice 
próximo, se publique en la Gaceta Ofi
cial la lista de los contratos vigentes 
celebrados por los varios Despachos 
del Ejecutivo Nacional. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivó Federal, 

C. ZTJMETA. 

INDICI~ INl'ORMATIVO Dt 
CONTRATOS Vl(jfNTtS 

Celebrados por el (joblerno Nacional 

MINIS'fERIO DE RELACIONES 
INTERIORES 

1909.-Marzo 13.-Contrato cele
brado con Cosme Quiñones por el cual 
se le arrienda el Ferrocarril de Santa 
Bárbara a El Vigía.-Gaceta Oficial 
número 10.643. 

1911.-Junio 20.-Contrato cele
brado con. Lisis Merchán M. para la 
extracción de buques en las costas 
de Venezuefa.-Gaceta Oficial núme
ro 11.357. 

1912.-Junio 7 .--Contrato celebra
do con Román Delgado Chalbaud para 
la navegación entre Ciudad Bolívar 
y Maracaibo y puertos fluviales del Ori
~oco y sus afiuentes.-Gaceta Oficial 
número 11.637. 

1912.-Junio 23 y 26.-Contratos 
celebrados con Caracciolo Parr~ Picón 
para la ejecución de un cable aéreo 
desde Mérida a Mucuchíes y Canali
zación de la Madre Vieja del Chama. 
-Gaceta Oficial números 11.639 y 
11.652. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
A creencias y Comimicaci'ones: 

1912. - Diciembre 20.- Convenio 
con la Compañía Anónima Gran Fe
rrocarril del Táchira .-Gaceta Oficial 
número 11.800. 

1913.-11 de enero. Ferrocarril 
del Táchira: Contrato que reforma el 
primitivo y autoriza la prolongación 
de su línea de Uracá a Cara de Pe-
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rro.-Gaceta Oficial n6mero ,11.817. 
Bancos: 

1897 .-Marzo 16. -Cuenta corrien
te con el Banco de Venezuela.-Ga
ceta O.ficz'al n6mero 6.986, Memoria 
de Haciend'a de 1913.-Páginas LX 
y LXI. 

1910.-Julio 13.-Acuñación de 
monedas con el Banco de Venezuela. 
-Gaceta Oficz'al número ll .050. 

f!oñiga: 
1910.-0ctubre 31.-P. Jurado y 

Moisés Salas: Explotación de Boñiga. 
-Gaceta Oficz'al número 11.144. 

Estampillas: 
1910.-A)>ril 16.-M. A. Alvarez 

L6pez Méndez: Arrendamiento de es
tampillas, tarjetas postales, etc., etc
-GacetaO ficial números 10.980 y 
11.380. 

Salz'nas: 
1909.-Noviembre 27.-Compañía 

Anónima de Navegaci6n Bluvial y 
Costanera de Venezuela: Arrenda
miento de Salina-s.-GafetaO ficz'a/nú
mew 10.862, Memoria de Hacienda 
de 1912, página 773. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Asfalto: 
1904.-Mayo l,.6.-Andrés Valbue

na y Federico Bohórquez: Explota
ción de asfalto en el Estado Ztilia. ( •) 

1907.-Julio 22.-Bernabé Planas: 
Explotación de asfalto en el Distrito 
Buchivacoa del Estado Falcón.-Ga
ceta Oficial número 10.133. 

1907.-Agosto 12.-Rafael Gutieri: 
Explotación de asfalto en el Distrito 
Puérto Cabello del E-stado Carabo
bo. (•) 

1909.-Enero16.-Joaquín Briceiío: 
Explotación de la mina de asfalto «El 
Paujil» .-Gaceta Oficial número 10.596. 

1909.-Abril 12.-E. Escobar Lla
mozas: Explotación de asfalto en el 
Distrito Piar del Estado Mona.gas. ( •) 

1911.-Febrero 11. - José María 
G~rcía: Arrendamiento de la mina de 
asfalto «Inciarte».-Gaceta Oficial nú
mero 11.232. 

(• ).-Los contratos del Ministerio de Fomento 
marcados con asterisco so.o aquellos cuya reso-
1uci6n ha sido demandada por el Procurador 
General de la Nación. 

Asfa_Uo, Petróleo, etc.: 
1907 .-Febrero 28.-Antonio Aran

guren: Explotación de asfalto, petró
leo, etc., en lQs Distritos Bolívar y 
Maracaibo del Estado Zulia.-Gaceta 
Oficial número 10.(>14. 

1907.-Julio 3.-Francisco Jiménez 
Arráiz: Explotación de asfalto, petró
leo, etc., en los Distritos Acosta y Za
mora d'el Estado Falcón y Distrito 
Silva del Estado Lara,-Gaceta Ofi 
cz'ol número 10.119. 

1907.-Enero 31.-AndrésJ. Vigas: 
Explotación de petróleo en el Distrito 
Colón del Estado ZuHa.-Gaceta Ofi
cial número 9.990. 

19,09.-Diciembre 10.-The Vene
zuelan Development Company: Explo
tación de petróleo en variqs Estados 
de la República.-Gaceta 0ficial n6-
mer9 10.875. 

1909.-Enero 29.-César Vicenti
ni: Explotación de asfalto, petróleo, 
etc., en la isla de Cubagua.-Ga
ceta Oficial número 10.606. 

1910.- JuJio 14. -Doctor R. M. 
Valladares: Explotación de asfalto, 
petróleo, etc, en una parte del Orien
te de la República, -Gaceta Oficial 
número 11.051. 

1911.-Junio 17.-Pedro Véjar: Ex
plot.ación de asfalto, petróleo1 etc., en 
la isla de Cubagua. (•).-Gaceta Ofi
cial número 11.337. 

1912.-Enero 2.-DoctorR. M. Va
lladares: Explotación de asfalto, petró
leo, etc., en varios Estados de la Re
pública. - Gaceta Oficial número 
11.502. 

}¡alnearios: 
1887.-Agosto 6.-Doctor Francis

co Padrón: Establecimiento de un bal
neario en Agua Caliente, Estado Ca
rabobo.-Ga.ceta Oficial número 4.422. 

Cables: 
1909.-Agosto 17 .-Compañía Fran

cesa de Cables para el establecimiento 
de la comunicación de Venezuela con 
el Exterior.-Gaceta Oficial número 
10.788. 

Carbón: 
1909. -Marzo 31.-Juan Guillermo 

Aldrey: Administración de las minas 
· de carbón de Naricual.-Gaceta Ofi

cial número 10.659. 
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1910.-Febrero 24.-León Jurado: 
Explotación de la-; hulleras del Esta
do Falcón.-Gaceta Oficü,l número 
10.937. 

1911.-Enero 16.-Héctor Pardo: 
Arrendamiento de minas de carbón. 
-Gaceta Oficial número 11.209. 

Carburo de calcw: 
1912.-Julio 26. - Oswaldo Ste

lling: Fabricación de carburo de ca1-
cio.-Gaceta Oficial número 11.675. 

Carnes: 
1909.-Marzo 30.-Esteban Herre

ra Sucre: Explotación de carnes re
frigeradas.-Gaceta Oficial número 
10.657. 

1910.-Mayo 14.-Vicente Nogue
ra Ortiz: Fabricación de extractos y 
conservas de carnes de ganado vacu
no.-Gaceta Oficial número 11.001. 

Cemento: 
1905.-Octubre 5.-R. González 

Velázquez: Fabricación de tejas de 
cemento. - Gaceta Oficial número 
9.584. 

1907 .-Setiembre 6.-Doctor Alber
to Smith: Fabricación de Cemento.
Gaceta Oficial número 10.173. 

Cobre: 
1907.-Febrero 23.-lsaacCapriles: 

Explotación de la mina de cobre «Los 
Aguacates». (•) 

1909. - Junio 2. - Doctor Carlos 
León: Explotación de las minas de 
cobre «La América», «La Española,» 
«La Inglesa», «San Juan» y «$an Pe
dro.»-Gaceta Oficial número 10.712. 

e omunicaciones: 
1903.-Marzo 9.-J. F. Conil Ma

dueño: Establecimiento de una línea 
férrea a vapor en la región del Yurua
ry.-Gaceta Oficial número 8.790. 

1908.-Abril 22.--J. Moreira Cos
ta y Antonio J. Croner: Navegación 
entre Venezuela y el Brasil.-Gaceta 
Oficial número 10.365. 

Cordeles: 
1905.--Noviembre 7 .--J. Padrón 

Uztáriz: Fabricación de Cordeles.
Gaceta Oficial número 9.610. 

Correspondencia: 
1907.-Diciembre 15.-H. L . Boul

ton y C : Convenio para el traspor
te de la correspondencia entre La Guai-

ra, Puerto Cabe1lo y Maracaibo y d~ 
estos puertos para Curazao y Nueva 
York.-Doc. números 439 y 440 de la 
Memoria de Fomento de 1909. 

1913.-Setiembre 18.-Alberto Jo
sé Plaza O.: para el trasporte de la 
correspondencia entre Caracas y los 
Estados de la Unión, y viceversa.
Gaceta .Oficial número 12.032. 

Chicle: 
1912.-Mayo 24.-José Patrocinio 

Cuéllar: Extracción de la sustancia 
denominada Chicle. -Gaceta Oficial 
número 11.623. 

Emulsión: 
1900.-Noviembre 21.-Scott & 

Bowne: -Fabricación de Emulsión.
Gaceta Oficial número 8.087. 

1905.-Juljo 12.-FeHpeRincónJu
go: Fabricación de Emulsión.-Gace
ta Oficial número 9.523. 

Fibras: 
1909. - Noviembre 11. - Angel 

Pons: Explotación de fibras.-Gaceta 
Oficial número 10.848. 

Fósforos: 
1905.-Agosto 9.-,G1,1i1lermo Va

lentíner: Fabricación de fósforos en 
el país.-Gaceta Oficia/número 9.551. 

Harina: 
1905.-Julio 18.-J. H. Mora: Ela:

boración de harina.-Gaceta Oficial 
número 9.517. 

Hi"erro: 
1909.-Marzo 8.-Elbano Spinetti: 

Explotación de la mina de hierro 
,Colón». - Gaceta Oficial número 
10.639. 

1910.-Agosto 10.-Alfredo Scbar
ffenorth: Explotación de las minas de 
hierro «El Olimpo número 1» y «El 
Olimpo número 2».-Gaceta Oficial 
número 11.075. 

1911.-Agosto 14.-Canadian Ve
nezuelan Ore Company: Explotación 
de las minas de hierro «Imataca», 
«Tequendama», «El Salvador», «Nica
ragua», «La Magdalena», «El Encan
tado», «Costa Rica» y «Yucatán».
Gaceta Oficial número 11.394. 

Huano: 
1910.--Agosto 20.-Lisis Merchán: 

Explotación de huano.-Gaceta Ofi· 
czal número 1 l. 084. 

1912.-Julio 3.- Rito L. Rivero 
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Vidoza: Éxplotad6n de huano.-Ga
ceta Oficial número 11.656. 

Hilanderías; 
1912.-:Junio 4.-Gustavo Schlott

man: Establecimiento de telares e 
hilanderías de yute.-Gaceta Oficial 
número 1L632. · 

Ingeni"os Centrales: 
1911 . .,_Junio lQ-José Federico 

Arroyal: in~talación de Ingenios Cen
trales en los Estados Miranda, Aragua, 
Canboho, Lara, Y~racuy, A9zoáte
gui, Monagas, Sucre y Zulia.-Gaceta 
Oficial número 11.,l24. 

1912'.-Abril 12.-José Fed~rico 
Arroya}: Instalación de Ingenios Cen
trales en el Estado Mérida.-Gaceta 
Oficit# n<imero ll.586. 

1912.-Qctubre 2.-Compaíiía At}Ó· 
nima Central Azucarera de Maracaibo: 
Instalac;ión de Ingenios Centrales, en 
el Estado Zulia.-Gaceta Oficial nÚ· 
mero 11.734,. 

Lactuario: 
1911.-Noviembre 14. - Trujill<> 

Roch~ y Cf!.: Fundación de un Lac
tuario en Maracay.-Gaceta Oficial 
nµmero 11.463. 

Loza>' porcelana: 
1909.-Agosto 4.-'Miguel M. He

rrqra.-Fabricación de loza y porce
lana.-Gaceta Oficial número 10.765. 

Luz eléctrica: 
1909.-Mayo 24.-Compañía Anó

nima del Gis y de la Luz Eléctrica: 
Transacción y arrendamiento de la 
Planta Eléctrica del Paraíso.-Gaceta 
O.ficz'al número 10.702. 

1910.-Enero 13.-Compañía Anó
nima de; Gas y de la Luz Eléctrica: 
Sobre reserva de la cláusula tercera de 
la transacción anterior.-Gaceta Ofi
cial número 10.900. 

1~12.-Agosto 12.-Empresa del 
Gas y de la Luz Eléctrica: Sobre mo
dificación del anterior de 13 de enero 
de ' 1910.-Gaceta Ofic1.'al número 
11.688. 

Manteca: 
1910.-Abril 21.-Juan Santana de 

León: Refinerías de manteca de cer
do(•) 

Oro: 
1900.-Mayo 8.-Celestino Martí-

nez Conzá1ez: Explotaci6n de alu
viones en río Yuruary. (•) 

1900.-Mayo 19.-Francisco D. 
Mora: Explotación de aluviones en el 
río Yuruary. (•) 

1900.'-Mayo 22.-General F. L. 
Alcántara: Explotación de aluviones 
en el río Yuruary. (•) 

Papel: 
1903.-Mayo 5.-Ricardo Zuloaga: 

Fabricación de papel.-Gaceta Oficz'al 
número 8.853. 

1909:-Marzo 24.-Alejandro Du· 
chame: Explotación de plantas pro
ductoras de pulpa para fabricación de 
papel. (•) 

1912.-Octubre 7 .-Manuel León 
QuihterQ: F:1bricación de papel en los 
Estados Aragua y Carabobo.-Caceta 
Oficial número 10.737. 

Pescas: 
1909.-Junio 4.-J. Romero San

són: Preparación y conser)vación de 
pescados. - Gaceta Oficial número 
10.713. 

Tanino: 
1910.-Noviembre 13. -Antonio 

Salinas: Establecimiento de la indus
tria de la extracción ·de taninos. (•) 

Telas: 
1907.-Enero 9.-Nicomedes Zu

loaga: Fabricación de telas de yute.
Gaceta Oficial número 9. 972·, 

Teléfonos: 
1899:-Mayo 29.-Compañía de 

Teléfonos: Para el establecimiento de 
redes telef6nicas.-Gaceta Oficial nú
mero 7 .632. 

1912.-Agosto !'?--Contrato cele
brado con el ciudadano Tomás Sar
miento para la conservación y mejora 
de la línea telefónica entre Río Chico 
e Higuerote a cambio del uso y fran
quicia por la Empresa de Teléfonos de 
Barlovento, y traspasado a ia Compa
ñía Anónima de Teléfonos de Barlo
vento.-Gaceta Oficial número 11.680. 

Tranvías: 
1905.-Abril 6.-P. Hermoso Prin

ce: Establecimiento de tranvías en 
Ciudad Bolívar.-Gaceta Oficz'al nú
mero 9431. 

1906-Abril 9.-Carlos Díaz Irwin~ 
Estable~imiento de tranvías en Puer-
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to Cabello:-Gaceta O.f,:cial número 
9.741. 

Urao: 
1911.-Abril 10.-Caracciolo Parra 

Picón: Arrendamiento de la Laguna 
de Urao de Lagunillas en el Estado 
Mérida. - Gaceta Ofidal número 
11.281. 

Vi'drio: 
1905.-Julio 18.-Carlos Zuloaga: 

Fabricación de objetos de vidrio y 
cristal.--Gaceta Ojidal número 9.517. 

Yeso: 
1912-Mayo 22.-Eusebio Chellini: 

Construcción de un es~blecimiento 
para la fabricación del yeso calci
nado.-Gaceta Oficial número 11.621. 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

Ferrocarriles: 
1880.-Marzo 17.-Gran Ferroca

rril de La Ceiba a Sabana de Men
doza, Motatán y Valera.-Rec. de L., 
tomo 8, Doc. número 2.202¡ Memo
rias de Obras Públicas de 1898, 
pág. 257, y 1889, pág. 175. 

1880.-Octubre 22.-Ferrocarril de 
La Guaira a Caracas.-Tomo 9, Docs. 
números 2.298 y 2.298", de la Rec, 
de L. 

1882.-Mayo 9. -Ferrocarril de 
Carenero.-Tomo II de la Rec. de 
Leyes., Doc. número 2.685¡ Memo
rias de Obras P6blicas de 1889, pág. 
178, y 189i, pág. L. 

1882.-Mayo 15.-Ferrocarril de 
Puerto Cabello a Valencia. -Tomo 
12 de la Rec. de L., número 2.923. 

1884.-Mayo 24.-Ferrocarril de 
Maiquetía a Macuto.-Tomo XI de 
la Rec. de L., número 2.628. 

1885-Febrero 2-Ferrocarril Cen~ 
tral de Venezuela.-Rec. de L., Doc. 
número 2.918, tomo 12.-Tomo 15 
de la Rec. de L., número 4942. 

1886. - Febrero 22.- Ferrocarril 
Bolívar Sud-Oeste (Barquisimeto ).
Tomo 13 de la Rec. de L., Docs. 
números 2.829 y 3.854. 

1887 .-Julio 8.-Gran Ferrocarril 
de Venezuela.-Rec. de L. 1 tomo 14, 
Doc. número 4.109. 

1892.-Diciembre 31.-Gran Fe
rrocarril del Tácbira.-Memoria de 
Obras Públicas de 1894, pág. 487. 

TOMO XXXVI-33 

1910.-Noviembre 17.-Ferrocarril 
Bolívar (Tucacas a Aroa).-Memo
ria de Obras Públicas de 1912, Doc. 
número 119. 

1912.-Julio 8.-Ferrocarril Bolí
var, ramal a S'an Felipe.--Memoria 
de Obras Públicas de 1913, pág. 117, 
tomo I. 

1913.-11 de enero.-Gran Ferro
carril del Táchira.-(Véase lista del 
Ministerio de Hacienda). 

Muelles: 
1885.-21 de mayo.-Muelle Ta

jamar de La Guaira.-Memoria de 
Obras Públicas de 1886, pág. 260, y 

1893.-29 de setiembre.-Memoria 
de Obras Públicas de 1894, pág. 
105. 

1896.-Diciembre 24.--Muelle del 
puertq · de La Ceiba.-Memoria de 
Obras\ Públicas de 1898, pág. 365. 

1896.-Diciembre 24.-Muelle de 
Cumarebo.-Memoria de Obras Pú
blicas de 1897, tomo II, ·pág. 104. 

1906.-Abrif 3.-Muelle de Puerto 
Sucre.-Gaceta Oficial número 9.740. 

1907.-Enero 9.--Muelle de Carú
pano.-Gaceta O/idat, número 9.971. 

Tranvía: 
1910.-Julio 14.-Tranvía Eléc

trico de Caracas a Los Dos Cami
nos.-Memoria de Obras Públicas de 
1911, Doc. 'número 93. 

11456 
Decreto de. 9 de octubre de 1913 far 

el cual se permüe ta inliumaci6n 
del cadáver del Presbítero Doctor 
Hip6lito Alexandre en ta Capi'lta 
de la Divina Pastora de ta dudad 
de Valenda. 
DOCTOR J. GIL FORTOUL, 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 
DE GOBIERNO, ENCARGADO DE LA 

PRESIDENCIA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

VENEZUELA, 

Por cuanto el Presbítero Doctor 
Hipólito Alexandre, fallecido hoy en 
Valencia, mereció bien de esta ciu
dad por el celo edificante con que 
practicó el sacerdocio, 

Decreta: 
Artículo 19 Se permite la inhu

mación del cadáver del Presbítero 
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Doctor Hip6Jito Alexandre en la Ca
pilla de la . Divina Pastora de ]a ciu
dad de Valencia que, en b~neficio de 
la_ feligresía, construy6 de su propio 
peculio. 

Artículo 29 En esta inhumaci6n 
se observarán los requisitos que al 
efecto dicte la Oficina de f$anidad 
Nacional. 

Artículo 3° El Ministro de Rela
ciones Interiores queda encargado de 
la ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Inte
riores, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a nueve de octubre de mil 
novecientos trece.-Año 1049 · de la 
Independencia y .559 de la Federación. 

(L. S.) 
J. GIL FORTOUL. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interio-

res, 
(L. S.) 

C. ZUMW!'A. 

11457 
Decreto de 9 de octubre ae 1913 por el 

cual se otorga Carta de n.acionalidad 
venezolana al señor Felz"-óe Jt#Sé Mas
roua. 

EL PRESIDENTE 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

VENEZUELA 

Por cuanto el señor Felipe José 
Masroua, originario de Monte Líba
no, Siria, manifiesta al Ejecutivo Fe
deral su_ voluntad de naturalizarse, 
y llenas según el e.xpediente respecti
vo, todas las condiciones requeridas 
por la Ley de Naturalización de 24 de 
.mayo de 1913. 

Conforme al artículo 39 de 1a mis
ma y en uso de la Atribución 17~ 
que le confiere el artículo 80 de la 
Constitución Nacional, 

Decreta: 
Artículo 19 Téngase al señor Fe

lipe José Masroua como ciudadano 
de los Estados U a idos de Venezuela, 
y guárdensele y hágansele guardar 
por quienes corresponda todos los 
derechos y garantías consagrados por 
la Constitución Nacional a los vene-
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zolanos por · natnralización; tómese 
razón de ello en el RegistrO' respec
tivo del Ministerio de Relaciones Ex
teriores y publíquese en la Gaceta 
Oficial, de ac:.uerdo con el artículo 
59 de la Ley de la materia. 

Artículo 29 El Ministro de Rela
ciones Interiores queda encargado 
de la ejecuci6n del presente Decreto. 

D~do, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Inte
riores, en el Palacio Federal, en 
Caracas, a los nueve días de octub1 e del 
año de mil novecientos trece.-Año 
1049 de la Independencia y 559 de ·1a 
Federación. 

(L. S.) 
J: GIL FORTOUL. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interio-

res, 
(L. S.) 

C. ZUMETA. 

Nota.-El precedente Decreto ha 
sido registrado bajo el número 15 
al folio 16 del libro respectivo, en 
el Ministerio de Relaciones Exte
riores. 

(L. S.) 
J. L. ANDARA. 

11458 
Acuerdo de la Corte Federal y de 

Casaci6n de 11 de octubre de 1913 
dictado en la consulta que por con
ducto del Ministro de Relaciones In
teriores ha hecho el Registrador Su
balterno del Distrito Federal. 
LA CORTE FEDERAL Y DE 

CASACION 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
EN SALA FEDERAL 

El ciudadano Ministro de Relacio
nes Interiores en oficio número 283 
trascribe a esta Corte la consulta 
que hace el ciudadano Registrador 
Subalterno del Distrito Federal y que 
a la letra dice: «tengo a hop,ra some
ter a la digna consideración de us
ted, el asunto siguiente: ha sido pre
sentado a esta Oficina un documen
to del cual acompaño copia fiel, el 
cual está autorizado por un notario 
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de Barcelona de España y autenti
cado por el Cónsul de Venezuela en 
dicha ciudad y en, que el señor Lá
zaro Puig Ros, acatando cláusulas 
del testam~nto de su.,.esposa otorga
do por ante el mencionado notario, 
trasmite la propiedad de tres casas 
ubi~adas en esta ciudad a su nieta 
Luisa Garriga y Puig, sin darle va
lor ~lguno a las fincas en cuestión. 
Aunque el parágrafo segundo del ar
tículo 67 de la Ley de Registro 
prol\ibe a los Registradores Subal
ternbs la protocolización de títulos o 
documentos en q.ue no se exprese el 
valor de la cosa que es objeto del 
contrato, la lectura atenta del men
cionado documento me sugiere la 
idea de que el señor Puig Ros al 
pedir la protocolización de aquél, só
lo desea cumpiir una cláusula testa
mentaria de su finada esposa. En 
consecuencia, ocurre la duda que es
pero se sirva usted resolver acerca 
de si debo registrar el aludido do
cumento en el protocolo cuarto (en 
que se llevan los testamentos y todo 
lo relativo a sucesiones) o si no de
bo registrarlo por la razón que ya 
he mencionado.-Dios y Federación. 
-H. Rivero Saldivia,» y 

Considerando: 
Que del atento examen de la co

pia del documento acompañado, apa
rece: que se trata de la protocoliza
ción de un escrito en que el señor 
Lázaro Puig Ros, acata una cláusu. 
la testamentéria del testamento de su 
esposa la señora Rafaela Padrón y 
Acosta; 

Considerando: 
Que el mencionado documento es.tá 

legalizado por el Cónsul de los Esta
dos Unidos de Venezuela en Barcelo
na de España; 

Acuerda: 
El ciudadano Registrador Subalter

no del Departamentó Libertador del 
Distrito Federal, debe registrar el do,. 
cumento mencionado en el protocolo 
4~ de'sucesiones. 

Publíquese, regístrese, comuníquese 
y archívese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sa
la de Audiencias de la Cortt>_ Fede-

ral y de Casación, en el Capitolio 
Federal, en Caracas, a los once días 
del mes de octubre del año de mil 
novecientos trece.--Año 104Q de Ja 
Independencia y _55Q de la Federa
,ción. 

El Presidente, EMILIO CONSTAN
TINO GUERRERO.-El Vicepresidente, 
J. Abdón Vivas.-El Relator, Carlos 
Alberto Urbaveja.--El Canciller, P. 
Hermoso Tellerfa.-Voca1, ,Pnrique 
Urdaneta Maya.-Voca1, Ant9, Mfl
Planchart.-Vocal, P. M. Reyes.
El Secretario, Luis Va/era Hurtado. 

11459 
Decreto de 22 de octubre de 1913 rela

tivo a la no enajenación de los terre
nos baldíos existentes en las islas 
marítimas, .fluviales y lacustres per
tenecientes a la República. 

DOCTOR JOSE GIL FORTOUL, 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO ENCARGADO DE T,A 
PRESIDENCIA 

DE LA REPÚBLICA, 
Con.si'derando: 

Que en las islas marítimas, ju • 
. viales y lacustres de Venezuela exis
ten terrenos baldíos, propios unos 
para la colonización, y otros cu bier
tos de bosques cuya conservación es 
necesaria; en uso 'de la atribue.i6n 4v., 
artículo · 81 de la Constitución, y en 
conformidad con los números 1 ° y 
3Q del artículo 11 de la Ley de 
Tierras Baldías y Ejidos, con el Voto 
favorable del Consejo de Gobierno,, 

Decreto: 
Artículo 1 Q Los terrenos baldíos 

existentes en . las islas marítimas, 
fluviales y lacustres pertenecientes a 
la República, no podrán ser enaje
nad9s en nii¡guna forma. 

Artículo 2Q Los productos natura
les de dichos terrenos podrán ser 
objeto de explotaciones particulares, 
en virtud de permisos especiales, 
concedidos · conforme a la Ley. 

Artículo 3Q Los terrenos baldíos 
de las islas mencionadas, propios 
para la colonización, quedan reser
vados pare. h'acerla por medio de ve
nezolanos. 

Artículo 4Q E1 Ministro de Fo. 
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mento queda encargado de la ejecu
ción de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Bjecutivo Federal y refrendado 
pór ~1 Ministro de Fomento, en el 
Palacio Federal, en Caracas, a vein
tidós de octubre de mil novecientos 
tréce.-Año 104º de 1a Independen
cia y 550- de la Federación. 

(L. S.) 
J. GIL FORTOUL. 

Re(rendado. 
El Miqistr~ de Fomento, 

(-L. S.) 
PEDRO-EMILIO Cou,. 
11460 

Decreto de 22 de octubre de 1913 por 
el' cual se otorga Carta · de naciona-. 
l-idad venezolana al señor fosé 
Co-tt:rjols. 

EL PRESIDENTE 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 
Por cuanto el señor José Courjols, 

originario de M ayagüei:, isla de Puerto 
Rico, manifiesta al Ejecutivo Fede· 
ral áu voluntad de naturalizarse, y 
llenas según el expediente respectivo, 
todas las. condiciones requeridas por 
la Ley de Naturalización de 24 ·de 
mayo de 1913. 

Conforme al artículo 3º de la mis. 
ma ·Y en uso de la Atribución 17{1. 
que le confiere el artículo 80 de la 
Constitución Nacional, 

Decreta: 
Artículo 1~ Téngase al señor José 

Courjols como ciudadano de los Es
tados Unidos de Venezuela, y guár
densele y bágansele guardar por 
quienes corresponda todos los dere
chos y garantías consagrados por la 
Constitución Nacional a . los venezo
lanos por naturalización; tómese ra
zón de ello en el Registro respec
tivo del Ministerio de Relaciones Ex
teriores y publíquese en la Gaceta 
Oficial, de acnerdo cou el artículo 
59 de la Ley de la materia. 

Artículo 29 El Ministro de Rela
ciones Interiores queda encargado de 
la ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado y sellado con el 
Sello del Ejecutivo Federal y refren-

dado por el Ministro de Relapioues 
Interio_res1 en el Palacio Federal, en 
Caracas, a los veintidós ellas de oc
tubre del año de mil novecientos 
trece.-Año 104-0 de 1~ Independen
cia y 55º de ,la Federación. 

(L. S.) 
J. GIL FORTOUL. 

Refrendado. 
El Ministro de Relacronc:, fote, 

riores, 
(L. S.) 

\,;, ZUMETA. 
Nota.-El precedente.Decreto ha si

do registrado bajo el.n~mero 16 al fo. 
lio 17 del libro respectivo, en el Mi
nisterio de Relaciones Exteriores. 

(L. S.) 
J. L. ANDARA. 

11461 
Decreto de 3 de noviembre de 1913 

por el cual se dispone hace,: los 
gastos del entierro de la señora 
Luisa Pachano de Falc6n, por cuen
ta del Gobi'erno Nacional. 

DOCTOR JOSÉ GIL FORTOUL, 
PRESIDENTE DEL 

CONSEJO DE GOBIERNO E NCARGADO 
DE LA PRESIDENCIA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

Const'derando: 
Que ha fallecido en la ciudad de 

Coro la señora Luisa Pachano de 
Falcón, viuda del Mariscal Juan Cri
sóstomo Falcón, Jefe que fué de la 
Federación y Presidente de los Esta-

. dos Unidos de Venezuela, 
Decreta: 

Artículo 1 ° Los gastos del entie
rro de la señora Luisa Pacháno de 
Falcón se hárán por cuenta.del Go
bierno Nacional. 

Artículo 29 El Presidente del Es
tado Falcón, a nombre del Ejecu-· 
tivo Federal, presentará el pésame a 
los deudos de la venerable finada. 

Artículo 3? El Ministro de Rela
ciones Interiores queda encargado de 
la ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado y sellado con el 
Sello del Ejecutivo Federal y refren
dado por el Ministro de Relaciones 
Interiores, en el Palacio Federal, eti 
Caracas ,. a 3 de noviembre de 1913. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



261 

-Año 104 de la Independencia y 
SSQ de la Federación. 

(L. S.) 
J. GIL FORTOUL. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Inte

riores, 
'(L. S.) 

C. ZUMW!'A, 

114(:>2 
Contrato celebrado el 6 de noviembr._e 

de 1913 enlre el ciudadano M-inis· 
tro de Fomento y Ram6n Felipe Mo
ra, sobre arrendamiento del impuesto 
de patentes para la pescq de perlas en 
la isla d.e Margarz'ta y en ws ma
res y costas orientales de la Repú
blica. 
El Ministro de Fomento de los 

Estados Unidos de Venezuela, . sufi
cientemente autorizado por el Ejecu
tivo Federal, ·previo el voto consul
tivo del Consejo de Gobierno, que 
lo ha dado en sentido favorable, por 
una parte, y por la otra el ciudada
no Ramón Felipe Mora, ' mayor de 
edad y domiciliado en esta capital, . 
han convenido en celebrar el siguien
te contrato: · 

· Artículo primero: 
. El Ejecutivo Federal cede en arren

damiento al ciudadano Ramón Felipe 
Mora por el término de tres años a 
contar desde el día quince del pre
sente mes de noviembre, el impues
to de patentes para la pesca de per
las en la isla de Margarita y en los 
mares y costas orientales de la Re
pública. 

Artículo segundo: 
La pesca se hará por el sistema· 

de arrastras, hasta que el Gobierno 
Nacional permita aplicar otros méto
dos conocidos, de acuerdo con el De
creto Reglamentario de la industria, 
expedido el diez y ocho de octubre 
de mil novecientos nueve. 

Artículo tercero: 
El arrendatario se compromete a 

no conceder patente de ninguna es
pecie para pescar en los lugares en 
donde s6lo existan conchas nuevas y 
lisas, o seari las llamadas comunmen-

te flor, evitando así la destrucci6n o 
aniquilamiento de los osti:ales. 

Artículo cuarto: 
S6Iamente el arrendatario tendrá 

facultad o derecho exclusivo a e:xpe
'dir patentes para· la pesca de perlas, 
lo que .se hará de acuerdo ·con los 
p¡ecios fija.dos por ~1 Decreto Regla• 
m'entarió ya citado. · · 

. Artículo quinto: 
El arrendatario no podrá expedir 

patentes para' pescar perlas -e_n la 
zona exceptuada por dicho Decreto y 
deberá ajustarse en todo a las• pres
cripciones r~glamentarias que él . es
tablece. 

Artículo sexto: 
El Ejecutivo federal se comprome

te a garantizar al arrendatario el apo
yo de las 'autoridades nacionales - y 
locales de que tenga necesidad en ef 
ejeréicio qe sus funciones y todas 
las atribuciones que por el precita
do Decr.eto Reglamentario se le asig
nan al Fiscal Nacional del Ramo; 
pudiendo dar aviso al 'Ministerio de 
FoU1ento de las dificultades que se 
le presenten en el ejercicio de sus 
derechos y en el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Artículo séptimo: 
El arrendatario tiene derecho a man

tener tripulaciones armadas de cuatro 
a diez hombres en las embarcacio
nes destinadas a la vigilancia de la 
pesca de perlas. 

Artículo octavo: 
El arrendatario recibirá bajo for

mal inventario todos los efectos, JnUe
bles y demás 'útiles de propiedad del 
Gobierno Nacional pertenecientc:s a 
la industria de la pesca, comprome
tiéndose a conservarlos en el mismo 
estado en que los reciba. 

Artículo noveno: 
El precio del arrendamiento de este 

contrato es el de cuatro mil bolíva
res (B 4.000) mensuales, que ' el 
arrendatario pagará por cuotas anti
cipadas, en los meses de actividad 
de la pesca, consignando dicha can
tidad en la Agencia del Banco de 
Venezuela en Porlamar a la orden del 
Ministro de Fomento, quien la pon-
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dr, a la disposición del Ministro de 
Hacienda. 

Artículo décimo: 
El arreL. ~atario pasará trimestral

metite al Ministerio de Fomento un 
informe circunstanciado del n,¡ovi
micpto y estado de '1~ pesca. 

Artículo undécimo: 
El presente contrato nQ podrá ser 

traspasado· en todo ni' en parte a nin
guna otra persona o compañía; sin 
pnevia autorización del Ejecutivo Fe
'der~l, y en ningún caso podrá serlo 
a Gobi.erno, ~xtraójero. 

Ar.tículb duodécimo: 
$i al término de este contrato el 

arrendatario hubi~re dado Gumplj.
miento a todas , y cada una de las 
~láusulas en él estipuladas, tendrá 
derécho a que se le pró_rrogue por un 
t1empo igual si así lo solicitare. 

Artículo décimotercel'o: 
Las dudas Y· controversm q,e cual

qu~a naturaleza · que puedan' susci
társe en la interpretación y ejecución 
del present~ contrato y que no pue
dan resolverse amigablemente por las 
partes contratantes, serán decididas 
por los Tribunales ,;ompete¡1tes de 
Veuez'uela, de conformidad con sus 
leyes, sin que por n'ingún motivo ni 
por ninguna causa puedan ser origen 
de reclamacionés internacionales, 

Hechos dos ejemplares de un rri'i's
mo tenor a un solo efecto, en Cara
cas, a 1os seis dias del mes de no
viembre de mil novecientos trece.
Año 1049 de la Independencia y 55Q 
de la Federación. 

PEDRO-EMILIO COLL. 

Ram/Jn F. Mora. 

11463 
Resoluciones de 8 de noviembre de 1913 

por las ·cuales se fijan tas' clases en 
que se ajoran var·ias mercaderías 
y se exoneran otras de !.os det-echos 
de Imjortaci/m. · 

Estados 'Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio -de Hacienda.-Dire~ción 
de Aduanás.-Caracas: 8 de no
viembre de 1913.-1049 y 559 • 

Resuelto: ¡ 
'En virtud de · las .facultades con-

ferid~s al E;jecutivo ~ederat por la 
Ley de Arancel de Der~hos de Im
portación de 19 de julio de 1912, y 
de·. acuerdo con el estudio practica
do p¿r este Ministerio, el ciudadano 
Presidente del Consejo de Gobierno 
tncargacfo ® la Presidencia de la 
República, ha tenido a bien aforar 
en la segunda clase arancelaria los 
_«Estanques o moldes de hierro pa~a 
enfriar jabón, con descansos de ma
dera o sin ellos,. 

Comuníquese y publíqtiese. 
Pot' ·el Ejecutivo Federal, 

ROMÁN CÁRDENAS. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacienda:-Dirección 
de Aduanas.-Caracas: 8 de no
viembre de 1913.-1049 y 559-

Resuelto; 
En virtud de las facultades con

feridas · al Ejecutivo Federal por la 
Ley' de Arancel de Derechos de Im
portación de 19 · de julio de 1912, y 
de ac1'erdo con ,el estudio practrca
do por este Ministerio, el cj.udadano 
Presidente. del Consejo de Gobierno 
Encargado · de la Presidencia de la 
República ha tenido a bien aforar 
en. la 6~ clase arancelaria los «Cin
turones de . hule». 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ROMÁN CÁRDENAS. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacienda.-Dirección de 
Aduanas. ~Caracas: 8 de nqviem
bre de 1913.-1049 y 559 

Resuelto: 
En virtud de_ las facultades con-

. feri&s al Ejecutivo Federal por la 
Ley de· Arancel de Derechos de Im
portación de lQ de julio de 1912, y 
de acuerdo con el estudio practica
do por es,e Ministerio, el ciudadano 
Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de la 
República, ha tenido a bien decla
rar artículo de libre importación el 
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producto similar de la creolina deno
minado «Kreol». 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ROMÁN CÁRDENAS. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacienda.-;-Dirección de 
Aduanas.-Caracas: 8 de noviem
bre de 1913: - 10"-º y 559 

Résuelto: 
En virtud de las facultades con

feridas' al Ejetutivo Federal por la 
Ley de Arancel de Derechos de Im
portación de J. 9 de ju1io de 1912, X 
de acuerdo cdn el estudio practica
do por este Ministerio, el cuidadano 
Presidente del Consefo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de la 
República, ha tenido a bien decla
rar artículo de libre importación los 
«Líquidos exterminadores de insec
tos». 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ej~cutivo Federal, 

ROMÁN CÁRDENAS, 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacienda.-Dirección de 
Aduanas.-Caracas: 8 de noviem
bre de 1913.-1049 y 55 9 

Resuelto: 
En virtud de · las facultades cori

feridas al Ejecuti\llO Federal por la 
Ley de Arancel de Derechos de Im
portación de 19 de julio de 1912, y 
de acuerdo con el estudio practica
do por este Ministerio: el ciudada
no Presidente del Consejo de Go
bierno Encargado de la Presidencia 
de la República, ha tenido a bien 
áforar en la 2~ clase arancelaria el ' 
«Metil Cloruro, en envases de hierro 
para refrigeración en usos industria
les». 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ROMÁN CÁRDENAS. 

Estados U nidos de Veqezuela . ...:.. Mi .... 
nisterio de Hacienda.-Dirección de 

Aduanas.-Carac\ls: 8 de noviem
bre de 1913,_:_1049 y 559 

. .... 
Resue/tu: 

En virtud de las facultades con
feridas al ~jecutivo Federal por Ja 
Ley de 4,rancel de Derechos de Im
portación. de _ l 9 de julio de 19li_. :y 
de acuerdo con el estudio practicado 
por este Ministerio, el ciudadano Pre
sidente del Consejo de Gobierno En
cargado de la Presidencia de la Re
pública, ~a tenido a bien aforar en 
la -3~ clase arancelaria los «Ji>~amó
viles para niño, con formá de au
tomóviles.». 

CotJ}uníquese y publíquese. 
Por. el Ejecutivo Federal, 

ROMÁN CÁRD!iNAS. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacienda.-Dirección 
de . Adu·anas.-Caracas: · 8' de no
viembre de 1913.-1049 y 559 

Resuelto: 
E'n virtud de las facultades conferi

das al Ejecutivo Federal por' la Ley 
de Arancel de Der~echos de Im_porta
ción de 1? de julio de 1912, y de 
acuerdo con el ~studio practicado por 
este Ministerio, el ciudadano Presi
dente del Consejo de · Gobierno ' En
cargado de la ¡>residencia dé la Repú
blica, ha tenido a bien aforar en la 4• 
clase arancelaria las «Sillas para .. bar
beros, aunque ,traigan el asien'to y 
espaldar de cuero». 

Comuníquese y publíqaese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ROMÁN CÁRÍ>ltNAS. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacienda.-Dirección 
de Aduanas.-Caracas: 8 de no
viembre de 1913.-104º y 559 

Resuelto: 
En virtud de las facultades conferi

das al Ejecutivo Federal por la Ley 
de Arancel de- Derechos de Importa
ción de 1º de julio de 1912, y de 
acuerdo con el estudio practicado por 
este Ministerio, el ciudadano Presi
dente del Consejo de Gobierno Encar
gado de la Presidencia de la Repú~ 
blica, ha tenido a bien 11.forar en la 
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2.•, clase• arancelaria el «Aserrín de 
C9rclío a,Pr~nsadot. 

Comuníquese y p1:1bltq,uese. 
Por el Ejecuthio Féder~l, 

ROM,ÁN CÁRDENAS. 

~tados Unidos ' de Venezuela.-Mi
uísterio: de !1ªfienda.-Dirección 
d~ Aduanas.,::,...Caracas: 8 de no
~embré de 191t-1Ó49 y 559 

Resuelto: 
• • 1 

E~ vutud de la:dacultades conferi-
da;' al' Ejec~tivo Federal ' por la Ley 
d; Arancel de D_er~chos 'de Importa
ción de 19 de 3uhó de 1912, y de 
acuerd~ C?º e! ~studio_ practicado por' 
este · M1msteno1 el ciudadano Presi- , 
dente del Consejo _ de ·Gobierno: En~ · 
cargado de la Presidencia j'.le la Repú
b~ica, ha t~nido a bien disponer: que 
se declare 1nsuf)sistente la Resolución 
de 'éste Despacho fecha 6 de noviem
bxe d~ 1912, que incorporó. a los ar
tíc':11os c:1e libre importación, el ~Papel 
de unprenta blanco sin .cola o goma»; 
que se mantenga en vigor el aforo de 
diéha mercadería- en la 2~ clase aran
celaria más 25 pg e_specífico, estable
cido en el número 64 de la Ley de 
Arancel de Derechos de Importación 
ya mencionada; y ~ue se ratifique en 
todas sus partes la gracia de exonera
ción concedida al gremio de periodis
tas en la Resolución de 11 de junio de 
1910, exención que se hará efectiva 
de acuerdo con la Reglamentación 
pautada.en ella. 

El aforo restablecido por 1a presente 
Resolución se hárá efectivo en las 
Aduanas de·la República a parti~ del 
día 10 del corriente mes 'inclusive. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ROMÁN CÁRDENAS. 

11464 
Acuerdo de la Corte Federal y de Ca

sacilm de 10 de novi'embre de 1913 
por el cual se resuelve la. consulta· 
que por conducto delMínz'stro de Re
laciones Interi'ores Ita hecho el Re
gistrador Subalterno de San Car
los, Estado Co¡edes. 

LA'CORTE FEDERAL 
Y DE CASACION 

DE LOS 
F.sTADOS UNIDOS Dlt VENEZUELA . , 

aN SALA FEm!RAL 
El ciudadano Ministro de Relacio

nes lúterior-es en oficio marcado con 
el número 357, Dirección Adminis
trativa, · trascribe a esta Corte la 
consulta que hace el ciudadano Re
gistrador Subalterno de San Carlos, 
y que a la letra dice: «Registrados 
documentos en 18 y 2! de octubre 
en que Juan Oliveros y Evaristo 
Sambrano, venden varios inmuebles 
-a la firma mercantil Hermanos Sán
chez, declarados en qbiebra, presenta 
hoy uno de lbs socios de dicha firma 
otro docull}entb protestando contra 
aquél y declarando simulada la venta, 
Suplícol~ decirme· si puedo protoco
lizar este último dÓcumento»; 

Consi'derando: 
Que Po! el artículo 12 de la Ley 

de Registro se prohibe a los Regis
tradores mezclarse en· los contratos 
y actos de las partes, con la única 
excepción prevista en el artículo 753 
del Cófügo Civil; . 

Consi'derando: 
Que el caso de la consulta no 

está comprendido en ninguna de las 
prohibiciones de los artículos 11 pa
rágrafo único del 17, 26, 54, 60 y 
67 de la Ley de la materia; 

Considerando: 
Que los Registradores no pueden 

extender las prohibiciones de proto
colización a más allá de ' los casos 
q_ue expresamente determine la Ley 
s~n hacerse responsables de los perjui
cios que directa o indirectamente 
causen, 

. Acuerda; 
En el caso de la consulta el Re

gistrador Subalternd de San Carlos 
debe protoco1'zar el documento que 
se le presenta por uno de los socios 
de la firma mercantil Hermanos Sán
chez, pues el valor jurídico <le ese 
documento es de la apreciación de 
los Tribunale~ competentes. 

Dado, firmadó y sellado en la Sala 
de audiencif!S de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Fede-
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ral, en Caracas, a los diez días del 
mes de noviembre del año de mil 
noveciento1, trece.-Año 104Q de la 
Independencia y 55Q de la Fe<le
ración. 

El Presidente, EMILIO CONSTAN
TINO GuERRERO.-El Vicepresiden
te, /. Abdbn Vivas.-El Relator, 
Carlos Alberto Urbaneja.-El Can
ciller, P. Hermoso Tellería.-Vocal, 
Enrique Urdaneta Maya.-Vocal, 
Ant9 M,,. Planchart.-Vocal, P. M. 
Reyes.-El Secretario, Luz's Valera 
Hurtado. 

11465 
Circular dirigida en 11 de noviembre 

de 1913 a los Administradores de 
Aduana. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacienda.-Dirección 
de Aduanas.-Circular número 
2.892.-Caracas: 11 de noviembre 
de 1913.-104Q y 559 

Ciudada1w Administrador 
de la Aduana de . .... . 

En el propósito de evitar las dudas 
que han ocurrido en las Aduanas de 
la República sobre la interpretación 
que debe darse a los números 28 y 
504 de la Ley de Arancel vigente, 
me dirijo a usted para significarle: 
lQ-Que siendo la mercadería deno
minada Petrbleo crudo la que los téc
nicos llaman Petróleo bruto, según 
informe del Laboratorio Nacional, este 
Ministerio ha resuelto considerar am
bas denominaciones como sinónimas 
para los efectos de la manifestación; 
y 29-Que los casimires a que se 
refiere el número 504 y que conten
gan en su urdimbre o trama algu
nos hilos de seda, deben traer éstos 
separados unos de otros sólo con el 
objeto de realzar el dibujo. Las te
las que contengan en otra form~ los· 
hilos de seda, quedan comprendidos 
en el número 530 del Arancel. 

Dios y Federación, 
ROMÁN CÁRDENAS. 

A los Administradores de las Aduanas de: La 
Guaira, Maracaibo, Puerto Cabello, Ciudad Bo
li..var, Carúpano, La Vela, Guanta, Caño c_o. 
18rado, Puerto Sucre, Pampatar, Imal ca, Cns
t6bal Co16n. 

TOMO XJtXVI-34 

11466 
R eglamento Interior de lá Escuela, 

Nacional de Artes y O.fidos para 
Hombres, aprobado el17 de t¡oviem
bre de 1913. 

REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA ESCUELA NACIONAL DE ARTES 

Y OFICIOS PARA HOMBRES 

CAPITULO I 
Del orden general 

Artículo 1 9 La enseñanza en la 
Escuela N acioual de Artes y Oficios 
para hombres se da durante el año 
escolar determinado por el C6digo de 
Instrucción Pública, de acuerdo con 
los programas especiales preparados 
por el Consejo de Inspección y apro
bados por el Ministerio del ramo. 
La enseñanza primaria que se da en 
la escuela anexa sigue las líneas ge
nerales de los programas dictados 
para las escuelas graduadas, con las 
modificaciones req~eridas para la me
jor preparación de los obreros que a 
ella concurran. 

Artículo 2Q Los alumnos deben 
concurrir con. toda regularidad al Ins
tituto y permanecer en él todo el 
tiempo exigido por los estudios que 
siguen; guardar el mayor orden den
tro y fuera de clases y respetar a 
los funcionarios de la Escuela. 

Artículo 39 Está prohibido a los 
alumnos formar corrillos, juegos, 
tertulia, etc. fuera de las horas de 
recreo. Los alumnos que no estén 
en clase ni en ejercicios de taller, de
ben estar ocupados en cualesquiera 
prácticas de estudio. De lo contrario, 
deben abandonar el local. 

Artículo 4Q El horario de la Es
cuela determinará las horas de en
trada y salida, así para la enseñan
za diurna como para la nocturna y 
los períodos de descanso y recreo. 
Será dictado por la Dirección y fijo en 
lugares visibles para su observancia 
rigurosa por los funcionarios, emplea
dos y alumnos. 

Artículo 59 No pueden los alum
nos tomar los útiles y materiales 
que necesiten; sin la autorización de~ 
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sus Maestros, y <leben entregarlos en 
el lugar que se designe al efecto. 

Artículo 6<> El Ecónomo, o quien 
haga las veces de Guarda-Almacén, 
llevará nota de los materiales o úti
les que entregue, así a los alumnos 
como a los l\laestros o Jefe de los Ta
lleres, y de los que reciba. 

Artículo 79 Se hará cumplir el 
horario por medio de toques de cam
pana, que estarán al cuidado y vi
gilancia del Inspector y Profe~or del 
c!-1arto grado de Instrucción Prima
na. 

Artículo 89 Los sábados quedan 
destinados a excursiones escolares, 
que son obligatorias para todos los 
alumnos de las clases diurnas. 

'-\.rtículo 99 Los Profesores de en
señanza teórica, si no desempeñan 
otra función en la Escuela, gozarán 
de las vacaciones que señala el Có
digo de Instrucción Pública. Los 
demás empleados tendrán durante és
tas, diez días de asueto, que la Di
rección le concederá alternativamt:nte. 

Artículo 10. Está prohibida la 
venta de materiales útiles para los 
trabajos de la Escuela. Para la ven
ta de cualesquiera útiles, máquinas 
y muebles, aunque se consideren in
-servibles, necesita la Dirección permi
so expreso del Ministerio de Instruc
ción Pública. 

CAPITULO II 

De los .funcionarios y empleados 

Artículo 11. Los funcionarios de 
la Escuela Nacional de Artes y Ofi
cios para ho111bres tienen lo:< debe
res propios de sus cargos, y en es
pecial, los que se expresau en este Re
glamento. 

Artículo 12. Son deberes del Di
rector: 

19 Recibir y entregar la Escue
la y sus existencias, bajo formal in
ventario; haciendo constar expresa
mente las existencias en dinero efec
tivo. 

29 Ejercer el gobierno y la super
vigilancia del Instituto. 

39 Cumplir las disposiciones que 
le comunique el Ministerio de Instruc
ción Pública. 

49 Presidir los exámenes y demás 
actos de la Escuela. 

59 Visitar cou asiduidad las cla
ses y talleres para imponerse por sí 
1msmo de los adelantos de los apren
dices. 

69 Conceder licencia hasta por 
treinta días a los funcionarios y em
pleados del Instituto por enferme
dad n otro motivo de importancia, 
y nombrar el sustituto del emplea
do o funcionario por el lapso de la 
licencia. 

7~ Coadyuvar con el Consejo a 
la formación de ternas para la provi
sión de los empleos en que este 
Consejo tiene intervención. 

89 Hacer los nombramientos que 
le corresponden. 

99 Recabar ele los maestros y fun
cionarios las indicaciones que les 
ocurran sobre los programas y mé
todos de enseñanza, estudiarlas y 
trasmitir las que lo merezcan al Con
sejo de Inspección o al l\1iniste
rio de Instrucción Pública, según 
el caso. 

10. Reclamar del Consejo de Ins
pección, si hubiere lugar a ello, el 
cumplimiento de las atribuciones que 
a dicho cuerpo le están eucomenda
das. 

11. Recomendar a la consideración 
del Gobierno Nacional los empleados 
que se distingan en el ejercicio de sus 
funciones. 

12. Visitar con frecueucia la Es
cuela Nocturna. 

13. Disponer y dirigir los trabajos 
de todos los talleres. 

14. Expulsar hasta por 15 días a 
los alumuos que cometan faltas graves 
y proponer al Ministerio de Instruc
ción Pública la expulsión definitiva 
de los que se muestren incorregibles. 

15. Disponer y realizar, con los me
dios de que dispone la Escuela, todas 
las reparaciones necesarias para la 
conservación y mejora del edificio. 

16. Firmar los diplomas de Oficial 
y expedir certificaciones a empleados 
y aprendices. 

17. Rendir uu informe anual al 
Ministerio de Instrucción Pública, 
sobre 1 • marcha del Instituto, y en 
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todo tiempo los que se le pidau, o 
estime necesarios. 

18. Ejercer cualquiera otra atribu
ción que se le señale en este Regla
mento o por disposición administrativa 
ulterior. 

Artículo 13. Son deberes del Sub
director: 

19 Ayudar con actividad al Director 
en todas las tareas de éste y servir de 
Secretario en todos los actos del Ins
tituto. 

29 Dar una de las clases teóricas y 
velar por la conservación de los apa
ratos de Gabinete y de enseñanza. 

39 Llevar un libro de matrículas y 
los demás propios de la Secretaría. 

49 Cuidar de la Biblioteca y del 
Archivo. 

59 Desempeñar las funciones del 
Director, en ausencia de éste. 

Artículo 14. Son deberes del Cajero 
y Tenedor de Libros: 

19 Llevar la contabilidad del Insti
tuto por partida doble y un registro 
en el cual se anoten diariamente los 
trabajos qne se efectúen en los talle
res, los nombres de ]os operarios que 
los ejecuten y el destino de estos tra
bajos; y en general, las cuentas que le 
indique el Director. 

29 Tener siempre al día el libro de 
Caja y presentar ésta al tanteo del 
Director por lo menos dos veces al 
mes y en cuantas demás ocasiones le 
sea exigido. 

39 Dar las clases de mecanografía y 
este o ogra fía. 

Artículo 15. Son deberes del Ins
pector, Profesor de enarto Grado de 
Instrucción Primaria: 

19 Dirigir y vigilar la enseñanza 
primaria que se da en el Instituto. 

29 Dar clases al grupo de los alum
nos que se le señale. 

39 Mantener el orden en el Institu
to como Prefecto de estudios. 

49 Ayudar al Director y al Subdi
rector en la vigilancia de los talleres. 

59 Conducir a los alumnos en los 
paseos y excursiones escolares y vigi, 
larlos en los recreos. 

69 Ayudar al profesor de gimuasia 
en los ejercicios de este orden. 

Artículo 16. Son deberes de los 
Profesores de Instrucción Teórica: 

1 9 Asistir con asid ni dad a las clases 
y empeñarse en el adelanto de sus 
alumnos. 

2<> Cumplir estrictamente el horario 
establecido, y atenerse al programa de 
enseñanza de la materia q1.1e le corres
ponde. 

39 Concurrir a los actos del Insti
tuto. 

49 Presentar al Director las obser
vaciones que se les ocurran sobre el 
programa de enseñanza de la clase 
que regentan o de cualquiera otra que 
guarde relación con ésta. 

Artículo 17. Son deberes de los 
Profesores de Instrucción Primaricl: 

1<> Cumplir estrictamente el horario 
establecido y atenerse al programa de 
enseñanza. 

29 Permanecer en el local del Ins
titulo todo el tiempo que dure la en
señanza primaria. 

3Q Ayudar al profesor de gimnasia 
en los ejercicios. 

4<> Acompañar al Inspector en las 
excursiones y paseos escolares. 

Artículo 18. Son deberes del profe
sor de gimnasia: los mismos de los 
números 19 , 29 y 49 del artículo an
terior. 

Artículo 19. Son deberes del Ecó
nomo: 

19 Desempeñar las funciones de 
Guarda-Almacén y revisar con fre
cuencia las herramientas y útiles de 
los talleres, cuidando de que todo se 
mantenga en perfecto orden. 

29 Velar con asiduidad porque así 
los talleres como todo el edificio, se 
conserven eu el asep más escrupu
loso. 

39 Vigilar y ejecutar todas las repa
raciones que ordene la Dirección. 

Artículo 20. Son deberes del Jefe 
de los Talleres: 

_19 Cumplir las órdenes de la Di
rección. 

29 Dirigir los trabajos de los talle
res que están bajo su inspección, y 
atender personalmente a la ejecución 
de aquéllos, para responder de su 
buena calidad. 

3<:> Hacer efectiva la puntualidad 

Recuperado de www.cidep.com.ve



268 

de los Maestros y Operarios, con el 
cual fin permanecerá en los talleres 
todo el tiempo de la actividad de éstos, 
salvo ausencia del local en ejercicio 
de sus funciones, con anuencia de la 
Dirección. 

49 Regentar la enseñanza de me· 
cánica automovilista en lo relativo a 
la conservación, manejo y reparación 
de automóviles. 

Artículo 21. Son deberes de los 
Maestros de los Talleres: 

1 ° Pasar lista diariamente y ano
tar las faltas de los alumnos. 

2º Dirigir la enseñanza práctica 
de acuerdo con los programas. 

3º Mantener el taller en perfecto 
estado de orden y aseo. 

49 Velar por la disciplina de los 
operarios y alumnos en el taller, y 
permanecer en éste, desde el comien
zo de los trabajos basta su término. 

59 Cuidar de las herramientas, y 
mostrarlas al Ecónomo cada vez que 
éste lo exija. 

69 Ejecutar los trabajos del Ins
tituto y esmerarse por que resulten 
hechos con economía de tiempo y 
de materiales, y con la mayor per
fección posible. 

Artículo 22. Son deberes de los 
Operarios: 

1 ° Coadyuvar con el Maestro a 
la conservación del orden en el 
taller. 

29 Reemplazar al Maestro cuando 
éste se separe del taller por enfer
medad o de orden superior. 

39 Desempeñar los trabajos que 
se les confíen, con el mayor celo por 
las buenas condiciones de éste. 

Artículo 23. Son deberes del Chau
ffeur de la Escuela: 

J9 Consagrar todo su tiempo al 
cuido y manejo del automóvil del 
Instituto, conservándolo en perfecto 
estado de funcionamiento y limpieza. 

29 Ayudar eu las reparaciones que 
sean necesarias, trabajando en los ta
lleres con arreglo a los deberes de 
los demás operarios de éstós. 

39 Dirigir los ejercicios prácticos 
de conducción y demás propios del 
oficio. 

49 Coadyuvar cou el Jefe de los 

·Talleres al ordeu y a la buena mar
cha de la enseñanza de mecáuica 
automovilista y a la disciplina de 
sus alumnos. 

Le está prohibido terminantemente 
al Chaufieur manejar automóviles ex
traños aun en las horas que pueda 
tener libres. 

CAPITULO III 
De los cursos de taller 

SECCIÓN I 

De los cursos en general 
Artículo 24. Todos los empleados 

y operarios de la Escuela están en 
el deber de anotar su nombre al lle
gar al Instituto, tanto en la mañana 
como en la tarde, en un libro des
tinado al efecto. El Jefe de los ta
lleres, y el Ecónomo, según el caso, 
anotarán la hora de llegada de cada 
uno. 

Artículo 25. A los Profesores, 
operarios y empleados que dejen de 
asistir a la Escuela sin excusa jus
tificada, se les impondrá un descuen
to proporcional del sueldo o salario 
que devenguen. 

Artículo 26. Los empleados y ope
rarios, en caso de enfermedad tem
poral que los imposibilite para asis
tir a la Escuela, disfrutarán de la 
mitad de su sueldo por todo el tiem
po que dure aquélla; y en caso de 
invalidez adquirida en servicio del 
Instituto, de una pensión, cuyo mon
to fijará el Director de acuerdo con 
el Consejo de Inspección de la Es
cuela. En uno y otro, se compro· 
bará la invalidez o enfermedad pa
ra poder optar a los beneficios que 
establece este artículo. 

Artículo 27. La enseñanza que se 
da en la Escuela, dura, para cada 
oficio, dos años y se divide en pe
ríodos, conforme al programa que le 
corresponda, dictado y revisado se
gún lo dispuesto en el artículo 255 
del Código de Instrucción Pública. 

Artículo 28. No puede. admitirse 
a la enseñanza de un período nin
gún alumno que no posea a satis
facción los conocimientos del período 
anterior, a cuyo efecto se le some
terá a pruebas prácticas ante una 
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junta compuesta de los Directores, 
el Jefe de los Talleres, el Maestro 
del oficio y un experto. El vere
dicto de la Junta detenninatá si el 
alumno debe repetir el aprendizaje 
del período o pasar al siguiente. 

Artículo 29. Al aiumno que haya 
cursado uu oficio por dos años y 
preseutado pruebas satisfactorias de 
todas las clases y períodos de la en
señanza respectiva, se le expedirá el 
diploma de Oficial como título de 
honor y de competencia. 

SECCIÓN II 

Del curso de mecánica automovilista 

Artículo 30. Las clases de teoría 
del automóvil se dan en el local de 
la Escuela. Los ejercicios y leccio
nes prácticas pueden darse fuera del 
local, de acuerdo con el horario es
tablecido y con las ordenanzas de 
policía. 

El número de alumnos de cada 
curso será limitado y lo fijarán la 
Dirección y el Consejo de Inspección 
de la Escuela, con la aprobación del 
Ministerio de Instrucción Pública. 

Artículo 31. La enseñanza sufi
ciente para el diploma de chauffeur
cochero dura cuatro meses, según el 
programa que se expresa a conti
nuación: 

Primer período: ejerc1c1os de ta
ller con nociones de ajuste de piezas. 
Duración, un mes. 

Segundo período: ejercicios de ta
ller, teoría de los motores de explo
sión y conocimiento del mecanismo 
del automóvil. Duración, un mes. 

Tercer períodq: ejercicios de taller 
y práctica de conducción. Duración, 
dos meses. 

Está prohibido admitir a la ense
ñanza del tercer período alumnos 
que no hayan cumplido estrictamen
te el programa de los dos primeros, 
con disciplina y aprovechamiento a 
satisfacción de los Directores y Pro
fesores del curso, tanto teórico como 
práctico; aprovechamiento éste, que 
habrá de acreditar el alumno por 
medio de las pruebas a que se le 
someterá al fin de cada período. El 
que no resultare aprobado en alguna 

\de ellas deberá repetir el estudio del 
período. 

Artículo 32. Los alumnos de me
cánica automovilista tienen los si
guientes deberes especiales: 

19 .Asistir con toda regularidad 
a las clases de teoría y a los traba
jos de taller, seg<in el horario esta
blecido. 

29 Someterse a las disposiciones 
del Jefe de los Talleres y aceptar 
el día y la hora que éste designe a 
cada alumno para la práctica de con• 
ducción fuera de la Escuela. En caso 
de creerse con derecho a cualquier 
:reclamo por ese respecto, lo harán al 
Director, cuya decisión será inapela
ble. 

39 Acatar y seguir las preven
ciones del Maestro en la práctica de 
conducción. 

Artículo 33. Los alumnos de Me
cánica Automovilista no son tespon
sables de los desperfectos que' oca
sionen al automóvil de la Escuela 
por mera falta de pericia; pero lo 
serán siempre que los desperfectos 
sean ocasionados por imprudencia o 
contravención a las disposiciones del 
Maestro o de la Dirección de la Es
cuela. 

CAPITULO IV 

De los Exámenes 

Artículo 34. El Consejo de Ins
pección, de acuerdo con el Director, 
determinará cada año y para cada 
asignatura, la extensión y la calidad 
de las pruebas que deben constituir 
el examen general y señalará la du
ración de ellas. Estos señalamientos 
deben hacerse con un mes de anticipa
ción a la fecha de los exámenes. 

Artículo 35. Las Juntas examina
doras constarán de cincó miembros, 

· uno de los cuales será s{empre el pro
fesor de la asignatura, o el maestro del 
taller en su caso. 

CAPITULO V 

De los trabajos 

Artículo 36. Está prohibido eje
cutar ningún trabajo en los talleres 
de la Escuela, sea por cuenta del 
Gobierno Nacional, sea por cuenta 
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de particulares, sin una orden escri
ta del funcionario o particular que 
hace el encargo; orden que debe 

. contener los datos y estipulaciones ne
cesarias. 

Artículo 37. La contratación de 
trabajos es atribución exclusiva de 
la Dirección en las condiciones pres
critas por este reglamento. El ins
tituto no tendrá responsabilidad por 
trabajos ejecutados con violación de 
estas reglas. 

Artículo 38. Los trabajos se con
tratarán siempre para pagarse al con
tado. En casos especiales, la Es
cuela podrá exigir por adelantado 
una parte del valor del trabajo o todo 
él. 

Artículo 39. Está prohibido ter
minantemente al Jefe de los Talle
res, Maestros de los mismos, y de
más funcionarios y empleados, eje
cutar ningún' trabajo sin la orden del 
Director y sin constancia en los libros 
<lel I~stituto. 

Artículo 40. El empleado infrac
tor de las. disposiciones que antece
den será responsable a la Escuela 
por el valor del material empleado 
y jornales consumidos, a más de im
ponérsele una multa cuyo monto pue
de ser hasta el SO% del perjuicio 
causado. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Instrucción Pública.
Dirección de Instrucción Superior 
y Bellas Artes.- Caracas: 17 de no
viembre de 1913.-1049 y 55° 
Dispone el ciudadano Presidente 

del Consejo de Gobierno, Encargado 
de la Presidencia de los Estados Uni
do\ de Venezuela, que se apruebe el 
anterior Reglamento. 

Por el Ejecutivo Federal, 
F. GUEVARA ROJAS 

11467 
Acuerdo de la Corte Federal y de Ca

saci6n de 17 de noviembre de 1913 
dictado en la consulta que por con
ducto del Ministro de Relaciones In
teriores ha hecho el Registrador Su
balterno del Distrito Betz.foque del 
Estado Trujilh. 

LA CORTE FEDERAL Y DE 
CAS,A.CION 

DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

EN SALA FEDERAL 

Vista la consulta que hace a esta 
Corte por órgano del ciudadano Mi
nistro de Relaciones Interiores, el 
ciudadano Registrador Subalterno del 
Distrito Betijoque y que a la letra 
dice: «Varios ciudadanos de los coopar
tícipes de los «Resguardos de Indí
genas del Distrito Betijoque)), se han 
acercado a esta Registratura Subal
terna, pidiendo informes sobre el de
recho de que han venido haciendo 
uso algunos ciudadanos poseedores u 
ocupantes, pero que no son comune
ros de dichos Resguardos, ni des
cendientes de los aborígenes a quienes 
se les legó esta posesión, ni tienen 
ni han comprado derechos o accio
nes a sus legítimos dueños, que han 
justificado sus posesiones para adqui
rir título de propiedad en los refe~ 
ridos Resguardos, así como en las 
ventas que han efectuado a terceros, 
han pedido, en el acto de registrar 
sus justificativos como en las escri
turas de ventas aludidas, se inserte 
a continuación de la nota de Regis
tro -en los Protocolos-el Decreto 
expedido por el Congreso Nacional 
con fecha 8 de abril de 1904 sobre 
Resguardo de indígenas cuyos justi
ficativos y escrituras de ventas se 
han venido registrando en la forma 
antes expresada. La data de pose
sión dada a los indios en este Dis
trito aparece con fecha 6 de octubre 
de 1820 de cuyo documento saca
ron copia los interesados en Trujillo 
el 21 de agosto del año 1838 y se 
encuentra registrado en el protocolo 
número 19-Mes de mayo de 1874, 
a la serie 27 y a los folios 2, 3, 
4, 5 y 6.-Ya porque a los comu
neros o condueños de los susodichos 
Resguardos de indígenas les interes
por algún respecto la solución d 
este asunto, como por alguna com· 
plicaci6n perjuiciosa que pueda traer 
a los que han venido justificando sus 
posesiones y efectuando sus ventas 
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en la forma anotada; así como, es
pecialmente por alguna irregularidad, 
defecto o ilegalidad del registro de 
calificativos y v:entas en la forma que 
se han venido registrando, se desea 
saber:-Primero. Si los justificativos 
y escrituras de ventas que han sido 
registrados están conforme a la Ley 
y por consiguiente son legales.-Se
gundo. Si con sólo ser simplemen
te poseedor u ocupante en los «Res
guardos de Indígenas del Distrito 
Betijoque;» se obtiene el beneficio 
que concede el Decreto del Congre
so Nacional de fecha 8 de abril de 
1904, sobre Resguardo de lndíge. 
nas.-Tercero. Si es indispensable, 
en caso de resultar la negativa la 
pregunta anterior que el interesado, 
condueño o comunero juntamente con 
los justificativos o escrituras de ven
ta, registre el título en que funda 
su derecho o haga alusión a él de 
manera clara y precisa, tal como se 
encuentra protocolizada en esta Ofi
cina.-Dios y Federación.-José M. 
Castellán»¡ y 

Considerando: 
Que las cuestiones sometidas a la 

consideración de esta Corte, sea en 
la Sala Federal o en la de Casación, 
no pueden ser resueltas sino en la 
forma y términos establecidos por 
la Ley; 

Considerando: 
Que la presente consulta, como se 

ve de sus términos, no versa sobre 
una duda que ocurre en la inteligencia 
de la Ley de Registro sino sobre 
un asunto de fondo de que sólo podría 
conocer la Corte, llegado el momento, 
en recurso de casación, 

Atuerda: 
En la presente oportunidad, y en 

la forma en que se ha ocurrido, la 
Corte no tiene facultad para cono
cer de las cuestiones objeto de la 
solicitud. 

Publíquese, regístrese, comuníquese 
al ciudadano Ministro de Relaciones 
Interiores y archívese el memorial. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal 
y de Casación, en el Capitolio Fe
deral, en Caracas, a los diez y sie-

te días del mes de noviembre del 
año de mil novecientos trece.-Año 
104<.> de la Independencia y 55<.> de la 
Federación. 

El Presidente, EMILIO CONSTANTI
NO GUERRERO.-El Vicepresidente, 
J. Abdbn Viva¡.-El Relator, Carlos 
Alberto Urbaneja.-El Canciller, P. 
Hermoso Tellería.-Voca1, Enrü¡ue 
Urdaneta Maya.-Voca1, Ant<> M~ 
Plancltart.- Vocal, P. 11-1. Reyes. 
-El Secretario, Luis Valera Hur
tado. 

11468 
RPsolución de 20 de noviembre de 191.l 

relativa a variaci6n de los textos de 
enseñanza. 

Estados Unidos de Venezuela. -Mi
nisterio de Instrucción Pública.
Dirección de Instrucción Primaria 
y Secundaria.-Caracas: 20 de no
viembre de 1913.-104<.> y 559 

R~suelto: 
Visto el informe presentado por la 

Comisión R.evisora de Textos de. En
señanza, creada por Resolución de 
este Ministerio fecha 2 de junio del 
presente año, y en atención a que las 
reformas verificadas durante estos ú?'
timos años en los métodos y progra
mas de enseñanza de las Escuelas 
Públicas, exige una variación corre
lativa de los textos adoptados en dichos 
establecimientos, dispone el ciudadano 
Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presiden~ia de la , 
República, que se declaren insubsis
tentes todas las disposiciones del Mi
nisterio de Instrucción Pública por 
las cuales han sido declaradas textos 
oficiales determinadí!.s obras didáQticas 
de autores nacionales o extranjeros, 
quedando a éstos el derecho de presen
tar de nuevo sus respectivas obras a 
la mencionada Comisión Revisora de 
Textos de Enseñanza en caso de que, 
previas las modificaciones qpe requié
ran dichos trabajos para conformarse 
a las necesidades de la enseñanza ac
tual, aspiren a obtener la misma gra
cia. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

F. GuavARA ROJAS. 
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11469 
Decreto de 21 de noviembre de 1913 

por el cual se otorga Carta de naao
nalidad venezolana al señor A lejcm
dro Marquet, 

EL PRESIDENTE 
DE LOS 

ESTADO$ UNIDOS DE VENEZUEtA 

Por cuanto el señor Alejandro Mar
quet1 originario de París, República 
francesa, manifiesta al Ejecutivo 
Federa,] su voluntad de naturalizarse, 
y llenas según el expediente respecti
vo, todas las condiciones requeridas 
por la Ley de Naturalización de 24 de 
mayo de 1913. 

Conforme al artículo 39 de la misma 
y en uso de la Atribución 17~ que le 
confiere el artículo 80 de la Constitu
ción Nacional, 

Decreta: 
Artículo 1 ° Téngase al señor Ale

jandro Marquet como ciudadano de 
los Est~dos Unidos de Venezuela, y 
guárdensele y hágansele guardar por 
quienes corresponda todos los dere
chps y garantías consagrados por la 
Constitución Nacional a los venezo
lanos por naturalización¡ tómese ra
zón de ello en el Registro respecti
vo del Ministerio de Relaciones Ex
teriores y publíquese en la Gaceta 
Oficial, de acuerdo con el artículo 
59 de la Ley de la materia. 

Artículo 29 El Ministro de Re
laciones Interiores queda encargado 
de la ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado y sellado con el Se
llo del Ejecutivo Federal y refrenda
do por el Ministro de Relaciones In
teriores, en el Palacio Federal, en 
Caracas, a los veintiún días de uo
viembre del año de mil novecientos 
trece.-Año 1049 de la Independencia 
y 559 de la Federación. 

(L. S.) . 
J. GIL FORTOUL. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Inte

riores, 
(L. S.) 

C. ZUMJ.;TA. 

Nota.-El precedente Decreto ha 
sido registrado bajo el número 17 al 
folio 18 del libro respectivo, en el 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

(L. S. ) 
J. L. ANDARA. 

11470 
Decreto de 25 de noviembre de 1913 

por el cual se otorga Carta de na
cionalidad venezolana al Fresbítero 
Juan· Cañellas. 

EL PRESIDENTE 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Por cuanto el señor Presbítero Juan 
Ca~ellas, originario de Tarragona, 
Remo de España, manifiesta al Eje
cutivo Federal su voluntad de natu
ralizarse, y llenas según el expedien
te respectivo, todas las condiciones 
requeridas por la Ley de Naturali
zación de 24 de mayo de 1913. 

Conforme al artículo 39 de la mis
ma y en uso de la Atribución 17• 
que le confiere el artículo 80 de la 
Constitución Nacional, 

Decreta: 
Artículo 19 Téngase al señor Pres

bítero Juan Cañellas como ciudada
no de · los Estados Unidos de Vene- · 
zuela, y guárdensele y hágansele guar
dar por quienes corresponda todos los 
derechos y garantías consagrados por 
la Constitución Nacional a los ve
nezolanos por naturalización; tómese 
razón de ello en el Registro respec
tivo del Ministerio <le Relaciones Ex
teriores y publíquese en la Gaceta 
Oficial, de acuerdo con el artículo 
59 de la Ley de la materia. 

Artículo 2° El Ministro de Rela
ciones Interiores queda euc~rgado de 
la ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado y sellado con el Se
llo del Ejecutivo Federal y refrenda
do por el Ministro de Relaciones In
teriores, en el Palacio Federal, en 
Caracas, a los veinticinco días de 
noviembre del aiio de mil novecien
tos ~rece.-Año 1049 de la Indepen
dencia y 559 de la Federación. 

(L. S.) 
J . GIL FORTOUL. 
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Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Inte

riores, 
(L. S.) 

C. ZUMETA. 

Nota.-El precedente Decreto ha 
sido registrado bajo el número 18 al 
folio 19 del libro respectivo, en el 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

(L. S.) 
J. L. ANDARA. 

11471 
Rf<iLAMfNTO Df SANIDAD NACIONAL 

Este Reglamento fué aprobado por 
Resoluci6n del Ministerio de Rela
ciones Interiores de 3 de diciembre 
de 1912 y /ia venido publi"cándose 
en la «Gaceta Oficial», números 
11.790, 11.866 y 12.081-, ftcltas 10 
de diciembre de 19Z2, 10 de marzo 
de 1913 y 26 de noviembre de 1913, 
respectivamente. 

CAPÍTULO I 

ASEO EXTERIOR 
Artículo 19 La aplicación de este 

Reglamento corresponde a la Oficina 
de Sanidad Nacional, principal o 
subalterna, o a la autoridad civil 
competente a falta de aquélla. En 
casos especiales o no previstos, la 
Oficina principal es la única que 
puede resolver y dictar disposiciones 
suplementarias, con la aprobación del 
Ejecutivo Federal. 

Artículo 29 El aseo exterior es la 
eliminación de basuras, papeles, car
tones, trapos, desperdicios, cortezas 
y huesos de frutas, animales muer
tos, deyecciones y todo género de 
detritos animales o vegetales, que 
estén en calles, aveuidas, plazas, par
ques, jardines, paseos, muelles, edi
ficios y lugares públicos y vías de 
igual naturaleza, tanto urbanas como 
rurales. Corresponde practicarlo a las 
autoridades municipales. 

Artículo 39 Se prohibe depositar, 
botar, abandonar las materias a que 
se refiere el artículo anterior en los 
sitios y lugares que en él se deter
minan y del mismo modo las aguas 
usadas, inclusive las que hayan ser
vido para bañarse. 

TOMO XXXVI-35 

Artículo 49 ' En toda población las 
calles serán regadas y barridas dia
riamente de las 12 de la noche a 
las 4 a. m., de acuerdo con la Or
denanza que al efecto establezca la 
Municipalidad respectiva. Esta ope
ración se practicará en otras horas 
tantas veces cuantas fuere necesario, 
según la importancia e intensidad 
del tráfico. En tal disposición deben 
ser comprendidos los trayectos de 
camino en los frentes de las vivien
das ubicadas al linde de ellos; los 
carros u otros medios de trasporte 
que se usen para hacer la limpieza 
tendrán tapa adecuada, para la carga 
y descarga. 

§ único. No se permitirán depó
sitos de materiales de construcción 
en las calles o vías públicas, ni re
siduos que provengan de fábricas o 
reparaciones. Cuando se trate de sa
carlos se conducirán directamente del 
interior que · ocupen al carro u otro 
medio de trasporte. Las Municipa
lidades reglamentarán el uso tempo
ral de las vías públicas para anda
mios y materiales de construcción 
en las fábricas. 

Artículo 59 Se prohibe utili_zar 
para abono las basuras que se ex
traigan de las poblaciones y los es
tiércoles que no hayan sido someti
dós previamente a procedimientos 
de química industrial, (•) dentro de 
los límites de poblado y en una zo
na en su alrededor cuya distancia 
de éste y anchura serán demarcadas 
por la respectiva Municipalidad . 

ArJ;ículo 6° No se permitirán aguas 
estancadas en los predios a orillas 
de'°'los caminos. Los propietarios es
tán en la obligación de hacer los desa
gües, zanjas y banqueos necesario:, 
para darles curso. En las vías férreas 
corresponden eitas obras a las Em
presas y en las carreteras o caminos 
públicos a las autoridades competen
tes. 

Artículo 79 Adentro, alrededor y 
cerca de las habitaciones, no se per
mitirán estanques, pozos o lagunas 

(•) Bstos procedimientos están determinados 
en la Resolución del Gobierno del Distrito Fe

deral de fecha 17 de juuio de 1912. 
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tiaturales o artiñciales, que sirvan pa
ra el abasto o · regadío y contengan 
o críen larvas (gusarapos): en el radio 
de cien metros de cualquiera habita
ción serán desaguados o cegados, o 
cubiertos con p~tróleo o alquitrán ca
da ocho días la 'superficie. 

Articulo 89 Lps dueños de predios 
urbanos, fábricas y empresas que ten
. gan .gue dar salida a aguas origina
das por operaciones de su uso o tra
bajos, están en la obligación de ca
nalizarlas bajo cubierta en sus deri
vaciones, si están en poblado o a 
inmediaciones de él. 

Se trata de predios rústicos, en las 
derivaciones de sus aguas usadas, co
mo las acequias de riego en las ha
ciendas o sus desagües y toda clase 
de aguas de residuos de fábricas y de 
instalación de maquinarias para be
neficio de frutos o para usos indus
triales, que corran al aire libre, ,di
chas aguas no podrán ser dirigidas 
a las fuentes y ríos que abastecen el 
consumo público y los usos domés
ticos, si no es en una distancia aprecia
ble, que corresponde a las Municipali
dades determinar; y en los casos de ser
vidumbre proceder de acuerdo con la 
legislación civil vigente. 

Artículo 99 Se prohibe escupir en 
los suelos, en los muros o parecies, en 
las aceras, pjsos de las calles, ave
nidas, en el pavimento de edificios 
o lugares públicos y en los vehículos 
en general, por el propio interés de 
las personas; así como en los sitios 
el} que haya aglomeración de ellas, 
como cuarteles, teatros, iglesias. con
gregaciones, escuelas, colegios, hote
les, asílos, hospitales, fábricas, talle
res, mercados, obradores, barberías, 
academias, congresos, centros y clubs. 
lncumbe velar por el cumplimiento 
de este artículo, seg{m el caso, a las 
autoridades de policía y a los jefes o 
directores de aquellos establecimien
tos e institutos. 

Artículo 10. Donde no hubiere aseo 
urbano o municipal, los conductores 
de bestias o de vehículos de tracción 
de sangre que se estacionen en la vía 
pública deben mantener en constante 
aseo los lugares que ocupen, y botar 

el estiércol en los sitios designados 
al efecto. En ningún caso utilizarán 
animales enfermos, sucios, con úlceras 
o mataduras. 

Los wagones de ferrocarril y de 
tranvías, coches, carros, botes y lan
chas y demás vehículos de pasajeros 
y de carga, serán aseados a diario y 
además cuantas veces lo axigieren las 
circunstancias . 

Artículo 11. En todo lugar de es· 
pectáculo público, el director, empre
sario o gereQte es el responsable del 
aseo permanente. 

Artículo 12. Se prohibe extraer 
arena, granzón, cascajo y piedra de 
los ríos y de cualquiera corriente en 
que caigan los desagües de las cloacas 
o cañerías. La extracción sólo se per
mitirá aguas arriba de donde caen 
tales desagües; pero nunca se consen
tirá en las quebradas que atraviesan 
las poblaciones. 

Artículo 13. Las alfarerías y loce
rías y cualquiera industria que use 
de pozos en tierra o depósitos de agua 
en otra forma, que tenga contacto 
con el suelo, deberán mantenerlos 
limpios, cubiertos con tapas de ajuste 
hermético, renovando sus aguas, y 
conservar secas sus iumediaciones, 

Artículo 14. Se prohibe la remoción 
y excavación de tierra en los anti
guos cementerios, degredos., leprose
rías, mataderos, lazaretos, basureros y 
en las quebradas urbanas. Tales ope
raciones sólo podrán practicarse en 
caso de necesidad reconocida, con per
miso de la autoridad civil y previa 
intervencióu de la Oficina de Sanidad 
Nacional. 

Para los trabajos de horadación de 
túneles y grandes remociones de tierra 
se consultará previamente a la Oficina 
de Sanidad Nacional. 

Artículo 15. En la tala, poda, des
yerbo y limpieza de la arboleda, de 
las poblaciones y sus inmediaciones, 
los residuos proveuieu tes de ellas, si 
no se aplican a los usos del cultivo, o 
de combustible (leña), deberán ser 
quemados, evitando así que se pudran 
en el suelo o en las corrientes de 
aguas. Se debe propender a mantener 
una zona no menor de quinientos me-
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tros alrededor de las poblaciones que 
en ade]an te se fun'den, libre de bana
neros, bambuales, palmeras y análo
gos plantíos. La zona cultivada alre
dedor de las poblaciones ~ctuales, que 
por su humedad sea susceptible de 
ser criadero de mosquitos (zancudos), 
debe mantenerse limpia y rastrillada. 

Las fincas agrícolas que usen pudri
dero Jo mismo que estercoleros para 
la preparación de sus abonos anímales 
o vegetales, los construirán de mate
rial impermeable, y los mantendrán 
tapados de modo que no expidan ema
naciones, limpios y secos sus alrede
dores y situados a una distancia que 
no baje de doscientos metros de casas 
habitadas, acueductos y caminos pú
blicos. 

Artículo 16. Se prohibe depositar 
toda clase de desechos, desperdicios y 
basuras en terrenos comprendidos den
tro de las poblaciones. Sólo podrá 
hacerse en los lugares especiales que 
designe ]a Oficina de Sanidad Nacio
nal, principal o subalterna o auto
ridad competente y serán incinerados 
o enterrados una vez a la semana por 
Jo menos, donde no haya crematorio. 

En los puertos y poblados costane
ros donde es costumbre echar las ba
suras al mar, se señalará por las auto
ridades respectivas el sitio o sitios 
donde deban arrojarse, que en ningún 
caso será dentro del poblado ni en la 
orilla y sí a distancia apreciable de 
un.o y otro. 

Artículo 17. Se prohibe vender pan, 
quesos, mieles, frutas, granos, legum
bres, pescado, aves, carnes ni ninguna 
otra sustancia, comida o bebida que 
no sea fresca o convenientemente con
servada, saludable, sin adulteración y 
exenta de peligro; ni la carne de nin
gún animal que haya muerto por en
fermedad: y de ganado que se Jidie 
en las plazas de toros o que en el mo
mento en que se beneficie estuviere 
enfermo o en condiciones insalubres. 

En caso de que se permita la venta 
y consumo de reses lidiadas, se avisará 
ésto al público con un letrero visible, 
en el propio lugar del expendio. · 

Ninguna especie de carne podrá 
librarse al consumo público sin haber 

sido sometida previamente al examen 
y visto-bueno del Veterinario encar
gado de este ramo. 

Artículo 18. Se prohibe vender la 
carne y el pescado fuera del Mercado 
Público, a menos que se habilite ex
proftso, un lugar o local que reuna 
todas las condiciones hi.giénicas indis
pensables y mediante aprobación de 
la Oficina de Sanidad .N aciona], prin
cipal o subalterna. 

Donde se funden establecimientos 
de higienización de leche se permi
tirá solamente la venta y consumo 
del producto de esa procedencia. To
dos los establecimientos en donde se 
preparen o expendan productos ali
menticios, licores y bebidas o drogas 
y medicamentos, quedan sometidos 
al Reglamento sobre la materia. 

Artículo 19. Los mercados deben 
tener sus productos ordenados por 
secciones especiales. La venta de 
leche, carne, pescad«?, queso, frutas, 
legumbres, y así de otros artículos, 
debe separarse por departamentos y 
no mezclados y confundidos los unos 
con los otros. 

Queda prohibido instalar en el in
terior de dichos establecimientos, ba
zares, botiquines, cocinas, bodegas, 
ventorrillos y todo comercio diferente 
del de los artículos alimenticios de 
consumo. Las aves y animales me
nores vivos, lechones, acures, cone
jos, lapas, morrocoyes y tortugas, así 
como los mariscos y crustáceos des
tinados para el expendio se manten
drán limpios y tendrán también sitio 
especial en la sección correspondiente. 

Artículo 20. En los mataderos pú
blicos o privados donde se beneficia 
ganado vacuno, lanar, porcino y ca
brío se practicará la matanza de la 
manera más apropiada a la salubri
dad del producto; y todas las opera
ciones concernientes a esta clase de 
establecimientos se harán de acuerdo 
con los capítulos del Reglamento 
sobre ]a materia. 

No se permitirá el beneficio de los 
ganados arriba mencionados sino en 
los mataderos públicos o en los pri
vados que tengan la autorización co
rrespondiente. 
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Ninguna especie de ganado va-cu
no, lanar, cabrío y de cerda podrá 
ser beneficiado en los mataderos pú
blicos sin el. ,examen previo y 1, au
torizaci6n consiguiente del Veterina
rio del ~stablecimiento que comprue
be que el animal est_á en .perfecto 
estado de salud. 

Artículo 2f. ' Se prohibe la venta 
de bebidas dañosas destiladas o fer
mentadas, adulterndas con mezclas-no
civas a la salud, aguardientes no rec
tificados, y vinos. torcidos. ' 

Se procurará por los medios posi
bles comhatir el alcoholismo. 

Artículo 22. Los productos alimen
ticios que se -consumen sin coci
miento o ya preparados, se manten- '· 
dráo al abrigo de insectos y de toda 
impure?.a y contaminación, y los en
vases, enseres y utensilios anexos a 
cada especie, se conservarán en el más 
perfecto aseo. 

Artículo 23. A los vendedores am
bulantes y callejeros, que tengan p~r
miso de expendio de la autoridad 
competente en sitio señalado, que no 
podrá ser nunca en las puertas, za
guanes, portalones y aceras de las 
-calles, y que no cumplan el artículo 
anterior, en lo relativo a los produc
tos, envases, enseres y utensilios de 
su industria, se tes prohibirá el co
mercio respectivo. 

Artículo 24. Se prohibe bañarse 
y lavar en las acequias que surten 
de agua potable las poblaciones o en 
las fuentes de que éstas se provean; 
como también arrojar en ellas basu
ras, . aguas sucias, barros, lavasas, in
mundicias y cualquiera otra materia, 
producto, sustancia o desperdicio. Se 
procurará proteger las tomas y acne
~uctos desde sus orígenes contra todas 
las causas de contaminación. 

Prohíbese igualmente el baño y 
lavado en los ríos o corrientes don
de un poblado adquiere el agua pa
ra uso alimenticio y doméstico. En 
todo caso tales operaciones podrán 
practicarse aguas abajo y a distan
cia apreciable del lugar de donde 
se tome el agua y antes de la des
embocadura de las cloacas. El agua 
potable para el abasto se cogerá siem- · 

pre en la parte arriba de la pobla
ción. 

Artículo 25. El curso de las aguas 
potables se mantendrá siempre libre 
y franco, y los bordes u orillas y 
álv'eos limpios de yerbas, hojas, ra
mas, troncos y demás materias orgá
nicas. 

Artículo 26. Se prohibe la pesca 
con barbasco, dinamita o cualquiera 
otra sustancia explosiva, en mares, 
ríos, lagos y lagunas. 

Artículo 27. Los viveros de os
tras deben situarse fuera de todo con
tacto con las aguas contaminadas de 
las poblaciones y con toda especie de 
deyección o detrito animal. 

Artículo 28·. Los botiquines, bi
llares, fondas, pulperías, posadas, 
barberías, rancherías, confiterías, ven
tas a orillas de los caminos, y toda 
clase de establecimiénto a que pue
da concurrir diversidad de personas 
y haya aglomeración ele ellas, no po
drán permanecer abiertos después de 
las 12 de la noche. Esta disposi
ción respecto a determinación de la 
hora, no regirá en las localidades don
de imperen Ordenanzas de Policía más 
estrictas sobre la clausura. 

Artículo 29. Prohibida como está 
la mendicidad, no se permitirá por 
ning6n respecto a los individuos en
fermos que la ejerzan de puerta en 
puerta en sitio alguno de ciudad, 
pueblo, aldea o caserío, o a la vera 
de los caminos; la autoridad compe
tente o la Oficina de Sanidad Nacio
nal, principal o subalterna, los hará 
ingresar a los Institutos de Beneficen
cia o a los Hospitales. 

Artículo 30. Todo individuo que 
ocupe o pretenda ocupar un puésto 
como empleado o dependiente en ho
tel, restaurante, fonda, botiquín, con
fitería1 carnicería, lechería, panade
ría, pulpería, fábrica de hielo, de 
dulces, de bebidas gaseosas, de con
servas y pastas alimenticias, barbe
rías y establecimientos ~imilares, de
be presentarse en las Oficinas de Sa
nidad a fin de ser examinado y ob
tener el certificado, que se expedirá 
a título gratuito, en que conste su 
buen estado de salud. (Este certifi-
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cado se renovará cada seis meses). 
En defecto de la Oficina de Sanidad 
Nacional, podrá obtenerse este cer
tificado de

1 
un f~cultativo del lugar. 

Los individuos que padezcan de en
fennedaqes trasmisibles, internas o de 
Ja piel, no podrán ejercer ningún 
oficio, industria o COIQercio y los 
contraventores serán recluidos ejecu
tivamente como lo determina el artíeu
lo 29. 

Artículo 31. T.odo perro debe ser 
matriculado y llevar el bozal, el co
llar y la placa correspondiente. Las 
Jefaturas Civiles harán efectiva esta 
disposición. 

Se prohibe la entrada de los pe
rros matriculados a los mercados y 
otros lugares públicos. La contra
vención de esta disposición ameri
ta la pena a que se refiere el ar
tículo 34. 

Artículo 32. Los perros bravos o 
de presa o los que sirvieren de guarda 
en casas, haciendas, cortijos Y. per
tenencias rurales, se mantendrán a 
cadena y no podrán soltarse sino 
cuando aquéllas estén bien cerradas 
o cercadas .y después del anochecer. 
En ciudades y poblados no se per
mitirá soltarlos sino después de las 
12 de la noche hasta el amanecer. 

Artí~ulo 33. Los perros sin due
ños o vagos, que pululan en calles 
y otros lugares públicos, los hará 
recoger la policía para intoxicarlos 
e incinerarlos donde lo determine el 
Jefe Civil del Distrito, Municipio o 
Parroquia, o entregarlos a los labora
torios que necesiten animales para 
la experimentación científica. 

Artículo 34. Los perros ll)atricu
lados que circulen en vagancia, serán 
conducidos a locales destinados al 
efecto y quedarán sometidos a las 
Ordenanzas de Polida que estén en 
vigencia. 

Artículo 35. Extinguir los zamu
ros por veneno o de cualquiera otro 
modo que no envuelva peligro .para 
la salud o vida de tercero, en toda 
ciudad, pueblo, aldea o lugar habi
tado, y especialmente en los mata
deros públicos y privados, en los 
establos de animales de ordeño y eu 

los batos de cualquier especie de ga
nado. Serán incineradO's· donde lo 
ordene la autoridad competenti:. 

Artículo 36. Extinguir los zorros 
pata evitar el contagio' y propaga
ción de la rabia, así como todo ani
nral atacado de rabia' o mordido d~ 
otro rabio~. 

Artículo 37. Exting-ttir los chi
güires ( hidrochaeries capiºbara ). para 
evitar las tripanosomosis de los ani
males de cría. 

Extinguir las ratas, ratones, ardi
tas y otros roedores, a fin de preve
nir la aclimatación y propagación de 
la peste. 

CAPITULO II 
ASEO INTERIOR 

Artículo 19 El personal :!el ser
vicio de Sanidad Nacional tendrá ac
ceso a toda vivienda, cuando su visita 
tenga por objeto: 

19 Averiguar la existencia de una 
enfermedad trasmisible; 29 tomar me
didas de profilaxia, desinfeccióli1 y 
saneamiento; 39 comprobar cuantas 
veces sea necesario, a horas adecua
das, las condiciones higiénicas del 
inmueble; 4~ verificar los denuncios 
que los vecinos u otras personas ha
yan elevado por insalubridad, inco
modidad y peligro que se origine en 
el inmueble. Las quejas u observa
ciones que recibiere el visitador del 
propietario o del inquilino, que ano
tará por escrito, se tomarán en cuenta 
por el Departamento del ramo en la 
Oficina de Sanidad Nacional, prin_cj
pal o subalterna, donde ésta estuviere 
establecida o por la autoridad civil 
competente, en defecto de aquélla, 
para resolver sobre el particular y 
proceder en consecuencia. 

Artículo 29 Ninguna casa podrá 
ser habitada por mayor número de 
personas que el que esté en rela
ción con su área, tomando por base 
mínima en los dormitorios, cinco 
metros cuarlrados de suelo y veinte 
y cinco metros cúbicos de aire por 
individuo. 

Artículo 39 Todo edificio habita
do por una o más personas que no 
esté provisto de condiciones adecua-
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das de ingreso y egreso o no sea 
suficientemente ventilado, drenado, 
claro y limpio y todo lo que hace 
al suelo, al ai1re, al agua y a la co
mida impuros o insalubres, se décla
ra perjudicial, peligroso y prohibido. 

Artículo 49 El propietario debe 
te1;1er su inmueble con excusado, baño, . 
cocina, cañería:s o desagües, chime
neas, canales, pisos, techos, azoteas, 
terrazas y demás departamentos en 
perfecto buen estado, sin cuevas de 
ratas, grietas, filtraciones, ni descon
cba~os en las paredes, ni cascos de 
vasos o botellas que protejan los mu
ros. Las cuevas de ratas serán obli
teradas con cen~ento después de haber 
introducido en ellas una sustancia 
tóxica y de relllenarlas con vidrio as
tillado. 

Los excusados deben ser de agua, 
inodoros, y el acometimiento a la 
cloaca directo, si el diámetro y so
lidez de ésta lo permitiere y en caso 
contrario, al través del pozo séptico 
o fosa Moura. En todo inmueble que 
en lo sucesivo se construya se obser
varán las reglas siguientes: 

19 Para el caño principa 1 de la 
casa y sus conexiones se usarán tu
bos de barro iimpermeable, lisos en 
su interior, vitrificados, de hierro fun
dido o convenientemente esmaltado. 
A falta de éstos, se usará coucreto 
o mampostería impermeable, y siem
pre esta obra se practicará a una 
profundidad apreciable y su6ciente. 
Para hacer las instalaciones sanita
,ias (W. C.) y demás que necesite 
la habitación o local, como bajantes, 
fregadores, duchas y baños, verte
deros, urinario:s, el propietario se ce
ñirá a las disposiciones del Ingenie
ro Municipal, y en caso de que con
trate los trabaj¡os con un maestro de 
obra's o instalador, se estipularán en 
una cláusula las, especificacioues nece
sarias. El Ing:eniero Municipal tiene 
que conocer los planos de construc
ción, visitar to,do edificio en fábrica 
a fin de que se realicen a cabalidad 
las medidas sanitarias y extender el 
certificad.o correspondiente para la 
inspección, revisión y aprobación de 
la Oficina de Sanidad Nacional. 

29 Los pisos deben ser lisos, de 
piedra artificial (ll)OSaiCOS), cemento 
romano, tabla o éualquiera otra ma
teria apropiada. Queda prohibido el 
pavimento interior de ladrillo; y en 
las ciudades, pueblos, aldeas y casas 
de campo donde no hubiere sino este 
material, las junturas se revocarán 
con mortero (mezcla). 

39 Quedán prohibidos los suelos 
de sólo tierríl apisonada y en lugar 
de éstos se usarán cualesquiera otros 
que no produzcan polvo ni conserven 
humedad. 

49 Las paredes se tendrán des
u udas de papel, pintadas al óleo, al 
temple, con asbestina, soluciones de 
cal (lechadas) o con cualquiera otra 
substancia inofensiva, se llenarán y 
redondearán los ángulos entra9tes for
mados por la intersección de paredes, 
pisos y techos, para hacer efectiva 
la práctica del lavado y e6caz la 
desinfección cuando fuere necesa
rio. 

5º No se permitirán los cielos ra
sos de tela forrada de papel, sino de 
madera, estuco, hierro o cualquiera 
otra materia consistente y que uo 
sirva de refugio a roedores y saban
dijas. Los ventiladores de los techos 
se cubrirán con rejilla de tela me
tálica. 

6º En los mercados, hospitales e 
inmuebles destinados para altnace
nes, fábricas, industrias, depósitos de 
mercancías y otros similares, y casas 
de habitación adyacentes, es obli
gatorio el techo de obra limpia. 

Artículo 5° Ninguna casa o parte 
de ella podrá ser alquilada n ocupa
da si11 antes haber sis}o visitada e 
inspéccionada desde el punto de vis
ta sanitario. Et propietario o inqui
lino que la ocupe debe obtener la 
boleta correspondiente de la Oficina 
de Sanidad Nacional, principal o 
subalterna, o permiso escrito de la 
autoridad civil competente en defecto 
de la primera. 

Para ser ocupado un local que es
té en la clasificación Higiénicamente 
aa'ptable del Capitulo «Habitaciones», 
rs r<'quisito que el propietario o agen
te autorizado lo entregue hechos el 
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barrido, frote y lavado de los pisos. 
Si en el local hubieren existido 

casos de enfermeda,des trasmisibles, 
se impone la desinfección a rigor de 
la técnica del caso, por la autoridad 
competente. 

Los pozos negros, deben desinfec
tarse coft cal viva o cualquiera otra 
substancia adecuada y cegarse con 
arena o tierra que 110 contenga ma
terias orgánicas. E:stas obras corres
ponden al propieta1rio antes de ser 
ocupado el inmueble. 

Artículo 6° El useo interior co
rrl\Sponde al propietario de la casa, 
si la habita, y en caso contrario al 
inquilino. 

El aseo interior es la eliminación 
de toda basura, de:tritos, cáscaras, 
cacharros, cascos die botellas, latas, 
vasijas, barriles y cualquier recep
táculo análogo que pueda conservar 
agua y ser criadlero de larvas¡ 
y la limpieza de túdos sus departa
mentos inclU!,ive baños, excusados, 
pisos, chimeneas, ca1oales, techos, azo
teas y terrazas¡ y no se permitirá 
que los propietarios o inquilinos de
positen en su recinto trastos, hierros, 
cajas, muebles, alfollllbras, · colgadu
ras, ropas, colchone1s ni otros objetos 
deteriorados o inútiles en que pue
dan refugiarse ratas y sabandijas, o 
hayan servido en enfermedades tras
misibles. El barrido se ejecutará con 
la escoba húmetla y el frote con es
topa, estropajo, serrín, u otra su!;
tancia, se hará de iigual modo. Los 
cobres, hierros y adornos metálicos 
del local y del mobiliario se frota
rán con pomadas o substancias apro
piadas una vez a la semana por lo 
menos¡ y las alfombras, carpetas, fel
pudos, cortinas, se les sacudirá o 
qi1itará el polvo en los patios inte
riores cuando no hubiere utensilios 
especiales parii¡ ello. Se recomienda 
el empleo de los aparatos de aspi
ración por el vacío para el barrido 
de alfombras, estera:s y demás tejidos 
análogos en los ttatros, clubs, igle
sias y otros centros. 

Artículo 79 Todo detrito, sobras, 
basuras, restos de nlaterias orgáui 
cas, animales o vegietales, se deposi-

tarán en latas o vasijas de zinc o 
en otro receptáculo o envase imper
meable, con tapadera, aprobado por 
la Oficina de Sanidad Nacional en 
donde se encuentran los modelos más 
recomendados para este uso, y su 
contenido será diariamente retirado 
de las casas. 

Los animales muertos se extraerán 
inmediatamente. 

Los receptáculos serán dos: uno des
tinado exclusivamente para los des
perdicios de alimentos de cualquiera 
naturaleza que sean, y otros .para los 
demás desechos. 

Se prohibe echar las basuras en las 
acequias que pasan por el interior de 
las casas. 

Artículo 89 No se permitirá que los 
propietarios o inquilinos arrojen a6 uas 
sucias de ninguna clase dentro de las 
casas ni en los desagües o cañerías 
que tienen comunicación abierta en 
la calle, sino en los desagües apro
piados, o en la cloaca general donde la 
hubiere. 

Las aguas domésticas y otros desa
gües ( albañales, tuberías) donde no 
baya cloacas o seau éstas insuficientes, 
se incrustarán bajo cubierta hasta un 
pozo absorbente que debe situarse al 
máximum de distancia de las habita
ciones. Para la construcción de un 
pozo absorbente se tendrán en cuenta 
las reglas siguientes: H, sección circu, 
lar de un metro de diámetro interior 
por lo menos; 2(1, paredes de ladrillo 
o de concreto donde no se halle roca¡ 
J<l, profundidad necesaria para encon
trar roca, tierra o fondo permeable 
que absorba los líquidos que se des
carguen; 4°, tapa de loza, concreto, 
hierro o madera dura, con registro 
para limpieza que cierre hermética
mente. 

Artículo 99 Ninguna cloaca, sumi
dero o pozo de letrina en los cuales 
desagüe algún albañal, excusado, es
taQlo, fregadero u otro receptáculo 
pueden ser construidos o mantenidos 
de manera que por filtración o rebosa
miento contamine el suelo o el agua, 
en las habitaciones. o cerca de éstas, 
ni la descarga de dichas filtraciones o 
rebosamiento se permitirá en lugares 
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públicos de m,odo que puedan causar 
peligro a la salud. 

Tales pozos .o receptáéulos serán 
limpiados con la frecuencia y las pre
cauciones prescritas por la Oficina de 
Sanidad Nacional. 

Attículo 10. Cuando por el hecho 
de la constrncción de cloacas o de 
otro modo, tales pozos o receptáculos 
fueren i-nnece:sarios, serán cerrados o 
condenados según las disposiciones de 
la Oficina de Sanidad Nacional. 

Artículo 11. · Las cloacas o cañerías 
de toda casa para la conducción de 
materias fecale§ u ofensivas estarán a 
prueba de agu1a, y donde se llegue a 
construir cloaicas públicas del sistema 
moderno, que pasen en frente de cual
quier casa,· la Oficina de Sanidad Na
cional ordenará que se empotren en 
ellas los desag;ües de cada casa. 

Artículo 12. La cañería de toda casa 
debe estar proivista de inodoro (trampa 
de agua o sell,o hidráulico) para evitar 
la salida de gases de la cloaca a la 
vivienda y el agua de aquél renovarse 
diariamente. 

Para evitar· igual peligro se instala
rán también inodoros al pié de los 
bajantes de las canales cuando conec
ten bajo tierna con la cañería, siempre 
que ésta no sea exclusivamente para 
aguas pluviaks. 

Las canales deben mantenerse lim
pias, libres de fango y de toda planta 
y con declive suficiente para evitar 
depósitos de agua o barro. 

Artículo 13. Toda casa, o edificio 
en general, tendrá el número sufi
ciente de exc,usados en relación al nú
mero de indi~•iduos que la habiten o 
que allí concurran, a uno por veinti
cinco. En las escuelas y colegios sin 
internado, la proporción será de uno 
por cincuenta'. 

Artículo 14. No se permiten estan
ques o depósitos de agua descubiertos. 
Las fuentes ,o pilas que haya en el 
interior de las, casas, que no contengan 
varios pececillos miltions o rojos y sea 
comprobado que no se les renueva el 
agua a diario, serán suprimidas y los 
platillos ornamentsiles suplementarios 
estarán perforados en su fondo , para 
evitar la acu'llulación de aguas plu-

viales. En las Iglesias se usad.u sota. 
mente pilas de agua bendita de gota. 
Los depósitos de agua potable y las 
cisternas o algibes serán cubiertos con 
tela metálica de hierro galvanizado o 
de cobte de uno y medio milímetro de 
diámetro el tejido o cualquiera otra 
tapa de materia durable y resistente 
adherida al borde del receptáculo con 
ajuste hermético. No se permitirá 
extraer el agua quitando la tapa; la 
descarga se hará por la parte inferior 
y por medio de llaves o bombas para 
que los mosquitos no lleguen a estar 
en contacto con el agua. Las tapas te 
los depósitos fijos, con anexos del in
mueble, corresponde hacerlas al pro
pietario,· y las de los depósitos movi
bles (barriles o pipas) al inquiiino. 
Si éstos no tuvieren las condiciones 
ordenadas serán inutilizados cuando, 
notificado su dueño, no se haya cum
plido la medida sanitaria adecuada. 
En la Oficina de Sanidad Nacional se 
tienen los modelos de tapas. 

Los propietarios o encargados auto
rizados de casas vacías no podrán 
dejar ningún depósito de agua estan
cada y las válvulas quedarán perma
nentemente abiertas hasta nueva ocu
pación. 

Artículo 15. En los lugares en 
donde existe el zancudo (mosquito) 
Stegomya Calopus, queda prohibido 
tener dentro de los patios, solares de 
las casas y cerca de éstas, matas que 
puedan conservar agua en la inser
ción de sus hojas, o en los tallos 
cortados, como el cambur o plátano, 
palma de viajero, lechozos o papayos, 
bambúes, cocuizas y otras diversas, 
cuando la inspección sanitaria haya 
comprobado la existencia en ellas de 
huevos, larvas o del insecto adulto en 
el inmueble. 

Artículo 16. Queda prohibido tener 
cerdos dentro de las casas de pobla
do, y en chiqueros que disten menos 
de cien metros en las habitaciones 
rurales. 

Artículo 17. Se prohibe tener en el 
centro de las ciudades, establos, pese
breras, caballerizas, cocheras, ranche
rías, perreras y todo establecimiento 
en qne se críen, alimenten o manten-
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gan animales cuadr·úpedos¡ dichos lo 
cales se situarán hada los alrededores 
de las poblaciones en los suburbios y 
se ~bservai:á en e!lds la limpieza que 
les concierne. Se permitirá tener aves 
domésticas en un inmueble dentro de 
poblado hasta el número de cincuenta, 
siempre que li¡s jaulas o sitios se man• 
teligan en perfecto aseo. 

Los dueños de jabonerías, tenerías, 
velerías y en general de los estableci
mientos que puedao viciar el aire y 
hacerlo insalubre y se encuentren 
dentro de los límites urbanos, los 
mantendrán limpios de residuos y des
perdicios y en perfrcto aseo. 

Artículo 18. Los ci1eros frescos o 
sin envenenar o curtir se transporta
rán en carros, caja.s u otros envases 
impermeables y cubiertos que no per
mitan la salida de ninguna materia 
ofensiva. No se pe·rmitirán depósitos 
de cueros, cachos, pezuñas u otros 
restos de animales dentro de las po
blaciones sino hacia los embarcaderos 
en los lugares más adecuados. Esta 
disposición se extiende a las traperías. 

El piso de esta clase de locales se
rá de concreto. 

Artículo 19. Se: prohibe regar a 
tajo abierto con el agua que pase por 
el interior de las casas, los jardines y 
huertos que disten menos de cien me
tros de las habitadones. 

Artículo 20. No se regarán plan
tas, jardines y hortalizas con agua co
rrompida o contaminada. 

Artículo 21. Se· prohibe lavar con 
las aguas de las acequias que pasen 
,por el interior de las casas de las po
blaciones. En las lavanderías no se 
emplearán por nin¡~n respecto aguas 
corrompidas o con1taminadas; y ni el 
sitio, ni los procedimientos, ni las ope
raciones que en ellas se practiquen, 
deben envolver ningún peligro para 
la salud pública. 

Artículo 22. La1 compra y venta 
de objetos, libros, utensilios, y ropas 
usadas que hayan pertenecido o pro
vengan de personas que sufran o 
hayan sufrido de enfermedades tras
misibles, quedan tenninantemt:nte pro
hibidas. 

En las casas de ewpeiios, Montes de 

TOM\I XZXVl-36 

Piedad, ropavejerías, ventas de libros 
usados, y otros comercios similares, 
no poqrán recibir los artículos arriba 
meucionados. 

Artículo 23. La compra y venta 
de los artículos a que se refieren las 
disposiciones anteriores, se permitirá 
solamhlte a aquellos individuos o com
pañías que desinfecten previamente 
los efectos de su comercio en aparatos 
adecuados a juicio de la Oficina de 
Sanidad Nacional y bajo su vigilan
cia. 

Artículo 24. Las casas que estén 
incluidas en los epígrafes B, C, D y 
F del Capítulo 1Habitacioues1 y no 
sean reparadas ni mejoradas por sus 
dueños y fueren declaradas inhabi
tables por la Oficina de Sanidad Na
cional principal o subalterna o auto
ridad competente, serán clausuradas. 

Artículo 25. El inquilino que ocu
pe un inmueble en perfectas condi
ciones de salubridad, conforme lo cer
tifique la Oficina .de Sanidad Nacio
nal, donde la hubiere, o autoridad 
competente, será responsable de la 
falta de aseo interior que después ocu
rriere y en consecuencia penado. 

Artículo 26. Los dueños, directo
res o jefes de hoteles, clubs, colegios, 
escuelas, pensiones, posadas, congre
gaciones, fábricas, talleres, obradores, 
barberías, cárceles, cuarteles, oficinas 
y edificios públicos y demás estable
cimientos habitables o frecue'ntados 
por considerable número de personas 
están obligados, bajo su responsabili
dad, a hacer cumplir las disposicio
nes de este Reglamento en sus respec
tivos términos. 

Artículo 27. Los dueños de casas 
de vecindad, es dt>cir, locales habi
tados por muchos individuos en co
mún, deben tenerlas con la necesaria 
amplitud de patios, galerías y vivien
das y con el número suficiente de 
excusados, baños, cocinas y lavaderos, 
y construirlas conforme a planos apro
bados por la Oficina de Sanidad res
pectiva. Los excusados a razón de 
u~o POR CADA VIUNTE lNDIVIDUOS. No 
se permitirá que cocinen ni laven en 
el interior de los cuartos y los pro
pietarios o encargados autorizados ten-
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drán allí mismo una persona res
ponsable del a,seo. 

Artículo 28. Las casas de obre
ros llenarán i~~uales condiciones a las 
expresadas en el artículo anterior y 
además no podrán los inquilinos uti
lizar los cuarti,s para convertirlos en 
talleres de sus oficios ni en dep6si, 
tos de utensili1os ni materiales, ex
ceptuándose so'lamente los oficios ma
nuales de mt1jer tales como cos
tura, mecanografía, floristería, teji
dos y otros similares. 

Artículo 29. En general todo edi
ficio, casa . o local llenará las condi
ciones higiénicas que le conciernen 
por este Reglamento y serán mante
nidos limpios y libres de roedores, 
sabandijas y demás insectos trasmi
sores o vectores de enfermedades in
f ecto-coo tagiosas. 

CAPÍTULO III 
lnstr11ccio11es para el Médico de Sa

nidad, et Inspector General o Local, 
Jefe y Capo,·al de Aseo o cualquie
ra otro empleado competente que 
revise una c,asa, lugar o edificio 
público. 

lQ Deben los empleados que revi
san o inspeccionan visitar con fre
cuencia las casas, calles, plazas, paseos, 
parques, jardiues, escuelas, teatros, 
circos, hoteles, hospederías, pensio
natos, fondas, figones, edificios n ofi
cinas públicas, mercados, mataderos, 
fruterías, ven ta1s de licores, con lite
rías, bodegas, i:árceles, prisiones, asi
los, locales de beneficencia, iglesias, 
seminarios, colegios, hospitales, laza
_retos, embarcaiciones, muelles, ve
hículos de tran:;porte .. terrestre, cuar
teles, clubs, centros, academias, ba
ños públicos, orfelinatos, manicomios, 
rancherías, pulperías, boticas, dro
guerías, barber:ias . almacenes de co
mercio, fábrica¡; de toda especie, co
cheras, y criaderos de animales de 
todo género, p~:rreras, establos y de
pósitos diversos;, casas de vecindad 
y de tolerancia, es decir, todo lugar 
de liahitaci611 e, aglomeración huma
na o animal y especialmente: leche
rías, vaquerías, pesebreras, caballe
rizas, eslaulos, lbotiquincs, mercados, 

o mejor todo lugar en que haya ani
males o se expendan comestibles, 
víveres o bebidas y licores. 
Y di"rigir la atenci(m prúuipalmente 

sobre: 
(A) La presencia de inmundicias, 

pozos negros, charcas, aguas estan
cadas, basuras, detritos animales o 
vegetales, y el buen o mal estado 
de cañerías, desagües, albañales, cloa
cas, chimeneas, azoteas, tubos de acue
ductos rotos o permeables, canales, 
techos, servicios sanitarios de (W. C. ) 
baños, pilas o fuentes de patios, fil. 
traciones de toda especie, en las ha
bitaciones. 

(B) El estado de abandono, des
cuido, limpieza, aseo, deterioro, de 
paseos, calles, cunetas, plazas, edi
ficios públicos y lugares en general. 

(C) Las condiciones salubres o ~a
nitarias de las habitaciones y loca
les de ellas y la aglomeración de 
personas. 

(D) La existencia o falta de en
fermo y la clase de enfermedad (si 
es trasmisible ). 

(E) La situación material de los 
habitantes, el estado de indigencia. 

(F) La salubridad de los ali
mentos. 

( G) Las profesiones u oficios a 
que se dedican los locatarios y las 
condiciones de salud en que los des
empeña. 

Y es incumbencia de tal empleado: 
19 Cuando está en sus manos, re

mediar desde luego las irregularidades, 
defectos o desperfectos que encontrare. 

29 Partic1par siempre por escrito a 
la Oficina de Sanidad Nacional, princi
pal o subalterna, o autoridad compe
tente, lo que observare o le fuere co
municado, relativo al ejercicio de sus 
funciones. 

39 Vigilar la venta de productos 
alimenticios en los mercados y ex
pendios particulares y de bebidas y 
licores ( si estuviere empleado en este 
ramo). 

4Q Investigar las cansas de morbi
lidad y de mortalidad, si fuere su caso. 

59 Dirigir las desinfecciones, in
humacioues o exhumaciones de cadá
veres, si perteneciere a estos servicios. 
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69 Cerciorarse de si se cumplen 
las órdenes dadas por el Médico o 
autoridad competente sanitaria o civil 
en los a·islamientos, y en los casos a 
que se refiere el ártículo anterior. 

79 Estar al tanto de todo lo que 
sucede en su circ111ito respecto a sa
nidad y salubridad en general. 

89 Tomar nota de las infracciones 
del Reglamento, die los descuidos o 
falta de los ciudadanos a reglas de 
higiene que ocasionen perjuicios en 
su casa y en el vecindario. 

99 A repetir lo,s avisos o denun
cios en casos de 1llrgencia a las au
toridades competetttes hasta tanto se 
tomen las medidas adecuadas. 

10. Ceñirse estrictamente al Regla
mento y prescripc:iones especiales so
bre las enfermedades trasmisibles. 

11. Es responsa1ble único de los da
ños que puedan c1ausarse por la omi· 
sión de sus deberes e incurrirá en 
multa de 50 a 500 bolívares, suspen
sión temporal o definitiva de su em
pleo. 

CAPITULO IV 
Habitaciones 

( CJ.ASIFICACIÓN) 
Las habitacione~I serán clasificadas 

así: 
(A) 
(B) 
(C) 
(D) 
(E) 

Higiénicamente aceptables. 
Insalubres. 
Ruinosas. 
Peligrosas. 
Incómodas. 

(F) Inhabitable1;. 
Para el efecto de esta clasificación 

se consideran: 
1~-lNSAr,UBREs:: Las casas oscuras 

y húmedas que n10 tengan agua po· 
table, excusado, b;años, cocina, lava
deros, desagües, c:añerías, albañales, 
cloacas, o estén en mal estado, o con
tengan pozos negnos, aguas estanca
das, basuras o detritos, canales y chi
meneas obstruidas; azoteas, terrazas, 
techos, pisos y paredes agrietados, 
sucios, desconchad,os o con filtracio
nes. 

Los locales en 1que se manipulan 
materias animales para consumo ali
menticio o usos industriales donde 
se producen suciedades, emanaciones, 
hacinamientos, des1perdicios, derrames 

de los residuos que provienen o pro• 
ceden de las diversas operaciones que 
se practican en ellos. 

29-RuINOSAS: Las que tengan 
sus muros, pisos, paredes, techos o 
parte de ellos defectuosos, im¡ervi
bles, con desperfectos causados por 
la acción del tiempo o que por la 
construcción amenace la vida de sus 
habitantes. 

39--PELIGROSAS: Las que por el 
estado de sus cimientos, fundación 
o posición topográfica puedan hun
dirse, caerse, embarrancarse o des-
plomarse. · 

Los edificios en que se fabrica o 
depositan sustancias o materias ex
plosivas, inflamables o venenosas, y 
aquellos en que se producen gases, 
vapores, emanaciones o humos noci
vos a la salud. 

49-INCÓMODAS: Las que por su 
construcción carecen de servicios sa
nitarios (W. C.) y baños y cocina, 
o que por su estrechez y reducción 
no sean suficientes para contener el 
número de moradores. Aquellas que 
no tengan capacidad adecuada para 
el comercio o industria a que se las 
destina. 

5°-INHABITABLES: Las que es
tén incluidas en los epí~rafes B, C, 
D, E, y no se haya procedido a 
ejecutar ninguna medida que con
duzca a su reparación y mejora. 

69-HIGIÉNICAMENTE ACEPTABLES: 
Las que no pueden incluirse en los 
epígrafes B, C, D, E y F. 

Las medidas que deben aplicarse 
son: 

1 '- Trabajos de reparación por 
cuenta del propietario o agente au
torizado, en plazo determinado a par
tir de la notificación oficial. 

2(1-Clausura temporal o definitiva, 
total o parcial, del local , en caso 
necesario previa evacuación, mientras 
no se realicen las medidas ordena
das y no se modifiquen las condi
ciones higiénicas. 

31) Demolición, previa expropia
ción legal . 

4(1 Desocupación gradual, total o 
parcial, de barrios populosos o cen
trales que 110 llenen condiciones 
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de sanidad y salubridad o limitación 
del número de habitantes, según el 
caso. 

'5• Velar po1r aquellos locales, es·. 
tablecimientos p instituciones que por 
su naturaleza, clase, construcción o 
defecto de mantenimiento encerraren 
un perjuicio, p1eligro, incomodidad o 
molestia para la . salud o vida de los 
habitantes, vecinbs o público que a 
ellos concurra:' cementerios, casas de 
beneficencia, de: vecindad, de obreros, 
de tolerancia, hiospitales, laboratorios, 
mercados, mataderos, cuarteles y es
tablecimientos industriales diversos. 

CAPITULO V 
ESTABLOS DE ORDEíilO, COCHERAS, 

CABALLERI:ZAS1 RANCHERÍAS 

Y CORRALONES 

Artículo 19 No se permite cons, 
truir ni instala.r establos de animales' 
de ordeño, coch1eras, caballerizas, ran
cherías y corra1lones, ya sean priva
dos, ya de ne1~ocio, sin previo per
miso de la Oficina de Sanidad Na
cional y sin ajustarse estrictamente 
a las dis_ppsiciones del presente Re
glamento. 

Artículo 29 Dichos establecimien
tos sólo podrán1 situarse en los su
burbios de lás poblaciones, fuera de 
toda proximidad y contacto con ins-

. talaciones insalubres, como hospita
les, mataderos,1 curtiembres, jabone
rías y otras análogas. 

Artículo 39 En la construcción e 
instalación de estos establecimientos 
se"observarán :las reglas siguientes: 

1 '- Los pav:imentos del edificio se
rán de material impermeable (cemen
to, asfalto, ma1:adam u otros análo
gos) y tendrán e\ espesor necesario 
para resistir e!l d~terioro ocasionado 
poi la industria de que se trata y 
con declive suficiente para dar fácil 
salida y curso libre a las deyeccio
nes de los animales y a las aguas 
del lavado diado, de modo que no 
haya acumulac;ión de éstas y des
prendimiento de malos e insalubres 
olores. En loB establos de ordeño 
podrán usarse pisos de madera (ta
blones sobre el pavimento impennea
ble). 

21' Las paredes ~starán frizadas, 
pulidas, encaladas to'talU1ente y re
vestidas de cemento y a falta de 
éste, de otro material a prueba de 
ratas, hasta un metro de altura. La 
capa de cemento' será de 3 centíme
tros de espesor por lo menos. Los 
ángulos entrantes compre.ndidos entre 
las paredes y la unión de éstas con 
piso y techo se rellen.arán y redon
dearán para hacer más fácil el aseo 
del local. 

31.1 Los techos tendrán una altura 
no menor de tres metros, la anchu
ra suficiente para proteger los anima
les del sol y de la lluvia y el es
tablo o caseta de ,;:ada animal tres 
metros de largo por uno y medio de 
ancho, como mínimum. 

4(.l Se empleará madera en las 
puertas y ventanas, o marcos para 
la tela metálica y en las divisiones 
que separan los pesebres ocupados 
por las bestias. Las vasijas o canoas 
estarán completamente separadas unas 
de otras, para evitar la contamina
ción por los alimentos, de animal a 
animal. 

s~ Los mencionados establecimien
tos no .se podrán situar contiguos a 
las habitaciones-dormitorios de las 
casas vecinas. • 

6,.., Además de las instalaciones pe
culiares de cada caso, estos edificios 
tendrán dos departamentos especiales: 
uno para depósito de alimento de los 
animales y materiales de la respec
tiva industria, y otro para el aisla
miento de los animales cuyo estado 
sanitario lo requiera. En los de Ór
deño habrá un tercer departamento, 
a prueba de moscas, para practicar 
esta operación, así como la del en
vasamien~o de la leche. Los pisos 
y paredes de este lugar deben lle
nar las condiciones apuntadas en el 
artículo 3C? 

7'1 El servicio de agua debe tener 
la distribución y abundancia adecua
das y suficientes para las necesidades 
del comumo y del más perfecto aseo, 
tomando como base mínima cien li
tros de agua ' diarios para cada ani
mal. 

8'1 Los excusados no podrfm si-

Recuperado de www.cidep.com.ve



285 

tuarse a una distattcia menor de diez 
metros de los sitió,s ocupados por 
las bestias. 

Artículo 49 El aseo completo de 
-estos ,.establecimien1tos se practicará 
diariamente pqr lo menos; Jos es
tiércoles, basuras y restos de ali
mentos se extraerá1t1 igualmente to
dos los dias, recog:iéndolos después 
de cada barrida pa1rcial en receptácu
los metálicos hermét:icamente tap¡¡dos, 
de- acuerdo con las instrucciones con
tenidas en el artíc111lo 79 del Capí
tulo II, ASEO INTJ~RIOR del Regla
mento. En los e!1tablos de ordeño 
los enseres y utensilios que se usen 
se lavarán y hervi:rán escrupulosa
mente después de ciada manipulación. 

Artículo 5° Los gastos o alimen
tos no se echarán en· el suelo sino 
en receptáculos situados a una altu
ra conveniente para, la comodidad del 
animal y para impedir el contacto 
de aquellos con el suelo. Los ali
mentos serán en s·uficiente cantidad 

·para cada animal, frescos, sanos y 
en buen estado de salazón; y por 
ningún respecto se: permitirá el uso 
de granos, frutas, harinas o almi
dones picados o fermentados, ni de 
aguas o residuos iud9striales, noci
vos o en estado de descomposición o, 
capaces de hacer :tóxica la leche, 
como el piñón, jabillo, etc. 

Artículo 69 Lo~¡ animales enfer
mos se aislarán en el departamen11' 
a que se refiere el inciso 6° del ar
tículo 3? y se avisará en el término 
de la distancia al l nspe,ctor Veteri
nario para que practiqtte el examen 
facultativo del caso. 

Si la enfermedad resultare de na
turaleza trasmisible (infecciosa o con
tagiosa), este funcionario hará ex
traer el animal en el acto y dará 
aviso de ello a fa. autoridad sani
taria,. 

Artículo 7<> El. animal que sucum
biere de enfermedad trasmisible será 
extraído inmediatamente para ser in
cinerado donde lo indique la auto
ridad competente, y se practicará in
continenti la desinfección rigurosa 
del local. 

Artículo 89 Si los casos a que se 

refieren los artículos 69 y 79 ocu
rrieren en establos de. ordeño, se 
clausurarán éstos mientras se practi
ca la debida desinfección, presencia
da y dirigida por el Inspector Vete
rinario. 

Artícul~ 99 Los vehículos desti
nados al transporte de animales enfer
mos se construirán de manera que 
no dejen salir al exterior ninguna 
especie de sustancia orgánica, sólid~ 
o' líquida. Estos vehículos se reves
tirán interiormente de material im
permea,ble y estarán convenientemen
te tapados. Iguales condiciones de
berán tener los car,ros que se desti
nen al transporte de animales muer
tos y a la extracción y bote- de los 
estiércoles, basuras y residuos ali
menticios-. 

Artículo 10. Se prohibe termi
nantemente que en estos estableci
mientos habiten familias. 

Artículo 11. .En los establos de 
animales de ordeño se observarán ade
más las disposiciones especiales si
guientes: 

l. Las hembras recién paridas uo se ~ 
ordeñarán durante el períod& del ca
lostro, ni tampoco dentro de los últi
mos quince días que preceden al parto, 
sino después del octavo día. 

II. La tuberculinización de las va
cas de ordeño, se practicará obligato
riamente cuando la Oficina de Sanidad 
Nacional lo determine. 

III . Cada hembra de ordeño tendrá 
uu certificado de Sanidad, que pueda 
exhibirse en todo momento. 

IV. De igual manera los empleados 
del servicio estarán provistos de un 
certi,ficado en que conste que no pade
cen de enfermedad trasmisible. 

V. No se podrá establecer más de 
un establo de ordeño, dentro del perí
metro de una manzana. 

Artículo 12. La vigilancia inmedia
ta de los establecimientos a que se 
refiere el presente Reglamento estará 
a cargo de un Inspector Veterinario, 
que tendrá las obligaciones siguien
tes: 

l. Visitar todos los días la totalidad 
o el mayor número posible de estos 
establecimientos, para observar si se 
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cumplen en eltios las disposiciones re- ¡ y demás partes destinadas al con
glamentarias, e:n todo lo que se refiere sumo no podrán salir del matadero, 
al aseo diario del local, sus dependen- ni ser manufacturadas ni retenidas 
cias y accesorios. sin haber sido igualmente examina-

n. Examinar ~l estado sanitario de das. 
los animales y las condiciones de la Artículo 69 En todos los matade
alimentaci6n, así en la cantidad como ros se tomarán previsiones necesarias 
en la calidad d,~ los pastos. para el examen de las reses desti-

III. Dirigir y presenciar la desin- nadas al beneficio. 
fección de los vehículos destinados al Artículo 79 Ningún matadero po
transporte de 1,,s animales enfermos o drá ser construido de ahora en ade
muertos. lante sin previo permiso e&crito de 

IV. Informar diariamente a la Ofi- la Oficina de Sanidad Nacional, con 
cina de Sanidad Nacional sobre el vista de los planos y demás docu
estado y condic:iones de los establecí- mentos del proyecto de construcción. 
mientos que es1tán bajo su inmediata La situación de estos establecimicn
vigilancia. tos se hará en la zona sub-urbana, 

V. Comunicar inmediatamente a la lejos de los establos, caballerizas, co
Oficina de Sanidad Nacional las in- cheras y otras instalaciones análogas, 
fracciones del Reglamento, principal- cuya vecindad sea perjudicial por lo 
mente en aquellos casos que envuel- insalubre. 
van peligro inmediato y de grave con- Artículo 8° En los pueblos y ca-
tagio. seríos en donde no existan matade-

VI. Expedit' el certificado de sani- ros públicos se podrá beneficiar ga
dad a que se refiere el inciso III del nado en lugares habilitados al efecto 
artículo 11. por las autoridades municipales, pre-

VII. En los lugares en que no haya via consulta de la autoridad sani
un Inspector Veterinario la vigilancia taria y siempre en la zona sub-ur
inmediata esta1¡á a cargo del empleado bana. 
que al decto dt!signen las autoridades Artículo 99 Queda prohibida es-
competentes. trictamente la matanza de toda espe-

. CAPITULO VI cie de ganado para el abasto público 
en las casas particulares y dentro del 
poblado. En las fincas y colonias 
agrícolas se permitirá la matanza al 
tenor del artículo 20 del Capítulo I, 
ASEO EXTERIOR, del Reglamento. 

A'dataderos 

Artículo 19 :Matadero es el sitio , 
donde se matan ganados: reses, cer- ' 
dos, carneros y cabras (chivos) para 1 

el abasto público. 
Artículo 29 Los mataderos públicos 

existentes o k>s edificios o lugares 
habilitados al efecto por las autorida
des sanitarias y municipales, se regi
rá~ en lo relativo a la parte sanitaria 
del establecimiento por las siguientes 
disposiciones. 

Artículo 39 No es permitido matar 
ni disecar (descuerar) o desollar ga
nado para fines de alimentación fuera 
del matadero. 

Artículo 49 No es permitido ma
tar ni disecar (descuerar) o desollar 
en ningún m~ttadero reses que no ha
yan sido previamente examinadas por 
el Veterinario o Inspector al efecto. 

Artículo 59 Las carnes, vísceras 

Artículo 10. Ningún matadero o 
lugar de matanza podrá destinarse, 
ni siquiera accidentalmente, a ningún 
otro fin que no sea el propio. 

Artículo 11.-Los edificios, mata
deros y todo otro lugar, establecimien
to o casa destinados a tal objeto se 
mantendrán siempre a prueba de ra
tas, en el más escrupuloso aseo; los 
corrales donde se encierra el ganado 
tendrán la capacidad suficiente para 
el número de las reses, agua en abun
dancia para el lavado de los residuos 
o desperdicios y para el abrevadero 
de los animales y se limpiarán dia
riamente. 

Artículo 12. Los departamentos 
donde se practiquen las operaciones 
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del beneficio estadtn constantemente 
limpi9s, ventilados y a cubierto de 
las moscas, sin qu1e en ningún caso, 
ni por ningú~ res¡pecto, queden en 
e11os piltrafas, huesos, cachos, cueros, 
pezuñas ni desperdicio o resto algu
no, sólido o líquid10, después de la 
matanza. Todos lolS despojos del be
neficio que no se utilicen para usos 
industriales se retirarán, incinerarán 
o echarán en sitioB donde no ofen
dan de ningún mo1do a la salud pú
blica. 

Artículo 13. Et1 ningún matade
ro debe haber zam,uros; estos anima
les se perseguirán sistemáticamente, 
según el artículo 35, Capítulo I, ASEO 
EXTERIOR, del Reglamento. 

Artículo 14. Se prohibe la cons
trucción de vivie:ndas dentro o al 
rededor de los mataderos. En los 
propios departamentos del beneficio 
no podrán dormir persona o animal 
alguno. 

Artículo 15. Los mataderos pú
blicos tendrán un Inspector o Vete
rinario para el exa1men del ganado 
eu pié y el de la carne beneficiada 
ya. 

Artículo 16. TC>lda res antes de ser 
beneficiada se sometierá al examen del 
funcionario arriba mencionado así co
mo también toda carne destinada al 
consumo público y ésta llevará en 
sitio visible y cara,cteres legibles el 
sello correspondiente, sin cuyo requi
sito no podrá venderse. 

Artículo 17. Ta111to los matarifes 
como los carnicero!! tendrán especial 
cuidado en no destruir el sello que 
11eva la carne. 

Artículo 18. Cada especie de ga
nado se matará en sitio especial, pa
ra evitar así la promiscuidad de las 
carnes. 

Artículo 19. Se prohibe terminan
temente mantener animales para el 
abasto, trasijados, de:speados, lidiados, 
preñados y en gene1:al los que a juicio 
del Veterinario o Inspector sean im
propios para el be111eficio. 

Artículo 20. Se1rán retirados de 
los mataderos los animales que por 
enfermedades trasmi1sibles directamen
te resultaren impro:pios para el bene-

ficio y después de sacrificados se con
ducirán al crematorio o a pailas de 
saponificación donde estas instalacio
nes hubiere y en su defecto, se ma
tarán con instrumentos reservados pa
ra este uso y se quemarán por cual
quier otro medio adecuado. 

Artículo 21. Los cueros prove
nientes de animales cuya carne fuere 
impropia para el consumo no podrán 
ofrecerse al mercado sin que se hayan 
sometido a una desinfección rigurosa
en presencia del Veterinario o Ins
pector. Todo cuero que salga de los 
Mataderos deberá llevar el sello de 
sanidad correspondiente; sin tal re
quisito no podrá librarse al comercio. 

Artículo 22. Se prohibe igualmen
te hacer chicharrones en estos esta
blecimientos si no existe en ellos una 
instalación adecuada. 

Artículo 23. Los empleados en el 
encierro y cuido del ganado en los 
corrales están en el deber de avisar 
inmediatamente al Veterinario la exis
tencia de cualquier enfermedad en el 
ganado destinado al establecimiento. 

Artículo 24. Se prohibe beneficiar 
nonatos en los mataderos. 

Artículo 25. Se prohibe emplear la 
boca en los procedimientos de insu
flación que se usan para facilitar el 
desuello. 

Artículo 26. Las carnes provenien
tes de matanzas hechas fuera de los 
mataderos públicos y lugares al efecto 
designados, se considerarán como 
clandestinas. 

Artículo 27. La conducción de las 
carnes del Matadero a los Mercados 
y lugares de expendio se hará en las 
mejores condiciones de limpieza, en 
carros cerrados pero con rejillas de 
ventilación, pintados al óleo con co
lores claros e interiormente revestidos. 
con láminas metálicas susceptibles de 
ser lavados diariamente, y obliterados 
de manera que no puedan salir al 
exterior ni derramarse en los suelos 
y pavimentos ninguna especie de sus
tancia sólida o líquida. 

Artículo 28. Todas las personas 
empleadas en la matanza, carga, trans
porte y descarga de las carnes debe
rán vestir blusas o delantales, im-
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permeables si fuere posible, mante
nidos siempre en el más perfecto aseo 
y tener certific-ado de salud; se requie
re que no baya contacto directo del 
producto con las ropas ni el cuerpo 
del conductor. 

CAPITULO Vil 
Mercados 

Articulo 19 Los mercados p6bli
cos que en lo sucesivo se construyan, 
previa consulta y permiso de la Ofi
cina de Sanidad Nacional, se situarán 
en la zona pcrif érica de las poblacio
nes, para que ello~ surtan los diversos 
expendios especiales que para cada 
producto existtan en lás parroquias o 
barrios de las ciudades o pueblos. La 
instalación de estos expendios espe
ciales queda siometida taru bién al pre
sente Reglamento. 

Artículo 29 En la construcción e 
instalació~ de: los mercados se obser
varán las reglas siguientes: 

a) Capacidad suficiente para el 
máximun probable de concurreutes 
del edificio, construido a prueba de 
ratas. 

b) Piso de material impermeable, 
plano, sin hc,yos ni depresiones, sus
ceptibles de ser lavado diariamente. 

e). Paredes pintadas al óleo o bar
nizadas, revei;tidas de concreto hasta 
un metro de a.ltura de la base, cuando 
no fueren de hierro. 

á). Techos rasos de obra limpia o 
de otro génern de construcción que 
no deje ning(in espacio cerrado bajo 
la techumbre. 

e). Condic:iones suficientes y ade
cuadas de luz y \'entilaci6n; de ingre
so y egreso; hojas de puertas y ven
tanas que se abran hacia afuera. 

/). Distribución de los departamen
tos en todo adecuada a las diversas 
secciones en que deben ofrecerse al 
expendio los artículos, según la na
turaleza de ellos. 

Artículo 3'· Los chversos productos 
se organizarán por seccionc!'t, sin mez
clarlos ni confundirlos, al tenor del ar
tículo 19 del Capítulo I, ASEO EX· 
TERIOR, del Reglamento. 

Artículo 49• Se prohibe hacinar o 
depositar directamente en el suelo los 

productos destinados a la alimenta
ción; éstos se colocarán sobre apara
dores o mesas destinadas al efecto 
que no se tolerarán en mal estado, 
deteriorados, sucios o sin pintura. Las 
carnes y pescados se tendrán a cu
bierto de los insectos en casillas de 
tela metálica, pero de tal modo que 
la ventilación de estos productos pue
da efectuarse libremente en los luga
res en que no haya aparatos refrige
radores para su conservación durante 
y fuera del expendio. 

Artículo 59 El banco o puesto pa· 
ra el expendio de las carnes y del pes
cado debe tener las condiciones si
guientes: 

a). El plano del aparador o mesa 
donde se practica la di visión de la 
carne y del pescado será de mármol 
blanco y se lavará y fregará diaria
mente y cuantas veces más sea ne
cesario para mantenerlo en constante 
estado de limpieza. Sólo en las loca
lidades donde aquel material fuere de 
difícil adquisición se permitirá la ma
dera forrada en hojalata. 

b). Estará provisto de una llave 
de agua limpia sobre un vertedero 
sin depósito y tragante de cierre hi
dráulico con inodoro en el piso. 

cJ. En cada puesto habrá uno o 
varios depósitos donde recoger los des, 
perdicios de la venta. 

d). Las casillas tendrán garfios de 
hierro lisos y pulidos, para colgar la 
carne y el pescado, los cual~s se man~ 
tendrán siempre fuera del alcance de 
la mano de los comp1adores. 

e). Los cuchillos, sierras y demás 
hierros y utensilios empleados en la 
división de la carne y del pescado se
rán todos de mango metálico y se 
limpiarán escrupulosamente en los in 
tervalos de las ventas¡ en ningún caso 
se permitirán para este uso hachas, 
hachuelas y picadores de madera. 

/). Cada puésto y sus respectivos 
utensilios se lavarán y fregarán dia
riamente después de terminada la 
venta. 

Artículo 6<.> Los expendedores y de
más empleados en el despacho de la 
carne y el pescado vestirán delantal o 

Recuperado de www.cidep.com.ve



289 

mandi\ de te\a b11ane9 1 mantenidos 
siempre en ~ompleta limpieza. 

Artículo 79 Se prohibe el empleo 
de sn:-tancias preservativas o antisép
ticas para conservar las carnes frescas, 
menos el cloruro de sodio (sal de 
cocina) solo o combinado con el áci
do acético. 

Artículo 89 Se prohibe la venta de 
toda sustancia o producto alimenticio 
que por su estado, adulteración, des
composición, impureza, fermentación 
o comienzos de putrefacción sea im
propia o peligrosa para la salud, al 
tenor del inciso 4Q del artículo 9° del 
Capítulo PRODUCTOS ALIMENTICIOS, 
del Reglamento. 

Artículo 9Q Se prohibe cocinar y 
preparar alimentos, sólidos o líquidos, 
en el interior de los mercados y en su 
contigüidad. 

Artículo 10. El expendio de la car
ne, pescado, mariscos y crustáceos 
debe terminar a la.s doce del día; lo 
que quede de estos productos se salará 
convenientemente o se colocará en 
refrigeradores, sin cuyos requisitos no 
podrá expenderse al día siguiente. 

Artículo 11. Se prohibe la venta de 
pescado manido; la de las especies 
susceptibles de pa,decer ciguatera; la 
de ostras durante los meses de mayo y 
agosto inclusive y la de mariscos o 
crustáceos que {)Or su mal olor, ausen
cia de líquido propio o cualquiera 
otro signo demuestren que están en 
mal estado. 

Artículo 12. Las, carnes de cacería 
no podrán ofrecer;se a la venta sino 
cuando estén ~onservadas convenien
temente. 

Artículo 13. Los animales vivos que 
se ofrezcan al expendio deben estar 
completamente sat10s1 gordos y lim
pios. Las aves de corral no podrán 
venderse sino viva~,. 

Artículo 14. Probíbese arrojar al 
suelo toda suerte ,de residuos y des
perdicios, sólidos o líquidos, animales 
o vegetales. 

Artículo 15. Los mercados tendrán 
Inspectores que serán inmediatamente 
responsables de las infracciones del 
presente Reglamento. 

TOMO ll:XVl-37 

A.ttícu\o 16. Son atribuciones de \os 
Inspectores: 

1 • Vigilar en su respectiva juris
dicción por el estri~o cumplimiento 
de las anteriores clisposiciones. 

z~ Ordenar y dirigir el aseo diario 
del establecimiento. 

3~ Participar a las autoridades sa
nitarias u otras competentes las in
fracciones que ocurrieren, y disponer 
todas las medidas de carácter urgente 
que reclame la, salubridad. 

CAPITULO VIII 
Pulperías 

Artículo 1 Q Las bodegas, bodego
nes, pulperías y' demás establecimien
tos similares, destinados a la venta 
de sustancias alimenticias, deben SO· 

meterse a las providencias siguien
tes: 

Artículo 2Q Estos establecimien
tos no podrán situarse, de ahora en 
adelante, eu la vecindad de- las pla
zas principales, avenidas, paseos, tea
tros, colegios y lugares públicos que 
por su concurrencia y ornato necesi
ten estar en coustantes condiciones 
de aseo. 

Artículo 3Q Los comerciantes o 
industriales que deseen establecer una 
nueva pulpería, deberán obtener per
miso para ello de la Oficina de Sa
nidad Nacional, la cual verificará 
para acordarlo, la inspección ocular 
previa del sitio elegido y del edi
ficio donde ha de instalarse el ne
gocio. Se concede un plazo de 30 
días a contar de la publicación de 
este Reglamento para obtener el per
miso gratuito necesario a las exis
tentes. 

Artículo 49 Todo dueño, expende
dor, sirvil'nte o empleado, en el des
pacho o manejo de los artículos de 
estos establecimientos estará provisto 
de un certificado que acredite el buen 
estado de salud del interesado, como 
lo define el artículo 30, Capítulo 
ASEO EXTERIOR, del Reglamento. 

Artículo 59 Los expendedores, sir
vientes y demás empleados que se 
ocupen en el despacho y manejo de 
los artículos de estos establecimien
tos usarán blusa larga con delantal 
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y gorro blancc,, siempre en el más 
perfecto aseo . 

Artículo 6Q No se permite que 
ninguna clase 1~ persona duerma en · 
e1 local del e:lj:pendio, ni que vivan 
en él animales1 de ninguna especie. 

Artículo 7Q Dichos locales deben 
estar provistos de dos puertas de co
municación cou la calle, por lo me
nos. 

Artículo 8Q Estos establecimien
tos no deben cistar en comunicación 
directa con el interior de la casa y 
se protegerán con tela metálica u 
otro · medio suficiente las aberturas 
por donde pue1dan pasar las moscas 
y otros insectos de las habitaciones 
interiores, patios, corrales y excusa
dos. 

Artículo 99 El piso de estos es
tablecimientos será de mosaico, pie
dra artificial, cemento o cualquier 
otro material impermeable y suscep
tible de ser lavado diariamente¡ sin 
cuevas ni esccmdrijos, desconchados 
o agujeros que: puedan servir de al
bergue a ºchinches, chupones, pitos o 
chepitos ( Cll1tor.rhútus), pulgas, ratas, 
ratones u otrms sabandijas. 

Artículo 10. No se , podrán cons
truir en lo futuro los cielos rasos 
de tela, y sólo podrán ser reempla
zados por construcciones de obra 
limpia, de modo que no baya debajo 
del techo espacio donde puedan gua
recerse los animales a que se refiere 
el artículo ant,erior. 

Artículo 11. Se prohibe el uso 
del papel de tapicería en las paredes 
y se empleará en su lugar las ma
terias indicada:s en el artículo 4Q, 
Capítulo II, ASEO INTERIOR del Re
glamento. La:s paredes estarán blin
dadas o revest!idas de cemento hasta 
la altura de u:u metro, y los ángu
los redondeadm1. 

Artículo 12. Los aparadores, ar
matostes, mesas, bancos, etc., etc., 
donde se colo1:an los artículos de 
expendio, no estarán en contacto con 
la pared, sino separados de ella a 
una distancia 1no menor de 30 cen
tímetros. No se permitirá que de
bajo ni detrás de estos muebles se 
aglomeren botdlas vacías, depósito 

de agua sucia, paños de uso, ropas, 
restos de comidas y bebidas, etc., 
etc. 

Las cajas, cajones, latas y demás 
receptáculos donde se echan granos 
y otros productos alimenticios no de
ben estar en contacto con el suelo 
y deben asentarse sobre soportes cu
yas patas tengan una altura no me
nor de 30 centímetros. 

Artículo 13. No se permitirá de· 
positar a granel productos alimenti
cios como cereales, y otros víveres 
en los rincones y demás locales del 
lugar, ~no en depósitos hechos de 
concreto o de madera cubierta de 
zinc, con tapa de tela metálica o de 
madera igualmente forrada¡ esta pro
hibición se extiende también al 
carbón. 

Artículo 14. Los mostradores, me
sas, bancos y demás muebles del ser
vicio en donde se expongan o colo
quen los productos alimenticios se 
revestirán en su parte superior de 
mármol, piedn. artificial, cemento, 
hoja de lata, y en ningún caso po
drá ser de madera solamente. 

Artículo 15. Determinados pro
ductos alimenticios que se usan sin 
cocción previa, como conservas, dul
ces, bombones, pan, queso, mante
quilla, frutas y legumbres, estarán 
bajo cubierta de vidrio o tela metá
lica y por ningún respecto en recep
táculos sin tapa. 

Artículo 16. El barrido, lavado y 
fregado del piso, así como la limpie
za general del local, se practicarán 
diariamente antes de abrir el estable
cimiento al p6blico. El barrido, la
vado y fregado parciales ·se practi~ 
::arán cada vez que las necesidades 
del caso lo requieran. 

Artículo 17. Las basuras y de
más desechos no se arrojarán, de 
conformidad con el artículo 39 del 
Capítulo I, ASEO EXTERIOR, del Re
glamento, en ningún caso, a la vía 
pública, y se recogerán en los re
ceptáculos a que se refiere el artículo 
79 del Capítulo II, ASEO INTERIOR, 
del Reglamento. 

Artículo 18. Todos los envases, 
medidas, copas, vasos, jarros, y uten-
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sitios eh general que se usen en el 
expendio, se lavarán en agua limpia 
y corriente, que provenga, ya sea 
directamente del ,Acueducto o de un 
depósito tapado, provisto de 11na lla
ve o espita en ,lit; parte inferior, vi
sible al público, y nunca por inmer
sión dentro del rec:ipiente, para evitar 
los peligros de con,taminación y des
aseo a que expo1ne el sisteri1a de re
petir el lavado en. una misma agua. 
Los vendedores ambulantes de hela
dos, café, refresco1~, etc., se somete
rán a esta disposición. 

La Oficina de Sanidad Nacional 
recomienda reemp'.lazar los vasos y 
copas de vidrio v metal, con otros 
envases análogos ,de papel parafina
do, los cuales, eni virtud de su poco 
precio, podrán ser destruidos por el 
consumidor o el empleado encargado 
del servicio, después de usados. 

Artículo 19. Pirohíbese el expen
dio de toda sustauc~, comestible o 
bebidas, en la cual haya empezado. 
la fermentación pútrida o en cuya 
preparación o conservación se hayan 
empleado sustandas nocivas a la 
salud, de uso no ]permitido. 

Artículo 20. Las sustancias ali
menticias, comestibles o bebidas que 
se ofrezcan a la v,enta, quedan some
tidas en estos establecimientos a lo 
ordenado en los Capítulos AsEo EX
TERIOR y PRODUC'ros ALIMENTlCIOS, 
del Reglamento. 

Artículo 21. Los artículos no se 
mantendrán mezclados o confundidos 
eQtre sí, sino s~:parados según su 
naturaleza. 

CAPITULO IX 

Panader-ías 

Artículo 19 Los establecimientos 
donde se elabora el pan y otros pro
ductos preparados de harina de trigo 
destinados a la alimentación, deben 
proveerse de un permiso escrito y 
gratuito de la autoridad sanitaria o 
civil competente para poder ejercer 
la industria. 

Artículo 29 Todo individuo, cor
poración o compañía que intente es
tablecer panadería se dirigirá previa
mente a la Ofici1~a de .Sanidad Na-

cional, principal o subalterna o att• 
toridad civil competente en defecto 
de aquélla, para obtener el penniso 
a que se refiere el artículo anterior, 
manifestando en una solicitud escrita 
el .sitio, local y demás condiciones 
del est_ablecimiento. A. las ya esta
blecidas se fija un plazo de 30 días 
para la obtención del permiso, des
pués de la publicación del presente 
Reglamento. 

Artículo 39 Se prohibe establecer 
panaderías en la vecindad de .esl.t• 
blos, vaquerías, caballerizas, matade
ros, curtiembres y eú general de todo 
establecimiento insalubre. 

Artículo 49 Las panaderías se ins
talarán en locales adecuados a la na
turaleza de la industria por su cons
trucción, situación, capacidad, venti• 
)ación, luz y limpieza. Los pavi
mentos, paredes y techos se cons
truirán a prueba de ratas y se man
tendrán en aseo perm'anente. La 
harina, el pan ya elaborado y todas 
las maquinarias, aparatos y utensilios 
destinados a la panificación, amasijo, 
depósito y expendio del producto se 
mantendrán perfectamente limpios y 
fuera de toda posibilidad de conta
minación. 

Artículo 5<> Donde no haya ma
quinarias para amasar, el amasijo de 
pan en artesas de modo que los obre
ros . por su aseo personal µo sean una 
amenaza para la salubridad y pureza 
del producto. 

Artículo 6'> Las panaderías esta
rán dotadas de agua potable en abun
dancia para las necesidades de la 
industria y del aseo diario del esta
blecimiento. 

Artículo 79 En la calefacción de 
los hornos se prohibe usar inaderas 
pintadas o que despidan olores capa
ces de impregnar el producto y ha
cerlo insalubre. 

ArtículÓ 89 Los depósitos y recep
táculos del pan, de la harina y los 
demás productos elaborados se man
tendrán cubiertos a prueba de insec
tos, de ratas y de toda impureza. 

Artículo 99 Queda prohibido ter
minantemente que en los departa
mentos donde se elabore el pan ha-
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biten o duerm11n, temporal o per
n1anentemente, personas o animales. 
De igual mod,o se prohibe la cría 
de animales de todo género en las 
panaderías, y que las bestias emplea
das en el transporte y distribución se 
mantengan, pér'mauezcan o estacionen 
en el interior d1!l edificio. 

Artículo 10. Los aperadores, ar
matostes, mostradores, mesas, etc., 
llenarán las oondiciones expresadas 
en el artículo 12 del Capítulo VIII 
del Reglamento . 

CAP~TULO X 

Confiterias, botlquines, cafls, cantinas, 
pastelerías o reposterías, 

y dulcerías 
Artículo 1° Los establecimientos 

donde se elaboren y expendan dul
ces, pastas, confituras, bombones y 
demás productos análogos deben es
tar situados en locales de capacidad, 
ventilación, luz y limpieza suficien
tes y adecuados a la naturaleza de 
~tas industrias; es decir, que oo po
drán funcional' en locales pequeños, 
obscuros y hfünedos, donde pueda 
haber hacinamiiento, descomposición 
o contaminación de las materias pri
mas empleada:; en la preparación de. 
los productos, o de los productos 
mismos. 

Artículo 2° Los pisos de estos es, 
tablecimientos serán todos de mate
rial impermeable ( cemento, pi~dra 
artificial, mosaico, mármol o cual
quiera otra m1ateria análoga) y en 
ningún caso d.e madera; las paredes 
pintadas al 611!0 o en otra forma que 
permita el lavado y fregado de ellas; 
los techos de obra limpia o de otra 
construcción, que no deje ningún es
pacio e.errado bajo la techumbre. 

Artículo 39 Los departamentosdes
tioados a la ,~cción, condimento y. 
preparación de los mencionados pro
ductos serán objeto del mác; escru
puloso aseo: agua pura en abundan
cia, utensilios de cocina y demás en
seres mantenidos en constante estado 
de limpieza¡ artesas, mostradores, 
aparadores, en ningún caso de ma
dera, sino de material impermeable, 
susceptible de ser lavado y fregado 

diariamente. Las vasijas, ollas J demás 
envases de cobre, usados en la coc
ción y preparación de dulces, roo
servas y pastas, se lavarán y frega
rán cuidadosamente después de cada 
mmiipulación. De i_gual modo se 
lavarán y fregarán diariamente, y 
cuantas veces más fuere necesario, 
todos los demás utensilios empleados 
eo la elaboración de los productos 
de esta industria. Los aparadores, 
armatostes, mesas, mostradores, etc., 
se mantendrán eo las oondiciones a 
que se refiere el artículo 12 del Ca
pítulo VIII del Reglamento. 

Artículo 49 Los hornos, cocinas 
y braseros tendrán sus chimeneas 
de escape dispuestas de tal modo 
que el humo producido no se difunda 
en el interior del establecimiento, ui 
ofenda o perjudique de ningún mo
do a los vecinos. 

Artículo 59 Todos los desechos y 
residuos de !a industria se recoge
rán en receptáculos tapados, para 
extraerlos diariamente, sin que eo 
ningún caso sea permitido arrojar al 
suelo restos, despojos o basuras, se
gún lo dispuesto en el artículo 79 , 

Capítulo 11, Asxo IN'l'ERIOR del Re
glamento. 

Artículo 69 Las materias primas 
romo huevos, harinas, leches, frutas, 
oondimentos, azúcares, empleados en 
la confección de los productos de es
ta industria serán siempre de buena 
calidad, sin alteración ni desoomposÍ
ción alguna. 

Artículo 79 Se prohibe terminan
temente el empleo de la sacarina y 
demás sucedáneos del azúcar en la 
industria de dulces, conservas, pas
tas, confituras, jaleas, jarabes, etc., 
de oonformidad con el artículo 12 
del Capítulo PRODUCTOS ALl!ltE~TI
CIOS, del Reglamento. 

Artículo 89 En los departamentos 
del expendio los productos se coloca
rán a cubierto de las moscas, del 
polvo y de toda suerte de impure
zas, en vitrinas o en armarios cubier
tos de tela metálica. 

Artículo 9" En cada e\'.penclio y 
en el sitio del despacho habrá una 
o varias llaves de agua limpia, so• 
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bre un vertederQ sin depósito, don
de se lavarán consltantemente todos 
los envases y recipientes usados en 
el consumo. Se advierte que este 
lavado no se hará nnpca en vasi
jas, sino en chorro corriente y se prac
ticará a la vista del público. 

Artículo 10. Lo·; pavimentos del 
departamento de expendio se lava
rán y fregarán toélos los días an
tes de abrir el establecimiento al pú
blico. 

Artículo 11. Estos establecimien
tos están en todo tiempo sometidos 
a lo dispuesto en el artículo 29 del 
Capí~ulo PR0DUCT()S ALIMENTICIOS, 
del Reglamento. 

Artículo 12. Lo:- establecimientos 
donde se elaboran y expenden pro
ductos alimenticios y que no llenen 
las condiciones establecidas en este 
Reglamento serán clausurados por la 
Oficina de Sanidad Nacional, de 
acuerdo con el art:iculo 39 del Capí
tulo PR0Dt:CT0S At.n.tF.NTICJ0S y de 
conformidad con ell parágrafo 2q. del 
Título 69, Capítulo, IV, HABITACIO· 
NES. 

CAPITULO XI 

Barberfos y Peluquerías 

Artículo 1 ° Para establecer una 
barbería es iudis¡pensable obtener 
permiso de la O6ci1Ja de Sanidad Na
cional, a cuyos fines se enviará una 
solicitud expresanolo el lugar y clase 
de establecimiento y los ramos de la 
indu-;tria que se desee ejercer ( cor
te de pelo y barba, peinado, posti
zos, teñidos, arte de manicuro o 
pedicuro y preparac:ión de cosméticos). 
Se fija un plazo de 60 días para con
cederlo a las existentes. 

La Oficina exaDJinará si el perso
nal con que se cu1enta y el local lle
nan las condiciones sanitarias que se 
exigen en el presente Reglamento. 

Artículo 29 Las paredes y techos 
del local deben e¡;tar pintados o eu
calados convenientemente; las piezas 
destinadas al serv:icio de los clientes 
deben ser claras y ventiladas; habrá 
en ellas por lo n~enos un depósito 
metálico para recoger el pelo y otro 
para depositar los lienzos usados¡ el 

piso debe ser de material 'imper
meable. 

Artículo 39 Los I barberos o encar
gados de la industria deben mHtcner 
constantemente el establecimiento en 
el más completo aseo¡ se lavará dia
riamente el piso y se recogerá el 
pelo con un lienzo húmedo. 

Artículo 4° Queda prohibido ter
minantemente usar como dormitorio 
el salón de barbería. 

Artículo 5º Los propietarios del 
negocio deben proveer sus instalacio
nes de todo lo necesario para la es
terilización de los instrumentos (es
quiladoras, navajas, tijeras, pinzas, 
cepillos, etc.) 

Artículo 69 Se ~picarán 6nica· 
menté instrumentos de mango metá
lico con excepción de las pinzas de 
rizar; los peines deben ser también 
metálicos. 

Artículo 79 Los instrumentos me
tálicos de barberías y peluquerías des
pués de usarse en los clientes se su· 
mergirán por espacio de cinco mi
nuto!> en un recipient~ metálico que 
contenga ag11a hirviente, renovada 
para cada individuo, en la cual se 
agregará un trozo de jabón o car
bonato de soda en la proporción de 
50 gramos por litro de agua. Esta 
solución no perjudic~ ni el temple ni 
el filo de los instrumentos. Dichos 
útiles, así como los cepillos, podrán 
ser desinfectados también sometién
dolos a la acción de los vapores de 
formol, durante 15 minutos, en un 
aparato adecuado. 

Artículo 89 Todo barbero y ope
rario de barbería en general deben 
vestir una blusa blanca durante el 
ejercicio de su oficio, mantener re
cortadas y limpias las uñas y lavarse 
las manos antes de servir a cada clien
te con agua hervida, jabón y ce
pillo. 

Artículo 99 Se prohibe pasar por 
los asentadores las navajas que no 
hayan sido previamente desinfecta
das, así como limpiar éstas con pa
peles qúe no estén especialmente 
destinados a ese objeto, o con algodón 
aséptico o utensilio de caucho que 
se desinfectará antes y después de 
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cada servicio !como los demb ins
trumentos. 

Artículo 10. Se debe usar una 
toalla litnpi~ para cada persona y 
aplicar el polv•o de arroz u otro que 
se use con al¡'°dón aséptico, pul ve
tjzador o pañc, limpio, que no podrá 
emplearse en otro parrOQuiano sin des
infección previa. 

Artículo 11. Se prohibe el empleo, 
én el servicio común, de la piedra 
de alumbre, bórax y alcanfor. Las 
dos primeras :sustancias serán sola
mente aplicadas en solución. 

Artí~ulo 12,. En el respaldo de 
cada silla se colocará un papel-toalla 
o un pafio limpio, que se renovará 
en cada servido. 

Artículo 13. No se afeitará a las 
personas que padezcan sarna, tiñas, 
impétigo, sífilis, lepra, escarlatina, 
erisipéla, varicda, viruela, dermatosis 
en general, siltio con sus instrumen
tos propios. i;:1 barbero cambiará de 
vestido y se la11rará las manos con una 
solución antisérptica después de estos 
servicios. 

Artículo 14. No podrá ejercer el 
oficio de barbero ninguna persona 
que padezca de tuberculosis, epilepsia, 
enfermedades venéreas y las trasmi, 
si bles de la piel. 

Artículo 15. El oficio de barbe
ro excluye el 1ejercicio simultáneo de 
todo negocio c:on productos alimen
ticios, y con caballerizas, establos, 
labores agrícol:as y crías de animales; 
por tal motivo11 en la solicitud a que 
se refiere el artículo 19 debe adver
tirse qué otra ocupación tiene el so
licitante. Por ningún respecto deben 
intentar los barberos tratar ninguna 
enfermedad de la piel. 

Artículo 16. Se prohibe afeitar y 
cortar el pelo en plazas, mercados, 
avenidas, calles, portones y Jugares 
públicos. 

Artículo 17. El servicio de barbe
ría a doJ.llicilio queda sujeto a las mis
mas disposicio111es relativas a enfer
medades trasm.isibles y a desinfección 
de manos, ve:¡tidos e instrumentos. 
(Artículos 79, 89, 99, 10, 11, 12 y 13). 

Artículo f8. El pre~ente Regla, 
mento será fi ja,do en cada barbería en 

lugar visible, para, que ·et público 
compruebe si se llevan a cabo las dis, 
posiciones expresadas en él. 

Artículo 19. L¡1 infracción de es
tas · dii;posipion~s será ,,penada con mul
ta de 50 a 100 boñvares, y en caso 
de reincidencia, con la clausura del es
tablecimiento. 

Artículo 20. Se recomienda a los 
barberos el .uso de la toalla de papel 
enrollable y se prohibe emplear en 
otro cliente el pedazo de papel uti
lizado anteriormente. Los barberos no 
deben hablar durante el acto opera
torio, a menos de necesidad justifi
cada; así como también sorber rapé, 
fumar, -mascar tabaco y soplar con 
la boca sobre el cuello de los clientes. 
Deben mantener dichos industriales 
su boca en el más perfecto aseo. 

CAPITULO V 

ESTABLOS DE ORDEao , COCHERAS, CABA· 
LLERIZAS, RANCHERÍAS Y CORRALONES 

Artículo 19 No se permite cons
truir ni instalar establos de animales 
de ordeño, cocheras, caballerizas, ran-

· cherías y corralones, ya sean privados, 
ya de negocio, sin previo permiso de 
la Oficina de Sanidad Nacional y sin 
ajustarse estrictamente a las disposi
ciones del presente Reglamento. 

Artículb 29 Dichos establecimien
tos sólo podrán situarse en los su
burbios de las poblaciones, fuera de 
toda proximidad y contacto con ins
talaciones insalubres, como hospitales, 
mataderos, curtiembres, jabonerías y 
otras análogas. 

Artícnlo 39 En la construcción e 
instalación de estos establecimientos 
se observarán las reglas siguientes: 

1 ~ Los pavimentos del edificio se
rán de material impermeable (cemento, 
asfalto, macadam u otros análogos) y 
tendrán el espesor necesario para re
sistir el deterioro ocasionado por la 
industria de que se trata y con declive 
suficiente para dar fácil salida•y curso 
libre a las deyecciones de los anima
les y a las aguas del lavado diario, 
de modo que no haya acumulación de 
éstas y desprendimiento de malos e 
insalubres olores. En los establos de 
ordeño podrán usarse pisos de madera 
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(tablones) sobre él pavimento im
permeable. 

2' Las paredes estarán frisadas, 
pulidas, encaladas totalmente y reves
tidas de cemento y a falta de ést~, 
de otro material a prueba de ratas, 
hllsta un metro de altura. La capa de 
cemento será de 3 1=entímetros de es
pesor por lo menos. Los ángulos en
trantes comprendidos entre las pare
des y la uni6n de éstas con piso y 
techo se rellenarán y redondearán para 
hacer más fácil el :1sco del local. 

3' Los techos tendrán una altura 
no meuor de tres metros, _la ahchura 
suficiente para protc~er los animales 
del sol y de la lluvia y el establo o 
caseta de cada anim1al tres metros de 
largo por uno y medio de ancho, co
mo mínimum. 

4• Se empleará madera en las 
puertas y ventanas, o marco para la 
tela metálica y en las divisiones que 
separan los pesebre~, ocupados por IRs 
bestias. Las vasijas o canoas estarán 
completamente separadas unas de otras 
para evitar la contaminación por los 
alimentos, de anima:! a animal. 

5• Los mencionados establecimien
tos no se podrán s·ítuar contiguos a 
las habitaciones-dormitorios de las ca
sas vecinas. 

6' Además de las instalaciones pe· 
culiares de cada caso, estos edificios 
tendrán dos departamentos especiales: 
uno para depósito d1! alimentos de los 
animales y materia'les de la respecti
va industria, y otro para el aislamien
to de los animales cuyo estado sanita
rio Jo requiera. En lo,s de ordeño habrá 
un tercer departamento, a prueba de 
moscas, para practicar esta operación, 
así como la del envasamiento de la 
leche. Los pisos y paredes de este 
lugar deben llenar las condiciones 
apuntadas en el artículo 39 

7' El servicio de agua debe tener 
la distribución y abundancia adecua
das y suficientes pua las necesida
des del consumo y del más perfecto 
aseo, tomando como base mínima cien 
litros de agua diarios para cada ani
mal. 

8' Los excusados no podrán si
tuarse a una distancia menor de diez 

r~etros de los sitios ocupados por las 
bestias. 

Artículo 49 El asco completo de 
estos establecimientos se practicará 
diariamente por )Q mc1Jos; los estiér
coles, basuras y restos de alimentos 
se extraerán jgualmente todos los 
días, recogiéndolos después de cada 
barrida parcial en receptáculos me
tálicos herméticamente tapados, de 
acuerdo con las instrucciones conte
nidas en el artículo 79 del Capítulo 
II, ASEO INTERIOR, del Reglamento. 
En los establos de ordeño los ense
res y utensilios que se usen se lava
rán y hervirán escrupulosamente des
pués de cada manipulación. 

Artículo 59 Los pastos o alimen
tos no se echarán en el suelo sino 
en receptáculos situados a una altura 
conveniente para la comodidad del 
animal y para· impedir el contacto de 
aquellos con el suelo. Los alimen
tos serán en suficiente cantidad para 
cada animal, frescos, sanos y en buen 
estado de sazón¡ y por níng(m res
pecto se permitirá el uso de granos, 
frutas, harinas o al~idoncs picados o 
fermentados, ni de aguas o residuos 
industriales, nocivos o en estado de 
descomposición o capaces de hacer 
tóxica la leche, como el piñón, ja
billo, etc. 

Artículo 69 Los animales enfer
mos se aislarán en el departamento 
a que se refiere el inciso 69 del ar
tíctilo 3Q y se avisar6, en el térmi
no de la distancia al Inspector Ve
terinario para que practique el cxa: 
men facultativo del caso. 

Si la enfermedad resultare de na
turaleza trasmisible (infecciosa y con
tagiosa), este funcionario hará extraer 
el animal en el acto y dará aviso de 
ello a la autoridad sanitaria. 

Artículo 79 El animal que sucum
biere de enfermedad trasmisiblc será 
extraído inmediatamente para ser in
cinerado donde lo indique .la aut<>
ridad competente, y se practicará in
continenti la desinfección rigurosa del 
local. 

Artículo 89 Si tos casos a que se 
refieren los artículos 69 y 7~ ocu
rrieren en establos de ordeño, se claa-
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surar,n éstos mientras se practica la 
debida desinf,ecci6n, presenciada y di
rigida por el Inspector Veterinario. 

Artículo 9«1 Los vebícufos desti
nados al tras,porte de animales en
fermos se construirán de manera que 
no dejen safü al exterior ninguna 
especie de sustancia orgánica, sólida 
o líquida. E$tos vehículos se reves
tirán interiornnente de material im
permeable y ,estarán couvenientemen· 
te tapados. Iguales concticiones de
berán tener :tos carros que se desti
nen al trasporte de animales muer
tos y a la eJctracci6n y bote de los 
estiércoles, basuras y residuos alimen
ticios. 

Artículo lQi. Se prohibe terminan
temente que en estos establecimien
tos habiten familias. 

Artículo U. En los establos de 
animales de o:rdeño se obsetvarán ade
más las disposiciones especiales si
guientes: 

I. Las hembras recién paridas no 
se ordeñarán durante el período del 
calostro, ni tampoco dentro de los 
_últimos quim~e días que preceden al 
parto, sino después del octavo día. 

II. La t1:1berculinizaci6n de las 
vacas de ordeño, se practicará obli
gatoriamente cuando la Oficina de 
Sanidad Nacional lo determine. 

III. Cada hembra de ord'.!ño ten
drá un certificado de sanidad, que 
pueda exhibirse en todo momento. 

IV. De if~Ual manera los emplea
dos del servicio estarán provistos de 
un certificado en que conste que no 
padecen de er11fermedad trasmisible. 

V. No se podrá establecer más de 
un establo d,e ordeño, dentro del pe
rímetro de una manzana. 

Artículo 1:~. La vigilancia inme
diata dt> los establecimientos a que 
se refiere el presente Reglamento es
tará a cargo de un Inspector Vete
rinario, que tendrá las obligaciones 
siguientes: 

l. Visitar todos los días la tota
lidad o el mayor número posible de 
estos establecimientos, para observar 
si se cumpkn en ellos las disposi
ciones reglamentarias, en todo lo que 

se refiere al aseo diario del local, 
sus dependencias y accesorios. 

ll. Examinar el estado sanitario 
de los animales y las condiciones de 
la alimentación, así en la cantidad 
como en la calidad de los pastos. 

III. Dirigir y presenciar la des
infecci6n de los vehículos ~estina
dos al trasporte de los animales en
fermos o muertos. 

IV. Informar diariamente a la Ofi
cina de Sanidad Nacional sobre el 
estado y condiciones ae los estable
cimientos que están bajo su inme
diata vigilancia. 

V. Comunicar inmediatamente a 
la Oficina de Sanidad Nacional las 
infracciones del Reglamento, princi
palmente en aquellos casos que en
vuelvan peligro inmediato y grave 
de contagio. 

VI. Expedir el certificado de Sa
nidad a que se refiere el inciso III 
del articulo 11. 

VII. En los lugares en que no 
baya un Inspector Veterinario la vi· 
gilancia inmediata estará a cargo del 
empleado que al efecto designen las 
autoridades competentes. 

CAPITULO \'I 
~fA'rADEROS 

Artículo 1° Matadero es el sitio 
doude se matan ganados: reses, cer
dos, carneros y cabras ( chivos) para 
el abasto público. 

Artículo 2° Los mataderos públi
cos existentes o los edificios o luga
res habilitados al efecto por las au
toridades sanitarias y municipales, se 
regirán en lo relativo a la parte sa
nitaria del establecimiento por las 
siguientes disposiciones. 

Artículo 3v No es permitido ma
tar ni disecar ( descuerar) o deso
llar ganado para fines de alimenta
ción fuera del matadero. 

Artículo 49 No es permitido matar 
ni di1,ecar (descuerar) o desollar en 
ningún matadero reses que no hayan 
sido previamente examinadas por el 
Veterinario o Inspector al efecto. 

Artículo 59 Las carnes, vísceras y 
demás partes destinadas al consumo 
no podrán salir del matadero, ni ser 
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manufacturadas ni retenidas sin haber 
sido igualmente ~xa,minadas. 

Artículo 69 En t1:xios los mataderos 
se tomarán las pre-visiones necesarias 
para el examen de l1as reses destinadas 
al beneficio. 

Artículo 79 Ninf{ún matadero podrá 
ser construido de ithora en adelante 
sin previo permiso E~scrito de la Oficina 
de Sanidad Naciona.l, con vista de los 
planos y demás do1cumentos del pro
yecto de construcc:ión. La situación 
de estos establecimiientos se hará en 
la zona sub-urbana, lejos de· los esta
blos, cab~llerizas, cocheras y otras 
instalaciones análo~;as, cuya vecindad 
sea perjudicial por lo insalubre. 

Artículo 89 En los pueblos y case
ríos en donde no existan mataderos 
públicos se podrá beneficiar ganado en 
lugares habilitados al efecto por las 
autoridades munici1pales, previa con
sulta de la autorida,d sanitaria y siem
pre en la zona sub-urbana. 

Artículo 9~ Queda prohibida estric
tamente la mata02:a de toda especie 
de ganado para el abasto público en 
las casas particulares y dentro del po
blado. En las fincas y colonias agrí
colas se permitirá la matanza al tenor 
del artículo 20 del Capítulo I, ASEO 
EXTERIOR, del Reg:lamento. 

Artículo 10. Ningún matadero o 
lugar de matanza podrá destinarse, ni 
siquiera accidental1mente, a ningún 
otro fin que no sea d propio. 

Artículo 11. Los edificios-matade
ros y todo otro lugar, establecimiento 
o casa destinados a tal objeto se man
tendrán siempre a prueba de ratas, en 
el más escrupuloso aseo; los co~rales 
donde se encierra e'1 ganado tendrán 
la capacidad suficie1:1te para el número 
de las reses, agua e1:i abundancia para 
el lavado de los residuos o desperdicios 
y para el abrevade11'1:> de los animales 
y se limpiarán diarJiamente. 

Artículo 12. L<>s departamentos 
donde se practican las operaciones del 
beneficio estarán constantemente lim
pios, ventilados y a cubierto de las 
moscas, sin que en ningún caso, ni 
por ningún respecto, queden en ellos 
piltrafas, huesos, cachos, cueros, pe
zuñas ni desperdicio o resto alguno, 

TOMO XXXVl-38 

sólido o líquido, después de la matan-
1.a. Todos los despojos del beneficio 
que . no se utilicen para usos indus
triales se retirarán, incinerárán o 
echarán ,en sitios donde no ofendan de 
ningún 111odo la'salu,d pública. 

Artículo 13. En ning~n matadero 
debe haber zamuros; estos animales se 
persegufrán sistemáticamente, según 
el artículo 35, Capítulo I, ASEO Ex1'E· 
RIOR, del Reglamento. 

Artículo 14. Se prohibe la cons
trncci6n de viviendas dentro o alrede
dor de los mataderos. En los propios 
departamentos del beneficio no podrán 
dormir persona o animal alguno. 

Artículo 15. Los mataderos públi
cos tendrán un Inspector o Veterinario 
para el examen del ganado en pié y 
el de la carne beneficiada ya. 

Artículo 16. Toda res antes de ser 
beneficiada se someterá al examen del 
funcionario arriba mencionado, así-
como también toda carne destinada al 
consumo público y ésta llevará en 
sitio visible y caracteres legibles el 
sello correspondiente, siQ. cuyo requi
sito no podrá venderse. 

Artículo 17. Tanto los matarifes 
como los carniceros tendrán especial 
cuidado en no destruir el sello que 
lleva la carne. 

Artículo 18. Cada especie de gana
do se· matará en sitio especial, para 
evitar así la promiscuid~d de las · 
carnes. 

Artículo 19. Se prohibe terminan
temente matar animales para el abas
to, trasijados, despeados, lidiados, pre
ñados y en general los que a juicio 
del Veterinario o Inspector sean im
propios para el beneficio. 

Artículo 20. Serán retirados de los 
Mataderos los animales que por enfer
medades trasmisibles directamente re
sultaren impropios para el beneficio y' 
después de sacrificados se conducirán 
al crematorio o a pailas de saponifica
ción donde estas instalaciones hubiere 
y en su defecto, se matarán con ins
trumentos reservados para este uso y 
se quemarán por cualquier otro medio 
adecuado. 

Artículo 21. Los cuero~ provenien 
tes de animales cuya carne fuera i~-

Recuperado de www.cidep.com.ve



298 

_propia para el consumo, no podrán 
ofrecerse al Metcado ·sin que se hayan 
sometido a útta desinfección rigwosa 
en presencia dell Veterinario o Insp~c
tor. ·Tod<? cuerd¡ que salga . de los n¡a
taderos deberá llevar el :;ello de sani
dad 'correspondiente; sin tal requisito 
no podrá lil>rars1e al comercio. 

Artículo 22. Se prohibe igu·almente 
hacer chicbarwnes en estos estableci
mientos, si· no existe en ellos una 

· instalación adec:uada. 
Artículo 23. Los empleados en el 

enci~uo y cuido del ganado en los 
corrales están en el · deber de avisar 
inme~iatamentE: al Veterinario la exis
tencia de cualqnier enfermedad en el 
ganado destinado al Establecimiento. 

Artículo 24. Se prohibe beneficiar 
nonatos en los mataderos, 

Artículo 25. Se prohibe emp\ear la 
boca en los pr<>cedimientos de insu
flación que se usan para facilitar el 
desuello. 

Artículo 26. Las carnes provenien
tes de ma_tanzas hechas fuera de los 
mataderos públicos y lugares al efecto 
designados sé cm1siderarán como clan
destinas. 

Artículo 27. La conducción de las 
carnes del matadero a los mercados 
y lugares de ex:pendio se hará en las 
mejores condiciones de limpieza, en 
carros cernidos. pero con rejillas de 
ventilación, pin1tados al óleo con colo
res claros e interiormente revestidos 
con láminas me:tálicas susceptibles de 
ser lavados dia1riamente1 y obliterados 
de manera que no puedan salir al 
exterior ni derramarse en los suelos y 
pavimentos nin1guna especie de sus
tancia sólida o lljquida. 

Artículo 28. Todas las personas 
empleadas en fa1 matanza, carga, trns
porte y descarg1a de las carnes deberán 
vestir blusas o delantales, impermea
bles si fuere po11ible, mantenidos siem
pre en el más perfecto aseo y tener 
certificado de s:alud; se requiere que 
ilo haya contacto directo del producto 
con las ropas mi el cuerpo del con
ductor. 

CAPllTULO VII 
M'ERCADOS 

Artículo 1 º Los mercados públicos 

que en lo sucesivo se _construyan, pre
via consulta y permisq de la Oficina de 

, Sanidad Nacional, se situarán en la 
zona periférica de las poblaciones, para 
que ellos surtan los diversos expendios 
especiales que para cada producto 
existan en las parroquias o barrios de 
las ciudades o ·pueblos. La instalación 
de estos expendios especiales queda 
sometida también al presente Regla
mento. 

Artículo 29 E? la construcción e 
instalación de los mercados se obser
varán la~reglas siguientes: 

a). Capacidad suficiente para el 
máximum probable de concurrentes 
del edificio, construido a prueba dP 
ratas. 

b ). Piso de material impermeable, 
plano, sjn hoyos ni depresiones, sus
ceptible de ser lavado diariamente. 

e). Paredes pintadas al óleo o bar
nizadas, revestidas de concreto hasta 
un metro de altura de la base, cuando 
no fueren de hierro. 

d). Techos rasos de obra limpia o. 
de otro género de construcción que no 
deje ningún espacio cerrado bajo la 
techumbre. 

e ). Condiciones suficientes y ade
cuadas de luz y ventilación; de in
greso y egreso; hojas de puertas y 
ventanas que se abran hacia afuera. 

/). Distribución de los departamen
tos en todo adecuada a las diversas 
secciones en que deben ofrecerse al 
expendio los artículos, según la natu
raleza de ellos. 

Artículo 39 Los diversos productos 
se organizarán por secciones, sin mez
clarlos ni confqndirlos, al tenor del 
artículo 19 del Capítulo I, ASEO Ex
TERIOR, del Reglamento. 

Artículo 49 Se prohibe hacinar o 
depositar directamente en el suelo los 
productos destinarlos a la alimenta
ción; éstos se colocarán sobre apara
dores o mesas destinadas al efecto que 
no se tolerarán en mal estado, dete
riorados, sucios o sin pintura. Las 
carnes y pescados se tendrán a cubier
to de los insectos en casillas de tela 
metálica, pero de tal modo que la 
ventilación de estos productos pueda 
efectuarse libremente en los lugares 
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tt, que no haya aparatos refrigeradores 
pata su conscrvació:b durante y fuera 
del expendio. 

Artículo 59 El ba:nco o puésto para 
el expendio de )as carnes y del pesca
do debe ten·er las condiciones siguien- . 
tes: 

a). El plano del a parador o mesa 
donde se practica la división de la 
carne y del pescado, será de uiármql 

. blanco y se lavará. y fregará diaria
t mente y cuantas ve1ces más sea nece

sario para mantenerlo en constante 
~ éstado de limpieza. Sólo en las loca
•lidades donde aquel material fuere de 
difícil adquisición se penpitirá la ma
dera forrada en hojalata. 

b) . Estará provisto de 'una llave 
de agua limpia - sobre un vertedero 
sin depósito y tragante de cie;:re_ hi
sJráulico con inodo,ro en el piso. 

e) . En cada puésto habrá uno 
o varios depósitos dende recoger los 
desperdicios de la venta. 

d). Las casilla si tendrán garfios de 
hierro lisos y puliidos, para colgar la 
carne y el pescado, los cuales se 
mantendrán siempre fuera del alcan
ce de la mano de los compradores. 

e). Los cuchilli:>s, sierras y demás 
hierros y utensilios empleados en la 
división de la carne y del pescado 
serán todos de mango metálico y se 
limpiarán escrupulosamente en ·ios in
tervalos de las ventas; etr ningún 
caso se permitirán para este uso ha· 
chas, hachuelas y picadores de ma
dera. 

/). Cada puéstc, y sus respecti
vos utensilios se lavarán y fregarán 
diariamente despué:s de terminada la 
venta. 

Artículo 69 ~s expendedores y 
demás empleados 1en el despacho de 
la carne y el pesc-ado vestirán de
lantal o mandil de tela blanca, man. 
tenidos siempre e1n completa lim
pieza. 

Artículo 79 Se prohibe el empleo 
de sustancias preservativas o auti
sépticos para conservar las carnes 
frescas, menos el cloruro de sodio 
(sal de cocina) so,lo o combinado 
con el ácido acético. 

Artículo 89 Se prohibe la venta 

de toda sustancia o producto-alimen
ticio que por su estado, adulteración, 
desco,mpósición, impureza, fermenta
ción o comienzos de putrefacción 
sea impropia o peligrosa para la 54-· 
lud, al tenor del inciso 49 del ar
ticulo 99 del Capítulo P&ooúcros 
ALIMBN'l'ICI0S, del-- Reglamento. 

Artículo 99 Se prohibe cocinar y 
preparar alimentos, sólidos o lí'q_ui~ 
dos, en el interior de lo, mercados 
y en su contigüidad. 

Artículo 10. El expendio de la 
carne, pescado: mariscos y crustá
ceos debe terminar a las doce del 
día; lo 'que quede de estos produc
tos se salará conv.enientemente o se 
colocará en refrigeradores, sin CU· 

yos requisitos no podrá expenderse 
al día -siguiente. 

Artículo 11. Se prohibe la venta 
de pescado manido; la de las es~ 
cies susceptibles de padecer cigüa
tera, la d'e ostras durapte los meses 
de mayo a agosto inclusives )' la de 
mariscos o crustáceos que por su mal 
olor, ausencia de líquido propio o 
cualquiera otro signo demuestren .que 
están en mal estado. 

Artículo 12. Las carnes (je cace
ría no podrán ofrecerse a la venta 
sino cuando estén conservadas con
venientemente. 

Artículo 13. Los animales vivos 
que se ofrezcan al expendio deben 
estar completamente sanos, gordos y 
limpios. Las aves de corral no po
drán vendtrse sino vivas. 

Artículo 14. Prohíbcse arrojar al 
suelo toda suerte de residuos y des
perdicios, sólidos o líquidos, anima
les o vegetales. 

Artículo 15. Los mercados ten
drán Inspectores que setán inmedia
tamente responsables de las infrac
ciones del presente Reglamento. 

Artículo 16. Son atribuciones de 
los Inspectores: 

1 • Vigilar en su respectiva ju
risdicción por el estricto cumplimien
to de las anteriores disposiciones. 

24 Ordenar y dirigir el aseo dia
rio del establecimiento. 

3• Participar a las autoridades 
sanitarias u otras competentes las in-
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fraccionés que. ocurrieren, y dispo
ner todas las medidas de carác;ter 
urgente 9ue reiclame la salubridad. 

CAPfü'ULO VIII 
PULP.IUÚAS 

Artículo 19 :4as bodegas, bodego, 
nes, pulpetías y demás establecimien
tos similares, idestinados a la venta 
de sustancias a,limenticias, deben so
meterse a las P'rovidencias siguientes. 

Artículo 29 Estos establecimien
tos no podrán ,situarse, de ahora en 
adelante, en la vecindad de las pla
zas principales, a*nidas, paseos, 
teatros, colegim; y lugares públicos 
que por su concurrencia y ornato 
necesiten estar en constantes condi
ciones de aseo. 

Artículo 39 Los comerciantes o 
industriales que deseen establecer una 
nueva pulpería, deberán obtener per
miso para ello de la Oficina de Sa
nidad Nacional, la cual verificará 
para aoordarlo la inspección ocular 
previa del sitio elegido y del edificio 
donde ha de iustalarse el negocio. 
Se concede un plazo de 30 días a 
contar de la publicación de este Re
glamento para obtener el permiso 
grátuito necesario a las existentes. 

Artículo 49 Todo dueño, expen
dedor, sirviente o empleado, en el 
despacho o manejo de los artículos 
de estos estabkcimientos estará pro
visto de un: ce:rtificado que acredite 
el buen estado de salud del intere
sado, como lo define el artículo 30, 
Capítulo ASEO EXTERIOR del Regla
mento. 

Artículo 59 Los expendedores, ~ir
vientes y demás empleados que se 
ocupen en el dlespacho y manejo de 
los artículos d~~ estos establecimien
tos usarán blusa larga con delantal 
y gorro blancos, siempre en el más 
perfecto aseo. 

Artículo 69 No se permite que 
ninguna clase de perso)la duerma en 
el local del expendio, ni que vivan 
en él ani;nales de ninguna especie. 

Artículo 79 Dichos locales deben 
estar provistos de dos puertas de co
municación cotJ1 la calle, por lo me
nos. 

Artkulo 89 gstos establecimientos 
no deben estar en comunicación di
recta con el interior de la casa y se 
protegerán con tela metálica u otro 
medio suficiente las aberturas por don
de puedan pasar las moscas y otros 
insectos de las habitaciones interio
res, patios, corrales y excusados. 

Artículo 99 El piso de estos es
tablecimientos será de mosaico, pie
dra artificial, cemento o cualquier otro 
material impermeable y susceptible de 
ser lavado diariamente, sin cuevas 
ui escondrijos, desconchados o agu
jeros que puedan servir de albergue 
a chinches, chupones, pitos o che
pitos ( conorhinus), pulgas, ratas, ra
tones u otras sabandijas. 

Artículo 10. No se podrán cons
trüir en lo futuro los cielos rasos de 
tela, y sólo podrán ser reemplazados 
por construcciones de obra limpia, 
de modo que no haya debajo del techo 
espacio donde puedan guarecerse los 
animales a qtte se refiere el artículo 
anterior. 

Artículo 11. Se prohibe el uso de 
papeles de tapicería en las paredes 
y se empleará en su lugar las ma
terias indicadas en el artículo 49 , Ca
pítulo II, ASEO INTERIOR, del Re
glamento. Las paredes estarán blin
dadas o revestidas de ceménto hasta 
la altura de un metro, y los ángulos 

· redondeados. 
Artículo 12. Los aparadores, ar

matostes, mesas, bancos, etc. , etc., 
donde se colocan los artículos de ex
pendio, no estarán en contacto con 
la pared, sino separados de ella a 
una distancia no menor de 30 cen
tímetros. No se permitirá que debajo 
ni detrás de estos muebles se agio, 
meren botellas vacías, depósitos de 
agua sucia, paños de uso, ropas, res
tos de comidas y bebidas etc., etc. 

Las cajas, cajones, latas y demás 
receptáculos donde se echan granos 
y otros productos alimenticios no de
ben estar en contacto con el suelo 
y deben asentarse sobre soportes cu
yas patas tengan una altura no me, 
nor de 30 centímetros. 

Artículo 13. No se permitirá de
positar a granel productos alimenti-
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cios como cereales, y otros víveres 
en los rincones y demás localés del 
lugar, sino en depósitos hechos de 
concreto o de madera cubierta de 
zinc, con tapa· de tela metálica o de 
madera igualmente forrada; esta pro
hibición se extiendle también al car
bón. 

Artículo 14. LoH mostradores, me
sas, bancos y demás muebles del ser
vicio en donde se expongan o co
loquen . los productos alimenticios se 
revestirán en su parte superior de 
mármol, piedra artificial, cemento, boja 
de lata, y en nin¡gún caso podrá ser 
de madera solamen1te. 

Artículo 15. Determinad~s pro
ductos alimentícios que se usan sin 
cocción previa, como conservas, dul
ces, bombones, pa·n, queso>- mante
quilla, frutas y kgumbres, estarán 
bajo cubierta de V'idrio o tela metá
lica y por ningún respecto en recep
táculos sin tapa. 

Artículo 16. El barrido, lavado 
y fregado del piso:, así como la lim
pieza general del local, se practica
rán diariamente ar¡tes de abrir-el es
tablecimiento al p1úblico. El barri
do, lavado y fregado parciales se prac
ticarán cada vez q¡ue las necesidades 
del caso lo requie1:an. 

Artículo 17. Las basuras y demás 
desechos no se arrojarán, de confor
midad con el artkulo 39 del Capí
tulo I, ASEO. Ex'l'ERIOR, del Regla
mento, en ningún caso, a la v;a 
pública, y se recogerán en los recep
táculos a que se refiere el artículo 
79 del Capítulo II' ASEO INTER'IOR, 
del Reglamento. 

Artículo 18. Tiodos los envases, 
medidas, copas, va.sos, jarros, y uten
silios en general 1que se usen en el 
expendio, se lavarán en agua limpia 
y corriente, que provenga, ya sea di
rectamente del Acueducto o de un 
depósito tapado, pr·ovisto de una llave 
o espita en su pa,rte inferior, visi
ble al público, y nunca por inmer
sión dentro del re:cipiente, para evi
tar los peligros dE: contaminación y 
desaseo a que expone el sistema de 
repetir el lavado en una misma agua. 
Los vendedores ambulantes de hela-

dos, café, refrescos etc., se someterán 
a esta disposición. 

La Oficina de Sanidad Nacional re
comienda reemplazar los vasos y co
pas de vidrio o metal, con otr6s en
vases análogos de papel parafinado1. 
los cuales en virtud de su PQQO pre
cio, podrán ser destruidos por el con
sumidor o el empleado encargado del 
servicio, después de usados. 

Artículo 19. Prohíbese el expen• 
dio de toda sustancia, comestible o 
bebida en la cual haya etllpezado la 
fermentación pútrida o en cuya pre
paración o conservación se hayan em
pleado sustancias nociva~ a la salud 
de uso no permitido . . 

Artículo 20. Las sustancias alimen
ticias,, comestibles o bebidas que se 
ofrezcan a la venta quedan sometidas 
en estos establecimientos a lo ordena
do en los Capítulos As~o EXTERIOR 
y PRODUC'l'OS ALIMENTICIOS, del Re
glamento. 

Artículo 21. Los artículos no se 
mantendrán mezclados o confundidos 
entre sí, sino separados según su na
turaleza. 

CAPITULO IX 

PANADERÍAS 

Artículo 19 Los establecimientos 
donde se elabora el pan y otros pro
ductos preparados de harina de trigo 
destinados a la alimentación ' deben 
proveerse de un permiso escrito y gta• 
tuito de la autoridad sanitaria o civil 
competente para poder ejeréer la in
dustria. 

Artículo 29 Todo individuo, corpo· 
ración o compañía que intente esta
blecer panadería se dirigirá previa
mente a la Oficina de Sanidad Nacio
nal, principal o subalterna o autoridad 
civil competente en defecto de aquélla, 
para obtener el permiso a que se refie
re el artículo anterior, manifestando_ 
en una solicitud escrita el sitio, local 
y demás condiciones del estableci
miento. A las ya establecidas se fija 
un plazo de 30 días para la obtención 
del permiso, después de la publicación 
del presente Reglamento. _ 

Artículo 39 Se prohibe establecer 
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penáderia_, en lia vecindad de e.stablos, 
vaquerías, ·. cali>alleñus,. mataderos, 
curtiem)>tes, -~ en ·general de todo es

. tablecimici:itó ll salubre. 
- : Articulo 49 J~as panaderias se ips• 
'.talarán etl focalles!adecuad'os a la na
_turaleza de la i:ndu~tria, por stt cons
trucción, sitU:aci16n, capacidad, ventila~ 
clón, lu~ y limpieza. Los pavimentos, 

· paredes y teehos se éonstruirán a 
pruebl\_ de ratai1 y se mantendrán en 
aseo pe'{mane111te. La harina, el pan 
ya elaborado y todas las maquinarias, 
aparatos y ut~:nsilios destina~s a la 
pani6cación,,· amasijo, depósito y ex
pendio del· prioducto, se mantendrán 
perfectamente llimpios y fu~a de toda 
posibilidad de i:ont~minaci6n. 

Artículo 59 '.Donde no haya maqui
narias para am:asar, el amasijo de pan 
en artesas debe practicarse de modo 
que los obreros por su aseo · personal 
no sean una amenaza \>ara la salubri
dad y pureza d1el producto. 

Artículó 69 Las panaderías estarán 
dotadas de agu11 potable en abundan
cia para las neC'esidades de la industria 
y del aseo diario del . establecimiento. 

Artículo 7° :En la calefacción de los 
hornos se proMbe usar maderas pin
tadas o que despidan olores capaces de 
impregnar el producto y hacerlo insa
lubre. 

~rtículo 89 Los depósitos y recep
táculos del pan, de la harina y de los 
demás productos elaborados se man
tendrán cubiertos a prueba de insectos, 
de ratas y de toda impureza. 

Artículo 99 1Queda prohibido termi
nantemente qw~ en los departamentos 
donde se elabora el pan habiten o duer
man, temporal o permanentemente, 
personas o ani:males. De igual modo 
se prohibe la cría de ·animales de todo 
género en las panaderías, y que las· 
bestias empleadas en el transpqrte y 
distribución se mantengan, perma
nezcan o estackmen en el interior del 
edificio. 

Artículo 10. Los aparadores, arma
tostes, mostradores, mesas etc., llena
rán las condici,ones expr~sadas en el 
artículo 12 dd Capítulo VIII del 
Reglamento. 

CAPITULO X 
CONFITERÍAS, BóTIQUINES1 CAFÉS, 

- CANTlNAS, PASTltL!tdAS1 

REPOSTERÍAS Y DULCRRÍAS 

Artículo 19 Los establecimientos 
donde se elaboren y expendan dulces, 
pastas, confituras, bombones y demás 
productos análogos, deben estar situa
dos en locales de ,capacidad, ventila
ción~ luz y limpieza suficien~s ·y ade
cuados a la naturaleza de estas' indus
trias; es decir que no podrán funcio• 
nar en locales pequeños, oscuros y 
húmedos, donde pueda haber hacina
miento, descom~osición o contamina
ción de las matenas ptimas empleadas 
en la preparación de los ptoductos, o 
de los productos mismos. 

Artículo 29 Los pisos de estos esta
blecimientos serán todos de material 
impermeable ( cemento, piedra artifi
cial, mosaico, mármol o cualquiera 
otra materia análoga) y en ningún 
caso de madera; las paredes pintadas 
al óleo, o en otra forma que permita 
el lavado y fregado de éllas; los techos 
de obra limpia o de otra construcción, 
que no deje ningún espacio cerrado 
bajo la techumbre. 

Artículo 3<> Los departamentos des
tinados a fa cocción, condimento y 
preparación de los mencionados pro
ductos serán objeto del más escrupu
loso aseo: agua pura en abundancia, 
utensilios de cocina y demás enseres 
mantenidos en constante estado de 
limpieza; artesas, mostradores, apara
dores, en ningún caso de madera, sino 
de material impermeable, susceptible 
de ser lav~do y fregado diariamente. 
Las vasijas, ollas y demás envases de 
cobre, usados en la cocción y prepara
ción de dulces, conservas y pastas, se 
lavarán y fregarán cuidadosamente 
después de cada manipulación. De 
igual modo, se lavarán y fregarán dia
riamente, y cuantas veces más fuere 
necesario, todos los demás utensilios 
empleados en la elaboración de los 
productos de esta industria. Los apa
radores armatostes, mesas, mostra
dores, etc., se mantendrán en las con
diciones a que se refiere el artículo 12 
del Capítulo Vlll del Reglamento. 
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Artículo 49 Los1 hornos, cocinas 
y braseros tendrán sus chimeneas de 
escape dispuestas die tal modo que 
el humo producido1 no se difunda en 
el interior del es1tablecimiento, ni 
ofenda o perjudique de ningún mo
do a los vecinos. 

Artículo 5~ Tod:os los desechos y 
re~iduos de la industria se recoge
rán en receptáculo1s tapados, p.ara éx· 
tJaerlos diáriamente, sin que en nin
gún caso sea permitido arrojar al 
suelo restos, despoj1os o basuras, se
gún lo dispuesto em el artículo 7Q, 
Capítulo II, ,ASEO INTERIOR, del 
Reglamento. 

Artículo 6Q Las, materias primas 
como huevos, harinas, leches, fru
tas, condimentos, azúcares emplea
dos en la confecci16n de los produc
tos de esta indust1ria serán siempre
de buena ~idad, sin alteración ni 
descomposición alguna. 

Artículo 7Q Se prohibe terminan
temente el empleo de la sacarina y 
demás sucedáneos del azúcar en la 
industria de dulcei¡, ·conservas, pas
tas, confituras, jalE~as, jarabes, etc., 
de conformidad ccin el artículo 12 
del Capítulo PRODUCTOS ALIMENTI· 
c10s 1 del Reglame:nto. 

Artículo 89 En los departamentos 
del expendio los productos se colo
carán a cubierto de las moscas, del 
polvo y de toda siuerte de impure
zas, en vitrinas o en armarios cu
biertos de tela mdálica. 

Artículo 9Q En cada expendio y 
en el sitio del despacho habrá una 
o varias llaves de agua limpia, so
bre un vertedero sin depósito, donde 
se lavarán constantemente todos los 
envases y recipientes usados eu el 
consumo. Se advierte que este la
vado . no se hará (tunca en vasijas, 
sino en chorro corriente y se prac
ticará a la vista die! público. 

Artículo 10. Los pavimentos del 
departamento de e;xpendio se lavarán 
y fregarán todos los días • antes de 
abrir el establecimtiento al público. 

Artículo 11. fü1tos establecimien
tos están en todo tiempo sometidos 
a lo dispuesto en el artículo 29 del 

Capítulo PRODUCTOS ALIMEN'l'ICIOS, 
del Reglamento. 

Artículo 12. Los establecimientos 
donde se elaboran y expenden pro
ductos alimenticios y que ·no llenen 
las 90,ndiciones establecidas, en este 
Reglamento serán clausurados por la 
Oficina de Sanidad Nacional, de 
acuerdo con el artículo 39 del Capí
tulo PRODUCTOS ALIMENTICIOS y de 
conformidad con el parágrafo 2Q del 
Titulo 69, Capítulo IV, HABITA· 
CIONES. 

CAPITULO XI 

BARBERÍAS Y PELUQUERÍAS 

Artículo l 9 Para establecer una 
barbería es indispensable obtener per
miso de la Oficina de Sanidad Na
cional, a cuyos fines se enviará una 
solicitud expresando el lugar y clase 
del establecimiento y los ramos de 
la industria que se desee ejercer ( cor
te de pelo y barba, peinado, posti
zos, teñidos, arte de manicuro o 
pedicuro y preparación de cosméti
cos). Se fija un plazo de 60 días 
para concederlo ' a las existentes. 

La Oficina examinará si el perso
nal con que ,se cu~nta y el local 
llenan las condiciones sanitarias que 
se exigen en el presente Regla
mento. 

Artículo 2Q Las paredes y techos 
del local deben estar pintados o en
calados conveqientemente; las piezas 
destinadas al servicio de los clientes 
deben ser claras y ventiladas; habrá 
en ellas por lo menos un depósito 
metálico para recoger el pc:,lo y otro 
para depositar los lienzos usados; el 
piso debe ser de material imper
meable. 

Artículo 39 Los barberos o en
cargados de la industria deben man
tener constantemente el establecimien
to en el más completo aseo; se la
vará diariamente el piso y se reco
gerá el pelo co11 un lienzo húmedo. 

Artículo 4Q Queda prohibido ter
minantemente usar como dormitorio 
el salón de barbería. 

Artículo 5° Los propietarios del 
negocio deben proveer sus instala
ciones de todo lo necesario para la 
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esterilizad6n <le los instrumentos (es
quiladoras, navajas, · tijeras, pinzas, 
cepillos, etc). 
· Artículo 6º Se emplearán 6nica
me~te instruaientos de mango metá
lico con excepción de las pinzas de 
rizar; los pein.es deben ser también 
metálicos. 

Artículo 79 Los instrumentos metá
licos de barberias y peluquerías des
pués de usarse en los élientes se su
mergirán por cispacio de cinco minutos 
en un recipiente metálico que conten
ga agua hirviente, renovada para cadJl 
individuo, en 'la cual se agregará un 
trozo de jabón o carbonato de soda en 
lo proporción de 50 gramos por litro 
de agua. Esta solución uo perjudica 
ni el temple ni el filo de los instru
mentos. Dichos útiles, así como los 
cepillos, podrán ser desinfectados tam· 
bién sometiéndolos a la acción de los 
vapores de formol, durante 15 minu
tos, en un aparato adecuado. 

Artículo 89 Todo barbero y opera
rio de barbería en ¡reneral deben ves
tir una blusa blanca durante el ejer
cicio de su oficio, mantener recortadas 
y limpias las uñas y lavarse las manos 
antes de serví r a cada cliente con agua 
hervida, jabón. y cepillo. 

Artículo 9? Se prohibe pasar por 
los asentadon!s las navajas que no 
hayan sido pr1!viamente desinfectadas, 
así como limpiar éstas con papeles que 
no estén esptecialmente destinados a 
ese objeto, o con algodón aséptico o 
utensilio de diucho que se desinfectará 
antes y despu,~ de cada servicio como 
los demás inshumentos. 

Artículo 10. Se debe usar una toalla 
limpia para cada persona y aplicar el 
polvo de arrm: u otro que se use con 
algodóh aséptico, pulverizador o paño 
limpio, que no podrá emplearse en 
otro parroquiano sin desinfección pre
via. 

Artículo 11. Se prohibe el empleo, 
en el servicio común, de la piedra de 
alumbre, bórax y alcanfor. Las dos 
primeras sustancias s~rán solamente 
aplicaclas en solución . 

Artículo 12'. En el respaldo de cada 
silla se colocará un papel-toalla o un 

·pafio limpio, que se renovar{ en cada 
servicio. 

Artículo 13. No se afeitará a las 
personas que padezcan samas, tii'ias, 
impétigo,· sífilis, lepra, escarlatina, 
erisipela, varicela, viruela, dermatosis 
en general, sino con sus instrumentos 
propios. El b~rbero cambiará de ves• 
tido y se lavará las manos con una 
solución antiséptica después de estos 
servicios. 

Artículo 14. No podrá ejercer et 
oficio de barbero ninguna persona que 
padezca _de tuberculosis, epilepsia, en
fermedades venéreas y las trasmisibles 
de la piel. 

Artícul9 15. El oficio de barbero 
excluye el ejercicio sim11ltáneo de todo 
negocio con productos alimenticios, y 
con caballerizas, establos, labores agrí
colas y crías de animales; por tal mo
tivo, en la solicitud a que se refiere el 
artículo 19 debe advertirse qué otra 
ocupación tiene el solicitante. Por 
ningún respecto deben intentar los 
barberos tratar ninguna enfermedad 
de la piel. 

Artículo 16. Se prohibe afehar y 
cortar el pelo en las plazas, mercados, 
avenidas, calles, portones y lugares 
públicos. 

Artículo 17. El servicio de barbería 
a domiólio queda sujeto a las mismas 
disposiciones relativas a enfermedades 
trasmisibles y a desinfección de ma
nos, vestidos e instrumentos. (Ar
tículos 79, 89, 99, 10, 11, 12 y 13). 

Artículo 18. El presente Reglamen
to será fijado en cada barbería en 
lugar visible, para que el público 
compruebe si se llevan a cabo las dis
posiciones expresadas e11 él. 

Artículo 19. La infracción de estas 
disposiciones será penada COI\ multa 
de 50 a 100 bolívares, y en caso de 
reincidencia, con la clausura del esta
blecimiento. 

Artículo 20. Se recomienda a los 
barberos el uso de toalla de papel 
enrollable y se prohibe emplear en 
otro cliente el pedazo de papel utili
zado anteriormente. Los barberos no 
deben hablar durante el acto operato
rio, a menos de necesidad justificada¡ 
así como también sorber rapé, fumar, 
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mascar tabaco y soplar con la boca . 
sobre el cuello de l,os clientes. Deben 
mantener dichos industriales su boca 
en el más perfecto aseo. 

CAP~TULO XII 

DISPOSICION;Es PENALES 

En virtud del ar tículo I, Capítulo 
I , del Reglamento, la Oficina de Sa
nidad Nacional dicta las disposiciones 
penales siguientes: 

Artícúlo 19 Los que falten, se opon
gan, o de alguna manera contraven
gan cualquiera de las disposiciones del 
Reglamento de Sanidad Nacional, 
serán penados con multas conforme se 
determina seguidamente: 

por faltas a los a:rtículos 3, 4 ( inci
so único), 9, 10, 22 y 32 del Capítulo 
I; 6, 6, 7, 8 (prirmera parte) y 16 
del Capítulo II; 18 y 22 del Capítulo 
VI; 6 y 14 del Capitulo VII; 21 del 
Capítulo VIII; y 5 y 10 del Capítulo 
X, multas desde ci neo hasta veinti
cinco bolívares¡ 

por faltas a los ar1tículos 12, 13, 16, 
19, 28 y 30 del Cap:ítulo I; 2, 12 ( se
gunda parte) 14, 19 y 28 del Capítulo 
II; 4 del Capítulo V; 24 y 28 del Ca
pítulo VI ; 4, 5 y 9 del Capítulo VII; 
4, 5, 16 y 17 del Capítulo VIII; 8 del 
Capítulo IX, multas desde treinta 
hasta cincuenta bolívares; 

por faltas a los artículos 5, 6, 7, 8 y 
20 del Capítulo I; l, 13, 15, 20, 211 

22, 25 y 29 del C~1pítulo II; 9 y 11 
del Capítulo V; 8, Jll, 12, 14, 23 y 25 
del Capítulo VI; 13 del Capítulo VII; 
6, 7, 8, 9, 10, 12, 14, 15 y 18 del 
Capítulo VIII; 9 y 10 del Capítulo 
IX; 2, 3, 4, 8 y 9 del Capítulo X, 
multas desde cincuenta y cinco basta 
cien bolívares; 

por faltas a los artículos 15, 18, 24 
y 26 del Capítulo I; 3, 4, 17 y 18 
del Capítulo II; 3, 4, 5, 6 y 9 del 
Capítulo VI; 10 del Capítulo VII; 11 
y 13 del Capítulo VIII; 6 y 7 del 
Capítulo lX y 1 del Capítulo X, mul
tas desde ciento cinco hasta ciento 
cincuenta bolívares; 

por faltas a los artículos 25 y 27 del 
Capítulo I; 89 {segunda parte); 99 , 

10, 11 y 27 del Ciapítnlo II; 19, 29, 
39 , 59, 6'\ 79 y 10 del Capítulo V; 

'fOMú x::i.:xvi-39 

10, 16, 19, 21 y 27 del Capítulo 
VI; 7, 11 y 12 del Capítulo VII; 29 

y 3~ del Capítulo Vlll; 19, 39, 49 y 
59 del Capítulo IX; y 6° del Capítulo 
X, multas desde ciento cincuenta y 
cinco hasta trescientos bolívares; 

por faltas a los artículos 14, 17 y 21 
del Capítulo I; 79 del Capítulo VI; 
8? del Caeítulo Vll y 19 del Capítulo 
VIII, multas desde trescientos cinco 
basta cuatrocientos bolívares. 

Artículo 29 Bu los casos de urgen
cia y en los no previstos por el Regla
mento de Sanidad Nacional, la infrac
ción de cualquier medida de salubri
dad pública, o la oposición manifiesta 
a cumplir o dejar cumplir di'sposicio
nes tomadas por autoridades sanita
rias, podrá ser castigada hasta con el 
máximum de la pena a que se refiere 
el artículo 19 

Artículo 39 Las penas a que se re
fieren los artículos anteriores sólo po
drán ser impuestas por la Oficina de 
Sanidad Nacional Principal, previo' 
examen del denuncio y expediente 
respectivos. 

Artículo 49 El contraventor pena
do, _al recibir la notificación corres
pondiente, consignará dentro del plazo 
que determina la Oficina, directamen
te o por mandatario que en ningún 
caso será la autoridad sanitaria en la 
Tescrería Nacional, el monto de la 
multa en que hubiere incurrido, y d~ 
la cual obtendrá recibo. 

Artículo 59 En caso de rebeldía del 
multado, la pena se cambiará por la 
de arresto, en la proporción de un día 
de arresto por cada diez bolívares de 
la multa. El arresto lo hará efectivo 
la autoridad competente, a solicitud 
de la Oficina de Sanidad Nacional. -

Artículo 69 La aplicación de la pena 
de multa o de la de arresto no excluye 
el cumplimiento de las disposiciones 
sanitarias concernientes a remediar la 
falta, motivo de la intervención de la 
Oficina de Sanidad Nacional, en que 
haya incurrido d penado; ni tampoco 
el procedimiento coercitivo para lograr 
esto último; de modo que en caso de 
reincideucia, la multa o el arresto que 
se imponga será el doble de la pena 
anterior, y así sucesivamente en cada 
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caso respecto de una misma falta y de 
un mismo infrac:tor. 

Artículo 79 L,a Oficina de Sanidad 
Nacional requedrá de las autoridades 
competentes el ,apoyo necesario para 
hacer efectivas, breve y eficazmente 
las penas que ella imponga, y el pro
cedimiento empleado en todo caso será 
siempre admi11i:;trativo. 

Artículo 89 Con las multas que, por 
virtud del artícu1lo 4Q ingresen a la 
T esorería Naciomal, se abrirá en esta 
Oficina una cu,euta que se llamará 
«CUENTA M ULTAS DE SANIDAD.NA

CIONAi., cuyo numerario se aplicará 
exclusivamente 1a efectuar los trabajos 
que los particulares, por penuria ma
nifiesta y debidamente comprobada a 
satisfacción de la Oficina de Sanidad 
Nacional, no hayan podido ejecutar. 

CAPI1rDLO XIII 

PRODUC'fO:S ALIMENTICIOS 

Artículo 19 El propósito de estos 
Reglamentos es el de proteger lasa
lubridad públic1a, desde el punto de 
vista alimentici,o, contra el comercio 
y consumo de 1toda sustancia, comes
tible y bebida, que por su natura
leza, origen·, inapureza, preparación, 
estado o ingredientes que contenga, 
sea nociva a la salud directamente, o 
por defecto en st1 coeficiente nutritivo 
propio. 

Artículo 2Q Lbs artículos alimen
ticios, bebidas y licores, de uso pro
hibido en el país de procedencia, no 
pueden ofrecerse: al consumo público 
en Vénezuela. 

Artículo JQ Alimento es toda sus
tancia, sólida 01 líquida, de comer o 
beber, destinada a ser ingerida con 
un fin alimenticio o por placer, por el 
hombre o por los; animales. 

Artículo 4Q Todos los artículos 
alimenticios, cualquiera que sea el 
sitio de su elaboración, fabricación, 
conservación, · depósito, uso y expen
dio, estarán de hecho sometidos en 
todo tiempo a la inspección y dic
tamen de la Oficina de Sanidad Na
cional, la cual ordenará la clausura 
del establecimiento cuando a su jui
cio no se cumplan las prescripcio
nes de los Regla.mentos concernientes. 

Artículo SQ Se prohibe la fabrica
ción, expendio, comercio y uso de 
todo artículo alimenticio que esté adul
terado eu cualquier forma. 

Artículo 69 Entiéndese por adul
teración en las sustancias alimenti
cias: 

a) El 11s0 excesivo de aquellas sus
tancias de empleo permitido en canti
dad limitada¡ 

b) La oferta, expendio y uso a 
sabiendas, de artículos rancios, des
compuestos, pasados, picados, averia
dos, t'n genninacióu nociva o en es
tado de fermentación p6trida o en 
los que se hayan introducido o des· 
arrollado, por los procedimientos em
pleados o por la acción del tiempo, 
productos nocivos a la salud, de acción 
inmediata o tardía. 

Artículo 71! Cuando se trate de uu 
producto ad1tlterado, deberá indicar
se en el rótulo la piezcla que se ha 
hecho con el producto puro; y su 
expendio sólo será permitido cuando 
no envuelve peligro para la sa
lud. 

Artículo 8? Hay falsificación o subs
titución de un comestible o bebida por 
otro, en los casos siguientes: 

a) cuando se pretende reemplazar 
con un producto de composición di
ferente otro de distinta naturaleza 
que se destine para un uso determi
nado¡ 

b) cuando se ofrezca al expendio 
u11 artículo bajo un nombre que no le 
corresponda; 

e) cuando se mezcle o agregue a 
un pro~ucto otro no permitido en la 
fabricación, elaboración y expendio, 
ya para encubrir su naturaleza real, 
imitar otro y para aumentar su peso¡ 

á) cuando en el rótulo haya al
guna insinuación fraudulenta que en
gañe la buena fe del consumidor; 

e) cuando la procedencia no sea 
verdadera; 
/) cuando no sea de la calidad o 

fuerza que se le atribuya. 
Artículo 99 Las etiquetas, rótulos 

o impresos a que se refiere el artícu
lo anterior, inciso d deberán inscri
birse en castellano, pudiéndose agre
gar su equivalente en otros idiomas; 
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la escritura o impresión será clara 
en todas sus partes y. con caracteres fá
cilmente visibles. 

Los productos falsificados deberán 
llevar en el rótulo, a seguidas de su 
nombre, la palabra «falsificado», «falsi
ficación», «imitaci61n »; y luégo los in
gredientes que los c:omponen. 

Artículo 10. Ell rótulo deberá es
tar pegado en el exterior de\ envase y 
también en la envoltura. Para los 
vinos imitados, qme se expendan por 
fracciones los industriales deberán te
ner depósitos marcados con la palabra 
«imitación». 

Artículo 11. Se: prohibe usar la 
Sacarina y sus similares: Saxina, 
Dulcita, Sncarina, Azucarina, Dul
ceína, Azúcar M·ineral, Azúcar de 
Lyon, Vera Sacariina o cualquier otro 
sucedáneo del azúcar en la elaboración 
de todo producto alimenticio, sólido o 
líquido. 

Artículo 12. T 'odos los enseres, 
utensilios y aparat,os que se empleen 
en la fabricación, preparación, venta 
y consumo de las sustancias alimen
ticias, se mantendr:!in en perfecto esta
do de limpieza, lavlin°dolos diariamen
te en agua potable de chorro y .nunca 
en depósitos, después de cada mani
pulación. Los qu1e se emplean en 
hoteles, posadas, n~taurants, fondas, 
mesones y demás establecimientos aná
logos deberán lavarse con agua hir
viente después de cada servicio y 
mantenerse en el más completo aseo. 

Artículo 13. En todo estableci
miento, sitio o lugar de fabrica
ción, preparación, expendio o uso, 
ya sea público o privado, fijo o am
bulante, como me1:cados, botiquines, 
cantinas, confiterías, reposterías, pa
naderías, bodegas, pulperías, figones, 
fruterías, portalés, portalones, azafa. 
tes, donde se fabriquen, vendan, 
consignen, depositen, o se ofrezcan 
al público sustancias alimenticias de 
cualquiera especie para el consumo, 
se mantendrán éstas sin mezclarse 
ni confundirse, ordlenadas por seccio
nes según su clase y naturaleza, en 
sitios claros, y lejos de toda posibi
lidad de contaminación y desaseo. 
Los artículos que s;e usan sin cocción 

previa, como legumbres, frutas, que
sos, mantequillas, pan y demás pro
ductos de panadería, leche, dulces, 
confituras, jarabes, azúcar y bebidas 
en general, deberán tenerse al abrigo 
de las moscas, del polvo y de toda 
suerte de impureza y desaseo, en 
receptáculos con tapa de vidrio o 
tela metálica, según las necesidades 
de aereación del artículo. 

Artículo 14. Todo individuo o 
individuos, corporación, compañía, 
etc., que tenga conocimiento de la 
fabricación, expendio, uso o exis
tencia de cualquier producto alimen
ticio, comestible o bebida, incurso 
en las prescripciones de este Regla
mento. está en la obligación de 
denunciar el hecho ante la Oficina 
de Sanidad Nacional. 

Artículo 15. Todo individuo o 
individuos, corporación, compañía, 
casa de abasto o comercio, por ma
yor o al detal, destinada al negocio 
de fabricación, elaboración, prepara
ción, conservación, venta, cambio, 
permuta, transporte, almacén, o de
pósito de productos alimenticios, 
simples o compuestos, está en la obli
gación estricta de tener dichos pro
ductos en sus naturales condiciones 
de salubridad, en cuanto a poder 
nutritivo, cantidad, calidad y pureza; 
y a conservarlos y mantenerlos en 
el más completo aseo, lejos·de todo 
contacto con agentes de contamina
ción. 

Artículo 16. Ningúu individuo 
que padezca de tuberculosis, lepra, 
sífilis abierta, afecciones cutáneas, o 
enfermedades directamente contagio
sas, ya sea dueño, fabricante, obrero, 
cocineró, pinche, sirviente, ayudante, 
vendedor o repartidor a domicilio, 
puede emplearse en la elaboración, 
manejo, confección, conservación, 
expendio, transporte o distribución 
de ninguna sustancia alimenticia. 

Artículo 17. Ni personas ni ani
males deben vivir ni dormir en los 
departamentos, salones, salas, piezas, 
aposentos, cuartos o cocinas donde 
se fabriquen, existan o depositen, 
definitiva o transitoriamente, sus
tancias destinarlas a la alimentación. 
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HARINAS, PAN Y DEMÁS PRODUC'l'OS 

DF. PANADF.RÍA 

Artículo 18. El nombre de ltarina, 
sin ningún ca.lificativo, sóio indica 
el producto de la trituración y pul
verización del grano de trigo puro; 
y el nombre de pan simplemente, 
sólo se refiere al producto de la 
mezcla de harina, levadura, sal co
mún y agua. Los productos obte
nidos por la trituración de otros 
granos (cereal,es y leguminosas)_ se 
designarán con el nombre de harina, 
seguido del ca:lificativo que indique 
la especie de grano de donde se 
derivan. 

Artículo 19. Las sémolas, que se 
obtienen por los mismos pr(?cedi
mientos que l:as harinas y que sólo 
difieren de és1:as por el tamaño del 
grano, sólo se referirán a la sémola 
de trigo, cuan1do el nom br~ de ~ste 
producto no s:iga ningún cahficat1vo. 

Artículo 20. Se permite la mezcla 
de harinas div~~rsas para la venta di
recta o para e:laboraciones industria
les ( pastas italianas, galletas, etc.), 
siempre que se indiqmm las clases 
de las harinas, mezcladas. De igual 
modo se permite el blanqueo de las 
harinas con los compuestos de-ázoe, 
siempre que se expresen los proce
dimientos empleados. 

Artículo 21. Entiéndese por pan 
el producto de la panificación d~ la 
harina de trig:o, sometida a la acción 
de la levadura de cerveza y a la 
coccion de la masa panificada: ésta 
contendrá solamente harina de di
chos cereales, !la levadura, agua y sal 
o azúcar. Lo:s productos de panifi
cación que co:ntengan además leche, 
mantequilla, manteca o huevos, etc., 
etc., se vende:rán con la especifica
ción del caso. 

Artículo 22. Todo pan elaboi:ado 
con otra harir¡a que no sea la de 
trigo o con mezcla de varias hari
nas, deberá ,expresar la clase de 
harina o la lJllezcla de ellas. 

Artículo 23. Prohíbese la elabora
ción,· uso y e·xpendio de todo pan 
cuya masa no presente condiciones 

de cocción, aspecto, olor y sabor 
irreprochables. 

Artículo 24. Entiéndese por pan 
de gluten · el que se elabora con 
harina que no contenga menos de 
un 60% de gluten, en relación con 
el pan seco. 

Artículo 25. Se prohibe el pan que 
contenga más de 30 % de agua, 3 % 
de cenizas. incluida la sal y 0,30 % 
de acidez, 'en Ion H. 

Artículo 26. Las harinas de trigo 
empleadas en la panificación deberán · 
tener las condiciones siguientes: que 
el trigo empleado sea de buena c~
lidad y esté exento de toda matena 
extraña. 

MAÍZ Y SUS PRF.PARADOS 

Artículo 27. Maíz es el grano del 
cereal Zea maiz. 

El maíz para uso alimenticio se 
prepara ep las formas siguientes: 

l" Maíz pilado, que se descorteza 
en pilones. 

2~ Maíz pelado, que se descorteza 
con legía y agua o con cal. 

La masa de maíz se prepara con 
el grano pelado o pilado, q~e despt~és 
de cocido, se pasa por molmos o pie
dras de mano. 

Harina de maíz es el producto que 
se prepara con el grano desecado y 
reducido a polvo, ya crudo o tostado. 

Artículo 28. En los procedimien
tos de trituración, amasijo, conserva
ción de la masa, obtención de bebi
das fermentadas, ( chicha, etc.) y coc
ción del pan preparado con este ce
real, se observará siempre el más 
escrupuloso aseo. 

Artículo 29. Las maquinarias, mo
linos, pilones, piedras de moler y de
más enseres como budares, sartenes, 
ollas y calderos destinados a la tri
turación, preparación de la masa y 
elaboración del artículo deberán man
tenerse g¡empre en el más completo 
aseo y lavarse diariamente después 
de cada molienda y manipulación. 

Artículo 30. Los útiles y enseres 
destinados a la elaboración de este 
producto no se emplearán para nin
gún otro uso. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



309 

Artículo 31. Nfoguna persona que 
padezca de epfermedad general tras
misible o local de las manos o de 
los piés, debe ocu¡,arse en la elabo
ración y manipulación de estos pro
ductos. 

Artículo 32. La venta ambulante 
o fija en la vía o lugares públicos, 
de los mencionado!> artículos, no po
drá hacerse sino e:n recipientes cu
biertos, protegidos c:ontra el polvo, los 
insectos y el contacto directo de las 
manos de los comp1radores. 

Artículo 33. Se prohibe emplear 
maíz dañado por cualquier causa ( en 
germinación nociva, picado, mohoso, 
corrompido, fermentado, agrio, etc.) 
en la elaboración del pan de este 
nombre y de los otros productos ali
menticios que se elaboran con este 
grano. 

CAZ.'1,BE 

Artículo 34. En la preparación del 
caza~, que es el pan hecho con la 
pulpa de la yuca amarga (Manihot 
utüissima) previamente despojada de 
su jugo tóxico (y:are o catara), se 
procederá con el mayor escrúpulo 
para la completa deshidratación de la 
masa y la perfer.ta cocción del pro
ducto. 

J.EC:RE 

Artículo 35. Después de la pro
mulgación del pre¡¡ente Reglamento 
se considerará como ilegal la explo
tación, por patticulares o por com
pañías, de la industria lechera en 
cualquiera de sus ramos, si · no se 
obtiene previamente un permiso ex
pedido gratuitamenite por la Oficina 
de Sanidad Nacional. 

Artículo 36. La solicitud del re
ferido permiso expre$ará el nombre, 
la direoción, el domicilio de la in
dustria explotada y de su explotador, 
los productos ciue se explotan, la 
cantidad de crema, mantequilla, que
sos que allí se elalboran, el número 
de vacas lecheras, la cantidad de le
che que da cad!i una por día, la 
cantidad que se v,ende con los res
pectivos comproba1ltes, la localidad 
que surte, las horas en que se hacen 
las operaciones industriales del nego-

cio, el aseo del establo y demás de
peodencias, los procedimientos de con
servación, los medios de transporte que 
se usan, el u6mero de personas que 
intervienen en la manipulaci6n de 
los productos y su estado de salud. 

Dicha solicitud será archivada en 
el .Registro de la Oficina, como com
probante de las condiciones a que se 
somete el industrial o compañía. 

Artículo 37. Los vendedores o de
positarios de leche y derivados de la 
leche deberán solicitar también una 
autorización al efecto. La Oficina de 
Sanidad puede suspender el permiso 
si no se cumpleu los requisitos exi
gidos en el presente Reglamento. 

Artículo 38. lil permiso expedido 
se colocará en un lugar visible del 
establecimiento respectivo. 

Artículo 39. Los vehículos desti
nados al transporte serán sometidos al 
examen sanitario y la autorización 
de su empleo deberá llevarla el con· 
ductor consigo, para que pueda pre
sentarla a los empleados de sanidad 
y autoridad civil competente en todo 
momento. Las vasijas serán nume
radas. 

Artícnlo 40. Con la denominación 
de leche sólo se compr.ende la de 
vaca. La de los otros animales se 
venderá seguida del nombre de la 
hembra que la haya producido. 

Artículo 41. La leche que se pon
ga a la venta estará constituida por 
el producto integral de la ordeña de 
una o varias hembras de la misma es
pecie. 

Artículo 42. El uso y expendio 
de la leche q'uedan sometidos a las 
prescripciones siguientes: 

lQ Toda vaca y auimal de orde
ño debe poseer un certificado del Ins
pector Veterinario en que conste que 
el animal no padece de tuberculosis, 
piroplasmosis, cripanosomosis, carbun
clo, diarrea séptica, enfermedades de 
las mamas y otras trasmisibles en ge
neral. 

2Q Se prohibe el ordeño dentro de 
los últimos quince días que preceden al 
parto y los ocho siguientes. 

39 Prohíbese el expendio de leches 
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aguadas, desco1mpuestas, coloreadas y 
adulteradas. 

49 Prohíbese recoger la leche que 
haya caído al suelo o en cualquier 
otro lugar cuya limpieza y asepsia no 
sean absolutas., 

Artículo 43. Toda leche cuya den
siaad sea menlor de 1,025 apreciada 
con el lacto-<llensímetro de Queven
ne a la temperatura de 15 grados 
centígrados, se considerará como sos
pechosa. 

Artículo 44., Se prohibe echar en 
la leche hielo y toda sustancia ex
traña para preservarla o conservarla, 
como ácido bórico, ácido salicílico, 
aldehído fórmico .y productos antisép
ticos en general. Se tolera solamen
te la adición de bicarbonato de so
da puro en la. proporción de 1,50 por 
1.000. . 

Artículo 45. La . esterilización en 
autoclave y la bomogenización, aun 
cuando permitiida, 1eben anunciarse al 
comprador en llos envases de la leche 
así tratada. 

Artículo 46., Se adopta como tip.o 
de composición para la leche el si
guiente: 
Extracto a 100° ..... 10,6 a 15,1 % 
Caseína . . . . . . . . . . . . . . 2,5 a 5,3 » 
Mantequilla ......... 2,7 a 5,9 » 
Lactosa . . . . . . . . . . . . 4,1 a 5,1 » 
Cenizas ...... , ....... . 0,50 a 0,72 » 

Artículo 47.. Se tolera· la leche 
descremada, considerándose como tal 
la que ~ontenga menos de 30 gramos 
de mantequilla y siempre que así se in
dique en los envases. 

Artículo 48. La leche esteriliza
da, la homog,mizada, y los prepara
dos llamados leche maternizada, le
che condensada, leche en polvo o en 
pastillas, ets., se expenderán en la
tas, botellas o cuarquier otro recipien
te herméticamente cerrado, que lleve 
una indicación clara, escrita en cas
tellano de la clase de producto que 
contenga. La capacidad de los reci
pientes que contenga la leche ma
ternizada uo ,excederá de 300 centí
metros cúbicos,. 

Artículo 49., Queda prohibido trans
portar la leche en recipientes de cue
ro; y los metálicos qtle se utilicen para 

contenerla y transportarla estarán esta
ñados con estaño fino. 

Artículo 50. La leche destinada 
al consumo directo se conservará en 
una nevera suficientemente acondicio
nada, mantenida a 30 centímetros de 
altura del suelo por lo menos. 

Artículo 51. La leche destinada a 
ser transportada de las afueras de la 
ciudad a establecimientos de expen
dio se pondrá en vasijas cerradas con 
llave. Estas vasijas tendrán dos llaves, 
una en poder del productor y otra en 
el del destinatario. 

Artículo 52. Se prohibe dar al ex
pendio, leche cuyos envases o depó
sitos no se hayan sometido a las pres
cripciones siguientes: 

1 ¡¡. Todo envase, frasco, lata y va
sijas en general deberán lavarse con 
una solución caliente de jabón, le
gía o sustancia alcalina inocua antes 
de llenarlos de leche. 

2¡¡. Se prohibe el uso de · vasijas 
de cobre sin estañar y las de latón, 
zinc y cualquiera otro metal con es
malte o soldadura de plomo. 

3¡¡. Toda vasija metálica para con
tener leche debe estar estañada y en 
ningún caso deberá tener soldadu
ras que puedan llegar a estar en con
tacto con el producto. Los baños 
metálicos destinados a protegerlas de
ben contener por la menos 97 % de 
estaño. ,La aleación no deberá conte
ner más de ¼ % de plomo y uno por 
mil de arsénico. 

4"' Todos los envases deben ser 
lisos en su parte in~erna, sin descon
chados, asperezas, mohos, óxidos, ni 
loza mal barnizada. 

5~ Después de vaciados se. lava
rán con agua hirviente y cepillo, se 
colocarán boca abajo, sobre mesas o 
aparadores limpios y nunca directa
mente sobre el suelo. 

6"' Dicha operación se practicará 
inmediatamente después de haber sido 
desocupados los envases. 

Artículo 53. La leche destinada 
al consumo público no se almace
nará o depositará en locales donde 
duerman personas o animales o exis
tan sustancias orgánicas de fácil des
composición o que emitan vapores. tóxi-
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cos u otras materias capaces de conta
minar la leche. 

Artículo 54. Todos los establos de 
ordeño, vaquerías y demás estableci
mientos análogos, están sometidos 
en cuanto a instalación, construcción , 
condiciones sanitarias , albergue de 
los anímale~, abasto de agua potable 
y cantidad y calidad de la alimen
tación, a lo prescrito en el Capítulo 
V de este Reglamento. 

Artículo 55. Los vehículos destipa
dos al transporte de la leche serán de 
material impermeable . o madera pin
tada al óleo. y deberán mantenerse 
en la más completa limpieza. Se pro
hibe llevar en ello:s otros productos 
que no sean los derívados de la leche. 
Estos vehículos serifo inscritos ante 
la autoridad civil co,mpetente, previo 
permiso escrito y vatuito de la Ofi
cina de Sanidad Nacional, para los 
efectos de la inspección sanitaria. 

Artículo 56. Se considera como le-
che adulterada: · 

19 La que contiene más de 88 % 
de agoa, menos de 11 % de materias 
sólidas y menos de: 2,77 % de grasa. 

29 La que contie1ae materias extra
ñas a su composición, ya sean sus
tancias antisépticas preservadoras u 
otras encubridoras de fraude. 

39 La leche cortada, descompues
~' corrompida o lat proveniente de 
animales alimentado1s con residuos in
dustriales y otros productos que alte
ran la proporción 1t10rmal del agua o 
de la grasa, o con ;piensos averiados, 
picados, en germin,ación nociva, co
rrompidos o fermentados. 

Artículo 57. El Laboratorio Na
cional queda eocarg¡ado, mientras se 
instala el Departamento de Química 
Bromatológica de la Oficina de Sa
nidad Nacional, de examinar la leche 
que se considere sospechosa. 

Artículo 58. Todo expendedor de 
leche debe estar provisto de un cer
tificado de salud e!I cual se renovará 
cada seis meses, de la Oficina de Sa
nidad Nacional, p1rincipal o subal
terna. 

Artículo 59. En las poblaciones en 
donde funcionen establecimiet1tos de 
higienización de la l1eche sólo se per-
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mitirá el expendio de la proveniente 
de dichos establecimientos. 

PREPARADOS DE LA LECHE 
KEFIR 

Artículo 60. Kefir es el producto 
de fermentación de la leche por los 
granos de Kefir caucásico 

Artículo 61. La leche empleada 
para la preparación del Kefir debe lle
nar las condiciones contenidas etf es
te Capítulo. Los envases y medios 
de transporte, así como el personal de
ben ajustarse a las disposiciones del 
citado ~apítulo. 

Artículo 62. Los envases que con
tengan Kefrr deberán llevar en su em
bocadura un sello de garantía con la 
fecha de la preparación. 

Artículo 63. El rótulo debe expre
sar el número correspondiente al día 
de la preparación así: «Kefir N 9 h, 
«Kefir N9 2•, •Ke6r. N" 3•. 

OTRAS LECHES FERMENTADAS 

Artículo 64. Los fermentos lácti
cos que se ofrezcan al consumo pú
blico, deben ser irreprochables desde 
el punto de vista bacteriológico. 

Artículo 65. ta leche destinada 
a la fermentación será previamente 
sometida a la pasteurización. 

Artículo 66. La leche que se aban
done a la fermentación .espontánea 
( pichero) deberá protegerse contra el 
acceso de moscas y del polvo y no 
se permitirá el uso y exp<;ndio de la 
que presente fermentaciones pútridas. 

CREMAS, NATAS O CUAJADAS, 

QUESO, MANTEQUILLA Y DEMÁS 

PRODUCTOS DE LA LECHE 

Artículo 67. Se comprende con el 
nombre de crema o de nata la parte 
de la leche en la cual se ha reunido 
la mayor parte de glóbulos de mante
quilla, sea por el reposo o por cen
trifugación. 

Artículo 68. Qul!so es el producto 
que resulta de la precipitación de la 
caseína de la leche por el cuajo o por 
un ácido, y modificado por la madu
ración. 

Su composición es la siguiente: 
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Agua y productos volátiles a 100 
grados, P,60 a 44%. 

Cenizas,_ } de 3 a 5 % 
Sal manna 
Materias ~rasas, de 24 a 40 %
Materias az1oa<las, de 17 a 38 %
Artículo 691. Se prohibe la venta 

ambulante y en la calle, de quesos 
frescos, requ~1són, cuajada, quesos de 
maqo, etc., liue no estén protegidos 
contra el polvo, la lluvia y las moscas. 

Artículo 701. Mantequilla es el cuer
po gras~ n~tural que se extrae de la 
leche. Su coo1posició11 es: 

Grasa, 85 a 88 %
Agua, 10 1a 15%. 
Sal, 2 a 10%. 
Caseína iu:;olublel a 3%. 
Artículo 71.. Se prohibe ofrecer al 

consumo púb1lico bajo el nombre de 
mantequilla, pr9ductos que no estén 
exclusivamente formados por las sus
tancias naturales de la leche. " 

Artículo n. Las imitaciones o su
cedáneos de la mantequilla, como la 
oleo-margarina y otros productos si
milares ele 01rigen vegetal, no se ofre
cerán al con,sumo sin expresar ex
plícitamente su verdadera naturaleza; 
y los envase:s, latas y recipientes en 
general que contengan tales productos 
deberán llevair impreso en el rótulo, 
con caractem; claros y legibles el nom
bre de las s111stancias. 

Artículo 73. Los infractores a las 
disposiciones de este Capítulo serán 
penados con ' multas desde c1ncuenta 
hasta cuatrocientos bolívares, o arres
to proporciontal. En caso de reinci
dencia, la multa o el arresto que se 
imponga será el doble de la pena an
terior, y así sucesivamente en cada 
caso respecto de una misma falta y 
de un mismo infrac:tor. La aplicación 
de la eena de multa o de la de arresto 
no excluye la de los procedimientos 
que se dicteo para remediar la falta, 
motivo de la intervención de la Qfi. 
cina de Sanidad Nacional, en que ha
ya incurrido el penado, ni la de los· 
que se bagan necesarios para el res
guardo de los intereses de la salnd 
pública. 

11472 
Acuerdo de la Corte Federal y de 

Casacibn de 2 de didewwre de 191J 
por el cual se res#efoe la CQtUu/ta 
que por conduc/Q ü l cútdadano Mi
ni.tro de Relaciones Interiores ka 
hecho el ciudada,io Emitiano Fer
nández V., sobre la j»'o/Qcolización 
de un documen/Q. 

LA CORTH FEDERAL Y DE 
CASACION 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
VENEZUELA, 

EN SALA FEDERAL 
Visd la' consulta que por conducto 

del cindadano Ministro de Relacio
nes Interiores hace a esta Corte el 
ciudadano Emiliano Fernández V., de 
San Carlos, y que a la letra dice: 

«Si un documento otorgado en la 
aldea de Tucuragua por persona que 
no sabe leer ui escribir y presenta
do para , sn autenticación al Juez del 
Municipio Manrique por el firmante, 
a ruego, sin la asistencia del otorgan
te podrá ser legalmente registrado»¡ y 

Consiºderando : 
Que según el artículo 1.809 del Códi

go Civil los documentos privados no 
pueden ser registrados, si las firmas de 
los contratantes o de aquel contra 
quien obran han sid·o autenticadas, 

Acuerda: 
En el caso de la consulta el Re

gistrador debe abstenerse de pro
tocolizar el documento a que se re
fiere por no estar éste debidamen
te autenticado, ya que el otorgante 
estuvo presente en el acto de la att· 
tenticación. 

Publíquese, regístrese y comuníque
se al Ministro de Relaciones Interiores. 

Dado, firmado y sellado en la Sa
la de audiencias de la Corte Federal 
y de Casación, en el Capitolio Fe
deral, en Caracas, a los dos días 
del mes de diciembre del año de mil 
novecientos trece.-Año 104° de la 
Independencia y 55° de la Federación. 

El Presidente, EMILIO CONSTAN
TINO GUERRERO.-El Vicepresidente, 
f. Abdón Vivas.-El Relator, Carlos 
Alberto Urbaueja.-El Canciller, P. 
Hermoso Tellería.-Voca1, Enrique 
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Urdaneta Maya.-Vocal, A1tf9 M¡¡. 
Planclzart.-Vocal, P. M. Reyes.
El Secretario, L1tis Valera Hurtado. 

114'.73 
Decreto de 9 de d1'ci,embre de 191] por 

el cual se acepta la renuncia del 
ciudadano J. L. A:ndara del cargo de 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

DOCTOR JOSE GIL FORTOUL, 
PRESIDENTE DEL 

CONSEJO DE GOBIF.RNO ENCARGADO 

DE JI.A 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 

Decr,~to: 
Artículo 19 Acepto la renuncia 

del Ministro de Re:laciones Exterio
res ciudadano J. L. Andara. 

Artículo 29 Des,de es~a fecha se 
encargará élel Despacho de Relacio· 
nes Exteriores el Dlirector de Derecho 
Internacional Privado, Doctor Manuel 
Díaz Rodríguez. 

Artículo 3° Mi Secretario General 
qaeda encargado die la ejecución de 
este Decreto. 

Dado, firmado, ~.ellado con el Sello 
del Ejecutivo Fede:ral y refrendado 
por el Secretario General, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a 9 de di
ciembre de 1913.-Año 1049 de la In
dependencia y 559 d.e la Federación. 

(L. S.) 
J. GIL FORTOUL. 

Refrendado. 
El Secretario Gen,eral, 

(L. S.) 
R. BRACAMON'l'E. 

11474 
Resoluciones de 10' de diciembre de 

191] sobre ajoro de varias merca
derías. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacie11da.-Dirección de 
Aduanas.-Caracas, 10 de diciem
bre de 1913.-1049 y 559 

Resuelto: 
En virtud de las facultades con

feridas al Ejecutiv•o Federal por la 
Ley de Arancel die Derechos de Im
portación de 19 de julio de 1912, y 
de acuerdo con el estudio practicado 
por este Ministerio, el ciudadano Pre
sidente del Consej1) de Gobierno En
cargado de la Presidencia de la Re-

TOMO XXXVI-40 

pública, ha tenido a bien declarar 
artículo de libre importación el pro
ducto similar de la Creolina deno
minado «Sanaxi>. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ROMÁN CÁRDENAS. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacienda.- Dirección 
de Aduanas.-Caracas, 10 de di
ciembre de 1913.-1049 y 559 

Resuelto: 
En virtud de las facultades con· 

feridas al Ejecutivo Federal por la 
Ley de Arancel de Derechos de Im
portación de 19 de Julio de 1912, 
y de acuerdo con el estudio practi
cado por este Ministerio, el ciuda· 
dano Presidente del Consejo de Go
bierno Encargado de la Presidencia 
de la República, ha tenido a bien 
aforar en la 2\\ clase arancelaria las 
«Láminas de hojalata con pinturas o 
litografías de marcas registradas de 
industrias nacionales, para la fabri
cación en el país de los envases de 
sus productos». 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ROMÁN CÁRDENAS. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Hacienda.-Direcci6n de 
Aduanas.- Caracas, 10 de diciem
bre de 1913.-1049 y 559 

Resuelto: 
En virtud de las facultades con

feridas al Ejecutivo Federal por la 
Ley de Arancel de Derechos de Im. 
portación de 19 de julio de 1912, y 
de acuerdo con el estudio practica
do por este Ministerio, el ciudadano 
Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de la 
República, ha tenido a bien aforar 
en la Zl!- clase arancelaria los «Anun
cios sobre hojalata o celuloide, con 
figuras, paisajes o dibujos, siempre 
que vengan inutilizados con el anun
cio impreso en su parte más visi
ble y no tengan interés comercial». 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ROMÁN CÁRDENAS, 
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Estados Unid~,s de Venewela.-:\fi
nislerio de H[acienda.-Dirccci6n <le 
Adnanas.-Caracas, 10 de diciem
bre de 1913.--1049 y 559 

Resuelto: 
En virlnd de las facultades con

feridas al EjE~cutivo Federal por la 
Ley de Aran~:el de Derechos de Im
portación de 19 de jnlio de 1912, y 
de acuerdo con el estudio practica
do por este J\-1:inisterio, el ciudadano 
Presidente del Consejo de Gobierno 
Encargado de la Presidencia de la 
República, ha tenido a bien aforar 
en la 4,• clase arancelaria las «He
rrad11ras o ca~iquillos de todas clases 
para bestiaslJ. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ROMÁN éARDENAS. 

11475 
Reglamento Interior del Consefo de 

lnstruccióTZ del Dútrito Federal, a
probado el 10 de diciembre de 191]. 

REGLAMEN1'O INTERIOR 
DEL 

CONSEJO rne INSTRUCCIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL 

I 
Constitt;ici6n del Cuerpo 

Al ser reorganizado el Cuerpo se 
reunirán los Principales y elegirán 
de su seno al Presidente y Secre
tario. 

El Presidente durará en sus fun
ciones un año,, pudiendo ser reelecto, 
y los demás miembros se reempla
zarán cada seis meses en el servicio 
de la Secretaría, sin perjuicio de re
elección. 

El Presidente será suplido en las 
sesiones como en las ausencias, por 
los demás vocales, según el orden de 
los .pombramientos, y el Secretario, 
por los mismos vocales en el orden 
inverso. 

Los Suplente:s serán convocados pa
ra llenar la falta de los Principales 
en el orden de sus nombramientos. 

El Cuerpo puede conceder licencia 
a sus miembros hasta por un \mes sin 
ser suplidos y por dos ipeses más, 
llamando al respectivo Suplente. Pa
ra ausencias d,e mayor duración, será 

necesaria la antorir.aci6n del Minis
terio ele Instrucción Pública. 

II 
De las Sesiones 

El Consejo celebrará sesiones ordi
narias dos veces por semana, en los 
días hábiles, sin necesidad de con
vocatoria, y las extraordinarias que 
el servicio reclame, previa citación 
de la Presidencia. 

Para celebrar sesión bastará la asis
tencia de tres miembros, quienes po
drán resolver asuntos ordinarios con 
el voto conteste de la mayoría de los 
presentes. Para resoluciones de carác
ter más serio, a juicio del Presiden
te o a petición de un Vocal, se re
quiere el voto conteste de la mayo
ría de los miembros del Cuerpo. Si 
el caso es de mayor gravedad, se so
licitará la opinión de la totali.dad y 
en caso de empate, se someterán las 
opiniones al Ministro de Instrucción 
Púbiica, que tendrá voto decisivo. 

III 
De !.os Funcionarios 

El Presidente del Consejo, como 
uno de tantos miembros, tendrá igua
les deberes que todos ellos y además 
los que correspondan a su carácter, 
como firmar actas, correspondencia, 
documentos y representar al Cuerpo 
ante quien haya lugar. 

El Presidente pasará diariamente 
por las oficinas del Despacho, a las 
horas de Secretaría, para recibir y 
firmar la correspondencia y atender 
a cualquier asunto de urgencia. 

El Presidente tiene la facultad de 
resolver en caso urgente los asuntos 
que por su naturaler.a no reclamen 
reunión del Cuerpo, dando cuenta en 
la sesión inmediata siguiente. 

El Secretario tiene los deberes in
herentes al cargo, como llevar las 
actas, correspondencia, los expedien
tes, libros y notas requeridos para 
el despacho de los asuntos del Cuerpo. 

El Secretario administra los fondos 
del Consejo y cobra y distribuye las 
cuotas _de asistencia asignadas a sus 
miembros. 

El Secretario tendrá como auxiliar 
para los trabajos de secretaría y ar
chivo, al Oficial encargado de la Bi-
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blioteca y Museo Pedagógico, mien
tras este cargo no, exija por su im
portancia el ser s,~parado de las fun
ciones de adjunto a la secretaría. 

El Oficial adjurnto a la secretaría, 
tendrá las atribuc:iones propias de su 
cargo y el deber de asistir los días 
hábiles a la Oficina del Consejo para 
cuando pueda ocu1rrir, en horas que 
el Cc,usejo detern1'inará y se harán 
conocer del público por un cartel fi. 
jado en la puerta del local. 

El Vocal que actúe como Secreta
rio. en turno entregará a su sucesor 
junto con el archivo una relación del 
estado de los asut1tos del Consejo y 
una nota de entrada y salida de fon
dos, para los asun1tos de la memo
ria anual que el Consejo ha de en
viar al l\Jinisterio. 

En Secretaría se lievarán los si-
guientes libros: 

Libro de actas; 
Libro copiador de correspondencia; 
Libro de entrada.s y salidas de la 

correspondencia; 
Registro de alumnos inscritos que 

compreuda la fecha,, el número de or
den, el nombre dd alumno, el nú, 
mero de su matrícula, la época de 
la inscripción y las observaciones que 
importa consignar; 

Registro de Institutos oficiales y 
p¡¡rticulares de su jurisdicción; 

Registro del pernonal de los Con
sejos de Instrucción de las diversas 
Circunscripciones; 

Registro de las Resoluciones, Le
yes y notas que in1teresa11 al Consejo. 

Para cada Instituto habrá un libro 
separado. 

Los miembros están en la obliga
ción de asistir a las sesiones a la 
hora fijada y perm21necer en ellas por 
todo el tiempo que1 exija el despacho 
de los asuntos que: se vl;!ntilen. 

La inasistencia siin excusa suficien
te a cuatro sesione:s consecutivas será 
motivo para llamar al respectivo su
plente, quien en tal caso tendrá de
recho a ocupar el puésto hasta por 
tres meses. 

IV 
Lahort•s del Consr_¡i> 

El Consejo ~e 1rcpartirá cquitati-

vamente los trabajos que correspon 
dan a la colectividad, como rcdac· 
ción de programas y reglamentos, 
vil,itas a Escuelas y Colegios, aná
lisis de textos, etc., etc., y para la 
designación de Delegados a exáme
nes tendrá en cuenta primero a los 
Vocales Suplentes y luégo a los aman
tes de la instrncción que quieran 
cooperar al importante ~ervicio de la 
inspección escolar. 

Es deber del Consejo formular 
dentro del mes que sigue al térmi
no del lapso de exámenes, un infor
me para el Ministro de Instrucción 
Pública, que abarque los siguientes 
datos principales: 

(a) Ojeada general acerca de la 
marcha de la Instrucción durante el 
año, en su circunscripción, con 1111 

examen crítico comparativo con re
ferencia al año anterior; 

(b) Movimiento de alumnos ma
triculados y examinados; 

(e) Consideracione, acerca de los 
exámenes practicados y sus resulta
dos, defectos di~ciplinarios y meto
dológicos observados; 

( d) Necesidades de la enseñanza 
y medios de llenarlas; 

(e) Indicaciones que tiendan a 
com~gir deficiencias y a introducir 
mejoras en la práctica escolar. 

Debe también el Consejo enviar al 
Ministro de Instrucción, al cerrarse 
el período de inscripción para matrí
culas, una copia de la nómina de 
los alumnos matriculados en los dis
tintos planteles· y asignaturas, que 
habrán sido remitidas por los Direc
tores de Colegios, al Consejo. 

V 
Del Periódico 

La «Revista de I nstrucci6n Públi
ca» aparecerá los días JO, 20 y últi
mo de cada mes, en entregas de 16 
páginas en 89, mientras el Ministerio 
del ramo no disponga otra cosa. 

El Consejo de Instrucción del Dis
trito Federal y el Inspector 'l'écnico 
de Escuelas y Colegios :;e distribu
yen el encargo de mant~ner siempre 
~11r~ida de mqteriales de lectura la 
Revi~ta, la cual constará de las sec
ciones siguientes: 
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1•· Sección Editorial, que conten
drá artículos breves sobre temas de 
actualidad y asuntos que reclamen 
difusión y propaganda. 

21) Sección Oficial, que acogerá las 
comunicaciones,, resoluciones y nom
bramientos e1n.anados del Ministerio 
de I nstruq:ión Pública y del Consejo 
de Instrucción del Distrito Federal. 

311- Sección Literaria. en la cual 
se insertarán trozos escogidos en pro
sa y verso y retazos de antología 
patriótica para ejercicios de memoria 
y de recitación. de alumnos. 

4'-' Sección Docente, en la cual 
figurarán trabajos sobre metodología, 
lecciones mode:los, instrucciones a los 
maestros y otras enseñanzas doctri
nales y prácticas para los Institu
tores. 

5" Legislaciión Escolar, que com
prenderá artículos de Leyes que im
porte difundir, Reglamentos y Pro
yectos nacionales y extranjeros. 

Los Miemb1ros del Consejo y el 
Inspector Técnico reunidos por lo 
menos tres dfos antes de la fecha 
de la aparicióm de la Revista, cons
tituidos en JUllta de Redacción, se
ñalarán los m~1teriales que hayan de 
figurar en el t1úmero inmediato. 

Los Miembros de la Junta Redac
tora se turnarán mensualmente de 
común acuerdo, para dirigir la pre
paración de lo,s números del mes. 

Es condición indispensable para 
darle cabida en el periódico que el 
asunto sea breve, y responda a los 
fines para que fué creado. 

El Consejo <>rganizará tan pronto 
como disponga1 de local suficiente, la 
Biblioteca Pedagógica con salón de 
lectura al Cilla! puedan concurrir 
quienes lo deseen conforme al Re
glamento especial que se dictará opor
tunamente. 

El Consejo procurará ir reuniendo 
en su Museo anexo a la Biblioteca, 
todos los elementos que revelen la 
evolución de la enseñanza pública y 
privada de Venezuela, ofrezcan mo
delos de material de enseñanza y 
exhiban trabajios de las Escuelas y 
Colegios y en suma que correspon
dan a este género de exposiciones. 

Este Reglamento podrá ser adicio
nado por disposiciones complementa
rias y reformado cuando así lo acuer
de la mayoría del Consejo, con la 
aprobación del Ministerio de Instruc
ción Pública. 

Estados Unidos de Venezuela. -Mi
nisterio de Instrucción Pública.
Dirección de Instrucción Superior 
y Bellas Artes.-Caracas: 10 de di
ciembre de 1913.-1049 y 559 

Resuelto: 
Dispone el ciudadano Presidente 

del Consejo de Gobierno Encargado 
de la Presidencia de los Estados Uni
dos de Venezuela, que se apruebe el 
Reglamento anterior. 

Por el Ejecutivo Federal, 
F. GuEVARA ROJAS. 

11476 
Resolución de 11 de dicz'embre de 191] 

por la cual se dispone que los Admi
nistradores de Adttanas y Jefes de 
Resguardo puedan perforar las es
tampillas en los documentos que cur
sen en sus respectivas oftcz'nas. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Instrucción Pública.
D.irección de Estadística y Contabi
lidad.-Caracas: l l de diciembre 
de 1913.-104Q y 559 

Rnuelto: 
Dispone el ciudadano Presidente 

del Consejo de Gobierno Encargado 
de la Presidencia de la República, que 
de conformidad con el artículo 28 de 
la Ley de Estampillas, los Adminis
tradores de Aduana y Jefes de Res
guardo, con el carácter de Agentes 
Especiales, pueden perforar las es
tampillas que figuren e1;1 los documen
tos correspondientes a las respectivas 
Aduanas y Resguardos. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

F. GUEVARA ROJAS. 

11477 
Resolución de 15 de diáembre de 191] 

que aprueba la Reglamenta.dón pro
visional del articulo 96 del Código 
de Instrucción Pública. 
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R8GLAMENTAC1Ó;N PROVISIONAL 
DEL ARTÍCULO 96 DF.L CÓDIGO DE 

INSTRUCCIÓIN PÚBLICA 

Artículo 19 El Consejo de Ins
trucción señala para1 cada una de las 
cátedras en activida1d un grupo de tres 
tesis de diverso val,or probatorio, es
cogidas entre las miaterias leídas en el 
primer trimestre, !las cuales sirven 
simultáneamente para la prueba de la 
respectiva asignatura en todos los Ins
titutos de instrucción secundaria de su 
dependencia. 

Artículo 29 El Consejo fija con la 
antelación adecuada el día y la hora 
en que ha de veri,ficarse a la vez en 
todos y cada uno dei los Institutos la 
prueba de cada asig:natura, día y hora 
que no podrán ser alterados sino por 
disposición ulterio!r y especial del 
mismo Cuerpo. 

Artículo 39 Los 1temas se guardan 
secretos hasta el momento de comen
zar cada prueba; a cuyo efecto los 
Delegados los recihen a última hora 
bajo cubierta sellad.a, que no ha de 
abrirse sino al prirncipiar el acto. 

Artículo 4Q Abie1rto el acto de la 
prueba, y colocados los alumnos en 
disposición de trabajo, el Delegado 
rasga el sobre y publica los tres temas 
comenzando incontiinenti a correr el 
tiempo de la prueba, que no excederá 
de una hora, duranl:e cuyo lapso cada 
alumno desarrollar.á a elección suya 
dos de los tres temas señalados. 

Artículo 5Q Las votaciones y califi
caciones se hacen con arreglo a la 
escala numérica p:rescrita por el ar
tículo 15 del Códii~o de Instrucción 
Pública, y el Delegado forma con ellas 
una minuta de la prueba, que envía a 
la Secretaría del Cousejo, con las ob
servaciones a que haya lugar, y las 
pruebas mismas d,e los alumnos, si 
son escritas. 

Artículo 69 El número correspon
diente a cada alu111t10 en la prueba se 
conserva para promediarlo con la cali
ficación del examen de fin de año, y 
la calificación definitiva se obtiene en
tonces multiplicando por 2 el número 
del examen de ju!lio, agregándole el 
correspondiente a diciembre, y divi-

diendo el total por 3. Este cuociente 
es el que ha de figurar en la nota de 
examen al pié de la matrícula, y en el 
certificado de suficiencia. 

Artículo 79 Como no puede hacerse 
el promedio ordenado por el artículo 
96 que se reglamenta si falta el núme
ro de la calificación del examen de 
prueba, el alumno que no concurra a 
la referida prueba, no podrá reincor
porarse a su respectivo curso sin haber 
rendido, antes del 15 de enero, un 
examen individual de todas y cada 
una de las materias en que no ha pre
sentado la prueba de diciembre y de 
la totalidad de lo leído hasta entonces. 
Este examen se efectúa llenándose 
las mismas condiciones antedichas, 
satísfaciendo el alumno por cada exa
men B 30, que se distribuyen por 
partes iguales entre los miembros de 
la Junta Examinadora y el Delegado 
del Consejo. 

Artículo 89 En caso de fuerza ma
yor que impida la celebración de al
gunos de los actos de prueba en cual
quier Instituto, puede subsanarse la 
falta parcial en otra fecha que deter
mine el Consejo con 6jaci6n de nuevos 
temas y con las prescripciones estable
cidas. En todo caso las pruebas deben 
quedar rendidas antes del 15 de enero 
siguiénte. 

El Presidente del Consejo, 
F. A. Rísquez. 

El Secretario, 
L. Razetti. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Mi
nisterio de Instrucci6n Pública.
Dirección de Instrucción Superior 
y Bellas Artes.-Caracas: 15 de di
ciembre de 1913.-1049 y 559 

Resuelto: 
Dispone el ciudadano Presidente del 

Consejo de Gobierno Encargado de la 
Presidencia de los Estados Unidos de 
Venezuela, que se apruebe la Regla
mentación anterior. 

Por el Ejecutivo Federal, 
F. GUEVARA ROJAS. 

11478 
Decreto de 17 de dtci'embrede 1913 por 

el cual se otorga carta de nacionali'-
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dad ve,zezolana al señor A rturo de 
Gregorio. 

EL PRESIDENT E 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
Por cuanto el señor Arturo de 

Gregorio, origin1ari~ de Basilica_ta, 8:ei
no de Italia, manifiesta al E1ecuhvo 
Federal su voluntad de naturalizar
se, y llenas según el e~~iente res
pectivo, todas las cond1c10nes_ req~e
ridas por la Ley de Naturaltzac1ón 
de 24 de mayo de 1913: 

Conforme al artículo 39 de la mis
ma y en uso de la Atribución 17' 
que le confiere: el ar tículo 80 de la 
Constitución Na.cional, 

Decreta: 
Artículo 19 Téngase al señor Ar

turo de Gregorio como ciudadano de 
los Estados Umidos de Venezuela, y 
guárdensele y :bágansele guardar por 
quienes corresponda todos los dere
chos y garantías consagrados por la 
Constitución N acioual a los venezo
lanos por naturalizació~; tómese ra: 
zón de ello en el Registro respecti
vo del Ministeirio de Relaciones Ex
teriores y publíquese en la Gaceta 
Oficial, de acuerdo con ~l artículo 
59 de la Ley de la matena. 

Artículo 29 El Ministro de Rela
cione~ T nteriores queda encargado de 
la ejecución del presente Decreto. 

Dado, finnad,o y sellado con el Se
Jlo del Ejecutivo Federal y refrenda
do por el Ministro de Relaciones Jn. 
teriores, en el Palacio Federal, en 
Caracas, a los diez y siete días de 
diciembre del año de mil novecien
tos trece.-Añc, 1049 de la Indepen
dencia y 559 de la Federación. 

(L. S. ) 
J. GI L FORTOUL. 

Refrendado. 
El M111istro de Relaciones Inte

riores, 
(L. S.) 

C. ZUMETA. 
Nota. El precedente Decreto ha 

sido registrado bajo el número 19 
al folio 20 del libro respectivo, en el 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

( I~. S.) 
~1ANUEL DÍAZ RODRÍGUEZ. 

11479 
Resoluci6n de 18 de diciembre de 191] 

por la cual se prohibe la ent~ada_, 
venta }' circulaci/m e,: el territorio 
nacümal de una Carla Geográfica 
denominada «Estados Unidos de Ve
nezuela. Nuevo Mapa Físico y Ad
ministrativo•. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Relaciones I nteriores.
Dirección Política.-Caracas: 18 de 
diciembre de 1913.-1049 y 559 

Resuelto: 
En conocimiento el Ejecutivo Fe

deral de que circula en la República 
una Carta Geográfica denominada 
«Estados Unidos de Venezuela. Nuevo 
Mapa Físico y Administrativo~ y es
tudiado debidamente ese trabaJo a la 
vista de un ejemplar del referido Ma
pa se observa que contiene omisio
ne~ y errores ~ustanciales respecto a 
los límites división territorial y po-, . 
lítica y posición geográfica de vanas 
poblaciones de los Estados Unidos de 
Venezuela, el Presidente del Consej_o 
de Gobierno Encargado de la Pres_1-
dencia de la República, en ConseJo 
de Ministros, ha tenido a bien pro
hibir la entrada, venta y circulación 
en el territorio nacional del •N nevo 
Mapa Físico y Administrativo, cons
truído por el geógrafo J. Forest y 
p11e/;tO en venta por la casa Forest , 
17 Rue de Buci, 19. París. Los con
traventores a esta disposición serán 
penados y castigados conforme a la 
Ley. 

Comuníque~e y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

C. ZUMETA. 

11480 
Decreto de 26 de diciembre de 19/J 

por el cual se otorga carla de na
cionalúlad venezolana al PresbUe
ro Elías San/amaría JI Pascual. 

EL PRESIDBNTE 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
Por cuanto el señor Presbítero Elías 

Santamaría y Pascual, originario de la 
Provincia de Córdova, Reino de Espa
ña, manifie~ta al Ejecutivo Federal su 
voluntad de naturalizarse, y llenas se-
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gún et expediente re·spectivo, todas las 
condiciones requeridas por la Ley de 
Naturalización de 24 de mayo de 
1913: 

Conforme al artíiculo 39 de la mis
ma y en uso de la Atribución 17(1 
que le confiere el artículo 80 de la 
Constitución Nacio:nal, 

Decr,~ta: 
Artículo 19 Ténigase al señor Pres

bítero Elías Sant:amaría y Pascual 
como ciudadano de los Estados Uni
dos de Venezuela, y guárdensele y 
hágansele guard~r por quienes corres
ponda todos los derechos y garantías 
consagrados por la Constitución Na
cional a los venezolanos por natura
lización¡ tómese razón de ello en el 
Registro respectivo del Ministerio de 
Relaciones Exterio1res y publíquese 
en la Gaceta Ofici,,;zl, de acuerdo con 
el artículo 5° de };a Ley de la ma
teria. 

Artículo 29 El Ministro de Rela-

dones I nte:-iores queda encargado de 
la ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado y sellado con el 
Sello del Ejecutivo Federal y refren
dado por el Ministro de Relaciones 
Interiores, en el Palacio Federal, en 
Caracas, a los veintiséis días de ai
ciem bre del año de mil novecientos 
trece.-Año 1049 de la Independen
cia y 559 de la Federación. 

(L. S.) 
J. GIL FORTOUL. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Inte

riores, 
(L. S.) 

C. ZUMETA. 

NOTA.-El precedente Decreto ha 
sido registrado bajo el número 20 al 
folio 21 del libro respectivo, en el 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

(L. S.) 
MANUEL DiAZ RODRÍGUEZ. 
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Vicima y Enrique Villegas Echiburú. 
-(Gaceta Ofi-tiat número 12 .032). 

11 de octubre.-4'-' clase-Rein
hard Loeser.-(Gaceta Ofidal núme
ro 12.046). 

13 de ,, octubre.-2'-' clase-doctor 
Lucilo da Cullha Bueno.-(Gaceta 
Oficial número 12.047). 

15 de novietnbre.-2i clase-Gus
tavo Michelsen.-(Gaceta Oficial nú
mero 12.075). 

15 de noviembre.-3 .. clase-Barón 
Félix D'André1, Doctor Gustav Theo
dor Roscher y Doctor Hermano Sch
mitz.-( Gaceta Ofidal número 12.07 5. 

15 éle noviembre.-4i clase-doc
tor Heinrich Johann Merck.-(Ga
ceta Oficial número 12. 07 5) . 

24 de noviennbre.-3'-' clase-doc
tores Manuel María Urbaneja y Juan 
Iturbe.-(Gaceta Oficial número 
12.083). 

26 de noviembre.-4'-' clase-Lco
nard Bourseaux..-(Gaceta Oficial nú-
12 .084). 

23 de diciei:nbre.-3'-' clase--José 
María Travieso .. -(Gaceta Oficial nú
mero 12. 108) . 

31 de diciembre.-2ll clase-doc
tor Manuel Díiaz Rodríguez.-( Ga
ceta Oficial nú11r1ero 12 .114). 

cartas de Nacionalidad. 

Carta de nacionalidad venezolana 
expedida a A:ntonio Luis Delgado 
González.-(Gaceta Oficial número 
11.819). 

Cartas de nacionalidad venezolana 
expedidas a Natalio Domínguez y Na
bamán Arés.-( Gauta Oficial núme
ro 11.856). 

Carta de naicionalidad venezolana 
e_xpedida a Sale:s Helmóseres Salinas. 
-( Gaceta Ojuial número 11.857 ). 

Cartas de nacionalidad venezolana 
expedidas a Antonio José Flores y 
Presbítero Liceuciado Pedro- Antonio 
Piza y Pascual.-( Gaceta Oficial nú
mero 11.888). 

Carta de nacionalidad expedida al 
Presbítero Eulcigio Ortiz de Zárate. 
-( Gaceta Oficial número 11.892 ). 

Cartas de nacionalidad expedidas a 
los Presbíteros Francisco de Rojas y 

García y José Fortucci.-( Gaceta Oft
dal número 11.894 ). 

Cartas de nacionalidad expedidas a 
los Presbíteros José Zorrilla y Francis
co Zaldívar Guerricaibeitía ( Gaceta 
Oficial número 11.910). 

Cartas de nacionalidad expedidas a 
Florindo Cividanes y Presbítero Ma
nuel García Linera (Gaceta Oficial 
número 11.911). 

Carta de nacionalidad expedida al 
Presbítero Daniel Girvés.-( Gaceta 
Oficial número 11.916). 

Carta de nacionalidad expedida a 
Antonio María Hernández.-(Gaceta 
Oficial número 11.919). 

Carta de nacionalidad expedida al 
Presbítero Miguel de Sarno.-( Gaceta 
Oficz'.al número 11.922). 

Carta de nacionalidad expedida al 
Presbítero Eugenio Galilea.-(Gace
ta Oftczal número 11.926 ). 

Carta de nacionalidad expedida a 
Gerardo Bechara Suárez.-( Gaceta 
Oftczal número 11.934). 

Cartas de nacionalidad expedidas al 
Presbítero José María Pibernat S. y 
Fray Juan Vicente Arteaga.-(Gace/a 
Oficz'al número 11.942). 

Carta de nacionalidad expedida al 
Presbítero Pedro de Marco. -( Gaceta 
Oficial número 11.943). 
Consulados. 

Resolución de 11 de enero por la 
cual se elimina el cargo de Inspector 
de Consulados de Venezuela en Euro
pa.-(Gaceta Oftczºal número 11.817). 

Resolución de 18 de julio por la cual 
se crea el Consulado de Carrera en De
merara. - ( Gaceta Oficial número 
11.974). 

Resolución de 3 de setiembre por 
la cual se eleva a la categoría de 
Consulado de Carrera el Consulado 
de Venezuela en Núeva Orleans.
( Gaceta Oficial número 12.014 ). 
Contratos. 

Resolución de 16 de enero por la 
cual se prorroga por cuatro años el 
contrato que tiene celebrado Joaquín 
Briceño, sobre ex_plotación de tres mi
nas de asfalto.-( Gaceta Oficz'al nú
mero 11.821). 

Resolución de 25 de enero relati-
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Vicima y Enrique Villegas Echiburú. 
-(Gaceta Ofi-tiat número 12 .032). 

11 de octubre.-4'-' clase-Rein
hard Loeser.-(Gaceta Ofidal núme
ro 12.046). 

13 de ,, octubre.-2'-' clase-doctor 
Lucilo da Cullha Bueno.-(Gaceta 
Oficial número 12.047). 

15 de novietnbre.-2i clase-Gus
tavo Michelsen.-(Gaceta Oficial nú
mero 12.075). 

15 de noviembre.-3 .. clase-Barón 
Félix D'André1, Doctor Gustav Theo
dor Roscher y Doctor Hermano Sch
mitz.-( Gaceta Ofidal número 12.07 5. 

15 éle noviembre.-4i clase-doc
tor Heinrich Johann Merck.-(Ga
ceta Oficial número 12. 07 5) . 

24 de noviennbre.-3'-' clase-doc
tores Manuel María Urbaneja y Juan 
Iturbe.-(Gaceta Oficial número 
12.083). 

26 de noviembre.-4'-' clase-Lco
nard Bourseaux..-(Gaceta Oficial nú-
12 .084). 

23 de diciei:nbre.-3'-' clase--José 
María Travieso .. -(Gaceta Oficial nú
mero 12. 108) . 

31 de diciembre.-2ll clase-doc
tor Manuel Díiaz Rodríguez.-( Ga
ceta Oficial nú11r1ero 12 .114). 

cartas de Nacionalidad. 

Carta de nacionalidad venezolana 
expedida a A:ntonio Luis Delgado 
González.-(Gaceta Oficial número 
11.819). 

Cartas de nacionalidad venezolana 
expedidas a Natalio Domínguez y Na
bamán Arés.-( Gauta Oficial núme
ro 11.856). 

Carta de naicionalidad venezolana 
e_xpedida a Sale:s Helmóseres Salinas. 
-( Gaceta Ojuial número 11.857 ). 

Cartas de nacionalidad venezolana 
expedidas a Antonio José Flores y 
Presbítero Liceuciado Pedro- Antonio 
Piza y Pascual.-( Gaceta Oficial nú
mero 11.888). 

Carta de nacionalidad expedida al 
Presbítero Eulcigio Ortiz de Zárate. 
-( Gaceta Oficial número 11.892 ). 

Cartas de nacionalidad expedidas a 
los Presbíteros Francisco de Rojas y 

García y José Fortucci.-( Gaceta Oft
dal número 11.894 ). 

Cartas de nacionalidad expedidas a 
los Presbíteros José Zorrilla y Francis
co Zaldívar Guerricaibeitía ( Gaceta 
Oficial número 11.910). 

Cartas de nacionalidad expedidas a 
Florindo Cividanes y Presbítero Ma
nuel García Linera (Gaceta Oficial 
número 11.911). 

Carta de nacionalidad expedida al 
Presbítero Daniel Girvés.-( Gaceta 
Oficial número 11.916). 

Carta de nacionalidad expedida a 
Antonio María Hernández.-(Gaceta 
Oficial número 11.919). 

Carta de nacionalidad expedida al 
Presbítero Miguel de Sarno.-( Gaceta 
Oficz'.al número 11.922). 

Carta de nacionalidad expedida al 
Presbítero Eugenio Galilea.-(Gace
ta Oftczal número 11.926 ). 

Carta de nacionalidad expedida a 
Gerardo Bechara Suárez.-( Gaceta 
Oftczal número 11.934). 

Cartas de nacionalidad expedidas al 
Presbítero José María Pibernat S. y 
Fray Juan Vicente Arteaga.-(Gace/a 
Oficz'al número 11.942). 

Carta de nacionalidad expedida al 
Presbítero Pedro de Marco. -( Gaceta 
Oficial número 11.943). 
Consulados. 

Resolución de 11 de enero por la 
cual se elimina el cargo de Inspector 
de Consulados de Venezuela en Euro
pa.-(Gaceta Oftczºal número 11.817). 

Resolución de 18 de julio por la cual 
se crea el Consulado de Carrera en De
merara. - ( Gaceta Oficial número 
11.974). 

Resolución de 3 de setiembre por 
la cual se eleva a la categoría de 
Consulado de Carrera el Consulado 
de Venezuela en Núeva Orleans.
( Gaceta Oficial número 12.014 ). 
Contratos. 

Resolución de 16 de enero por la 
cual se prorroga por cuatro años el 
contrato que tiene celebrado Joaquín 
Briceño, sobre ex_plotación de tres mi
nas de asfalto.-( Gaceta Oficz'al nú
mero 11.821). 

Resolución de 25 de enero relati-
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Busto dd Libertador 

12 de febrero.-·2' clase-doctores 
Domingo Antonio Coronil y Felipe 
Guevara Rojas, y i~eneral Pedro Ma· 
nuel Guerra.-( Gaceta Oficial nú
mero 11.845). 

12 de junio.-21' clase-doctor J. 
Abd6n Vivas.-( Gaceta Oficial nú
mero 11.948). 

12 de junio.-5'' clase-Juan G. 
Páez. -( Gaceta Oficial número 
11.948). 

. ,13 de junio.-3• clase-NumaPom
pilio Osuna.-(Ga(:-e/a Oficial núme
ro 11. 948). 

17 de junio.- 11
' clase-Viceahni

rante don Jorge Montt.-(Gaceta Ofi
cial número 11. 94,8). 

17 de junio.-3' clase-Bar6n Ryo
ji Noda.-(Gacet{z Oficial número 
11.948). 

17 de junio;-4~ clase-doctores 
Luis Guimaraes, :Phil Max Dude y 
Elías de la Cruz .. -(Gaceta Oficial 
número 11. 948). 

17 de junio.-s• clase-Alfredo 
Martwing y Oswaldlo Marín.-( Gace
ta Oficial número 11 . 948). 

9 de julio.-3' c:lase-doctor Char-
TOKo X:XXVI-41 

les Edward Joyeux.-(Gaceta Oficial 
número 11. 965). 

15 de julio.-3• clase-René Ky
ritz.-( Gaceta Oficialnúmero 11.970). 

15 de julio. -5• clase-Manuel 
Funes.-(Gaceta Ofi.cial número 
11. 970). 

16 de julio. -1 • clase-general Is
mael Montes y Guillermo E. Bi
llinghurst.--( Gaceta Oficial número 
11.979). 

19 de julio.-2' clase-general José 
Manuel Arango.-(Gaceta Oficial nú
mero 11. 979). 

19 de julio.-3, clase-generales 
Alcides Arsayers, y Antonio Laverde 
y Coronel Washington Montero.
( Gaceta Oficial número 11. 979). 

23 de julio.-5' clase--Magín Her
ná.ndez. - (Gaceta Oficial número 
11. 993). 

26 de agosto.-3' clase-doctor 
Camilo Negretti.-(Gaceta Oficial nú
mero 12.025). 

20 de setiembre.-3' clase-doctor 
Theodor Koch Grumberg.-( Gaceta 
Oficial ·número 12. 029). 

25 de setiembre.-2• clase-Do
mingo de Toro Herrera, . Jorge Mat
te, Carlos Balmaceda, Manuel Rivas 
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Vicima y Enrique Villegas Echiburú. 
-(Gaceta Ofi-tiat número 12 .032). 

11 de octubre.-4'-' clase-Rein
hard Loeser.-(Gaceta Ofidal núme
ro 12.046). 

13 de ,, octubre.-2'-' clase-doctor 
Lucilo da Cullha Bueno.-(Gaceta 
Oficial número 12.047). 

15 de novietnbre.-2i clase-Gus
tavo Michelsen.-(Gaceta Oficial nú
mero 12.075). 

15 de noviembre.-3 .. clase-Barón 
Félix D'André1, Doctor Gustav Theo
dor Roscher y Doctor Hermano Sch
mitz.-( Gaceta Ofidal número 12.07 5. 

15 éle noviembre.-4i clase-doc
tor Heinrich Johann Merck.-(Ga
ceta Oficial número 12. 07 5) . 

24 de noviennbre.-3'-' clase-doc
tores Manuel María Urbaneja y Juan 
Iturbe.-(Gaceta Oficial número 
12.083). 

26 de noviembre.-4'-' clase-Lco
nard Bourseaux..-(Gaceta Oficial nú-
12 .084). 

23 de diciei:nbre.-3'-' clase--José 
María Travieso .. -(Gaceta Oficial nú
mero 12. 108) . 

31 de diciembre.-2ll clase-doc
tor Manuel Díiaz Rodríguez.-( Ga
ceta Oficial nú11r1ero 12 .114). 

cartas de Nacionalidad. 

Carta de nacionalidad venezolana 
expedida a A:ntonio Luis Delgado 
González.-(Gaceta Oficial número 
11.819). 

Cartas de nacionalidad venezolana 
expedidas a Natalio Domínguez y Na
bamán Arés.-( Gauta Oficial núme
ro 11.856). 

Carta de naicionalidad venezolana 
e_xpedida a Sale:s Helmóseres Salinas. 
-( Gaceta Ojuial número 11.857 ). 

Cartas de nacionalidad venezolana 
expedidas a Antonio José Flores y 
Presbítero Liceuciado Pedro- Antonio 
Piza y Pascual.-( Gaceta Oficial nú
mero 11.888). 

Carta de nacionalidad expedida al 
Presbítero Eulcigio Ortiz de Zárate. 
-( Gaceta Oficial número 11.892 ). 

Cartas de nacionalidad expedidas a 
los Presbíteros Francisco de Rojas y 

García y José Fortucci.-( Gaceta Oft
dal número 11.894 ). 

Cartas de nacionalidad expedidas a 
los Presbíteros José Zorrilla y Francis
co Zaldívar Guerricaibeitía ( Gaceta 
Oficial número 11.910). 

Cartas de nacionalidad expedidas a 
Florindo Cividanes y Presbítero Ma
nuel García Linera (Gaceta Oficial 
número 11.911). 

Carta de nacionalidad expedida al 
Presbítero Daniel Girvés.-( Gaceta 
Oficial número 11.916). 

Carta de nacionalidad expedida a 
Antonio María Hernández.-(Gaceta 
Oficial número 11.919). 

Carta de nacionalidad expedida al 
Presbítero Miguel de Sarno.-( Gaceta 
Oficz'.al número 11.922). 

Carta de nacionalidad expedida al 
Presbítero Eugenio Galilea.-(Gace
ta Oftczal número 11.926 ). 

Carta de nacionalidad expedida a 
Gerardo Bechara Suárez.-( Gaceta 
Oftczal número 11.934). 

Cartas de nacionalidad expedidas al 
Presbítero José María Pibernat S. y 
Fray Juan Vicente Arteaga.-(Gace/a 
Oficz'al número 11.942). 

Carta de nacionalidad expedida al 
Presbítero Pedro de Marco. -( Gaceta 
Oficial número 11.943). 
Consulados. 

Resolución de 11 de enero por la 
cual se elimina el cargo de Inspector 
de Consulados de Venezuela en Euro
pa.-(Gaceta Oftczºal número 11.817). 

Resolución de 18 de julio por la cual 
se crea el Consulado de Carrera en De
merara. - ( Gaceta Oficial número 
11.974). 

Resolución de 3 de setiembre por 
la cual se eleva a la categoría de 
Consulado de Carrera el Consulado 
de Venezuela en Núeva Orleans.
( Gaceta Oficial número 12.014 ). 
Contratos. 

Resolución de 16 de enero por la 
cual se prorroga por cuatro años el 
contrato que tiene celebrado Joaquín 
Briceño, sobre ex_plotación de tres mi
nas de asfalto.-( Gaceta Oficz'al nú
mero 11.821). 

Resolución de 25 de enero relati-
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va al contrato celebrado con la Com
pañía Anónima «Giran Ferrocarril del 
Táchira,.- (Gaceta Oficial número 
11.829). 

Convenio de 21 d!e febrero celebrado 
entre el Ministro de Obras Públicas 
y Rafael Viloria Cadenas, por el cual 
se modifica el arltículo 49 del con
trato de arrendamiento del acueduc
to de Barquisimetc,.-( Gaceta O/ict'al 
número 11.853. ) 

Resolución de 6 de marzo relati
va al cumplimiento del contrato ce
lebrado por el Ejecutivo Federal y 
«The Venezuelan J:)evelopment Com
pany Limited».-(Gaceta Oficial nú
mero 11.863). 

Resolución de 10 de marzo por la 
cual se acuerda una prórroga para 
dar cumplimiento al contrato cele
brado con Elbano Spinetti.-( Gaceta 
Oft'cialnúmero ll.B67). 

Resolución de 2:6 de abril por la 
cual se accede a una solicitud del 
doctor Andrés J. Vigas sobre tras
paso del contrato que celebró el 31 
de enero de 19071.-( Gaceta Ojictal 
número 11.904 ). 

Resolución de ::!9 de mayo por la 
cual se concede a Juan Llano López 
del Castillo, la prórroga que ha so
licitado para poner en ejecución el 
contrato de 4 de ,agosto de 1909.
(Gaceta Oji'ct'al número 11. 932 ). 

Resolución de 1.6 de junio por la 
que se concede una prórroga para 
;oner en vigencia el contrato cele
brado con Caracciiolo Parra Picón.
(Gaceta Ofi'ctal nú,mero 11.947). 

Convenio. de 17 de junio por el 
cual se declara insubsistente el con
trato celebrado etttre el Ejecutivo 
Federal y el Doctor Tomás Llamo. 
zas, el 23 de dici,embre de 1907.
( Gaceta Ofz"cial número 11.948.) 

Resolución de :8 de julio por la 
cual se accede a una solicitud de 
Andrés J. Vigas, 1relativa al traspaso 
de un contrato. (Gaceta Ofict'al nú
mero 11. 964) . 

Resolución de 14 de agosto relati
va a renovación del contrato entre 
el Ejecutivo Federal y el doctor Al
fredo Scharffenorth.-( Gaceta Oficial 
número 11. 996). 

Resolución de 27 de setiembre por 
la cual se concede a Eusebio Chellini 
la prórroga que ha solicitado para 
poner en ejecución el contrato qne 
celebró con el Ejecuth-o Federal.
( Gacela Ofict'al número 12. 034). 

txequaturs 

Resolución de 25 de marzo por la 
cual se ordena expedir al señor Isaac 
de Lima el exequátur de estilo para 
que ejerza el cargo de Cónsul de la 
República de Panamá en Coro.-( Ga· 
ceta Oficial número 11.883). 

Resolución de 31 de marzo por la 
cual se cancela el exequátur expe
dido a Guy Basil Gilliat-Smith para 
ejercer el cargo de Vice-cónsul de la 
Gran Bretaña en Caracas.-(Gacet~ 
Oficial número 11. 883) . 

Resolución de 31 de marzo por 
la cual se ordena expedir al señor 
Karl Eckardt el exequátur de estilo 
para que ejerza el cargo de Cónsul 
de los Estados Unidos Mexicanos en 
Puerto Cabello.-(Gaceta Oficial nú
mero 11. 884 ). 

Resolución de 10 de abril por la 
cual se ordena expedir al señor Ra
món Hernández Armas el exequátur 
de estilo para que ejerza el cargo 
de A gen te Consular del Reino de 
España en Higuerote con jurisdic
ción en varios otros puntos.-(Ga
ceta Ofict'al número 11. 891). 

Resolución de 19 de junio por la 
cual se dispone expedir al señ~r Jot· 
ge Garcés el exequátur de . estilo 
para que ejerza el cargo de Cónsul 
General de Colombia en El Ampa
ro con jurisdicción en los Estados 
Apure, Guárico, Mirand~ y Zamora 
y el Territorio Amazonas.-( Gaceta 
Oficial número 11. 950). 

Resolución de 26 de junio por la 
cual se ordena expedir al señor Cres
cencio Sacerio y Arencibia el exe
quátur de estilo para que ejerza el 
cargo de Cónsul de la República de 
Cuba en Puerto Cabello.-( Gacela 
Oficial número 11. 955). 

Resolución de 18 de julio por la 
cual se dispone expedir a Santos Er
miny el exequátur de estilo pa.ra que 
ejerza el cargo de Cónsul de Colombia 
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en Carúpano.-(Gaceta Oficial núme
ro 11.977). 

Resolución de 27 de agosto por la 
cual se dispone e:xpedir a Guillermo 
Bebrens el exequ:átur de estilo para 
que ejerza el car'go de C6nsul Gene
ral del Reino de Di na marca en Caracas. 
- ( Gaceta Oficial número 12.007). 

Resolución de 15 de setiembre por 
la cual se dispone expedir a Ramón 
Hernández ArmaH el exequátur de es
tilo para que ejenra el cargo de Vice
cónsul del Reino, de España en Hi
guerote, con jurisdicción en varios 
lugares comarcan,os.- ( Gaceta Ofici.al 
número 12.023). 

Resolución de :23 de diciembre por 
la cual se dispone expedir a Celestino 
Ben~mo y Espinoza el exequátur de 
estilo para que ejerza el cargo de 
Cónsul de l'a República de Cuba en 
Puerto Cabello.-(Gaceta Oficial nú
mero 12.107). 
Honores póstumos 

Resolución de 26 de febrero por la 
<;11al se dispone tributar al finado Gene
ral Antonio Fernlíndez los honores fú
nebres militares determinados en el ar
ticulo 259 del C6'digo Militar.-(Ga
ceta Oficial número 11.856). 
Legaciones 

Resolución de 2i de febrero por la 
cual se crea una Legación de Primera 
Clase en la República Francesa.
( Gaceta Oficial t1úmero 11.852). 
Marcas de r6brlca y de Comercio 

Resoluciones die 7 de enero por las 
cuales se accede a sendas solicitudes 
del doctor B. L6pez de Ceballos y 
1:4'rederick Edwar,d Harrison, referente 
a marcas de fábirica y de comercio.
(GacelaOfici.al n·úmero 11.813). 

Resolución de 10 de enero por la 
cual se accede a una solicitud de 
Eduardo Montau1ban, en la que pide 
protección oficial para la marca de 
fábrica «Nuncio•.-( Gaceta Oficial nú
mero 11.816). 

Resolución de 10 de enero en la 
que se accede a una representación 
del doctor B. ú6pez de Ceballos en 
la que pide protección oficial para la 
marca. de fábrica «Big Ben•.-( Gaceta 
Oficial número :U.816). 

Resoluciones de 14 de enero por 
las cuales se dillpone expedir dos cer
tificados de marcas de fábrica solici
tados por Miguel N. Pardo.-(Gaceta 
Oficial número 11.819). 

Resoluciones de 18 de enero por las 
cuales se· accede a tres solicitudes so
bre marcas de fábrica, pedidas por 
E. B. Levy & c• y Luis Julio Blan
co.-( Gaceta Ofici.alnúmero 11.823). 

Resolución de 5 de febrero por la 
cual se accede á una solicitud del 
doctor Aletandro Frías Giraud, refe
rente a marca de comercio.-( Gaceta 
Oft.'cial número 11.838). 

Resolución de 11 de enero por la 
cual se accede a una solicitud de Luis 
Julio Blanco.-(Gaceta Oji'cial número 
11.843). 

Resoluciones de 12 de febrero por las 
cuales se accede a sendas solicitudes 
de Luis Julio Blanco y Henrique Sa
pene.-( Gaceta O/mal número 11.844). 

R~soluciones de 13 de febrero por 
las cuales se accede a sendas solici
tudes de David T. Pardo y doctor 
B. L6pez de Ceballos.- (Gaceta Oficial 
número 11.845). 

Resoluciones de 18 de febrero por 
las cuales se accede a dos solicitu
des de E. B. Levy & e•.-( Gaceta 
Oficial número 11.849). 

Resoluciones de 19 de febrero por 
las cuales se ~ccede a dos solicitudes 
de E. B. Levy & c•.-(Gaceta Ofi
cial número 11.850). 

Resoluciones de 25 de febrero por 
las cuales se accede · a sendas soli
citudes de Juan Scharpl~s y Luis Ju
lio Blanco.-(Gacetd Oficial número 
11.855). 

Resolución de 27 de febrero por 
la cual se accede a la solicitud del 
doctor B. L6pez de Ceballos en la 
que pide protección oficial para la 
marca de fábrica «Faradon.-(Gaceta 
Ojicial número 11.858). 

Resolución de 27 de febrero por la 
cual se resuelve expedir a Luis Bigott 
el certificado correspondiente para lá 
marca de fábrica «La Independiente,. 
-(Gaceta Oficial número 11.858). 

Resolución de 5 de marzo por la 
cual se_ accede a una solicitud de 
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Moisés Salas.-(Gai:eta Oficial núme
ro 11.862). 

Resolución de 18: de marzo por la 
cual se accede a un~t solicitud de Mo
rris C. Henríquez, sobre renovación 
de una marca de cúmercio.--(Gaceta 
Oficial número lI.:873). 

Resoluciones de ~17 marzo por las 
cuales se accede a dos solicitudes de H . 
Cbaumer Loynaz.-- ( Gaceta· Ofidal 
número 11.880). 

Resoluciones de :2 de abril por.las 
cuales se accede a Bendas solicitudes 
de Luis Julio Blanco y doctor B. Ló
pez de Ceballos.-(Gaceta Oficial nú
mero 11.885). 

Resoluciones de 7' de abril por las 
cuales se accede a las solicitudes de 
Cándido Perdomo Zamora y Eduardo 
J. Larralde.-(Gacet,i O/·icial número 
11.888). 

Resoluciones de 8 de abril por las 
cuales se accede a 'Varias solicitudes 
del doctor B. López de Ceballos y 
Luis Julio Blanco.--( Gaceta Oficial 
número 11.889). 

Resoluciones de :l2 de abril por las 
cuales se accede a varias solicitudes 
de Miguel N. Pardo y Luis Ju
lio Blanco.-(Gacet.:i O/iciál número 
11.893). 

Resoluciones de 16 de abril por las 
cuales se accede a :iendas solicitudes 
de Miguel N. Pardlo y Luis Julio 
Blanco. - ( Gaceta O/t.'cial número 
11.896). 

Resoluciones de 1;7 de abril . por las 
cuales se accede a ~,endas solicitudes 
de Luis Julio Banco y Miguel N. Par
do.-( Gaceta Oficial número 11.897). 

Resoluciones de :n de abril por las 
cuales · se accede a dos solicitudes de 
Luis Julio Blanco, referentes a protec· 
ción oficial para las marcas d, fábrica 
«Edelweiss, y «Anusob.-( Gaceta Ofi
dal número 11.899 ). 

Resoluciones de 3· de mayo por las 
cuales se accede a sendas solicitudes 
de A. y E . Banchi¡ y Doctor B. Ló
pez de Ceballos, sobre marcas de co
mercio y de fábrica.-(Gaceta Oficial 
número 11.910). 

Resoluciones de 2:2 de mayo por las 
cuales se accede a dos solicitudes del 
doctor B. López de Ceballos, relativas 

a protección oficial para las marcas de 
fábrica «Waterman's• y «Mercedes
Cosmopolita».-( Gaceta Oficial núme
ro 11.926). 

Resoluciones de 23 de mayo por las 
cuales se accede a sendas solicitu
des del doctor B. López de Ceba. 
llos y Hermann Leo; referentes a 
marcas de fábrica y de comercio.
( Gaceta Oficial número 11.927). 

Resoluciones de 24 de mayo por 
las cuales se accede a dos solicitu
des de Isaac De Sola.- ( Gaceta Ofi
cial número 11.928). 

Resoluciones de 26 de mayo en las 
que se accede a dos solicitudes de 
Valentiner, Bebrens & c• referentes 
a protección oficial para las marcas 
de fábrica «Cbolagogue Sin Rivalt y 
«Depurativo Sin Rival».-( Gaceta Ofi
tt'al número 11.929). 

Resoluciones de 28 de mayo por 
las 

I 
cuales se accede a sendas solici

tudes sobre marcas de fábrica, de 
Luis Julio Blanco y Francisco Gian
nini & CiJ.-( Gaceta Oficial número 
11.931). 

Resoluciones de 9 de junio por las 
cuales se ·accede a sendas solicitudes 
de Alfredo Rodríguez España y José 
Palenzona.-( Gaceta Oficial número 
11.941). 

Resolución de 10 de junio por la 
cual se accede a una solicitud de 
Pérez & C'.-( Gaceta O/i(ial número 
11.942). 

.Resolución de 21 de junio porla 
cual se accede a una solicitud del 
doctor'B. Lópezde Ceballos.-( Gaceta 
Oficial número 11.952). 

Resoluciones de 26 de juniq por las 
que se accede a sendas solicitudes de 
Antonio María Avila Castro y doctor 
G. Delgado Palacios, relativas a mar
cas de fábrica.-(Gaceta Oficial núme
ro 11.955). 

Resoluciones de 28 de junio por 
· las cuales se accede a sendas solici
tudes sobre marcas de comercio, he
chas por los señores William H. 
Phe]ps y• Enrique Arvelo.-( Gaceta 
Oficial t,1 úmero 1 l. 957). 

Resoluciones de 30 de junio por 
las cuales se accede a sendas solici
tudes de Tomás Guardia y A. Be-
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nacerraff y hermano.- ( Gaceta Oficial 
número 11.958)1 . 

Resoluc·;ones de 4 de julio por las 
cuales se dispo1ne expedir tres certi
ficados de marcas de fábrica a Mi
guel N. Pardo y Servando García Pa
lacios. - ( Gaceta Oficial número 
11.963). 

Resoluciones de 10 de julio por 
las cuales se acicede a cuatro solici
tudes de Lnis Jrulio Blanco, referfn
tes a uJ'arcas de fábrica. - ( Gaceta 
Ojici.al número 11.966). 

Resoluciones de 12 de julio por 
las cuales se accede a sendas solici
tudes <le Francisco Guillén Quintero, 
Eduardo Arangttren, Andrés G. Ote
ro y Deogracia Talavera y David T. 
Pardo.--( Gaceta 0fici.al número 
11.968). 

Resoluciones de 15 de julio por 
las cuales se a1ccede a sendas soli
citu~es de David T. Pardo, H. 
Cbaumer Loynaz y Luis Julio Blanco. 
-( Gaceta Oficial número 11.971). 

Resoluciones de 17 de julio por 
las cuales se accede a dos solicitu
des de Luis Jnlio Blanco.-(Gaceta 
Oficial número 11.972). 

Resoluciones de 21 de julio por 
las cuales se accede a las solicitu
des de Luis Julio Blanco.-(Gaceta 
Oficial número 11.975). 

Resoluciones de 22 de julio en 
las cuales se accede a tres solicitu
des de Luis Julio Blanc~, relativas 
a marcas de fábrica.-( Ga6eta Ofici.al 
número 11.976). 

Resolución de 22 de julio por la 
cual se accede: a una solicitud de 
H. Chaumer Loynaz, sobre renova
ción de una m:uca de fábrica.-(Ga
ceta Oficial nú1mero 11.976). 

Resolúciones de 23 de julio por 
las cuales se accede a tres solicitu
des de Juan Manuel Gil.-(Gaceta 
Ofici.al número 11.977). 

Resoluciones de 25 de julio en las 
cuales se acc~ide a varias solicitu
des de Luis Julio Blanco y Valen
tiner, Behrens & C\ sobre marcas 
de fábrica y de comercio.-( Gaceta 
Oficial número 11.979). 

Resolución de 29 de julio por la 
cual se accede a una solicitud del 

doctor B. L6pez de Ceballos, sobre 
marcas de fábrica.- ( Oaceta Oficial 
número 11.982). 

Resolución de 30 de julio por la 
cual se accede a uua solicitud de 
Luis Julio Blanco, relativa a marca 
de fábrica.-( Gaceta Oficial número 
11.983). 

Resoluciones de 31 de julio por 
las cuales se accede a sendas soli
citudes de Pedro Coll Alcalá y doctor 
B. López de Ceballos.-(Gaceta Ofi
cial número 11.984) . 

Resolución de 19 de agosto por la 
cual se accede a una solicitud del 
Doctor Francisco Arroyo Parejo en 
la q1te pide protE'cción oficial para 
las marcas de fábrica «Guardián•, 
«Seguridad» y «Vigilante».- (Gaceta 
Oficial número 11.985). 

Resoluciones de 2 de agosto en 
las cuales se accede a dos solicitudes 
de Farsen Ramia, sobre marcas de 
comercio. -- ( Gacera Oficial número 
11.986). 

Resolución de 5 de agosto por la 
cual se accede a una representación 
de Henrique Fonseca Pérez, relativa 
a protección oficial para la marca de 
comercio «Hotel América».-(Gaceta 
Oficial número 11.988). 

Resolución de 7 de agosto en la 
cual se accede a una solicitud de 
Gerónimo Martínez Zozaya y Euge
nio Mendoza.- (Gaceta Oficial nú
mero 11.990). 

Resolución de 14 de agosto por 
la cual se accede a una solicitud de 
Luis Julio IBlanco.-(Gaceta Oficial 
número 11.996). 

Resolución de 20 de agosto por 
la cual se accede a una solicitud de 
Luis Julio Blanco, referente a marca 
de fábrica.- (Gaceta Ofi'cial número 
12.002). 

Resolución de 27 de setiembre por 
la cual se accede a una solicitud de 
Guillermo Volweider, sobre protec
ción oficial para la marca de fábrica 
«La Marquesa».- ( Gaceta Oficial nú
mero 12.034 ) . 

Resoluciones de 3 de octubre por 
las cuales se accede a cuatro solici
tudes de Miguel N. Pardo, relativas 
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a marcas de fábrica.-( Gaceta O/i
da/ número 12.040),. 

Resoluciones de 11 de octubre por 
las cuales se accede a dos solicitu
des de H. Chaume:r Loynaz.-( Ga
ceta Ojt'cial numere, 12.047). 

Resolución de 15 ,de octubre por la 
cual se accede a un:a solicitud de Mi
guel N. Pardo, relativa a la marca 
de fábrica «Fátima».-( Gaceta Ofidal 
número 12.049). 

Resoluciones de 16 de octubre por 
las cuales se accede a dos solicitudes 
de Luis Julio Blanco.-( Gaceta Oft
dal número 12.050). 

Resoluciones de 2tO de octubre por 
las cuales se accede a las solicitudes 
de Ramón A. Ohep ;y Scholtz & Mar
turet, relativas a marcas de fábrica 
y de comercio.-( Gaceta Ofiet'al nú
mero 12.053). 

Resoluciones de ~!l de octubre por 
las cuales se accede a sendas solici
tudes de Luis Julio Blanco y Ramón 
Parra Almenar, relativas a marcas de 
fábrica y de comerciio.-( Gaceta Ofi
cial número 12.055). 

Resoluciones de 23 de octubre por 
las cuales se accede a las solicitudes 
del doctor B. L6pe,i de Ceballos y 
Tuozzo, Núñez & Cf/..-( Gaceta Ofi
et'al número 12.056). 

Resoluciones de 24 de octubre por 
las cuales se accede a sendas soli
citudes de Braun & e~ y Adolfo 
L. Caro. - ( Gaceta Ofiet'al número 
12.057). 

~esoluciones de 25 de octubre por 
las cuales se accede a sendas solici
tudes de Carlos Hess y David T. 
Pardo, sobre marca!, de comercio.
( Gaceta Oficial n(1mero 12.058). 

Resoluciones de 30 de octubre por 
las cuales se dispone: expedir dos cer
tificados de marcas de fábrica a Fran
cisco Betancourt.-( Gaceta Oficial nú
mero 12.061). 

Resoluciones de 3 1de noviembre por 
las cuales se accede: a tres solicitu
des de Luis Julio Bllanco, sobre mar
cas de fábrica.-(G1ueta Ofict'al nú
mero 12.064 ). 

Resoluciones de 7 de noviembre por 
las cuales se acced,e a sendas soli
citudes de Antonio Granado Díaz y 

E. A. Chapellín, sobre protección ofi
cial para marcas de comercio.-{ Ga
ceta O/i.et'al número 12.068). 

Resolución de 11 de noviembre 
por la cual se accede a una solici
tud de Eduardo Lerhman, relativa a 
la marca de fábrica «Marca el Gallo». 
-(Gaceta Oficial número 12.071). 

Resolución de 17 de noviembre por 
la cual se accede a una solicitud de 
Guillermo Elizondo, relativa a una 
marca de fábrica.- (Gaceta Ofict'alnú
mero 12.076). 

Resolución de 18 de noviembre por 
la cual se accede a la solicitud de 
Luis Julio Blanco, sobre protección 
oficial para una marca de fábrica.-

. ( Gaceta Oficial número 12.077. ). 
Resolución de 19 de noviembre por 

la cual se accede a una solicitud de 
Jaime Castañy, sobre protección ofi
cial para una marca de comercio.
( Gaceta Ofict'al número 12.078). 

Resoluciones de 24 de noviembre 
por las cuales se accede a sendas ser. 
licitudes de Francisco J. Mayz y 
Luis Julio Blanco, relativas a mar
cas de fábrica.-( Gaceta Oficial nú
mero 12.083). 

Resoluciones de 26 de noviembre 
por las cuales se accede a dos so
licitudes de José Ildefonso Guevara. 
-(Gaceta Oficialuúmero 12.084). 

Resolución de 27 de noviero bre por 
la cual se accede a la solicitud de 
Francisco de León Domínguez, refe
rente a la marca de comercio «La 
Gioconda».-(Gaceta Oficial número 
12.086). 

Resolución de 1 Q de diciembre por 
la cual se accede a la solicitud de J. 
Pauly-(Gaceta Ofict'alnúmero 12.088). 

Resoluciones de 2 de diciembre por 
las cuales se accede a sendas solici
tudes del doctor B. L6pez de Ceba
llos y H. Cbaumer Loynaz.-(Gaceta 
Ojict'ai número 12.089). 

Resolución de 4 de diciembre por 
la cual se accede a la solicitud de H. 
Chaumer Loynaz.-( Gaceta Oficial 
número 12.092). 

Resoluciones de 5 de diciembre por 
las cuales se accede a dos solicitudes 
relativas a protección oficial para mar
cas de comercio presentadas por José 
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Palenzona.-(G;aceta Oficial número 
12.092). 

Resoluciones de 6 de diciembre por 
las cuales se accede a dos solicitudes 
del doctor B. J[,6pez de Ceballos.
( Gaceta Oficial número 12.093). 

Resolución de 9 de diciembre por 
la cual se acceide a una solicitud de 
Miguel N. Pardo, relativa a una mar
ca de fábrica.--( Gaceta Oficial nú
mero 12.095). 

Resoluciones de 10 de diciembr.e por 
las cuales se accede a las solicituqes 
José Palenzona y Luis Julio Blan
co.-( Gaceta Oficial número 12.096). 

Resolución de~ 13 de dicie~)re por 
la cual se aooede a dos sohéitudes 
del general Manuel Corao.-(Gaceta 
Ofidal número 12.099). 

Resoluciones de 15 de diciembre por 
las cuales se ac:cede a sendas solicitu
des de Juan B:autista Yepes Piaero 
y Máximo Briceño Pérez.-( Gaceta 
Oficial número 12.100). 

Resolución de 22 de diciembre por 
la cual se accede a una solicitud de 
MigÚel N. Pardo, relativa a marca 
de comercio.-( Gaceta Oficial núme
ro 12.106). 

Resol\lciÓn de 23 de diciembre por 
la cual se acceide a una solicitud de 
Miguel N. Pa1rdo.-(Gaceta Oficial 
número 12.108 ). 

Resolución d,e 29 de diciembre por 
la cual se acce:de a una solicitud de 
Luis Julio Blanco, relativa a marca 
de fábrioa.-(Gaceta Oficial número 
12.112). 
)'kdalla de Instrucción Pllbllca 

Resoluciones de 8 de julio por las 
cuales se condec::ora con la medalla de 
honor de la Instrucción Pública a los 
presbíteros doct~res Miguel A. Mejías 
y Estanislao Carrillo.-( Gaceta Oficial 
número 11.965 )· 

Resolución d,e 14 de agosto por la 
cual se condeoora con la medalla de 
honor de la Instrucción Pública al 
doctor José Luis G6mez Gar~iga.
( Gaceta OjiciaJi número 12.011.) 

Resolución d,e 22 de agosto por la 
.cual se condecora con la medalla de 
honor de la lnstrucción Pública a 
Amalia Serrano, de Vargas.-( Gaceta 
Oficial número 12.004 ). 

Minas 

Resoluciones de 13 de enero por las 
cuales se dispone expedir los títulos 
de propiedad de tres minas de hierro 
descubiertas por el doctor Carlos 
Morales.-( Gaceta Oficial número 
11.818). 

Resoluciones de 16 de enero por las 
cuales se ordena expedir al doctor 
Carlos Morales los títulos de propiedad 
de unas minas de hierro descubiertas 
en jurisdicción del Territorio Federal 
Delta-Amacuro.-( Gaceta Oficial nú· 
mero 11.821). 

Resoluciones de 21 de enero por las 
cuales. se dispone expedir al doctor 
'Carlos Morales los títulos de ·propiedad 
de unas minas de hierro descubiertas 
en jurisdicción del Territorio r Federal 
Delta-Aipacuro.-( Gaceta Oficial nú
mero 11.825). 

Resoluciones de 27 de enero por las 
cuales se dispone expedir al doctor 
Carlos Morales los títulos de propiedad 
de unas minas de hierro. -( Gaceta Oft
ciºal número 11.83d). 

Resoluciones de 30 de enero por las 
cuales se ordena expedir al doctor 
Carlos Morales varios títulos de pro
pie.dades mineras.-( Gaceta . Oficial 
número 11.833). 

Resoluciones de 5 de febrero por las 
cuales se dispone expedir al doctor 
Carlos Morales varios títulos de pro
piedades mineras.-(Gaceta Oficial 
número 11.838). 

Resolución de 19 de marzo por la 
que se ordena expedir al doctor A~a
nio Negretti un título de propiedad 
minera.-( Gaceta Oficial número 
11.860). 

Resolución de 2 de abril relativa a 
un título de mina expedido a favor de 
Juan A. Cipriani y de los herederos de 
Florencio Reyes ....... (Gace/a Oficial nú
mero 11.884) . 

Resoluci6n de 12 de mayo por la 
cual se accede a una solicitud del 
doctor Samuel Darío Maldonado, sobre 
título de propiedad de la mina .de hie
rro •El Progreso•.-(Gaceta Oficial 
número 11.917). 

Resolución de 4 de julio por la cual 
se dispone expedir varios títulos de 
minas de cobre a favor de la 1Compa-
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flía anónima minera La Cumaraguu. 
-(Gaceta Oficial n1úmero 11.963). 

Resolución de 1:2 de julio por la 
cual se ordena expedir a Augusto G. 
Pinaud títulos de propiedad de varias 
concesiones mineras.-(Gaceta Ofidal 
número 11.968. 

Resoluciones de 16 de octubre por 
las cuales se dispone expedir a Manuel 
Martínez Jordán y Félix A. Guerrero 
títulos de propiedad de dos pertenen
cias mineras.-(Gact"ta Oficial número 
12.050). 

Resoluciones de 18 de noviembre 
por las cuales se dispone expedir al 
general Pablo Domínguez y otros, los 
títulos de propiedad de dos pertenen
cias mineras.-(Gaceta Oficial número 
12.077). 

Resolución de 19 de diciembre por 
la cual se dispone expedir título de 
propiedad de una ?~rtenencia minera 
a Francisco Antonic1 Zerpa.--(Gaceta 
Oficial número 12.0188). 

Resoluciones de 91 de diciembre por 
las cuales se dispon<i expedir el título 
de propiedad de dos minas de cobre a 
Lisandro Hernánde:~ y Francisco An
tonio Zerpa.-( Gaceta Oficial número 
12.095). 

Resoluciones de 16 de diciembre 
por las cuales se accede a tres solicitu
des de Teodoro Berthier, sobre títulos 
de propiedad de igu:al número de con, 
cesiones mineras.--( Gaceta Oficial 
número 12.101). 

Resolución de 26 de diciembre por 
la cual se dispone e:1tpedir a John C. 
Prince nuevo título de propiedad de la 
miua de cobre d'enominada «La Ca
rolina». -- ( Gaceta Oficial número 
12.110 ). 

,atentes de Invención 

Resolución de 1l de febrero por la 
.cual se accede a una solicitud del 
doctor Elías Toro, apoderado de Luis 
Rafael Agostini, rderente a patente 
para un aparato de1Jominado «Motor
ola Agostini•.-(G,aceta Oficial nú
mero 11.843). 

Resolución de 3ll de marzo por la 
cual se accede a una petición de la 
sdora Luisa Amalia Briceño de For
toul, referente a patente para el apa-

-r.wo mvi-4a 

rato denominado ,Termo-Moton.
(Gaceta Oficial número 11.843). 

Resolución de 17 de abril por la 
que se accede a la representación de 
Heraclio Flores, relativa a patente 
para la máquina trilladora a la cual 
ha dado el nombre de «Elisa».-(Ga
ceta Ojicial número 11. 898) . 

Resolución de 10 de junio por la 
cual se accede a la representación de 
Julio Manrique,· relativa a patente 
para un aparato denominado «Megá
fono Manrique1.-( Gaceta Ofi'dal nú
mero 11. 942) . 

Resolución de 21 de junio por la 
cual se accede a una solicitud de 
Luis Julio Blanco1 relativa a patente 
par_a una mejora de invención que 
intitula: «Mejoras en un procedimien
to para la composición de productos 
graso-jabonosos de hidrocarburo».
(Gaceta Oficial número 11.952). 

Resolución de 8 de agosto por la 
cual se accede a una solicitud de 
Luis Julio Blanco, relativa a paten
te para una mejora de invención que 
intitula: «Un motor de combustión 
interna sin válvulas».-(Gaceta Ofi
cial número 11. 992). 

Resoluciones de 19 de octubre por 
las cuales se accede a sendas solici
tudes del doctor Luis Romero Zu
loaga y Luis Julio Blanco, relativas 
a patentes de mejora de invención. 
-( Gaceta Oficial número 12. 038). 

Resolución de 21 de octubre por 
la cual se accede a una solicitud de 
Ramón Domínguez, referente a pa
tente para un aparato de su inven
ción que denomina «Moderna desme
nuzadora de la caña».-(Gaceta Ofi
cial número 12 .055). 

Resoluciones de 27 de octubre por 
las cuales se accede a dos solicitudes 
de Luis Julio Blanco, relativas a pa
tentes de mejora de invención.-( Ga
ceta Oficial número 12.059). 

Resolución de 6 de~noviembre por 
la cual se accede a la solicitud del 
doctor Manuel Silveira, relativa a 
patente para un procedimiento que 
denomiua «Perfeccionamiento mecá
nico para dar ·mayor velocidad a los 
buques de vapon.-(Gaceta Ofidal 
número 12.067). 
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Resolución de l1 de noviembre por 
la cual se accede a una solicitud del 
doctor Luis Romero Zuloaga, sobre 
patente para un~ mejora de invención. 
--( Gaceta Ojicia,l número 12.071 ). 

Resolución de 12 de diciembre por 
la cual se accede a una solicitud del 
doctor B. Lópcz de Ceballos.-( Ga
ceta Ofiá'al número 12.098). 

Resolución de 17 de diciembre por 
la cual se accede a una solicitud del 
doctor José Alfonzo Ortega.--( Ga
ceta Oficial número 12 .102). 

Resolución de 30 de diciembre por 
la cual se accede a una solicitud de 
Luis Julio Blanco, relativa a patente 

de mejora de invención.--( Gaceta 
0/frial nÍlmero 12 .113). 
Pesas v Medidas 

Resolución de 30 de abril por la 
cual se prorroga el lapso establecido 
para la vigencia del artículo 3º del 
Decreto de 18 de mayo de 1912, so
bre pesas y medidas.--(Gaceta Ofi
cial número 11.908) . 
Seminarios 

Resolución de 15 de julio por la 
cual se accede a una solicitud del 
Presbítero Ernesto Serrano, para fun
dar un Seminario en Maracaibo.
( Gauta 0/i'cial número 11.970). 
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A 

ALUMNOS NORMALISTAS 

Reglamento de los concursos para la admisión de los 
alumnos norma11istas. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 11371 78 

ANTIALCOHOLISMO 
1 

Resolución relativa al cumplimiento del Decreto sancio-
nado por el Congreso Nacional, referente a ense-
ñanza antialcohólica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11369 77 

ARANCEL DE IMPORTACIÓN 

Resoluciones por las cuales se fijan las clases en que se 
aforan yarias r111ercaderías y se exoneran otras .... 

Circular a los Administradores de Aduana relativa a la 
interpretación de los números 28 y 504 de la Ley 
de Arancel ... ., ...........................•.... 

Resoluciones sobre aforo de varias mercaderías ...... . 

ARCO Dlt TRIUNFO 

Decreto de 13 de febrero por el cual se ordena erigir 
un arco de triunfo en San Antonio del Táchira, 
que perpetúe, en el sitio donde ftfé iniciada, la 
campaña libcrt1adora de 1813 .............•.•.•. 

AVENIDAS 

Decreto de 24 de jjulio por el cual--se dispone proceder 
a la ampliación del sitio de empalme de las Ave
nidas «19 de Dliciembre» y «San Martín• de esta 
ciudad ......•....•....••......... -... 4 ••• •••••• 

11463 

11465 
11474 

11355 

11425 

262 

265 
313 

15 
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B 
BANCOS 

Ley de 26 de ;junio ............ . 

BET,LAS ARTES 

Decreto por el cual se dispone que las dos Secciones 

11407 120 

que forma111 el Instituto funcionen separadamente. 11370 77 
BIENES NACIONALES 

Acuerdo dictado por el Congreso Nacional en 28 de 
mayo por el cual se autoriza al Ejecutivo Federal 
para vend1er la casa en la cual estuvo funcionando 
el Telégrafo Nacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11387 93 

BOLETINES DE MINISTERIOS 

Decreto de 13 de junio relativo a reformas que han 
de introducirse en el «Boletín del Ministerio de 
Relaciones Exteriores». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11398 109 

Resolución de 23 de junio por la cual se crea el «Bo-
letín del Ministerio de Relaciones Interiores»..... 11405 118 

BUSTO DEL LIBERTADOR 

Véase: Apéndice ............................... . . . 

c 
CAMINOS 

Decreto de 26 de mayo por el cual se dispone proce
der a la construcción de un camino de recuas entre 

321 

Cariaco y Santa María, del Estado Sucre. . . . . . . 11386 93 

CARNES CONGELADAS 

Resolución de 29 de mayo por la cual se aprueba el 
Reglamento que determina las funciones del Hi
gienista d,e la Empresa de Carnes Congeladas en 
Puerto Calbello. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11389 94 

CARRETERAS 

Decreto por el cual se dispone proceder a la formal re
panición dle la carretera entre Villa de Cura y San 
Juan de los Morros, a la construcción de una nue
va entre este punto y Uverito y a la reparación 
de la de Parapara a Calabozo..... . . . . . . . . . . . . . . 11375 81 

Decreto por el cual se ordena la reconstrucción de la 
carretera que une la ciudad de Valencia con la de 
San Ca,los:.......................... . . . . . .. .. 11423 223 

Decreto por el cual se ordena . proceder a la construc-
ción de una vía carretera entre San Félix y Tu-
meremo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11424 223 

Resolución rela.tiva- a los trabajos de las carreteras nfl-
cionales que se construyen en la República . . . . . 11426 224 

CARTAS DE NACIONALIDAD 

D~retos por los cuales se expide carta de nacionali
dad venezolana a: 
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Celestino L. Gonzállez y José Ramia.. . . . . . . . . . .... . 
Salim Ramia y Elías Lilué ........................ . 
Julián Bajares y Amin Ahmed Salomón ............ . 
Florencio Fraga Ubieto y Benito Cordon . . . . . . .... . 
Carlos Bedsley Benito y Julián Rnmí .............. . 
Bagur Calafat y T,omás Morales García ............. . 
Carlos Américo Boi;i. . . . . . . . . . . .................. . 
Miguel Marrero Pérez ........................ . ... . 
Felipe José Masroua .............................. . 
José Courjols... . . .............................. . 
Alejandro Marquet ................................ . 
Juan Cañellas. . . . . . . . . . . . . ...................... . 
Arturo de Gregorio ......... . ............. . ....... . 
Elías Santamaría y Pascual ........................ . 
Véase: Apéndice .................................. . 

CÓDIGO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Resolución de 31 de marzo que aprueba los programas 
para el segundo año del Curso preparatorio elabo. 
rados por el Consejo de Instrucción de la primera 
circunscripción escolar, para servir de transición 
entre el Código de Instrucción P6blica de 1910 al 
de 1912 .................................... . 

Reglamentación provisional del artículo 96 ..... . 

COLUM:NA ERIGIDA EN MÉRIDA 

Decreto de 3 de jumio ordenando la refacción de la 
columna que s,e erigió en Mérida en 1842, colo
caci6u en ella de un bµsto en mármol del Liber
tador y demás obras de ornato (llle requiere el sitio 

11428 
11429 
11430 
11431 
11444 
11445 
11449 
11452 
11457 
11460 
11469 
11470 
11478 
11480 

11367 
11477 

226 
227 
228 
229 
239 
240 
247 
251 
258 
260 
272 
272 
317 
318 
322 

52 
316 

donde está erigida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11390 94 

COMISIÓN REVISORA 

Decreto de 23 de j1unio por el cual se crea una Co-
misión Pevisor:a de ~yes especiales............. 11404 117 

Resolución de 31 de julio por la cual se aprueban el 
Reglamento y d Programa de los trabajos de la Co-
misión Revisor:a de Leyes especiales. . . . . . . . . . . . 11432 230 

CONSEJO DE GOBIERNO 

Ley de 19 de mayo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11381 85 

CONSEJO DE INSTRUCCIÓN 

Reglamento del.......................... . ....... 11475 314 

CONS(fITUCIÓN NACIONAL 

Ley <le 26 de juni,o que reglamenta el artículo 103. . 11408 122 
Decreto de 19 de a1gosto relativo a las facultades con-

feridas por el :artículo 82 de la Constitución Na-
cional . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11433 233 

CONSULADOS 

Véase: Apéndice ........... . .. .. ........... · ....... . 322 
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CONTADURÍA GENERAL 

Decreto de 20 die junio por el cual se crea el cargo 
de Comision:ado Especial de la Contaduría General 
de Hacienda.'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11403 116 

CONTRATOS 

Ley de 24 de Tiílayo wr la cual se aprueba el con-
trato celebra.do con Oswaldo Stelling para la fa. 
bricación de carburo de calcio ......... . ....... . 

Ley de 10 de junio por )a cual Se aprueba el con• 
trato celebra1do con el doctor Manuel León Quin, 
tero para establecer fábricas de papel .......... . 

Ley de 10 de junio por la cual se aprueba el contrato 
celebrado con el apoderado de la Compañía Anó-
nima Centrnl Azucarero, para establecer un Inge-
nio Central en el Distrito Maracaibo ........... . 

Ley de 10 de j11mio aprobatoria del contrato celebrado 
con la Com:Pañía del Gran Ferrocarril del Táchira 
que reforma el contrato primitivo y autoriza la pro, 
longación de~ su línea ....................... . . . 

Ley de 26 de junio por la cual se aprueba la cláusula 
que el Ejecutivo Federal y la Compañía Anónima 
Manufacture:ra de Vidrio y Cristal han convenido en 
añadir al contrato celebrado por Carlos Zuloaga .. 

Contrato celebra1do el 18 de setiembre entre el Minis
tro de Fom1ento y Alberto José Plaza para el trans-
porte de la correspondencia .......... . ......... . 

I ndice informativo de ·contratos vigentes ............ . 
Contrato celebra,do el 6 de noviembre entre el Minis

tro de Fom~:nto y Ramón Felipe Mora, sobre pesca 
de perlas ...................... . .............. . 

Véase: Apéndice ...... . ... . . ... · ................. . 

CONVENIOS 

Resoluéión de 14 de mayo por la cual se deroga la 
'disposición del Ministerio de Relaciones Interiores, 
fecha 15 de: setiembre de 1910, relativa al Conve-

11384 

11393 

11394 

11397 

11409 

11446 
11455 

11462 

90 

96 

97 

106 

123 

241 
253 

261 
322 

nio celebrado con Víctor Crassus........ . . . . . . . . 11378 84 
Convenio celebrndo el 15 de mayo entre el Ministro 

de Relaciones Interiores y Víctor Crassus....... 11379 84 

COR'rE FEDERAL Y DE CASACIÓN 

Decreto por el cual se nombra a los doctores J. Ab· 
dón Vivas y. F. G. Yanes, Vocales Principal y 
Suplente ante la Corte Federal y de Casáción. . . • 11364 27 

CORREOS 

Circular dirigida en 16 de enero a los Presidentes de 
Estado y Gobernadores de Territorio, referente al 
uso de las valijas en que se transporta la corres-
pondencia.. . . ... . . .. . , . . . . ... ... . . .......... , 11350 8 
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D 
DERECHOS DE IMPORTACIÓN 

Acuerdo de 28 de mayo dictado por el Congreso Na
cional por el cual se incorpora en la masa de los 
fondos del Tesoro la contribución del 30% ·sobre 
los derechos di~ importación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11388 93 

DINAIUTA 

.Decreto de 27 de ;junio relativo a la introducción de 
dinamita al país.................. .. ...... 11411 207 

E' 
EJÉRCITO 

Decreto por el cual se nombra al general Félix Ga
lavís, Jefe del Grande Estado Mayor General del 
Ejército. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11436 235 

ESCUJtt,AS DE ARTES Y OFICIOS 
Reglamento interior para la de hombres...... 11466 265 

ESCUELA DE COMJUit.CIO 

Reglamento del cu.rso nocturno de la Escuela de Cp. 
mercio .. . ..... . .......... .. ................. . 

ES~UBLA DE ENFRRMERA5 
Reglamento de la Hscuela de Enfermeras. . . • . . ..... 
Resolución que aprueba el programa para la Escuela de 

Enfenneras .... . .................. · ............ . 
ESTACIONES MRTEOROLÓGICAS 

Decreto por el cual se crean cuatro estaciones meteoro-
lógicas .......... .. . . ...... . ............ ....... . 

ESTAMPILJ,AS 

Ley de 3 de julio ................................. . 
Resolución por la cual se dispone que los Administra

dores de Adua1u y Jefes de Resguardo puedan per-
forar las estampillas. . . ........ · ...... . .... , .. . . 

EXEQUÁTURS 

Véase. Apéndice. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... · ... , 
EXTRADICIÓN 

Tratado de extradición celebrado entre los Estad~s Uni-
dos de Venezuda y la República de Cuba ...... . 

G 
GOBERNADOR DEL DISTRITO FEDBRAL 

Decretos por los, cuales se nombra Gobernador del Dis
trito Federal a los gener~les: 

Pedro Manuel Guerra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Juan C. Gómez ........ .. ... , ......... .... ....... : . . . . . ..... ....... .......... .. .......... . 

GUERRA DE LA INDEPENDENCIA 

Decreto de 13 de «mero relativo a la rememoración del 
P.Criodo en que el Padre de la Patria inició y re

Toaro mn-43 

11356 

11359 

11366 

11363 

11417 

11476 

11353 

11346 
11435 
11439 

16--

18 

44 

27 

214 

316 

323 

10 

6 
234 
235 
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mat6 la c:ampaña. de Venezuela en la guerra de 
la I ndepe1Jdencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11349 7 

H 
HIPÓDROMO 

Decreto por el cual se dispone la adquisición de un 
terreno e·n Maracay con destino a hipódromo y 
campo de maniobras .......................... . 

HONORES PÓSTUMOS 

Decretos por los cuales se dispone hacer por cuenta de 
la Nación los entierros de: 

Virginia Gil de Hermoso ......... . .... . ... . ....... . 
Luisa Pachano de Falcón .......................... . 
Véase: Apéndice ..... . .......................... . 

I 

ÍNDICE DE LEYES VIGENTES 

Decreto de 23, de julio por el cual se dispone proceder 
a la pubHcación anual de un índice informativo de 
leyes vigentes. . . . . . . . • • . . . •........... . .... 

INHUMACÍONES 

Decreto por el cual se permite la inhumación del ca
dáver del Pbro. Dr. Hip6lito Alexandre en la 

11442 

11443 
11461 

11421 

238 

239 
260 
324 

222 

Capilla de la Divina Pastora............ . . . . . . . 11456 257 

IN'SPBCTOR GBNERAJ, DE MINAS 

Decreto de 19 de julio por el cual se crea el cargo de 
Inspector General de Minas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11413 208 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

Decreto reglamentario del servicio de postes para ins-
talaciones eléctricas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11451 249 

L 
LEGACIONES 

Véase: Apéndice .................... . 324 

M 
MAPA DE VENEZUELA 

Resolución poir la cual se prohibe la entrada, venta y 
circulació11 de una carta geográfica. . . . . . . . . . . . . . 11479 318 

HARCAS DF. FÁBRICA Y DE COMERCIO 

Resolución po:r la cual se establecen las reglas para la 
ejecución de la Ley sobre Marcas de Fábrica o de 
Comercio........... . .................. .. . . . .. 11441 237 

Véase: Apéndice............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 324 

MEDALLA DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

f. ifLs'e. • A pc:a~ .................................. . 
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MEMORIAS 

Acuerdos del Congr,eso Nacional por los cuales se aprue
ban las Memorias presentadas por los Ministros 
del Despacho Ejecutivo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11376 81 

MINAS 

Resolución relativa a los informes mensuales que los 
jefes o dueños de explotaciones mineras deben pasar 
al Ministerio de Fomento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11440 236 

Véase: Apéndice ..................... . ......... : . . 328 
MINISTERIOS 

Ley de 10 de junio........ .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. 11395 99 
MINfüTROS DEL DF.SPACHO 

Decret? po! el cuall se nombra Ministros del Despacho 
EJecutivo .................. _ .............. , . . . . 11345 6 

Decreto por el cual se ratifica sus nombramientos a los 
actuales Ministros del Despacho Ejecutivo,...... 11438 235 

Decreto por el cual se acepta la renuncia del ciudadano· 
J. L. Andara ..... , ....... ... .......... .. .... ll473 313 

MUESTRARIO 

Decreto de 1 Q de ,enero por el cual se dispone insta
lar en varios Consulados un «Muestrario• en donde 
se exhibirán las producciones naturales. . . . . . . . . . 11343 5 

N 
NATURALIZACIÓN 

Ley de 24 de mayo............. .... ...... .. 11385 91 

NAVEGACIÓN 

Resolución de 10 de julio reglamentaria de las funcio
nes del Inspector General de Navegación y de los 
Fiscales Subalternos....................... ... . 11418 219 

o 
OBSERVATORIO 

Decreto de 17 de julio por el cual se dispone proceder a la 
ejecución de Iois trabajos necesarios para ampliar y 
convertir las construcciones existentes en la Colina 
Cajigal, en un edificio apropiado para el Observa-
torio Astronómico ..... , ............ . ...... "... 11419 221 

OFICINA TÉCNICA MILITAR 

Decreto relativo a la formación de una Oficina Técni-
ca Militar... ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11358 17 

p 
PATEtNTF.S DE INVENCIÓN 

Véase: Apéndice. . . . . . . ......... ~ ................ . 

PABE:LLONF.S DE CIRUGÍA 

Resolución de 20 de febrero relativa al funcionamiento 
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de los Pabellones de Cirugía anexos al Hospital 
Vargas.......................... . . . ..... 

Rcsoluci6n de 6 de marzo por la cual se aprueba el 
Reglamento para los Pabellones de Cirugía ...... . 

PANTEÓN NACIONAL 

Acuerdo del Senado de 20 de junio por el cual se 
otorgan los honores del Panteón Nacional al Prócer 
José Joaquín Veroes .......................... . 

PATRONATO ECLESIÁSTICO 

Títulos de Deán y Canónigo Doctoral expedidos, res
pectivamenlte, a los Presbíteros Doctores: 

Nicolás E. Nav·arro ............................... . 
Ciriaco Azc6negui Franco ............•............. 

PENDARE 

Resolución de -6 de marzo por la cual se fija el canon 
de otorgami.ento y registro de los permisos para la ex-
plotaci6n dlel pendare ....... , ................. . 

Resohtci6n de 15 de mayo relativa al permiso para la 
explotaci6n• de pendare ...................... . 

PESAS Y MEPIDAS 

Resoluci6n de '9 de enero por la cual se aprueba una 
proposici6n relativa a la venta de la tabla de pe-
sas y 1neclidas ...... , .... , , ...... , .. , ....... . 

Véase: Apénd.ice ............................. , ... . 

PRF.SUPURSTO GENERAL DE RENTAS 

Ley que fija el Presupuesto General de Rentas 'Y Gas
tos Públicos en el año económico 1913-1914 .... 

PRIMER,CONGRESO DE VENEZUELA 

Acuerdo del Senado de 6 de junio por el cual se 
dispone rolocar en el Sa16n de Sesiones de esta 
Cámara, una copia al óleo del cuadro de Martín 
-Tovar y Tovar, representativo del Primer Congreso 
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11357 

11360 

11401 

11412 
11434 

11361 

11380 

11347 

11410 

17 

20 

114 

207 
234 

21 

84 

6 
330 

124 

en el acto de firmar la Independencia. . . . . . . . . . 11392 96 

PRIVU,RGJ:O DR INDUSTRIAS INEXPLOTADAS 

Ley de 10 de: junio. . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 11396 105 

PROCERATO I>E LA INDIPBNDENCIA Y DE PENSIONES 

Ley de 3 de -julio................................ 11416 209 

PROCURADOR GENERAL 

Decreto por el cual se nombra al doctor P. M. Ar-
caya, Procurador General de la Nación. . . . . . . . . . 11364 27 

PROTOCOLOS 

Lq ~robatoria del Protocolo Venezolano-Francés.... 11400 110 

PUENTRS 

Decreto por el cual se dispone proceder a la construc-
ción de un puente colgante sobre el río Frío. . . . 11368 76 
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Decreto por el cual se dispone proceder a la construc-
ción de un puente sobre el río Ca briales. . . . . ... . 11420 222 

Decreto por el cua:I se dispone inaugurar el puente cons-
truído sobre el río Ca briales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11454 253 

R 

REtCOPILACIÓN DE LEYES 

Circular dirigida en 10 de enero a los Presidentes de 
Estado y Gcbernadores de Territorio, relativa a la 
organización de este ramo.. . . . . .. . . .. . . .. .. . . . • 11348 7 

REGIS'I'RO 

Decisiones de la Corte Federal y de Casación en las 
cuales se resuelven las consultas ~echas por: 

Presidente del Es,tado Mérida ..................... . 
Registrador Principal del Estado Mérida ......... . •.... 

« « ·« « Lara ............... . 
Alejandro Pietri ... -: .............. -· ... . ........... . 
Registrador Subalt:erno del Distrito Libertador del Estado 

Mérida .............................. • ......... . 
Ministro de Relaci1ones Interiores .................... . 
Registrador Su baltterno de Río Caribe ............••• 

• Princiipal del Estado Cara bobo ......... . 
« e « « Aragua .......... . 
e Subalterno de San Carfos de Zulia ..... . 
e Principal del Estado Aragua ......... . . . 
e del Distrito Peñalver del Estado Anzoá-

te¡~ui .................... , ..... , ... . 
e Principal del Estado Lara. . . . . . ...... . 

Fiscal del Ministe:rio Público del Estado Falcón ... . 
Ministro de Relaciones Interiores ................... . 
Registrador Subalt:erno del Distrito Federal .... .. ... . 

e « de San Carlos del Estado Co-
jedes .........••••....... 

• e del Distrito Betijoque ....... . 
.Emiliano Fernán-dez V ......... -~ ............... . 

RRSGUARDO DE ADUANAS 

Decreto de 20 de junio por el cual se crea el cargo 
de Inspector 1General del Resguardo de Aduanas .. 

llES'l'OS DEL LIBRR'I'ADOR 

Resolttción de 23 de enero por la cual se abre a con• 
curso la ejecución del Arca de bronce que ha de 

11354 14 
11372 79 
ll373 80 
11~74 80 

11377 83 
11382 88 
11383 89 
11391 95 
11399 110 
11415 209 
11427 225 

11447 246 
11448 247 
11450 248 
11453 252 
11458 258 

11464 264 
11467 270 
11472 312 

11402 114 

guardar los restos del Libertador. . . . . . . . . . . . . . . • 11352 9 

RE'TRA'l'OS DE PRÓCERF.S 

Resolución relativi• a la ejecución de retratos de varios 
Próceres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • 11351 8 

s 
SAI,A 'I'ÉCNICA DE MINAS 

Decreto de 19 de julio por el cual se crea la Sala Téc-
nica de Minas en el Mi =~•Prio de Fomento.... 11413 208 
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SANIDAD 

Resolución por la cual se aprueba el Presupuesto de 
la Oficina di! Sanidad Nacional ............... . 

Ley de 26 de junio ........................•... . . . 
Reglamento de Sanidad ......... , . • . ............. . 

SECRETARIO GENERAL 
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